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A L A SANTA IGLESIA 

D E A S T O R G A . 

ILM0 S E Ñ O R . 

A fingular benevolencia con 
queV. S. Ilm.a se digno fran
quearme quantos preciosos 
monumentos ocultaba su Ar
chivo, me obligan a singulari
zarme también en consagrar á 

su nombre quanto publico de nuevo en este L i 
bro. Tenia proyeóhdo no dedicar mi estudio mas 
que a gloria de los Santos proprios de las Dioceíis 
que escribo: mas sin excluir los hijos, quiero dar 
parte a la madre del reconocimiento > y gratitud 
que en mi rebosa, dedicando á V . S . Ilra.a la 
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gloria de sus Santos, y a estos la qac por las 
mismas grandezas de V . S. Ilm.a les resulta, co-
mo Madre de unos, Esposa de otros, y palestra 
de todos. Cielo, y tierra conspiraron á engran
dece r á V . S. Ilm.a el Cielo con la temprana luz 
del Evangelio, con bendición de Santos, con 
multitud de Santuarios? y la tierra por medio de 
los Reyes, Principes, y caíi toda condición de 
Fieles, que como á porfía se esmeraron en ofre
cer sus votos, y consagrar sus bienes al culto que 
Dios recibe en esa Iglesia. Algo de esto se descu
bre en este Libro: pero el todo no cabe en tan es
trechas margenes. Yo me complazco de haver 
tenido la honra de publicar mucho de lo no def-
Cubierto? pero como todo fe lo debo a V . S. 11 l*a 
lo devuelvo, no solo con fidelidad > fino con gra
cias , y gratitud eterna. Asi lo firmo. En este mi 
Estudio de Madrid, y Marzo 31. de 1762. 

Fr. Hcnrique Florez, 
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RAZON DE ESTE LIBRO. 

L orden alfabético que seguimos, nos da 
en la Provincia de Galicia el nombre de 
Asturica, como primero entre las Igle
sias sufragáneas de toda la Provincia. Si 
aquí huvieramos de seguir el método de 
otras Iglesias^ tocando únicamente el an
tiguo estado desde los Romanos y Go
dos hasta la restauración, después de U 
entrada de los Africanos, poco llenarían 

sus planas. As i lo recelé quando idee la obra: pero los efeoos 
han salido tan diversos , que ocupa un tomo entero la Iglesia^ 
que en el estilo de otras se huvicra reducido á pocos pliegos. El 
motivo ha consistido en que acudiendo yo (como acostumbro) 
a la Santa Iglesia de Astorga , solicitando documentos para ade
lantar sobre lo escrito, manifestó aquel ilustrisimo Cabildo 
tanta benevolencia , tanta benignidad, y tal profusión en favo
recer mis deseos 5 que no ha tenido cosa reservada : todo me lo 
ha franqueado i y es tanto su tesoro de monumentos ^ que exce
dió mi esperanza. Dióme razón de mas de dos mil y quinientas 
£fenturas meditas 5 sobre las quales, demás de las ya publica-
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das, va formado este Libro. Confieso que sí viviera a l l í , y si no 
mirara á otra cosa^udiera escribir de sola esta Iglesia yanosTo-
mos ; pero la ausencia (que es madrastra de muchas individua-
Ldades)y el deseo de recorrer el teatro de otras Iglesias, me 
obligaron á ceñirme á estos limites. Y o quedo tan agradecido á 
la benignidad de este ilustrisimo Cabildo , que nunca cesaré de 
tribuiaile gracias , por lo mismo en que me ha aumentado el 
trabajo , que á veces ha sido bien molesto , por el encuentro de 
unas cosas con otras,)7 por mucha combinación precisa para arre
glar la multitud de especies muy dispersas. Ojalá que las demás 
Iglesias se muevan con tan plausible egemplar á ministrar ma
teria, pues mi deseo es servirlas á toda costa : pero los honores, 
o privilegios quemantengan ocultos, no cederán en gloria, por 
no poder el Aucor adivinarlos^ 

H a sido también preciso alargar el teatro de los Obispos, lle
gando hasta el dia de hoy ,por algunos motivos : el primero por
que no fue ésta como otras Iglesias de las ya referidas , que pa
decieron el largo cautiverio , que obligó á suspender la pluma, 
hasta otro tiempo. Quando otras gemian en la dura servidum
bre que las privó de Pastor , ó si le tenian era para nuestra no
ticia como si no le huviese; entonces Astorga nos ministra mas 
copia de instrumentos. Lo segundo,. porque continuada en los 
siglos de media edad la sériede Prelados, no hallamos punto 
sobresaliente en que formar Epoca para la suspensión. L o terce
ro , porque ministrados ya por la Santa Iglesia los documentos 
con que se puede llegar al dia de hoy, no pareció conveniente 
defraudar al público d é l o que mas adelante no esperará de mi. 
Quede pues alguna Iglesia concluida. 

De ¡as Escrituras,. 
oí Din oboi :jjb¿Vi3ii0i woDobiüOJ :\ü oij -jup t .o-.;, ib -hv t J 

EL peso del trabajo páralos documentos recogidos ha carga
do sobre D.Jofeph Antonia M o ' m a ] Archivero de h 

Santa Iglesia 5 que ha sufrido , no solo con paciencia, sino con 



iñfaticrable aplicación, y con una particular dulzura, tru corres
pondencia , por el amor y zelo de su Iglesia. Este le ha sujeta^ 
do á recorrerlos Libros intitulados Protocolos , que son muchos, 
y minas muy estimables de particularisimas noticias. Debo darle 
mi l gracias, como se las doy , y se las debe el Publico. Las Es
crituras que cito sin Autor , todas son de su Archivo , y del L i 
bro de Becerro , ó Tumbo negro, quando no se añade otra co
sa. El Tumbo negro es donde se hallan copiados los instrumen
tos mas antiguos; y éste es el que cita Sandoval 5 como prime
ro. E l blanco es de otros posteriores. Fuera de estos empiezan 
ahora á citarse varias Colecciones , con titulo de Reales, Par-* 
ticulares y Testamentos, y Breves Apojiolkos i por haverse for
mado nuevamente Elencos de muchas Escrituras que no estaban 
copiadas en los Tumbos. Las que damos al fin impresas ala le
tra 3 tienen muchos defedos , no solo por la barbarie del latin, 
sino por no encontrarse los originales délas mas : y siendo co
pias de copias 3 hechas por sujetos poco escrupulosos, 6 poco 
prácticos en las antigüedades, han contrahido llagas sobre llagas. 
En algunas era fácil corregir muchas cosas ; pero viendo ya prac
ticado el darlas con su barbarie , escojo dejarlas como están, á 
fin de que se véa el carader del tiempo. Carecen de diptongos 
( como verás en la primera , que es la mas desfigurada) pero los 
añadimos, porque tal vez alteran el sentido ( como que y qu<e) 
y por evitar esta estrañeza. ! 

También ha influido para cosas del Bierzo el R. P. M . Fr . 
Ambro/io Alonfo, doélo Cistcrciense , que al presente se halla 
Abad de hleyra, y antes lo fue del insigne de Carracedo b don
de trabajó una Descripción, por donde me he guiado en el tra
tado de los Monasterios del Bierzo, y de sus Rios. Después h i 
ce diligencia por medio del expresado Canónigo Molina , pa
ra un Mapa formal del territorio; y haviendole formado D . 
n u e l S m l , C m a d e h Baneza ( á quien por su genio, y habili
dad quadra bien el apellido) resultan algunas diferencias : lo que 
advierto por si notas diversidad de expUcacion entre el Mapa, y 
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mi tratado, que se imprimió antes de concluirse la Carta geo
gráfica. E l motivo fue porque viendo yo tan oportuna ocasión 
de lograr Mapa total del Obispado (de que no hay cosa exada) 
pretendí le alargase ; y tuvo la bondad de tomarlo á su cargo, 
y desempeñarlo como va producido, aunque en punto mayor. 
Doyle también mil gracias , y quiera Dios sirva de estimulo, 
y egemplar para otrps 5 á que se muevan á ilustrar sus Iglesias* 

Del Obifpo Sampiro. 

DEspues de impreso el Catalogo de Obispos me remitió eí 
Canónigo de León D . Carlos Espinos algunas Escrituras 

de aquella Santa Iglesia, las quales mencionan á Sampiro, an
tes de ser Obispo de Astorga. Una es del año de mi l (Era 103 8.) 
en que la Rey na Doña Elvira, con su hijo Don Alfonso V . con
cede al Obispo de León Froylan la Iglesia de Paramo i y entre 
otras firmas hay la siguiente: Sampirus Prhr. qui & Majordo-
mus Kegts. Esta Mayordomía del Rey era empleo honorifíco j 
pero hasta ahora no le conociamos en Sampiro. Otra Escritu
ra delaño i o i 2 k dice : Sampirus quasi Presbyter mtuit. Otra 
del 1017. Sampims peccator qui & Notarius Ke¡¡is. Estas ex
presiones de pecador y y quafi Preshitero, son efedo de humil
dad ; pero nos aseguran de que el Notario del Rey Sampiro per
severaba en estado de Presbítero en el año de 1017. y k) mis
mo consta en el de 1 o 2 3. en que el Rey Don Alfonso V . le con
cedió una hacienda en Villatoriel, confiscada por infidelidad de 
EidaFossatiz con su muger, y el Rey premióla fidelidad de 
su Notario Sampiro, dándole lo que fue de los rebeldes, como 
prueba la misma Donación, que persevera en el foL 105?. del 
Tumbo de León; y tampoco havia noticia de este favor, que se 
debe juntar con lo referido en su capitulo: y apoya lo allí dicha 
sobre eJ tiempo en que todavía no era Obispo, 
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ADVERTENCIA 
SOBRE S A ' Ñ L A U R E A N O , 

METROPOLITANO DE SEVILLA. 
-] - Slfuliga l O ^ . C Q P i d O ' 6b Oiuíll ncdíifc r, j ' t f i 'r'Ufsiltt 

T ^ N el año de 1752« imprimí el Tomo nono úehEs-
jt^j paña Sagrada , tratando en él de los Prelados antiguos 
de la Santa Iglesia de Sevilla, pero sin admitir a S. Lau
reano en su Catalogo, mientras no viese pruebas que lo 
calificasen, por quanto las conocidas hasta entonces eran 
tan poco firmes, que tratando los Padres Jesuitas Antuer-
pienses del asunto con la dignidad y extensión manifes
tada en su Obra de J£ t a SanBorum, no hallaron cosa que 
convenciese haver sido Prelado de Sevilla, y añadieron, 
que podía disputarse, si fue Obispo. Prevenido yo de este 
didamen, propuse las dificultades que encontraba sobre 
reconocer a S. Laureano como Metropolitano Hispalense. 
Y aunque Sevilla no se dio por entendida contra los que 
digeron podia controvertirse si havia sido Obispo, fue 
tanto el sentimiento de mis proposiciones, que no llegan
do estas a dos pliegos, la obligaron a producir no menos 
que dos Tomos de folio, escritos por el R. % M . Fr. 
Diego Tel lo , del Real y Militar Orden dé la Merced. , 

Quando oí la notable difusión con que esto se trata
ba , supuse entrarla como por cabeza de Autos mi Diser
tación , asi para procesar contra ella , como para que 
viendo todos mi escrito, conociesen la fuerza del Actor. 
Pero entre tanto como allí se repite ( por confesión del 
mismo que lo escribe ) no huvo entrada para mis pocas 
planas, contentándose con referir clausulas sueltas, que 
no alcanzan para formar concepto, pues el total resulta 
del conjunto de partes.. Serán muchos los que tengan esta 
Obra sin ia mía : por tanto apuntaré brevemente sus fun
damentos , para que conste, si fueron suficientes a las 
dudas. 
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Primeramente advertí tenia tales dificultades, que no 
podia admitir a SÍ Laureano entre, los Metropolitanos de 
Sevilla , w/íwrá/ no se aleguen pruehs que bagan f é ^ jxxquc 
las. conocidas hasta entonces en el publico ^ eran tales, 

ganos Martirologios: y que tampoco deseaban defraudar 
la Tradición de Sevilla j sino que quando manifestasen 
Catalogo de sus Prelados algo mas correóta que el de 
Tamayo, sobre el n . de Marzo, entonces, dicen, se de
berá buscar lugar para los 17. años de Obispado que se 
aplican ai Santo. 

Este fue todo el fondo é indu£i:Ivo para el modo con 
que discurrí acerca de S. Laureano ( no por desafección, 
ü otro motivo mas bastardo, que creo se llegó a Imagi
nar) pues entrando yo sin preocupación a examinar el 
punto,, y viendo a unos Autores imparcialcs, y de tan 
vasta lección, confesar no hay cosa cierta sobre que el 
Santo fuese Obispo de Sevilla, y que aun admitían, duda 
acerca de si tuvo Dignidad Episcopal, quedó, muy desar
mado para mi lo. escrito a favor de la Sede Hispalense 
por otros de menos cultura y erudicion.,Añadiósc tener yo 
ün Catalogo de los Prelados antiguos de Sevilla, sin duda 
anteponlble al de Tamayo, como escrito antes del Siglo 
X . y conservado en un libro Gótico del Escorial , sinJas 
ficciones modernas, con. que salió manchado el de Tama
y o , en el qual no suena el nombre de L¿!«mí/íí? entre los 
Metropolitanos, de Sevilla. Esta fue la primera dificultad 
qiie opusimos; y si los Padres; Antuerpienses huvieran 
visto el Catalogo, acaso hablarían como yo : pues los que 
dudando en la materia , esperaban otro mas exa&o que 
el de Tamayo , le hallaban, incomparablemente anteponí
a le , por la venerable antigüedad de mas de 800. años , y 
por carecer de las ficciones que al otro- le hacen intolera
ble. Aquí no encontraban el nombre dé: Laureano : y de-
mas dé la dificultad que hace, el omitirle-, hallarían otra, 
en quererle introducir, por el mucho numero de Obispos 
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que sin referir I S. Laureano expresa en poco tiempo. 
De aquí tomamos Ja segunda dificultad, pues en espacio 
de años ( con poca diferencia) introduce ciCataiogo 
siete Obispos, y repartido aquel tiempo entre los siete, 
corresponden ocho a cada uno proporcionalmente, esto 
es, que si uno vivió menos, otro viviría mas. Ocupado 
asi' el espacio, no le hallamos para S. Laureano , a quLn 
conceden 17. años de Prelacia, sobre dos años de vacan
te : porque en tal caso era mayor la estrechez para los otros 
Prelados: pues si asólos siete corresponde poco tiempo; 
i que será añadiendo otro que ocupó la Silla por 17. años? 
De esta Chronologla dedugímos otras difícultades sobre 
el Rey a quien se aplica el haver martirizado al Santo. 

Demás del Catalogo, alegamos las dificultades que re
sultan por las A&as del Santo, las quales se hallan tan 
mal forjadas, que ingenuamente confesaron los Padres A n -
tuerplenses que no eran cxpurgables. Lo principal es, 
que pone al l l ey Totila persiguiendo al Santo; y Totila j 
(que según las mismas Adas fue coetáneo del Patriarca 
S. Benito) no dominó en España , ni residió en Sevilla. 
N o pudo pues obligar a S. Laureano a que se ausentase 
de Sevilla, huyendo su persecución, como indican las re
feridas A d a s : y esto hizo tanta fuerza al que compuso 
el Rezo de San Laureano entre los Santos proprios Sevi
llanos, impresos en el año de 1̂ 55?. que en lugar de re
ferir la salida de España por persecución movida acá , 1c 
introdujo en Sevilla de resulta de la excitada en Italia 
por Totila contra el Santo. Esto lo referimos en prueba 
.de que en Sevilla no havia cosa cierta sobre el punto; 
pues^ solemnemente leian en su Oficio lo contrario de lo 
referido por las Adas. También notamos que hablaron de 
Sevilla peor de lo que se puede comprobar: y que re
pentinamente transformaron al Rey Totila de nw/ y pr''~ 

fdo ^como le tratan repetidamente) en mansísimo y de
votísimo , que después de publicar en toda España ayu
no por tres días, salió á pie descalzo con silicio y ceniza 
muy compungido á recibirla cabeza que mandó degollar; 
y ni en España havia entonces Rey a quien apellidar pér-
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fido, y cruel, ni Totila recibió con mansedumbre, ni sin 
ella, la cabeza de S. Laureano. De aquí inferimos no ser 
digno de crédito el que con este modo dispuso aquellas 
Aetas. 

Finalmente viendo la firmeza con que ponen en la 
persecución del Santo el nombre del que entonces era 
Rey en Italia, no hallamos mejor medio de salvar el t i 
tulo de Obispo , que recurriendo a Híspelo , Ciudad de 
Italia en la Umbr ía , cuyo Prelado se intitulaba Hispellen-
sis: y que como es muy fácil equivocar al Hispcllensis con 
Híspale nsis ^ pudo nacer de allí la equivocación, pues ya 
tenemos egemplares de haverse equivocado los nombres 
de las dos Ciudades, y solo la de Italia focaba al Rey Totila. 
Otro indudivo grande para no insistir en Sevilla fue el 
no hallar memoria de S. Laureano en el Oficio Muzárabe, 
a quien nuestros Autores reconocen recopilado por S. Isi
doro al tiempo que el Concilio IV. de Toledo ( presidido 
por el Santo) mandó fuese común a todas las Provincias. 
Entonces se juntaron en un volumen los Santos principa
les de cada una, para que como todas convenían en una 
fé , glorificasen Dios en sus Santos mutuamente. De 
unas tomaron unos , de otras otros. Por Sevilla introdu-
geron a las gloriosas Mártires Santa Justa y Rufina: y si 
entonces celebraran a San Laureano, no parece omitiera 
S. Isidoro un su antecesor tan glorioso, degollado por la 
fe , que se decía tener Templo eala Ciudad, labrado por 
el Rey , y enriquecido con su bendita cabeza, según del 
todo atestiguan las Adas , y de la cabeza lo contestaron 
varios Escritores. Pero de aquí nació otra dificultad : pues 
refiriendo un Synodo Diocesano que tenían en Sevilla la 
sagrada cabeza , afirmó lo contrario un Escritor Sevilla
no, celebrado entre los dadlos de gran juicio, de erudi
ción , y pulso en sus escritos, el qual dice haverse engaña
do el que asi lo d í d ó , y que se equivocó coa la de San 
Leandro. Este conjunto obligó á no admitir a S. Lau
reano entre los Prelados de Sevilla mientras no se aleguen 
pruebas que hagan fe(p. 14^. y p. 158. lín. ult.) y que 
si fue Obispo , era M A S C O N F O R M E C O N L A S A C 
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TAC; RPDl inRLE A L A IGL ESIA HISPELENSE (POR 
E L R E Y T O m A ) QUE A L A H I S P A L E N S E , o. 30. 

P ' 'Pandos en fin siete años salieron a luz los referidos 
libros defendiendo las Adas el primero , y establecien
do el segundo la Prelacia de Sevilla. Era asunto muy 
largo querer reproducir aqui lo incluido en dos Tomos 
de folio, agradecer al Autor lo que me honra, respon
der á tanto como impugna, notar los deslices que tuvo, 
lo que no entendió bien, y los progresos conseguidos por 
solicitud de-la Santa Iglesia de Sevilla. Todo esto pudiera 
dar asunto a otros dos Tomos; pero ni yo me debo distraer 
de mi obra prindpal tan largamente $ ni lo considero ne
cesario : pues no tengo proyedado defender mis Escri
tos por ser míos , sino precisamente hasta donde, llegue a 
los documentos en que estrivan: de suerte , que en cono
ciendo ser anteponible lo contrario, cque me equlvcquc, 
ó e r ré , ai punto lo corrijo, cemo prueba la Cbra. Y si 
yo mismo no doy a mis escritos mas crédito, ni valor 
que el debido a las pruebas s mucho menos pretenderé que 
los demás los adopten ciegamente. 

Por tanto, en qualquier materia, y determinadamente 
enTa dcS. Laureano, declaro no'haver buscado otra co
sa que la consequencia de los antecedentes : y en no lle
gando las pruebas a lo que se. dirigen, 110 se tengan por 
dichas: ni me, alegue ninguno centra el común sentir , ni 

mo lo hago: complaciéndome en algím modo de las du
das y dificultades puestas en aquel l ibro , no por haver 
contristado,sino porque fueron ocasión de los: esfuerzos, pro 
gresos , y adelantamientos con que la Santa iglesia nos ha 
buscado y dado a luz quanto hay en el asunto. Esto nos ser'-
vira para 11 segunda impresión del Temo nono, donde en
trara S. Laureano en ej Catalogo de los antiguos Prelad 
Hispalenses: y se verá <jue solamente busco la verdad. os 



L I C E N C I A D E L A O R D E N . 

EL Maestro Fr. .Manuel Vidal , Provincial .dc -la 
Provincia de Castilla, de la Observancia ,del Or

den de los Ermitaños de N . P . S. Agustín & c . Haviendo 
visto la Aprobadon , que de nuestra orden ha dado .-el P . 
M . Fr. Gerónimo Colinas ai Tomo X VI. de la España Sagrada, 
que pretende ,dar á luz N . M - R-P- M . Ex-Provincial F r . 
Hennque Florcz , Religioso de nuestra Orden : por la pre
sente le doy licencia para que cumpliendo con los Decretos 
del Santo Concilio Tridcntino , y Leyes de estos Reynos,;to-
cantesalalmprcslon de librosScc. pueda dar ala estampa 
dicho Tomo. Y asimismo mando, en virtud de Santa obe
diencia, que ningún nuestro inferior se lo impida ni estorve. 
Dada en éste Convcnto de N . P . S. Agustín de Cervera , fir
mada de nuestro nombre, y refrendada de nuestro Secretario 
en 11. de Jülio de X j 6 1 . 

Fr. Manuel Vidal^ Prov. 

Por mandado.de N . P. M . ProYÍncial, 

Fr. Joseph de Sandoval ^ Secr, 

L I -
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LICENCIA DEL ORDINARIO, 

TQs el Licenciado DV Jofeph Armen-
dariz y Arbcloa y Abogado de los 

Reales Consejos, y Teniente Vicario de es
ta Villa de Madrid ^ y su Partido &:c. Por 
la presente y por lo que á Nos toca,damosLi-
cencia para que se pueda imprimir ¿ imprima 
el Tomo XVI . De la Historia de hEsgmaSa-
grada s compuesto por el R T P. M . Fr. Hen-
rique Florez del Orden de S. Aguftinj me
diante que de nueftra orden ha sido recono
cido ̂  y no contiene cosa que" se oponga a 
nuestra Santa Fé Catholica, y buenas cos
tumbres. Dada en Madrid > á a o , de Agosto 
de l y ó i j 

Lic. Armendariz. 

Por su mandado^ 

JosephMmoz de Olivares. 
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LICENCIA D E L CONSEJO. 

O N Joseph Antonio de Yarza, Secre
tario del Rey nuestro Senorysu Escri

bano deCamara mas antiguo , y de Gobier
no dél Consejo : Certifico y que por los Seño-
-res de él se ha concedido licencia al P. M . 
Er. Henrique Florez, del Orden de S. Agus-
tin , para que por una vez pueda imprimir, 
y vender el Tomo XVI . de su Obra intitu
lada : España Sagrada, con,que la impre
sión se haga en papel í ino, y por el Origi -
«nal que va rubricado, y firmado al fin de mi 
dfirma i y que antes que se venda, se traiga 
al Consejo dicho Tomo impreso, junto con 
su Original, y Certificación del Corredior 
de estar conformes, para que se tase el prc-
«cio á quese ha de vender ^ guardando en la 
impresión lo dispuefto y prevenido por Jas 
Leyes, y Pragmáticas de estos Reynos. Y pa
ra que conste lo firmé en Madrid á 16,. de 
Odubre de mil setecientos y sesenta y uno, 

D. Joséph Antonio de Tarza. 
LEE 



FEE D E L C O R R E C T O R . 

Pag. i a . 6 . col. z . lin. zó . la llama , lee le fíd-
ma. Pag. i ó 5. col. z . lin. 3 6. que mando, 

lee quemando, Vzg* z z 6 . col. 1. lin. 8. llamanda, 
ke llamada ^ a g . z z 2 . col. 1. lin. 17. Palaez, 
lee Velae^. Pag. 3 6 3. . Un. i i . tollendas, lee í o -
llejidus. $ 9 3- Un- 22. a l , lee k Pag. 496 . : 
l in. 3 1 - Ligionensis, lee Legwmnsis. 

Este Tomo X V I . de la España Sagrada) com
puesto por el P. M . Fr. Henrique Florez , del Or 
den de S. Agustín, esta conforme con el Original, 
corregidas estas erratas. Madrid y Julio cinco ds 
mil setecientos y sesenta y dos. 

£)o¿í. íZX Mamel Gon^ale^ Ollero, 

Corredor Gen. por S. M , 
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D Joseph Antonio de Yarza , Secretario del 
# Rey N . Señor, su Escribano de Cámara 

mas antiguo , y de Gobierno del Consejo : Cer
tifico , que haviendose visto por los Señores de él 
el Tomo X V I . de la España Sagrada , compuesto 
por el P. M . Fr. Henrique Florez, del Orden de 
S. Agustín Ex-Provincial de esta Provincia de Cas-
tilla , y Cathedratico de la Univeríidad de Alcalá 
de Henares, que con Licencia de dichos Señores, 
concedida al susodicho , ha sido impreso, tasa
ron a siete maravedís cada pliego: y dicha Obra pa
rece tiene sesenta y seis pliegos de materia, sin prin
cipios, ni Tablas, que a este resep¿to importa qua-
trocicntos y sesenta y dos maravedís: y al dicho 
precio , y no mas , mandaron se venda, y que es
ta Certificación se ponga en dicho T o m o , para 
que se sepa el a que se ha de vender. Y para que 
conste lo firmé en Madrid a ocho de Julio de mil 
setecientos y sesenta y dos. 

íD. Joseph Antonio de Yar^a, 
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T R A T A D O L V I . 

D E L A I G L E S I A 
D E A S T O R G A . 

C A P I T U L O I. 

K O M B ^ E , L I M I T E S , Y M E M O R I A S , 
de las Afluúas antiguas'. 

Agnífíca lla
mó Plinio a 
la Ciudad de 
Aftorga. En
tre docientas 
y quarenta 
mil períonas 

libres, que Incluían los Pue
blos de su Convento juridico, 
(*) fe contentó con nombrar 
eíía Ciudad, como Capital de 
lasdemásPoblaciones que abra
zaba la Región deAflurias^rnas 

Tom. XVI . 

cftendida entonces que al pre-
fente : y fíendo efta la Cabeza, 
conviene apuntar aquí lo que 
mira en común a la Región. 

2 ASTU'i íA nombran a 
la Región Ptolomeo i, el Rave-
nate,y otros: ASTURES todos 
alas gentes : A S I U R I C A la 
Ciudad prefente; y A S T U R A 
el rio mencionado por Floro, 
y Paulo Oroíio en la guerra de 
Augurto con los Aímrianos. 
E l chema de citas voces 

A 
es 

uno: 
( ) Afturum XXII. popult, á iv l f i t» Auguftwos, V Transmontanos, A ñ u t l -

ca urbe magnifica. In bis funt Gigurri, P r f c i . Lancienfe, , Zce/f. Numerus om* 
ms mulutudims ad C O L L M . libfrorum cafitum, Lib.3. c.5. 



E/hand Sagrada. Trat. 5 6. Cap. i , 
haverle mencionado Sil io, al 
nombrar el Egercito que jun
taba Annibal en Éfpañá para 
paíTar a Italia , en que incliu 
ye a los Afturianos (lib. 3. v. 
33^0 

uno : pero no conocido en rea
lidad : por lo que Hay lugar a 
diverfas opiniones , íiendo la 
mas común recurrir a A S T Y R , 
Armígero de Mcmnon, uno de 
los de la guerra de Troya, por 

Venk & Juror* lacrmis perfujjus ¡n orhem 
Diverfum , patrias fugit cum devius oras^ 
Arrmger Eot non fel'ix Memnonis A f y r . 

S. Ifidoro dice que les dio el 
nombre el rio Ajlnra , junto al 
qual viven , cercados de mon
tes y de felvas : Ajlures , gens 
Hijpanid^ vocati eo qmd ciña A f -
turam fumenfsfti montihus fy l -
•visque crehris inhahitent. hih. p. 
€.2. Pero como no fabemos la 
etimología del nombre de 
aquel rio, fi provino de Aflyr, 
o íi era voz de la lengua Éf-
pañola primitiva, no puede 
cftablecerfe cofa cierta. En 
Italia hay también el nombre 
de Aftura, ó Aftyra, Vil la que 
fue dei Lat ió , junto al mar, 
donde fue muerto Cicerón, 
como expreíía Plutarco pag. 
884. Strabon refiere otra Af 
tyra en el Oriente (pag,55>i.) 
y fi eftas no recibieron el nom
bre por el armígero de Mem-
non , no es precifo que le to-
maífen de él las Afturias de 
Efpaña. Lo cierto es , que la 
voz de Aftures y de Ailuria es 
de las antiquiísimas. 

g En la nueva Obra de las 
Memoriasfobre la lengua Céltica^ 
vemos reducido el nombre de 
Ajlurica a la expreííada len
gua , derivándole de Te, que 
íignifica habitación: Stoer^h 
Stour^ rio: de fuerte, que Af-
turic denote habitación a la ori
lla del rio. La A es paragogi-
ca , ó letra añadida a la filaba. 
Afsila citada Obra , tom. 1. 
pag.416. y como los Celtas fe 
efparcieron tanto por Eípaña, 
no ferá de eftrañar quaíquier 
origen que fe derive bien de 
aquella lengua. S. líldoro fâ  
vorece a la referida etimolo
gía: Eo quod área AJI mam flamen 
inhahitent. Pero queda la duda 
de que rio fea eíte ? N i le nom
bran los Geógrafos antiguos, 
ni fe conoce hoy por aquel 
nombre.Los dosEfpañolesOro-
fio y S. Ifidoro, le luponen. B 
que tomp nombre de Julián 
Pérez dijo, que en fu figlo fe 
llamaba Zzla . Hoy períevera 

el 

i 



Komlresy limites de J/turias. $ 
la batalla, retirandofe los Af-
turianos a la Ciudad de Landay 
que era muy fuerte, como lue
go veremos. Todo efto favo
rece al Ezla , por bajar de los 
montes , como los Aíluríanos 
bajaron de ellos para efqua-
dronarfe en el Aítura. Tiene 
también el Ezla cerca de si la 
Ciudad de Lancia, en un cerra 

aguas) entra Ezla en el Duero, que la hacia muy fuerte , Ha-
debajo de Zamora. Efte rio mado hoy Sollanzo , enfrente 

el mifmo nombre de Ezla en 
el rio que los de tierra de León 
llaman Rio grande, el qual 
baja de los Puertos de Artu-
rias, y corre por Manfilla, ba
jando aBenavente, cerca de la 
qual recibe por Oriente al rio 
Cea : y defpues de haverfe en
riquecido por Poniente con 
el Orbigo (caudalofo con otras 

Ezla tiene muchas feñales de 
fer el llamado antiguamente 
Aítura: Lo i . por el veftigio 
de la voz , deshgurada en el 
ufo vulgar deAftura en Eftola, 
Eztola, Ezla : pues el Arzo-
bifpo de Toledo Don Rodri
go , y otros, nombran al Ez 
la Ejlola (lih.q. cap.*,.) y como 
de Eítola hemos paffado a Ez
la , afsi de Aftura paliaron 
otros mas antiguos a Eftola. 
Lo 2. porque Ezla es a quien 
favorece el contexto de Floro, 
quando dice , que los Afturia-
nos bajando de los montes, 
difpulieron fus reales junto al 
rio Aftura, con el proyecto de 
atacar a un tiempo por tres 
partes a los Romanos en for-
preía , como lo huvieran con-
leguido 
valor de los combatientes , g 
los Trigecinos no huvieran 
defeubierto á Carifio la idea i 
y aun afsi fue muy fangrienta 

de Manfilla : y aunque junto a 
Oviedo queramos fuponer 
en aquel tiempo otra Lancia, 
no es efta de la que habla Flo
ro , por no caer debajo délos 
montes , fino fobre ellos, y 
Cariíio no llevó fu Egercito a 
la fragofidad de Oviedo, ni 
allipodian refugiarfe los que 
perdieron la batalla , por I9, 
mucha diftancia, fino a la Lan
cia que havia junto al Aítura, 
por íer eíta cercana al fitio de 
la batalla dada contra los que 
bajaron de los montes: todo 
lo qual correíponde al Ezla, 
tjue corre ácia lo llano , y tuvo 
junto a si la Ciudad de Lan
cia. 

4 Los que dicen haverfe 
fundado Aftorga al margen 

legun d numero 1 del rio Aftura, y que por tanto 
la llamaron Aftuñca 5 tienen 
contra si^ue Aftorga no es ba
ñada de rio 
cidente un 

teniendo por Oc-
arroyo , llamado 

A 2 Jer~ 



Bfparta Sagrada. Trat .^6. Cap.i 

Jerga^ a diftancia de un tiro de 
bala | y ai Oriente el rio Tuer
to^ díftante de los muros como 
un quarto de legua. E l primero 
no es rio : el fegundo no pue
de competir con el Orbígo, y 
menos con el Ezla, que ios re
cibe ya unidos , y es el único 
que baja á meterfe con todas 
aquellas aguas en el Duero. 
Viendo pues que Aftorga no 
¡eft i al margen de ningún rio, 
no podemos decir que el nom
bre de la Ciudad provino de 
l io que la bañe : fino que 
ios Ajluñanos fe llamaron afsi 

Í>or el rio Jjiura : lo que no 
c contrae á Aftorga , lino a 

la Región 5 y por tanto no es 
neceííario inílftir en rio que 
paííe por Aftorga , fino en el 
mas famofo, á cuyas margenes 
fe eftendieííen los Jftures : y 
cfte es el Ezla. Según efto la 
etimología pertenece al nom
bre de la Región, tomado por 
«1 rio, cuyo nombre es mas an
tiguo que el del Pueblo : pero 
luego eícogiendo por Capital 
al litio de Aftorga, la intitula
ron Afturka. Todo efto como 
es remociísimo en fu origen, y 
no hay documentos del tiem
po primitivo , eft.í fujeto al 
modo de opinar de cada uno. 

5 Los limites de Afturias 
eran en tiempo de losRomanos 
mucho mas dilatados que al 

prefente : pues hoy fe reducen 
a las montañas que hay íobre 
León hafta la coila ( defde el 
Puerto de Caftropol al de Lia -
nes) poífcyendo únicamente 
lo que hay de Puertos alia con 
las vertientes de las muchas 
aguas que dcfpiden los mon
tes acia el Norte (de cuyos 
rios tratamos en el Tomo pre~ 
cedenre ) ni es ya reputada Af. 
turias la parte del Mediodía 
que baja ácia el Duero. En lo 
antiguo abrazaba efta Región, 
demás de lo aótual, quanto 
hay defde los montes de León 
halla el Duero por la parte de 
Zamora, que fon términos de 
Norte a Mediodía , cuyos l i 
mites eran elDuero,y el Océa
no Cantábrico: incluyendo a 
León y Aílorga,y bajando con 
los rios Orbigo y Ezla hafta 
el Duero , como teftlfíca Pli-
nio, diciendo en ellib.4. c°20' 
que el Duero baja por los Va-
ce os , dividiendo los Vetones 
de la Afturla : Diftermlnatis ah 
Afturla Vettonihus. Y como los 
Vetones cercanos al Duero 
por fu margen meridional, fon 
los de tierra de Sa]amanca,re-
fulta que los Afturianos llega
ban hafta el Duero por la par
te en que recibe al Ezla, que es 
debajo de Zamora ácia Mi 
randa. 

6 La linea de Oriente a 
P01 



Poniente era por la coila del 
mar muv dilatada en compa
ración de la parte del Duero : 
pues por el Norte ( que es la 
parte del mar) abrazaba todo 
lo que es hoy Afturias (defde 
Peñainlllera y Llanes a Caftro-
pol). En la parte meridional 
(quees lo cercano al rio) fe 
iba eftrechando mas, quan-
to mas fe acercaba al Duero: 
pues por Orlente bajaba deíde 
los montes de Afturias en que 
nace el Ez la , corriendo con él 
hafta el Duero , y íirviendo el 
Ezla de limite entre Afturia-
nos y Vaceos, efpecialmente 
por las llanuras, que es lo mas 
meridional del expreíTado rio, 
dcfde Valencia de Don Juan, 
y Mayorga abajo, con poca 
diferencia : pues aquí no tene
mos mas guia , que los limites 
de la naturaleza ( que fon los 
mas feguros ) fabiendo que a 
ios Vaceos tocaban las llanu
ras, que hoy decimos de Cam
pos , y llegan a Zamora. Por la 

Earte occidental tenemos tam-
ien limites de naturaleza en 

los montes que bajan por el 
poniente de Aftorga.dividien-
do el Reyno de León del de 
Galicia: y afsi tocaba a los Af -
turianos la parte oriental de la 
cordillera de Sanabria y Pon-
ferrada ; y la occidental a los 
Gallegos : de fuerte que la l i -

Tom.Xvi. 

N omhre > y Umkes de Aftums. 5 
nea que fe tire de arriba a bajo 
por la Cruz de Ferro^ que divi
de el Bierzo de la tierra de Af-
torga, puede moíirar el limite 
entre Afturianos y Gallegos : 
porque el monte írago (íito aí 
Mediodía de la Cruz^de Ferro) 
era limite de Galicia en lo an
tiguo , fegun prevenimos con 
Juftlno en elTomo precedente. 
Y en efta conformidad era la 
Afturia antigua una figura de 
triangulo , cuyas dos puntas: 
fuperíores tocaban a Caftro-
pol y Llanes, y el tercer ángu
lo Inferior era la entrada del 
Ezla en el Duero. 

7 Efte diftrito le dividie
ron los Romanos en dos par
tes : una de Afturianos Tranf-
montanos, otra de Auguflanos* 
Los primeros fon ios mifmos 
que hoy , defde los montes fo-
bre León y Aftorga hafta el 
mar: los íegundos , defde los 
montes abajo en los limites re
feridos. Aquellos recibieron el 
nombre, por la fituacion de la 
otra parte de los montes : ef-
tos, por la Gapitai Afturica 
Augujla , y acafo por lo que 
apunta Floro, de que Augufto 
hizo bajar a los valles a los que 
habitaban en los montes: pues; 
la contrapoficion de Tranf-
montanos con Auguftanos de
nota fereftos los délas llanu
ras , a que bajaron por difpo-

A3 fi-



6 E/pana Sagrada. Trat .^6. Cap.j . 

ficion de Augufto: y por tan
to pudieron intitularle Auguf
tanos. 

S Plinio es el que nos re
fiere la partición mencionada 
de los Afturianos, añadiendo 
que conftaban de veinte y dos 
poblaciones , y / docientas y 
quarenta mil perfonas libres. 
Pero no diftíngue las que toca
ban á cada parte, ni aun refie
re los nombres de los 22. luga
res. La fituacion del Pueblo 

3ue fe defeubra, es la que pue-
e afegurar la reducción: pues 

como la diviiion de los Tranf-
montanos era por el limite na
tural de los montes; fi el Pue
blo cae fobre eftos, tocaba a 
los Tranfmontanos: íi deba
jo, a los Auguftanos. 

p Ptoloméo expreíía otros 
varios Pueblos: pero colocó 
bajo el nombre de ASTURíA 
mucha parte de Galicia, in
cluyendo no folo el Bierzo, 
iino los de Val de Orres , y 
Puebla de Tribis (que fon los 
antiguos Tiburos) debajo del 
Monte-fura do, legitima Gal i 
cia : por lo que no firve para 
diftinguir limites de eftas Re
giones , fino para ver hafta 
donde alargó la de Afturias. 

10 Lo mas fobrefalicnte 
de efta Gente fue la guerra 
que movieron contra los Ro
manos , imperando Augufto: 

unas veces empezando el rom
pimiento por los Cántabros: 
otras por los Afturianos, y caíi 
ílempre unidos , por la opoíi-
cionque tenían a la fujecion, 
y por convenir unos y otros en 
la cercanía del País , y en la 
calidad del territorio, fragofo 
a maravilla, y del todo inac-
ccíiblc al enemigo con media
na defenfa que ponga el natu
ral en la entrada délas afpere-
zas : de fuerte que caíi las mu-
geres con piedras pueden bur-
larfe de un numerofo egercito. 
E l Emperador Augufto tomó 
por si mifmo la expedición: 
pero le falló tan contra fu ef-
peranza, y fu decoro, que 
viendo no adelantaba nada , y 
perdía mucho , cayó enfermo 
de lo que le agitaban los cuy-
dados. La ausencia del Empe
rador ( retirado a Tarragona) 
daba mas progrefos a sus ar
mas, no porque los Capitaneé 
excedieílen al Gefe en artes de 
la guerra; fino porque creyen
do los nueftros que los Capita
nes no eran tan hábiles, fe 
atrevían a venir con ellos a las 
manos, y falian vencidos.Una 
vez meditaron los Afturianos 
una expcdicion,queíi no fuef-
fe defeubierta , huvieran def-
trozado a los Romanos : por
que refolvieron bajarlos a buf-
ear , no como barbaros con 

ira-



Komhre , y limites de Jfiurias. 

ímpetu, í n o con mucho arte 
y coníejo, acometiendo por 
tres partes â un tiempo con l i 
gereza , y por los mas valien-

- Floro tes , como digimos con 
en la batalla de Aftura. De i -
pues volvieron a las armas 
exaíperados de la mala con
duda de Carifio : y haciendo lo 
mtfmo los Cántabros á vifta 
del rompimiento de los veci
nos, y por defpreciar al nuevo 
Gefe de los Romanos, llamado 
Fiimio; fueron finalmente ven
cidos por los Romanos , pero 
gozando ellos de poquifsimos 
Cántabros , a caula de que la 
mayor y mas feroz parte fe 
mató con hierro, fuego, ó ve
neno, como dice Dion l i L 54. 
pag. 524. en el año 22. antes 
de Chriílo. Los Aíturianos ef-
perando con menos barbari
dad otra fortuna , y viendo 
que aun volviendo a las manos 
no podian prevalecer, fe rin
dieron. Concluida eíla guer
ra, entró la paz del Orbe, cer
rando Auguílo a Jano. 

11 Con efta paz fe fueron 
beneficiando las riquezas de 
Aílurias, que eran muchas,por 
Jas minas de oro de fus mon
tes, bermellón , y otros colo
res de que abunda, no conoci
dos por los mifmos que nacie
ron entre ellos. Hizoles A u -
gufto trabajar la tierra j y en

tonces fupieron lo que tenían 
en fu caía , quando los fatiga
ban para facarlo fuera. Aísi 
Floro en fu lib.4. cap. 12. con-
feífando que era de oro la na
turaleza de efta Reglón de A f -
t urias: Natura regtonis arca fe 
omnis aurífera. Aííbmbra leer 
en Plinio i l ib . 33. cap. 4.) que 
Aílurias, Galicia, y Luíitania, 
producían cada año de fus mi
nas veinte mil libras de oro, 
fiendo lo mas de Aílurias 5 de 
fuerte que en ninguna otra 
parte del mundo íe ha viílo 
(dice) en tantos figlos , feme-
jante fertilidad : Vicena mitiiú 
pondo ad hunc modum annis fingu-
lis A S T Ü R I A M , atque Ga lU-
ciam & Luftaniam pr¿fiare quí
dam prodiderunt, ita utplurimum 
AñTURÍA gignat: ñeque tn alia 
parte terranm tot f¿culis h¿ec 
firúlitas. 

12 Pacificados los Aílu-
rianos firvíeron al Imperio no 
folo con los frutos de la Re
gión, fino con las armas mili
tares, formando entre las Le
giones Romanas, Cohortesj 
que llegaron al numero de 
tres, con titulo de Aílurianos, 
pues la tercera coníla en 
la Infcrípcion de Grutero 
C C C L X X X V I I I . 3. P R A E F . 
C O H . III. A S T U R ^ , voz 
que luele hallarfe eferíta A S -
T Y R U M , con Y por V . en 

A 4 fuer-



S Efyúm Sagrada. Trat .^6. Cap. i . 
fuerza déla común converfion Afturia y de Galicia : L E G A -
de eftas dos letras, como fuce- TO. A U G . E T . JURIDICO. 
d e e n A S i U U C A , y e n ^ - A S T Y R I A E . E T . G A L L E -

nombre de la Región , fe- C I A E . Lance hay de nonw 
gun ver. s en Grutero pagin. brarfe la Región Afturica co-
C C C C L X I I I . 4. y en Murato- mo la Capital, pues Grutero 
r i MLVÍÍ. 3 . donde coníta un en la p a g . C C C C X X V L 5 . pro-
Varon coníular, que fue Le - j)one la Infcripcion de C.Junio 
gado Auguftal y Jurídico de Haviano, afsi: 

PROC. HISPANIAE. CITERIORIS. 
PER. A S T V R I C A M . ET . G A L L A E C I A M . 

^onde como Galíaecia , deno- Infcrípcion de Seíía ( Ciudad 
ta Jfíurica h Región: y al mif- vecina a Capua) que empezó 
mo tiempo fe convence, que a publicar Donio (v. 140.) pe-
íi en tiempo de las conquiítas ro truncada , y llamando A l 
ele M . Bruto pertenecía Gal i - banio, al Albínío. Muratorila 
cía a la Eípaña Ulterior, def- dio mejor ( C C C L X V . 1.) pero 
pues de Auguílo tocó a la C i - yo la tengo mas puntual, por 
terior. favor del Exc™0 Señor Don 

13 Otro Legado Auguftal Alfonfo Clemente de Aroíle-
clc Aílurias y Galicia , ha que- gui, nueftro Mlníftro Plenipo-
<iado perpetuado con nombre tencíarío en la Corte de Na
de L . Albinio Saturnino, en la poles 5 y dice afsi: 

L . ALBINIO A . F. QVIR. S A T V R N I N O COS 
PROCOS. PROV. ASIAE L E G . A V G 

PR. PROV. PONTI E T BITH. PROV. PROCOS 
P R O V . A C A I A E PRAEF. A E R A R I S A T 
L E G . A V G . A S T V R I C A E E T G A L L A E C 

PR. V R B . A E D . P L E B . S O D A L . A N T O N I A N 
Q. V R B . P. C . C V R A T O R I C O L 

D E C . D E C 

Otro Legado Auguftal fue dicacion que hizo en Aílorga 
Quinto Mamiíio Capitolino , per- á varios Diofes , como vere-
petuado fu nombre ea la De- mos defpues. 

Tamr 



Komhre, y limites de Jf iums. 9 
TA También perfevera ^ , e] qual pufo a fu mu-

no t l l adJurProcuSdorAu- ger Jujtina h memoria fe 
g u í t a l U a m a d o C ^ ^ / ^ w ^ - guíente. 

J V S T I N A E 
V X O R I 

S A N C T I S S I 
M A E 

C A L P V R N I V S 
Q^V A D R A 

T V S 
P R O C A V G 

Confervofe la piedra en la Chríftoval de Vakafce , en 
muralla de Aftorga, de donde que perfevera: v es memoria 
pafsó a cafa del Canónigo D . haíla hoy no publicada. 

C A P I T U L O t í 

( D E L A C A f Y T A L A S T O ^ G A , Y A L G U N O S , 
pueblos de fu Concento Jurídico. 

LA Capital de efta Reglón 
fue A S T U R I C A , que ni 

aun en el nombre quifo fepa-
rarfe de fu gente. Hoy con 

{)oca desfiguración fe dice en 
a lengua vulgar A S T O R G A : 

en latín conlerva el primero 
en cjue la conocemos, fin mu
tación alguna. E l fitio tam
poco fe ha variado: y aunque 
varían los Autores íbbre la 
antigüedad y fundación, te
nemos por mejor confeífar la 
ignorancia del origen, por no 

haver documentos fidedig
nos , ni hallarfe mencionada 
entre los mas antiguos. Los 
principales que expreíTaroti 
íu nombre fon Pl in io , Ptolo-
meo, el Itinerario, Julio H o 
norio , y el Ravenate. E l pri
mero la llama Ciudad Mdg-* 
nifica. E l fegundo la intitula 
Augufta: y la coloca en los 
Arnacos ( A M A C O R V M A f -
tur'tca Augufta ) Gente de las 
que no conocemos por otros 
monumentos, aunque no fal

ta 
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ta quien la quiera calificar no 
menos que con una Medalla, 
donde eícriben: C O L . A S -
T V R I C A A M A K V R A V -
G V S T A . Celarlo dice que 
la voz Amagur denota el nom
bre primitivo de la Ciudad, 
o el de la Gente de fu terri
torio , mencionando el de los 
Arnacos referido por Ptolo-
meo. Pero mas prudente pro
cedió Wcífeiing, fofpechan-
do que hay yerro en la copia 
de la Medalla. Y o , cícar-
mentado de los muchos que 
íe han cometido en eíla l i 
nea , no cuento fobre ningu
na Moneda de toda efta Pro
vincia mientras no la vea , y 
mucho menos fobre la men
cionada : pues aun otra que 
Harduino refiere fin la voz 
A M A K V R , no tiene autori
dad, por fer tomada del The-
íbro vano de Golzio , y no 
haverfe vifto, ni oido Me
dalla legitima batida en 
tiempo de los Romanos en 
Galicia , ni en toda Efpa-
ña defpues del Imperio de 
Caligula : no porque la 
faltaífen metales, fino porque 
las Ciudades no quifieron 
batirlas, ó no las permitieron 
que lo hicieífen. 

a E l titulo de yí#£«/?^,qiie 

Ptolomeo la aplica, fe auto
riza con la partición de PII-
nío en Afturlanos Tranfimn-
taños y Amuf lmm, pues eftos 
fin duda fon los de la parte 
de xAftorga, debajo de los 
montes de Aíturías 5 y fu dic
tado le debieron tomar de la 
Capital Aílurica por el fo-
brenombre de Augufta.Loay-
fa alegó a Plinio para decir 
que eíta Ciudad perteneció 
a los Afturlanos Tranfmon-
tanos. (*•) Pero no dijo Plinio 
tal cofa , ni fe deduce por fu 
texto , fino lo contrario, co
mo queda explicado. E l que 
tomó nombre de Miguel VI-
lianovano pufo al margen de 
Ptolomeo en Aftorga, que 
en otro tiempo fe llamó Ro
ma : efpecie muy adoptada 
por los que no conocieron fer 
fueños las reducciones de 
aquel Autor , ignorantifsimo 
de las cofas de Efpaña, y que 
pecó contra la mifma gradua
ción de Ptolomeo en las re
ducciones con que manchó 
fus margenes. Por tanto no 
es razón defperdiciar el tiem
po : luego añadiremos algo. 

3 Áugufto, defpues de 
concluir fus guerras, premió 
a varias Ciudades , comuni
cándolas fu nombre3en remu-

ne-
I*) ?l\*ius i» tranfmontanh eam f <wV. Loayfa pag.i 54. 
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ncracion de lo bien que le 
havian férvido. A i si lo vi
mos en unas que fundó , y 
en otras que ya fundadas au
mento de nuevo. De eftas 
fue la prefente : pues fu nom
bre de AJlurica publica la ma
yor antigüedad; y el diótado 
de Aiígujia teftiñca el benefi
cio del Emperador : pudien-
doíeinferir, que no concur
rió Aftorga al levantamiento 
de los Alturianos contra A u -
guí lo: pues en tal cafo hu-
viera íido tratada como in
fiel , y no honrada con el mif-
mo nombre del Soberano. 
Floro alude a efto: pues la 
guerra de los Afturianos fo-
lo la contrahe a los Tranf-
montanos, a los quales no to
caba Aflorga. Dion ligniíica 
lo mifmo, diciendo que con
fiaban en la afpereza de los 
montes. 

4 E l Itinerario Romano 
recomendó la excelencia de 
efta Capital por el orden que 
á él le pertenece de viages de 
la Tropa Militar : pues la to
mó por termino de Itinera
rios diverfos defde Braga, 
encaminando a Aftorga por 
diferentes vías i una cíe luga
res mediterráneos, y otra por 
la cofta. Y no contento con 
efto, multiplicó el orden de 
las marchas primeras, por 

otros dos caminos. Añadió la 
mención de efta Ciudad , to
mándola por principio de 
otros Itinerarios : dos defde 
Aftorga a Zaragoza: y otro 
defde la mifma a Burdéos: 
pruebas de la fama de la C iu 
dad , y que era maníion de 
Tropas , pues las encamina 
allí, y defde allí las faca. 

5 La Moneda arriba men
cionada tiene el titulo de 
Q & L o n i a : y aunque Juzgo 
Imaginaria la Moneda , el t i 
tulo no tiene nada contra sí, 
antes bien parece muy con
forme con la prádica regular 
de otras Capitales deducidas 
Colonias : y efto mifmo cor-
refponde para llenar el nu
mero de Colonias que feñala 
Plinio en la Tarraconenfe, 
las quales , fegun todos los 
textos que hoy fe conocen, 
fueron doce , como expreílan 
unánimes las ediciones anti
guas , y modernas. Nueve de 
ellas las declara Plinio con 
expreíTo titulo, que fon Car-
thagena, Ilici, Valencia, Tar
ragona, Barcelona, Zaragoza, 
Celfa, Acc i , Salaria. Las tres 
que reftan correíbonden a los 
Conventos Juridicos de Af
torga, Lugo, y Braga j pues 
aunque havia otro Convento 
en Clunia (y acafo por efto 
han querido algunos fubfti-

tuir 



i 2 E/jmna Sdgrada, 
tuir el numero de trece C o 
lonias ) parece que no debe 
excluirfe Afturica, autoriza
da con el titulo de Augufta, y 
fiendo Capital de Kegion, 
iluílrada también con el ho
nor de Convento Jur íd ico, del 
qual Convento hay una iluf-
tre memoria, fuera de la ex-
prefsion de Plinio, en una de
dicación pueíta en Tarrago
na a fu Genio , publicada por 
Luis Pons en el fol. 12. de 
fus Antigüedades: 

G E N I O 
C O N V E N T 

r A S T V R I C E N S I S 

La qual fe pufo allí antes del 
Imperio de Conftantino, en 
que Aftorga pertenecía a 
Tarragona , como única C a 
pital de toda la Efpaña Cite
rior, antes de fer Galicia Pro
vincia feparada. Perfeveraba 
la memoria del Convento de 
Aftorga en el íiglo quinto, y 
determinadamente en el año 
de 4̂ 5?. en que el Obifpo Ida-
cío le mencionó exprefía-
mente , refiriendo los contra
tiempos que padeció en las 

tuerras de los Suevos , y Go-
Os : Conventus Ajluruenfis 

quídam loca pradantes^&c. Afsi 
éfte, como los demás de los 
Romanos, cefaro^quando los 

Trat,¡$6, Cdh.t, 
Suevos y Godos con fu nue
vo dominio extinguieron el 
antiguo gobierno. 

G I G U R R O S . 

6 Los veinte y dos Pue
blos que Plinio feñala depen
dientes de la Juriídicción de 
Aftorga, no tienen aiii decla
rado el nombre , íino folo 
quatro , que fon los Gtgurros, 
Peíicos , Lancíenfes , y Zoe-
las. Harduino imprimió C i -
gurros , íoípechando íi deben 
eferibirfe Egurros, como en 
Ptolomeo. Las ediciones an
tiguas del íiglo X V . con las 
de Gelenio, f rovenio , y aun 
Dalecampio, todas empiezan 
la dicción con G . y efto debe 
anteponerfe,por hallarfe con
firmado con las Infcripclones 
antiguas que alegamos , y 
Juntamente por el Ravenate 
en la voz Foro Gigurnion : a 
que contribuye la reflexión 
de WeíTeling, que (muy dif-
tante del penfamiento de 
Harduino ) previene deber 
arreglarfe Ptolomeo a Plinio, 
y no al contrario : porque ef-
cribiendoPtoiomeo rii»omají¿ 
fue muy fácil confundir al
gún copiante las dos prime
ras letras, y efcrlbir Hroypp̂ N, 
lo que reducido a la primera 
eferitura , deja conformes a 

Pli^ 



(puehlos del Contento de Jftorgd, i f 
m & h Y Ptolomeo, con quie- la Infcripcion figuientc , ale
ñes conviene el Ravenate , y gada por Ligono : 

T SALVIVS ANTID1ANVS VI . VIR A V G V 
STALIS IN FORO G1GVRROR. P V B L 

7 Según efto , Ptolomeo, garrofa difta del Lugar de S. 
el Itinerario de Antonino,y el Jbfteván coía de media legua, 
Ravenate que le expone, ha- y de alli fe pafsó la mencio-
blan del mifmo Pueblo que nada piedra á la Parroquia en 
Plinio , nombrando todos a el año de i6%o. en que fe h i 
la Capital, ó Foro de ios G i - zo de nuevo , fegun confta 
gurros , como confta de la por informe del Cura D . Ja 
l a ícrip don referida. Otra hay íeph Antonio de Noreña, al 
en Grutero pag. n o ^ . n. 10. Maeftro Alonfo,Ciftercienfe, 
donde fe lee GíGVRRO con dado en el año de 1750. Aquí 
G en el principio : y aun- pues debe reducirfe la Infcrip-
que alli fe cita exiílente en cion que Grutero aplica á 
Compoílela, fabemos perfe- Compórtela 5 advirtiendo,que 
vera hoy en S. E/levan de la el antepenúltimo renglón, 

a la entrada de Galicia, donde eílampó C O N T R I B . 
en Valdeorres, y fue hallada r -^üvi -TDTT, r C 
la referida piedra en C^rro- es: ^ 0 ^ - V T K m S? 
Jaique es un termino de aque- con unos corazones en lugar 
lia feligrés a , donde hay va- de puntos : lo que obferva la 
rios veftigios de población Infcripcion en todos los de-
antigua, y fe conferva la tra- más renglones, donde corref-
dicion de haver eftado alli la ponde punto. Fuera de efto 
Ciudad Guigurra : voz desfi- es puntual la copia, a excep-
gurada por el vulgo, pero cion de los puntos añadidos 
apoyo del Fomm Gigurrorum^ por Grutero al fin de los ren
que eftuvo en aquel fitio,jun- glones, como indicios de fal
to ai Rio S i l , donde períeve- tar palabras : lo que no es 
ra el Puente (obra de Roma- afsi; pues no huvo mas le
ños ) con nombre también de tras en la piedra, que fe man* 
O ^ r r ^ y g una de las vias tiene lifa y enter í , fin indi-

^ > ñ & } do de haver tenid¿ letras en 
torga, b l referido íiuo de Ci-. aqueUos finales : y por fer 

muy 



1 4 B/pana Sagrada. Trcit. 5 6. m f , í , 
muy notable la reproduci- tío de la figura de corazón es 
mos: advirtiendo que el íi- donde ponemos dos puntos: 

Tu. : POMPEIO : L : F 
P O M : REBVRRO : F A B R O 
GIGVRRO : C A L V B R I G E N 
P R O B A T O : IN C O H . v ñ . PR 
BENEFICIARIO TRIBVNI 
TESSERARIO : IN 7 
OPTIONI : IN 7 
SIGNIFERO : IN 7 
FISCI C V R A T O R I : 
C O R N : TRIB : . 
E V O C : A V G : 
L : FLAVIVS FLACCIVVS 

H . E X . T 

E l territorio que hoy vulgar- T I B U R 0 S. 
mente fe pronuncia Val de 
Orras, es corrupción de los 8 Los Geurres que confí-
Gigurrosj que en efcrituras an- nan con los de Tribís , ó T i -
tiguas fe dech J u n es, y Geu~ bres, fon los Gigurros de que 
rresj como confta por muchos hablamos : y la fítuacion de. 
documentos , y podrás ver Val de Orres, es la mifma que 
en el tomo 7. de Yepes Ef- Ptolomeo dá a fus Egurros, ó 
critura 33. Ufque ad rihulum Forum Gigurromm , fegun la 
Hipalioíiim , qm currit ínter corrección prevenida^los qua-
Tihres, & Geurres. E l rio hi- les pufo al Sudoefte de Af-
paliofio, fe ha de leer bibalio- torga, y antes de los Tiburos, 
rum, convertida en ¿ la A , y que fon los de Tribis , cuya 
la / e n r , que comunmente íe Capital era Nemetohriga, y ef-
equivocan en Efcrituras Go- to va correfpondiente al ter-
thicas, y es el rio Bibey, que ritorio de que hablamos, con
corre entre Tribis y Cigar- forme le defcribe Antonino 
rofa, (en el tercer viage defde Bra

ga a Aftorga) donde defpues 
de Nemetobriga pone a VorOf 

á 
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el qual es el de los GIgurros: 
porque el Ravenate deípues 
deNemetobrlgapone a Foro-
Gkurnion, exponiendo el Foro 
de^Antonino , a quien íigue á 
la letra por fu orden. ^ 

9 La Nemetobríga que 
ambos , y Ptolomeo ponen 
antes , expreíTando cfte que 
era de los Tiburos, TIBURO-
R U M . N E M E T O B R I G A . es 
del País de Tribis, veíligio de 
los antiguos Tiburos^ que eíla. 
junto al rio Bibey , antes de 
bajar al Puente de eíle nom
bre^ hoy fe mantiene el veíli- refponde 
gio de Nemetobríga en la aquella I 
cuefta antes de los Codos de 
Larouco , llamada Mendoya^ 
fegun el Maeftro Sarmiento, 
que deduce aquel nombre de 
los Nemetes, o Nemetatos de 
Ptolomeo, y conduce la Via 

Aftorga en el Concilio L u -
cenfe de los Suevos, hay el 
nombre de Veficoe. E n e l T u -
denfe leemos 3eficos. Pero íi 
por la primera letra 5 fe de
nota otra Capital , no havrá 
lugar para los Peíicos. Yo re
celo l i los Bélicos fon pobla
ción divería: pues el miímo 
repartimiento del Lucenfe 
aplica a la Igleíia de Britonia 
las Afturias, y aquellas pobla
ciones havian de fer en lasAf-
turias Tranfmontanas, Orien
tales a Britonia, pues afsi cor-
refponde a la fituacion de 
aquella Iglefia. Solo parece 
hay el recuríb de que lo apli
cado a Britonia fueííe lo oc
cidental de las Afturias Tranf-^ 
montanas, y lo oriental per-
tenedeííe a Aftorga. Ptolo
meo mencionó los Peíicos en 

Militar por Mendoya de T r i - la Cofta , exprefíando folo a 
bis , Codos de Larouco, Flavionavia que feria la Capí-» 
Puente Cigarrofa, y S. Efte- tal. 
van de Val de Orres , que es 
el Forum Gigurrorum. 

P E S I O O S , 

10 
hallan 

Los Fejicos de Plinio fe 
por él repetidos en la 

cofta feptentrional, como re
ferimos en el Tomo preceden
te , donde advertimos lo que 
mira a fu territorio, y que en 
las Parroquias feñaíadas a 

LANCIENSES, 

11 Los Lanclenfes mencio
nados por Plinio en el Con
vento de Aftorga , fon muy 
diverfos de los Lanclenfes de 
quienes hablamos en el Tomo 
14. en la Igleíia Egitanienfe* 
Antonínonos da una Lanáa^ 
ó Lance , nueve millas antes 
de León: y eftos Lanclenfes 
fon los correfpondientes al 

Con-



Convento de Aftorga , como 
califica el territorio , el qual 
arguye el deícuido de quien 
entendió la Lancia de Anto-
niño por la otra, ü otras de la 
¡Provincia Emeritenfe : por
que pueblo arrimado a León 
( qual es el de Antonino ) es 
muy inconnexo con los Titila
dos debajo del Duero. E l l i 
tio en que Antonino la colo
ca, dos leguas y quarto antes 
de llegar a León, correfpon-
de al que varios Autores atri
buyen a una Ciudad que lla
man Suhlancia, que dicen ef-
tuvo en un fitio llamado hoy 
Sollanco, dos leguas de León. 
¡Yo no hallo en Geograj^hos 
antiguos el nombre de Sub-
lancia. E l Chronicon de Sam-
piro refiere en fu principio, 
que el Rey Don Alfonfo el 
Magno pafsó a León , y po
bló á Sublancio, que ahora, 
dice, es llamado por los Pue
blos Suhlancia: Venit Legionem^ 
& fopulavit Sublancium , quod 
nunc a fopulis Suhlancia dicitur. 
E l Chronicon Albeldenfe, n. 
63 . hizo antes mención de 
Sublancio. Recelo íi acafo 
huvo alguno, que fituado de
bajo de la altura de Lancia, 
fe intitulaíTe Sub-Lancia. L o 
que fabemos es haver tenido 
los Afturianos una iníigne 
Ciudad llamada Lancia, que 

DIon Cafio intitula la mayor 
de Afturias:' Lanciam, qu.t ejl 
máxima Aflurum urhs. (tthi 5 
^.514.) De la qual hicimos 
mención en el Tomo 1. de las 
Medallas, pag. 115. pero aca
fo tuvieron los Afturianos dos 
Ciudades de efte nombre: 
una la que vamos nombran
do junto a León con Anto
nino : otra , la que Morales 
refiere junto a Oviedo, don
de encontró una piedra, en 
que eftaba eferito: 

C A E S 
A R . O M 
I T A . L A 

N I A . 

La qual fuple leyendo, Ctfar 
domita Lancia^ como expone 
en el libro 8. c. 57. Floro, y 
Orofío hablan de la mencio
nada porDion , tratando to
dos de la fujetada por Carifio: 
y el primero declara haver fí
elo la batalla en las llanuras 
del rio Aftura, bajando los 
Afturianos de fus montes, y 
que fe refugiaron á la fuer-
tifsima Ciudad de Lancia los 
que no perecieron en el com
bate : Aftures ingenti agmine i 
montihus fuis defeenderant: nec 
temeré fumftus , ut harharis^ 
ímpetus : fed -pojitis caftris apud 
Afiuram fumen , trifariam di* 
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vifo a*mme maJintul Romanum florece el lino en Afturias, y 

c i p a ,4- ^ ^ ¿ F ™ t ™frÉ 
¡tus 

. ,. ti. La Batalla dada Galicia , y del Océano, ta-

W ^ Z ^ Z f » . .fob^que la Ciudad 
ÍTX Larda excepit, & c . Florus de Zoelas eftaba cerca de 
//¿ 4 J 12. La Batalla dada Galicia , y del Océano, fa-
por los que bajaron de los vorece a la jiinfdiccion de 
montes, y el refugiarfe a Lan- Ulano , y Boal acia Navia, 
cia los que no murieron en por fer el territorio cercano 
el combate , parece favorece a Galicia, y al Océano, efto 
a Ciudad del territorio A u - es, cjue los Zoelas no perte-
guftano, por fer mas proprio necian a la parte Oriental de 
el rccurío a Ciudad comarca- Afturias , íino a la Ociden-
na , que a otra muy diftante. 
Pero tampoco es improbable 
eíle recuríb. 

Z O E L A S , 

12 Los Zoelas (que ion 
los últimos mencionados por 

t a l , en confínes de Galicia, y 
cercanía al mar. 

13 U n infigne monumen
to de la antigüedad nos ha 
confervado algunas noticias 
recónditas acerca de los Zoe
las , deícubriendo una C i u 
dad, y diverfas familias de 

Plinio) pertenecían a los Af- aquella gente. E l Pueblo íe 
tures Tranfmontanos, porque llamaba C U R U N D A : las 
elmifmo Autor dice que fu familias eran los Defoncos^ y 
Ciudad era cercana a Gali- los Tridiavos , que con otros 
cía, y al Océano, de la qual varios apellidos fe defcu-
íacaban un lino muy exce- brieron en unas planchas de 
lente para curar heridas: Ex cobre , que llevadas de Ef-
eadem Hifpania Zo'elicum {11 
num) venh in Italiam , plagis 
utilifsimum. Chitas ea^GalU-
ci¿ & Océano frofinqua. {lib. 
19.C.1.) Aun con efta con-

pana^ a Roma por Camilo 
Máximo, Patriarca de Jeru-
salen, pararon en el Museo 
de Bellorio, quien las comu
nicó a Mabillon , y efte las 

tracción no eŝ  fácil defcubrir publicó en el tomo 1. del vía-
cl litio individual por fer ge de Italia (pag.155.) 
muchos los territorios en que 'f 

Tom.XVL B 
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M . LICINIO. CRASSO 

L . CALPURNIO. P1SONE COS 
IIII. K L . MAIAS 

GENTILITAS. DESONCORUM. EX GENTE.ZOELARUM. 
E T . GENTILITAS. TRIDIAVOIUJM. EX. GENTE. IDEM 
ZOELARUM. HOSPIT1UM. VETUSTUM. ANTIQIJOM 
RENOVAVERUNT. EIQUE. OMNES. ALISALIUM. IN FI 
DEM. CLIENTELAMQUE.RECEPERUNT. EGERUNT 
ARAUSABII.CAENI.ET.TURAIUS.CLOUTI. DOCIUS. FLAESI 
MAGILO. CLOÜTI. BODECIUS. BURRAIESUS.CLVTAMI 
PER. ABIENUM. PENTILI. MAGISTRATUM, ZOELARUM 

ACTUM. CURUNDA 
GLABRIONE. ET. HOMULLO. COS. V. IDUS. IULIAS 
IDEM. GENTILITAS. DESONCORUM. ET. GENTILITAS 
TRIDIAVORUM. IN. EAMDEM. CLIENTELAS. EADEM 
TOLDERA. RECEPERUNT. EX- GENTE. AVOLGICORUM 
SEMPRONIUM. PERPETUUM. ORNIACUM.ET. EX. GENTE 
GABRUAGENIGORUM. FLAVIUM. FRONTONEM. ZOELAS 

E G E R U N T 
L. DOM1T1US. SILO. E T 
T . FLAVIUS. SEVERUS 

ASTURICAE 

Rcprodujolas Muratori (aun- decimos Ciudad de los Zoe-
que no tan puntuales ) en el las, porque las Familias con
tomo 1. de las Infcripciones, tratantes eran de aquellos 
pag. C C C X X X . 6. Es iníigne 
y copioíb monumento de Fa
milias y Perfonas antiguas, 
que eftablecieron Hermandad 

Pueblos. 
14 Los Zoelas Defoncos, 

y los Tridiavos, ó Triadavos, 
alargaron defpues la miíina 

con algunos, y la renovaron confederación a perfonas fe-
con otros. Los Zoelas Defon- ñaladas de los Avolgicos, Vifa-
i w l a renovaron con los T r i 
diavos , admitiendo a los A l i -

falios, en el Confulado de L i -

liios , y Gahruagenigos , cuya 
alianza fe hizo en el Coníii-
lado de Domicio y Flavio 

cinlo y Calpurnio, efto es, en (año de 152. de Clírifto) en 
el año 27, de Chrifto : y efto Aftorga, acá " 
fe otorgó en Cnrunda , que 

acafo por fer eftas 
gentes y pueblos de los Au-

suf-



(pueblos del Contento de Aflorga. i 9 
guftanos. Tenemos pues no- nos. Hoyperfevera un Pue-
fíelas individuales de algunas blo llamado Tnatem* 7 otro 
Familias de los Zoelas , y de Dóneos los conhnes de 0*U-
otras particulares gentes * y cía con Afturias. 
aun períbnas de los Afturia-

C A P I T U L O I I I . 

A L G U N A S NOTICIAS A R T I C U L A L E S 
de AJlorga, y de fus Armas, 

D Efpues de fepararfe Ga- que uno de los primeros tu-
^ ' licia de la Tarraconen- vo fu reíidencia en Aílorga, 

fe por Conftantlno M . paíía- el qual fe llamó Fabio Acón 
do el año de 331. empezó a Catullino , y en la mifma 
fer gobernada por Preíiden- Ciudad hizo una dedicación 
te diverfo del que preíídia á Júpiter por fu falud , y la 
en Tarragona , el qual era de fu familia , como confta 
Varón Confular , y íabemos en Grutero p. MLXIII. 

In Afturga Hifpan. 

I. O. M . 
. . . A C O . C A T U L L I 
ÑUS. VIR. C O N S U 
LARIS. P R A E S E S 
PRO V . G A L L A E C I ^ E 
PRO. S A L U T E . S U A 

S U O R U M Q U E 
O M N I U M . POSUIT. 

En los Faftos Romanos verás debe fuplirfe F A B . ) En eí 
Confuí en el año de 34^. a año de 341. fue Vicario de 
Catullino con nombre de Fa- Efpaña ( fegun nota Grute-
bio Acón ( por lo que en el ro) y por tanto poco antes 
principio de la Infcripcíon fue Pretor de Galicia: y co-y co-

B 2 mo 



l o Efpana Sagrada. Trat. 5 6. Cap. ¿. 
mo Aílorga era el primer 
Convento de efta Provincia 
para el que viene de Roma, 
hizo efta dedicación eftando 
refidkndo en Aílorga. 

2 E l miímo cuerpo de 
Infcripciones nos da también 
noticia de otro Ciudadano 
de Aftorga, que fue Benefi
ciario dei Confuí , y íirvió 

or efpacio de 22. años en 
a Legión VII. Gemina Pia 

Feliz ( que dió nombre a la 
Ciudad de León) y un fu L i , 
berto le pufo en Tarragona 
la íiguiente memoria , publí-
cada en Grutero p. COCLV. 
2. y DXXI. i . que tengo mel 
jor entre mis Mss. y dice 
afsi: 

D . M . 
L . ANTEIO FL AVINO 
BE.COS.CIVI. ASTVRIC 
LEO. VII. G. P. FEL. 
A N . X L V . ST1P. XXII * 
ANTEIVS ANTIOCHVS LIB 
PATRONO OPTIMO 
BENEMERENT. FECIT 
SECVNDVM VOLVNT A 
TEM. SVAM. 

Gr.XXniI. 

5 De otras perfonas par- De eñe mifmo apellido de 
ticulares de Aftorga hay men- Materno exifte hoy en Af-
cion en algunas Infcripciones torga , calle de la Rúa , la 
de la mifma Ciudad. Mura- figuiente: 
tori pone una que dice afsi: 
pag. M C L V . 5. 

C O R N E L I A M. F. 
MATERNA 

F I L I A E P I E N 
TITISSIMAE 

A N T O N I AE 
AEI A N I A N A E 

AN. XVII. 

L. RVFIO MATERNO 
AN. XV. 

L. RVFIVS PATER 
TRYPHENA. MATER 

En la mifma Ciudad perfe-
vera otra , en cafa de Don 
Jofeph Nieto, que dice afsi: 



K o t k k s , y 'Blasón de Jstorga. 11 
que por otros medios no íe 

D. M. S. tiene noticia. 
DOMITlyE. POSTVM 5 Otra Infcripcion huvo 

AE. AN. XLV. VAL. FVSCVS en Aftorga , que en el íiglo 
precedente fe guardaba en las 
Calas de Ayuntamiento,don-
de la vio Don Pedro de Jun
co, y Don Mauro Caftella, 
que la publicó , ííguiendolc 
Gil González , y defpues 
Huerta en fus Anales de Ga
licia. Pero como ya no fe 

lla'd'e San Bernardino , Pa- conferva, y todos citan a Caf-
tronato de Don Manuel de tella ( foL j 6 . ) queda reduci-

OPTIME. DE SE MEKI 
TAE. VXORJ. 

S. T. T. L. 

"4 Otras Familias fe men
cionan en una piedra de mar
mol , que eítuvo en la mura
lla, y hoy exilie en la Capi-

Junco y Pimentel, quien con 
las dos precedentes me la 
comunicó , haviendolas co
piado por fu mano:. 

D. M . 
SVLPICIVS PARIS 
ANN. LXILS. E. 

S.T.T.L. 
SVEPICIA. PELAGIA. 
MARITO. PIISSIMO 

Sirve efto para noticia de al-

da fu materia ala edición de 
aquel Autor. Eíle era poco 
pradico en ciencia de Inf-
cripciones antiguas ; y jun-
tandofe la dificultad que con-
íieíía havia en leer el docu
mento, le publicó con defec
tos, ó a lo menos de un mo
do «̂ ue no aquieta. La fubf-
tancia es confiante : pero no 
afsi las coníequencias que fa-
có de allí, íbbre armas y cir-
cimílancias de la Ciudad. E l 

gimas Familias antiguas del modo con que la propone es 
tiempo de la Gentilidad, de efle : 

Tom. XVI, 
B5 
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L . O. M . 
SOLI. INVICTO. LIBERO 
PATRIGENIO. PRAETOR 
Q.MNM1L. CAP1TOLINVS 
IVRID. PER. FLAMINIAM 
ET VMBRIAM ETPICENVM 
3LEG.AVG.PER.ASTVRIAM.ET 
CALLACIAM.DUX.LEG.VII.C.PEF. 
PRAEF. AFR. PRO SALVTE 
SVA. ET. SVORVM. 

. ré La interpretación es tan 
¿efgraciada como la copia. 
Dice , que los íignos delinea
dos fon tres ramos de lirios^ que 
Humamos Azucenas', y que en 
conformidad de efto traía Af
torga defde el tiempo de los 
Romanos por armas tres l i 
rios , como de Monedas antiguas 
que he viflo de ellos confia; y 
ofrece en prueba de eUo la 

figura de una Moneda con 
los mifmos tres ramos, pero 
faliendo del centro del de en-
medio los dos de los lados, 
íin las dos medias lunas. To
do efto defeubre la poca luz 
que tenia en materia de anti
güedades : pues las Mone
das Romanas no ofrecen ta
les lirios y y aunque los tuvie
ran, no podía piobarfe por 

.ellos 



Noticias, j Blasón de Astorga. 

ellos las Armas de que go
zaba Aftorga, porque eíta no 
batió Monedas. El calo es, 
que muchas Medallas anti-
gaas ofrecen a la vifta los lig
óos Legionarios , como ver. s 
repetidamente en mi obra de 
Medallas : y peregrino el Au
tor en aquella ciencia , creyó 
fer ramos de lirios, lo que es 
Timbólo de Legión en fus Ma
nípulos de Cohortes y Agui
las. Eílos fignos grabó en la 
giedra Quinto Mamilio , por 
íer Gefe de la hEGion VIL 
(Jeptitna) Gemina , Viadofa^ 
Veliz ( fundadora de nueftra 
Ciudad de León, vecina de 
Aftorga ) como deben entenr-
derfe las ultimas letras del 
renglón antepenúltimo, y no 
que íueííe Legado fiete veces. 
Confuí, y Preferí o de la prefec
tura de Africa , como inter
pretó D. Mauro. La piedra 
no debia eftar bien conferva-
da , fegun la dificultad que 
dice havia para leerla (pues 
de otra fuerte la leeria fácil
mente el Antlquario ) .y ef-
tando maltratada, no es ef-
traño que el poco prádico en 
Infcripciones y Medallas to-
maífe por ramos a los Signos 
Legionarios , y no copiaííe 
las letras puntualmente. Por 
ello Muratori corrigió la pri
mera letra, poniendo I.O.M. 

en lugar de L . ( p. D C C X V L 
5.) y por PEF. del antepe
núltimo renglón, P.F. Dudó 
del D V X . y del SAT. Pero 
como el copiante no fue 
exado (pues facó con erra
tas lo mifmo que publicó, 
poniendo M N M I L . por 
MAMIL. y juntando como 
una dicción dos) no es razón 
fatigarnos fobre lo que no 
hay íeguridad. 

7 Gi l González dando 

Eor fupuefto lo que vió en 
). Mauro, pufo por Efcudo 

de Armas de la Ciudad de 
Aftorga los tres ramos : pe
ro haciéndolos determinada
mente de Azucenas con la 
flor de campanilla arriba, y 
abajo las raices. No ha fal
tado quien los reputaííe Ce
tros , como veras en Junco. 
Efte los juzgó ramos de lau
rel : pruebas de la ligereza 
con que por un principio de 
tan defeonocida calidad fe 
publicaron los Lirios, ó Azu
cenas como Armas, ó bla-
fon de la Ciudad : pues aim-
que la piedra tuvieffe en rea
lidad los tres ramos, arguyo 
bien Junco , que de alli no 
podia inferirfe el blafon de 
Aftorga: por fer muy incon-
nexo el voto de Quinto Ma-
inilio con las Armas de la 
Ciudad. 

B 4 Por 



% 4. España Sagrada. Trat. 5 6. Q»fH 3. 
B Por lo mifmo fe pue- obra nueva en efte figlo, y 

de convencer el desacierto de por efto no exifte la Infcrip-. 
D . Mauro, quando por la re- cion de que vamos hablando, 
ferida Infcripcion dijo conf- De ios Sellos hay memoria : 
taba haver lido Jftorga edifi- pues entre los Privilegio,' 
cada o ilujlrada por Quinto M a - Reales fe conferva copia dt 
milio. Eíto no es afsi: porque uno de D. Sancho el Bravo 
las dedicaciones fuponen las dado en Valladolid a 12. de 
Ciudades , como convencen Mayo de la era 1320. cuya 
las muchas piedras literatas copia fe autenticó por reque
que fe hallan publicadas : y rimiento del Arcediano Pe-
yá vimos la dedicación que dro G i l , quien rogó al Con-
hizo a Júpiter Fabio Acón cejo de Aftorga que pufieííe 
Catullino en el figlo quarto, fu Sello, como lo hizo, y es 
en que ya Astorga contaba de cera. Reprefenta por un. 

_mucnos fíglos de fundación, lado un Caftillo con tres tor-
La iluftracion tampoco pue- res , y por el otro un árbol, 
de probarfe por la piedra , íi- ( fegun refiere la razón que 
no que atribuyas efta gloria tengo del num. 1^6. délos 
% qualquiera cíe los que cum- Reates) lo que puede redil* 
píen algún voto : pues a efto cirfe a la rama de Roble di-
íe reduce la prefente. Confta bajada por Junco, pues conf-
pues que por ella no fe in- ta de nueve ramos con ojas 
liere haver edificado, ó Üuf- en el remate, que parece ar-
trado a Aftorga Quinto Ma- bol, a excepción de la por-
milio, ni que el blafon de la cion que por abajo mueftra 
Ciudad fucilen tres ramos de lo deígajado del tronco. Por 
Lirios, ó Azucenas. la calidad de la rama del 
, 9 Sobre las Armas de Roble , que es fuerte y recia, 

Aftorga habló mejor D. Pe- apoyó Junco que Aftorga fe 
dro de Junco en fu libnto: llamó antiguamente Roma, 
pues ofrece ma rama de Rohle^ tomando las Armas de efta 
que fon (dice) las armas que rama como evidente feñal 
wfa , como fe ve en las Cafas del nombre Roma , que con 
de Ayuntamiento de la Ciu- afpiracion (Rhoma) fignifíca 
dad , y en los Sellos de ella, r o k r , voz latina del Roi>le. 
De las cafas no podemos ha- Aqui hay dos cofas : una que 
mx a porque fe ha hecho el Roble, y Rhoma, 6 Rhome 

es 
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es rohur, y que por la tuerza, 
y firmeza tomase Astorga 
la rama de Roble por sus Ar
mas. Otra, que la Ciudad se 
llamase antiguamente Koma. 
La primera puede adaptarse: 
pero no la segunda: porque 
estriva en las notas margi
nales puestas a Ptolomeo ^or 
arbitrio de un poco práctico 
en nuestra Geografía, que 
con el nombre de Aiturka 
Augusta confrontó al margen: 
Astorga vulgo , olim Rom*: y 
negando redondamente lo 
que dice , no verás prueba 
que califique el olim, no solo 
entendiéndole del tiempo de 
los Romanos, pero ni del de 
los Godos y Saracenos , por 
no haverla antes del siglo 
XVI. y los que no examinan 
las cosas en su Origen , se 
contentan con que alguno 
antes de ellos lo escribiese, 
sin pesar la autoridad corres
pondiente a UÉ moderno pa
ra cosas muy remotas de su 
siglo. En el Tudense leerás : 
Raina , quam Vandali vocave-
runt Aftoricam. {fol. 57. de la 
E/\ ituflr. ) Esta es una de las 
ridiculeces del Obispo Don 
Pelayo, a quien copió el Tu
dense : pues antes de venir 
los Vándalos a España tenia 
ya muchos siglos de anti
güedad el aon&g de Ja Ciu

dad de Astorga, y es igno
rancia intolerable atribuir 3 
los Vándalos el de Astorica.-
El de Rama es fraguado en el 
mismo celebro , aunque le 
corrijas en Roma % pues no se 
ha visto, ni oido documento 
de tal nombre antes de los 
Vándalos , ni antes del mis
mo D. Pelayo : y la mejor 
prueba contra esto es , que 
nos le propongan. Lo demás 
será lidiar con sombras. 

10 Las Armas del Cabil
do de esta Santa Iglesia son 
el Cordero de Dios con au
reola y una Bandera, dentro 
de un circulo, en cuyo ám
bito superior tiene las letras: 
E C C E AGNUS DEL E C -
C E Q U I T O L L I T P E C C A -
T A M U N D I : y en el semi-
circulo inferior : BLASON 
DE L A SANTA IGLESIA 
APOSTOLICA D E AS-
TORGA. 

11 Todo esto ha sido 
ocasionado con motivo de 
la Inscripción antigua : pero 
no pertenece al estado anti
guo : porque el Blasón no 
se conoce en España has
ta después del Rey Don 
Alfonso Sexto. Sin embargo 
lo hemos dado lugar, por 
ser esta la primera Iglesia 
de que hablamos hasta el 
estado presente 5 por lo ex-

pues-
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puesto en el Prologo. 

12 Volviendo á la Ins
cripción, vemos por ella, que 
Quinto Mamilio Capitolino 
fue Legado Augustal en las 
Asturias y Gaüaa , ŷ  consi
guientemente vivió después, 
de introducir el Emperador 
Augusto estos Legados , y 
antes de ser Galicia. Provin
cia separada de la Tarraco
nense. La dedicación que hi
zo fue a diversos Dioses : al 
Genio del Pretor, al Dios Ba-
co, al Sol, y a Júpiter ( si en 
las primeras letras leyeres 
con MuratorI % O. M . ) pi
diéndoles por aquella memo
ria su salud y la de los suyos. 

15 Después del gobierno 

de los Romanos perseveró 
Astorga sufriendo Jas tira
nías de los Barbaros , que 
entraron en España en el año 
de 40^. y si aquellos se por
taron como barbaros en las 
guerras que tuvieron entre 
si ; no lo fueron menos en 
las perfidias contra los habita
dores de Galicia Patricios y 
Romanos , como apunta el 
testigo de vista Idacio, Obis
po de la misma Provincia. 

14 Los Godos fueron 
aun mas funestos contra As-
torga en tiempo de Theodo-
rico, pues llegaron a arrui
narla y despoblarla , como 
diremos al hablar de Santo 
Toribio. 

C A P I T U L O I V . 

N O T I C I A D E L ® I E % Z 0 , Y ( D E S U S 
antiguos Monasterios. 

U Na de las mayores glo
rias de la Santa Iglesia 

de Astorga es la que la resulta 
por Matriz del territorio del 
Bicrzo, á quien el Cielo es
cogió para dotarle á compe
tencia de bienes de natura
leza y de la gracia, hacién
dole muy digno de atención 
en el campo de la Historia 

Eclesiástica de España, por
que en todo el continente no 
conocemos otro que le igua
le en razón de Theatro, don
de solo se militaba para el 
Cielo. Ninguno mejor pue
de competir con la Tebayda,y 
con los mas Santos Desiertos 
de Palestina. La multitud de 
Santuarios , la santidad de 

Ere-



Bier^p; y sus Monasterios. 2 y 
Fremitonos , los muchos llevan a Val deOrras, me-
Anacoretas , los Mcnges riéndose en Galicia por una 
nue sobresalieron en vióto- estrecha garganta , que si se 
rias del mundo, solo podrá cerrase ( como podra hacer-
contarlos el que sabe las es- se con menos gasto que abrir-
trelJas del Cielo. De tanto la) quedarla el Bicrzo hecho 
conviene apuntar algo , em- un espantoso lago , que pa-
pezando primero por el suelo, reciese un Mar Mediterra-

% Acia el Occidente de neo. 
Astorga bajan las Montañas 3 E l centro de este gran 
de Asturias desgajándose de Amphiteatro tiene bastante 
Norte a Mediodía en dos llanura por espacio de mas de 
grandes porciones : una s i quatro leguas enquadro en-
llama Puerto del Rabanal^ Cruz tre los Rios Sil, Cua , y Bur-
de Ferro y Foncebadon, que bia. Sus margenes , aunque 
es la margen oriental del escoltadas dê  cuestas , se 
Bierzo : otra por el Ponien- abren para variar el país con 
te, que son los Puertos del valles matizados de amení-
Cehrero , Courel, y Aguiar: dad, llenos de frutos , y fru
ías quales unidas por el Ñor- tas de quantas especies se co
te con las de Asturias, y por nocen. Produce vinos , gra-
Mediodia con las Sierras de nos, legumbres, pastos, lino, 
Sanabria, Cabrera, y Montes y quanto puede esperarse de 
Aquilianos , circunvalan al arboles frutales, con tal be-
Bierzo con muros fabricados nignidad de Cielo y sucio, 
por el Omnipotente, y dejan que aun sin industria de los 
íbrmado un campo en espe- hombres matiza la naturale-
cie de Amphiteatro natural, za sus montañas con Noga-
ameno, fruólifero, y espacio- les. Castaños, Perales, Cere-
so, pues se alarga de Norte a zos, Manzanos , Moreras , y 
Mediodía como unas 16. le- aun Olivos. Las aguas, de 
guas ( de cumbre a cumbre ) que abunda, ministran en la 
y cosa de ^ 14. por lo ancho mayor parte mucha pesca, 
desde Oriente a Poniente. Los montes son como alma-
Nadie puede entrar alli sino cenes de oro , plata , plomo, 
bajando , como no sea por y hierro , por los minerales 
donde salen las aguas (unidas de que constan. Era en fin 
eon el Sil } por t i curso que obra larga individualizar 

cada 
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cada cosa. Pero esta gran 
abundancia parece que em
pobrece el terreno 5 pues te
niendo junto quanto pudiera 
enriquecer un Reyno , viven 
los habitadores pobremente 
en tierra de las mas ricas, 
por no ser de genio laborio
so, poco dados al trabajo, y 
menos al comercio. 

4 E l nombre que man
tiene el territorio en latin es 
el antiguo Bergidum , voz de 
una población nombrada por 
Ptolomeo en la Jsturia , con 
el diólado de Flavitm , que 
sirve de interpretación para 
la segunda F. de la Inscrip
ción siguiente, estampada en 
Grute 10 p.CCCCLXXVlII.2. 
mejor que en Morales , la 
qual dice : Cajo Valerio Arahi-
no , Flaviani Filio , Bergido Fia-
v io , Omnihus honorihiu in Repú
blicafuá funffo, & c . 

C. V A L . ARABINO 
FLAVIANI. F. BERGIDO. F. 

OMNIB. HON. IN R.P. 
SVA. FUÑO 

Era pues este ilustre varoñ 
natural de Bergido Flavio, 
en cuya propria República 
gozó de todos los honores 
patricios , y fuera , otros que 
la piedra refiere. 

5 El itinerario de Anto-

nino expresa el mismo ie r* 
gido en el camino de Braga a 
Astorga por lugares mariti-
mos que después atraviesan 
por Lugo j y le pone 5 o. mi
llas, ó 12. leguas y media 
antes de ilegar a Astorga: 
cuya distancia corresponde 
cerca de donde hoy Villafran* 

de la qual se cuentan ca 
ahora 52. millas, ó 13.leguas 
a Astorga % lo que solo se di
ferencia de la situación an
tigua de Bergido en media 
legua, por lo que decimos 
haver estado cerca de Villa-
franca , pues solo por alli va 
el camino de Lugo , y San
tiago , que llaman el Camino 
Francés , y es el paso de los 
Peregrinos. La variedad en 
medidas de leguas pudiera 
permitir colocar en el mismo 
sitio de Villafranca a Bergi
do , si alli nos const.iran rui
nas , ó vestigios de antigüe
dad : pero esta Villa debe 
syi principio \ Franceses del 
tiempo del Rey D. Alfonso 
Sexto, en cuyo tiempo resi
dieron allí unos Monges de 
Cluni, que administraban los 
Sacramentos a los Franceses 
pobladores, y a los pasage-
ros, y erigieron Iglesia a N . 
Señora que llamaron de Clu-
niaco : ( vulgarmente Cru-
ñego) y formado el lugar en 

tiem-
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vcmvo de la Reyaa propnc-
taria Doña Urraca, se halla 
nombrado en Escrituras an-
tkuas ViUd Frmcoru^ ác don-
d? ha venido a Villa/ranea^ y 
es como Corte del distrito, 
ilustrada de buenas familias, 
y erigida en Marquesado de 
su Titulo, con Colegiata , y 
Comunidades de Franciscos, 
Jesuítas , y tres dê  Monjas 
Franciscas , y Agustinas Re
coletas. El Monasterio Clu-
niacense de esta Villa man
tiene memoria en Astorga 
del año 1247. en que hizo 
convenio con el Obispo sobre 
derechos. Num. 85. de las 
pafticulares. 

6 Pero ya que no hay 
vestigio en el mismo sitio, se 
encuentra a poca distancia, 
donde hoy dicen Cafíro de la 
Vento/a , que es una eminencia 
con planicie en la cima, de 
extensión cap.iz de una Ciu
dad , que domina todo el 
Bierzo, y era muy acomo
dada al genio de los antiguos, 
sin haver en todo el territo
rio sitio mas proporcionado 
para Capital, según me In
forman : y de hecho la tra
dición del País es , que alli 
huvo Ciudad, y hasta hoy 
perseveran en el circuito de 
la planicie y cima porciones 
de ûs muros, gona misma 

utilidad y proporción para 
Capital del Bierzo , proyedó 
el Rey D. Fernando II. reedi
ficar la población : pero a Ins-
tanda del Real Monasterio de 
Carracedo, cuyo es aquel ter
ritorio , desistió de la empre
sa , como también su hijo D . 
Alfonso IX. por la misma ra
zón. Conspirando pues a este 
sitio la distancia y las ruinas, 
con la circunstancia de ser 
el mas proporcionado para 
Capital del territorio , deja-
rémos reducida a él la anti-* 
gua Hergjidum. 

7 Este , que antes era 
nombre de lugar , se aplica 
hoy al referido territorio del 
Bierzo , escribiéndole unos 
con B. otros con V . y noso 
tros adaptamos la B. por el 
origen. Perseveraba el Pue
blo Bergidum en tiempo del 
Rey Suevo Teodomiro j pues 
en el Concilio que se Intitu
la de Lugo , leemos entre las 
Parroquias de Astorga la de 
Bergido: y por ser la mas so
bresaliente debió de perse
verar el nombre en el distri
to , después de arruinado el 
lugar, que acaso fue en la en
trada de los Moros. Yo ten
go una Moneda de oro raris-
sima (si no es única) del Rey 
Godo Sisebuto ( que empezó 
a reynar en el año de 612.) y 

en ' 
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en el reverso dice: BERGIO entrada de los Arabes. Pop 
PIVS. escrito con B. el nom- ser tan singular te la ofrezco 
bre del lugar, que según esto a la vista, 
fue arruinado después de la 

7 Al mismo tiempo se
ría también destruido otro 
Pueblo ,. llamado en Ptolo-
meo y Antonino, Interamnium 
Flav'mm , entre Bergidum y 
Astorga, distando de esta 30. 
millas , ó siete leguas y me
dia. Ponferrada dista nueve: 
y por tanto, aunque esta V i 
lla es interamnense ( como si
ta en el confluente de los rios 
Sil y Bueza ) no la quadra la 
distancia de Interamnium á 
Astorga : ni tampoco es po
blación del tiempo de los 
Romanos, como después di
remos. Por aquel parage hay 
varios ríos como el de M o l i 
na y Valtejada, que obligan á 
dudar la situación Individual 
de este Interamnio, mientras 
no se haga mayor investiga
ción de ruinas y distancias. 
Lo que no tiene duda es, que 
el Interamnium Vlavium del Iti
nerario estuvo en el Bierzo: 
pues aunque en el Itinerario 

consta otro Interamnio , no 
tiene el dldado de Flavio, y 
es contrapuesto al del Bierzo 
en camino de Astorga a Pa-
lencia , esto es, volviendo la 
espalda á Galicia , y dejan
do detrás á Astorga: pero el 
Flavio era mansión del que 
venia de Ga'icla a Astorga: 
y por consiguiente no hizo 
bien BIvar en reducir a Bena-
vente el Interamnium Fla-
vium : repugnando pasar por 
este,el que de Galicia venga 
a Astorga, pues le faltan diez 
leguas para llegar a Bena-
vente. : y as i , ni este , ni 
Weseling repararon en el 
rumbo del Itinerario , quan-
do al Interamnio Flavio que 
precede a Astorga le confun
dieron con el Interamnio que 
sigue después de ella. De otro 
Interamnio hablamos en el 
Tomo 14. por ser de Lusita-
nia. En el Tomo 15. pag. 77. 
v^rás oxzo de Gal ic ia , meiv 

ció-
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clonado en la Inscripción de 
Chaves: pero solo el presen
te del Bierzo es el Flavw : y 
y por los territorios distin-
samm a todos. 

8 En tiempo de los Ro
manos perteneció el Bierzo a 
la Provincia de Galicia, y asi 
duró en el de los Suevos y 
Godos , en que Astorga per 

Vifonia , de que provino el 
nombre al Monasterio. De 
éste hablaremos después con 
los demás. 

IO De la misma voz de 
confín del Bierzo usó el Rey 
D . Ordeño IL en el Privile
gio dado a S. Pedro de Mon
tes (en el año de %p%. en que 
reynaba en Galicia ) dicien-

renecia a uraga. Los prime- do ({m estaba ja confínio Bergi-
ros Reyes de León mantuvie- den/e : según lo qualtomaban 
ron la misma reducción: pues 
algunos hijos de Reyes que 
gobernaban a Galicia , man
daban en el Bierzo. Después 
de dividir entre sus hijos el 
Rey D . Fernando I. los Es
tados , empezó el Bierzo a. 
tocar a León: y hoy perse
vera con la misma reduc
ción. 

p E l Abad S. Valerio, 
que floreció al fin del siglo 
séptimo , nombra el territo
rio del Bierzo en la vida de 
S. Fructuoso , num.5. dicien
do que el Monasterio F ^ Í -
nieri/e estaba entre los confi
nes de Galicia, y del territo
rio Bergidense. Esta expre
sión de confines se ha de en
tender contrahida al Monas-, 
terio en sitio , no fuera del 
Bierzo, sino dentro de él, por 
la parte c[ue confina con Ga
licia , acia las Montañas de 
Aguiar 5 donds nace el Rio 

propnamente por Bierzo el 
centro y llanura del territo
rio: lo demás lo intitulaban 
confines, por ser las marge
nes con que llegaba a tocar 
los límites de las tierras de 
afuera. 

i i Esta porción tenia 
Condes que la gobernaban 
en nombre de los Reyes: pues 
como dirémos en el cap. 6. 
sobre el año de 85^, por en
tonces era Conde del Bierzo 
Gaton , ; que con gente de 
aquel distrito salió á poblar 
a Astorga. E l Chronicon de 
Sampiro te dará en el Rey-
nado de D . Alfonso III. otro 
Conde del Bierzo y de As-
torga , que se llamaba Sar
racino , como verás en el num. 
4. de la edición del Tom. 14. 
pag.442. y en tiempo de este 
fue la entrada de los Moros 
en el Bierzo, de que el Chro
nicon Albcldense dice sobre 

el 
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el año 18. del mismo D . A l 
fonso III. que el Rey los des
trozó totalmente. Fue prosi
guiendo el titulo de estos 
Condes por los tiempos si
guientes : en cuya prucoa bas
tan las Escrituras del Biliario 
de Alcántara año de 1183. y 
el de Santiago año de 1184. 
en que confirma : Comes Alde-
fonsus tñ Serado : y en el pri
mero: Alfonsus Ramiri Comes 
in Venzo con/. La Infanta Do
ña Sancha, hermana del E m 
perador D . Alfonso VIL fue 
también Gobernadora del 
Bierzo, según las Escrituras 
de Carracedo , mencionadas 
por Yepes tom. 5. foL.aaj. 
donde dice : Domina Sancia te-
nente Vergidum^ y asi de otros. 

M O N A S T E R I O 
Compludo. 

D E 

12 Pero lo mas sobresa
liente es lo sagrado de M o 
nasterios y Santos que con
sagraron este territorio. La 
tierra mas Inculta era la mas 
poblada en esta linea. Aque
lla benignidad del suelo que 
surtido de aguas brindaba 
con abundancia de frutales 
silvestres, ofrecía acomoda
do alvergue para los que de
jando las solicitudes del mun
do solo buscasen el Cie lo : 

pues renunciando sus hacien
das, y contentándose con po
co , hallaban en el suelo lo 
que les ministraba su preci
so alimento. Desde el origen 
de la Iglesia refiere San Va
lerio haver sido habitada 
aquella ultima parte del Oc
cidente por algunos que hu-< 
yendo del bullicio del mun
do , buscaron el silencio del 
desierto, como verás aquí en 
el mxm.26. de sus obras. Es
ta es una excelente prueba de 
la antigüedad del Evangelio 
en nuestra Diocesís,calincan-
do no solo el culto de Reli
gión en su principio, sino el 
mayor esmero de los fíeles, 
que al modo de los Terapeu
tas de Egipto en el nacimien
to de la Iglesia se dedicaban 
a contemplar lo eterno. Pero 
como de estos no tenemos 
mas noticia, empezamos por 
el tiempo de los Godos , en 
que un Ilustre Varón, descen
diente de Sanare Real , fue 
escogido por Dios para explo
rador de aquella santa tierra. 
Este fue S. Fruótuofo , que en 
su primera edad reconoció el 
terreno, y luego renunciando 
la vanidad del mundo , se re
tiró a la soledad, y erigió un 
Monasterio Junto al naci
miento del Rio Molina , que 
vaja del monte Irago ( hoy 

Puer-
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Puerto del Rabanal) a meter
se en el Sil. AUI hizo servn a 
Dios los bienes que le havía 
dado iiberaimente^engíenüo 
Icrlesia y Monasterio con in
vocación de los Santos Mar-
tyres Complutenses Justo y 
Pastor, "por lo que acaso se 
intituló Complutum* 

13 A este Monasterio ve
mos aplicada la Escritura del 
Rey Chindasvinto , dada en 
18.de Oótubre del año 646. 
publicada en los Autores, co
mo la mas antigua que tene
mos, cuya copia se conserva 
en el Tumbo negro de Astor-
ga num. 275?, Algunos la ca
lifican de ilegitima : y su es
tilo ciertamente no corres
ponde al latin que hallamos 
en tiempo de los Godos : pe
ro no estriva en ella la ver
dad de haver fundado S.Fruc-
tuoso aquel Santuario , ha
llándose historiado por S.Va
lerio : el qual añade , que no 
solo le dotó abundantemen
te con sus bienes , sino con 
muchos individuos de su fa
milia , y con otros, que en 
gran numero concurrían de 
diversas Provincias. E l tenor 
de vida , la observancia , 
el discreto rigor con que al 
se vivía , correspondía al es
píritu de tan Santo y pru
dente Fundador. Quanto mas 

1 

crecía su fama, tanto mas se 
angustiaba el que ni en tan 
áspero desierto hallaba sole
dad, porque allí iban de to
das partes á buscarle. Re
solvió en fin apartarse de 
aquel sitio , y ocultarse en la 
aspereza de otros montes, 
donde Dios le guiaba para 
echar fundamentos a un nue
vo Monasterio, donde hasta 
hoy quería ser servido. Sa
cáronle de allí los Monges 
de Compluto , que no po
dían vivir sin el consuelo, y 
egcmplo de su Padre : pero 
en fin llamándole el Señor, 
para que como sol alumbra
se otras partes, siguió el nor
te del Cielo. Prosiguió Com
pluto esparciendo tan buen 
olor de su observancia , que 
atrahia a los que no podían 
sufrir las pestilencias del si
glo. Uno de estos fue S. V a 
lerio , que ( como él mismo 
confiesa ) deseando no nau
fragar en el tempestuoso pié
lago del mundo, procuró re
fugiarse ai seguro vagel del 
Monasterio Complutense : 
pero levantándose algunas 
tempestades , no le pudo 
abordar , ni llegar por aquel 
medio al suspirado puerto. 
(Sus Obras num.zg.) Teníale 
Dios preparadas otras prue
bas de su constancia y santt-

C dad. 
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dad, como luego diremos. 

14 Es creíble que^se des
pobló este Monasterio des
pués de la entrada de los M o 
ros , y que recobrado el terri
torio por los Christianos, le 
cultivó la Iglesia Cathedral, 
haciéndole secular como otras 
Feligresías : pues antes del si
glo once sabemos que no 
solo era ya posesión de la 
Santa Iglesia de Astorga, si
no que la havia perdido , y 
estaba enagenada , como ex
presa la Escritura del Rey D . 
Alfonso V i • del año 1085. en 
que reintegró en sus antiguas 
posesiones a la Santa Iglesia, 
y entre ellas nombra ai M o 
nasterio de S. Justo de Com
pluto con sus Decanías, co
mo veras en el Apéndice. 
Las Donaciones que en el 
Tumbo negro de Astorga 
pertenecen á este Monaste
rio son muy pocas , quando 
abundan en otros, y la ulti
ma es del 1072. acaso porque 
por entonces acabó la vida 
monacal.En el 1305.estaba en 
poder de la Iglesia, pues el 
Abad de Compludo D . Gar
cía saró poder del Obispo y 
del Cabildo para disponer de 
unos bienes , según consta 
por el Quaderno de Escritu
ras particulares num .541. 

Vulgarmente se llama hoy 

este lugar Compludo, y es una 
de las Abadías de la Santa 
Iglesia de Astorga, a su occi
dente. 

Aquí pertenece la vida de 
San Fruótuoso, como Funda
dor : pero ésta se puso ya en 
la Iglesia de Braga. 

S. PEDRO DE M O N T E S . 

15 Este es el sitio donde 
se retiró S. Fruótuoso, quan
do salió de Compludo , pa
sando dos leguas mas aden
tro á unas ásperas montañas 
(llamadas Aquilianas , acaso 
por buscar las Aguilas lo al
to , y menos accesible ) y 
vulgarmente nombran hoy 
Aguiana a la cumbre mas al
ta , como corrupción de 
Aquilíana. Allí levantó el 
Santo otro Monasterio , que 
S. Valerio llama Rufanense, 
ó Rufíanense , y acaso debe 
leerse Rupianense , por otra 
cumbre y Castillo Rupíana, 
asi nombrado antiguamente, 
según el mismo S. Valerio: 
In finibus Bergidensis territorij 
juxta quoddam Castellum , cu~ 
jus vetustas conditorum nomen 
edidit Rupiana , est hoc Monas-
terium^ inter excelsorum Alpium 
convallia a San£f¿e memoria bea~ 
tlss'mo WüSiuofo olim fundato. 
( t íúm.^O E l sitio le pinta y 

aplau-
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anlaude S. Valerio , como 
muy acomodado para triun
far del mundo : porque el su
mo silencio , la abstracción 
de tumultos, el no ocurrir 
objetos femeniles que distray-
gan , y brindar la amenidad a 
desear lo invisible , forma un 
rheatro donde se pise el mun-
do.Vease el Santo en el n.41. 
y 63. de sus Obras. Su titulo 
es de S. Pedro y S. Pablo, co
nocido por el de S. Pedro de 
Mentes , cuyo didado le da la 
situación sobre una escarpa
da roca en la pendiente de la 
Aguiana, junto ai Castro Ru-
piano , y Rio Oza, segun in
dividualiza el Privilegio de 
D. Ordoño II. Monasterium 
construBum juxta rivolum quod 
dicitur Oza , suh Monte Aquilia-
no , subtus Castello antiqnissimo 
Rufiano , in confinio Bergidense. 
El rio Oza nace cerca de la 
Aguiana (que es la mas alta 
cumbre ) y se despeña entre 
este ̂  Monasterio y el Castro 
Rupiano, corriendo al Sil por 
espacio de tres ó quatro le
guas, y por él llaman al Valle 
Vald-ueza^ corrompido el Oza 
en ueza. Sobre la cumbre de 
Aguiana hay un Santuario 
dedicado a Nuestra Señora, 
que desde allí preside a todo 
el Bierzo, y la visitan en Ve
rano j pero a la entrada del 

Invierno bajan los Monges 3 
su Iglesia la Sagrada Imagen, 
por no ser accesible ei sitio 
en aquel tiempo a causa de las 
nieves. 

16 Junto al Altar de S. 
Pedro escogió S. Fructuoso 
una clausura estrecha para sí, 
que no tanto era Celda^quan-
to prisión angosta, donde so
lo el espiritu pudiese dilatar
se en contemplación de la Pa
tria, quanto mas encarcelado 
el cuerpo en el destierro : Er-
M sanSfum altare se in annisto 
& farvo retrusit ergastulo , co
mo expresa S. Valerio en la 
vida del Santo (n. 6.) Añade 
enelnum.31. de sus Obras, 
que escogió para si la misma 
Celda , quando Dios le llevó 
alii, como a termino de su 
peregrinación. In qm me divi
na pitas colloeavit perenniter per-
mansurum. Cumque in cellulam 
quam sihi jam diBus San£íus 
praparaverat Fruduosus , me 
denuo reclusissem^&c. 

17 Con los egemplos de 
semejantes Maestros vivian 
los Santos Monges como en 
en el Cielo , totalmente apar
tados de la tierra. Pero si
guiéndose luego la funesta 
entrada de los Africanos, que 
atropellaron quanto encon
traban por delante , hasta Ga
licia y Asturias , se despobló 

C 2 el 
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el Convento,y se fue arruinan
do con la injuria del tiempo 
en tan áspera situación, hasta 
que no queriendo Dios fal
lase la memoria de Santua
rio en que le havian bendeci
do sus siervos, sacó del Ageo 
otro insigne restaurador, que 
con doce compañeros vino a 
poblar de nuevo aquel de
sierto , como diremos en la 
vida de S. Genadio , donde 
copiamos la piedra en que los 
antiguos perpetuaron la me
moria de sus tres Santos Pa
tronos referidos , S. Fruduo-
so , S. Valerio, y S. Genadio. 
Alii diremos como el Santo 
después de ser Obispo labró 
una mayor Iglesia, que con
sagró por sí en el año de pip. 
y persevera hasta hoy, pues 
no ha querido Dios que se 
desvaneciese, como otros, 
el Santuario , donde ha sido 
tan glorificado. De él han 
salido Varones muy señala
dos , fuera de los tres Santos 
referidos : pues los dos Obis
pos sucesores de S. Gena
dio , se criaron alii, como 
Discípulos que sabemos fue
ron suyos^Fortis y Salomen). 
Otros salieron después: y al 
mismo tiempo vivió allí el 
Santo Abad Vicente , sucesor 
de S. Genadio en la Abadía, 
cuyo cuerpo se mantiene en 

Trat. 56. Cap. 4. 
una arca en la Capilla ma
yor , y falleció con tan buen 
olor , que le llaman Santo. 
Otra arca tiene los huesos 
de un egemplar Ermitaño, 
que vivió en aquel desierto 
40. años en suma penitencia, 
y perpetua abstinencia de car
ne. Llamóse Alfonso Pérez, se
gún expresa un pergamino 
que la arca tiene dentro. El 
cuerpo de S. Valerio se cree 
ser el de la primera arca que 
está junto al Altar mayor, 
como Sandoval refiere. Los 
Monasterios comarcanos eran 
hijos de este, con otros mas 
distantes que le miraban co
mo a su matriz. Véase San
doval y Yepes sobre el año 

i3 Aquí toca la vida de 
S. Valerio, que se pondrá des
pués : advirtiendo ahora la 
gran equivocación de Tama-
yo ^ que en aquella vida es
cribió haver sido este Mo
nasterio de Benitos , y mit 
ya era de Bernardos. Mabi-
llon adoptó el yerro. Pero 
S. Pedro de Montes no ha si
do, ni es hoy de Monges blan
cos , sino de negros. 
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MONASTERIO VISUNIENSE. 

ip Impaciente S. Fruc
tuoso en el amor del yermo, 
salió segunda vez de Com-
pludo, y atravesó al extremo 
occidental del Bierzo , bus
cando otras asperezas en que 
emplearse en el dulce trato 
de las memorias eternas. Es
cogió las montañas de Aguiar^ 
que son limite occidental del 
Bierzo : y en sus faldas edifi
có nuevo Monasterio, llama- Carracedo. 
do por S. Valerio Visuniensej 
a causa del rio inmediato, 
cuyo nombre es hoy Vlsmiaj 
y de Jguiar , por la montaña 
de que sale. Corre unas cin
co, ó seis leguas, entre minas 
de hierro, pobladas de Per
rerías sus margenes, y se me
te en el Sil , en termino del 
lugar llamado Friej/ra. A la 
parte oriental del referido rio 
estuvo el Monasterio Visu-
niense, dedicado a S. Feliz, y 
conocido con nombre de S. 
Fiz de Visonia. El tiempo que 

rio de Santa Marina de Val-
verde ( ó Comilón ) (trasla
dado hoy al de Carracedo) 
para que le restaurasen , y se 
sirviesen de él, como consta 
del Privilegio original ( de 
que tengo copia ) otorgado a 
11. de las Calendas de Mayo, 
Era 11^3. año de 1225. (^) 
Pusieron alli los Monges unos 
Conversos, que cuidasen de la 
hacienda: y hoy se halla re
ducido a Pueblo de Labrado-

vasallos y foreros de 

SANTIAGO D E PENALVA, 
y otros. 

20 Después de reedifícar 
S. Genadio el Monasterio de 
S. Pedro de Montes , dedico 
a S. Andrés una Iglesia en la 
misma montaña : y al̂ o mas 
adelante hizo para habitación 
de Monges otro Convento 
de dicado a Santiago , ponien
do alli las Reliquias del Após
tol, que el Rey D. Alfonso III. 
le havia dado , según escribe 

todo lo confume, le üego a Sandoval : pero se equivocó 
despoblar , y vino a ser del en decir que su Discípulo 
Patrimonio Real, a quien to- Fortis, por ser el sitio malo, 
caba en el Reynado de Don le mudó un tiro de arcabuz 
Alfonso VI. Su hija Doña largo de alli: lo que no fue 
Urraca le cedió al Monaste- asi: pues el Obispo Fortis no 

T o m . X V I . C3 mu-
(*) Sanffi ftim de Vljma ; * baUt fkmfr [n Hh ¿I/OK dj ^«(/*r. 
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mudó la Iglesia de Santiago, 
que edificó su Maestro, ni 
pensó en eso , sino en labrar 
otro Monasterio junto al del 
Santo : y haviendoje empe
zado en sitio bendecido por el 
Padre,, murió el Discípulo. El 
sucesor no prosiguió aquella 
obra, por no reputar conve
niente el lugar; y edifícó el 
Monasterio en mejor sitio, 
que es el llamado hoy Santiago 
de Peñaha. S. Genadio, de
más del referido de Santiago, 
labró otro intitulado de Pe
ñaha : y entre los dos consa
gró un Oratorio a S. Xhoml̂  
en el sitio llamado Silenciô  
como el mismo refiere. La 
obra que el sucesor de Fortis 
levantó , fue junto á la de 
Santiago, erigiendo un Tem
plo magnifico en simetria , y 
materia de marmoles, de que 
son las colunas , con tal dis
posición , que la sepultura de 
S. Genadio quedase dentro de 
la Iglesia nueva en una Capi
lla correspondiente a la ma
yor , y esta es la que se llama 
Santiago de Peñalva. 

21 Es Penalva una peña 
muy sobresaliente, y por tan
to da nombre a las sierras de 
aquella parte: y sobre la blan
cura propria recibe la de la 
nieve, que la cubre lo mas 
decano. Debajo de $11% bi'ou 

Trat. 5 6. Cap. 4.. 
un pequeño rio , llamado del 
Silenciô  no tanto por irse des
lizando como insensiblemen
te, quanto por el sumo silen
cio que guardaban los Santos 
Anacoretas de sus margenes. 
Cerca de su nacimiento se le
vantan por la banda occiden
tal las Cuebas del Silencio. En 
frente , por la otra margen, 
labró Dios una como mesa de 
tierra, y no mala rinconada 
de la montaña, en que S. Ge
nadio fabricó su Monasterio 
de Santiago, y luego el Obis
po Salomón lo redujo al es
tado en que hoy se halla; 
cuya planta es bien estraña 
en figura ovalar, de noven
ta quartas de largo, y veinte 
y cinco de ancho, cercada 
de un cementerio que abraza 
toda la Iglesia al rededor, 
desde la Capilla mayor aba
jo, y el cementerio es cer
rado y cubierto , a modo de 
claustro , donde se hazen los 
entierros. La Capilla mayor 
está en un semicirculo del 
ovalo: en el otro de los pies 
de la Iglesia , la capilla y se
pulcro de S. Genadio. A la 
entrada de las dos capillas ar
rancan los arcos sobre dos 
grandes colunas de marmol: 
y en el medio de la Iglesia 
hay otro arco sobre dos her
mosas colunas de marmol 

blan-
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blanco, que divide el cuerpo de marmol, una en medio, y 
en dos quadros. La entrada dos a ios lados , como mués-
de la Mesia está en el costa- tra la planta, que ponemos 
do mendional.Componese de en obsequio de aquellos San-
dos arcos sobre tres colunas tos Padres. 

iji Altares. 
1 Capilla y A l 

tar mayor. 
2 Capilla de 

Genadio. 
3 Sacristia. 
4 Cementerio. 
5 Sepulcro de 

S. Genadio, 
6 Sepulcro de 

S. Urbano. 
7 Pulpito. 
8 Puerta de la 

Iglesia. 
<? Sepulcro del 

Abad Este-
van. 

A Sepulcro de 
un incógni
to. 

B Sepulcro de 
Vilias, 

C 4 El 
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22 El riachuelo del Silen

cio no quiere que se oyga, ni 
aun el nombre, perdiéndole 
a una legua corta del naci
miento , en que se oculta en 
el Oza. Solo parece que nació 
para servir a los que buscasen 
el silencio en lo mas abstraí
do de sus margenes. Los Ere
mitorios de S. Andrés y San
to Thomé eran los continuos 
observadores, por estar colo
cados en sus vertientes. 

23 Lo que no podemos 
callar (sin desayre del rio del 
Silencio ) son las cuebas de 
su nombre, fabricadas por el 
brazo Omnipotente, Junto al 
nacimiento del expresado rio, 
al margen occidental, donde 
se levantan unas peñas altísi
mas y escarpadas, que en sí 
mismas franquean las men
cionadas cuebas del Silencio. 
Sandoval las describe de este 
modo. Son (dice) cinco. Obró
las naturaleza en una altísima 
montaña de peña viva. Pa
ra subir á ella no hay mas que 
unas sendas de cabra, y son 
menester sus pies, y irse tra
bando en las matas, y no mi
rar abajo por no desvanecer
se. Sobre las tales cuebas se 
levanta la peña tajada tan 
alta, que deben de ser treinta 
estados: que cierto pone pa-
yor miraría. Estv n las bocas 

13. L Í J ^ 

de las cuebas al Oriente, que 
en naciendo el Sol da en ellas; 
no mayores que medio estado 
de hombre , y estas sirven de 
puerta y ventana. Dentro 
son espaciosas y mediana
mente altas s sus poyos al re
dedor : al fin no es obra de 
hombres , sino de naturaleza. 
Aprovechábanse de estas los 
Santos Monges en el Advien
to y Quaresma. Los mas vie
jos en la Santa Milicia, y ya 
instruidos para bien pelear 
( como dice N . P.S.Benito) se 
retiraban aqui: y con sumo 
silencio , con yerbas, raices, 
disciplinas y oraciones, ha
dan sus Advientos y Quares-
mas, hasta que llegando las 
Pasquas sallan a celebrarlas 
en ios Monasterios con sus 
hermanos. Hasta aqui Sando
val : y hasta hoy perseveran 
como indelebles las cuebas 
con el nombre del Silencio. 
Desde la Iglesia se descubren 
las Cruces que tienen en la 
entrada: y solo el verlas dicen 
que provoca a penitencia. 

24 Cerrados en estas re
clusiones los hombres, de 
quienes el mundo no era dig
no, tenían toda su alma en el 
Cielo. Con tal vida seriaren 
los ojos de Dios muy precio
sa su muerte. Algunos la tu
vieron1 preciosa aun para los 

ojos 
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™os de los hombres, dejan- mo diremos sobre S. Cena
do fcñalados fus fepuicros, dio. Pero no pudieron con
para ejemplo y refugio de seguir otro tanto en el sepul-
los demás, ral fue un Santo ero de otro Santo Varón, lia-
Abad de Santiago de Peñalva, mado Estevan^ cuya memoria 
llamado Urbanô  sepultado en ha quedado ^er̂ etuada en la 
la Capilla de S. Genadio, Inscripción siguiente , que le 
con el mismo honor de arca expresa Francés : y otra pie-
de piedra, y honrado con la dra dice : Stephanus famulus 
misma veneración de santi- T>ei Franco , guando migravit de 
dad. De aquí sacaron algu- hoc seculo.Oratepro eo. El quan-
nos huesos los que fueron á do ? consta por la Inscripción 
recoger Reliquias para el grande: y asi la una se pon-
Convento de Villafranca, co- aria junto a la otra. 

Clauditur in Christo sub marmore Stephanus isto, 
Abbas egregius moríbus eximius 

Vir Domini verus, reSiusque tenore severus, 
Discretus , sapiens , sobrius , ac patiens. 

Grandis honestatis , magn<£que vir pietatis, 
Dum sibi posse fuit, viifere dum licuit. 

Quem nobis clarum genuit gens Francigenarum, 
ReBorem juvenum , dogma , decusque fenum. 

Gervasij festo cessit, fragilique senefla. 
Virtus celsa Dei propitietur ei. 

•Annum centesimum duc , septies addito denum* 
Mille quibus sacies , qua fuit Era scies. 

XIII. Klds.Jul. obiit Stephanus, Era M C L X X . 
Pelagius Fernandez jussit fierit > Petrusq. notavits 

Dice que Estevan fue allí de Ilustre sangre de Francia,' 
Abad, y floreció en excelen- y falleció día de S. Gervasio 
tes costumbres : discreto, (por lo que ponemos XIIL 
sabio, sobrio, sufrido, y de y no III. de las Kalendas de 
grande honestidad y piedadj Julio , que fue el día 19. de 
maestro de los jóvenes, y Junio) en la Era de mil y cien-
nonra de los ancianos. Erji to5 y siete veces diez (1170.) 

que 
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que fue el año 1152. Tienen-
le todos por Santo, junta
mente con otros Siervos de 
Dios , Januario , Petronato ? y 
Villas, que con S. Genadio, 
Fortis, y Urbano, forman los 
siete Santos tenidos por ta
les en aquella tierra, de los 
quales han quedado señala
das las sepulturas en esta 
iglesia de Santiago de Pe
ñalva. 

25 AI principio del siglo 
XI. se llamaba Fortis el Abad 
de Santiago de Peñalva,pues 
en una Donación hecha a 
este Monasterio por Vita Bal-
teriz, en el 1078. expresa, 
que ella y su hermana Ma
ría, engañadas en su moce
dad del Diablo , havian he
cho daño a los ornamentos y 
velos de aquella Iglesia5sien-
po Fortis su Abad. Num.133. 
En el año de 11^5. perseve
raba este Monasterio, y era 
su Abad D. Rodrigo , pues 
el Rey D. Fernando II. dio 
entonces a este Monasterio 
la heredad de Bozas, según 
consta por el num.i 12. de los 
Privilegios Reales en Astor-
ga. Ho)r se halla reducido a 
Parroquia de un pueblo de 
Serranos, que pertenece a la 
Iglesia de Astorga, una de 
cuyas dignidades es el Abad 
de Santiago de Peñalva , d 

qual pone alli Vicario , y 
tiene toda la jurisdicion de 
aquellas Sierras. 

SANTA LUCIA, T OTROS, 

26 Mas abajo de S. Pe
dro de Montes, por parte del 
Occidente, estuvo un anti
quísimo Monasterio dedica
do á Santa Lucia, menciona
do por Yepes (tom. 4. fol. 
273. ) con la expresión de 
que estuvo en el Bierzo , y 
no lejos de S. Pedro, funda
do por Ñuño Mideliz, y que 
hay memoria de él en ía Era 
p ó q . sabiéndose que susMon-
ges tenían Ermitas en los 
montes. La memoria no es 
de la Era de 9 64. sino de ppq. 
por el rasgo de la X , y por 
decir la Escritura (que es del 
Tumbo negro de Astorga n. 
6 i p . ) qué reynaba D. Ordo-
ño , y era Obispo de Astor
ga D. Gonzalo: nada de lo 
qual corresponde al pzd. en 
que reynaba Alfonso IV. y 
presidia en Astorga el Obis
po Fortis : y asi debe recur-
rirse a la Era ppq. (año de 
^5 .̂). Tampoco fue el̂ Fun
dador Ñuño Mideliz , sino el 
Conde D, Plácente, cuyos 
nietos Gonzalo y Vistrarlo 
Armentariz, juntos con Ñuño 
Mireliiz ( asi, no Midelliz, 
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dice mi copia ) se presentaron 
con Pompeyano ^ Abad del 
referido Monasterio , ante el 
Rey D. Ordoño III. a justi
ficar el derecho que teman 
sobre aquel Monasterio y sus 
bienes, contra Osorio Gu
tiérrez , que en Agosto del 
^52. quiso despojar á Pom-
peyano de aquella Iglesia, y 
sus posesiones , y apropriar-
selo a sí: pero el Rey y su 
Consejo declaró no tener 
derecho : adjudicando la Igle
sia y bienes á los nietos de D. 
Plácente , en cuya heredad 
estaba fundado el Monaste
rio, y a Ñuño Mirelliz, que 
también tenia parte en el de
recho. Asi consta por la Es
critura 621. del Tumbo líe

le hallaron desierto, y le ce
dieron con todos sus dere
chos a la Santa Iglesia de 
Astorga, paraqueailise ala
base a Dios, como en los ve
cinos de S. Pedro, S. Andrés, 
y Santiago de Peñalva , co
mo expresa la Escritura 620. 
firmada en 13.de Marzo del 
año 1045. El Rey D.Alfon
so VI. reintegrando a la Santa 
Iglesia de Astorga en sus an
tiguos derechos , nombró, 
entre otros, el Monasterio de 
Santa Lucia en el Bierzo, co
mo verás en la Escritura dei 
1085, 

27 Hoy es Parroquia se
cular entre los rios Oza y Ul-
ver ( que también es llamado 
de Cabrera) de cuyos contor-

gro de Astorga, otorgada en nos bajan varios arroyos que 
1. de Odubre de la Era p5 2. entran en un gran Lago de 
año ̂ 14. Ñuño Mirel amplió 
y dotó aquella casa i y junto 
con los nietos del Conde D. 
Plácente, dieron a la Santa 
Iglesia de Astorga el Monas-

una legua de circunferencia, 
y de enorme profundidad, 
abundante en Anguilas. No 
se le vé vertiente , sino en 
tiempo de muchas lluvias. 

terio con todos sus derechos, en que las arroja al Sil , que 
desde la Peña de Valledo, corre cerca. Este Lago per-
hasta la de Tegedo , según y tenece a Carracedo , con dos 
como le havian rescatado de 
Osorio Gutiérrez , como ex
presa la Escritura 619. del 
añop5<í. Duró poco la resi
dencia de los MLonges: por
que entrando en la posesión 
los biznietos de Ñuño Mírel, 

Feligresías inmediatas, S. Pe
dro d̂e Carracedo , y Santa 
Marina del Lago. 

28 Poco mas abajo están 
las Medulas : y aunque co
munmente se toma alusión 
del nombre por el monte 

Me-
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Medullo, consta mejor ori
gen en virtud de las Escri
turas que nombran aquel sl-
ú o Metalas ^ y corresponden 
las muestras de las minas, 
que los Romanos labraron 
para utilizarse de sus Metales. 
De Metalas fue muy fácil el 
transito a Medallas y Medu
las, por lo mucho que el vul
go desfigura los nombres. Es 
un distrito de montes llanos, 
lleno de vestigios de las mi
nas antiguas. 

29 A sus faldas , y en el 
punto donde se junta el Vlver 
con el Sil , huvo población 
Romana , pues dicen encon
trarse Monedas, y vestigios 
de fabricas. El pueblo se lla
ma hoy Puente de Domingo Fio-
rez : y el Puente no es sobre 
el Sil, sino en el de Cabrerâ  
que nace en una Laguna jun
to a las Sierras que llaman 
Cabrera la vaja (a diferencia de 
la alta) cerca de lo mas alto 
de las Sierras c[ue dividen de 
Sanabria al Bierzo , y por 
donde en Verano suele pasar
se desde aqui á Sanabria , por 
el sitio llamado Portillo de 
Puertas. 

30 Cerca del principio de 
este rio de Cabrera , huvo 
tamlien un Monasterio, que 
se incorporó con el de S.Mar-
tin de Castañeda i y otro tuvo 

el Uiver (no lejos de su ori
gen) intitulado S. Pedro ds 
Forcellas , bien antiguo, pues 
D. Ramiro II. se le dio al 
Obispo Genadio en el año de 
3̂ 5. para que restableciese la 

disciplina Monacal, y queda
se dependiente y proprio de 
su Iglesia, como veras en la 
Escritura 5. del Apéndice. 
En discurso del tiempo qui
taron injustamente a la Santa 
Iglesia este Monasterio : y 
Doña Elvira 5 hija de D. Al
fonso VI. le volvió á conce
der a la Cathedral en el año 
de 1142. como expresa el ins
trumento del Becerro de ASÍ 
torga num.jpp. 

31 Apoco curso del rio 
huvo otro Monasterio en la 
Villa de S. Alejandro ( vulgar
mente Santralavilla) de cuya 
Iglesia hizo donación S. Ge
nadio en el año de p 15. a Ge-
nemaro Sacerdote , para sus
tento suyo y de los demás 
Religiosos que viviesen alli, 
observando la Regla de S.Be
nito , como expresa el Tum
bo negro de Astorga n. 3,95. 
Hoy es Parroquia secular. 
Unidos Uiver y Cabrera cor
ren juntos al Sil en el Puente 
de Domingo Florez. 

32 Casi paralelo a estos 
baja desde el Portillo de Puer
tas el rio Cafayo, que aunque 

no 



^ier^o, y sus 
no parece fecundo Monaste
rios, merece ser nombrado 
por loque se dirá. Nace en 
el termino de un lugar llama
do Ca/ayo, y a poco espacio 
corre por una pequeña y es
trecha vega, que por estár co
mo escondida, sirvió de cam
po para vida eremítica ^ S.Gil 
de Casajô dc quien hablarémos 
después. Los Padres Antucr-
piensesal tratar de este San
to , no tuvieron noticia indi
vidual del sitio, por no ha-
verla en el publico : pero in
firieron bien, que estaba cer
ca de S. Martin de Castañe
da, como es asi: pero no cae 
a la parte del Monasterio, si
no a la contrapuesta; pues en 
la altura de donde nace este 
rio se parten las vertientes, 
tirando unas al Bicrzo , otras 
al Mediodia contrapuesto. La 
corriente de Casayo y su ve
ga corresponden a la parte 
del Bierzo, pues baja á me
terse en el Síl, debajo de la 
Puente nueva, que el Sil tiene 
en la entrada del fértil Valle 
de Valdeorres. 

M A R T I N D E CJS~ 
tañe da. 

53 Aunque este Monas
terio no tiene su situación 
«entro del Bierzo ? pertenece 
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a la Iglesia de que hablamos, 
y coarma con este territorio 
por la parte de las montañas 
mencionadas, donde se re
parten las aguas, unas den
tro del Bierzo, y otras a Sa-
nabria. Cerca de la altura 
que digimos de Portillo de 
Puertas nace el rio Tera, cor
riendo ácia el Mediodia por 
encima de las montañas que 
dividen la Sanabria, y el Rey-
no de León, de Galicia. A las 
dos leguas de su curso baña 
en la misma montaña la rica 
vega de Tera, abundante en 
pastos para ganado merino : 
y luego se cae el rio como de 
golpe en un valle muy ameno, 
llamado la Cueva, sito en las 
entrañas de aquellos montes : 
el qual cercado por todas par
tes de unas peñas muy aftas, 
es como un Hortus conclusuŝ  y 
una especie de Paraíso abre
viado, cubierto de alfom
bras naturales , regidas de 
verdes praderías, matizadas 
por k misma naturaleza, 
como si fuese con arte , con 
varios boscages de arboles. 
Manzanos, Perales , Avella
nos, Cerezos, Acevos, Tejos, 
y otras especies , que forman 
un país útil y deleitable. El 
rio, como que no quísigm 
apartarse de alli, corre len
tamente y pacifico por el me-

dio? 



46 Esparta Sc-gracli, 
¿lo , ministrando por su par
te muchas y delicadas tru
chas : hasta que siéndole pre
ciso despedirse de tan ameno 
valle, se aparta como despe
chado precipitándose por una 
grande altura al llano de Sa
nabria , donde para resarcir 
la fatiga de haverse despe
ñado , parece quiere descan
sar , y se detiene a formar el 
Lago aplaudido de Sanabria, 
de que dice Morales tiene 
una legua en largo, y poco 
menos de media en ancho. 
Su hondura es tanta, que en 
muchas partes no se le halla 
suelo. Muévese muchas ve
ces como el mar , y son tan 
fieras como en él las tempes
tades ; asi que algunas veces 
han peligrado en él los pes
cadores , que andan en bar
cas , y otros que viven en una 
rica casa, que el Conde de 
Benavente tiene sobre una 
peña, en medio del Lago. La 
abundancia de grandes tru
chas y barbos es cosa que po
ne admiración. La voluntad 
sola pone numero y tamaño á 
la pesca: y diciendo vamos a 
sacar cien truchas y barbos 
de tantas libras , están segu
ros que no faltará la tasa en 
numero y en peso. Este La
go , y todos aquellos montes 
son del Monasterio de S.Mai:-

Tr¿t . i$6. Cah.q. 
tin de Castañeda, sito junto 
al Lago, aunque un poco su
perior , en la falda de los mis
mos montes, mirando entre 
Oriente y Mediodía. Sufuru 
dación se cree del tiempo de 
los Godos : y como otros, 
fue destruido después de la 
entrada de los Africanos.Res
tauróle un Abad que vino de 
Córdoba, llimudojuan, en 
el año de p i ó . según Yepes 
tom.5. fol.p^. y por la situa
ción suele llamarse también 
S. Martín del Lago. 

34 Este es el Monaste
rio mencionado en el Obispo 
Salomón, en D. Pedro Chns-
tiano , en S. Gil de Casayo, 
y otras partes. Enfriándose 
el rigor de la observancia, le 
entregó el Emperador D. Al
fonso Vil . a los Monges que 
florecían en Carracedo , en el 
año de 1150. según prueba 
la Real Cédula estampada 
por Manrique sobre el año 
de 1205. cap. 8. donde el 
monte por quien hoy baja el 
rio Tera, se llama de Susfu-
co y 6 según otras Escrituras 
Sispiaco^ y Sisispiacio. Otro do
cumento allí estampado con
vence que los dos primeros 
Abades que tuvo este Mo
nasterio desde que fue en
tregado a Carracedo, se lla
maron Psdro Christiano , f 

Mar-
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Martin. (*) Y esto sirve para 
lo que se dirá sobre Gil de 
Casayo. Sirve también en 
prueba de que el Monasterio 
de S. Martin , sin embargo 
de ser filiación de Carracedo, 

47 
Real de Carracedo , fundado 
por el Rey D. Bermudo 11. en 
el año de p^o. para su sepul
tura. La situación es en el 
centro de lo llano del terri
torio 5 entre Ponferrada y V i 

no recibió con él las Leyes Uafranca, al margen oriental 
del Cistcr, sino 42. años des- del rio Cua^ que nace en las 
pues en el de 1245. en que no montañas llamadas de la Fo
sólo reconoció a Carracedo nella (principio del Bierzo, 
por matriz, sino que se obli- como expresa una Escritura) 
gó al mismo instituto Cister- y baja entrp esta y las de Jn~ 
ciense que se hallaba recibi
do en Carracedo. Según lo 
qual no deben decirse Cister-
cicnses en rigor los que flo
recieron en S.ívlartin antes del 
1245. aunque lo eran los de 
Carracedo desde el 1205. En 
la elección de Abad que hu
yo por Julio del año 12^5. 
concurrieron 54. vocales , y 

cares, corriendo unas siete ii 
ocho leguas , hasta el Sil, 
donde entra caudaloso una 
legua mas abajo de Carrace
do. La ocasión de la funda
ción del Monasterio fueron 
los Moros , que con sus hos
tilidades obligaron a los Mon-

f es de territorios llanos a 
uir a lo interior, buscando 

nombraron al que era Prior, seguridad en lo mas áspero, 
llamado Rodrigo Pereẑ  por 42. y protección en la piedad del 
votos , de lo que enviaron referido Rey. Este cumplió 
certificación al Obispo de As- sus deseos, fundando y do-
torga D. Pedio, y se conser- tando con liberalidad aquella 
va en el num. 21.de Escritu- Casa. La Infanta DoñaSan^ 
ras Particulares. cha, juntamente con su her

mano D. Alfonso VII. la res
tauraron y trasladaron a su 
Abadia el Convento de Santa 
Marina de Vaherde, fundado 
por el mismo D. Bermudo al 
otro lado del Rio Burhia (que 

cor-
(*) Monachi de Carractto, vldel D.Petrus, cogmmmto chrhtlanuss W D , 

M O N A S T E R I O VE CJR-
racedo. 

55 El mas sobresaliente 
Monasterio del Bierzo es el 
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co:re y ba:a casi paralelo al si pa 
Cu a) junto á la Villa de Val-
verde , llamada Cundlon, por 
la montaña de este nombre, 
donde est.i el Santuario de S. 
Saturnino-, que era del de San
ta Marina , y uno y otro fue 
unido con Carracedo , por 
ser lugar estrecho para los 
muchos que concurrian a 
su milicia , y desde entonces 
{que fue el año de n38. ) 
quedaron unos y otros Mon-
ges con habito blanco Cister-
ciense, y la Iglesia que se la
bró, tornó el nombre de Santa 
Marra, en lugar del Salvador, 
con que la erigió el Rey D. 
Bermudo. Véase Yepcs tom. 
5. ío\.t2 6. Fue Carracedo ca
beza de Congregación de su 
nombre, sirviendo de egem-
plar para otras casas, por su 
grande observancia. El Papa 
Inocencio líl. la honró mu
cho : y ella por su elección se 
dio con todos los Monaste
rios de su filiación al del Cis
ter en el año de 1203. 

36 Debajo de Carracedo 
entra en el rio Cua el de Na-
raya, el qual corre entre el Sil 
y Cua , señoreando el pais 
llano del Bierzo, pero no con 
movimiento redio , sino cu
lebreando , como que quiere 
alargar el camino. Su caudal 
íes corto, por lo que casi le 

pierde en años secos. Tiene 
junto a si el lugar de Campo-
naraya , cuyo medio nombre 
es el del no. 

S. A N D R E S DE ESPINA 
reda. 

37 A l margen oriental 
del mismo rio Cua , y como 
a tres leguas de su origen, 
tiene su situación el Monas
terio de S. Andrés de E/pina-
reda , uno de los muchos Be
nedictinos que ilustraron el 
Bierzo. Su antigüedad es muy 
notable, aunque no se halla 
puntualmente averiguada, 
por un incendio que consu
mió las Escrituras antes de 
reynar D. Alfonso el Sabio, 
como él mismo refiere en un 
Privilegio, mencionado por 
Yepcs (toiiLd". foL 66.). Pero 
otro de D. Fernando 1. ex
presa , que los Reyes sus an
tecesores havian hecho va
rias donaciones a esta iglesia 
Spinarense; y por tanto sabe
mos que existió muchos años 
antes del 1043. de cuyo año 
es el citado Privilegio. En el 
año de 1102. consta por el 
Tumbo de Astorga n. 2)4; 
que esta Santa Iglesia cambio 
con el Monasterio de Espi
na reda un lugar , que tenia 
junto al rio Tuerto ác Astor

ga 
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ga, por otro Junto al Sil en 
l l Bierzo. Sirve la mención 
de efte Monasterio, no solo 
para prueba de la mucha po
blación de Monasterios del 
Bierzo > sino para que no le 
confuidas ( como Perreras) 
con la Fundación que hizo 
S. Genadio con titulo de €. 
Andrés , sobre S. Pedro de 
Montes : pues están muy dis
tantes y contrapuestos. En 
este de Espinareda se enterró 
la famosa Doña Gimena, Ma
dre de Doña Teresa, de quien 
descienden los Reyes de Por
tugal. En la Obra de las Rey-
ñas Catholicas publicamos ya 
el Epitafio con los carade-
res originales en que existe. 
Hoy es Colegio donde se en
seña Philosophia. 

S. P E D R O , r S. P A B L O 
de Oria. 

5? Mas abajo del referi
do Monasterio, y a la banda 
co itrapuesta del rio que entra 
en Cuâ  huvo otro Monasterio 
en el sitio llamado Oria , ú 
Qnia, con titulo de S, Pedro, 
y S. Pablo, fundado en pro-
Pria heredad por el Conde 
O. Pedro Froylaz , y por su 
mugerDoña Teresa Muñoz, 
»os qualcs le dotaron cum
plidamente. La Condesa so-

Tom. XV JL 

brevivió al marido , y ít un 
hijo que tuvieron. Esta mi
rando al bien de su alma 4 y 
de las del marido ŷ del hijo,, 
hizo donación del dicho Mo-. 
nasterlo con todas sus villas 
y heredades a la Santa Igle
sia de Astorga, en 12. de 
Marzo de 1048. contratando 
que huviese allí siempre Mo
nasterio, y Congregación de 
Monges, y que si ella, ó al
guno de sus hijos, ó nietoŝ  
no pudiesen habitar en sus 
heredades de Castilla, en tal 
caso el Obispo que fuere de 
Astorga , no les impida la 
posesión de dichas hereda
des. Así consta por la Escri
tura 377. del Tumbo negro 
de Astorga. Eloy no se con
serva Monasterio, sino Par
roquia secular. Llamase S, 
Pedro de Olleros. 

V I L L A B U E N A , 

39 Mas abajo , y al mis
mo margen occidental del 
Cua, est i Villahuena, Palacio 
de los Revés de León v Ga
licia , y lugar de residencia 
para los Merinos del Bierzo, 
después de hacerse Carrace
do Monasterio. El Rey D. 
Bermudo lí. residía aqui, 
quando acabó de vivir, y allí 
fue sepultado, como expresa 

D el 
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el Obispo D. Pelayo : In Be-
rizo, vitam finivit, & in Villa-
hona sepultus fuit. El nombre 
del lugar anda desfigurado 
en algunos Autores j pero el 
legitimo es el manifestado. 
Es un sitio amenísimo. El 
Rey D. Alfonso IX. de León 
se le dio a su primera mu-
ger Santa Teresa, que fundó 
alii un Monasterio Cistercien-
se, y ella misma tomó el ha
bito , como expresa el Papa 
Gregorio IX. en Breve con 
que confirmó la fundación : 
'Alfomus, Rex Legionis, tihi ha-
hitum Cistercietisis Ordinis assu-
mentî  domunij qu¿e dicitur Villa-
hona,.. . ad Monasterium ejus-
dem Ordinis ibidem consensu 
Dioecesani Episcopi construen-
dum, liherali donaverit petate, 
&c. como verás en Manri
que tom. 4. pag.433. Tiene-
se alli por cierto que las hi
jas de la Reyna , Sancha, y 
Dulce, tomaron en el mismo 
Monasterio el habito , como 
digimos en la Obra de las 
Rey ñas Catholicas. El Mo
nasterio se intituló de Santa 
Maria : pero haviendo colo
cado alli el cuerpo de S. Gui
llermo, le llamaron S. Gui
llermo de Villahuena , y duró 
hasta cerca del 1530. en que 
las inundaciones del rio obli
garon a mudarle, pasándose 

las Religiosas a otro del mis
mo Orden llamado S. Miguel 
de las Dueñas, á tres leguas de 
alli, junto al rio Bueza , fun
dado por la Infanta Doña 
Sancha, hermana del Empe
rador D. Alfonso VIL que 
con la unión del presente 
quedó muy acrecentado en 
bienes, y en observancia. 

Si COSME , r S. DAMIAN 
de Burhia,/ otros. 

40 Casi paralelo al rio 
Cua baja de las montañas de 
Aneares el Burhia, recibiendo 
alli el primer caudal de dos 
fuentes , y uniéndose luego 
con otra junto a Teyxeyra, 
debajo del lugar llamado Éur-
bia. Corre siete u ocho le
guas hasta el Sil, en que aca
ba, poco mas abajo del Cua, 
Sirve su noticia para inteli
gencia de algunas Escrituras 
que le nombran , y para la 
situación de un Monasterio 
intitulado S. Cosme , y S. Da
mián , del qual hay muchas 
Escrituras en Astorga, y al
gunas declaran la situación 
en el Bierzo , a do llaman 
Fracinedo $ ó Francineto , cerca 
del pequeño rio Burbia {jux-
ta rivulum Burhia ) debajo del 
monte llamado Piedra Caha-
llar. Su antigüedad consta ya 

-. -, • «a -
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en el ano de p^i.en que era 
Abad^Wm. En el ^52. 53. 
54. y 55.1° era W*6™*' ^ n 
c l p - j é . y íjBj. se llamaba £r-

el Abad. En el 
io i3 .GuMeno. En el 1060. 
Gebuldo. En el io<52. y 10^4. 
Metiendo. En el loy^. ^m^r 
¿fck Esta es la ultima men
ción del Abad y Monasterio 
en el Tumbo negro de As-
rorga , desde el num. 353. al 
tfó. donde constan las do
naciones que los Fieles le hi
cieron. Hoy es Parroquia se
cular , por haverse incorpo
rado sus derechos en la Ca-
thedral ; y esto mismo fue 
causa de parar en ella sus Es
crituras , como las de otros 
muchos Monasterios : y al 
recogerlas tuvieron el cuida
do de no mezclar las dona
ciones de unos y otros, por lo 
que también trasladaron al 
Tumbo las de cada uno de 
por si, colocándolas segui
das, aunque no por orden de 
los tiempos. 
- 41 La mención de S.Cos
me y S. Damián de Fracine-
do y Burbia empieza en el 
nurn. 355. precediendo in
mediatamente la Donación 
de D. Bermudo II. a la Santa 
Iglesia de Astorga del Mo-
nasteno de S. Cosme y S. 
Damián de Nugstoso en 1̂ 

año de Esta inmedia
ción, y la identidad del nom
bre de S. Cosme y S.Damian, 
puede ser que apele sobre un 
mismo Monasterio ; y en 
efedo Yepes aplicó esta Do
nación del Rey D. Bermudo 
II. al Monasterio de Franci-
neto y Burbia. Pero puede 
recelarse si son diversos: uno 
de Nuestoso, y otro de Bur
bia : pues las muchas Escri
turas que hay de este , no 
usan el nombre de Nuestoso: 
y éste se halla mencionado 
en otras Donaciones de la 
Reyna Doña Urraca, y de su 
hijo el Emperador D. A l 
fonso con el preciso nombre 
de Nuestoso , sin la circuns
tancia de Francineto , Bur
bia , ni Peña Caballar, que 
son las individualidades ex
presadas en las demás Escri
turas , acaso para distinguir
le del intitulado por Nuesto
so. En la Donación de este 
hecha por el Rey D. Bermu
do vemos señalar un coto 
sobre .el soto de Nuestoso, 
hasta donde se unen las aguas: 
del Burbia con las de Villar, 
nombrando también el rio 
bueno, y la fuente de Esca
lios. Estos limites podrán dar 
luz á los pradlcos de aquella 
tierra. Desde lejos solo sa
bemos , que si no era un miŝ  

mo 
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mo Monasterio, confíndxm 
los términos. 

42' Este rio Burbia reci
be por su banda occidental, 
junto á Viilafranca al Val

lo espiritual al Obispo de: 
Lugo, como Aneares yCoiK 
reí. 

43 Entre Burbia y el Vi-
sonia, que corre debajo de el5 

cárcel , que baja del monte hay otro ristchuclo, que en-
Cebrero, limite entre León y tra también en el Sil, llama-
Galicia , y en la vertiente de do Par adela ( como el lugar) 
este Puerto nace de varias cuyo origen es a la falda de 
fuentes, corriendo ácia el 
Oriente , por el Valle que 
atraviesa a la larga, llamado 
Valcarcel, por ser muy es
trecho, y cerrado como cár
cel {Carceris en las Escrituras). 
Su nacimiento es contrapues
to al rio Navia, que nace en 
el mismo Puerto del Ctbre-

Corullon, junto al qiial hay 
un Convento de Recoletos 
Franciscanos, llamado Cabe
za de Alva , que de Eremito
rio de Religiosos Terceros 
de S. Francisco, pa-só a Con
vento en el 1444. por su 
Fundador D. Garda Rodri-

ro, aguas vertientes a Gali-
guez de Valcarcel, Señor de 
Comilón. Mas abajo de Pa-

.¿ia, entre Poniente y Norte, radelay del rio Visonia, est4 
y dando nombre al Valle y S. Miguel de Covas, Monaste-
Merindad de Navia, se mete rio fundado en tiempo de D. 
por Asturias, y descarga en Bermudo II. y cedido luego a 
el Mar Cantábrico con gran Carracedo , cuya es la jurisdi-
caudal de aguas. El Valcar
cel recibe en si a los de Ce-
rexedo y Valboa: aquel nace 
en las montañas de Cerbanteŝ  
entre las de Aneares ? y el 
Ctbrero : y éste entre t i Bur 

cion del lugar, y la Parro
quia, a que se na reducido 
el Monasterio. Tiene junto 
a si á las montañas de la Las-' 
tra ( parte de las de Aguiar ) 
y Pena-rubia, monte escarpa-

bia y Ceréxedo. Corre poco disimo ; cia el Sil , las quales 
trecho, pero bueno, por lo cierran la estrecha garganta 
ĉ ue se llama Val-boa : y el por donde el rio sale del 
lugar en que se junta Val-
boa con Valcarcel se llama 
Ambas-Mer tas. Unos y otros 
Valles pertenecen aí Mar
quesado de Viliafrauca: en 

Bierzo , y se mete en Galicia 
por Valdmrei, 

$AN~ 
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S J N T J L t O C A V l A DE 
Casiañera. 

44 Uno de los mas famo-
fos Monasterios del Blerzo 
fue el de Santa Leocadia de 
Castancaiia, ó Castañera, si
to en el margen del rio ̂ /7, 
como publican varias Escri
turas. La noticia de su prin
cipio la debemos á S. Gena-
dio , por medio de la Escri
tura de restauración y dota
ción que ponemos en el Apén
dice , según la qual resulta 
haver empezado esta Santa 
Casa cerca del medio del si
glo nono, por medio de unos 
Santos Padres llamados Va
lentín y Moysés, que hasta 
la muerte perseveraron alli, 
guardando una vida muy es
trecha , y muy del agracio de 
Dios : Ardua nimis ^ & Veo 
flacha vita. No sucedió así 
después de pasar ellos a me
jor vida: porque empezando 
la discordia entre los suceso
res , escogieron algunos la 
venganza de hurtar la Escri
tura de fundación, y entre
gársela al Obispo Indisclo, 
que presidia en Astorga en 
el año de 878. ( por lo que 
digimos haver empezado este 
Monasterio cerca del medio 
del siglo nono ). El Prelado 

Jom.XVL 

no cuidando de resarcir los 
daños de la observancia Mo
nacal Í aplicó a la Dignidad 
los bienes del Monasterio, y 
continuó secularizado en 
tiempo del sucesor Ranulfo, 
y principios de S. Genadio. 
Este como tan propenso a 
Santuarios , restableció el 
Monasterio , y procurando 
que se diese a Dios la ala
banza que empezó en tiem
po de los Abades Valentín y 
Moysés, volvió a Introducir 
la vida Monástica por medio 
del Abad llamado Donadeo, 
a quien con sus compañeros 
restituyó las pertenencias an
tiguas del Monasterio, aña
diéndole otras de nuevo: y 
todo lo firmó y confirmó en 
8. de Enero del año 916. 
Subscribieron ios Obispos, 
Atila ( de Zamora ) y Fruni-
mio ( de León ) con varios 
Presbyteros y Diáconos. 

45 Desde entonces con
tinuó con edificación el Mo
nasterio : y los fieles le hicie
ron muchas donaciones, sin
gularizándose también los 
Reyes D. Bermudo y Doña 
Elvira, que le aplicaron mu
chos vasallos en varios luga
res del Bierzo , según consta 
por el Tumbo negro de As-
torga num.4.10. desde el qual 
al 450. todo es donaciones 

D3 he-
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hechas al referido Monaste
rio, y consta su duración has
ta el medio del siglo XII. 
como también los nombres 
de diversos Abades. Donadeo 
en el p i é . y en el ^35. in
terpuesto en el P52. el Abad 
Amnio. En el Coíicilio del 
año pj\6. concurrió con otros 
Abades Anlmlo de Santa Leo
cadia, como verás en el Apén
dice. En el £¿5. se llamaba 
Garda. Después de el 999. 
Valeriano. En el 1054. Juan, 
En el 1071. Pedro Pelañz. 
En el 1076. Pelado. La ulti
ma Escritura parece ser del 
1141. Años antes pertenecía 
ala Santa Iglesia de Astorga 
la jurisdicion sobre las pose
siones de este Monasterio; 
porque reintegrando el Rey 
D. Alfonso VI. a la Santa 
Iglesia de Astorga en sus an
tiguos derechos , nombra a 
Santa Leocadia del Sil con sus 
pertenencias y decanias, co
mo ver¿s en la Escritura del 
año 1085. en el Apéndice. 
En el año de 1225. era Ad
ministrador de este Monaste
rio el Arcediano de Astorga 
D. Ñuño , que tres años des
pués fue Obispo de la Santa 
Iglesia: y hallándose Admi
nistrador hizo Escritura de 
foro con 24. pobladores de 
una hacienda de la Iglesia de 

Santa Leocadia en Nivllan 
con los cargos que expresa 
el instrumento, num. 52^. de 
los Particulares. Hoy es Par
roquia secular. Mas no debe 
confundirse con otro Monas
terio intitulado también de 
Castañera ^ pero con diversos 
Titulares , de que vamos a 
hablar. Ni fue aquí Abad 
Atilano, sino en el siguiente. 
Uno junto al Sil 5 otro orien
tal al rio Bueza, y Argutorio, 

S. P E D R O , T S. P A B L O 
de Castañera, 

$6 A l Sudeste del ya 
referido Monasterio de San
ta Leocadia huvo otro, 
llamado también de Castañe
ra , por el sitio, pero consa
grado a Dios con nombre de 
los Apostóles S. Pedro , JI S. 
Pablo. La noticia individual 
se conserva en una Escritura 
del Obispo Odoario ( que po
nemos en el Apéndice) don
de dice estaba en el Bierzo, 
en el sitio llamado Castanea-
ría : y aunque algunos aña
den a la ribera del Sil, no cor
responde esto al presente, 
sino al de Santa Leocadia: 
pues este cae al Oriente del 
rio Bueza, teniendo a San
ta Leocadia al Norueste. 
S. Genadio consagró aquel 

sitio, 
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sitio, concediéndole a un ve- Obispo primero de Zamora: 

rabie Varón llamado Jtila, el Abad de S. Pedro , y S. 
Pablo de Castañera , y b. 
Atilano de Zamora, que flo-

ne 

recio aespues , 
distinto del 

y Atilano (por la declinación 
del nombre) el qual fue allí 
Abad, y se dice haver ascen
dido á Obispo de Zamora, en 
que yo no tengo seguridad: 
pues el documento alegado 
en el Tomo 14. pag.334. re
fiere , que el Atilano de Za- de S.Juan de Cerezal ( de que 
mora fue Monge de Sahagun: luego hablaremos ) y si por 
y como muy cerca de la en- solo el nombre quisieres iden-
trada de S. Cenadlo en la Se- tifícar las personas, formarás 

una bella chimera de la His
toria. 

47 Duró poco la obser
vancia Monacal en esta Ca-

sienüo muy 
primero , como 

notamos en el Tomo 14. 
Otro Atila hallamos en t i 
P^p. Abad del Monasterio 

de, hallamos a Atila Obispo 
de Zamora en el P 0 5 . parece 
ser diverso del que el Santo, 
después de ser Obispo , esco
gió para gobernar el Monas- sa , pasando a jurisdicion del 
terio de S. Pedro y S. Pablo; Obispo, según denota Odoa-
pues esto fue después del 
^05. ( en que ya era Obispo 
Atila) según da a entender 
Odoario, que atribuye a S. 

río , que en el año p6o. vol
vió a restaurarla , cediendo 
todos los bienes a Theude~ 
mundo, Converso, y a Pedro, 

Cenadlo, y al Obispo Fortis Diácono , para que los pose 
el haver puesto a Atila en el 
Monasterio de Castañera : y 
en esta suposición fue aquí 
Abad después del 912. en 
que Fortis empezó a ser 
Obispo, viviendo S. Cena
dlo : y entonces pudieron los 
dos escoger este sitio de Cas
tañera para Monasterio en 
que presidiese Atila, después 
de ser Obispo de Zamora el 
otro que era Monge de Sa-
hagwi. Dado esto , debemos 

yesen contorme havian sido 
del Abad Atilano, y de otros 
que le sucedieron 
Parroquia secular. 

Hoy es 

OTROS R I O S , T 
terios. 

MONAS-

distin guir tres Atilas : el 

4? Al Norte y Occiden
te del referido sitio corre el 
rio Argutor'w, muy nombrado 
en Escrituras, especialmente 
por un Monasterio de aquel 
nombre. Nace este río en 

D 4 los 
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los montes de Astorga , en 
el Puerto del Pero , despe
ñándose al Bierzo por un 
Valle estrecho y pendiente, 
con curso de tres a quatro 
leguas. Llamase también rio 
de las Puentes : y por lo mis
mo el Monasterio de S. An
drés de Argutorio , se dice 
también de las Puentes. Bate 
este rio las paredes de Poi-
malo , Monasterio que fue de 
Canónigos Reglares, los qua-
les mudaron el nombre del 
lugar en Poibueno. Fue ilustre 
Monasterio en tiempo del 
ReyD. Alfonso VIL que en 
el año de 1154. le favoreció 
con el Privilegio que se con
serva en el Tumbo negro de 
Astorga num. 27^. y en el si
guiente consta la hermandad 
que teman estos Canónigos 
con los de Astorga. Hoy es 
Parroquia secular. 

45» Mas abajo del curso 
de Argutorio , por la banda' 
del Mediodía, estuvo el Mo
nasterio de S. Andrés de Ar
gutorio ( hoy de las Puentes) 
cuya mención consta en el 
año de p^6. por Escritura 
<lel Rey D. Ramiro 11. con
servada en el Tumbo de 
Astorga num. 199. en que era 
Abad Gomino. En el 990. lo 
fue Rodrigo, en cuyo tiempo 
entró allí Religioso D. Ro

drigo, hijo de los Condes D. 
Gonzalo y Doña Aldonza! 
Basilio se llamaba el Abad del 
^í?2. y en el 1031. era Rodrigo. 
Hoy es Parroquia secular. 
Mas abajo se unen Arguto
rio y Tormr, que juntos lúe., 
go con Bueza se meten en el 
Sil por Ponferrada. 

50 El rio Tor-mor nace 
en las vertientes de los mon, 
tes de Asturias, que se llaman 
Colinas, por donde se dividen 
de las montañas Omañas y 
Cepedas. En latín es este rio 
Turris-Mauri : vulgarmente 
Tremor. Pierde el nombre en
trando en Argutorio. Pero 
antes riega el termino del 
lugar llamado Cerezal, don
de estuvo un Monasterio in
titulado de S. Juan Bautista 
del Cerezal al rio Tremor, 
debajo del monte del Pero, 
según individualizan vanas 
Escrituras : por las quaies 
vemos existía antes del 9^9. 
en que Rodrigo Confesor le 
hizo donacion de sus bienes 
en el lugar ¿de Amonan , y 
declara haver trabajado en 
su restauración. El Abad se 
llamaba Atila , como consta 
por el Tumbo de Astorga 
num. 288. Dura memoria He 
este Monasterio en el 1105« 
según el Tumbo citado desde 
elniim.283. al 28-?. 

En 
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51 En termino del mis

mo Cerezal hay Convento 
<le la Tercera Orden de S. 
Francisco, que llaman del Ce
reza/. El lugar es de la juris-
dícion de Carracedo, que tie
ne alii Priorato con nombre 
de Granja de 5". Vicente. 

52 Poco mas al Sudeste 
estuvo el Monasterio de á<í 
Martin de los Montes, de Ca
nónigos Reglares , que hoy 
es del Orden de S. Juan , re
ducido á Parroquia, y Prio
rato de la Encomienda del 
Puente de Orhigo. 

53 Debajo de este , junto 
al rio Tremor, fue el antiguo 
Monasterio de Sania Marina 
de Montes , mencionada en 
algunas Escrituras de Astor-
ga , hasta el año 1051. en 
que una le señala debajo del 
monte del Pero, junto al rio 
Tremor, y le dota con nue
vas heredades. Hoy es Par
roquia secular. 

54 Entre los dos estuvo 
el de Santa Cruz, en el sitio 
que llaman Medules , cuyo 
Abad era Mauro en el año 
9^6. y jogró que D. Ramiro 
II. le diese entonces Privile-

de coto y términos de su 
)urisdIcIon , como consta en 
el Tumbo nirni. 190. En el 
5>74- tpnia por Abad a Alba-
no: diez años después a For-

tis : en el pS8. se llamaba 
Gontino : y finalmente en el 
1044. era su Abad Attar» 
Miguelez , como consta por 
el ««w.25?5. del referido Tum
bo, en que acaba la memoria 
de este Monasterio. Es hoy 
Parroquia secular. 

55 El río Tremor, ha-
viendo ya recibido al Argu-
torio, entra en el Buezâ  que 
baja de las montañas de As
turias , Bahías y Omañas , por 
las ramas llamadas Colinas, y 
corre por unas siete ü ocho 
leguas hasta el Sil , en que 
entra por la Villa de Ponier-
rada, recogiendo antes al rio 
Noceda , mas abajo de la Villa 
de Benvihe, Capital del Va
lle de Bueza , Señorío de los 
Condes de Benavente. El 
Noceda baja también de las 
Colinas , regando el ameno 
Valle de Noceda , cuyo Se
ñorío dio el Rey D. Fernan
do I. al Santo Obispo de As-
torga D. Ordoño , quando 
trasladó a León el Cuerpo de 
S. Isidoro de Sevilla, como 
verás en el Apéndice sobre 
el año 1063. Entre Noceda 
y Bueza hay otro pequeño 
Convento llamado de S.Fruc
tuoso , que es de los ya nom
brados Religiosos Terceros 
de S. Francisco. Y porque 
nada vacase en aquel territo

rio. 
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rio, hasta los peñascos mas 
encumbrados sirven a algún 
Santuario: pues el dcN. Se
ñora de la Peña corona el de 
un remo sobervio de las Co
linas , que desgajándose ácla 
el centro del Bierzo , entre 
ios ríos Sil y Bueza , parece 
quiere caer sobre Ponferrada. 
Su cumbre es firmisimo ci
miento de aquel Santuario, 
Hospital y Convento de Hos
pitalarios de Santti Spiritus 
de Roma , á quien estuvo su
jeto hasta estos años , en que 
por distante y pobre se so
metió al Diocesano de As-
toma. 

P 0 N F E R R A D A , 

5¿> Debajo en el confluen
te del Sil y Bueza está la V i 
lla de Ponferrada, ó Pons-fer-
rata , cuyo principio provino 
del Puente que sobre el rio 
Sil levantó el Obispo D. Os-
mundo en fin del siglo XI. 

f)ara mayor comodidad de 
os Peregrinos que iban a 

Santiago de Galicia, atra
vesando por mas arriba, don
de havla un lugar , llamado 
Compostella , que hoy es des
poblado de viñas, con nom
bre de Compostilla, donde hay 
cantéras de la misma especie 
que una piedra existente en 

S. Pedro de Montes , la qual 
en letras Góticas dice : ISTE 
LAPIS ADFVIT E COM
POSTELLA. y como no hâ  
via motivo de traerla del Pa-. 
dron muy distante , con gran 
costa , y en Compostilla jiuu 
to a Ponferrada hay piedras 
de aquella calidad i resulta 
quisieron denotar este sitio, 
y se autoriza el nombre de 
Compostella. Después de fa
bricado el Puente empezó a 
recibir vecindario de los lu
gares comarcanos, y así por 
estos, como por la concur
rencia de Peregrinos se hizo 
lugar formal, dándole fueros 
el Rey D. Alfonso IX. de 
León. En el año de 1248. 
cambió el Obispo con su Ca
bildo el portazgo de esta Vi
lla , recibiendo por él unos 
bienes crecidos , que expresa 
la Escritura 180. entre las 
Particulares. Fue en aigun 
tiempo de los Templarios, 
que la fortificaron, y en los 
años de 1218. y 122^. se 
otorgaron Escrituras de As-
torga ( num. 175. y 234. 
entre las Particulares ) dicien
do que gobernaban en Pon-
ferrada los Frayles del Tem
plo. Después procuraron ha
cerla suya los Condes de Le-
mos: pero los Reyes Catho-
licos la aplicaron a la Corona 

en 
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en el \$>6. satisfaciendo con 
equivalencia su valor : y des
de entonces se aumentó con 
limites y jurisdicion. Tiene 
tres Parroquias, Convento de 
mi Orden, y Religiosas de k 
Concepción , con un Hospi
cio de Padres Carmelitas 
Descalzos. No hay vestigio 
alguno de que huviese sido 

Soblación en tiempo de los 
órnanos, según me informa 

el Cisterciense Alonso, y asi 
debemos insistir en el referi
do principio del siglo XL 

57 En esta Villa se vene
ra la Patrona del Bierzo, 
Maria Santísima, en una Ima
gen hallada en el hueco del 
tronco de una Encinâ  de don
de la viene el Titulo: y es 
tan sumamente milagrosa, 
que se ha levantado con los 
cultos de Patrona. 

5 8 Por la parte de Orien
te entra en el Bueza, a vista 
de Ponferrada , el rio de Mo-
lina, llamado Miníelos , que 
parece recibe al de Val-Taja
da, antes de llegar a Molina, 
Villa dicha Molina-Seca , Se-
ñorio de la Santa Iglesia de 
Astorga,y de los Monaste
rios de Carracédo y Carri
to , por terceras partes. En 
el año de 11^5. concurrieron 
aui el Obispo de Astorga D. 
V^pe , y la Abadesa de Car
ozo Doña Teresa ? como Se

ñores de la Villa, y formaroí 
las Ordenanzas por donde se 
debia gobernar, como consta 
en el Tumbo de Astorga 
mm. 6p¿\. 

55? El rio de Val-Tajada. 
nace en el monte de Astorga, 
Puerto de Foncebadon ( ó Fons 
Sabatonis ) junto a la Cruz de 
Ferro, por donde entra en el 
Bierzo el famoso Camino Fran
cés para Santiago : en cuya 
altura fundó a favor de los 
Peregrinos un Ermitaño, lla
mado Gtmcelmo, la Iglesia de 
S. Salvador, con varias casas 
para Hospicio de los Pere
grinos : y movidos varios fíe
les de la misma caridad, fue
ron aplicando sus bienes pa
ra el aumento. El Rey D. 
Alfonso VI. concedió Privi
legio al mismo lugar , para 
animará los vecinos a que se 
empleasen en hospedar los 
pasageros: y luego el mismo 
Fundador cedió la Iglesia y 
lugar a Santa Maria de As-
torga en el año 1106. Hoy 
persevera Abadía y Dignidad 
de la Santa Iglesia con el 
mismo titulo de Foncebadon, 
Está en lo alto del Puerto. 
A la bajada al Bierzo hay otro 
Hospital , llamado de Val-
tejada , que fundó Estevan 
Yañez, y le donó también al 
gobierno de la Santa Iglesia. 
Todo este territorio hasta 

As-



6 o Espma Sap'iida. 
Astorga es de los que llama
mos Aíaragatos , gente_ dada 
al comercio de la arriería, en 

ue guarda notable fidelidad, 
as mugeres conservan un 

trage tan antiguo , que no se 
conoce el origen. Por ser de 
los mas raros de España , va 
grabado en el Mapa. Las par
ticularidades, el genio, y las 
costumbres de todo este con
torno , y de sus gentes, pu
diera ser ameno asunto de 
un libro: este no lo permite, 
y asi proseguiremos con lo 
empezado. 

6o El Rio de Molina , ó 
Miníelos , que llega á Pon-
ferrada con el de Val-tajada 
y Bueza , nace en el monte 
Irago , hoy Puerto del Raha-
nal, al Míediodia de Fonce
badon , que algunas veces se 
dice también S. Salvador de 
Irago, por ser común este 
nombre á la montaña de los 
dos Puertos , y parece haver 
sido Irago el Monte Sacro de 
los antiguos , según lo preve
nido en el Tom. 15. Hizose 
famoso el Irago por el Mo
nasterio de Compludoi sito mas 
abajo de las fuentes del rio 
Molina , cuyos raudales se 
unen en el Puente de Com-
pludo, y bajan de la cum
bre entre Norte y Poniente 
a tributar al Sil , como to
dos los del Bierzo, sus aguas. 

TVÍÍÍ.56. Ccíp.A.. 

é l Otro insigne Monas
terio huvo en el monte Irago, 
llamado Santa Maria de Ta-, 
bladillo, el qual se hizo dis
tinguido por un Concillo, 
que el Rey D. Ramiro íí. \ 
instancia del Obispo de As-
torga Salomón, tuvo con to, 
dos los Abades, Presbíteros, 
y Diáconos de su jurisdicion 
en el año de 9^6. en el mon
te Irago. Con esta ocasión 
suplicó al Rey Vincemalo , que 
era Abad de Tabladülo, con
firmase los derechos de su 
Monasterio: y pareciendo a 
todos justa la petición, expi
dió el Rey su Privilegio, co
mo verás en el Apéndice. 
El sitio de este Monasterio 
se expresa alli debajo del mon
te Irago , junto al arroyo llama
do Tablatello , en el confin del 
Bierzo. Persevera el lugar 
con nombre de Tabladülo, 
pero sin Monasterio. La ve
cindad es poca , y no hay 
muestras de ruinas. La cita
da Escritura no expresa que 
el Concilio se tuvo en Tabla-
dilio, sino que juntos en el 
monte Irago los que hacian el 
Sínodo , presentó su petición 
el Abad de Santa Maria de 
Tabladillo, cuyo Monasterio 
está debajo del mismo mon
te : y esto se compone con 
que el Sinodo se tuviese en 
otra población diversa de Ta

bla-
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bladillo , y aim Parcce ío de- tas Iglesias referidas, ha pare-
not :n las frases en e/ monte , y ddo conveniente hacer rne-
áelajo del monte. Es creóle moría de un Artífice de Tem-
fuesc en S Juan de Irago, que píos, que perpetuó su nombre 
esta mas arriba de TabiadiÍJo. con el título de fabricador de 

6i Por conclusión de tan- Iglesias en la InscrÍDcion sig 

m 

n 
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Existe en el Monasterio de que al doble mayores , eti 
S. Pedro de Montes en una quatro renglones , de este 
piedra quadrada , con los ca- modo: 
rayeres propuestos, pero mas 

)J( J¿>¡iem tegit fntpariés dlSíus fult hic Vivianus, 
Sit Deus huic tequies, Angelkeque manus. 
Iste Magister erat, & conditor Ecclesiarum, 
Nunc in eis sperat, qui preces poscit (*) eamm. 

La idea del Poeta fue poner 
consonantes los medios y fi
nes del primer verso, con los 
medios y fines del segundo. 

panes vivianus 
requies manus 
erat JLcclesiarum 
sperat earum 

OTROS M O N A S T E R I O S 
fuera del Bierzo. 

63 Parece que ni havia 
lu gar, ni necesidad de otros 
Monasterios : y con todo éso 
eran mas los que iiustraban 
los confines, y el resto de la 
Diócesi de Astorga. Su abun
dancia nos obliga a epilogar, 
para proceder á otros asun
tos, lino de los mas famosos 
fue el de Santa Marta de Teray 
tres leguas de Bcnavente, 
junto al rio Te ra ( de que ha
blamos sobre S. Martin de 
Castañeda ) donde la multi

tud de maravillas que Dios 
obraba por intercesión de la 
Santa, hacia concurrir a to
dos los necesitados 1 y los fíe
les se esmeraban tanto en las 
donaciones, que seria uno de 
los Monasterios mas dota
dos : pues pasan de 80. las 
Escrituras de Astorga , per
tenecientes a sus bienes. De 
la Santa hablaremos después. 
El Monasterio se halla men
cionado en el siglo X. ^ pro
sigue en los dos siguientes 
con firmeza. El Rey D. Fer
nando I. se le dió a la Santa 
Iglesia, quando el Obispo D. 
Ordoño trajo a León el cuer
po de S. Isidoro; y su hijo 
D. Alfonso VI. y otros, hasta 
el Rey D. Juan el II. confir
maron sus Privilegios. El ul
timo Abad se llamó D. Pedro 
Sarmiento , que ascendió a 
Obispo de Tuy , y en esta 
vacante de la Abadía se ane
jó a la Mesa Episcopal de 

As-
El original pone pocis por psett. 



m . dada en 2 4 . de Marzo del 
año de 1 5 3 5 - Hoy persevera 
secular como una de ias d i g 
nidades de la Santa Iglesia 

¿ 4 Legua y media de aili 
huvo otro insigne , dedicado 
a Sí Pedro y S. Pablo de Zarnu-
dla (que era nombre del J u 
gar ) mencionado en Escritu
ras del siglo X . con la indi
vidualidad de ser de hom
bres y de mugeres ( délos que 
llaman Duplices, por ser dos 
casas unidas , una para unos, 
y otra para otros ). Desde su 
origen fue entregado a la 
Santa Iglesia de Astorga por 
sus Fundadores, como ex
presa la Escritura 55^. del 
Tumbo. Pero muerto D . A l 
fonso V . (en el 1 0 2 7 . } se apo
deraron algunos injustamen
te de sus bienes , hasta que 
en el 1 0 5 7 . volvió la Iglesia 
a su derecho , reynando D . 
Fernando , y Doña Sancha. 
Otra vez la defraudaron 
otros : y volvió a reintegrar
se en el 1 1 2 4 . En aquel es
pacio hay memoria de algu
nas Abadesas : Vellida en el 
9 6 0 . Palmada en el 9 9 2 . y 
sig. Canaria en el 1 0 0 9 . Man-
Juara en el 1 0 3 5 ? . 1 0 4 4 . y 
1057. segun Escrituras del 
Tumbo desde el num. 558. al 
574- Hoy no hay mas que 

JvÍGmsterios. 6 ^ 

dos Casas para dos Clérigos, 
que cumplen algunas obliga
ciones. 

55 Otros dos Monaste
rios huvo en la ribera del mis
mo rio Tera : uno con titulo 
de Santa Marta : otro de S. 
Miguel̂  ambos de Camarza-
na. E l primero consta en el 
año de 9 6 ^ . por Escrituras 
del Tumbo, mm.̂ %9. ( y aca
so se destruyó : pues en él 
1 0 7 7 . sabemos se erigía otro 
sohre el Castro de Camarzana en 
honor de Santa Marta , segun 
consta por la Escritura del 
num. 6 7 . ) E l segundo consta 
por las siguientes, que son 
muchas, en virtud de dona
ciones repetidas que le hicie
ron los Fieles desde el año 
9%o. al 1 0 6 3 . el nombre del 
Abad era E¿ia en los años de 
9 % 9 . 1 0 0 5 . 1 0 2 5 . y 1 0 3 5 . y 
el Monasterio se dice de S. 
Miguel de Castro de Camar
zana, corriente del rio Tere. 
A cuyas margenes huvo otro 
de Monjas en Castro-ferrol, 
cuya Abadesa se llamaba Pe
ne diéf a en el año 1 0 0 6 . como 
consta por el num. 5 8 0 . E l t i 
tulo era de Si Salvador. 

6 6 Fue también muy fa
moso el de S. Adrián del Valle 
de Santa María , sobre Be-
navente : del qual hay me
morias desde el año ^ 5 7 . al 

de 
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de 1 1 2 p . en varias donacio
nes que declaran Abades a 
León, Gonzalo, Lázaro , Pe-
layo, y Martin , segun consta 
en el Tumbo desde el num. 
5 0 Í ? . en adelante. Hoy es Par
roquia secular, de provisión 
del Rey , y del Obispo en me
ses respectivos. 

6-] Junto á la Bañeza es
tuvo el de S. Martin de Torres, 
mencionado en el año de p%'j. 
por medio de muchas dona
ciones , que prosiguen en to
do el siglo siguiente, como 
muestra el Tumbo desde el 
« . 4 7 5 ? . y al acabar estas em
piezan las de otro Monasterio 

_ de Valcavado ( dos leguas mas 
abajo de la Bañeza ) el qual 
era de Religiosos y Religio
sas, y consta al medio del si
glo X. Pero ambos son hoy 
Parroquias seculares. 

6% En la Bañeza huvo 
Monasterio dedicado á Santa 

. Marina, el qual fue del Pres-
bytero Donnei: y éste le do
nó a la Santa Iglesia de As-
torga con todas sus Cortes, 
tierras, viñas, y muebles, en 
el año de 1 0 3 ^ . segun prueba 
la Escritura 4 7 5 . Otro consta 
alii con titulo de S. Andrés, 
en el año de 1 0 4 2 . por la do
nación del « . 4 7 6 . 

69 S. Julián y Basilisa de 
Bime en Sanabria, fue Mo-

nasterio de Monjas, concedí, 
do a Doña Palmaria y SUs 
Compañeras en el ppq, p0l; 
el Obispo D. Gimeno, como 
alli diremos. 

70 Cerca del rio Orbigo 
en el lugar de Zotes ( mal es, 
crito en algunos Conten ) huvo 
otro Monasterio con titulo 
de S. Salvador , llamado del 
Paramo, y de Zotes, por el 
sitio. Este Monasterio era de 
Martin Ensílaz, el (jual le ce. 
dio á la Santa Iglesia de As-
torga con todos sus bienes y 
derechos en el año de 1055. 
como consta por la Escritura 
502. del Tumbo negro. Hoy 
es Parroquia secular. 

Hasta Galicia se estendió, 
y alcanza la Diócesi de As-
torga. Alli tenia varios Mo
nasterios. 

11 S.Ciprian de Pinza, ai 
tierra llamada del Bollo, entre 
los ríos Camba y Bibey, era 
Monasterio dedicado al refe
rido Santo, y a S. Andrés, y 
S. Christoval, dotado por el 
Arcipreste Julián en el año . 
916. para que hiciesen allí 
vida común los Clérigos y 
sirvientes , resarciendo con 
aumento del culto los des
ordenes cometidos por los 
Clérigos precedentes, segu!1 
refiere la Escritura del n.$$-
Hoy es Iglesia Parroquial. 



72 Por allí estuvo tam
bién el de S. Juan Bautistâ  y 
S.Pelayô  a cuyo Abad Sefran-
to hicieron una gran dona-

(ftier̂ p 3 y sus Monasterios. 6 5 
mitad era del Conde D. Ra
miro , Padre de Doña Este
fanía , y el todo recayó por 
dote y arras en Doña Estefa-

cion JuanZitiz, y su muger nía, con otros bienes para la 
Auro Dulce , de la hacienda fundación del presente Mo
que tenian en S.Juan de Tri- nasterio en el año 117^. Su 
bes, debajo del monte Tinea, hija. Doña Maria fue la pri-

del Bivey, de que mera Abadesa. Persevera flo
reciendo anualmente. Trata 
de él Manrique en el citado 

comente 
es la Escritura del mw. 392. 
Otros dos Monasterios huvo 
en S.Jum de Camho., y en i1. 
Cloálo , que hoy son Parro
quias en Galicia, Diócesi de 
Astorga. Lo mismo sucede 
en la Abadia de S. Breximo, 
Verisímo , ó Fresme , hoy 
Iglesia secular , antes Mo
nacal. 

73 Mencionase también 
en este Libro algunas veces 
el Monasterio de Carrizo, 
por la jurisdicíon que tiene 
su Abadesa. Es de Religiosas 
Bernardas Junto al rio Orbi-
go, quatro leguas de Astor
ga al Nordeste. Es sitio muy 
ameno. La invocación es 
Santa Maria de Carrizo. Fun
dóle la gran Señora Doña Es
tefanía Ramírez , viuda del 
Conde Ponce de la Minerva, 
que^vino con la Emperatriz 
Doña Berengucla , muger del 
Emperador D. Alfonso VII. 
Este Rey dló al mencionado 
Conde la mitad de Carrizo, 
que era de Realengo. La otra 

Tom. XVI. 

ano cap.5. 
MONASTERIOS D E N T R O , 

de la Ciudad. 

74 A vista de tantos do
micilios espirituales como 
poblaban los desiertos y V i 
llas de este Obispado , pare
ce que estarla desocupada la 
Ciudad : pero esto fuera co
mo negar quartel a la virtud : 
y sucedió tan al contrario, 
que el fundar Monasterios en 
los desiertos , pudiera pre
sumirse efedo de que no ca
bían mas en los poblados. 
Astorga, como matriz, goza-̂  
ba de tan gran numero, que 
no solo la Santa Iglesia, y 
sus Parroquias, sino cada ca
sa pudiera juzgarse consa
grada á Dios , según lo re
ducido de sus muros , y los 
muchos Monasterios que se 
nombran. 
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5. D I C T I N I O . 

75 Arrimado a las mu
rallas de Astorga huvo un 
insigne Monasterio con nom
bre de S. Didinio 5 cuya an
tigüedad e-s venerable , por 
hallar escrito, que en el año 
5>2 5. le restauro el Obispo 
Fortis, agregándole la Iglesia 
de S. Martin , que estaba ai 
el arrabal de la misma Ciu-

1085. como consta del Apen, 
dice : y es muy remetido en 
Escrituras de donaciones que 
ofrecieron los Fieles para 
mantenimiento de las Relú 
glosas y Religiosos, y en ve
neración de los Santos cuyas 
reliquias se veneraban allí' 
que demás de S. Didinio 
eran S. Julián i y Basilisa. 
Hoy eStá reducido a Con
vento de Religiosos Domi
nicos. Véase en el Catalo-

dad : y quando fue necesario go de Obispos el titulo de 
restaurarle al principio del S. Didinio. 
siglo X. consta haver sido su 
principio muy anticipado. 
El principal destino era para 
mugeres: mas según la prác
tica de aquel tiempo haviá 

S. CHRISTOFAL, JULIAN, 
y Basilisa.. 

j é Dentro de la Ciudad 
tambiénMonges, destinados estuvo, junto a la Iglesia de 
a la asistencia de las Religlo- Santa Maria y Santa Marta, 
sas, y estos formaban Comu- el Monasterio dedicado a S. 
nidad presidida por su Abad, Christoval, Julián y Basilisa, 
y las dos casas unidas se de- el qual era de hombres y mu
dan Monasterio duplice. De 
los Abades conocemos por 
Escrituras los nombres de V i -
mara , y Andrés, en tiempo 
del Obispo Fortis. Las Aba
desas nombradas fueron Froi-

geres Tiene muchas men
ciones en el siglo X. y Xí. 
por virtud de concesiones, 
en que hallo se nombran dos 
Abadesas Godo y Egilo. 
Con este Monasterio páre

lo, Virgilia, Mathea, Flamu- ce Incorporado otro , lláma
la, AraguntI, y Guntina, des- do del Moral , también de 
de el 5)80. al 1078. El Rey mugeres ( una de cuyas Aba-
D. Alfonso VI. nombra este desas se llamó Dominga en 
Monasterio entre los bienes el .943.) pues no solo están 
que refiere de la Santa Igle- mezcladas las Escrituras de 
sia de Astorga en el año de ambas casas , sino que una 

. do-
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donación expresa haver sido 
unos bienes del Moral , y 
que se transfirieron al de 
Christoval, n^ . ip j .^s tmo 
donde hoy las casas de flie-
sorem. Dignidad de la San
ta Iglesia. 

S. S A L V A D O R . 

yy También era de mu-
geres el Monasterio de S. Sal
vador , dentro de la Ciudad, 
donde sobre esta invocación 
havia ía de Santa Maria, San
tiago Apóstol , y culto de 
las Imágenes de o. Clemen
te , Santa Leocricia y Eufe
mia, á quienes Ermenegildo 
Presbítero , con su madre 
Placidia , hizo una donación 
en el 103:5. y parece estaba 
también junto a la Cathe-
dral, ó Iglesia de Santa Ma
ria , según las Escrituras del 
num. 206. y sig. 

S. A C I S C L O . 

7B Junto al postigo ma
yor de la Cathcdral, dice la 
Escritura 2 1 2 . del Tumbo 
negro de Astorga, que esta
ba el Monasterio de S. Acis
clo , Vidoria , y S. Román, 
cuyo Abad se llamaba Ar-
mentario en el año 9 3 0 . y 
esto prueba no solo su and-

6y 
guedad , sino la extensión 
del culto de los Martyres 
Cordobeses S. Acisclo y Vic
toria , juntamente con Santa 
Leocricia (mencionada en el 
titulo precedente ). En el 
año 1125. todavía persevera 
mención de este Monasterio 
en el num. 213. Era de hom
bres y mugeres: pues Yepes 
menciona la Abadesa Froyla 
en Escritura que reduce al 
año de ^04. Tom.^.fol.2ji» 

SANTO T H O M E , 

19 Buscando la sombra 
de Santa Maria de Astorga 
fundó, no lejos de ella y de 
Santa Marta, un Monasterio 
con titulo de Sunto Thome 
Apóstol , Ñuño Fernandez, 
poniendo allí reliquias de S. 
Julián y Basilisa, S. Jorge, S. 
Torquato, y Santa Marina. 
Dotóle honradamente : y en 
el año de 1050. le cedió con 
todos sus derechos a la San
ta Iglesia para siempre, pac
tando únicamente que si al
gún pariente suyo quisiere 
nacer allí vida santa , se 1c 
admita , y permanezca en 
protección del Obispo, nunt. 
214. 

E 2 
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S. M A R T Í N . 

?o Cerca de la misma 
Cathedral huvo otro dedica
do a S. Martin , el qual fue 
de Edavita Nabzanez, y este 
se le dio en arras a Orbellido, 
quando casó con ella. Viu
da y sin hijos Orbellido, ce
dió a la Santa Iglesia el Mo
nasterio en el año de 10^5. 
según consta por la Escritu
ra del num. 225. Persevera 
su mención en el año de 
1150. y hoy reducido auna 
Ermita cumple el Cabildo 
sus cargos. Un Monasterio 
de S. Martin refiere la Escri
tura 120. entre las Particula
res , fundado en la Ciudad 
por Ermenegildo Presbítero, 
que le donó a su hermana 
Áuro Veliito en el 1038. y 
este puede ser el que pasó á 
Orbellido y Eótavita. 

SANTA MARTA, T OTROS. 

81 La antigua costumbre 
de colocar Monasterios junto 
a la Cathedral se halla bien 
autorizada en- Astorga por lo 
expuesto : pero otro se refie
re tan immediato, que pare
ce contiguosirviendo la pa

red de la Santa Iglesia a la • 
del Monasterio de Santa Mar
ta ^ según se explica Yepes 
que añade haver sido duplic¿ 
El Monasterio de Santo Thol 
me estuvo junto a la Iglesia 
de Santa Maria , y de Santa 
Marta ( como expresa la Es
critura 214.) y esto prueba 
la inmediación de las dos 
Iglesias. 

82 Añade Yepes otros 
dos Monasterios dentro de 
Astorga : S. Isidoro , y otro 
S. Pedro: el primero de Mon- I 
ges : el segundo duplice. 

83 Pero lo mas es , que 1 
la misma Cathedral observa- f 
ba una tal regla de vida , que 
se intitulaban Monges los In
dividuos , según propone Ye-
xs en el Tomo 4. fol. 272. 
wr varias Escrituras en que 
os llaman Monges. 

84 De tantos Monaste
rios no tiene hoy Astorga 
mas que quatro : el de S. Dic-
tinio , que és del Orden de 
Predicadores : dos de S.Fran
cisco, uno de Religiosos, otro 
de Religiosas : y el quaito, 
( que antes fue de Beatas sin 
clausura) hoy es de Religio
sas Terceras de S. Francisco, 
sujetas al Obispo, y se intitu
la del Espíritu Santo. 

CA-
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69 
C A P I T U L O V. 

M T I C U E & A ® (DE ^ E L Í G Í O K M J S T O ^ A , 
y Catalogo de sus Obispos hasta el fin 

de los Godos. 

LA mayor fama y reco
mendación de esta C i u 

dad proviene de la linea Ecle
siástica , en que hasta hoy es 
mas sobresaliente , que en la 
C i v i l , como notó Loaysa: 
Inflgnior Sacerdotum copiâ quam 
civium multitudine. Sn anti
güedad de Religión es de las 
mas remotas (sin hacer caso 
de la moderna invención de 
haver sido su Obispo S.Efren, 
de que luego hablaremos) 
porque demás de lo preve
nido con S. Valerio , al ha
blar del Monasterio de Com-
pludo, hallamos á esta C i u 
dad al medio del siglo III. con 
plebe christiana , perfeda-
mente organizada con miem
bros Eclesiásticos, y Cabe
za Pastoral, cuya Dignidad 
Pontificia, establecida anti
cipadamente , supone una 
christiandad mas antigua ; y 
su origen tiene muy cerca la 

f 'redicacíon de los Aposto-
es. E l Rey D . Alfonso V I . 

publicó, en una dotación he
cha a esta Santa Iglesia so-

bre reintegración de sus bie
nes , la persuasión en que es
taba de haver sido erigida 
en el nacimiento de la Igle
sia , pues la reduce al tiem
po de los Apostóles : Jgui 
Dni nostri Jesu Chñsti frxcep-
tis obtemperantes , per quatuor 
partes mundi perrexerunt , &, 
fidem Christi prxdicaverunt.... 
J¿híi vero pr¿edpue Hispanice oc
cidentales partes petierunt̂  atque 
Episcopales Sedes plurimas cons-
truxermt: inter quas Ecclesiam 
Sandia Maria semper Virginisy 
.cujus Basílica fundata es se dig~ 
noscitur in Civitate Asturicay 
ubi SanSiorum Reliquia manent 
recóndito , Episcopalem Sedem 
constituerunt &c. XIL Ka!. 
Marcij Era M.C.XXIII. ( A n . 
1085.). Esto pertenece al 
tiempo de los Apostóles, cu
ya antigüedad recibe mucho 
apoyo por la Dignidad Epis
copal que suena en los pri
meros siglos , no como eri
gida entonces , sino como 
continuada: y por esto deci
mos que la noticia de los 

E i Obis^ 
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Obispos es la mejor califi
cación de la antigüedad del 
Evangelio en este y otros 
Pueblos. 

B A S I L I D E S . 

Desde antes del 252. 

2 La noticia de este Pre
lado consta por las Obras de 
S. Cipriano en la Carta <58. 
sobre el ruidoso y lamenta
ble caso de dos Obispos, que 
en la persecución de Decio 
faltaron a la confesión de la 
fé , y por tanto fueron de-

Ímestos de las Sedes. Uno se 
lamo BASILIDES : otro 

Marcial. Este fue Obispo de 
Metida : aquel de León y 
Astorga, según queda pre
venido en el Tomo XIII. des
de la pag. 155. donde la co
nexión de la materia obligó 
a tratar de los sucesos de es
te Obispo, al tiempo de ex
poner los del Emeritense, 
por estar juntos en la Carta 
de S. Cipriano. En ella ve
mos que Basilides recibió 
libelo de idolatría, a fin de no 

ser molestado por los Minis
tros Imperiales que perse
guían a los Christianos : y 
cayendo después en una en» 
fermedad, blasfemó de Dios, 
siguiéndose de este abismo 
otros graves delitos , que 
quando debian provocar la 
divina venganza , pulsaron 
en las entrañas del Padre de 
las misericordias , y derramó 
sobre el ciego tanto golpe 
de luz , que le abrió los ojos 
para confesar y detestar las 
abominaciones. Hirió tan in
timamente el dolor de las 
culpas al que las cometió, 
que para limpiarse de las 
manchas , escogió volunta
riamente la pena de apartar
se del honor Episcopal, en
tregándose a una verdadera 
penitencia, con tan humilde 
reconocimiento de su graví
sima caida , que tenia por 
singular indulgencia, si Dios 
le concediese el honor de lle
gar a comulgar entre los le
gos. (*) 
^ 5 En esta feliz constitu

ción de confesar la culpa, y 
abrazar la penitencia, pasaron 

los 
(*) SaiiUde: adhuc ¡nsuper prxfcr lihellt maculam, cum infirm'ttatt decurn-

Itrtt , i» Deum blaspbemaverit , ZSf se blaspbemaise cmfessus sit, Efi icopa-
tum pro conscitniiit s ü a vulntre sponte depomns, ad agendam pxniientiarn 
tonversuj s l t , Deum deprecans (5* satis gratulara , si sibi v i l late* communi* 
tart (omtingtrtt. S. Cyprlanus Epist. 68. 



Catalogo de Obispos. Basilides. 7 1 

los Obispos comarcanos a málviduaildades comunes % 
elegir sucesor , nombrando y Marcial, queda ya declarado 
consagrando a Sahino , para y probado en su sítio.̂  

4 Aili mismo digimo $ 
que la Sede de Basilicíes fue 
la de León y Astorga , las 
quales en aquellos principios 
parece que componían un 
Obispado: pues la Carta de 
S. Cipriano vino dirigida a 

que diñaba su sobervia, per- las dos plebes , como si fue-
suadiendole ser vilipendio ran una, representadas por un 
proprio, que otro ocupase el solo Presbytero , y presididas 
Trono Sacerdotal, mientras por un solo Obispo, que fue 
el vivía : y , ó bien fuese por el consagrado en lugar de 
este , 6 mal por otras suges- Basilides. Por tanto coloca-

que ocupase el lugar de que 
cayó Basilides , como testi
fica S. Cipriano. Entonces 
ía infernal Serpiente , envi
diosa de las ganancias con 
que Basilides resarcia sus 
pérdidas, lesugerió altiva lo 

tiones como suyas , el hecho 
fué , que quiso levantarse 
mal, el que estaba bien en 
su caida. Caminó a Roma 
con intento de mover al Pon
tífice que le restituyese la 
Sede , como lo consiguió, 
acrecentando el pecado de 
seducir al Papa S. Estevan 
í. Pero nuestros Obispos, co
nociendo la subrepción , y 
consultando el caso con í>. 
Cipriano , quedaron asegu
rados de la )usta deposición 

mos á este en la Iglesia pre
sente , según lo que diremos 
al hablar deDecendo. 

El tiempo de la Consa
gración de Basilides queda 
ya declarado al hablar de 
Marcial Obispo de Merida. 
Sucedióle 

S A B I N O . 
Desde muy cerca del ano de 1^1, 

ett adelante. 

% Depuesto Basilides eli
de Basilides, y que por tan- gleron los Obispos comarca-
to no podía alterarse la elec- nos sucesor, que se llamó Sa~ 
don y consagración de Sa- bino ̂  como afirma S. Cipria-
bino. Todo esto, con otras no, (*•) por cuya Carta sabe-

E 4 mos 
(*) §>uod(S' apui vos fattum •oidtmus in S»b'm¡ Ctlleg* nostra ordinatio. 
, ut dt univtrs* frtternitatls suffragio , V de Episcoporum qui in present ía 

tf/nvener^nt, quique de eo advos Htteras ftcerant^udicio, Episcopatus ei defer-
rttur, (T maaus ei ia locum Bés i l id i s imfomrttur, S,Cypr¡aia.EpIst,68, 
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mos que el mismo Obispo 
Sabino fue electo para pasar 
a Africa á consultar a S. Ci 
priano y los demás Obispos 
de su Provincia: lo quê  no 
ha de entenderse inmediato 
a la consagración ; porque 
entonces perseveraba Basili
des en el plausible estado de 
penitente , sino después que 
volvió de Roma, seducido ya 
el Papa, en el 254. con cuya 
novedad del rescripto Pon
tificio resolvieron los Prela
dos Españoles , que consa
graron á Sabino , enviarle a 
Africa, como fué : y sin em
bargo de las letras del Papa, 
perseveró Sabino reconocido 
por legitimo Prelado , como 
consagrado legítimamente, 
según mandaban los Caño
nes : y asi proseguirla gober
nando a sus Fieles coneí zelo 

3ue nos promete la elección 
e ran Santos Prelados, pro

tegidos de la grande reputa
ción de las prendas con que 
el Pueblo aclamaba los mé
ritos de Sabino. El egempJar 
de la funesta caída del prê -
decesor servirla de un con
tinuo despertador para su vi
gilancia , especialmente lue
go que se encrudeció la per
secución de Valeriano, des
de el año 257. pero ía falta 
«k documentos nos priva de 

Trat. 5 6. Cap. 5. 
noticia individual de sus ac
ciones, y aun del año en que 
pasó a mejor vida. . 

DECENCIO. 

Desde antes del año de 500. 

6 Este Prelado no se halla 
mencionado entre otros de 
Astorga 5 ni yo le refiriera, 
si no fuera por la especie pre
venida de que León y Astor
ga componían una Sede en 
tiempo de S. Cipriano. En 
esta suposición , y solo asi, 
puede colocarse Decencio en 
el Catalogo de Astorga : por
que la única noticia que per
severa de su nombre , es con 
titulo de Obispo Lesiónen
se , con el qual se halla en el 
Concilio de Eliberi : Decen-
tius Episcofus Legionensis : y 
como ni entonces ni después, 
se halla otro Obispo que 
presidiese en Astorga, al mis* 
mo tiempo que León le te
nia , hasta que empezaron 
los Reyes de León; de ai eŝ  
que puede colocarse Decen
cio en el Catalogo , como 
uno de los Asturicenses en 
tiempo en que puede sospe
charse formaban estas dos 
iglesias una Silla. Tilcmont 
en el Tomo XV. p. 450. fue 
de parecer que León y As-

torga 
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tor̂ a componían una Iglesia 
deŝ e el tiempo de S. León. 
Ambrosio de Morales, sobre 
el Concilló XI. tie Toledo, 
foL 175- reconoce a León 
incorporada en Astorga , y 
que no era Obispado , fun
dándose en que la Escritura 
del Concilio de Lugo del 
tiempo de los Suevos, no se
ñala limites a León ( como lo 
hace con los demás Obispa
dos que tenia entonces Gali
cia ) antes bien k primera 
Iglesia de las referidas en As-
torga 3 es allí León: lo que 

Earece denota ^ue nogoza-
a de titulo Episcopal sepa

rado del Asturicense : en cu
yo favor añade , que en los 
Concilios de los Godos, an
tes y después de Vamba , ja
mas se oye firmado Obispo 
de León. Fr. Athanasio de 
Lobera no convino en pri
var a León de titulo proprio 
Episcopal, respondiendo con
tra lo alegado por Morales, 
que el no haver mención su
ya en los Concilios, provi
no de que era Iglesia esenta. 
Pero si esto fuera asi, tampo
co se mencionara en los Con
cilios posteriores á los Go
dos , en cuyo tiempo no se 
puede decir que perdió su 
esencion ; y con todo eso 
suena con freqüencia en los 

Concilios de los Reyes de 
León. Añade Lobera la men
ción del Obispo de León en 
el Concilio de Lugo , y de 
su Diócesi en la división de 
Vamba , de lo que ya tra
tamos largamente en ei To
mo 4. 

7 Lo indubitable de la 
Sede Legionensc es lo pre
venido en la Carta de S. C i 
priano , y el nombre de De
cencio en el Concilio de EIí-
beri con titulo de Legionen-
se: cuyas dos pruebas cor
relativas por su venerable 
antigüedad de probar Sede 
en el siglo III. puede hacer 
retroceder a origen mas an
tiguo : y como la Ciudad con 
titulo y nombre de Legio em
pezó en el siglo II. a su prin
cipio y es creíble que la chris-
tiandad y Silla Pontificia de 
León , sea de tanta antigüe
dad como el Pueblo , con 
poca diferencia, si huvo al
guna. Sábese también que a 
la entrada del siglo IV. per
severaba León con titulo pro
prio Episcopal, como con
vence el Concilio de Eliberí: 

que ni en los Concilios de 
os Suevos , ni en los de los 
Godos hay mención del Obis
pado de León como diver
so del presente , sino antes 
bien , que en la Escritura de 

L'¿-
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Lugo, reducida ai tiempo de 
los Suevos , se nombra León 
como primera Iglesia del 
Obispado de Astorga. El 
que por tanto asienta a que 
Astorga y León compusie
ron una Sede después de la 
entrada de ios Suevos en Ga
licia, podrá nombrar a De-
cencío en el Catalogo presen
te, en virtud de haver forma
do las dos un Obispado. Lo 
demás que es proprio de la 
Santa Iglesia de León , sus 
grandezas civiles y sagradas, 
en que ha sido muy esclareci
da, pertenece al tratado de 
las Iglesias esentas. Ahora so
lo apuntamos lo que puede 
tener conexión con la pre
sente, en virtud de las opi
niones referidas. 

DOMICIANO. 

Desde cerca del 340. hasta des* 
fjtis del 347. 

8 Poco afortunada ha si
do Astorga en orden a la 
mención de este Prelado, 
que siendo tan Ilustre y me
morable , no se halla colo
cado en sus Fastos. El moti
vo fueron las antiguas edi
ciones de Concilios de Gra
be y Surio , que en las fir
mas del Concilio Sardicensc 

pusieron la de Domlciano 
con titulo de la Ciudad Au-r. 
gusta; y como no havia con
tracción de aquella voz, no 
conocieron los de Astorga 
que el Prelado era suyo. Los 
que escribieron por la Ciu
dad Pacense ( reducida por 
unos a Beja, por otros a Ba
dajoz ) adoptaron a Doml
ciano , en virtud de intitu
larse la Ciudad Fax Augusta; 
pero sin bastante fundamen
to : porque siendo común a 
muchas Ciudades el didado 
de Augusta , y faltando en 
la subscripción la voz pro-
pria de Pax ; del mismo mo
do podían Braga y Astorga 
recoger á Domlciano , por 
intitularse sus Ciudades Au
gustas. Consta pues que el 
preciso titulo de Augusta no 
determina Pueblo, mientras 
no haya contracción del subs
tantivo, como Emérita, Pax, 
Bracara, Asturlca, pues to
das convinieron en el diña
do de Augusta : y consi
guientemente ningún Prela
do nuestro podía subscribir 
con aquel solo titulo, por
que siendo común a muchos, 
no expresaba la Sede, y ca
da uno procuró declararla. 
De aquí resulta , que no 
puede ser legitima la firma 
de la Ciudad Augusta en 

Obis-
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Obispo Español, por no ha-
ver ninguno conocido por 
aquel titulo: y asi debe su
ponerse , que Domiciano 
manifestó otro nombre de ̂ su 
loiesia. En efedo las edicio
nes modernas , hechas con 
examen de mejores códices, 
proponen : Vomitianus ah His-
famM de Asturica: y consi
guientemente solo podemos 
aplicarle a Astorga, porque 
debe suponerse yerro en la 
voz Augusta ( por lo expues
to) y otros códices declaran 
que era Asturica. 

p Según esto debemos 
ilustrar eiGatalogo de Obis
pos Asturicenses con el nom
bre de Domiciano , ilustre 
por el tiempo y firmeza de 
su Fé , manifestada en la 
memorable acción de haver 
pasado al Oriente con el 

f rande Osio y otros Obispos 
e España , para reprimir 

por medio de un Concilio 
General a los Arrianos, con
tra los quales se tuvo el Con
cilio Sardicense , presidido 
por Osio en el año de 347. 
como digimos en el Tomo X. 
Uno de ios Cathoiicos fue el 
Obispo de Astorga Domi
ciano , que subscribió los 
Cañones, precediendo a los 
Obispos de Zaragoza y Bar
celona , como mas antiguo : 

y según esto le diremos con
sagrado cerca del 340. 

10 Su nombre se escribe 
tal vez Vommiano : pero pre
valece el de Domiciano, per
petuado en varios documen
tos : pues demás de la firma 
de los Cañones Sardicenses, 
fue uno de los que subscri
bieron la Carta escrita por 
los Padres de aquel Conci
lio al Papa Julio I, y la diri
gida a todos los Obispos del 
mundo. Es muy creíble , que 
se restituyese gloriosamente 
a su Iglesia : pero la falta de 
instrumentos particulares nos 
priva de individualidades de 
tiempos tan antiguos. La 
mención basta para calificar 
la existencia de la Sede As-
turicense al medio del si
glo quarto , cuya continua
ción pertenece al Prelado si
guiente. 

S. D I C T I N I O . 

Desde antes del 396. én 
adelante. 

11 Uno de los persona-
ges mas sobresalientes de la 
Historia Eclesiástica de Es
paña , es el presente , famoso 
desde sus malos pnncipios,pe-
ro mas recomendable por los 
buenos fines. Este es aquel 

de 
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de quien tanta mención ̂ ha
cen las Adas del Concilio 1. 
de Toledo : éste sobre cuya 
causa se interpuso S. Anibro-
sio : éste de quien habló S. 
Agustín : y éste en fin de 
quien tratamos largamente 
en el Tomo VI. por lo que 
ahora solo referiremos lo que 
de alü resulta , remitiendo a 
la Disertación sobre el Con
cilio I. de Toledo lo que pen
de de las pruebas sacadas de 
aquella controversia. 

12 Fue Didinio hijo de 
Simphosio , que llegó a ser 
Obispo, y lo era ai fin del 
siglo IV. Asi consta por con
fesión del mismo hijo , que 
en las Aélas del Concilio I. 
de Toledo llama a Simpho
sio Padre y Señor , denotan
do que lo era, no solo por 
la doclrina , sino por el ser 
natural, en que le engendró: 
Vi&mius Episcopus dixit: sequor 
señtenúam Domm m ú , & PA~ 
TRIS M E I , & GEMITORIS^ 
& DoStoris mei Symphosíj. Aqui 
ves que demás de publicarle 
Maestro, le confiesa Padre 
y engendrador , sin que ten
gamos otras voces para de
clarar los Padres naturales. 
Simphosio era Obispo y Cau
dillo de los que seguían el 
partido de Prlsciliano , y 
pervertido ei Padre en aque

lla detestable infección, crió' 
al hijo en los mismos erro
res. Diétlnio hizo tales pro
gresos en la mala doólrina, 
que escribió un libro a quien 
puso el titulo de Libra, por 
estar repartido en doce ques-
tiones, al modo de la libra 
Romana en doce onzas , co
mo expresa N. P. S. Agus
tín : DiSíinij lihrum, cui nomen 
est Libra , eo quod pertraStatis 
duodecim qudstionibus velut un-
ciis explicatur &c. (Contra men-
dacium cap. 3. ) Sembró en él 
horrendas blasphemias, con
tra las quales escribió el San
to Doaor el referido libro 
contra la mentira , por ser 
uno de los errores de la Li
bra el que para ocultar la 
Religión deben mentir los 
Religiosos. 

13 Sobresaliendo Didi
nio en literatura, recibió el 
orden de Presbytero con sin
gular aplauso entre los su
yos : pues pareciendoles po
co aquel honor clamaron 
que le ensalzasen al de Obis
po. Todo esto causaba gran
de turbación entre los Fie^ 
les , y no menor oposición 
de los Prelados Cathoiicos, 
que como zelosos Pastores 
procuraban defender sus ove
jas. Los Sedarlos viendo la 
contradicción de los Obis

pos 
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p0s Catholicos , declarada Pero los turbadores, ni cum-
desde el Concilio de Zara- plieron las condiciones , ni 
goza, recurrieron-a Italia, á quisieron concurrir á un 
ver 'si podian defenderse, Concilio de Toledo a que los 
sorprendiendo al Gran Padre convocaron cerca del año 
S. Ambrosio, que como sol 396. Et siprius indiSíum in To~ 
brillaba en toda la Iglesia. íetana urbe Concilium declina-
Pero el Santo conociendo rant , ad quos illos evocavera-
con su celestial doólrina los muŝ  & audissemuŝ  cur non m-
errores , y procurando con plessent conditiones quas sihi ip-
paternaies entrañas apaci- sî  SanSío Ambrosio presente &. 

fuar y recoger en el gremio audiente , posuissent &c. Alli. 
e la Iglesia a los que anda- Una de las condiciones que-

ban errantes , trató con ellos brantadas fue la de no con
de condiciones de paz, ca- servar á Didinio en el pre-
pitulando que serian admi- ciso estado de Presbítero, 
tidos a la comunión de los sino ensalzarle al honor de 
Catholicos con tal que con- Obispo , a cuya consagración 
denasen lo malo que havian concurrió su mismo Padre 
praóticado , y que Didinio Simphosio, constringido del 
de ningún modo ascendiese clamor del Pueblo , que pe-
del honor de Presbytero: dia aquel Sacerdote por Obis-
sobre lo qual escribió él San- po , como confesó después : 
to a los Obispos de España, Cáterum extortum sibi de miíltí~ 
interponiendo su alta media- tudine plebis probar et Sympho-
cion , y declarando las con- sium , ut ordinaret T)i¿?mmm 
diciones de paz que havian Epifcopum , quem SanStus Am-
ajustado : Litteristamen Sane- brosius decrevisset bonapacis lo-
t<e memoria Ambrosio quas post cum tenere Presbj/teriĵ  non ac~ 
illud Concilium ( Csesaraugus- cipere honoris augmentum. Alli, 
tanum ) ad nos misserat 5 ut si -I odo esto fue antes de aquel 
condemnassent qu* perperam ege- Concilio de Toledo, que di-
rant , & implessent conditiones gimos haver sido convoca-
mas proscriptas littera coyitine- do cerca del 396. y consi-
bant , reverterentur ad pacem guientemente la consagra
re, como dicen los mismos cion de Diótinio fue antes 
Padres en el Concilio I. de del expresado año. 
.Toledo , Tom. VI. pag. 521. 14 La Iglesia en que le 

col©' 



y 8, España Sagrada. 
colocaron no se halla decla
rada en las A6bs del referi
do Concilio. El Chronlcon 
de Idacio, según le imaginó 
el egemplar que copió Qiies-
nel en la primera edición de 
las Obras de S. León , dice 
fue la de Astorga : pero ya 
manifestamos (en el Tom.IV. 
'Jpevci. IV.) que no se encuen
tra tal cosa en la obra legi
tima que tenemos, y aun el 
mismo Quesnel confesó la 
ligereza con que procedió; 
de que ha resultado engañar
se otros. Esto es acerca de 
que Idacio no expresó la 
Iglesia en que fue Obispo 
Diólinio: pero consta haver 
sido la de Astorga , por do
cumentos de esta misma Igle
sia , que le reconoce y cele
bra como su Obispo, según 
iremos declarando al hablar 
de su culto. 

15 Hasta ahora tenemos 
a DióHnio , no Pastor, sino 
Lobo del rebaño Catholico, 
a quien pervertía y destro
zaba con los errores en que 
estaba criado , y que havia 
propalado con la piuma.Des-
de aqui le verémos arrepen
tido , abjurando gloriosa
mente la perversa dodrina, 
y mereciendo una santa me
moria en todo el mundo. 
Firmes los Prelados Catho-

Trat. 5 6. Caj). 5. 
lieos de España en poner re
medio a tantos males como 
iba padeciendo la Iglesia, 
convocaron otro Concilio 
en Toledo en el año de qua~ 
troclentos por Septiembre , a 
que concurrieron Simphosio 
y Didinlo ya convertidos, 

solemnemente abjuraron 
os errores , condenando 
quanto malo escribió Prisci-
liano. Didinio dijo. „ Oid-
„ me óptimos Sacerdotes , y 
„ corregidme en todo , por-
„ que a vosotros toca la cor-. 
„ reccion, según lo que está 
,, escrito : A vosotros os son 
„ dadas las llaves del Keyno de 
, , los Cielos. Por lo mismo os 
,, suplico , que nos abráis, no 
„ las puertas del Infierno, si-
,, no las del Cielo. Yo con-
„ deno en mi mismo el ha-
„ ver dicho , que era una 
„ misma la naturaleza de 
„ Dios y la del hombre. No 
„ solamente os pido la cor-
,, reccion , sino que conde-
„no quanto didó mi pre-
,, sumpeion en mis escritos.; 
,, Todo lo desecho , sin ex-
,, ceptuar mas que el nom-
„ bre de Dios. Quanto se ha 
„ leído, que sea contra la Fé, 
,, todo lo repruebo con su 
,, Autor." La misma confe
sión y detestación de Prisci-
llano hizo Siipphosio: y ai 

pun-
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ameni 
el mundo, hacien-

punto repitió Didínio : „Yo que 1 í fue 
dao la sentencia de ni! Pa 

5? dre Simphosio : quanto él 
condena, condeno: por-
que tenemos escrito en el 
Apóstol, que si alguno pre
dicare otra cosa fuera de 

J)ront 
o en 

dose notoria su conversión 
en el Orbe en que havia sido 
escandalosa la ruina. El Papa 
S. Inocencio que escribió á 
ios Obispos de España po-

lo que se nos ha evangeli- co después del Concilio I. 
„ zado, sea anathemamado: de Toledo , reconoce ya la 

y por tanto, todo quanto 
malo enseñó , o escribió 

„ Prisciliano, todo lo conde-
,, no con su Autor. 

16 Viendo los Padres del 
Concilio l . de Toledo una 
tan clara confesión y detes
tación , resolvieron que Sim
phosio y Diótinio perseve
rasen en el honor Episcopal, 
apercibiéndoles sobre la gran 
caución con que en adelante 
se debían portar. Pero en or
den a la comunicación con 
los demás Obispos ( pues al
gunos se negaban a ella) man
daron se esperase la respues
ta del Papa, ü de S. Simpü-
ciano , Obispo de Milán 5 y 
que Ínterin no pudiesen or
denar Obispos, Presbíteros, 
ni Diáconos, para ver si con 
esta observancia manifesta
ban la reverencia que se de
bía al Synodo. Asi lo prac
ticaron , y asi tenemos ya a 
Didailo convertido , y ad-
rnitido por los Padres al ho
nor de su Sede Poncificla, en 

conversión de Didinio , en 
que,como Simphosio, conde
nó la perversa doctrina de 
Prisciliano : Symfhosms atque 
Diííimus , damnantes pravam 
háres'rm recepi. El Gran Pa
dre S. Agustín , que escribió 
cerca del año 420. contra 
mendaclum , dice en el cap.5. 
que Diclinio estaba reputa
do por Catholico 5 pues aun
que escribió a favor de Pris
ciliano, se arrepintió de aquel 
error : Tutatur fmsse Catholi-' 
cus , atcnie ex úlo erróte corree-
tus. S. León Magno alabó en 
el año de 447. la memoria 
de Dietinio, diciendo que los 
que aplaudían los tratados 
que escribió siguiendo a Pris
ciliano , alababan y leían 
a Prisciliano , no a DiéHnio : 
porque este coníesó ha-
ver errado en aquello, y es
cogió lo contrario : kepara-
tionem ejus magis deheant ama-
re quam lapsum. Non ergo D'ÍC-
tinium , sed Prisalliamm legunt̂  
& illud prohant quod enans 

do-
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'docutt, non quod correttus ele-

f it. Epist. adThurihmm cap.\6. 
Ll Coledor de las Adas del 

Concilio I. de Toledo, que 
escribió después de S. León, 
llama a Simphosio y áDic-
tinio Obispos de santa me
moria : Domini Symphojíj, & 
Vomini DiBinij , Sandf¿e memo
ria Episcoponm. El Obispo 
Idacio , que floreció en el 
mismo siglo V. refiere en sil' 
Chronicon el Concilio I. de 
Toledo , expresando , que 
Symphosio y Didinio , y 
otros Obispos de Galicia, 
que havian seguido a Prisci
liano , condenaron alii la he-
regia y su Autor: Sympho-
sius & DiSíinius , & alij cum 
Bis Gallada Provincia Episcopio 
Priscilliani se¿fatores , haresim 
ejus blasphemissmam cum ad-
sertore eodemprofesionis sua 
suh'scnptwne condemnant. El 
Concilio L Bracarense publi
ca la conversión de Dictinío, 
quando condena en el ulti
mo anathema lo que escri
bió antes de convertirse: 
TraSiatus DiEfini] quos ipse an
te quam. converteretur scripsit. 
Asi vemos quan pública fue 
en el mundo la conversión 
de Didinio, y la buena fa
ma con que desempeñó el 
oficio. 

17 Vemos también quan 

falsa es la sentencia que en 
las Notas de Quesnel a San 
León se atribuye al Chroni-
con de Idacio, diciendo que 
con otros fue depuesto, del 
Obispado , por seguir la he-
regia de Prisciliano , y que 
en su lugar entró Toribio: 
Dififinius Astoricensis Episcopuŝ  
cui oh Priscilliani haresim quam 
profitehatur eje¿fo cum aliis ejus-
dem SeBa Episcopis , successit 
Turihius. Lo contrario consta 
por los documentos referi
dos , y especialmente por la 
Sentencia difinitiva del Con
cilio I. de Toledo , que man
dando persevere Simphosio 
en su Iglesia (in Ecclesia sua 
consistat) extiende la misma 
concesión a Didinio : Ĵ uod 
ohservandum etiarn Dicfinio , &. 
Anterio, esie decrevimuŝ  nom
brándole alli mismo como 
Obispo : Dittinius Episcopus 
dixit: y que siempre perseve
ró en la misma dignidad 
consta por el Coledor de 
aquellas Adas , que escri
biendo mucho después de 
la muerte de Didinio, le dá 
(como a Simphosio) el tra
tamiento de Obispo, y de 
Santa memoria. Ni es digno 
de atención lo que opuso 
Quesnel , imbuido de ser 
palabras de Idacio las refe
ridas : pues demás de ser 

nulo 
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nulo lo que fundó sobre fal
so cimiento , arguyo ̂  mal 
contra el restablecimiento 
de Diftínio , alegando con
tra él , que no solo adoptó 
a Prisciiiano , sino que es
cribió a su favor. _ Pero de 
níngun modo perjudica el 
pecado antecedente 3 si se la-
ba la mancha con detesta
ción : pues ( como arguye S. 
Inocencio en su Carta) S. 
Pedro después de las lagri
mas fue lo mismo que antes: 
Santo Thomas no perdió ho
nor por las dudas : ni David 
dejó de ser Propheta después 
de la confesión de su culpa. 
Y aunque en Dióiinio y Sim-
phosio huviesen precedido 
con el error inobediencias, 
la unión y paz de las Igle
sias pedia aquella indulgen
cia , como indica en su Car
ta el mismo Papa Inocencio: 
Cum mkatis proposito atque con
cordia ipse qmque Sjimphosius 
atque DiBinius ddmnmtes pra~ 
vam haresim sint recepti, m per-
sonis talihus arnputatis sxtingue-
retur penkus innata dissensio j?ox 
tanto vista la detestación de 
los errores , y su humilde 
obediencia a la corrección, 
subscribiendo la formula de 
los Capítulos ? que propuso 
cl^Conciiio , justamente ad
mitieron los Padjres a los coo-

Tm. XVI. 

vertidos K por grandes que 
huviesen sido sus culpas ) coa 
el prudente fin de que arran-¿ 
cando de la facción de los 
Sedarlos aquellos dos Cau
dillos , quedasen pacificadas 
las ígles;*s. Omito lo que' 
algunos han escrito, de que 
Diótinio havia muerto en el 
año de 400. quando se tuvo 
el Concilio 1. de Toledo, fun
dados en que las Adas le 
dan el tratamiento de buena, 
memoria. Omítolo, digo, por
que las mismas Adas le pup 
blican actualmente confesan
do y detestando sus yerros, 
y los Padres provehen , que 
prosiga gobernando el Obis
pado : cosas que con eviden
cia publican no pertenecer a 
este Concilio los términos 
que añadió el Coledor pos
terior a S. León , como mos
tramos en su sitio : pero dis
culpamos a los Escritores, 
por el sumo embrollo que se 
halla en tales Adas. 

18^ Prosiguió después 
Didinio en su Obispado, 
gobernando como buen Pas
tor su rebaño: y no hay du
da , que por lo mismo que 
havia perjudicado a los Fie
les con sus malos Escritos, 
velarla con mayor solicitud 
en predicar la dodrina ver
dadera 5 y darles particulares 

E egem-
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cgemplos de virtud. Asi lo 
califica la fama de santidad 
en que vivió , y el culto que 
mereció después de muerto: 
pues hasta hoy fe celebra 
como Santo la Ciudad y 
Obispado ,de Astorga. Tile-
mont llegó a recelar sí este 
culto provino mas del aplau
so de los Priscilianistas , que 
de parte de los Catholícos. 
Pero no tenemos fundamen
to para reputarle mal Intro
ducido, aunque los mas cer
canos Escritores no le acla
men Santo : porque la con
versión que declaran , y el 
culto perpetuado en su Igle
sia , favorece el partido de 
los Catholícos. Los Hereges 
aplaudían el Libro que escri
bió antes de su conversión: 
pero no podían venerar al 
Autor después de ver que 
abjuró y detestó lo escrito: 
porque éste era un vivo pre
dicador contra ellos , y su 
condenación de los errores 
fue pública en el mundo. So
lo pues los Catholícos podían 
aplaudirle : y á solo estos 
corresponde la buena memo
ria en que acabó. 

i p Este culto tiene mu
cha antigüedad : porque en 
el año ^25. le hallamos muy 
celebrado en una Escritura 
mencionada por Morales lib. 

11. cap. V. fol. 10. que es 
del Obispo de Astorga lla
mado Fortis^ en la qual llama 
a Didinio Smúsimo , gloriosi-
s'mô y poderosísimo Vatronó su

yo después de Dios : lo que sin 
duda supone la veneración 
con que desde su muerte ve
nia celebrado ; aunque nos 
faltan documentos de la edad 
inmediata, por incuria de los 
Escritores : pues aun el pre
sente no se halla mas que 
mencionado por Morales, y 
apuntado en la relación de 
su viage, aunque no puntual. 
Su principio es : Sanffissimô  
glorio sis simo , & post Deum mihi 
fortissimo Patrono dopno Didino 
Episcopo & Confessore sacrô  cu~ 
jus venerabilis Ecclesia vetusto 
fmdamine sita est juxta Astu-
ricensem menium 5 ego pusillus 

fámulas tms Fortis &c. Como 
verás en el Apéndice. Hizo-
se esta Escritura con motivo 
de restaurar la Iglesia que el 
mismo Santo Confesor DIc-
tinio edificó fuera de la Ciu
dad , y Fortis la hizo ahora 
algunas donaciones. Por esta 
sabemos , que el Santo Obis
po Didinio manifestó su pie
dad y religión dedicándose á 
la fabrica de este Templo, 
que según algunos consagró 
a Dios con la invocación de 
Maria Santísima. La Escri

tura 
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tufa de Fortís dice ser Igle- otras muchas Escrituras de 
sia que servia para Religío- donaciones. Del año 1021. 
sas: según lo qual tenia jun- véase una en el Apéndice, 
to a sí Monasterio , y era du~ 20 Consta ha ver sido 
plice , con habitación para aquella Iglesia fabricada por 
Religiosos, que servían á las el mismo Confesor S. Didi-
Monjas : pues el Prelado ha- nio, en virtud de otro ve
ce la donación al Abad (que nerabie monumento que es-
se llamaba Vimara) para sus- tuvo puesto en ella, y hoy 
tentó de las Vírgenes, y de se conserva en la nueva, se-t 
los Continentes , ó Confeso- gun escribe Morales lib. 11. 
res que alli servían : Pro sti- cap. V. fol. 10. Es una gran 
pndio Virginum ac continent'mm losa de marmol, en la qual 
vel confessorum ibidem deser- se lee grabado lo siguiente; 
vientium. Lo mismo dicen 

IN NOMINE DOMINI NOSTRI JESU CHRISTI 
INTRO HOC TUMULUM REQUIESCIT FAMULUS 
DEI NONNUS EPISCOPUS. REQUIEVIT 
IN PACE SÜB DIE 
Si QUIS EPISCOPUS R. PRAECESSOR VEL 
ACTOR CUJUSQUE VASUM ISTUM IN QUO JACE-
M U S , AUT CORPUSCOLUM NOSTRUM AB HINC 
TOLLERE, AUT COMMOVERE VÓLUERIT, ANA-
THEMA SIT , E T ANTE TRIBUNAL CHRISTI 

SANCTO DÍCTÍNIO EPISCOPO ET 
CONFESSORE SUO , CUJUS NOS PARIETIBUS 

, MANU SUA FACTIS VEL UMBRACULIS TEGI-, 
MUR, JUDITIO CONTENDAT: ET D A T A N E T 
ABIRON , QUOS TERRA VIVOS ABSORBUIT, 
PARTEM RECIPIAT , ET CUM JuDA TRADITO-
RE SORTIATUR ET TENDAT: AC TREMENDO 
JUDITII DIE NON EVADAT E T S TRIDO RE DEN* 
TIUM. 

Aqui vemos la expresión de Parktihus manu sua f a B l s y le 
que las paredes de aquella invoca como Obispo Santo 
iglesia íueron hechas por y Confesor, cuya gloria ce-
mano del mismo S. Didinio; lestial venera el que le pone 

F s co-
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como Juez en el Tribunal 
de Christo contra los que se 
atrevieren a molestar el cuer
po del Obispo , que escoge 
ser enterrado debajo de la 
protección y sombra de la 
Iglesia hecha por S.Didinio. 
Este Prelado se llamaba 
Nonns, Obispo de la misma 
Iglesia de Astorga, que dic
tó, el epitaphio en vida , y 
por tanto no señaló el año 
ni día de su muerte ( pues 
confiesa Morales , que el es
pacio del claro se halla liso, 
sin haver tenido jamás le
tras ). Esta es la cansa de 
que ignoremos la eda4 del 
monumento : porque en el 
Catalogo de Astorga no ha
llamos ningún Obispo qiíe se 
llamase Nono. Un Ñuño hay 
en el siglo trece : pero es 
muy diferente el nombre de 
Nonms del de Nunnius , ó 
Nunno. Si al presente le re
putares diverso , será Nono 
uno de los Obispos cuyos 
nombres ignoramos al prin
cipio del siglo nono. En toda 
combinación sirve para cali
ficar la santidad y culto de 
nuestro Obispo. 

21 El sitio de su sagra
do cuerpo no se halla ave
riguado. Unos quieren que 
sea en la Iglesia fabricada 
por sus manos. Morales se 

Trat .56. Caj).i$. 
opone a esto , por los mis
mos documentos en que 
aquellos se fundan: pues si 
estuviera alli , lo expresáran 
los que acabamos de referir, 
por ser cosa mas notable es
tar alli su cuerpo , que el 
haver sido edificada la Igle
sia por el Santo. Hallase hoy 
el sitio reducido a Conven
to del Orden de Predicado
res , a quienes introdujo alli 
el Marqués de Astorga, D. 
Pedro Álvarez Osorio , por 
los años de 1480. Morales 
dice , que en lo que es ahora 
huerta estuvo la pequeña 
Iglesia edificada por el San
to , desde la qual se pasó á 
la adual la piedra de la Ins-

u cripcion referida. El Obispo 
de Monopoíi en la Historia 
de Santo Domingo (3. l^-
3. c. 31 . ) dice que „ aunque 
„ el Monasterio no es anti-
„ guo, la Iglesia lo es mu-
„ cho , y, hay muestras de 
„ haver sido un gran San-
„ tuario. Ticnese por muy 

cierto que está sepultado 
,, en ella el glorioso Santo 
,, Dotino ( este nombre da a 
S. DicHnio , que hoy nom
bran S. Didiao ) asi por 
„ haverla fabricado el mismo 
,, Santo, que se piensa la la-
,, braria para su sepultura, 
„ como por llamarse deste 

„ nom-
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nombre muchos años atrás. 
Alega también la Escritura 
mencionada del Obispo For-
tls; y confesando que estas 
razones no convencen , aña
de : Lo que mas fuerza 
„ puede hacer en favor de 
„ que está el cuerpo de S. 
„ Dorino en aquella Iglesia, 
„ es la tradición de los Fie-
„ les concorde en esta parte. 
„ De donde nació que el 
„ Santo Papa Alejandro Sex-
„ to en una Bula que des-
„ pacho el año de 1501. di-
„ ce, que el bienaventurado 
„ Santo Dotino está sepul-
„ tado en esta Iglesia , y en 
„ ella le veneran los Fieles. 
„ Favorecen este parecer los 
„ milagros que Dios hace 
„ con aquellos que sacan tler-

ra del lugar donde dicen 
„ que está sepultado el San-
„ to. Su fiesta es a dos de 
„ Junio: y la Iglesia Cathe-
„ dral viene a esta casa en 
3, Procesión: y dicen que fue 

Griego.cc Hasta aquí el 
Autor : cuyas clausulas no 
tanto las alegamos para el 
sitio , quanto en prueba de 
la santidad , calificada con 
los milagros que refiere ha-
ver obrado Dios con los que 
tecurren a la intercesión de 
su siervo, y por la califica
ción del Papa , que reconoce 

Tom, XVI, 

Santo , y venerado por los 
Fieles, á S. Diólinio. 

22 Yo tengo algún rece
lo de que el cuerpo no está 
allí: pues Morales en el lib. 
11. cap. 5. dice, que no se 
halló , buscándole en sus días 
en el sitio donde se tenia por 
cierto en aquella tierra ^ que es-
taha su bendito cuerpo. El Do-, 
minicano citado habla tam
bién con mucha circunspec
ción , sin oponerse a esto: 
pues refiriendo los milagros, 
los atribuye á los que sacan 
tierra del lugar donde dicen 
que está sepultado. No ale
ga mas que el dicen: y a es
ta persuasión atribuye tam
bién lo incluido en la Bula 
del Papa : pues éste en de
cir que allí veneraban su 
cuerpo , condescendió a lo 
que le informaban. Si el cuer
po estuviera donde sacan la 
tierra, allí huviera parecido, 
quando le buscaron. Mas pa
ra los milagros no se necesi
ta que esté allí, bastando el 
haver estado , y la fe con 
que los Fieles imploran su 
patrocinio. 

25 Por memorias dei 
Convento adual sabemos, 
que en el año 1550. se abrió 
el sepulcro cubierto con la 
piedra referida , y hallaron 
unos huesos con razón de ser 

F j del 
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del Obispo Nono. Estos eran 
antes tenidos por huesos de 
S. Diítinio , como testifica 
la memoria : UltimaJunii amo 
1550 . / ^ R. P. Dominico Gra~ 
xal , Priore hujus Conventuŝ  
apertum est hoc sepulcrum , & 
invenimus ossa h¿ec intra thecam 
cum litteris in quibus insinúa-
hantur supradiBa ossa esse Epis-
copi Noni, ut pr¿eseferunt Hite- tfiorica de plural j)or el sin-
r¿e hujus lapidis , qua novo coo- guiar , como yo mismo digo 

la losa referida , yo no los 
considero del Santo , sino 
del Obispo Nono: porque la 
cabeza de la Inscripción no 
promete mas que su cuerpo: 
y el seguirse palabras de plu
ral , no denota cuerpos de 
varios Obispos, sino el mis-, 
mo que expresó en el prin
cipio , usando la figura re-

perta panno intaffa reliquimus. 
Licet quondam antequam huc 
translata essent ex loco qui sub 
nomine S. PÍBitíi a fidelihus ve-
nerahantur , sub illius nominê  

aqm, juzgamos , negamos &c. 
Asi el Obispo Nono, que vi
viendo grabó la Inscripción, 
dijo : facemos, sin que de nin
gún modo Insinúe haver allí 

sal. S. Diftini colehantur. Aqui huesos de otros Obispos , y 
ves como el Pueblo hizo de 
las suyas , equivocando el 
sepulcro de Nono con el de 
S. Didinio. Prosigue el Au
tor de la memoria declaran
do su opinión : At quantum 
riostra fert opinio , sic se res ha-
vet. P. S. Ossa h¿ec sunt Episco-
pi fupraditti Noni, ut in fronte 
ipse titulus lapidis ostendit: ta-
men consideratis litteris qua se-
quuntur in lapide, manifesté in-
venitur ossa aliorum Episcopo-
rum inferius latuisse , necnon & 
S. Diáfini ossa infra illa sepulta 
esse : & propterea a populo juste 
& religiose venerari, Pero si 
los huesos que hoy se d n a 
venerar como de S. Didinio, 
son los incluidos debajo de 

sm que puedan entenderse 
los de S. Didinio en docu
mento que no le toma en 
boca. 

24 Si alguno recurriere 
a las Escrituras de donacio
nes antiguas hechas al Mo
nasterio de S. Didinio al fin 
del siglo X. y sig. en que se 
nombran Reliquias, debe no
tar que antes se refieren los 
nombres de S. Julián y Basi-
lisa, y suelen añadir , & om-
nium Santiorum Martyrumy 
quorum reliquia ibidem sunt re
cóndita. El copiador algunas 
veces nombra solo á S. Dic-
tinio , y pone quorum sanSío-
rum reliquia : manifestando 
este quorum que omitió la 

for-
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formula común de los Mar-
ryres , sobre quienes apela 
la voz de las reliquias : de 
suprte que nunca nombrado 
solo S. Di&inlo hay cujus re-
liquu: y esto era necesario 
para decir cjue en el siglo X. 
tenían reliquias suyas en 
aquel Monasterio. Posible es 
que las huviese , aunque el 
cuerpo fuese trasladado an
tes : pero estas no se prueban 
por el epitafio del Obispo 
Nono, ni correspondía que 
estuviese dentro de su se
pulcro. Mucho menos puede 
probarse , que el cuerpo de 
S. Didinio persevere en As-
torga : y ciertamente que si 
alli existiera en el siglo X. 
urgen los argumentos hechos 
arriba por Morales. Yo creo 
que ya estaba fuera traslada
do á otro sitio. Qiial sea és
te , es difícil asegurar, si los 
mismos naturales no lo sa
ben : pero podemos recelar 
que exista en Santo Toribio 
de Lievana. La razón es: 
porque alli fue llevado el 
cuerpo de Santo Toribio, 
Obispo de x\storga, en tiem
po del Rey Don Alfonso I. 
(_esto.es, cerca del medio del 
siglo VIIL ) con el Santo ma
dero de la Cruz, y las Ar
cas Santas , llenas de reli
quias 5 según escribe San-

¿rijQí, S .Didinio . 8 y 
doval , sobre el Monasterio 
de Lievana. Viendo pues que 
los de Astorga procuraron 
salvar el cuerpo oe su Santo 
Prelado Toribio , es de creer 
que no dejaiian abandonado 
el de S. Diainio , en quien 
estaba el culto mas radica
do , como que era mas anti
guo. Junta con esto , que no 
se halla en Astorga. Añade 
que el Obispo Fortis no lc 
reconoce alli en el siglo X« 
y verás que se hace proba-
ole la conjetura. 

%̂ Dins que si estuviera 
en Lievana, se supiera, como 
consta hallarse alli el cuerpo 
de S. Toribio de Astorga. 
Pero este argumento no prue
ba : pues lo mismo puede 
oponerse contra los que in
sisten en Astorga: que si es
tuviera alli, se supiera : y 
Morales dice , que buscado 
donde se tenia por cierto que 
existia , no se halló. En Lie
vana no urge el argumento: 
porque hablando Sandoval 
del Monge Toribio , funda
dor̂  del Monasterio , dice en 
el fol. 5. Mi aun se sahe de su 
santo cuerpo , sino es que eftl 
junto con el de Santo Torím¡ 
Ohispo de Astorga xy con los de-
mas Santos compañeros. Aquí 
ves, que no se sabe , si con 
el cuerpo de Santo Toribio 

F 4 hay 
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hay otro , que Sandoval 
quiere aplicar al fundador 
del Monasterio; y alguno di
ría ser el de S. Didinio , aca
so con mas fundamento: 
pues en éste consta el cul
to , y no en aquel: y para 
juntar a S. Didinio con San
to Toribio, havia el induc
tivo de ser ambos Prelados 
de una Iglesia , y ambos 
Santos y Patronos de los As-
tuncenses : io que no favo
rece al fundador del Monas
terio ; ni en éste era verosí
mil : pues sepultado antes de 
ir alli el cuerpo de Santo To
ribio , no le havian de des
enterrar en el siglo odavo, 
para juntarle con el foraste
ro. Y en caso de estar con 
culto el fundador en urna 
propria , no era necesario 
mezclar sus huesos con los 
traídos de nuevo , sino dejar 
al uno como estaba , y al 
otro como venía. De aquí 
resulta, que si con Santo To
ribio hay huesos de otro , te
nemos fundamento para de
cir que son de San Didinio, 
mas que del fundador del 
Monasterio. Y que hay mo
tivo para sospechar alli hue
sos de dos Santos , consta 
por lo referido de Sandoval, 
que de otra suerte no recur
riera a si está alli el cuerpo 

de quien trata. A lo menos 
prueba , no saberse que no 
estén alli dos cuerpos : y con 
esto no debes excluir el de 
S. Didinio , pues no es cier
to que exista solo uno. 

26 La Inccrtidumbre de 
Sandoval se aumenta con de
cir después ( al hablar de las 
Reliquias que hay en Lieva
na ): Estd el cuerpo del bien
aventurado Santo Toribio, Obis
po de Astorga , Patrón de to
das las Asturias , a quien re/pe
tan todas las Montañas con su
ma devoción. Ejia el cuerpo del 
Santo Monge Toribio (este es el 
fundador) / sus Santos compa
ñeros Tolobío Ohispo , Synohi 
Diácono , Eusebio , Eusostomô  
Jofazo. Antes dijo , que no 
se sabe donde esta el cuerpo 
del fundador : ahora afirma 
que está alli. Puede pues sa
berse la existencia por otros 
documentos, sin conocimien
to del sitio : y esto podremos 
decir de S. Didinio. Fuera 
deque en Lievana hay otra 
Arca Santa , que no se sabe 
lo que Incluye. Faltando pues 
de Astorga, no podemos se
ñalar mejor sitio que aquel 
donde fue llevado su compa
ñero S. Toribio. 

27 El tiempo de su glo
rioso transito tampoco se sa
be : pues aunqwe Tamayo 

sobre 
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sobre el día 24. de Julio dice 
haver sido el de 420. no tie
ne mas fundamento que el 
de su imaginado Auio Halo. 
Pudo vivir hasta aquel año 
en vista de que su Padre Sim-
phosio vivia en el de 400. 
en que el Concilio 1. de To
ledo le intitula Religioso vie
jo. Por tanto uno de los mé
ritos de S. Didinio sería la 
tribulación de la entrada de 
los Alanos, Vándalos, y Sue
vos, que desde el año 40^. 
introdugeron en España con 
sus barbaras hostilidades los 
funestos males que hemos 
referido en otras partes. 

28 Sobre el dia de su cul
to escribió Morales que era 
su fiesta en Setiembre. Pero 
en el Kalendario perpetuo, 
que para uso de las Iglesias 
de España se imprimió en 
Toledo en el año siguiente 
de salir a luz la Obra de 
Morales, hallamos puesta su 
fiesta en dos de Junio ^ como 
se mantiene hâ ta hoy , y 
contesta el citado Obispo de 
Monopoli ̂  Gil González, y 
otros del tiempo intermedio. 
Tamayo recurrió al 24. de 
Julio, porque asi se le anto
jó al formador de los versos 
de Halo , sin que sepamos el 
motivo de esta alteración. 
Los Padres Antuerpienses 

OÍ. S .Did in io . 9 
escogieron el mismo dia de 
Tamayo ; siendo asi que re
conocen no tener mas fun
damento que el fingido Halo: 
y contentándose con aquella 
escasa mención , y la de Fla-
vio Dextro (justamente des
echado en sus obras ) no con
sultaron los Autores de bue
na fé, que menciona Tama
yo , ni las autenticas memo
rias de los Concilios y Pa
dres referidos. 

La especie ya apuntada 
de que fue Griego , la redu
cen Morales , Marieta , y 
otros al Breviario antiguo 
de Astorga (que no he visto) 
ni hallo apoyo : pues el Bre
viario manuscrito en vitela, 
que me remitió la Santa Igle
sia , no tiene lecciones pro-
prias , sino la Oración que 
pondremos en el cap.7. men
cionando entre los Santos de 
Astorga a S. Diítinio. 

SANTO TORIBIO. 

Desde cerca del 444. en adelante. 

29 Este es el que suele 
decirse inmediato sucesor de 
S. Di¿Hnio , según expresa la 
clausula atribuida por Ques-
nel á Idacio : pero como el 
motivo que alega de haver 
sido removido Diotínio por 

la 
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h Seda de Prisciliano, que
da ya convencido de falso 5 
no alcanza para probar la in
mediata sucesión de Santo 
Torlbio. Tampoco puede es
ta convencerse, mientras no 
tengamos firme documento 
del año en que falleció S. 
Diíllnio : y si este fue el de 
420. no podemos señalar por 
entonces la consagración de 
Santo Toribio : porque su 
Pontificado empezó cerca del 
año 444. como luego expon
dremos. Consta pues que es 
mas probable haver vivido 
entre los dos otro Obispo, 
cuyo nombre ignor mos. 

30 Fue Santo Toribio na
tural de la Provincia de Ga
licia, como expresan sus Ac
tas en Leccionarios antiguos, 
de que usaron varias Iglesias 
( y pondremos al fía ) GallicU 
régioms indígena: Lo mismo 
prueba la Carta que escri
bió á los Obispos Idacio y 
Ceponio , donde dice se vol
vió a su Patria, después de 
varias peregrinaciones | y 
trata de paisanos a los que 
en sus días renováronla fie-
regla de Prisciliano : Hi nos-
tri vernaculi h<tretici. cap, 3. y 
comô  todo esto lo escribió en 
Galicia , consta haver naci
do en ella , para honrarla, 
por especial providencia del 

Cielo, que saca rosas de las 
espinas : pues si por aquella 
parte sembró el enemigo ci
zaña entre los fieles , provê  
y ó el supremo Padre de Fa
milias , diligentísimos opera
rios que arrancasen todas las 
malas yervas. 

51 Asi nos lo aseguró 
también S. Braulio en Carta 
escrita a Fruduoso ( que con 
otras publicaremos a su tiem
po ) refiriendo entre los Va
rones ilustres de Galicia 3 
Santo Toribio , y ensalzando 
la gracia del Señor que en
grandeció con tales Varones 
la Provincia. El texto es 
muy notable , no solo por 
comprobar haver sido Galle
go Santo Toribio, y recono
cer el santo origen Griego 
en la Provincia , sino por 
confirmar lo expuesto en el 
Tomo precedente , sobre que 
Orosio fue Gallego, y aña
dir con elogio al Obispo 
Carterio , cuyo nombre es 
uno de los Prelados que for
maron el Concilio de Zara
goza contra Prisciliano , y 
hasta ahora no sabíamos 
que fue Gallego. Dice asi de 
Galicia : Provincia namque 
quam incolitis , & gr.ecum siU 
originem defendit, qu£ magistra 
est lltterarum & ingenij ̂  & ex. 
ea «r(os fuisse recordamini ele-
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gantlsslmos & doffissimos viroŝ  
Ht ali¡uos dicam, Orosiurn Pres-
hyterum, Turibiurn Episcopum^ 
Idacuiyn-, & Carterium laúdate 
jenetfutis •> & sancfj eruditio-
nis Pfffíítjicem : ac per hoc Chris-
ii gratia superabmdantius pr¿e-
dicandâ  quam Regio segnitU est 
culpanda. 

32 Tilemont atribuyó a 
este Santo no sá que pecados 
en su mocedad , que añade 
haver sido cometidos antes 
de ser bautizado : en cuya 
prueba alega, que el mismo 
Santo dice estar lleno de to
da suerte de pecados, y cul
pable de grandes crímenes. 
( T. 15. art. 17. sobre S. León) 
Pero ni esto denota que hu-
viese dilatado tanto el Bau
tismo , ni prueba la realidad 
de aquellos crímenes : pues 
el mas humilde Santo , y 
que menos pecó , se acusa 
de mas ingrato y pecador, 
sin estar lleno de pecados. Iba 
el Santo a condenar culpas 
agenas en la Carta , donde 
expresa aquello : y porque 
no le acusen de temeraria 
presunción, se acusa a si mis
mo, de que el ver la paja en 
el ojo de otro, no le exime a 
él de tener maderos en los 
suyos. Asi empieza confe
sándose gran pecador : pero 
esto no convence crímenes 

antes del bautismo ( pues lo 
mismo hiciera el humilde y 
penitente que los cometiese 
después, ni que en realidad los 
hirviese : sino que su humil
dad y reconocimiento de lo 
mucho que Dios merece ser 
servido , le hacen reconocer
se pecador. 

35 Deseoso de instruirse 
en lo que no conocía, y me
jorar de costumbres en las 
que otras Provincias tuvie
sen mas plausibles , resolvió 
peregrinar , abrazando por 
aquellas ventajas las moles
tias y duras incomodidades 
que acompañan al viajante, 
como el mismo confiesa en 
la citada Carta : Molesta sem-
per est, & injucanda peregrina-
tio , quam afficiunt duri laboreŝ  
& lacrymabiles necessitatum cu
ra, Pero si el peregrinar no 
carece de espinas , también 
envuelve los frutos de nue
vas instrucciones 5 pues abre 
de tal suerte los ojos, que lo 
tenido antes por bueno en 
los que no conocen otra co
sa , se desecha después por 
ios que ven otras mejores. 
Asi lo testifica el mismo San
to , cuyo contesto muestra 
haver escogido voluntaria-
mente la peregrinación, con 
el referido fin , y no manda
do ni obligado por otro. Se

gún 
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gun lo qual, es mucho mas 
probable, que salió de Gali
cia antes de ser Obispo, qiv 
no después : porque hallán
dose ya con obligaciones de 
Pastor, no debia desamparar 
sus ovejas por motivo vo
luntario, en tiempo delica
do y peligroso en que vela
ban con perversos sílvos los 
lobos infernales. No adopta
mos pues la duda de Tile
mont , sobre si fue antes ó 
después ; porque aunque se 
inclina a sí huvo necesidad 
de viajar por algunos nego
cios , en virtud de sus pala
bras , laoymahiles necessitatum 
CUYA \ estas necesidades no ape
lan sobre el salir de casa , si
no sobre la precisión de pa
decer después de haver sali
do , como convence la clau
sula alegada , donde habla de 
la peregrinación en común 
( y no precisamente de la su
ya ). No tuvo pues necesi
dad de salir : y por tanto de
bemos suponer , que pere
grinó antes de ser Obispo, 
quando la edad estaba mas 
robusta para vencer fatigas, 
yel̂ sugeto sin precisa ali
garon a-Iglesia ni a rebaño. 
Algunos quieren que fuese 
por España : mas la Carta 
denota haver sido fuera: lo 
i . porque dice anduvo mu

chas Provincias , en cuyas 
Iglesias halló un mismo sen
tir en los dogmas , y un mis
mo tenor en excluir a los per
tinaces en el yerro , ó abra
zar en su gremio a los que se 
corrigen del error, cap. 1. Es
to favorece al que gira poi: 
diversas Naciones, donde so, 
lo se verifica lo catholico , 6 
universal. Lo 2. porque dice 
peregrinó muchos años : Post 
lonjas annontm metas: y para 
sola España no se necesitan 
muchos. 

54 A esto favorece el co
mún sentir entre nosotros, 
de que estuvo en Jerusalen: 
lo que se califica por el sin-
uiar testimonio del brazo de 
a Cruz, y otras varias reli
quias , que hasta hoy perse
veran con su nombre en San
to Torikio de Lie vana. Lucio 
Marineo dice, que estuvo allí 
cinco aiios, y que un Angel 
le intimó el regreso a Espa
ña. Tilemont equivocó la ci
ta de este Autor , poniendo 
en su lugar a Vaseo. Pero la 
cita que se debe alegar es el 
Breviario antiguo de Astor-
ga, que refiere lo expuesto: 
pero no dice, como imaginó 
Bivar, que gastó solos cinco 
años en la peregrinación, si
no que se mantuvo aquel 
tiempo en Jerusalen: lo qucí 

su-
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supone mas años en el vlage. 
£1 oficio adual añade , que 
el Obispo de Jerusalen le se
ñaló por guarda de las cosas 
sagradas ( y con esto pudo te
ner comodidad y proporción 
para recoger las reliquias % 
Pero si en la existencia de 
estas no tenemos duda, pue
de haverla acerca de la per
sona que las trajo : porque 
el leccionario de Astorga pu
blicado por Tamayo , no 
menciona tal cosa en la vida 
del Santo: y algunos Escri
tores atribuyen la acción a 
otro Toribio 5 distinguiendo 
tres de este nombre : uno el 
Obispo de Astorga, de que 
hablamos : otro que fue No
tario de León : y otro que 
floreció en Falencia en tiem
po del Obispo de Toledo 
Montano por los años de 
530. Pero desde el Tom.VI. 
dejamos ya excluido al se
gundo , a quien distinguen 
«el presente , por decir el 
Concilio I. Bracarense que 
S. León envió a los Obispos 
de Galicia su Carta contra 
los Prisciiianistas por Tori
bio Notario de su Sede: Per 
Turihium Notariam Ssdis fiM. 
Véase allí desde la pag, 125. 
donde mostramos que el Pa
pa no escribió mas que una 
Carta, tan cumplida , y de 

tan alta energía , que no ne
cesitaba de segunda. Esta vi
no por mano* de un Diácono 
del Obispo Santo Toribio, 
que se llamaba Firv'mo, co
mo testifica el coetáneo Ida-
cio : Per. Episcopi Turihij Via-
conem PERVJNCUM contra Pris
ciiianistas &c. an. 447. No se 
llamó pues Toribio el porta
dor , sino el Obispo a quien 
las letras vinieron dirigidas. 
A este llamó Notario de S. 
León el Concilio I. Braca
rense , por quanto hizo el 
oficio de notificar a los Obis
pos de Galicia las letras del 
Pontífice : y excluido del si
glo V. aquel Toribio , sola
mente nos resta el de Palen-
cia, de quien Loaysa en la 
margen del Concilio de Bra
ga dice que es la mención. 
Pero se ofuscó gravemente; 
porque Toribio del tiempo 
de S. León repugna ser el de 
Falencia , esto es el del tiem
po de Montano , pues dista
ron uno de otro ochenta 
años. Tenemos pues un solo 
Toribio en el siglo V. de que 
hablamos : y por consiguien
te á solo éste pertenecen las 
cosas de su nombre en este 
siglo. Tales son la Carta de 
S. León a Toribio , y la de 
éste á los Obispos Idacio y 
Ceponio : porque en tiempo 

¿e 
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de Idacio no consta mas To
ribio : y el mismo Idacio ex
presa al Obispo de Astorga 
su coetáneo, como luego di-
rémos. 

55 Esta que parece di
gresión , es la basa de auto
rizar lo que vamos diciendo: 
porque si las reliquias que 
noy existen en Lievana, vi
nieron a España en el siglo 
V. no pueden deferirse a otro 
que al Toribio de quien ha
blamos ; porque entonces no 
huvo otro: y de éste sabe
mos que peregrinó muchos 
años. Del Toribio Palentino 
no tenemos documento de 
que hu viese salido fuera. 
Queda pues calificado que 
solo a éste podemos aplicar 
la : conducion de las reli
quias , porque solo de éste 
sabemos haver peregrinado : 
y en efedo a él le aplica la 
peregrinación y conducion 
ae las reliquias el Breviario 
de Astorga : por lo que tie
nes documento contra el si
lencio del leccionario publi
cado por Tamayo ; aunque 
ni uno , ni otro se formaron 
con instrucción original; y 
por tanto procedamos ale
gando otras pruebas donde 
se encuentran. 
; 36 Vuelto Santo Toribio 
a Espafu , y determinada

mente a la Provincia de Ga
licia , dice el Breviario ac
tual , que sanó maravillosa
mente una hija del Rey de 
los Suevos, y otros enfermos: 
y que edificó un Templo en 
cuito del Salvador. Enton
ces viendo los Fieles lo mu
cho que sobresalía en pru
dencia , literatura, y zelo de 
la verdad catholica, le eli
gieron Obispo de la Ciudad 
de Astorga. El Santo rehusó 
quanto pudo aquel honor: 
mas no pudiendo resistir al 
Espiritu Santo , que por la 
instancia de sus Fieles le obli
gaba , se rindió al cargo Pas
toral : en que desde luego 
empezó a padecer su humil
dad por la sobervla de un 
Diácono , que apeteciendo 
para si el honor, de que no 
era digno , procuró contra
decir al Santo por todos 
medios, hasta llegar a fingir 
un grave crimen contra el 
venerable Prelado. Pero el 
Santo viendo ya interesada 
la honra del Señor, manifes
tó su inocencia publicamente 
con la demostración de to
mar unas ascuas con su mano, 
y poniéndolas en el Roquete, 
anduvo por la Iglesia implo
rando el ausiüo de Dios con 
las palabras del Psalmo de 
David: Exurgaí Denŝ  & dis-

si-
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testificó carecer de la mancha Andrés^ de. S.Juan 3 y el libro 
que feisimamente le imputa- que llaman Memoria de los 
ban , por el milagroso efec
to de quedar el lienzo tan 
entero y tan blanco , como 
la conciencia del Prelado. 
La admiración de todos fue 
rubor y confusión tan grande 
en el acusador, que confesó 
la impostura malévola , y 
luego rebentó. 

37 A l punto que volvió 
el Santo de su peregrinación 
a la Provincia, halló con su
mo dolor retoños infelices de 
la Seóla de Prisciliano, que 
no solamente echaban sus 
raices en los pechos de las 
ovejas, sino de los Pastores, 
a quienes pertenecia arrancar 
todas las malas hiervas. Es
to encendió mucho el zelo 
del que brillaba en pureza 
de Fé Catholic 

Apostóles 5 y otros , que guar
daban mas ocultos. Vió San
to Toribio aquellos perjudi-
cialisimos escritos: y entre
sacando el veneno que ocul
taban debajo de algunas apa
riencias de cosas verdaderas, 
formó varios capítulos a que 
redujo las blasfemias, respon
diendo distintamente a cada 
cosa, como vemos en la Car
ta escrita á Idacio : Ex qui-
bus scripturis diversa testimo
nia hlasfhemiis omnihus plena 
suh titulis suis adscripta digessi: 
quihus etiam^ ut potui, pro sen-
sus me i qualitaie respondí, cap. 
6. De todo esto díó cuenta 
a dos Obispos de los mas so
bresalientes en Galicia ( que 
eran Idacio y Ceponio ) avi
sándoles lo que navia descu-y aunque 

desde luego se aplicaría co- bierto y practicado pura que 
mo buen operario a cort;ar ninguno alegase ignorancia, 

ó tuviese con sencillez scíñelos perjuicios, - fue mayor su 
eficacia desde que Dios le 
puso el cayado en la mano. 
Una de las cosas mas perju
diciales eran las Escrituras 
apócrifas que los Hereges es
parcían , y usaban como si 
fueran Evangelios, atrevién
dose a darlas estimación ma
yor, por estar alii vaciadas 
sus blasfemias. Tales eran 

jantes escritos. • 
38 Por esta Carta ve

mos , que su Autor escribió 
contra los Prisciiianistas en 
cierto methodo de títulos 
contra las pestilencias dedu
cidas por sus apócrifas Es
crituras : especie que no veo 
observada por varios Escri
tores : pero es muy condu

cen-
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ccnte para mostrar que nues
tro Santo fue Autor de la tal 
Carta, y para desvanecer las 
nieblas que levantaron _ los 
que la atribuyen a Toribio 
distinto, que intitulan Nota
rio , y no Obispo. La razón 
de reconocerla propria de 
Santo Toribio es, lo i . que 
fue escrita por Obispo j pues 
amonesta á los dos con quie
nes habla, que? su Carta no 
va por tirulo de autoridad 
alguna (que tenga sobre ellos) 
sino por; el de mera instruc
ción , ó aviso de lo que pasa: 
H¿c non adhortatio au£foritatis 
éilicujus est , sed potius sugges-
iionis instruftio. Esto prueba 
que el que habla aquí con 
los Obispos era Obispo j por
que el que no lo sea , de nin
gún modo hace tal preven
ción , a causa de no ser ima
ginable que tenga autoridad 
sobre Obispos un lego , ó 
mero Presbytcro. Pero co
mo los Prelados suelen tener 
prelacion de unos sobre 
orros 5 con razón amonesta 
uno a otro , quando no es 
superior, que ei aviso no es 
efedo de autoridad que usur
pe, ó que pretenda , sino me
ra noticia del suceso. Bivar, 
seguido de D. Nicolás Anto
nio , dice que no era Obispo 
todavía : y si realmente fue 

escrita la Carta conforme la, 
tenemos, havia gran funda
mento : pues dice a Idacio y 
Ceponio que se junten con 
otros sus hermanos , fiatrL, 
hus vestris: y sí el que escri
be fuera también Obispo, 
debía decir nostris. Pero co
mo no tenemos mas que el 
egemplar de un códice, don
de se nallan otras erratas, es 
temible si por nris copiaron 
uris ; pues la afinidad es mu
cha, y no sin egemplares. 

3P El segundo motivo 
de que esta Carta debe atri
buirse al Obispo S.Toribio, 
se toma de la misma mate
ria , que cotejada con la Car
ta escrita a S. León, muestra 
ser de un Autor : y como la 
de S. León fue sin duda pro
pria del Obispo de Astorga, 
al mismo debe atribuirse la 
presente. La identidad de la 
materia consta, lo i . porque 
ambos instrumentos convie
nen en ser contra la Seda 
de Prisciliano renovada: lo 
2. porque ambos dicen que 
Inficionaba a los que debían 
desterrarla : lo 5. porque 
igualmente tratan contra Es
crituras apócrifas : y ambos 
convienen en que los Sena
rios depravaban el Viejo Tes
tamento : lo 4. porque la 
Carta de S. Toáblo a S.Leon 

lie-
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llevaba distinguidos los erro-
res por tirulos \ 6 capiruios 
(cue llegaban a 16. como ^ el 
Papa confiesa en el Proemio) 
v fa de Toribio a los Obis
pos expresa havcr escrito por 
titulos, ó capítulos los yer
ros de ios Scótarios, y la im
pugnación , ó respuesta. De 
suerte, que quando S. León 
expresa haver recibido la 
Carta de Santo Toribio con 
el Commonitorio , y el Liheh 5 
por el Libelo debemos en
tender la impugnación 5 por 
el Commonitorio el catalo
go de los errores que dedujo 
de las Escrituras apócrifas : 
y estas dos cosas son las que 
Montano, Obispo de Toledo, 
llama Lihros de Toribio Obis
po , beatísimo y religiosísi
mo ( y lo mismo S. Ildefonso: 
In líbris heatissimi Turibij Efis-
copi). Añade Montano, que 
allí descubrió los errores 
ocultados por los Scfftarios 
en la nube de su perfidia y 
tinieblas: J^ui heatissimi ac re-
ligiosissimi riri Thorihij Episco-
pi ad Santium Paparn Urhis 
Rom* Leonem lihros e di i os le-
git , in quihus hanc sordidam 
haresim explanavit , aperuit̂  
& OCCULTAM tendris suis, 
ferfiduque nuhe V E L A T J M , 
in Propatulo misit. Ex ipsis cnim 
libns qualiter caven (este es el 

Tom.XVI. 

Commonitorio) quid respon-
¿/tví ( este es el Libelo) con
tra sacrilegos possit, pius leóíor 
inveniei. En cuyas palabras 
hace eco á la respuesta que 
el mismo Santo Toribio re
fiere haver. dado a las blas-. 
femias que ocultaban entre 
sus escritos apócrifos los Sec
tarios , y que él dice entre
sacó , y distinguió por títu
los. Consta pues que S.Leon 
y Montano nablan del mis
mo S. Toribio , que escribió 
la Carta a Idacio y Cepo-
nio ; la qual justamente se 
atribuye en los Códices Mss. 
é impresos a Toribio Asturi-
censc , con sola la variedad 
del modo de escribir Asturi-
gen se, Asturiense, Asthor acense 
&c. Yerran pues ios que atri
buyen la referida Carta a 
otro Toribio : porque nadie 
ha imaginado otro Toribio 
de Astorga , mas que el pre
sente. De paso debe notarse 
que en tiempo de Montano, 
y de S. Ildefonso , andaba 
por las manos el Commoni
torio y Libelo , que escribió 
nuestro Santo : J^ui lihros edi
tas legit. Hoy solo conocemos 
lo perpetuado en la respues
ta del Papa. 

40 E l zelo de nuestro 
Santo Prelado no se conten
tó con despertar a ios demás 

G Obis-
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Obispos a la vigilancia j pa
só a mas alto remedio, re
curriendo a la Sede Apostó
lica , presidida a la sazón por 
el Santísimo Padre S. Lcon, 
desde el año de 440. Nues
tro Obispo envió allá un 
Diácono de su Iglesia , que 
se llamaba Pervinco , al qual 
no solo entregó Carta para 
el Pontifíce , sino el Com
monitorio y Libelo , que 
compuso contra los Prisci-
lianistaS. Esto fue por la Pri
mavera del año 447. porque 
el Papi le respondió a 21. 
de Julio de aquel año, aplau
diendo el zelo de la verdad 
cathollca que le movía , y 
la solicitud que como buen 
Pastor ponía en el gobierno 
del rebaño : Leo Episcopus Tu-
rihto Episcopo salutem. Jfhiam 
laudahíUter pro catholica fidei 
veritate movearis , & quam so
licite Dominico gregi devotionem 
offici] pastordis impendas, tra-
dita no&is per Viaconum tuum 
fraternitatis tu¿e scripta demons-
trant. A'aba también la fiel 
diligencia con que reduce 
los errores a diez y seis capí
tulos ( pues aunque algunos 
proponen diez y siete, y asi 
se halla en la respuesta de S. 
León, consta por ella misma 
"fué el ultimo no era parte 
el Commonitorio, ó Libelo 

de Santo Toribio, sino pos
data de su Carta familiar: 
y por tanto sabemos que el 
Commonitorio se reducía a 
diez y seis capítulos % El mis
mo Santo Pontífice rebatió 
también uno por uno los er
rores : y concluyó diciendo, 
que celebrasen un Concilio 
general: en cuyo asunto es
cribió a los Prelados de las 
demás Provincias de Espa
ña , encargando a S. Toribio 
que les diese cuenta de lo 
que el Papa mandaba : Ad 
tua dilefifionis solicitudinem per-
tinehit, ut nostra ordinationis 
aufforitas ad pr^dióíarum Fro~ 
vinciarum Episcopos deferatur, 
cap. ult. Pero si (lo que Dios 
no permita ) huviere ( añade 
el Papa) impedimento para 
el Concilio general; a lo me
nos tengase uno en Galicia, 
donde concurran todos sus 
Obispos : y cuiden de la con
vocación y concurrencia los 
Obispos Idacio y Ceponío 
(a quienes escribió S.Toribío) 
uniéndose con ellos vuestra 
solicitud , para que quanto 
antes se ponga remedio a 
tantos males : J^uihus congre-
gandís ( al.congregatls ] fratres 
nostri Idatius & Ceponius immi-
nehunt, conjunffa cum eis itis-
tantia tua &c. 

41 Estas son las mayores 
re-



Catalogo de Obispos. S. Tor ibio . 99 

recomendaciones de nuestro 
Santo, viéndole tan honra
do y aplaudido del Santísi
mo , que engrandece su zelo 
pastoral, y encomienda a su 
eficacia el orden remitido a 
los Prelados de las quatro 
Provincias , encargándole se 
junte con los que deben con
gregar el Sínodo de Galicia, 
como de quien tenia plena 
satisfacción. Esta no solo 
provino de lo que conocía 
por medio de los escritos 
que le envió , y lo que le in
formaría el Diácono porta
dor , sino por trato personal, 
según el Breviario aólual de 
España 5 pues dice, que en su 
regreso pasó por Italia , y 
veneró al Sumo Pontífice S. 
León. Esto es muy confor
me con lo que el mismo S. 
Toribio dice de la unión que 
halló en las Iglesias de las 
varías Provincias que pere
grinó , entre las quales es la 
principal la Cabeza de todas. 

^42 Acerca de los Con
cilios prevenidos por el Pa
pa hablamos ya en el Tom. 
6. §.X^ de la Disertación del 
Concilio I. de Toledo , y en 
el Tomo XV. desde la pag. 
224. y antes en la 9 $ trata
mos de los Obispos Idacio 
Y Ceponío , lo que no se de
be repetir : pero debemos 

colocar aquí las memorias 
que el Obispo Idacio ( es
tampado en el Tom. 4.) nos 
dió de su contemporáneo S. 
Toribio. Demás de la men
ción que hizo de haver en
viado á Roma al Diácono 
Pervínco , por cuyas manos 
llegó a España la respuesta 
del Papa S. León , como di
ce sobre el año 447. refirió 
dos años antes un suceso que 
le pasó a Idacío con el mis
mo Santo Toribio en la Ciu
dad de Astorga. Hallábanse 
allí antecedentemente algu
nos Hereges ocultos : pero 
descubiertos en el año de 
445. por diligencia de los 
mismos Obispos , formaron 
Autos contra ellos : y ha-
viéndolos oído , se escapa
ron fuera de la Provincia, a 
la de Lusitania. Uno de es
tos se llamaba Pascencio, y 
era Romano, el qual huyen
do de Astorga, fue a pai ar a 
Merida , donde su Prelado 
Antonino le cogió en el año 
de 4 4 ^ y oído, le arrojó de 
la Provincia , como Idacio 
refiere al tratar de aquel año. 
Los Obispos Idacio y Tori
bio , que havian oído y ac
tuado contra los tales Here
ges , enviaron las Adas al 
Metropolitano de Lusitania, 
Antonino de Merida , para 

G 2 que 
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que estuviese instruido de lo torga fue casual, como quien 
que havia pasado en Astor- no tenia autoridad sobre 
ga: ó bien por ser Provincia aquella Iglesia , ni S. Ton-
confinante , 6 por J noticia bio sobre él: y sin convoca-
particular de que navian hu:- cion no hay Sínodos. Añade 
do a Lusitania ( pues esto Baluzio , que la gloria de es
prueba el referido efedo de ta ilustre acción se debiera 
Pascencio , que huido de As- atribuir al mismo S. Toribio, 
torga fue cogido en Merida): si fuera verdadera la Carta 
In Asturkensi urbe GaLecue-, publicada en su nombre para 
quidam ante aliquot annos la- Idacio y Ceponío : pero hay, 
temes MMiiHki gestis Episco- díce , grave sospecha de que 
palihus deteguntur, qux al Ida- la Carta de S. León dió oca-
tm & TURIBIO Epscopis, qui sion a algún impostor para 
eos audierant , ad Antomnum fingirla. Este es el perjuicio 
JLmeritensem Épiscopttm direSía ocasionado por las ficciones 
sunt. Idat. in Chron. 4«. 445. introducidas modernamente, 

43 En virtud de esto sa- las quales hacen sospechar 
bcmos que el ilustre Obispo del mismo vicio a otras legi-
Idacio estuvo con S. Toribio timas Escrituras antiguas, 
en Astorga en el año de 445. Pero Baluzio no tuvo fun-
y que unido con él Santo damento para mezclar con 
Toribio , manifestó su zelo las espurias la citada , don-
contra los Hereges enla ac- de no hay viso de ficción 
cion referida : por la qual moderna, y consta su vene-
Esteban Baluzio en la nueva rabie antigüedad, por haliar-
coleccion de Concilios coló- se en el Códice Gothico 
có entre estos el presente con .Emiiianense , como ya notó 
titulo de Concilio Asturicense^ bien el Cardenal de Aguír-
( col.5;5o. ) alegando algunos re. Ni tampoco se dedugera 
cgemplarcs sobre que Gesta por ella lo que Baluzio in-
Zpmpalía denotan S/nedo Ae íiere de que la gloría de la 
Obispos. Nosotros no usa- ? acción debía refundirse en 
mos de tal voz: no solo por S. Toribio mas que en Ida-
la concurrencia dedos Obis- . cío, que se pone a sí mismo 
pos solamente , _sino por fal- en primer lugar , como mas 
tâ  de convocación : pues la antiguo, al referir el suceso 
asistencia de Idacío en As- de Astorga : pues la Carta 

men-
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mencionada no toca nada de 
esto, y acaso fue posterior 
al suceso presente , como lo 
fue la que Santo Toribio es
cribió al Papa S. León , en
tre cuyos sucesos mediaron 
dos años (según el mismo 

por aquella acción deducir, 
que Idacio fue Metropolita
no , como que de otra suerte 
no pudiera obrar en Iglesia 
agena. Pero ya digimos en 
el Tom. XV. que no gozó de 
aquel honor : y solo debe 

Idacio ) y es muy verosímil corregirse que obrase por co
que las Cartas de S. Toribio misión del Papa , como se 

dice allí pag. .94. n. 22. por
que la acción de que habla
mos fue anterior a la comi
sión del Pontífice 

a Idacio , y al Pontífice fue
ron muy inmediatas una á 
otra , como prueba su ma
teria , y la necesidad que ha según via, así de que los Obispos convence la Chronologla de 
velasen, como de que el Pa- Idacio. 
pa proveyese remedio. Si la 
Carta del Papa fue según es
to posterior a la dirigida a 
Idacio, no prueba esto que la 
gloria del suceso anteceden
te se defiera a Santo Toribio 
en virtud de la tal carta, aun
que sea legitima 5 porque so
lo comprueba la solicitud del estaba consagrado "Santo To 
Prelado en descubrir los er- ribio en el 427. en que fija 

44 Acerca del tiempo en 
que el Santo empezó a go
bernar esta Iglesia, no se ha
lla cosa averiguada. El tes
timonio referido de Idacío 
supone que éste era mas an
tiguo, pues se nombra pri
mero : y por consiguiente no 

rores de los Héregcs : y esto 
no excluye que en un lance 
particular hiciese Idacio el 
descubrimiento : porque si 
para esto alegares ser As-
torga propria Iglesia de San
to Toribio , no necesitas re
currir a la Carta, sin la qual 
queda propria del Santo 
aquella Iglesia. Quede pues 
la gloria de la acción como 

mos la época de Idacio. Pe
ro ni lo fue muchos a»os 
después. D. Nicolás Anto
nio dice en su Bibliotheca, 
que con dificultad puede se
ñalarse el Obispado de San
to Toribio antes del 448. 
Pero con certeza sabemos, 
que ya era Obispo de As-
torga tres años antes , en que 
Idacio le refiere como Ot)is-

Idacio la refiere, común a él po en el proceso que los dos 
Y a Toribio. Quesnel quiso aguaron en Astorga contra 

Tom.XFí. G 3 los 
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los Hereges mencionados. El 
tiempo que precedió no le 
sabemos con certeza : mas 
parece haver sido muy po
co , según los Breviarios que 
le reducen al Pontificado de S. 
León: por lo que debió empe
zar después del 440. y no con 
mucha inmediación : pues 
el Breviario adual dice, que 
al volver de su peregrinación 
a España veneró al Santo 
Papa 5 y ni entonces , ni 
quando llegó á Galicia , era 
Obispo. Por tanto coloca
mos su consagración cerca 
del 444. pues en el año si
guiente ya consta presidien
do en Astorga. 

45 Mas incierto es el año 
de su muerte : pues aunqsíe 
Tamayo le reduce al de 454. 
yBivar al de 452. no tienen 
mas fundamento epe el an
tojo del que tomo nombre 
de Julián Pérez : ni hay mo
tivo para estrechar su Pon
tificado al preciso espacio de 
cosa de diez años 5 y mucho 
menos para contraherle al 
año de 450. en que le pone 
Trugillo en su Thesoro de 
Precicadorcs. De esta estre
chez se libró el Breviario 
antiguo de Astorga, que se
ñaló el año 480. para lo que 
tampoco hallamos otra prue
ba. 

YeT¿in-S.j ¿. donaetrrita 
de úmU/ 7mkkr. 

4¿ Acerca del sitio de su 
glorioso transito escribió 
Molano en el Martirologio 
de Usuardo, que havia sido 
Palencia: y lo mismo vemos 
hoy en el Martirologio Ro-. 
mano sobre el dia 16. de 
Abril , en cuyo día convie
nen los Autores: PalentU S. 
Turibij Episcopi Asturicensiŝ  
qui ope S. Leonis Pap¿ h¿resim 
Priscilljam penitus prqfligavit̂  
clarusque miraculis in pace qule-
vit. Quejanse de esta reduc
ción a Palencia algunos de 
nuestros Escritores , previ
niendo haver equivocado en 
esto , como en otras cosas, 
al Toribio Palentino con el 
de Astorga: y mientras no 
haya certeza de que por al
guna casualidad enfermase 
en Palencia, es mas verosí
mil que falleciese en su Igle
sia : y por lo mismo que fues-
se allí enterrado. 

47 El Breviario antiguo 
de Astorga dice , que por 
librarse de la envidia de al
gunos malévolos dejó el 
Obispado, y se retiró á Lic
ha na , donde murió , y fue 
sepultado en la Iglesia que 
él havia edificado en el año 
de 480. Pero en esto equi
vocó el formador de las lec
ciones a nuestro Santo con 
el Monge Toribio de Lie-

bana, 
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baña , que fue el Fundador fundador del Monasterio,quc 
de aquella Iglesia: y solo por no fue Obispo , y murió y 
esta equivocación pudo ima- fue enterrado en aquella San-
ainar que renunció el Obis- ta Casa, 
pado. El Fundador del Mo- 48 Gtra equivocación 
nasterio de S. Martin de Lie- mayor tuvo en decir , que 
baña , que vivia muy quieto quando el Santo vino de Je-
y abstraído en aquellas mon- rusalen con las Reliquias, 
tañas , no era Obispo: mas llegó a un Puerto entre. As-
viendo en aquel Monasterio tunas y Galicia , y hizo una 
el cuerpo del Santo , creyó Capilla en el Sacro Monte, 
haver muerto allí , renun- que hoy se dice Santa María 
ciando el Obispado. Pero se- de Monte Sacro , donde co-
gun Idacio vemos al Santo locó parte de las Reliquias 
muy pacifico en su Iglesia, que traía: y que llamándole 
persiguiendo la heregia, con- el Rey de España á la Ciudad 
sultando al Pontífice , y pro- de Oviedo, convirtió el Pa

lacio en Templo de S. Salva
dor , donde puso el resto de 
las Reliquias. Asi el Brevia
rio alegado por Bivar pag. 
155. Los Libros de FIos San-
torum dicen , que este Rey 
era D. Alfonso el Casto : con 

curando reducir a práctica 
sus acertadas providencias. 
Tampoco la oposición del 
Arcediano puede señalarse 
por motivo para la renuncia: 
porque aquella oposición fue 
al tiempo de la consagra
ción : y tres años después ha- lo que muestran el mal in-
llamos al Santo pacifico en forme que tuvieron sus Au-
su Sede , intimando a los tores : siendo indubitable que 
Obispos las letras de S.Leon. en tiempo de nuestro Santo 
Y si el Cielo tomó satisfac- no havía tal Ciudad de Ovie-
cion con la muerte repenti- do , ni vivió Don Alfonso 
na del acusador, y no c|ue- el Casto hasta algunos siglos 
mando el fuego su vestido ; después : y asi confundieron 
no puede señalarse la perse- el siglo VIII. con lo sucedi-
cucion del Arcediano por do en el V. Sandoval dice. 
motivo de la renuncia "del 
Santo. Equivocó pues el for-
mador de aquel Breviario a 
nuestro Santo con el Mongc 

que después de los Moros 
trasladaron los Chrístíanos 
muchas Reliquias á Asturias, 
coiocaiidoias en Monsagro, 

G 4 tres 
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tres leguas de Oviedo , y las 
de Santo Toribio en el Mo
nasterio de S. Martin de Lie-
bana, como refiere en el §.V. 
En el VII. dice , que esto fue 
en tiempo del Rey de Astu
rias D. Alonso el Catholico, 
y de aquí nació la equivoca
ción de los que escribieron 
en mal tiempo, atribuyendo 
al de la vida de Santo Tori
bio lo que fue siglos después 
de su muerte. 

4P Las reliquias que el 
Santo trajo de Jerusalen , y 
existen en el Monasterio de 
Liebana, las refiere Sando
val en el §.IX. Primeramen
te dice „ gran parte de la 
„ Cruz en que Christo mu-
3, rió por nuestro remedio, 
3, que es en largo tres pal-
5, mos y medio, y al través 
„ dos palmos y mas , y es el 

brazo izquierdo de la San-
„ ta Cruz , que la Reyna 
„ Elena dejó en Jerusalen, 
,5 quando descubrió las Cru-
3, ees de Christo y los La-
3, drones. Est.i serrado , y 
3, puesto en modo de cruz, 
3, quedando entero el aguje-
3, m sagrado donde clavaron 
3, la mano de Christo. Havra 
3, cinquenta años que se pu-
„ so en esta forma y y con 
3, esta ocasión se hurtaron 
3, muchos pedazos, que aU 

Trat . 5 6. Cap.^. 

„ gunos traen agora. Son 
„ grandes los milagros que 
„ nuestro Señor obra en fa, 
,5 vor de su Santa Cruz, 
,5 conservando los frutos, 
„ quando la sacan contra los 
„ yelos y tempestades del 
„ Cielo ,. sanando enfermos 
„ y endemoniados, y asi hay 
5, continua romería de gente 
„ devota y necesitada á la 
„ Santa Cruz. P. sanse por 
„ el santo agujero las Cru-

ees, cera y agua, en que se 
„ halla virtud del Cielo. El 
„ cuerpo del bienaventura-
„ do Santo Toribio Obispo 

de Astorga , y dos Anillos 
, de su Pontifical" con to
do lo demás que alli se pue
de ver, pues no pertenece á 
nuestro Santo. De estas reli
quias , dice , que fueron aiii 
trasladadas quando se per
dió España , como sitio se
guro por la a: pereza de sus 
montañas, que en efeclo die
ron inmunidad á sus habita
dores , teniéndose por cierto 
que no entraron alli los Mo
ros. A una legua de la Villa 
de Potes tiene- su situación 
el Monasterio , fundado por 

!0 
5-) 

el Monge Toribio , que se cree ser el mismo a quien 
escribió el Obispo Montano, 
y de quien habla S. Ildefon
so al tratar de aquel Prelado. 

Este 
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Este Monasterio tuvo la in- Imaginó , confesando que no 
vocación de S. Martin, co- havia visto cosa cierta. Pero. 
mo refiere Sandoval, y cali
fica Yepes con algunas Es
crituras en el Tom.i. fol.py. 
pero después que fue allí 
trasladado con las mencio
nadas reliquias el cuerpo de 
Santo Toribio , perdió el 
nombre de S. Martin , y re
cibió el de Santo Torikio , con nacido el Santo. La prádica 
que hoy se mantiene. Esto regular de aquel tiempo era 

en esta incertidumbre puede 
tener mayor entrada Aspor-
ga, donde hallamos Obispo 
ai Santo, y Bivar juzgó pro
bable ser natural de aili, co--
mo parte que era esta Ciu
dad de la Provincia de Gall

en que referimos haver cía 

no fue inmediatamente j por
que la translación se coloca 
en el siglo VIII. y todavía 
sonaba el nombre de S.Mar-
tin en las Escrituras del siglo 
X. alegadas por Yepes. 

50 No consta entre los 
Escritores de donde fueron 
llevadas estas reliquias , por 
no saberse con certeza don
de las colocó el Santo quan-
do víno de Oriente. Sando-

colocar en la Cathedra Pon
tificia al Clérigo de la misma 
Iglesia: y asi verás en la Car
ta del Papa Hilario a los 
Obispos Tarraconenses , es
crita en el año de 4.65. que 
manda elegir en Barcelona 
Obispo del proprio Clero. Y 
no hallando excepción en 
nuestro Santo , le reconoce
mos ordenado , y sirviendo 
en la de Astorga , quando le 

val dice , que tan rico the- eligieron por Obispo. Nin-
soro no le esconderla en los gun otro lugar tiene prepon-
montes, sino donde los Fie
les vivían, para que de alli sa
casen el bien y consuelo de 
las almas. Pondrialas , dice, 
en Falencia, que era una gran 
Ciudad, ó por alli cerca: y 
por estar en aquella comar
ca cerca de Liebana , las cal
varon quando se perdió Es
paña , en el Monasterio de 
S. Martin, que havia funda
do el Monge Toribio. Asi lo 

derantes pruebas , ni aun 
iguales. Aqui pues dejare
mos colocadas las Reliquias 
en vida del Obispo , y des
pués de su muerte hasta la 
invasión de los Moros : pues 
se añade el ver que fueron 
trasladadas con el cuerpo del 
Santo a un mismo sitio. Sal
drían pues de Astorga unas 
y otras. 
,51 Yaiios Autores, y aun 

el 
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el Breviario adlual , atribu
yen a nuestro Santo, que 
hallándose Falencia mancha
da con los errores de Fris-
ciliano , y predicando el San
to en ella sin fruto de las pa
labras , recurrió a las obras, 
amenazándolos de parte del 
Señor : y éste acreditó su 
doch-ina, enviando de repen
te una tal inundación del 
rio , que sumergió casi toda 
la Ciudad : con lo que reci
bieron los Ciudadanos su 
doefrina. Asi pudo suceder : 
pero es mas probable el dic
tamen de los que atribuyen 
el suceso al Toribio de Fa
lencia : pues de este sabemos 
que persiguió la Seda de 
Frisciiiano , y destruyó la 
Idolatría,como expresa Mon
tano : Cujus sollertia , vel ins~ 
tinüfu (al. instancia) idololatrU 
error abscesit, & Prisciallista-
rum detestahilis ac pudibunda 
seña contabmt. El Obispo de 
Astorga no tenia por parte 
de su cargo Fastoral a Fa
lencia : pero hallando allí un 
Toribio perseguidor de los 
Priscilianistas , huvo mucha 
alusión para recurrir al nom
bre maŝ  famoso del Obispo 
reconocido por Santo , en 
quien por lo mismo son mas 
autorizables los milagros. D. 
Francisco Sandoval , Cano-

Trat. $6. Cap.5. 
nigo de Falencia , tuvo por 
tan cierto que este milagro 
no corresponde a Santo To-. 
riblo de Astorga , que lo pu
so en el titulo de su obra S. 
Antonino Español , como cosa 
averiguada. 

52 Otro milagro halla
mos referido , de que ha-
viéndose apartado el Santo 
de su Iglesia por la perse
cución de sus émulos, pade
ció la Ciudad y Obispado 
de Astorga una gran seque
dad , que les privó de fru
tos : y conociendo ser pena 
de lo que afligieron al Pre
lado , le fueron a buscar, 
suplicándole humildes que 
volviese 3 su Iglesia. El San
to condescendió : y antes de 
llegar a la Ciudad rogó á 
Dios se compadeciese de 
ellos: y echando la bendi
ción desde la cuesta de San 
Justo, comenzó a llover: 
juntándose otro prodigio de 
que al entrar en Astorga se 
tocaron por sí solas las cam
panas. Uno y otro milagro 
son posibles : pero deseára
mos hallar en su favor me
jores documentos: porque si 
esto corresponde a la renun
cia, ó retiro de su Sede, no 
merece mas- crédito que el 
fundamento. Pero lo mas es, 
que contradice a la dejación 

del 



55 
„ si mismo . 

amador de la 
„ Religión , defensor de la 
5, verdad catholica , destrui

dor de la idolatría, impug-
35 
„ nador valiente de los erro-
3, res , especialmente de la 

• 

55 
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del Obispado, en cuyo retí- {)aña muy armado contra el 
ro , dice el Breviario referí- Suevo Reciario, con orden y 
do, que murió : y ahora la beneplácito del Emperador 
mencionada especie le ex- Avito. Dieronse una san-
presa restituido a su Iglesia, grlenra batalla tres leguas de 
Menos malo es historiar po- Astorga, junto al rio Orbi-
co con buenos documentos, go, en Viernes 5. de Odu-
que mucho sin autoridad, ore del 456. Venció el Go-
El Leccionario de Astorga, do: y abusando de la vi¿to-
que individualizó pocos su- ría en mil hostilidades con-
cesos , le elogió bien con tra pueblos y personas ino-
los siguientes didados: ,5Fu€, ceníes, sin perdoiw al sagra-
„ dice, verdadero siervo de do de los Templos en Bra-

DIos, menospreciado!- de ga y en Lusitania , alargó 
su perfidia hasta la Ciudad 
de Astorga, en que al vol
verse a Francia en el año si
guiente , introdujo con en
gaño mucha tropa , y man
chó allí la espada con san
gre de innumerables inocen
tes de Suevos y patiicios : 
asaltaron los Templos : ro
baron y demolieron los A l 
tares : quitaron quanto ser
via al culto. Dos Obispos 
que se hallaban alli, fueron 
cautivados. Con los Pasto
res prendieron al rebaño : to
do el Clero fue llevado pri
sionero : la porción mas Ha
ca de hombres y mugeres 
que se libró del filo de la 
espada , salló rendida ai yu-

empezó la guerra mas fuíies- go del cautiverio : las casas 
ta parâ  Astorga , que quan- privadas de habitadores, fue-
tas havian precedido. El Rey ron materia al fuego. Pare-
Godo Theodorko vino a Es- ce llegó el ultimo extermi

nio 

„ heregia detestable de los 
Priscilianlstas" Esto prue

ba el zelo que dejamos re
ferido en su pastoral solici
tud : esto califican los elo
gios del Papa: esto su plu
ma : esto sus pasos : esto su 
devoción a las reliquias : y 
esto en fin la santidad y cul
to con que nuestras Iglesias 
le han venerado y veneran 
uniformes en el día 16. de 
Abril. 

53 En el año 'de 4x6. 
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Galicia, y creciendo las fuer
zas de los Suevos , irian res
tableciendo los daños : y una 
de las primeras atenciones 
seria la de esta Capital., , 
táw ¿ce m . v»** ' *ff*riit 

108 
nio a la Ciudad , y casi no 
fuera creíble tan funesta des
gracia , si no la atestiguara 
el que alcanzó en si mismo 
parte de la calamidad , Ida-
cío Obispo : From'iscm generis 
reyerta Ulic c¿ditwr multitudo, 
sánete effringmtur Ecclésid , 4/-
tarihus direpth & demolitis sa- Desde cerca del ^ o . en adelante, 
cer omnis ornatus & usus au-

P O L E M I O v r ti 

firtur. Dúo Ulic Episcopi inven-
ti cum omni Clero ahducuntur 
in captivitatem : invalidior pro-
•miscui sexiis agiíur miseranda 
captivitas : residu'ts & vacuis 
Civitatis domihus datis incen
die. No expresa ídacio quie
nes eran aquellos dos Obis
pos. El uno sería el de la 
misma Ciudad , Santo Torl-
bio , ó el que le sucedió , si 
el Santo falleció antes : pues 
ya digimos no saberse de 
cierto el año de su muerte. 

54 Mucho tiempo se pa
sa sin noticia de los Prela
dos de Astorga , hasta que 
amaneció la luz de los Con
cilios en la Provincia de Ga
licia , después de converti
dos los Suevos. El primer 
Concilio Bracarense fue en 
el año de 5^1. concurrien
do ocho Obispos , pero sin 
expresar las Iglesias. De al
gunas hay noticias por otros 
medios : mas no de la presen
te. Es muy verosímil , que 

Tampoco tenemos documen- estuvo alli el Obispo de As-
to del espacio en que As-
torga perseveró en aquella 
desolación. Es creíble dura
ba en el año de ^6p. en que 
el mismo Autor refiere las 
hostilidades praólicadas por 
los Suevos y Godos en el ter
mino del Convento jurídico 
de Astorga : y por tanto no 
era coyuntura pacifica para 
resarcirlas ruinas de la Ca
pital. Templadas luego las 
guerras de los Godos por 

torga , por ser esta una de 
las Sedes antiguas que exis
tían antes de aquel Conci
lio : pero como eran quatro 
los Prelados que no expre
saron su Iglesia, ignoramos 
qual de elfos presidia en As-
torga. Lo mismo correspon
de al Concilio siguiente | In
titulado Lucense ) en que an
tes del segundo de Braga 
erigieron los Padres la Me
trópoli de Lugo, y algunos 

Obis-
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Obispados : pues como no nombres que en el segando 
existen los nombres de los Bracarense : pero esto es vo-
que formaron el Concilio, iuntario , sin apoyo iegitl-
no podemos probar por este mo , y teniendo contra si, 
documento el del Obispo de que no podían firmar ios que 

todavía no eran Obispos, 
como sucedía a los que des
pués fueron consagrados pa
ra las iglesias erigidas de 
nuevo en el mismo Concilio. 

55 De este ya digimos 
en el Tomo 4. que se con-

Astorga. Acaso fue Fclemio 
(de quien vamos a hablar ) 
pues este presidía en esta 
Iglesia al tiempo del Con
cilio II. Bracarense , tenido 
poco después del menciona
do : y como fiima antes que 
el Obispo de Britonia, con- vocó para el fin' regular de 
sagrado después del Lucen- otros annuales,y después de 
se; resulta que era mas an
tiguo : y la mayor antigüe
dad en tan corto espacio no 
se prueba mejor , que por 
hallarse Polemio consagrado 
antes del Concilio en que 
Britonia se hizo Episcopal. 
Si asi fue , concurrió Pole
mio al Concilio que se dice 
de Lugo. Gil González po
ne asertivamente ^ que con
firmó el Concilio Lucense, 
y el segundo de Braga. ¿ Pe
ro donde vena a Polemio 
confirmando el Lucense ? En 
Jas Adas Conciliares no hay 
nombre de ningún Obispo. 
D. Lucas de 1 uy se con
tentó con referir al de León: 
pero en ninguna colección 
de Concilios vernos confir
mación de Polemio Asturi-
cense , ni de otro. No falta 
.^i^n refiera ios mismos 

concluido lo perteneciente a 
la convocación del Conci
lio , trataron los Padres de 
erigir , por instancia del Rey 
Suevo Theodomiro , otra 
Metrópoli mas que la de Bra
ga , y algunos nuevos Obis
pados 3 como expresa la mis
ma Escritura del Lucense. 
¿Pues cómo era posible que 
concurriesen convocados ai 
Concilio , y firmasen los 
que no estaban establecidos > 
En el segundo de Braga ya 
estaban consagrados. No es: 
pues consecuencia que los 
mismos del segundo Braca
rense firmasen el de Lugo : 
ni lo pudieron hacer los de 
Iglesias que antes no se ha
llaban erigidas. 

5̂  Lo actuado allí pol
los Padres fue aumentar la 
Metrópoli de Lugo , y algu

nas 
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ñas Sedes, señalando a to
das sus limites, para que no 
huviese competencias. 'Jk la 
presente aplicaron la misma 
Astorga, León , el Bierzo , Pe
tra , Speranti, Comanea , Ven
tosa , Maurellos de arriba y de 
ahajo, Senvhe , ( ó Sumere ) 
Francelloe ( ó Frigcllos ) y Pe-
skoe ( ó Besicos según vara 
la lección del Tíldense ) co
mo leerás en el Tom.4.p.i52. 

57 Hasta ahora pertenecía 
Astorga a Braga , como úni
ca Metrópoli de Galicia: 
pero haviendo establecido 
tn este Sínodo otra nueva 
Metrópoli , que fue Lugo, 
arreglaron los Padres las 
Iglesias que debían pertene
cer á ella , y en sus limites 
quedó incluida Astorga. El 
hn era para evitar la moles
tia de concurrir annualmen-
te a la Metrópoli de Braga, 
que estaba muy distante de 
las partes septentrionales de 
Galicia : y con este motivo 
establecieron que todas las 
Iglesias que hay sobre Braga, 
empezando por Tuy y As-
torga , perteneciesen a Lugo, 
concurriendo alü sus Obis
pos en las juntas annuales, y 
cuidando el Lucense de ar
reglar lo que fuese necesario 
en aquel territorio , pero sin 
excluir la dependencia de 

Braga en las causas comu
nes de la Provincia 5 de suer
te , que si el Bracarense tu
viese por conveniente con
gregar a todos los Obispos 
de ambos Partidos , debiesen 
concurrir a la Matriz todos 
los que estaban sobre el Mi
ño , como se puso por obra 
en el segundo Concilio Bra
carense del año 572. donde 
asistieron todos los que per
tenecían a Lugo, tino de 
ellos fue Polemio , que tal 
vez se escribe Polimio, y fir
mó en penúltimo lugar en
tre los cinco sufragáneos que 
con Nltigio , ó Nítigisio, 
Metropoiitano de Lugo,con
currieron al Sínodo. El mis
mo orden de penúltimo tie
ne en el exordio del Conci
llo : de modo, que solamente 
precede al Obispo Brkonicn-
se , de quien digimos haver 
sido uno de los establecidos 
nuevamente en el Sínodo en 
que Lugo se erigió Metró
poli: y'por tanto fue Pole
mio consagrado aiites que el 
de Britonia, pero después de 
haverse tenido el primer 
Concillo de Braga del año 
5 ¿ 1 . De aqui consta que 
Polemio fue consagrado 
Obispo Asturicense después 
del 561. y antes del 572. en 
que fueron los dos Concilios 

de 
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de Braga. Entre estos se ce- 582. Entre estos fue el de 
lebró el intitulado Lúceme : Astorga , uno de los que 
y es verosimil que Polemio compusieron el tercer Con
tra entonces Obispo, según cilio Toledano 5 cuyo nom-
la mayor antigüedad con bre era Talasio , escrito tal 
que precede al Britoniense, vez Thalasio , y de ambos 
cuya Silla se erigió en aquel modos hay egemplares en 
Sínodo. Consta pues haver Inscripciones antiguas. Era 
sido consagrado nuestro en aquel año de 5^. uno 
Obispo cerca del 570. Sa- de los Obispos menos an'ci-
bese con certeza que fue a guos , pues solo precedió a 
Braga por Mayo del 572. tres : lo que prueba haver 

{)ara el segundo Concilio ce- sido consagrado poco antes, 
ebrado allí entonces a 1, de y que pudo sobrevivir mu-
Junio , en que se halló , y cho tiempo : pero no teñe-
confirmó lo decretado , ex- mos documentos de sus ac-
presando su Iglesia algunos clones , ni aun del año en 
Códices con nombre de As- que falleció , por no haver 
turicense, otros con el de As- memoria de esta Iglesia has-
turiense. Trató alli al Apos- ta el Concilio quarto de To-
tolico Varón S. Martin Bra- ledo. En el tercero tuvo el 
carense : y fue el primero gozo de ver la solemne con
que reconoció a Lugo por versión de los Godos, y trató 
Metrópoli estable de su Igle- al glorioso Padre S. Leandro, 
sia. No sabemos el tiempo 
que vivió , por pasarse mu- CONCORDIO. 
cho tiempo sin Concilios. 

Desde antes del 630. hafía cer-
T A L A S I O . ca del 636. 

Desde poco antes del 5 %$. 

58 Después de converti
dos los Godos a la Fé , y he
chos ya Señores del Reyno 
de los Suevos , concurrieron 
a Toledo todos los Obispos 

su Dominio en el año de 

5P Hasta el Concilio IV. 
de Toledo no conocemos al 
sucesor de Talasio. Congre
góse aquel Sinodo en el año 
de 633. quarenta y quatro 
años después del referido, 
por lo que pudo mediar en 
Astorga alguno , ó algunos 

Obis-
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Obispos. E l presente se lla
mó Concordo , que en la edi
ción de Loaysa firma en el 
num. 5 j . precediendo a 25?. 
Obispos : lo que le publica 
de alguna antigüedad , y por 
tanto'lc decimos consagra
do antes del 630. Trató en 
el referido Concilio al escla
recido Padre S. Isidoro, que 
le presidió : y uno y otro se 
llevaron poco tiempo en el 
fallecimiento ; pues el Santo 
subió al Cielo a los tres años 
después de aquel Concilio, 
y por el mismo tiempo fa
lleció Concordio , según 
prueba la memoria del su
cesor. Y a en tiempo de este 
Prelado pendía Astorga de 
Braga únicamente , por ha
ver cesado la Metrópoli de 
Lugo , cuyo Obispo firmó el 
Concillo quarto entre los su
fragáneos, muy pospuesto al 
de Astorga, que le precedió, 
ocupando el lugar 33. y el 
de Lugo el 61. 

OSCANDO. 

Kstaha consagrado en el ano 
de"6^. 

60 Esta es la primera 
vez que suena Oseando en los 
Fastos Asturicenses publica
dos : pues le-omitieron Pa-

Trat.56. Cap.¿. 
dll la , G i l González, y Ar-
gaiz, por no haverle impre
so Loaysa entre los Obispos 
del Concillo sexto de Tole
do j siendo asi que le nom
bran los Códices Ms. de To
ledo, y el Vigilano, el Ge-
rundense, y Urgelense, con 
otros del Escorial: Ego Os-
candus , Ecclesiá Asturicensis 
Eps. ss. E l año de aquel Con
cilio fue el 638. a 5?. de Ene
ro , lo que prueba estar ya 
consagrado en el año de 637. 
y no mucho antes, pues so
lo precedió a quatro Obis
pos entre 4S. ocupando el 
num. 44. ( después de Timila 
de Malaga, y antes de Justo 
de Acc i ) y por esto coloca
mos el fin del antecesor cer
ca del ó 3 6 . N o fue largo el 
Pontificado de Oseando •: 
pues en el Concilio siguien
te de Toledo consta ya su
cesor. Solamente sabemos de 
este Prelado , que pasó a 
Toledo , y se halló en el re
ferido Concilio sexto del 
¿38. Por aquel tiempo flo
recía ya el glorioso Padre S. 
Fruduoso , que llegó a ser 
Arzobispo de Braga , y des
de su mocedad escogió ha
cer vida retirada en el ter
ritorio de Astorga por las 
asperezas del Bierzo y Puer
to del Kavanal , en cuyas 

m-
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faldas fundó el Monasterio mei Candidati Episcopi As-
de Compludo , que en el turiensis Ecclesid , h¿ec statuta 
año de 646. se nombra ya definiens snhscripsr. El día del 
fundado en la Escritura ale- Concilio fue el 18.. de Oc-
o-ada por Morales , y estam- tubre , XV. Ka!. Novemhris^ \ 
bada en Yepcs con fecha de según imprimió Loaysa , y 
aquel año i lo qual prueba consta en los Códices Ms. 
el gozo que tendría nuestro que tienen también a su fa-
Obispo de ver poblados los vor al Arzobispo de Toledo 
sitios fragosos de su Diócesi Don Rodrigo , y a Vaseo: 
por Varones espirituales, lo que sí por ser Códices 
que despreciando la vanidad domésticos, y por su mucho 
mundana , se dedicaban a numero, debe ser preferido 
militar en el desierto por a las ediciones (donde omi-
conquistas del Cielo. Esto tido el decenario se puso so-
fue también común al suce- lo el V. ) tendrá fuerza el ar-
sor : pues por entonces em- gumento de los que por este 
pezaron y florecieron en el titulo impugnen la Donación 
Bierzo diversos Monasterios, del Rey Reccsvinto al Mo

nasterio de Compludo, otor-
CANDIDATO. gada en el mismo año y día 

del Concilio , y firmada por 
Desde antes de Ociuhre del 6J\6. el Rey y Reyna, por Euge

nio de Toledo , Candidato 
6\ A Oseando sucedió de Astorga, y Vasconio de 

Candidato, que en el año de Lugo , Ildefonso Abad , y 
£40. se hallaba presidiendo otros. Aunque el Concillo 
en Astorga , según consta se tuviese en Toledo en el 
por el Concilio séptimo de dia 28. ó diez dias después 
foiedo , celebrado en aquel de la fecha de la Donación, 
año , donde ya que no pu- se hace reparable la calidad 
do concurrir personalmente, de los confirmantes : pues fil
en vio un Presbítero llama- mando Rey y Reyna con el 
do P^ahlo , el qual declaró en Prelado de Toledo, y el Abad 
su firma el nombre y digni- Ildefonso ( que se entiende 
dad del Prelado de Astorga, ser S. Ildefonso) resulta que 
cuyas veces hacía : Paidus se otorgó en Toledo : y en 

^ ¿ J ^ 5 agens vicem Domim tal caso no podía firmar in-
Tm' rH me-
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mediato al Prelado de To
ledo el presente de Astor
ga , que no pudo concur
rir al Concilio , como prue
ba el Vicario. Esto no admi
te mas recurso que decir se 
halló presente Candidato en 
Toledo al tiempo de firmar 
la Escritura , y que enfer
mando no pudo entrar en el 
Concilio , por lo que con
currió su Vicario. E l estilo 
de la Donación no corres
ponde al que vemos en el 
siglo séptimo : pero sin em
bargo parece haverse hecho 
con noticia de algunas cosas 
de aquel tiempo j y no po
demos dudar que el Obispo 
Candidato vivia a la sazón, 
quando S. Fructuoso habita
ba en aquel sagrado Eremi
torio. 

6 2 Ya que Candidato no 
pudo asistir al Concilio re
ferido , concurrió a Toledo 
para el siguiente, y se halló 
en el odavo , tenido en IÓ1. 
de Diciembre del ¿53. siete 
después del ya nombrado, 
donde subscribió en num.21. 
Pero aunque por lo expues
to sabemos, que presidió en 
Astorga los siete años que 
prueban los Concilios , fue 
poco mas el todo de su 
Pontificado , porque ni el an
tecesor , ni el sucesor per-

Trat . 56 . Cap. 5-. 

miren mucho tiempo. 

E L P I D I O . 

Desde cerca del ó154. en adelante, 

63 Aunque algunos Có
dices Ms. escriben el nom
bre de este Prelado con va
riedad, Alpidius, Hilpidius , y 
lipidias, otros ponen Elpidius, 
que es el usual , correspon
diente al tema griego , de 
que desciende , y es como 
en latín Sperantius. Concur
rió al Concilio X . de Tole
do , celebrado en el año de 
6^6. tres después de aquel 
en que estuvo su antecesor: 
por lo que el fin del uno, 
y principio del otro, fue cer
ca del 6̂ 54. al que recurri
mos mas que al siguiente, 
por la antigüedad que mos
tró Elpidio en el referido 
Concilio , según las subs
cripciones que estampamos 
en la Iglesia de Avila , don
de tiene el num. 34. ante
puesto a 1 6 . Obispos. Pero 
como tardó mucho en haver 
otro Concilio Nacional, no 
sabemos lo que sobrevivió 
después del 6 ^ 6 . constando 
únicamente , que tenia suc-
cesor antes del 675. 

m~ 
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ISIDORO. 

Desde cerca del é j o . hasta fin 
del 6%o. 

¿4. En el año de 675. 
congregó el Metropolitano 
.de Galicia un Concillo Pro
vincial en su Iglesia de Bra
ga , que es el conocido hoy 
con titulo de IIL Bracarense. 
Concurrieron ocho Prelados, 
y uno de ellos fue el de As-
torga , llamado Isidoro , que 
firmó en quinto lugar , pre
cediendo á tres Obispos : lo 
que por ser Concilio Pro
vincial, le supone conságra
te algo antes : y esta es la 
única noticia que el piiblico 
tenia de su nombre, tiempo, 
V Sede. Las Obras de S. Va
lerio nos dan á entender que 
murió k fin del año de /80. 
pues dice , que el enemigo 
procuró sacar a S. Valerio 
deja dulce quietud de su 
retiro , instigando al Prelado 
referido para que le sacase 
del desierto con pretexto de 
honor , llevándole á Toledo : 
lo que se frustró, atravesán
dose la muerte. Esto fue des
pués del mencionado Con
cilio Bracarense del año de 
^75- al qual se siguióla con
vocación del Concilio Na-

ispos. Isidoro. 1 1 5-
clona! Toletano XIL que se 
celebró en 9 . de Enero del 
(581. en que no se halló Isi
doro de Astorgá , ni por sí, 
ni por Vicario : lo que junto 
con lo prevenido , califica 
que havia muerto : y ha-
viendo sido el Concilio a 
principio de Enero, corres
ponde señalar su failecimien-
to al fin del precedente , y 
que por eso no concurrió a 
Toledo. 

<5'5 Pero es cosa muyes-
traña el modo con que allí 
suena el nombre del Prela
do , llamándole pestilentisimô  
y refiriendo un fin muy in
feliz: Adrressus pestilentissimum 
virum isulorum Astoñcensem 
Episcopum , supplanfans eum, ut 
me quasi per fraiídulen'üt lau-
dis mstinElmn̂  ad puhlicum To
letano urhis perduceret. Et dum 
sic veniret innnissus ah inimkoy 
ut me mjtteret in commotionis 
inter'ítum , & allorum fratrum 
pessimum inrogaret scandalum^ 
Ye3o vi'deticét omnipotentis Do-
mini judicw, lacumque quem no-
his. aperult , ipsg repente tn-
gressus est in eo. Nos autem 
reliquit intaéfos , illum vero per-
petuus absolvit inferms. (X Va-
larij Opera mm, 3 ¿.) Esta 
clausula falta en el Códice 
Toledano de las Obras de 
S. Valerio : por lo que se 

H 2 pue-
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puede sospechar si fue an
tiguamente añadida al Códi
ce de Carracedo , en virtud 
de otra copia de donde se 
tomase ; pues no estuvo bien 
informado Gil González, 
quando dijo , que paraban 
en Carracedo los originales 
de las obras de S. Valerio, 
No son escritos originales 
del Santo, sino copia Í aun
que de venerable antigüedad 
en letra Gótica. Pero el que 
no se persuada a que huvíe-
se entrado mano de algún 
émulo del Obispo en aquella 
formidable clausula , tendrá 
nuevo egemplar del polvo en 
que puede convertirse el bar
ro de nuestra fragilidad. 

66 De aquí consta que 
en tiempo del Obispo Isido-
doro florecía en su Diócesi 
el Abad S. Valerio, de cu
yos hechos y escritos ha-
blarémos después entre los 
Santos. 

A U R E L I O . 

Desde el 6Z1. hasta de/pues 
del 693. 

6j Dos años después del 
Concilio XII. de Toledo ( en 
que vacaba Astorga) presi
dia ya el sucesor de Isidoro, 
cuyo nombre fue Aurelia ^ 

como muestran las firmas del 
Concillo XIÍI. celebrado en 
principio de Noviembre del 
¿85 . pues aunque el Prelado 
no pudo ir personalmente \ 
Toledo , envió un Vicario 
llamado Leopardo , que era 
Abad de alguno de los mu
chos Monasterios de su Dió
cesi , y éste firmó , diciendo: 
Leopardus Ahhas , agens vicem 
Aurelij Episcopi Astuncensis. 
Su consagración puede colo
carse en ei <58i. pues a fin 
del precedente falleció Isi
doro , y en el siguiente pu
do estár efe¿hrada la elec
ción y consagración del su
cesor. 

6?) Cinco años después 
del Concillo XIII. huvo otro 
Nacional, en que Aurelio se 
halló personalmente en To
ledo , y fue uno de los que 
compusieron el Sínodo XV. 
del año 6%%. firmando en el 
num.38. con precedencia de 
23. Obispos , a quienes ga
nó la antigüedad por los 
siete años que tenia de con
sagración. Pero puede rece
larse algún desorden en las 
firmas , como le hay de fijo 
en el Concilio siguiente, en 
que también se halló : pues 
le vemos en ultimo lugar, 
quando por el mas tiempo, 
gozaba de mayor antigüedad. 

Tu-
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Túvose aquel Concilio XVI. pero grande en la virtud que 
en el año de 6P3. y por él allí florecía, como refiere el 
sabemos, que alcanzó Aure- Santo en el num. 55. de sus 
lio tres Concilios Naclona- obras. Y todo esto cede en 
les , concurriendo a dos per- aplauso del Obispo Aurelio, 
sonalmente , y á uno por V i - que con tanta solicitud pro-

movia el culto de Dios aun 
sobre Riscos, y mereció que 
S. Valerio le mencionase con 
elogio de hombre de Dios, 
muy diferentemente que ai 
antecesor Isidoro. 

70 No tenemos noticias 
de cosas posteriores, ni del 
sucesor de Aurelio , en cu
yo tiempo (si no fue muy 
corto ) entraron los Sarace-
nos en España , obligando 
con su terror a que muchos 
desamparasen sus Ciudades, 
buscando seguridad en los 
montes, no solo las ovejas, 
sino también varios Pasto
res. Aquella turbación, y el 
sobresalto continuo en que 
vivían los Christianos cer
cados de penurias \ no dio 

cario. Pudo concurrir tam
bién al Concilio XVII. teni
do en el año siguiente : pe
ro como no tenemos subs
cripciones , no lo sabemos de 
cierto. 

6p Acabase aquí su me
moria en lo que mira a do
cumentos públicos: pero yo 
hallo otra particular en las 
Obras de S. Valerio hasta 
hoy no conocidas, y por lo 
mismo las ponemos al fin. 
Dice pues el Santo , que jun
to a S. Pedro de Montes la
bró un Oratorio en una Ro
ca, cortada por su compa
ñero Fr. Saturnino , y que al 
punto consagró a Dios aquel 
sitio el Reverendísimo Va-
ron de Dios Aurelio Obispo, 
poniendo allí por Presbítero lugar al ocio de las plumas 
al mismo fabricante Saturni- que nos Individualizasen lo 
no : A viro Dei Reverentissimo sagrado 
Aurelio Episcopo est cum omni 
düigentia Domino consecratum : 
s'mulque hujus aclis opificem Sa~ 
turninum ope Domini sacravit 
Preshjterttm. El titulo fue de 
Santa Cruz, S. Pantaleon, y 
otros Mártires. La fabrica en 
10 material muy pequeña 5 

Tom. XVL 

pues si alguno la 
tomaba , miraba a lo civil, 
cuidando mas de las cosas 
de los Reyes , que de una 
particular Iglesia. Lo poco 
que entre aquellas congojas 
podemos recoger sobre As-
torga, es lo siguiente. 

CA-
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C A U T I V E L O <DE L O S S A ^ A C E K O S , 
y continuación del Catalogo. 

UNO de los excesos que 
refieren los Autores, 

hab'ando del Reynado de 
Wítiza , es haver mandado 
derribar los muros de las 
Ciudades , perdonando úni
camente , como escribe el 
Tudcnse , a los de Toledo, 
Lcon, y As torga. Pero a nin
guna de ellas las sirvió este 
privilegio para librarse de 
ios Aíricanos , pues todas se 
rindieron a su yugo. La de 
Astorga quedaría como otras 
dcstitu da de Pastor , mas 
no por tanto espacio como 
las mas distantes de los mon
tes : porque la situación oca
sionó que se perdiese tarde, 
y fuese de las primeras re
cobradas. En tiempo de D. 
Alfonso el Catholico ( que 
empezó a rcynar en el 75^. ) 
hallamos ya a la Ciudad de 
A: torga conquistada del po
der de los Moros : pero co
mo eran pocos los Chris
tianos para repoblar lo mu
cho que conquistaban , y 
menos para continuar la ex
pedición , si se fuesen que

dando en los lugares 5 toma
ban el partido de ir alejan
do al enemigo , y reservar 
para mejor ocasión el repo
blar Ciudades. Destituidas 
estas de vecindad copiosa, 
solían recaer en la domina
ción del enemigo : por tan
to una misma Ciudad nece
sitaba de varios Conquista
dores , hasta lograr defensa 
suficiente. Astorga se man
tuvo sin repoblación hasta 
que empezó á reynar Don 
Ordoño I. que tomó el Ce
tro en el medio del siglo 
nono, año de 850. y entre 
otras Ciudades a quienes pro
veyó de habitadores , fue 
una la presente , como nos 
testifica el Chronicon de Al
belda , y el del Obispo Se
bastian , que acaba en este 
Rey. El de Sampiio , que 
empieza en el sucesor Don 
Alfonso SI. confirma la po
blación en que A.stors:a se 
mantenía: refiriendo que 1/-
Bermudo su hermano sallo 
fraudulentamente de Oviedo, 
después de haverlc sacado el 

Rey 
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residente en su Iglesia , y 
no precisamente titular , co
mo otros que por falta de 
ovejas, ó destrucción de las 
Ciudades, residían en Astu
rias 5 pues el de Astorga tu
vo la fortuna de recobrar 

bitada después del medio del prontamente su Iglesia en 
siglo nono: y corresponde a tiempo de D . Alfonso el 
lo que hallamos escrito so- Católico , y de verla repro-
bre que la repoblación se bada al medio del siglo noc
hizo de orden del Rey D. no. En el espacio interme-
Ordoño I. por Gaton Conde dio pudo también gozar de 
del Bierzo , como testifica Obispo : pues aunque no fue-

Rey los ojos, y metiéndose 
en'Astorga , mantuvo j>or 
siete años rebelión , auxilia
do de los Arabes : pero ven
ciendo a todos D. Alfonso, 
se apoderó de Astorga. Es
to prueba que se hallaba ha-

una Escritura del primer 
Tumbo de Astorga : guan
do fof idos de Bergidio cum.illo-
rum Comité Gaton exierunt pro 
Astorica populare. Asi lo re

sé tan numeroso el rebaño, 
como después de repoblarla 
D. Ordoño L el estar reco
brada la Ciudad anteceden
temente , pedia presencia del 

íícre Sandoval en los cinco Pastor para apacentar y cui-
Obispos fol. 228. juntándolo dar del aumento de las ove-
con la Era 8̂ 4. que es el jas. En efedo hallo pruebas 
año de 85 .̂ Pero el docu- de que antes de D. Ordoño 
mentó no menciona año en I. gozaba Astorga de Obis-
la población de la Ciudad, po, el qual no solo cuidaba 
refiriendo solamente , que de las ovejas que tenia en la 
fue en ticmpo.de D. Ordo- Capital, sino de reintegrar-
ño L,pues la Escritura es del la en la jurisdicción de que 
t/empo de su hijo D. Alfon- havia gozado antiguamente, 
so Magno, año de 878. co- Ya algunos han reconocido 
mo diremos sobre el Obispo Obispo en ella antes de D. 
Iríseloj y veras en eiApen- Ordoño : pero la falta de 
dicv- ' . pruebas , y la confusión de 
-z lm Según esto pudiera em- algunos puntos respetivos 
pezar el .Catalogo de Astor- al principio del siglo nono, 
gâ dê de el:.tiempo de-la re- no pueden conciliar hoy au-
poo;acioii , en que debemos toridad en tiempo de mas 
reconocer Prelado proprío y luz , y que se empeña ca 

H 4 con-
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consultar las fuentes. Por 
tanto solo debe admitirse lo 
que dimana de ellas. 

NOVIDIO* 

Por los anos de 842. 

3 Desde que D. Alfonso 
1. recobró la Ciudad de As-
torga es muy creíble que pu
so allí Pastor , por liaverle 
gozado la Ciudad, y debér
sela restituir lo que era su
yo. Los Prelados D. Rodri
go, y D. Lucas confiesan que 
-surtió de Obispos a las Ciu
dades conquistadas que pudo 
conservar: y D. Rodrigo ex
presa , que Astorga fue una 
de ellas : Retimit autem in 
Gallecia Lucum^ Tudam^ & Js-
torkam (//¿.4. f.5.). Conser
vada pues en su dominio, y 
havitndo sido Episcopal, era 
consiguiente surtirla de Pre
lado 5 y de ninguna mejor 
puede entenderse que puso 
en ella Obispo, si los resta
bleció en las Ciudades que 
mantuvo. Sus nombres no 
conservan vestigio hasta el 
tiempo de D. Ramiro I. que 
sucedió a D. Alfonso el Cas
to en el S42. en cuyo rey-
nado gobernaba a Astorga 
el Obispo Novidio, a quien 
los Autores han atrasado in

cautamente un siglo , colo
cándole en el año de 
por no examinar con re
flexión el documento donde 
persevera su nombre en el 
Tumbo negro de Astorga 
fol. 3. num. 6. que es una 
Cédula Real de D. Ramiro 
(Tercero) en que refiere su
cesos muy notables de los 
Reynados precedentes desde 
D. Ramiro i . y aquí expresa 
al Obispo Novidio. Pero 
Sandoval, y otros que le han 
seguido, juntaron al Prela
do del tiempo de D. Rami
ro I. con la fecha del instru
mento posterior, confundien
do casi un siglo, y colocan
do a Novidio en espacio 
ocupado indubitablemente 
por el Obispo Salomón, de 
lo que resultaron infaustas 
conseqüencias , y fueran oca
sionando otros graves per
juicios , si el deseo de acla
rar semejantes confusiones 
no me huviera precisado a 
recurrir al documento, ma
nifestando a la Santa Iglesia 
de Astorga , que era impo
sible hablar con acierto de 
sus cosas , sin consultar Jo 
que hasta hoy no hemos vis
to en el público. La Santa 
Iglesia correspondió tan hr 
beral y bizarra a mis deseos, 
que se ha servido franquear

me 
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me no solo quanto he pedi
do , sino casi quanto tiene, 
como mencionamos en el 
Prologo. Entre otras cosas 
franqueadas, es una la pre
sente Escritura , que pon
go en el Apéndice , como 
prueba de lo que se va es-
tablecíendo. 

Dice pues , que 

con certeza, por testimonio 
de esta Cédula Real , que 
Novidio gobernó la Sede Ás-
turicense , reynando D. Ra
miro I. que empezó en el 
842. Entonces considerando 
los antiguos limites de su 
Diócesi , y hallándola sin 
posesión de lo que la pertc-

en necia , reclamó como buen 
tiempo de £). Ramiro (el Ministro por sus bienes,pro-
Primero) se juntó en presen- poniendo ante el Rey, Pre
cia del mismo Rey un Con
cilio de Obispos , de Reli
giosos , y de hombres bien 
nacidos , los quales resolvie
ron y alabaron que fuesen 
restituidas a la Sede de As-
torga , y a su Obispo D. 
Novidio , todas las Iglesias 
que en lo antiguo pertcne-

lados y Señores de la Cor
te , el derecho de su Iglesia 
sobre las comarcanas de Bra-
ganza , por donde corre ei 
Rio Tucila , hasta entrar en 
el Duero contra Zamora,por 
el Oriente, y dentro de Alis
te, Sanabria , Tibres, Calde-
las , Caurelle , Quiroga , y 

cieron a su Diócesi, las qua- Valdeorres: todas las quales 
les por la irrupción de los justificó ser proprias de su 

Diócesi por derecho anti
guo : y el Rey con los Prela
dos , Religiosos, y Señores 
decretaron y alabaron que 
la^ Sede Asturicense fuese 
reintegrada en aquellas ju-

barbaros, y por otras Sedes 
vecinas , fueron destruidas, 
o enagenadas. Esto no solo 
fue otorgado solemnemente 

I or el Rey D. Ramiro I. y 
relados de su tiempo , sino 

que lo confirmó su hijo D. 
Ordoño , como añade la Es
critura , asegurándonos con 
ello que habla del tiempo 
de D. Ramiro % (quien solo 
fue Padre de D. Ordoño el 
I.) pues el 11. no tuvo por 
Padre a D. Ramiro , sino á 
O. Alfonso III. Consta pues 

risdiciones , que hasta hoy 
perseveran con sus nombres 
en la Diócesi de Astorga, a 
excepción de Braganza, des
membrada por la diferencia 
de Coronas. Todo esto de
be nuestra Iglesia al zelo 
ŷ  solicitud del Obispo No
vidio, que en el Reynado de 

D. 
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D. Ramiro I. vindico su i de
recho | recobrando lo que 
las guerras y orroŝ Prelados 
comarcanos la havian usur
pado. 

5 Según esto debemos 
colocar a Novidio car.i cien 
años antes de lo que anda
ba nombrado , por haver 
confundido Sandoval el tiem
po del Rey D. Ramiro 1. con 
la fecha que aun errada cor
responde al Segundo. Aquel 
empezó ( como se ha dicho) 
en el 842. y por el mismo 
tiempo floreció Novidio , sin 
que sepamos el año de su 
consagración (que pudo ser 
anticipado desde el Reynado 
de D . Alfonso el Casto) ni 
el de la muerte. Tampoco es 
necesario detenernos en citar 
las equivocaciones introduci
das sobre ei Obispo Novidio: 
porque descubierto el fun
damento de haver colocado 
en tiempo de D. Ramiro lí. 
( y aun del III. ) al que este 
mismo Rey introdujo en el 
de D. Ramiro Primero, que
dan desvanecidas las conse-
quencias sacadas del falso 
aiiLCcedente. 

6 Esto va en suposición 
de que la data de la copia 
(que es el año £34. propria 
de D. Ramiro II.) fuese le
gítima : pero aun supuesto 

Trat .^6. Cap. 6. 
que está errada, y aplican, 
do ei Privilegio a D. É.amIro 
III. se verifica deberse apli
car Novidio al reynado de 
D. Ramiro I. y no al IL por
que este Obispo floreció (se
gún la misma Escritura) en 
el reynado de D. Ramiro, 
Padre del Rey D. Ordoño I. 
(que le sucedió en la Co
rona ) y aquel fue D. Rami
ro I. no el íí. Demás de eso, 
el tiempo de D. Ramiro 11. 
se halla firmemente ocupado 
por el Obispo Salomón, co
mo veremos : y antes de él 
havia ya poseído a Tibres, 
Caldelas, y Quiroga el Obis
po D. Fortls , como diremos 
en el Obispo Odoario : lo 
que supone haver sido adju
dicadas antes a su Iglesia : y 
prueba que lo estaban des
de D. Ramiro I. porque Vi
llas aplicadas a Astorga y 
Novidio por D. Ramiro, an
tes del Segundo de este nom
bre , fijamente pertenecen al 
Primero: y tales son las que 
sabemos eran de D, Fortls, 
pues este floreció antes de 
D. Ramiro IL Consta pues 
que en toda combinación 
pertenece Novidio al Rey-
nado de D. Ramiro I. De la 
fecha del Priviléglo habla
remos abajo sobre D. Gon
zalo. 

Tam-
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los Autores después dei me
dio del siglo undécimo. Pe
ro si en el precedente notá-
mos la poca reflexión con 
que juntaron el principio de 
la mencionada Escritura con 
el íin 5 aquí estrañámos la 
omí¿ion de lo que expresa 
antes del medio % porque in
mediatamente después del 
contexto referido en Nov i -
dio 5 prosigue el Privilegio 
dando noticia del Prelado 
que le sucedió en la Sede, 

Novidio. Pero rio reynaba el qual tuvo nombre de DzV-
ningun Ramiro en el ^?o. ó ge i y gobernó esta Iglesia 
póo. ( correspondientes á las en tiempo de D . Ordeno 1. 
Eras citadas ) ni era Obispo hijo dei precedente D . R a -
Novidio en ninguno de aque- miro. 
líos años , ocupados con p Sabemos pues el tVem-
Fortis y Odoario. Resulta po y nombre de D . Diego 
pues haver yerro en la dataj por el mismo documento 
y que si Novidio pertenece que nos dió noticia de N o -
a Astorga , vivió en tiempo vldio : el qual añade ¿ que el 

' y También es de notar, 
que en Escrituras de Astor-
a¿ suena otro Obispo Novi
cio en la Era p f i i y pp%. qi\c 
son una misma, sí en la pri
mera reconoces , como en la 
segunda, el rasgo de la X . 
que la hace 40. Las Escri
turas son, una del num.212. 
en que se dice Obispo N o 
vidio , y Rey D . Ramiro , y 
otra del num. 417, en que 
el Obispo otorgante es Odoa
rio en Astorga , y confirma 

de D . Ramiro III. después de 
Odoario. En quaiquiera con
formidad fue aquel Novidio 
diverso del presente , como 
convence el tiempo. 

D I E G O . 

Desde cerca del'%yO. en adelanie. 

^ Otra no menor nove
dad puede causar ver al me
dio del siglo nono el nombre 
de un Obispo colocado por 

mencionado D . Ordeño I. 
confirmó el Privilegio de su 
Padre D . Ramiro , en favor 
de la jurisdicion antigua en 
que reintegró a la Iglesia de 
Astorga , presidida á la sa
zón por D . Diego : Fost hunc 
( dice hablando de lo que h i 
zo D . Ramiro ) Ordemuŝ  ejus-
deni -prafati Principis filius^ Re*-
ni culmen adeptus paternum^ ch-
num scripturce fírmitate confir-
mavit donino Didaco. venerapilis. 
memoria Anúsúte pr¿di¿í * urhis 

ca~ 
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cdth(if¿ presidente. Consta 
pues que D. Diego sucedió 
a Novidio : y mirando a la 
firmeza en que debían que
dar asegurados los antiguos 
limites de su Iglesia , inferi
mos que después de fallecer 
D. Ramiro en el año de 850. 
liizo D. Diego representa
ción al Rey su hijo D. Or-
doño, de la Egecutoria lo
grada en el reynado del Pa
dre, para que la confírmase, 
como lo consiguió , según 
nos asegura el Privilegio de 
que vamos hablando. 

10 Según esto floreció 
D. Diego desde el 850. en 
adelante , rcynando D. Or
deño I. que se mostró deseo
so de engrandecer á Astorga, 
pues tue el que la repobló, 
como expresa el Obispo Se
bastian , sabiéndose por la 
Escritura arriba mencionada, 
que lo hizo por medio del 
Conde Gaton, Gobernador 
del Bierzo , el qual con gen
te de aquel territorio , bajó 
a ilustrar la Ciudad con mas 
copioso numero de familias. 
Desde entonces empezaría 
la Iglesia a gozar de mayor 
esplendor , como propagada 
en mas hijos , y asegurada 
en la extensión de su Dió
cesi. El Prelado por lo mis
mo tendría que aumentar la 

solicitud sacerdotal: pero el 
gozo de ver el campo de su 
Iglesia con tantos renuevos 
Evangélicos , suavizaría las 
fatigas del cultivo. 

G O M E L O . 

11 No ha/ tanta seguri
dad en el tiempo de este 
Prelado. Lo común es poner
le por los años de 821. en 
que D. Mauro Castella , y 
Gil González creyeron ha-
verse celebrado el Concilio 
de Oviedo, que no fue sino 
en tiempo de D. Alonso el 
Magno , según consta por 
el Chronicon de Sampiro, 
con la interpolación del Obis
po de Oviedo D. Pelayo, 
cuyas son las Aóhs publi
cadas en Aguírre. Sandoval 
hablando del Rey D. Silo, 
propone pag. 141. un Obis
po Gómelo en Escritura del 
año 852. pero sin declarar 
la Sede. Este pudo alcanzar 
a D. Alfonso IÍI. y Concilio 
de Oviedo , si se tuvo en el 
877. al año después de con
sagrar la Iglesia de Santiago: 
y el que reduzca al año de 
87^. la tal consagración, 
puede poner después del me-' 
dio del siglo nono al Obispa 
Gómelo , que por entonces 
era Obispo de Astorga, según 

lee-
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leemos en algunas copias de 
Sampiro. Perreras y Lergan-
za estamparon Genadius Ano-
ricensiŝ  y yo con elios. San-
doval escribió Gomerus. Los 
Ms. del Señor Pérez, de Ma
ñana , y uno de la Real B i 
blioteca de Madrid tienen 
Gomellus. San Genadío flore
ció después del y sí el 
Concilio de que hablamos 
fue en el 877. ( siguiente al 
de la consagración del Tem
plo de Santiago ) pertenece 
a Gómelo, no á Genadio. Sí 
reduces la consagración ai 
año 34. del Rey Don A l 
fonso ÍIL ( según el Privi
legio publicado en Castellá 
íoi. 46"B. dé la Era ,937. ) de
be colocarse en el año %99. 
en que a primeros de Mayo 
corría el 34. del Rey nado de 
D . Alfonso (como emienem-
pezó en 2 6 . de Mayo del 
0 6 6 . ) y por tanto corres
ponden los sucesos a S. Ge
nadio, y en este nombre de
be corregirse el de Gómelo. 

12 En tiempo del mismo 
Rey D . Alfonso, y según pa
rece en la ocasión del Con
cilio de Oviedo , se hizo el 
señalamiento de Iglesias que 
publicamos en el 1 orno XIV. 
pag. 401. y se redujo a se
ñalar Parroquias a cada Obis
po, para que en el tiempo de 

concurrir a los Concilios, 
que debían \ celebrarse en 
Oviedo, como Metrópoli es
tablecida entonces, tuviesen 
congrua sustentación sin 
gravar a sus iglesias , que 
no estando bien pobladas, 
se hallaban pobres. A l Obis
po de Astoiga señalaron la 
Iglesia de Santa Olalla deba
jo de Castro l údela : J d 
yistiíricensem Episcopum Ecch-
siam Sandía Eiualix suhtus Cas-
trum TuteU : y declara la Es
critura, que este señalamien
to era para el tiempo deter
minado , en que concurriesen 
allí á celebrar Concíiio : Ex 
hareditatibus fradióU Sedis de-
d¡t, ut essent ad supplementum 
illorum , cum statuto tempore ad 
celehrandum Concilhm m Me
trópolis Ovetensis Sedera venis-
sent-y ad manducandum Ó" hihen-
dum nihil eis deficeret. Esta 
contracción de tiempo debe 
entenderse limitada para los 
Obispos comarcanos , que 
por tener recobradas sus Igle
sias , residían en ellas: pero 
en los que solo eran titulares, 
v.g. Braga y Salamanca, po
demos entenderlo de asigna
ción ordinaria para su sus
tento. E l de Astorga era de 
los primeros , por tener ya 
su Iglesia recobrada, 

13 Desde que Oviedo 
fue 
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fue reconocida Metrópoli, 878. como consta por Es
perteneció Astorga a este critura del Tumbo negro «. 
Metropolitano , substituido 2 4 6 . que ponemos en el 
en lugar del antiguo Braca- Apéndice : por lo que no 
rensc , por hallarse Braga solo sabemos el nombre. Se-
desamparada. Pero fínalmen- de , y tiempo de este Prela

do , sino la diligencia que 
puso en conservar los dere
chos de su Iglesia. (En ade
lante huvo nuevas compe
tencias sobre esta Villa de 
Brimeda : pero el Obispo D. 
Pedro I. y D. Roberto asegu
raron la posesión en los años 
1055. y 1132.) 

15 Demás de conservar 
Indisclo sus derechos , au
mentó la jurisdicion sobre la 
casa y bienes del Monasterio 
de Santa Leocadia de Cas
tañeda , ó Castañeda , en 
el Bierzo , donde unos San
tos Padres, Valentino y Moy-
sés, edificaron el expresado 
Monasterio, y establecieron 
y guardaron una vida santa. 
Muertos aquellos Abades, 
huvo algunas divisiones en-

h 

te trasladada a Santiago la 
Metrópoli de Merida , per
teneció a ella Astorga , y 
como tal se mantiene. 

INDISCLO. 

Vivia en el Zfó. 

14 Vuelven los docu
mentos de Astorga a dar luz 
de sus Prelados, mencionán
donos a Indisclo , del qual 
sabemos que gobernaba es
ta Iglesia en el año de 878. 
en que losró a su favor una 
-sentencia de los Señores del 
Consejo del Rey D. Alfonso 
ÍÍL contra Baroncello , y los 
hijos de CateÜno, que pre
tendían la Villa de Brimeda, 
.alegando tocarles desde el 
tiempo de la población de 
Astorga , hecha por el Con
de Gaton en el reynado de 
D. Ordoño I. Pero el Obispo 
Indisclo hizo plena justifi
cación de ser suya la Villa, 
con deposición ele mas de 
clnquenta testigos , con lo 
que salió la sentencia a su 
favor , en 6. de Junio de 

tre los Monges : y algunos, 
hurtando el instrumento de 
la fundación, se le entrega
ron al presente Obispo. Es
te mirando mas a su prove
cho, que al del Monasterio, 
y de la vida religiosa , lo 
agregó todo a la Sede. El 
sucesor Ranulfo continuó en 
la misma negligencia, sécu

la-



Catálogo de Obispos. Indisclo. 

lanzando dicho Monasterio 
v sus bienes , como testmea 
JS. Genadio en la Escritura 
de su restauración , donde 
refiere lo expuesto , y se 
conserva el documento en 
el Tumbo negro de Astor-
ga, n. 44<í. cuya fecha es del 
año pió. asegurándonos co
mo Indisclo precedió á Ra-
nulfo , a quien se siguió S. 
Genadio. Por otra Escritura 
del n. 1 3 1 . sabemos que el 
Obispo Indisclo, viendo muy 
deteriorada una Vil la , ó 
Granja llamada Parada Ece-
hraria , donde estaba la Igle-

ya en la 
llamado 

Sede 
I27 

el sucesor. 

RANULFO. 

Vivia en el 8 8 1 . ^ S p B . 

16 E l nombre , tiempo, 
y Sede del Obispo Ranulfo 
ha quedado perpetuado en 
varios documentos. E l pri
mero ( de que no hicieron 
mención los que hablaron 
de Astorga ) es el Chroni-
con Albcldense ( que estam
pamos en el Tomo 1 3 , ) cu
yo Autor hizo Catalogo de 

mencionó al presente 
nulfus Astorka , pag. 
Esto se escribió en 
de 8 8 1 . como digimo 

t a -
437-

el año 
allí 

sia de S. Martin Obispo se los Obispos que vivían a la 
apoderó de ella, y luego se sazón , y en ultimo lugar 
la dio a La ulna, que parece 
era su hermana, pues el hijo 
de esta (llamado Ensila) tra
ta de tio á Indisclo , y dice, 
que le tocó dicha Gaseria 
al tiempo de la pameion 
que hicieron los heriTianos-
En 4 . de Odubre del 8 ( 7 4 . 
vendió el referido Ensila 
aquella hacienda al Rey D . 
Alfonso Ilí. recibiendo en 
precio una cota de malla de 
metal, freno, y otros apare
jos, que se regu¿aban en 8 1 . 
sueldos. E l año referido no 
corresponde al Pontificado 
de Inaisclo , que havia ya 
muerto quando se hizo la 

pag. 4 2 £ ? . num. 2 5 . y consi
guientemente se hallaba ya 
consagrado en Astorga Ra-
nulfo : y desde aquí empieza 
su memoria. 

1 7 En el año de 85JO. 
persevera confirmando la do
tación , que el Rey D . A U 
fonso III. hizo a la Abadía 
de Tunon ( que es dignidad de 
Oviedo ) con ! titulo de S. 
Adrián y Natalia , en 2 4 . de 
Enero de la Era ^ 2 8 . y allí 
confirma entre otros nuestro 

venta, pues entonces presidia Obispo: 'Ranulpbm Astoncemis 
Se-
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Seáis Eps. conf. como propo
ne Morales iib. 15. cap. 21. 
Fue también uno de !os Con
sagrantes de la referida Igle
sia en aquel año por Setiem
bre, según Morales , ó en el 
siguiente, si Sandoval tuvo 
mejor informe. 

18 A los tres años des
pués persevera su nombre 

en la Inscripción de otro Mo, 
nasterio de VaUeDios enter̂  
ritorio de Oviedo , cuya 
Iglesia fue consagrada por 
siete Obispos , uno de los 
quales fue el presente : y por, 
que esta memoria conduce 
para otros , la pondrémos 
aqui como la dio Morales 
lib. 15. cap. 23. 

CONSECRATUM EST TEMPLUM HOC 
AB EPISCOPIS SEPTEM , RUDESINDO 
DUMIENSE , NAUSTI CONIMBR1ENSE, 
SISNANDO IPJENSE , RANULPHO AS-
TORICENSE, ARGIMIRO LAMECENSE, 
RECCAREDO LUCENSE , ELLECANA 
C€SAR AUGUSTANENSE , SUB ERA 
NONGENTESIMA TRIGESIMA PRIMA, 
DIE DECIMO SEXTO KAL. OCTOBRIS. 

Este año fue el de 8P3. el 
día 1 6 . de Setiembre , con 
la especialidad de señalar el 
tiempo la piedra , no por nú
meros, sino por todas letras, 
que es lo mas seguro. 

ip De este Prelado refi
rió S. Genadio, que seculari-
20 el Monasterio de Santa 
Leocadia, de que se havia 
apoderado el antecesor In
disclo. Pero si en esto no 
cuidó de promover la ob
servancia Monástica , la en
salzó bien en el Monaste

rio de San Pedro de Mon
tes , donde vivia el glorio
so Padre S. Genadio , que 
havia restaurado aquella San
ta Casa en la Era ,933. año 
de 8,95. y como sobresalía 
tanto , resolvió el Obispo 
Ranulfo condecorarle con el 
honor de Abad, lo que es
taba ya efeótuado en el año 
de 8<?8. a fin de Abril , se
gún consta por la Escritura 
publicada en la fundación 
de S. Pedro de Montes , / 
reproducida por Yepes en su 

To-> 
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Toin.2. Nos Ran/clph/ís Episco-
pus Astcrkensis Sedis, ordmavi-
mus pro consecrationis officio 
Ahhatem , nomine Genad'mm. 
Esto prueba el conocimien
to y buen gobierno del Obis
po , que proveyó al Monas
terio de tan acertado Abad, 

en cuyo tiempo quiso Dios 
endecir aquella tierra con 

tan ilustre Santo. Tuvo pues 
Ranulfo el gozo y utilidad 
de su trato; pero le desfru
tó muy poco , falleciendo 
luego á y le sucedió en la 
Silla el mismo Abad S. Ge-
nadio. 

S. G E N A D I O . 

I 

grase fijar toda su atención 
en el Cielo. Para esto resol
vió estudiar primero la mi
licia espiritual en la escuela 
de perfección de un Monas
terio que se llamaba Ageoy 
o según algunos Argeo, cu
yo sitio individual no ha de
jado memoria. Los Padres 
Antuerpienses se burlan con 
razón del fingido Julián, 
que le quiso publicar sito 
junto a Braga, y se inclinan 
a que la voz de Agco ( de 
que allí usan) no fuese ex
presiva del nombre del Mo
nasterio , sino diéiado , co
mo quien dice Santo Monas
terio : porque la voz griega 
Ageos significa Santo. Esta re-

'Desde cerca del %99. hasta el flexión no tiene nada de im-
cerca del qual renuncio 

la Dignidad, 

20 Quanto fue sensible 

f>ara S. Genadio el honor de 
a Prelacia , tan dulce debe 

ser para nosotros la memo
ria de este glorioso Padre, 
por los grandes egemplos de 
virtud , con que nos enseñó 
a despreciar el mundo , y 
militar únicamente por lo 
eterno. Todas sus delicias 
estuvieron en apartarse de 
lo que otros buscan, huyen
do del comercio de las cria
turas al desierto en que lo-

Tom. XV I, 

propno : pero parece mas 
seguro el recurso de que 
fue asi llamado el Monaste
rio : porque en una Escritu
ra del Rey D. Ramiro, que 
se mantiene en el Tumbo en 
el num. 130. y es de la Era 
pyB. confirma entre otros 
Abades Valdemarus Ahhas Ave-
gi , que muestra ser del Mo
nasterio Ageo : y aquel mo
do de firmar prueba ser nom
bre proprio del Monasterio 
el Ageo , ó adjetivo Agegio. 
ElValdemaro confirma tam
bién otras Escrituras de esta 
Iglesia por aquel mismo tiem-
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po , aunqne suele ( como 
otros) intitularse Abad , sm 
expresar el Monasterio : pe
ro viéndole confirmar cosas 
particulares de Astorga, po-^ 
demos creer se hallaba su 
Monasterio en esta Diócesi. 

21 Deseoso Genadio de 
militar únicamente por el 
Cielo , dejó la casa y ̂ bienes 
de sus Padres, y escogió mo
rir al mundo , viviendo en 
aquel Santo Monasterio 
Ageo, donde a la sazón era 
Abad un Venerable Padre 
llamado Arandiselo : bajo cu
ya disciplina aprovechó tan
to el sagrado Discípulo, que 
le tuvo Dios por digno de 
pasar a un theatro mas cer
cano al Cielo , quanto mas 
abstraído de la tierra. Per
severaba la noticia de aquel 
gran Santuario fundado por 
S. Fmóhioso, y cultivado por 
S. Valerio , en el Bierzo, con 
titulo de S. Pedro : é inspi
rando Dios en el corazón de 
sil Siervo un vivísimo deseo 
de la vida eremítica ( de lo 
que parece se infiere que el 
Monasterio Ageo estaba en 
población ) resolvió pasar 
a la soledad, acompañado de 
otros doce compañeros , a 
quienes el Señor inspiró el 
mismo proposito de vivir en 
desierto 5 y como el espíritu 

verdadero no es temoso , ni 
presumido, comunicó el San
to su deseo con el Padre Es
piritual Arandiselo , y éste, 
que por el trato conocía los 
fondos y quilates de aquella 
alma, que Dios parece esco
gía por primera piedra de 
otros muchos Santuarios, le 
dió su bendición : con la 
que el humilde hijo salió a 
ser Padre, no solo de los do
ce que resolvieron seguirle, 
sino de los Innumerables dis
cípulos , que como enjam
bres havian de concurrir a 
la dulce milicia de su escue
la. Asi lo refiere el mismo 
Santo en la Escritura llama
da Testamento, cuya clau
sula , por andar mal publica
da , pedí al R. P. Abad Fr. 
Benito Touves , quien se sir
vió copiarla del cgcmplar 
Gothico , que persevera en 
S. Pedro de Montes , y dice 
asi : Cumque adhuc sub Patre 
Apostólico Abhate meo Arandi
selo in Ageo Monasterio dege-
rem, vitara eremitarum Dei cer-
tantikts cum duodecim fratrihus^ 
& benediffione supradiáfi senis 
ad SanStum Petrum a.d eremum 
perrexi. á^ui loculus positus ¡i 
Beato Fruáfuosó est insiitutus. 
Post quem S.anStus Valerius eum 
ohtinuit. ^uant<£ autem vite 
sanffitate fuerint 3 & quam 

vir-
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vktutum genera , & rrñraculo-
rum emolumenta emtuermt̂  his
torió & vit.-e eonm scripta de
clarante , 

22 Llegó el Santo Ermi
taño al suspirado desierto, 
en el lugar santificado antes 
por aquellos de quienes el 
mundo no era digno, S.Fruc-
tuoso, y S. Valerio , que 
con otros de su mismo pro
posito escogieron el sitio que 
hoy persevera con nombre 
de S. Pedro de Montes. La in
vasión de los Arabes , que 
arrasó la fuerza de este Rey-
no , no perdonó a lo flaco : 
huyeron muchos donde se 
juzgaban libres del profana
dor : quedó como abando
nado el antiguo Monasterio 
de S. Pedro : cedieron las pa
redes al tiempo , y aun casi 
no existia la memoria: las 
espinas cubrieron lo que an
tes era flores para el Cielo: 
rcdujose en fin a opacas sel
vas uno de los mas amenos 
jardines, para que ahora re
salíase mas el mérito de su 
restaurador, que asistido de 
los venerables compañeros, 
arrancó las espinas , restauró 
las paredes , convirtió en 
plantas de frutos las inútiles, 
y plantó quanto conduela 
para el uso de los que se 
contentaban con poco. Asi 

T 7 T 
i. 1 l 

pos. S.Gcnaciio. 

lo refiere el mismo Santo 
en palabras inmediatas a las 
precedentes: Nam suprafatum 
locum in vetustate reduStum, ac 
veterihus ruinis , skut ah anti-
quis fuerat relióíum , pene obli-
vione deditum , vepribus- , sen 
densissimis silvis opertum , at-
que magnis arhorih-us ex tm~ 
mensitate annorum admnhratum^ 
auxiliante Domino cmn fratrihus 
restauravi : ¿dificia instruxi: 
vine as & pumares plantavi: 
térras de scalido ejeci: horta Ó* 
omnia qu£ ad usum Monasterij 
pertinent imposui. Reparado lo 
material, fue preciso cuidar 
de lo formal, acerca del go
bierno de la Santa Casa: y 
como la dirección superior 
pertenecía al Obispo del ter
ritorio , señaló el de Astor-
ga ( a quien este pertenecía, 
que a la sazón era Ranulfo ) 
por Abad del Monasterio al 
mismo S. Cenadlo , como 
exprésala Escritura del Rey 
D. Ordoño, y Doña Elvira, 
arriba mencionada en Ra
nulfo. 

25 E l tiempo en que S. 
Genadio restauró este Mo
nasterio de S. Pedro , fue el 
año de 8.95. era 95 5. según 
expresa la Inscripción per
petuada en una piedra de 
acuella Santa Casa, la qual 
dice asi.: 

12 IN-
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INSIGNE MERITIS BEATUS FRUCTCJOSUv 
POSTQUAM COMPLUTENSE COiNDIDIT 

• COENOBIUM , NOMINE SANCTI FETRI 
BREVI OPERE IN EIOC LOCO FECÍT ORA-
TORIUM. POST QUEM NON IMPAR MERI
TIS VALERIOS SANCTUS OPERE ECCLE-
SLE DILATAVIT. NOVISSIME GENNADIUS 
PRESBYTER CUM DUODECIM FRATRIBUS 
RESTAURAVIT ERA DCCCCXXXIIL PON-
TIFEX EFFECTUS , A FUNDAMENTO MI-
RIFICE, UT CERNITUR DENUO EREXIT, 
NON OPPRESIONE VULGI, SED LARGITA-
TEPRETII, ET SUDORE FRATRUM HUJUS 
MONASTERII. CONSECRATUM EST HOC 
TEMPLUM AB EPISCOPIS QUATUOR GEN-
NADIO AST ORIGEN SE , SABARICO D U -
MIENSE , FRUNIMIO LEGIONENSE , ET 
DULCIDIO SALMANTICENSE , SUB ERA 
NOVIES CENTENA, DECIES QUINA, TER
NA ET QUATERNA, NONO KAL.NOVEMB. 

Este monumento , aunque consagración de la Iglesia, 
no sea del tiempo de S, Ge- y queriendo usar de once 
nadlo , fue puesto en su años para la conclusión de 
Monasterio por memorias la fabrica. El hecho es, que 
proprias de la Casa , y co- la Era £33. (año de 8̂ 5.) se 
mo útil para algunas mate- ha de aplicar a la primera 
rias le reproducimos. Mora- restauración de S. Genadio, 
les bacilo en la aplicación quando era solo Presbytero, 
del tiempo : pues en la in- La razón es, porque tres años 
terpretacion Castellana puso después (en el 8Í>8.) todavía 
bien, que S. Genadio Pres- no era Obispo , sino Abad, 
bytero restauro aquella Igle- hecho por el Obispo Ranul-
.sia en la Era 933. "(que fue el fo, como este mismo refiere 
año %pf. ) y después aplicó en la Donación del Rey D. 
acjuei año al pbispado , co- Ordoño de Galicia , arriba 
piando ̂  también con, yerro mencionada, déla Era 93^ 
los últimos números de la Prosigue la Inscripción di

cíen-
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clendo , que después de ser 
Obispo , levanto desde los 
cimientos una Iglesia mara
villosa ( qual se ve ) y esta es 
ya diversa de la que antes 
se dice restaurada en el año 
de 8̂ 5. pero no expresa el 
año en que se acabó. La 
Escritura del Santo, llamada 
Testamento , firmada en el 
año pip. la supone ya fa
bricada : Ecclesiam SanQi Pe~ 
tri , quam dudum restaurave-
ram^ mirls adificaminihus re-
volvens ampliavi, & in meliuŝ  
ut potui, erexi. Esto la supo
ne ya entonces levantada: 
pero no fue consagrada hasta 
el año de 919. en que el 
mismo Santo concurrió a la 
función con otros tres Obis
pos , en 24. de Oólubre de 

1 1 

da Escritura ) y estaba ya 
puesto en aquella Abadía 
por Abril del año 8<?8, Per
severó en el dulce empleo 
de conversar en los Cielos, 
abstraído de la tierra con sus 
Monges , y desfrutando la 
soledad tan suspirada, pero 
)or poco tiempo: pues fa-
leciendo luego el Obispo de 

Astorga , que le hizo Abad, 
3asó Genadio a sucederle en 
a Sede , no por deseo que 

tuviese de salir del desierto, 
sino porque su prudencia 
santidad despedían de allí 
tales resplandores, que no le 
permitían ocultarse. Pueblo, 
Clero, y Monarca fueron ne
cesarios para arrancarle de 
donde se havia refugiado. 
El Rey era D. Alfonso el pos , en 24. de Octubre de ül Key era D. Alfonso el 

la Era ^57. en que acaba la Magno, el qual como Gran-
Inscripción: y aquel día fue de contra los enemigos de 
Domingo , como prueba la la Iglesia, igc 
C. Dominical del año pip. 
correspondiente a la Era re
ferida. Tenemos pues que en 
el año de ^5. ya se hallaba 
el Santo en S. Pedro de Mon
tes , concluida la restaura
ción de la fabrica antigua. 

24 Dada parte al Obispo 
Ranulfo , señaló este por 

y mayor para fa
vorecerla , no quiso permitir 
que una luz semejante per
maneciese cerrada entre los 
montes , sino que luciese a 
todos sobre el Candclero de 
la Iglesia. Valióse de motivo 
espiritual para vencer al que 
solo se animaba de espíritu: 
propuso que no debía vivir 

J¿ i I T " A J V 4 . V , L M . « , V t V J U 

Abad al mismo Santo, man- para sí, quien podía edificar 
dándole observar la Regla a muchos : y añadiéndose la 
del banto Patriarca S. Benito principal moción del Cíelo, 
í según refiere la mención^ que le buscaba para sí, con-
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descendió Genadio a la vo
luntad de Dios , pero sacri
ficándole el impulso interior 
de vivir en el yermo. Así 
consta por testimonio del 
mismo Santo en la Escritura 
llamada Testamento, donde se 
pintó a si mismo con los 
colores de su propria humil
dad , dejándonos en el lienzo 
de un estilo devotísimo y 
sencillo , parte de su figura 
original. Envidiando (dice) 
„ el enemigo de las virtudes 
3, la vida que teníamos en 
„ aquel Santo Monasterio, 

movió las mentes de mu-
„ chos, para que me arran-
?, casen de allí como con 

pretexto de edificación es-
„ piritual , y me colocaron 

en la Silla Episcopal de 
„ Astorga , donde estuve 
„ muchos años , no por pro-

pría voluntad , sino mas 
3, ppr obedecer á la del Prín-
„ cipe, que por mi gusto, ni 

elección. " Sus palabras 
mal estampadas en Sando-
v a l , se hallan así en la Es
critura Gótica , según la co
pia que tenpo de la clausu
la : Sed emufus virtutum vitam 
mstram invidens , quasi pro 
adificañone rnultorum , mentes 
flurimorum excitans, ad Ponti-
ficatum Jstorkx ad suhurhia ad-
fraófus sum, In qua multis an-

Trat . 5 6. Cap. 6. 

ms semholens) & magis vi Vr'm* 
cipum perdurans , quam spo»-, 
tanea mente, sed nec plene cor* 
poris, ihidem commoravi. 

25 N o tienen descubier
to los Autores el día y año 
de la consagración de S.Ge
nadio : pero sabemos que en 
Abri l de ^ 8 . no era Obis
po, y vivía su antecesor Ra
nulfo. Muy presto falleció 
este , y le sucedió aquel: 
pues Sandoval refiere , que 
en Escrituras cercanas al 8p8. 
confirma ya el Santo como 
Obispo. Castella Ferrér en 
el fol. /{66. cita una Escritu
ra firmada de Genadio en 
el año 34. del Rey D . A l 
fonso III. que havíendo em
pezado en z6. de Mayo del 
066. empezó su año 54. en 
26. de Mayo del año poo. y 
por consiguiente era ya Obis
po S. Genadio ; según lo 
qual señalamos su principio 
cerca del 8op. Sandoval en 
los 5. Obispos pag. 24^. y 
en la historia de Sahagun, 
pone en la Era ^45. ( que es 
el año de ^05.) un Obispo 
Gundisahus Asturicensis : pero 
el tiempo, ó el nombre están 
errados : pues en el año de 
P05. sin duda presidia en As-
torga S. Genadio: y asi fir
mando el Santo con la G 
solamente, leyeron Gonza

lo 
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lo por Genadio. 
2 ó Como no apetecía el 

Santo honor de terrena dig
nidad , y estaba en ella por 
voluntad agena , solamente 
vivía en el poblado con pre
sencia del cuerpo, teniendo 
todo el espíritu en el yermo. 
Por esto su cuidado y soli
citud estaba en poblar la so
ledad , trasladando á los des
poblados de su Obispado la 
Tebayda de Egypto : y pa-
reciendole corta la Iglesia 

3ue havia reparado en S. Pe
ro de Montes , determinó 

hacer otra nueva ( que dicen 
es la adual ) obra maravi
llosa para el tiempo en que 
se fabricó , cuyas paredes 
fueron levantadas, no a cos
ta de pobres, sino por libe
ralidad del Obispo, y sudor 
de los Monges , como de
clara la piedra ya alegada, 

3ue expresa haverla edifíca-
o d banto después de ser 

Obispo, y que el mismo la 
con otros tres Pre-
24. de Odubre del 

9i p, 
, 27 ^ Demás de esta Igle

sia , añade el Santo, que le
vantó en aquellos montes 
otra con nombre de S.Andrés'. 
y poco mas adelante un M o -
nasteri0 en memoria de San-
tlago - otro tercero que se 

consagro 
lados en 

llama Pendva: y entre estos 
el quarto en honor de Santa 
Toméen el sitio llamado Silen
cio : los quales Juntos con el de 
S.Pedro de Montes , compo
nen cinco fortalezas contra 
las potestades infernales. A 
cada una de estas Casas pro
curó el Santo pertrechar de 
armas espirituales y corpora
les, surtiéndoles de libros, en 
que los Conquistadores del 
Cielo se instruyesen en las pa
labras de Dios , y doótrinas 
de los Santos Padres , por 
medio de la Sagrada Escri
tura , Exposiciones, y otros 
escritos de moralidad , vidas 
de Santos, Reglas de los Pa-
dres, y quantos el glorioso 
Prelado tenia en su Librería, 
que todos dispuso fuesen co
munes para los Monasterios 
sitos desde S. Pedro a Peñal-
va, y no fuera de allí : en tal 
conformidad , que leída una 

f>orcion en tal casa , pasase 
uego a otra , recogiendo de 

allí los que antes havia reci
bido, y cangeandolos mutua
mente , como en cosa co
mún , y de continuo giro. 
Esto nos da a entender la 
praéHca del Santo en el ma
nejo de los Libros Sagrados 
de la Escritura, y de los San
tos Padres ; y la aplicación 
y aprecio que tuvo en reco-
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ger libros, quando por ser 
manuscritos , eran costosos, 
y raros, manifestando genio 
literato , y anteponiendo a 
las expensas sus utilidades. 
Parauso de los Coros dejó 
libros aparte , proprios ̂  en 
cada casa , como las hacien
das necesarias para el man
tenimiento : y la Escritura 
de todas estas Donaciones 
la Intituló Testamento: voz 
que algunos han tomado en 
el uso adual como ultima 
voluntad, que solo recibe 
fuerza por la muerte del tes
tador , y por tanto han re
currido a la expresada Dona
ción , para señalar el tiem
po de la muerte del Santo. 
Pero es inútil medio para el 
fin, á causa de que entonces 
y después se llamaba Testa
mento q ualqulera donación 
irrevocable que se hacia a 
la Iglesia , en cuya confor
midad es comunísima esta 
voz en las donaciones de ios 
Reyes , sin que por llamar
las Testamento fuese nece
sario esperar á que murie
sen, valiendo desde el dia en 
que se firmaban: y un Obis
po de León expresó en do
nación hecha \ s,ii Iglesia 
de las Tercias de Villalpan-
do en el año de 1152. que 
los Santos Padres antiguos 

ordenaron 5 que todo lo que 
se oireciese á Dios fuese 
debajo de nombre de Testa
mento , para que permane
ciese perpetuamente , como 
refiere Lobera fol. 137. Por 
el concepto pues de irrevo
cable , ó ( como dice un Au
tor alegado en el Glosario 
de Ducange) por estar fir
mada la Donación con tes
tigos, la llamaban Testamen
to ^ y asi era común a todo 
Privilegio, 6 Donación, sin 
que en la Escritura de que 
vamos hablando huviese nin
gún titulo especial para lla
marla Testamento, mas que 
a las demás Donaciones, o 
Privilegios de aquel tiempo. 
I 28 Sandoval atribuye al 

tiempo de ser Abad S. Ge
nadio en S. Pedro de Montes, 
la fundación de la Ermita de 
Santa Cruz , labrada sobre un 
risco , dos tiros de escopeta 
mas abajo de S.Pedro deMon-
tes, a su oriente, junto al rio 
Oza : de la qual pone la Ins
cripción que tiene la Era ̂ 10. 
(año de 872.) Pero si esto fue
ra asi, no debiera aplicarse al 
tiempo de ser Abad S. Ge
nadio en S. Pedro , sino an
tes : porque en el año de 
872, y en algunos después 
no havia todavía tal Monas
terio, ni Abadía hasta el año 

de 
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¿e 8̂ 5. como se ha referí- existe hoy , y la copió pun-
¿o. Ei caso es, que en la Era tualmente el R. P. M . Fr.Do^ 
dcsprccKiron la virgula que mingo de Ibarrcta, Abad ac-
hace XL. al X . y asi corres- tual de este de S. Martin de 
pende al tiempo en que el Madrid, que me la comunicó, 
Santo era Obispo. La piedra y es como se sigue : 

-aS l̂L JÍST l—. 

NHÜNORESCE 

/^PJESO IMS 
BPTEJSD 1A 
coeisTi M j f j 
SO CLEME 
NTI5. 

m 

o 

p 

tu 

T ^ J S I claramente la Era 
pCCCCxfm. (año de ̂ 05.) 
juntas las tres unidades con 
el numero precedente de la 
fcfa, y apartadas de las Ka-
lendas siguientes , que no 
éon de Odubre (como anda 

copiado) sino de Diciembre. 
Ni entre los Santos se nom
bra a S. Manin, sino a S. 
Mateo. Y toda la Inscripción 
dice asi: (cumplidas las abre
viaturas ) 

A . 
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A . <•» 
A E C L E S I E S A N C T E C R V C I S . 
I N H O N O R E S A N C T E C R V C I S . 
S A N C T E M A R I E . S A N C T I IOANNIS 
BAPTISTE. S A N C T I IACOBI. S A N C T I 
M A T E I . S A N C T I C L E M E N T I S . 
E R A D C C C C X L f f l . K A L . P E C E M B R I S . 

De los Santos nombrados publicado en Sandoval , y 
dice Sandoval que se halla- en Yepes , el qual salía an-
ron reliquias. Añade , que la teiior al Santo : y entre S. 

f>iedra estaba en la pequeña Valerio , y éste no huyo 

umbrera sobre el Altar Ma- quien allí poblase. También 

Ífor. Las luces entraban por aebe advertirse , que S. V a 
os dos arcos figurados de lerio edificó en una roca, 

arriba abajo en la copia: y debajo de S. Pedro deJMon-
asi consta ser esta puntual- tes, una pequeña Iglesia con 
mínte la Inscripción de que titulo de Samd Cruz , por ha-
habla , aunque la sacó desíi- ver esta señal en aquel sitio, 

f 'urada. Perseveran hasta hoy que era donde S. Fruótuoso 
os yestigios de la Iglesia en acostumbraba orar, como de-

cl risco : pero la piedra de címos aqui en la vida de S. 
que habíamos no está allí, Valerio nuni.25. 
sino en otra Ermita labrada 2p Fuera de los Monas-
en el año de 172^. casi per- terios nombrados porclSan-
pendicular a la antigua (tain- to en la Escritura arriba men-
bicn dedicada á ia Sdnt̂  cionada, se halla fundación 
Cruz) en el camino real que de otro en Escritura del su
ya desde el Monasterio a la cesor Odoario del año 960* 
Granja, y a Ponferrada, so- en que dice fundó el Mo-
bre cuya puerta se colocó nasterio de S. Pedro y S, Va-
la Inscripción. Con esto no hlo de Castañeda^ en el Bierzo, 
equivocarán los posteriores ouatro leguas de S. Pedro 
la Ermita adual con la an- de Montes , acia Membibre, 
tigua del tiempo de S. G e - y puso en él por Abad a D . 
nadio; m adoptarán el año Atnano , 6 AtSá - emien 



Catalogo de Obispos. S.Genaclio. 13^ 

algunos han juzgado ser el Autores, le traía siempre a 
Santo de aquel nombre , lo su lado^ 4 gobernándose^ por 
que excluimos en el Tomo 
XIV. mostrando que Adía 
Obispo de Zamora floreció 
mucho antes que S. Atilano. 
E l mencionado Ati la suena 
Obispo muy al principio del 
siglo X . en el año de 5705. y 
siguientes : y si fue éste el 
que S. Genadio puso Abad 
en el Monasterio de S.Pedro 
y S. Pablo , resulta que le 

su prudencia y santidad. E l 
mismo Santo confiesa , que 
perseveraba en la Sede por 
servir a la voluntad de los 
Principes, que eran este Rey, 
y sus nijos, intitulados Re
yes en vida de su Padre. 
Sabése también que siguió a 
D . Alfonso en la ultima ex
pedición , y le asistió a la 
muerte: en cuyos últimos 

fundó muy al principio de trances manifestó el Rey su 
su Pontificado: pues cinco ó confianza , entregando al 
seis años después suena ya Obispo quinientas monedas 
Obispo Atila. Pero según lo de oro, para que las diese a 
prevenido al hablar de aquel la Santa Iglesia de Santiago, 
Monasterio, empezó después según consta por un Pr ivi -
de haver el Santo renuncia- legio de su hijo , referido 
do , quando ya era Obispo por Morales lib. 15. cap.jp. 
Fortis , su discípulo ; pues donde dice , que la Reyna 
junto con S. Cenadlo le nom
bra la Escritura en el hecho 
de conceder a Atila el sitio 
para la fundación del M o 
nasterio : y esto fue después 
del $112. quando ya llevaba 
algunos años de Obispado 
el Atila de Zamora. Véase 
la Escritura en el Apéndice. 
Restauró el Santo otros M o 
nasterios después de renun-

Doña Gimena 
marido, confirmó la ofrenda, 
é hizo instancia con el Obis
po para que se cumpliese. 
„E1 Santo harto lo deseaba: 
„ mas no pudo hacerlo, por-
„ qyie el Rey D . García te-
„ n i a de tal manera cerrado 
„ el Ir y venir á Santiago, 
„ que m el Obispo pudo Ir, 
„ ni halló persona a quien 

ciar la digniefad , como lúe- „ pudiese confiar el dinero 
go diremos. 

30 E l Rey D . Alfonso 
n i . estimó tanto al Santo, 
que según refieren varios 

para llevarlo. Por esta cau-
„ sa el Obispo retuvo en si 
„ los dineros, hasta que dcs-
„ pues de la muerte de mi 

her-

55 

?5J 
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hermano (el Rey D- Gar-

„ cía) siendo yo (D. Ordo-
ño) puesto por la Divina 

, Clemencia en la Silla de 
, mis Padres , traté con el 

j sobredicho Obispo de los 
5, mencionados dineros. El 
„ los trajo delante de mi, 
„ como los havia recibido." 
La resulta fue commurar el 
Rey la cantidad con la San
ta Iglesia de Santkgo , dán
dola a Cormliana., en la ribe
ra del Rio Llmia, lo que se 
otorgó en el año de ̂ 15. 
Por cuyo documento sabe
mos como S. Genadio se ha
llaba con el Rey en Zamora 
al tiempo de la muerte en el 
año de 9 1 2 . como escribe 
allí Morales cap. 33. Sabe
mos también la confianza 
que hizo de él, y la fidelidad 
con que el Santo fue depo
sitario del caudal. Cuidó 
también del Real Cadáver, 
llevándole a sepultar á su 
Iglesia de Astorga , donde 
estuvo hasta ser trasladado 
2i Ováedoy según leemos en 
el Chronicón de Sampiro. 

tENUNClA DEL S A N T O , 
y su fallecimiento. 

31 Como las cosas vio
lentas no pueden ser perma
nentes, y el Samóse halla-

Trat .56. Cap. 6. 
ba violento fuera del desíer-* 
to , donde tenia depositado 
el corazón , procuró después 
ds Mecer el Rey D. AL 
fonso Magno renunciar la 
Dignidad Pastoral, y acabar 
su carrera abstraído del mun
do, encerrándose en uno de 
los Monasterios de la sole
dad, que fue (según Sando-
val) el de Santa Leocadia 
de Castañeda : pero esto de
be entenderse de que fuese 
aquel uno de los Monaste
rios donde vivió después de 
renunciar la Sede , pero no 
único en que residiese : por
que el segundo sucesor Sa
lomón refiere , que moró en 
los Monasterios del Bierzo: 
„ Lleno ( dice ) del Espirita 

Santo, despreciando todo 
„ lo terreno , y apeteciendo 
„ lo que es verdadero y 
„ eterno , renunció ( como 

siempre havia deseado ) la 
5, Silla y Dignidad Episco-

pal , escogiendo por mo-
3, rada aquellos Santos Mo-
33 nasterios , que havia edi-
„ íicado , donde estuvo has-
3, ta el fin de sus dias,cc co
mo expresa la Escritura 
que ponemos en el Apén
dice. 

32 El Rey D. Ordoño II. 
que reynaba a la sazón ( co
mo dice el mismo documen-' 

to) 
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to ) viendo la firme resor
ción del Santo en apartarse 
de la Sede , condescendió 
con su deseo , pero tomó 
consejo y parecer del Santo, 
sobre quien le havia de su
ceder en la Dignidad : y de 
común acuerdo fue nombra
do Fortis, que era discípulo 
del glorioso Prelado , como 
testirica la Escritura men
cionada del sucesor Salo
món. Esto se hallaba efec
tuado en Julio del año p i 2 . 
si no hay yerro en la Escri
tura X. del Tomo 4. de Ye-
pes, donde en 27. de Junio 
del referido año suena ya 
Obispo de Astorga Fortis, 
y prosigue en la siguiente 
delpij. Mas yo temo si hay 
yerro : porque después del 
año de 912. hasta el de 20. 
persevera el Santo dispo
niendo délos bienes déla 
Dignidad, como Prelado ac
tual, sin mención de volun
tad agena de otro posesor. 
En el año de ^15. a 28. de 
Mayo donó la Iglesia y V i 
lla de S. Alejandro en el 
Bierzo , junto al arroyo Juey, 
a Genemaro Sacerdote, pa
ra sustento suyo , y de jos 
demás Religiosos que alii vi
viesen, según la Regla de S. 
Benito, como expresa la Es
critura del Tumbo ne-

rro de Astorga. En el año 
de pió. restauró y dotó el 
Monasterio de Santa Leoca
dia de Castañeda , dándole 
la Iglesia de Santa Marina 
del lugar de Genestoso, con 
todas sus pertenencias , y 
otra heredad en Asinarios, 
con viñas, molinos, y tierras 
labradas y por labrar , a fin 
de reparar los daños que 
havia padecido el Monaste
rio en tiempo de los Obis
pos Indisclo y Ranulfo , res
taurándole el Santo con las 
posesiones antiguas, y agre
gando lo aqui expresado, 
para que en adelante huvie-
se alli vida Santa, observa
da por Donadeo , y sus com
pañeros , según refiere la 
Escritura 445. fecha sexto 
idus Januarij Era P54. que 
fue el año 916. en el qual 
firmó también la Escritura 
388. de varias donaciones 
hechas a S. Ciprian , entre 
los Rios Camba y Bivey, 
en Villajulian. Lo mismo 
sucede en la Escritura inti
tulada Testamento, en que 
dió a los Monasterios los 
bienes arriba referidos , cu
ya Escritura anda reduci
da al año de ^15. pero re
conocida nuevamente por 
el Maestro Ibarreta Bene-
diílino , consta ser del año 

«?!<?. 



España Sagrada. Trat. 5 6. Cap. 6. 
919. Era DCCCCLVII. (*) „ mo ie tuvieronjnis ante-

I /f 7 

En el año siguiente ^20. se
gregó de la Dignidad el Lu
gar de Laguna , como él 
mismo refiere en la Escritu
ra del Apéndice , que San-
doval traduce assi: „ Como 

yo me apartase del pesa-
3, do yugo de la Prelacia, y 
„ de las turbaciones de este 
„ maligno siglo , gastando 
3,1a vida en la contempla-
„ cion, en que en días com-

petentes me ocupaba, vi-
,, viendo retirado en el se-

creto monte del Silencio, 
con una cierta compañía 

,, de Monges Anacoretas, 
,, que vivian en este monte, 
5, por su sustento, y latra-
„ bajosa vida que vivian , y 
,, para que siempre en sus 

oraciones se acuerden de 
mi, prometiendo prometí, 

,, y confirmando les di a to-
,, dos ios Ermitaños de este 
„ sitio el Lugar de Laguna, 
„ en termino de Molina, 
„ territorio de Astorga , co-

cesores &c.cc Esto fue en 
primero de Oólubre de 920. 
y todas estas Escrituras he
chas en su nombre , dispo
niendo de los bienes de la 
Dignidad como Obispo, pa
rece le suponen en el go
bierno : porque el que le re
nuncia , y se encierra en un 
desierto , no debe escriturar 
y enajenar los bienes de la 
Dignidad , disponiendo de 
ellos como el aéhial Prela
do , especialmente sin hacer 
mención del nombre, y con
sentimiento del Obispo su
cesor del Santo , y aéhial 
Prelado de la Dignidad. Asi 
sucede en la dotación de 
Santa Leocadia de Castañe
da , año de 916, y en la lla
mada Testamento del 919. 
en que el Santo dispone de 
bienes de la Dignidad , sin 

le consenti-hacer mención 
miento ageno, ni haver con
firmación de otro Obispo de 
Astorga : y si entonces fuera 

Obis-
(*) E l carafter de esta fecha es: Era D C C C C 2 Jll£ . 

(nongentésima quinqu age sima P r l l * ) porque el que parece un 2. es L. 
y el rasgo que remata en _ j es V. luego K. Asi consta 
P^J1 cotejo de otra data en Samos: X X x Mili que vale 
XX.WIIIL 39. y no 55. porque el 5. nunca se pone con cinco 
unidades: y las quatro se usan mil veces sobre la V . para denotar 9. 
A este modo havrá mil copias erradas, por no conocer esta cifra, 
como sucede con la X. y el rasgo de 4 0 . 
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Obispo Fortls , parece no Pero hay .otra confirmación: 
dejaría tie confirmar áqac-
llas donaciones , en vista de 
que después de serio anadio 
confirmaciones de Escritu
ras antecedentes: y ei que 
subscribe las que antecedie
ron a su tiempo, parece no 
omitiría las de sus dias, que 
por ser ya Obispo á&ual, 
necesitaban de su consenti
miento. Lo mismo apoya la 
consagración del Templo de 
S. Pedro de Montes en el 
añodepip. en que concur
rieron con el Santo el Obis < 
po Dumiepse , el de León, 
y el de Salamanca : y si For
tls fuera Obispo de As-
torga , no es creíble faltase, 
como discípulo del Santo, 
como Monge de aquella ca
sa, y como Obispo del pro-
prio territorio. Diciéndose 
pues Genadio Obispo de As-
torga , parece que solo éste 
tenia aquel titulo en tal año. 
Asi sale mas literal la clau
sula en que el mismo Santo 
dice en la Escritura intitula
da Testamento , que tuvo 
muchos años el Obispado. Pe
ro esto solo no bastara; por
que ai humilde v amante del 
retiro se le hace tan largo 
el tiempo del honor , aun
que sea corto, como al am
bicioso poco el dilatado. 

pues el Obispo Salomón di
ce , después de morir el San
to, que perseveró en la Sede 
muchos tiempos: y esto favo
rece mas a que la tuvo por 
espacio de unos 21. años : y 
en tal caso pondrás la re
nuncia cerca del 5*20. en que 
Fortls era Obispo por Oc
tubre. 

53 Este Discípulo , que 
recibió el peso del gobierno, 
salió parecido á su Maestro 
en el genio de levantar a Dios 
Templos en el desierto. Re
solvió erigir uno cerca de su 
Maestro : y comunicándolo 
con el Santo, se alegró tan
to , que le señaló el lugar, 
y Te santificó por si mismo. 
No llegó a efeólo la idea, 
como después diremos ; pe
ro prueba la suma propen
sión de S, Genadio sobre le
vantar Eremitorios. El Obis
po Salamon ( que fue tam
bién su Discípulo ) confiesa 
que eran suyos todos los 
Monasterios que existían en
tonces en aquel distrito , y 
pasma ver tanto numero co
mo consta , según lo que 
apuntamos en el cap.4. 

54 Epilogando las me
morias del Santo en Escri
turas , resultan las siguien
tes, posteriores al año de p 12. 

El 
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E l Rey D . Ordoño II. que
riendo restaurar la Iglesia de 
Tuy, y de Lamego, tomó 
consejo de Prelados, y uno 
de ellos fue nuestro Santo, 
como expresa el Privilegio 
referido en Morales lib: 15. 
cap. 40. y en las Antigüe
dades de Tuy de Sandovai 
fol. 50. cuya Escritura fue 
firmada por el Rey en 30. 
de Enero del año p 15. Vein
te dias después confirmó el 
Santo una donación del mis
mo Rey a S. Isidro de Due
ñas : y en el siguiente pié . 
otra sobre la Iglesia de León, 
referida por Lobera fol. 23^. 
donde se escribe el nombre 
lañadlo , como también en 
otras Escrituras. Pero algu
nas dicen lennadio , y aun 
Gennadiô  según varios modos 
de copiantes. El Testamen
to , y la Inscripción yá re
ferida dicen Genadius , y por 
eso nos atemperamos a él. 
En 24. de Oólubre del pip. 
tiivo el gozo de consagrar 
con otros Obispos la Iglesia 
de su Monasterio de S. Pe
dro, como arriba dlgimos , y 
formó la Escritura Intitula
da Testamento. 

3 5 Todavía vivía el San
to en el año de pzb. en que 
a 1. de Ocfubre dio a los 
Monges con quienes vivía el 

lugar de Laguna , como se ha 
referido. Pero después de es* 
te año confiesa Sandovai quc 
no hay mención del Santo • 
y asi coloca por entonces su 
muerte. Ei fingido Julián Pé
rez alega ei 25. de Mayo 
del año piy. en que Tama-
yo señaló el fin glorioso: 
mas las referidas Escrituras 
convencen la falsedad, pro
bando , que tres años des
pués se hallaba todavía athe-
sorando méritos en las gru
tas del Monte del Silencio, 
donde como paloma esco
gida para el Cielo , lloraba 
su destierro , cerrándose allí 
a tiempos determinados ( co
mo el mismo confiesa ) que 
serían las estaciones de Ad
viento y de Quaresma. Pro
sigue su memoria en Escri
turas del año p2 2. en que 
confirmó Privilegios conce
didos a S. Martin de Mon-
doñedo ( sí no hay yerro en 
las copias que tengo de la 
Era 960. ) pero no dice mas 
que Genadio Obispo , sin de
clarar Iglesia. 

36 Papebroquio se incli
nó á que el Santo falleció 
cerca del P25. pero no ale
gó fundamento , contentán
dose con decir , que no le 
hallaba para colocar la muer
te del Santo junto al año 

9*9» 
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erg. en que consagró la era Obispo D. Genadio : y 
fgtesia de S. Pedro de Mon- por añadir que el Rey era 
tts y mucho menos para D. Ramiro , resulta ser el 
señalarla poco después de la año <^3- en ^ reynaba D. 
renuncia de la Sede (que re- Ramiro II. Pero lo que mas 
duc'e alí?':o.) sino que antes es, se menciona el nombre 
bien le parcela haver vivido de Cenadlo en el pj^.como 
algunos años después como residente en Santa Leocadia 
Mongc entre los Monges ; de Castañeda ( donde San-
por lo que insiste en que vi- doval refiere haversc retira-
vió hasta cerca del año5J25. do después de la renuncia) 
Que el Santo vivió retirado pues el Abad Donadeo bi
en el Desierto , lo dice ex- 20 donación de sus bienes 
presamente el sucesor Salo- al expresado Monasterio de 
mon , aunque sin determi- S#nta Leocadia, expresando 
mr el tiempo , sino solo que los daba a los Santos 
que perseveró allí hasta el Patronos de dicha Iglesia, y 
fin de la vida. Si por las Es- a D. Genadio Obispo , y demás 
crituras de Santiago , donde Monges sus compañeros. Fecha 
suena Fortis Obispo desde el a 4. de las Kalendas de Mayo 
912. admites entonces la re- Era 5773. que es el año de 
nuncia del Saniro, hay espa- ^35. cuya Escritura es la 
cío suficiente para que vi- del ww. 422. del Tumbo nc-
viese entre los Monges mu- gro. Otra del mismo año es 
chos años , aunque fallecie- la del num. 400. en aue el 
se quando juzgó Sandoval. Rey D. Ramiro II. da a la 
Pero aun señalando cerca del Iglesia de Astorga,/ a su Oh'n-
920. la renuncia, puedes sal- pa D. Genadio , el Monasterio 
var muchos años de vida ce- de S.Pedro de Forcellas. 
nobitica: pues no es verdad Fecha 2. id. Dec. Era ¿77j! 
que cese la memoria del según lo qual vivia a la sa-
Santo en el <?2o. antes bien 7.011 el Santo : pues entonces 
consta su nombre mucho era Obispo Salomón , y éste 
despucs. En el Tumbo ne- no alcanzó mas Obispo co
gió de Astoma mm. 209. nocido con nombre de Ge-
m bsentura déla Era<^T. nadio, que el presente. Bica 
ano de 923. en que prosi- sé que en el Tumbo se lee 

T m . ^ v T ^ ' dlCknd0> Ú *' 47i- un Obispo Genadiô  
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a quien distinguió del pre
sente el Autor, del extracto, 
por ser del año 976. Mas no 
huvo tal Obispo, sino Gon
zalo , que antes y después de 
aquel año presidia en Astor-
ga: y mal leido el nombre, 
ó escrito con sola la inicial 
G , la entendió mal de Ge
nadio el copiante. Lo cierto 
es que en el ^37. a su prin
cipio , no vivía Sé Genadio; 
pues Salomón en la Escri
tura de aquel año le supo
ne difunto : Pater meus beatj 
memoria Vominus lennadius: y 
en vista de que le nombran 
vivo las Escrituras del año 
5155. corresponde su transito 
al año de 936. pues una de 
las citadas Escrituras es de 
1 1 . de Diciembre del 35. de 
cuyo dia resta poco para el 
año siguiente : y a él debe
mos recurrir, si el día ík.-kie 
Maj/úy en que se celebra, fue 
el de su transito 5 porque sa
bemos vivía después de Ma
yo del ^35. el Obispo de 
Astorga Gsnadio , que es el 
Santo , vohis Pater Gennadiuŝ  
Prasul ípsiUf pr¿fau Sedis, co
mo dijo el Rey D. Ramiro 
II. en Diciembre del año 3 5. 

36 No sabemos el sitio 
donde el Santo falleció, sino 
solo en común, que fue en 
ci desierto , en uno de los 

'V'vT 

Monasterios que havia edifi
cado, como dice el Obispo 
Salomón. Yo me inclino 3 
que falleció en Santiago de 
Pcñalva , donde perseveraba 
su cuerpo en tiempo del su
cesor Salomón (como él di
ce en su Escritura) lo que no 
consta haver sido por tras
lación del cuerpo, sino por 
motivo de fabricar Salomón 
la nueva Iglesia, en tal con
formidad, que el cuerpo del 
Maestro quedase como esta
ba sepultado, pero dentro de 
la nueva fabrica. Véase la 
disposición del Templo y se
pultura en la pag. 351. En tal 
suposición resulta , que no 
huvo mas que un Templo 
de Santiago , quedando el 
antiguo incluido dentro del 
nuevo , ó alargando Salomón 
el de su Maestro al modo en 
que hoy est !. La suma devo
ción de la comarca la llama 
no Santiago, sino S. Genadiô  
por los muchos beneficios 
que han recibido de Dios in
vocando la protección del 
Santo. Sandoval refiere , que 
para remedio de sus dolen
cias llevan tierra de la'sepul-
tura en unos pequeños lien
zos , que vuelven después de 
conseguir la salud, y que por 
tanto se halla cubierto el 
sepulcro de trapillos con tier

ra» 

1 
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ra En el año de 15n . man
dó en su Testamento Pearo 
Pérez, Canónigo y Prior de 
Astorsa, a la Abadia de San
tiago de Peñaiva unas casas, 
con carga dê  que el Abad 
hiciese la caridad que allí 
señala, en la víspera de S. Ge-
nadio: lo que prueba la an
tigüedad oel dia señalado pa
ra su culto. Consta asi en el 
ñum. 19. de los Testamentos 
de Astorga. 

57 Mantúvose allí el 
cuerpo muchos siglos: y es
cribiendo en el presente Per
reras, dice sobre el año 925. 
que en las obras de Yepes 
de su uso havia nota al mar
gen , que las reliquias del San
to no están ya alli, y que no se 
sahe donde las han llevado. Aña
de Perreras : no sé que verdad 
tenm esto. Que no hay reli
quia no es cierto : pero lo 
principal del cuerpo de S. 
Genadio falta ; y esto fue 
desde la entrada del siglo 
pasado , en que la Duquesa 
de Al va Doña María de To
ledo , hija del Marqués de 
Viíkfranca^ fundó en aquella 
Villa un Convento de Do
minicas descalzas, en que de
seó poner reliquias, y oyen
do ĉ ue ocho leguas de allí 
navia en Santiago de Peñal-
va varios cuerpos de Santos, 

pasó allá, y volvió á Villa-
franca con lo principal dei 
cuerpo de S. Genadio, hue
sos de S. Urbano, V del Obis
po Fortis , dejando algunos; 
en los sepulcros, parapren-' 
das de la devoción de los 
fieles. Colocólos ( cerca del 
año 1603.) en su nuevo Con
vento de Villafranca, donde 
perseveraron hasta que po
co después fue trasladado el-
Convento C y las santas Reli
quias ) a Valladolid , donde 
existe, conocido con titulo 
de la Laura. Puso luego pley-
to la Iglesia de Astorga a 
las Religiosas, y en la sen
tencia se la mandó entregar 
la cabeza de S. Genadio, que 
se venera en aquella Santa 
Iglesia con el aprecio y de
voción correspondiente a taa 
sagrada prenda. Lo demás 
persevera en el referido Con
vento , y en Santiago de Pe
ñaiva , donde es innumera
ble el concurso en el dia 25:, 
de Mayo. Consta lo referi
do por memorias de la Lau
ra , y el Breviario Benedic
tino adual lo tiene ya in
corporado en sus Lecciones. 

^ 2 
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F O R T I S . 

Vivía en el 920. j 19-

38 Cansado S. Cenadlo 
del peso de la Mitra , y lo
grando restituirse a su de
sierto 5 ocupo la Silla de As-
torga un disciptilo suyo que 
se llamaba Btiétis, como ex
presa el sucesor Salomón, 
que dice 1c eligió el Rey D. 
Ordoño II. por consejo y pa
recer del mismo S. Genadio: 
cosa que declara bien el mé
rito del ck¿to , quando te
nia a su favor la aprobación 
del Santo. El intitularle su 
discipulo hace muy vérosla 
mil que fuese uno de los que 
salieron con S. Genadio del 
Monasterio Agco , y perse
veraron con él en S. Pedro 
de Montes. Su elección es
taba hecha en el 912. en que 
firma como Obispo de As-

torga la donación que el Rey 
D. Ordoño II. con su biüggfc 
Doña Elvira hizo en 27. de 
Junio a S. Martin de Santia
go, si no hay yerro en la 
Escritura X . dei tom. 4. de 
Yepes : y persiste en la si-

f uiente con el mismo titulo 
s Obispo Asturicense, cor

riendo ya el año de 913. Si 
en estas huviere yerro, in
sistiremos en el año de 910^ 
en que por Oóíubre era For
tis Obispo, y S. Genadio 
estaba retirado. 

39 El tiempo , y la par
ticularidad del nombre hace 
que se aplique a este Prela
do la consagración de la 
Iglesia de S. Adrián de Boñal 
en las montañas de León, 
donde perpetuó una piedra 
esta memoria, publicada por 
Sandoval en aquella funda
ción , y corregida en Yepes 
tom. 4. fol. 557. 

CONSECRATUM EST TEMPLUM AB 
EPISCOPIS FRUNÍMIO , CIXÍLA , ET 
FORTIS, ERADCCCCLVIII. 1V.IDUS OCT. 

Este año de 5)20. favorece 
al nombre del Prelado pre
sente , aunque no tiene ex
presión de la Iglesia 5 y lo 
mismo sucede en ia dona
ción de Laguna, que S. Ge

nadio concedió en el 910.2. 
sus Mongcs, la qual fue con
firmada por el Obispo For
tis : aunque el estar su firma 
fuera del proprio lugar, con 
la del sucesor Salomón, 

mués-
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muestra ser confinnadon 
posterior. 

40 Por entonces, esto es, 
viviendo en la soledad San 
•Genadio, deseó Fortis edifi
car un Monasterio cerca de 
donde estaba el Santo, á fin 
de. que en él perseverase su 
memoria , y sirviese ¡de re-
niedio para su alma. Comu
nicado el pensamiento con 
el Maestro , se complació 
tanto el bendito Padre , que 
bendijo por si el sitio don
de debía hacerse la obra en 
el lugar llamado Silencio : y 
Fortis la comenzó , mas no 
llegó a concluirla , por ha-
yer fallecido antes , como 
refiere el sucesor Salomón. 

41 Prosigue la memoria 
de este Prelado en varios mo
numentos. Uno es haver 
continuado la voluntad de 
S. Genadio en que se resta
bleciese el Monasterio de San
ta Leocadia de Castañeda, 
pues asi lo refiere el Obispo 
Odoario en la donación de 
aquel Monasterio , que se 
mantiene en el Tumbo ne
gro mm. 417. y pondremos 
al fin. Otro monumento es 
el Privilegio de D. Ordoño 
II. al Monasterio de Sainos 
en 1. de Agosto del P22. 
que otros no han referido en 
este Obispo , po? no andar 

ispGs. Fortis. 145? 

bien publicado. DImoslc en 
el Tomo 14. y allí veris h 
confirmación: Fortis Jston-
cense Sedis Eps. conf. pag.572. 
En el año de ^25. hizo una 
división del lugar de Prada 
y sus términos entre el Abad 
Jeremías y Patino con sus 
herederos , en la misma con
formidad en que lo havía 
dejado mandado S. Genadio, 
según consta por Escritura 
de la dicha partición en el 
Tumbo negro Sa
bemos también que dio en 
préstamo a los Monges de S. 
Ciprian la Iglesia de S. Pe
dro de Trones , según rela
ciona una Escritura del Ber-
cerro de Astorga, n*tn. 3 27. 
La del num. 32. manifiesta 
que vendió á Galindo y Su
sana la Iglesia de Santa Ola
ya , que estos donaron a S. 
Didinioenel P34. Otra me
moria es la restauración y 
dotación que hizo del Mo
nasterio de S. Didinio en 
Astorga a 14. de Abril del 
año p 2 5. • de que hablamos 
arriba, y cuya Escritura ve
rás en el Apéndice , donde 
muestra bien su piedad, hi¿ 
mildad, y fiuniliaridad en los 
Textos de la Sagrada Escri
tura. Dos años después lee
mos el nombre de Fortis 
Obispo ? confirmando la 

K 3 do-
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donación de D. Sancho [Rey 
de Galicia] a D. Fmela Gu
tiérrez, del lugar del Villar, 
donde se fundó Celanova, 
estampada en Yepes tom. 5. 
Escr. 3. y lo mismo conti
núa en la Escritura de 5. de 
Marzo del 929. que Sando-
val propone sobre el Monas
terio de S. Adrián y Natalia, 
fol. 2. b. Al otro año acaba 
la memoria de este Prelado, 
que murió en el 930. pues 
en el siguiente estaba ya 
consagrado el sucesor , que 
no entró por renuncia de 
Fortis , como algunos han 
escrito ; sino por su muerte, 
como él mismo confiesa, se
gún luego diremos. Consta 
pues el nombre del presente 
por espacio de diez años, ó 
mas, si empezó en el^12, 

42 Murió este Prelado 
con particular opinión de 
santidad, de suerte, que San-
xloval en la Fundación de S, 
Pedro de Montes , le da el 
tratamiento de Santo. Lo mis
mo pradicó Gil González : y 
en la Relación puesta de la 
translación de S. Genadio 
leemos que sacaron también 
huesos de Fortis: pero du
do sí̂  esto es legitimo ; pues 
Argaiz, que fue poco escru
puloso , no se atrevió á afir
mar lo que refirió Sandovaí. 

Entre las Reliquias de As-
torga he leído, en papel del 
Doétoral Inclan, que se guar
da un hueso de este Prela
do , teniéndole por antigua 
tradición en opinión de San
to. Gil González le hace 
Monge de Compludo : so
bre lo que no hallamos fun
damento , sino para el Mo
nasterio Ageo, y el de S.Pe
dro de Montes, en que flo
reció su Maestro. 

S A L O M O N . 

Desde el 931. al de 9^1, cm 
foca diferencia. 

45 Por muerte de Fortis 
ocupó la Sede de Astorga un 
condiscípulo suyo llamado 
Salomón^ que a S. Genadio le 
nombra su Maestro y Padre 
en Jesu-Christo , y él mismo 
declara haver sido eleóto en 
lugar de Fortis, por su muer
te : según lo qual no pode
mos aprobar lo que algunos 
escriben, deque entró en la 
Dignidad por renuncia de 
Fortis 5 pues él mismo refie
re lo contrario en la jEscrí-
tura algunas veces mencio
nada. „ D. Fortis ( dice ) co-
3, menzó la obra ; pero an-
3, tes que la pudiese acabar 
3j mmio. Entonces yo el so

bre-
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bredlcho Salomón índig- fcrído año , pues oor Julio 

? no fui eledo en su lugar confirmó como ^Obispo la 
y Obispo de Astorga , por mencionada Escritura : Salo-
" nuestro Principe D. Ka- mon Episcopus Conf. 
?' miio.tc Es la data del año 44 De aquí resulta tam-

en q-ue reynaba D. Ra- bien que no debe colocarse 
miro II. y el ver que este le inmediato a Fortis el Obispo 
elisio, nos mueve a poner- Novidio , que Gil González, 
le Obispo en el año de pjr. y Papebroqmo (en la vida 
en que D. Ramiro empezó de S, Genadio n. 22. ) ponen 
a reynar después de sacar sucesor de Fortis 5 pues Sa-
los ojos a su hermano D. lomon confiesa haver sido 
Alfonso IV. lo que junto con consagrado en su lugar : 10 
ver vivo a Fortis en el 929. que excluye a Novídio por 
nos obligó a señalar su muer- ahora : y después trataremos 
te en el siguiente P30. pues del motivo de haverle in-
asi sale bien el tiempo por troducido aquí, donde no lo 
titulo del Rey que nombró permite la declaración del 
al sucesor , y porque este Obispo Salomón, ni su chro-
suena ya Obispo en 26. de nologia ; pues el año ,954. 
Julio de p^i. confirmando en que supone a Novidio, 
una Escritura , otorgada en está preocupado por otro, 
VIL Cal. Auguft. TLra discurren- que empieza tres años antes, 
te DCCCCLXIX. (año PJi .) y prosigue algunos después, 
primo anno regni sui Ranimiri como irémos diciendo del 
Principls in Legione ^ & Comité presente. 
Ferdinando Gundisalvez in Cas- 45 Colocado Salomón en 
tella & Alaha, según propo- la Dignidad de Fortis , no 
ne Argaiz Tom. 3. de la So- quiso abandonar la obra del 
ledad laureada , pag. 527. Monasterio , empezada por 
Dicese aqui año primero del el antecesor , sino continuar 
Rey D.Ramiro el de P31. lo lo que havia aprobado su 
que corresponde con lo di- Maestro. Para esto convocó 
cho enel Tom. 14. pag.43^ los Abades y Monges del 
y haviendo sido este Rey el territorio: pero no juzgaron 
que nombró Obispo a Salo- conveniente el sitio , y resol-
mon^no yodemos apartar su vieron fabricar el Monaste-
elección del principio del re- rio en parte menos indom-

K 4 mo-
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moda , aunque cercana , y 
asi lo praAicó el Obispo, 
como queda apuntado § y lo 
testifica su Escritura del 
Apéndice. De aquí consta, 
que el Monasterio llamado 
Santiago de Peñaha no es el 
que S. Genadio dedicó a San
tiago , ni el que empezó 
Fortis , sino otro inmediato 
ai del Santo , donde perse
veran las reliquias de S. Ge
nadio. Esta fabrica se halla
ba concluida en Febrero del 
P37. ( seis añor después de 
aquel en que empieza la me
moria de Salomón ) en cu
yo mes y año puso alli mu
chos Monges , y dotó el 
Monasterio , concediéndole 
un lugar é Iglesia del Obis
pado , llamado Santa Coloniâ  
porque sin congrua susten
tación no pueden los ánimos 
vivir abstraídos de solicitu
des terrenas, y emplearse en 
firme contemplación de lo 
eterno. Para asegurar la do
tación sacó consentimiento 
del Rey D. Ramiro , y con
firmación de los Clérigos de 
la Cathedral.Confírman tam
bién después de Salomón, 
Novidio Obispo , Fortis Obis
po, Odoario Obispo, y Tod-
mundo Obispo , los qualcs no 
declaran su Iglesia , ni pue
den decirse Astiuiccnses, en 

virtud de confirmar juntos 
con Salomón como aduaU 
mente Obispos: y el Fortis 
que conocemos en Astorga, 
havia muerto antes de ser 
Obispo Salomón. El Novi
dio A sturicense, floreció casi 
cien años antes. El Odoario 
fue después de Salomón : y 
por tanto no pudo firmar la 
Escritura original en el sitio 
en que esta su firma , sino 
después de todos los confir
mantes, como quien solo fue 
Obispo después de otorgada 
la Escritura : al modo que 
la de S. Pedro de Montes 
del año 8p8. tiene las.firmas 
de Obispos siguientes, des
pués de acabar los primeros. 
Pero aqui no es asi , sino 
dentro de la Escritura , co
mo Prelados vivos al tiem
po de otorgarla en el año de 
ptf. y esto no pudo conve
nir a quatro Obispos de As-
torga demás de Salomón. 
Tampoco es fácil averiguar 
sus Iglesias : pues al acabar 
las firmas de los Clérigos de 
Astorga , empiezan las de 
otros Obispos , el de Ovie
do, el de Zamora, Iria, Du-
mio, León, Tuy, Viseo , Se
villa , Coímbra, y otros tres 
que no expresan el titulo. 
Este copioso numero casi no 
deja lugar para otros cinco. 

Ye-
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Yepes en el Tom. 5. %\Á escrupuloso , introdujo su 
2J J, apunta que algunos nombre donde no debía. Lo 
Abades tenían titulo de Obis- mismo hizo con otros con-
pos: y si aquello ̂ sc probara firmantes posteriores. Vean-
en este año de ^37. pudiera se ambas Escrituras en el 
dar salida para los quatro Apéndice, 
arriba referidos : mas la Es- 4^ La memoria del Obis-
critura añade nueva difícul- po Salomón ha quedado re
tad , colocando otro Obispo petida en varias Escrituras, 
Notario Asturicense antes de fuera de las ya mención-;-
la firma del Rey , en ulti- das, pues en el año de ̂ 5 2. 
mo lugar de los confirma- confirmó un Privilegio dado 
dores originales : y este no por el Rey D. Ramiro 11. a 
pudo firmar quando Salomón Santiago , de que trata San-
©torgó la Escritura. Por tan- doval en los cinco Obispos 
to se convence que las Es- pag. 267. Salomón Astoricensis 
crituras , como están en los Ep . En el ^33, dió al Mo-
Tumbos, no corresponden á nasterio de Compludo la 
los originales puntualmente, Iglesia de S. Estevan , con 
y que en casos de duda, nos sus tierras , viñas , prados, 
fatigamos sin fruto , míen- lagunas, pastos , arboles, y 
tras no se vean los origina- demás pertenencias, de que 
les. Asi se ve en la Escritu- persevera Escritura en el 
ra de S. Genadio del 910. Tumbo negro num. 280. En 
que entre los testigos de el año de 936. confirmó la 
aquel año ofrece el Tumbo del hermano de S.Rosendo, 
a Vortis Obispo , y Salomón que Yepes estampó en su 
Obispo: de lo que se oca- Tom. 5. fol. 427. En el si-
siono creer, que Fortis re- guíente ^37. otra del Rey D. 
minció,y le sucedió Salomón, Ramiro en favor del Monas-
viviendo los tres Obispos en terio de S. Andrés, en la V i -
aquel año: lo que consta ser lia de Omiola , que en el 
falso; pues Salomón no pu- Tumbo negro de Astorga es 
do confirmar sino al pie, ó la Escritura 21. En el ¿ é h 
escalda de] original , como confirmó la mencionada por 
qmen no era Obispo, quan- el mismo Autor en el Tom. 
do ya estaba hecha la Escri- 3. fol. 221. y en el mis
tura. Pero el copiante, poco mo año ^38. le hizo Mon

tano 
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taño Presbytero una dona
ción de la mitad de su he
rencia en el lugar de Co-
rullon , como expresa la Es
critura 500. del Tumbo ne
gro. La del num. 130. le po
ne confirmando en el ^ 4 0 . la 
donación que D. Ramiro II. 
hizo a Santiago de Penalva 
de la Iglesia de S. Martin de 
la Congosta. En el mismo 
año de ^40. confirmó la ale
gada por Yepes en el Tom. 
6. fol. 66. b. y expresa la Es
critura 144. del Tumbo, que 
entonces presidia Salomón 
en Astorga. En el siguiente 
confirmó el Privilegio de S. 
Martin de Castañera, Salomón 
Jsturiens'is Epis. conf. publica
do en Yepes Tom. 5. Escri
tura 15. Del año P 4 2 . es la 
firma de la donación de S. 
Rosendo a Celanova : Salo
món Cathedrje Astoricensis áu-
catum ferens: pues en aquel 
año pone Morales la dona
ción ( Era ^ 8 0 . ) aunque en 
Yepes (Tom.5. Escrit.i.) fal-
ta^el numero de la L. y el 
mismo año corresponde al • 
décimo del Rey D. Ramiro 
(que alli se expresa ) pues 
empezó en el ^3 r. y el déci
mo corría todavía por Se
tiembre del ^ 4 2 . en que se 
hizo la donación. 

47 En el <?43. dice la-

Escritura 1^5. del Tumbo 
negro \ que presidia en As-
torga Salomón. Lo mismo la 
199. y corista que vivía en 
la Sede en el año .945. según 
muchas Escrituras de Astor
ga: la i d í i . la 290. la del 2^5?. 
y sobre rodóla 278 . nos re
fiere que el Rey D. Ramiro 
11. con consejo del Obispo 
Salomón , juntó un Conci
lio de los Abades , Presbí
teros, y Diáconos, que habi
taban bajo la dirección del 
dicho Obispo , y se tuvo en 
1. de Setiembre del ^ 4 ^ . jun-
,to al Monte Irago , en pre
sencia del Rey , tratando con 
inspiración divina de la san
ta Religión, y común utili
dad de la Santa Iglesia con 
la debida atención , como 
verás en el Apéndice. Pro
sigue su memoria en el P47. 
confirmando la donación que 
el Rey D. Ramiro hizo al 
Monasterio de S. Andrés de 
la Villa de Orniola, tomada 
a Bermudo Gaton : la qual 
Escritura es la 512 . del Tum
bo negro. 

48 Argaiz descubre por 
algunas Escrituras , que vi
vió Salomón hasta el año de 
9 5 1 . y corrige bien sobre' 
este año ( y en algunos otros) 
lo estampado por Yepes,' 
que pone a Salomón en el 

añ» 
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año de P23. ( en que hovera 
Obispo ) y Argaiz añadiea-
ao al X. la virguia que le 
hace 40. saca bien _ el año 

Por q116 ™ra í1 Ia 
data de la Escritura : mas pa
ra el Obispo Salomón no es 
conducente , por no firmar 
allí sino nombrarse en ma
teria que consultó con él an
tes de aquel año : y por tan
to sabemos que dió consejo 
para que los Monges de A l 
tana se viniesen al Monas
terio de SÍ- Martin de Cas
tañeda (que es lo alli enun
ciado ) pero no prueba que 
ha vía Salomón en el ,955.111 
en el 923. (á solo los quales 
puede aplicarse la data ) pues 
en ninguno de ellos era Obis
po. Acaba su memoria en el 
ano ^51. ó principios del 
siguiente , en que al fin em
pieza a sonar el nombre del 
sucesor ; y de este modo 
¿esfrutó la Sede por veinte 
años. 

O D O A R I O . 

- "Desde el ^52. al de 962, 
• "J "'• .3310D Jb 'lEq 
^ 49 El nombre de este 
Prelado se halla escrito en 
varias Escrituras de años 
precedentes, pudiendo oca
sionar confusión, para quien 
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r io repare en las circunstan
cias de que tales firmas son 
confirmaciones de cosas otor
gadas por -otros, pues a ve
ces firman una Escritura tres 
ó quatro Obispos de una 
Iglesia , como sucede en la 
de S. Pedro de Montes del 
año donde leemos tres 
Prelados con expresión de 
esta Iglesia, y el nombre del 
presente , sin que viviese en
tonces mas que Ranulfo. El 
Catalogo de los que se au
torizan por otros documen
tos , da luz para no tropezar 
en tales sombras : y en lo 
que mira al presente, halla
mos una Escritura del 952. 
a 5. de Diciembre , en que 
empieza a oírse la Dignidad 
con nombre de Odoardo 
(que comunmente se escribe 
Odoario ) como consta por 
el Tom. 5, de Yepes, Escri
tura 14. No expresa alli la 
Sede: pero otras inmediatas 
muestran ser la presente; 
porque el Tumbo negro de 
Astorga en la Escritura 497. 
dice, era Obispo Odoario en 
i.de Abril del 9^6. La Es
critura 2E8. le expresa en el 
año 959. A l siguiente le hi
zo una donación el Presbí
tero Mauregatô  por haverle 
apartado del pleyto que le 
puso Godesteo 3 y demás de 

esto 
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esto por haverle donado una 
piel. Mauregato dió ai Obis
po Odoario la heredad que 
e pertenecía en Valleteodis-

clo , terrirorio del Bierzo': 
fecha en ultimo de Julio de 
la Era ppft. año de póo. y 
es la Escritura 529. del Tum
bo: donde precede otra del 
mismo año en el num. 145. 
Por la 417. vemos que el 
mismo Obispo dió el Mo
nasterio de S. Pedro y S. Pa
blo de Castaniaría a Tende-
mundo Confesor , y Pedro 
Diácono, con todas sus he
redades , según y como le 
havía tenido Atílano Abad: 
fecha en ultimo de Setiem
bre de la Era referida , año 
de póo. Sandoval en el Mo
nasterio de Sahagun cita dos 
Escrituras del póo. y p6i. 
confirmadas por Odoario 
Obispo Asturicense , fol. 49. 
b. Otras Escrituras hay del 
mismo año y Prelado en los 
num. 297. y sig. del Tumbo 
negro de Astorga. Por la 
471. vemos que vivía en el 
P62. pues en 12. de Febrero 
de la Era mPp compró en 
sesenta sueldos una heredad 
en el lugar de Vega de Or-
bigo, cerca de la Iglesia de 
S. Mamed. 

50 Esta es la ultima me
moria de Odoario i y se han 

T r a t . ^ ó . Cap.6. 

alegado con individualidad 
para <pe no se ponga duda 
en que fue Obispo de As-
torga por el tiempo referí-. 
do'i en que ocurre grave dí-
fícultad con motivo de un 
Prelado llamado Tend-;mundo 
o Teódemundo , a quieii en 
el año de p^é. concedió el 
Rey D. Ordoño [el Malo] el 
gobierno d̂b Robledo , Tri-
Bes, Caldelas , y Quiroga, 
según las obtuvo el Obispo 
D. Fortis; de suerte , que 
todos los Monges de aquel 
distrito obedezcan sus orde
nes, como verás en la Escri
tura del Apehdice. Otra hay 
en el num. 355. de 7.de Mar
zo del p 5 4. año tercero del 
Rey D. Ordoño IIL firmada 
de los Obispos Teódemun
do y Odoario, sin expresar 
las Sedes : y si Teódemundo 
lo era entonces de Astorga, 
tenemos dos Obispos a un 
tiempo. No ha faltado quien 
tire á cortar el nudo , di
ciendo que Odoario renun
ció , ó tomó por Coadjutor 
á Teódemundo. La dificul
tad es tal, que puede discul
par el corte. Mas parece di
fícil autorizar la renuncia ds 
Odoario , quando le vemos 
egercitar su jurísdicion total 
en decisión de pleytos, com
pras, ventas, y cesiones, deí 

mis-
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mismo modo que el Prelado 
mas firme en el gobierno. 
Yo temo que ieodenmndo 
es el Obispo de Salamanca, 
que descubre aquel título en 
el pdo. y acaso en las tur
baciones del Rey D. Ordoño 
el Malo siguió su partido, 

obtuvo para su sustento 
as quatro Villas referidas; y 
en esta suposición no puede 
colocarse en el Catalogo de 
Astorga. 

51 Otro nudo mas ciego 
es que en lósanos de p52.5»5ó", 
se dice Obispo de Astorga 
D. Gonzalo en las Escritu
ras ^21. y 6 i p . Era 990, ^ 
9<?4. dando valor al rasgo 
de la X. que tienen las Es
crituras , y no despreciando- Obispo Notario , confirmando 
le como Yepes , que en el la de S.Pedro de Montes en 
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¡nos mencionado a Odoario. 
Este nudo le desatara quien 
pudiere. Yo lo hallo muy di-
ricíl, mientras no se consul
ten los originales. Lo cierto 
es, que D. Gonzalo tiene 
firmes memorias en los años 
siguientes a las de Odoario 
( como se vá a decir ) y esta 
inmediación , ü otro recurso 
que ignoramos , causaría las 
confusiones insinuadas. 

DEL OBISPO NOTARIO. 

En el ana de 960. j 9 6 $ . 

52. Pero se añade otra 
dificultad por varias Escri
turas donde hay nombre del 

Tom. 4. fol. 273. leyó Era 
í?<?4. (que es año de 9^6.~) 
en el qual ni era Rey el D. 
Ordoño que la Escritura ex-

Sandoval fol. 22. la aqui pu
blicada en el Apéndice del 
año 937- J dos en el Tum
bo negro num. 417. y 581. 

presa, ni Obispo de Astor- que son de los años 960. y 
,ga D. Gonzalo, sino Fortis. 963- por Febrero. Argaiz 
Débese pues considerar 40. hablando de Novidio ( mal 
la X. con el rasgo , forman- colocado en el 967. por las 
do la Era 99^. año 5?5*5. en equivocaciones arriba men-
que reynaba D. Ordoño el clonadas ) dice, que el No-
Malo. En aquel año , y en tario ha de leerse Novidio -
los quatro antecedentes [^52] a 
nos ponen las Escrituras 
mencionadas como Obispo 
de Astorga a D. Gonzalo.. 
En «stos mismos años halla-

y esto va sobre falso fun
damento de poner a. Novi
dio fuera de su tiempo. Sí 
el Notario ha de corregirse, 
substituiré á Odoario. Si es 

voz 
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voz de originales, le pond.rc-
mos immediato a Odoario: 
pues asi corresponde a los 
años de póo. y 9 6 3 . pero es
to tiene contra si las me
morias citadas de D.Gonza
lo , que si se prueban erra
das , empezará después del 
963. 

GONZALO. 
Vespues del 963. basta el 99!' 

55 Qiiando acaban las 
memorias de Odoario y de 
Notario ( ó antes según lo 
prevenido) empiezan las de 
Gonzalo. La Escritura 1^7. 
le nombra en el año Át 963. 
Sí acaso tiene yerro , recur
rí rémos al año de 967. en 
que no ocurre contradícion, 
y le menciona la Escritura 
201. que es de una dona
ción hecha al Monasterio de 
S. Christoval de Astorga: y 
desde aquí prosigue su me
moria en el 969. (Escritura 
343.) y en el ^70. y 73. en 
las Escrituras 1.9 .̂ y en la 
2 p i . cjue es donación al Mo
nasterio de Santa Cruz en el 
Bícrzo.. Del año 975. hay 
otra hecha , al de S. Adrían, 
num. 5 2'1. diciendo presidir 
en Astorga D. Gonzalo : co
mo también refiere dos años 
después ̂ 77.) la Escnt.20o, 

54 En el año 97 .̂ cum
plió la ultima voluntad del 
Abad 'Juan, y de Míron , los 
quales parece le dejaron por 
su Testamentario ; pues por 
ellos donó al Monasterio de 
S. Christoval unas heredades, 
que fueron de los expresa
dos, según consta por la Es
critura 202. Otras hay desde 
este año 97Z. ú 9 9 2 . en las» 
quales va constando que pre
sidia D. Gonzalo en Astor
ga : y entonces hizo por sí 
dos donaciones : una al Mo
nasterio de S. Pedro de Za-
mudía , dándole la Villa de 
Justel, que ha vía comprado 
el mismo Obispo : fecha en 
1. de Enero de la Era MXXX. 
Cque es el año .95? 2. puesta 
en el num. "y 63. ). Otra a S. 
Diólinío de la heredad que 
tenia en el Bierzo , en el si
tio llamado Oza , 3 S. Cle
mente , fecha en 25. de Ene
ro del mismo año, cuya Es
critura es la 47. Estas do
naciones parecen hechas por 
el Obispo, hallándose cer
cano a ta muerte : pues aca
ba inmediatamente su me
moria, y empieza la del su
cesor D. Gimeno en Marzo 
del mismo año 9,92. proban
do estos" documentos con
testes, que presidió en Astor
ga por espacio de diez años: 

quan-
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oiispdo Gil González refiere r.ño , sino después del ^82. 
ĉomo acostumbra) solo uno y asi no puede reducirse el 

(¿c p 6 6 . ) l-o mas es, cLuc ]>OL~ 'Obispo Ariano^ en virtud 
rece haver hecho dos Gon- de aquella copia, al 575. ni 
zaios de uno , interponiendo tampoco se puede hacer jui-
entre los dos al Obispo Jria- ció de su tiempo, sin ver el 
fio , que dice vivía por ios 
años ^75. y al GonzaloÍI. le 
pone en el ^Sj. siendo asi, 
que por lo referido consta 
hallarse ocupados estos años 
por D. Gonzalo , con Escri
turas autorizadas de su nom
bre en los mismos en que 
Gil González pone a Ariano 
en el ^75. y a Gonzalo II. 

original, para conocer si la 
firma de tal Obispo es del 
dia de la data, ó confirma
ción posterior, en caso que 
exprese la Sede Asturicense. 
En todo caso un documento 
solo , y , vicioso en la "data, 
no basta para cortar la serie 
de D. Gonzalo , que suena 
Obispo en el mismo año de 

en el ^83- pues por la del la firma de Ariano, y antes 
ñum. 521. (que es del año y después va continuando 
^75. ) consta que reynaba hasta el pp2 . en cuyo prin-
Ramiro [ el III. J y que era cipio íálleció, si no hay yer-
Obispo D. Gonzalo : lo qual 10 en las datas : pues ía Es-
concuerda con los años del critura de Carracedo ( de 
Rey, y del Obispo. La del que habla Lobera fol. 115. 
num. 102. que es del ,985. y publico'entcra Ycpes tom. 
refiere ser Obispo Gonzalo : 
y asi no queda entrada para 
otro. 

| j , El motivo de intro
ducir Gil González a Aria-
no fue ( aunque no lo expre
sa ) la Escritura 418/ del 
Tumbo negro , firmada por 
el Obispo Ariano, Era MXni. oajo y la paciencia, t i re-
que es el año ^75. Pero hay curso de Coadjutores, y de 
yerro en la data , por fir- renuncias, solo puede prac-
TTarcliRíT D. Bermudo [el ticarse quando hay pruebas, 

J y la Reyna Doña Elvi- como sucede en S. Gcnadio. 
ra 5 que no reynaban en tal Lo demás es uo efugio vo-

5. fol. 449. ) está firmada 
por Gimeno Asturicense en 
el año de <?po. Era MXXVIII. 
y si fue asi, alcanza menos 
tiempo D. Gonzalo. La de
cisión de estos documentos 
pende de los originales, sin 
cuya vista es perder el tra
bajo y la paciencia. El 
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luntar ío , ocasionadô  de da
tas mal copiadas , ó nom
bres mal leídos : pues como 
antiguamente solían escribir 
el nombre por sola la pri
mera letra , puede uno leer 
Genadío donde otro Gonza
lo , ó Godesteo, por conve
nir en la G. sí esta no se 
forma bien , puede parecer 
S. y asi turbar los nombres. 
El que mas ahonde en la 
materia , hallara mas encuen
tros : y si por cada uno han 
de multiplicarse los Prela
dos , no havra ninguno f ó 
será muy raro) á quien los 
del efugio referido no seña
len Coadjutor , ó renuncia y 
loque es cosa ridicula. 

56 A uno de los años 
arriba referidos debemos 
aplicar la asistencia de D. 
Gonzalo al Concilio en que 
se confirmóla extinción del 
Obispado de Simancas- , y 
volvieron 3 Astorga sus l i -
Diites antiguos: pues expre
samente vemos confirmada 
por él la Escritura donde 
persevera la noticia : In Chris-
ii auxilio Guiidisalvus Astori-
censis Sedis Efiscopus conf. co
mo veras en el Apéndice. 
El año está errado en el 
Tumbo 5 pues dice Era 5172, 
y solo tomándola por año 
pueden Yedíicarsc los Con-

Cap.6, 
fírmadores , que son proprios 
del Reynado de D. Ramiro 
Hl, no del II. como ya pre-. 
vino ArgaizTom.j. pag.^jr. 
pues en el año de 4. (cor
respondiente á ia Era 972 . ) 
no era Obispo de Astorga 
D. Gonzalo , sino Salomón 
(lo mismo en otros Confir
madores ) y asi consta haver 
yerro: en cuya suposición 
debemos recurrir al tiempo 
de D. Ramiro IIL autorizan-
dolo con la firma de la Tia 
del Rey Doña Elvira, Monja, 
la qual es propria del Reyna
do de D. Ramiro IIL desde 
el 96']. al 902. en cuyo es
pacio media el año 9 7 2 . ex
presado en la Escritura. Aca
so en el original havia Era 
MX. año de 971. y el Copiaiv 
te, omitiendo la expresión 
del año , juntó la Era con 
el numero de este. Esto me 
parece mejor, qué el recur
so común en'algunos de to
mar Eré por año. Yo no ha
llo egempláres de tal cosa. 
Su principio provino de ig
norar que la X. con rasgo 
vale XL. y como de los 3̂ . 
de la Era á los 4 0 . va pocoj 
no les salía mal aquel 
curso. Yo que nunca le uso, 
tengo por mejor confesar el 
yerro de la citada copia, y 
no extraher a D. Gonzalo 

del 
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del tiempo en que tantas 
Escrituras le aseguran. Asi 
lo tenia escrito , quando lie-
eró a mis manos nueva razón 
§e la tal Escritura, en que 
veo la Era XIL post millesma^ 
que es el año P74. en que 

servada en el n. ffyil Con
firmase por una donación del 
mismo año al Monasterio de 
S. Andrés de Argutorio, en 
19, de Noviembre, siendo 
Obispo D. Gimeno, como 
testirica la Escritura 301. Ya 

todo sale bien : y logramos digimos que en el 990. hay 
nuevo convencimiento de firma de este Obispo: pero 
carecer de fundamento el como entonces se; halla el 
recurso de tomar año por antecesor confirmando , ño 
Era , y que no deciden las sabemos en qual de las Es
copias de los Tumbos quan- crituras esté el yerro, 
do hay alguna duda. Cons- 58 En 12. de Jvlayo^del 
ta la decisión de esta fecha 
por la misma Escritura , re
conocida y colocada en el 
mxm.161. del Registro de las 
Realeŝ  cajón 1. n.2. 

G I M E N O I. 

Desde el 991. al de 1000. 

57 Desde el año 991. 
empieza la memoria cons-

994. concedió a Doña Pal
maria y sus compañeras el 
Monasterio de S. Julián y 
Basilisa del lugar de Vimc 
en Sanabria, para que le ha
bitasen , por haver salido del 
de Mocelemes (no sé por que 
temor) según refiere la Es
critura 585. otorgada en 
aquel dia y año. Dos des
pués testifican las 5^4. y 

que era Obispo de As-
tante de D. Gimeno por una torga D. Gimeno, y Rey de 
donación que le hizo Gui- León D. Bermudo [el Go-
varia de la heredad que te- toso] año de 996. en 1. de 
nía en Verdenosa , sobre el Setiembre. En el de 997. le 
arroyo Aria: y el Obispo le donó el Rey D. Bermudo, 
recompensó con un buen ca- con su muger Doña Elvira, 
bailo , y ofreciendo mante- la Villa de Toreno , por los 
nerle y vestirle mientras vi- buenos servicios que les ha-
viese, y que si muriese an- vía hecho , demás de los 
tes que D. Gimeno , haría quales añaden, que regaló al 
Dien por su alma: fecha en Rey un Podenco, un Galgo, 

T m x V l 992' 7 COn' 1 im Azor mu7 buenos ' y-
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a la Reyna una Navizella, 
según expresa la Escritura 
iqé'i entre las Reales. Prosi
gue su memoria en los años 
de pp. y de IOOO. según el 
Tumbo negro , Hfiét. 5^7-,/ 
146. y según esto presidió 
nueve años D. Gimeno en 
esta Sede. 

5^ Pero aqui ocurre la 
dificultad de hallarse el nom
bre de Don Piro Obispo en el 
año de ppü. viviendo el Rey 
D. Bermudo II. y Doña El
vira (su muger 2. }. La cir
cunstancia de este Rey no 
permite recurrir al siglo si
guiente , en solo el qual nos 
consta Obispo llamado Sam-
piro. Y aunque pretendamos 
oistinguir las personas pol
los nombres , no sé como 
admitir a D. Piro en el ppü* 
quando antes y después cons
ta presidia en Astorga D. 
Gimeno. Otra dificultad es, 
que la Escritura 418. nom
bra a Ariano como Obispo 
de Astorga en la Era MXÍII. 
la qual no corresponde al 
Rey D. Bermudo, y Reyna 
D oña Elvira ( que la firman) 
ni tampoco la Era MXLIII. 
(añadiendo al X. el rasgo que 
le haga 40.) Estos solo rey-
naron desde cerca de la Era 
MXXX. (año de ppi.) hasta 
la MXXXVII. (añode pp9.) 

Trat .^6. Cap.6. 
en cuyo espacio hallamos a 
D. Gimeno. La vista de los 
originales es el único medio 
para disolver, ó discurrir con 
solidez en tales dudas : pues 
la experiencia enseña el tiem
po que se pierde en contar 
sobre copias quando hay di
ficultades. 

60 A este D. Gimeno 
debe contraherse la especie 
referida por el Obispo de 
Oviedo D. Pelayo , de que 
el Rey D. Bermudo , el Go
toso , persiguiendo y encar-, 
celando al Obispo de Ovie
do Gudesteo, encomendó su 
Iglesia en el ínterin al Obis
po de Astorga D. Gimeno: 
y después que fue preciso li
bertar .a Gudesteo, dice que 
dió el Rey este orden a D. 
Gimeno. El suceso le aplica 
Gil González al sucesor de 
Godesteo de Astorga , que 
vivía-en el 1001. sin repa
rar en que D. Bermudo 11. 
murió antes del 1001. y por 
tanto repugna aplicar suce
so de este Rey a Obispo que 
vivió después del Godesteo 
de Astorga. Debe pues con
traherse la especie del men
cionado D. Pelayo al Obispo 
presente, no a Gimeno II. 

GO-
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GODESTEO. 

yhia en el IOOI. 

¿i Aquí nos corta el pa
so la mencíoti de un Obispo, 
llamado Godesteo k I quien 
nombra ia Escritura 544. 
otorgada en 6. de Setiem
bre del año 1001. refírien-
donos, que tuvo por Vicario 
al Presbítero FagHdo , el qual 
no cumplió con su deber; 
pues moviéndose por aquel 
tiempo varios enemigos de 
Dios , del Rey, y del Rey-
no , le mandó el Obispo, 
que levantase gente por to
da su Diócesi, para reprimir 
la turbación. El Vicario no 
obedeció al Prelado , por lo 
que éste le puso en prisión : 
y para librarse Faglldo del 
castigo merecido, hizo do
nación al Obispo é Iglesia 
de toda la heredad que tenia 
en el Valle donde está la 
Iglesia de Santa Colomba, 
tierras, viñas, casas, y mue
bles de ellas, con todas sus 
pertenencias. De sueste que 
según este documento es 
preciso colocar a Godesteo 
en la Era MXXXVIIII. de su 
data , que es el año 1001. 
Pero acaba su memorIa,quan-
ao empieza, pues no hay mas. 

D I E G O . 

62 Otro Prelado ocurre 
en el 1002. llamado Diego 
en la Escritura 408. que es 
donación del Presbítero Fio-
ridio a la Santa Iglesia de As-
torga , y su Obispo D. Die
go , de las Iglesias que tenia, 
una en Nazar, territorio de 
Cabrera, con titulo de Santa 
Eulalia ; y otra en el lugar 
de Cunas: cuya data se ane
ja á la Era Mx^.que por el 
rasgo de la X. es 1040. (año 
de 1002.) y dice reynaba D. 
Alfonso [ el V. ] lo que no sé 
si es parte de la Escritura, 
ó nota del compendiador. Si 
es clausula original , debe 
colocarse el Obispo D. Die
go en el 1002. proprlo del 
Key D. Alfonso V. Pero pue
de recelarse yerro, en virtud 
de las circunstancias : pues' 
como d Obispo precedente 
no vivió mas que un año, lo 
mismo sucede en éste : y es 
cosa Irregular faltar dos Obis
pos en dos años. Esto por si 
solo no convence : pero hay 
otra circunstancia de que k 
Escritura precedente tiene los 
mismos nombres del Obispo 
D. Diego, y del Presbítero 
Floridio , juntamente con 
mención de unos mismos ble-

L 2 nesA 
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nes, ó Iglesia de Santa Eulalia 
en el lugar de Nazar : lo que 
prueba ser las dos Escrituras 
de unas mismas personas : y 
como la primera es de la Era 
MXCV. año de 1057. rey-
nando D. Fernando h resul
ta ser del mismo tiempo la 
segunda. Y en esta confor
midad concuerdan las per
sonas con el tiempo : pues 
de D. Diego sabemos presi
dia en Astorga desde el 1050, 
por los diez años siguientes, 
en cuyo espacio hallamos al 
Presbítero Floridio dispo
niendo de los mismos bie
nes : y asi cesa la irregulari
dad de introducir tres Obis
pos en tres años 5 porque en 
el 1003. hallamos al siguien
te. Sin embargo lo apunta
mos aquí, por ser su sitio, 
si la Escritura no tiene yer
ro en el nombre del Obis
po , en el del Rey , ó en la 
data. 

GIMENO 11. 

Vivia en el 1003. y 1025. 

63 DIgimos que nos cor
taba el paso Godesteo, por
que a no atravesarse su men
ción en el 1001. continuâ  
ramos la Chronoíogia de 
GImeno en la entrada del si
glo XI. por hallarse mencio-

Trat. 56. Cap. 6. 
nado en el 1003. Pero me
diando entre estos años otro 
Obispo , debemos distinguir 
las personas del nombre de 
GImeno , haciendo á este 
segundo ; pues se añade la 
notable perseverancia en la 
Sede, donde le hallamos aho
ra por espacio de unos 24. 
años. En el 1003. le nombra 
una donación hecha al Mo
nasterio de S. Salvador de 
Astorga por Gaudio Lazariz 
y su muger Quiso (num. 204) 
Lo mismo en el 1005. la del 
num. 5.93. Otra del 1005. le 
expresa en donación hecha 
al Monasterio de S. Salvador 
en Castro Ferrol , corriente 
del Río Tera , en que era 
Abadesa Benedida ( «. 580.) 
Este es el Obispo que en el 
Tom. 5. de Yepes fol. 429. se 
dice : Hermenm Asturkmis^ 
por Gemenus : y el año de 
aquella Escritura es el 1007. 
Era 1045. ( errada allí po
niendo X. por XL.). En esta 
conformidad prosiguen las 
Escrituras del año 1007. 5». 
y desde el 11. sucesivamen
te hasta el 26. sin faltar mas 
que en el 1024. en que no 
ocurrió suceso. Por ellas sa
bemos que en el año de 1014. 
donó varias heredades a las 
Religiosas del Monasterio de 
S. Diótinio, uDÍdo con Doña 

Go-
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Godina, Religiosa (mtmM$.% 
Esta Godifia, ó Gaudína, era 
hermana del Obispo, según 
la Escritura 548. en que cons
ta haver hecho el Prelado 
donación de sus bienes ̂ (que 
eran muchos) a la Iglesia de 
Astorga , Canónigos , y 
Obispo , en el año 1015. por 
bien de su alma, y de Gau-
dina su hermana. Allí mis
mo nombra una prima her
mana suya, llamada Flámula^ 
cuya fue Una de las hereda
des que refiere en la dona-
clon. Demás de las casas, 
viñas, y tierras , dio a la San
ta Iglesia varios omenages y 
ornamentos para el Altar, 
firmando la donación en 15. 
de Febrero de la Era MLIÍÍ. 
que es el año 1015. A este 
atribuyo la donación que 
existe en el num* 152. hecha 
por el Obispo D. Gimeno a 
Vizoso, su esclavo, de una 
hacienda junto al Rio Oza, 
en el Bierzo , cerca del l u 
gar de Castrillo, la qual fue 
de Julián, que por sus erro
res , maldades, adulterio , y 
muertê  de dos hijas , perdió 
la hacienda : y después de 
los dias de Vizoso , la man
dó el Obispo D. Gimeno al 
Apóstol Santiago. La fecha 
dice en mi copia Era MCI. 
Sue es el año 1063* en que 

T m . X V í , 
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ciertamente hay ̂ erro; por
que sin duda presidia enton
ces en Astorga el Santo D. 
Ordoño. Y asi por MCI. leo 
MLI. que es el año 1015. 
en que vivía el presente D. 
Gimeno. 

¿4 En el 101S. le nom
bra la Escritura 37^. que es 
del 24. de Abril. Pero desde 
aquí no hay firmeza en los 
nombres de los Obispos por 
los años Inmediatos, ponien
do unas Eseiituras a unos, y 
otras á otros. Lo mas vero
símil parece colocar a D.Gi-
meno hasta cerca del 26, 
pues a principio del siguien
te vemos presidiendo á D. 
Arias. Sobrevino a D. Gime-
no la enfermedad de que 
murió : y entonces acometió^ 
como Lobo los bienes de la 
Sede un mal hombre, llama
do E d i Raplnadiz (no Ra
piña Diez 5 pues en la Escri
tura 208. leemos el nombre 
de Rapiñado , de quien sale 
el patronímico Raplnadiz) el 
qual en tiempo del Obispo 
D. Gimeno parece goberna
ba y percebia las rentas de 
la Sede : pero en faltando el 
Obispo , se arrojó sobre las 
posesiones el expresado Rapi-
nadiz con lo suyos5que man
do las Escrituras para ase
gurarse mas en el robo. Las 

J5/ ejMWfo \ej>í t£ ^ f i . 
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heredades estaban en Villa-
verde , al Rio Oza , en Viz-
bayo, en S. Lorenzo y Salas 
unas viñas , y otra heredad 
con sus molinos en el Rio 
Tuerto , cerca de Astorga. 
Lo expuesto se refiere en la 
Escritura 545. del Tumbo 
de Astorga, que Iremos men
cionando en lo siguiente , y 
se pone en el Apéndice. 

A R I A S . 

Vivia en el año de 1027. 

5̂ Dos instrumentos ha
llamos en Astorga contestes 
en que D. Arias presidia en 
Astorga en el año de 1027. 
Uno es del num.22. otro del 
120. Este es donación hecha 
al Monasterio de S. Marra 
de Tera en 1. de Febrero: 
aquel un inventarlo de las 
Villas pertenecientes a la 
Santa Iglesia y Dignidad 
Episcopal , hecho de orden 
del Rey D. Alfonso V. en la 
Era 1065. presidiendo Don 
Arias en Astorga : Caihedra-
li ordine funófus Arias Episco-
fus : pero no tiene día de la 
fecha, sino solo la Era. En 
este mismo año hallamos 
mencionado á D. Pedro en 
27. de Junio : según lo qual 
falleció muy presto D.Axias: 

Trat. 5 6. Cap, 6. 
y por tan corto Pontificado 
parece no le tomó en cuen
ta el que en la Escritura 
mencionada del robo señaló 
por sucesor de D. Gimeno 
a D. Pedro Gundulfíz , de 
quien se vá a tratar. 

PEDRO GUNDULFIZ I. 

Vivia en el 1031. y tres 
siguientes. 

66 El primer Obispo que 
hallamos con apellido, es el 
presente , cuyo nombre fue 
Pedro, hijo de Gundulfo, y 
esto es lo que denota Gun-
dulfiz. Este fue natural de 
Galicia: circunstancia digna 
de haverse notado en la Es
critura citada en el 1111111.̂ 4. 
porque el no ser hijo del 
presente Obispado, concur
rió a no tener noticia de 
los bienes proprios de la 
Dignidad, y su estrañeza au
torizó la maldad de la rapi
ña ya expresada en los admi-
nistradores de D. Gonzalo: 
pues quemadas las Escritu
ras , y hallando enagenados 
los bienes, Ignoraba el Obis
po forastero lo que le falta
ba , ni huvo quien le infor
mase , porque el hurto se 
ocultaba entre los que le hi
cieron. Sin embargo , uno 

de 
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áe ellos llamado FlagmoEc- Pedro en 27. de Junio del 
raz C que parece hijo del re- 1027. pero otras nombran a 
ferído Eda Rapinadiz) qui- D. Gímeno en este,y des-
so sanear algo : y haciendo- pues , sin que hallemos Mi
se como amigo del Obispo meza en este espacio : y 
D. Pedro , permutó con él puede recelarse alguna nota-
las heredades arriba referí- ble vacante de la Sede 5 por-
das, por otras en el Valle de que hay Escrituras que por 
Santa María , sin que el Pre- ahora nombran el Obispo 
lado supiese que las poseí- de León D. Servando , sin 
das por Edaz eran suyas, expresar el de Astorga. En 
Asi pasó el fraude algunos esta confusión escogemos lo 
años, hasta que otro Obispo que parece mas autorizablc. 
resarció los daños, como di- Una donación hecha al Mo-
rémos al tratar de D. Die- nasterlo de S. Andrés de Ar-
go. Todo esto es de la Es- gutorio en el año de 1051. 
critura 545. del Tumbo ne- dice rey naba D. Bermudo 
gro : y manifiesta por una [el IIL] y que era Obispo D. 
parte no ser posible aclarar Pedro (««w. 305. ). Otra del 
y . llenar nuestras historias año 1033. expresa el mísm® 
sin desenvolver las Escrltu- Obispo (nunj.206.). Lo mis-
ras : y por otra que D.Pedro mo una del siguiente 1034. 
fue inmediato sucesor de D. (num. 180.): de suerte, que 
Gímeno ; pues por tanto fue estos años parecen propríos 
continuando el fraude come- del Obispo D. Pedro Cun
tido, a causa de ser D. Pe- dulfiz, aunque ( sobre lo pre-
dro forastero, como testifi- venido ) tiene la contradí-
ca la Escritura. Pero la in- clon que se apuntará en el 
mediación significada debe siguiente: y no pasó de aquel 
entenderse sin excluir a D. su Pontificado,porque al otro 
Arias ( en suposición de las año hay memoria constante 
Escrituras alegadas ) porque del sucesor. Su muerte fue 
sus pocos días no merecie- repentina , como expresa la 
ron que le tomasen en cuen- Escritura arriba mencionada 
ta para el hecho. del robo; y añade, que casi 

67 La Escritura 37P. en- a un mismo tiempo murió 
tre tes Particulares de Astor- también de repente el refe-
S^j refiere presidleado a D. rido Flagino Edaz. 

L 4 SAM-
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S A M P I R O . 

Desde el 1035. ai de 1041. 
con foca diferencia. 

6% De este Obispo em
pezamos a hablar en el To
mo 14. pag. 415». refiriendo 
que huvo dos Sampiros : uno 
Abad en el año <?20. otro, 
que sesenta años después so
lo tenia titulo de Presbítero, 
y era Notarlo del Reyno 
desde el año de ppo. en ade
lante. Este parece ser el que 
llegó a ser Obispo de As-
torga (en tiempo de D.Ber-
mudo III.) según prueba la 
subscripción allí alegada: 
Sampirus Preshyterj qui dióíavit 
(fost Astoricensis Sedis Episeo-
fus ) confirmat. Ya digimos, 
que la interpolación no es 
parte de la firma original, 
sino adición del copiante, 
^ue 2 la trasladó al Tumbo, 
o Libro de Becerro: pero 
prueba la identidad entre el 
Presbítero y Obispo referi
do : la qual parece tiene a su 
favor el tiempo, porque des
pués de un didado consta 
el otro, aunque con media
ción de 30. ó 40. años. Tam
bién es de notar la poca 
firmeza que debemos tener 
en las ediciones hechas sin 

esmero : pues Lobera escri
bió asi la firma referida: 
Samphirus. Yepes : Sant-Pjrus[ 
Este omitió el Preshiter. que aquel puso: y aquel escribió 
ditavit ^ donde este dióíavit. 
Ya en el lugar citado habla
mos sobre el nombre. 

ép Aquí toca principal-, 
mente la Dignidad de Obis
po , con el tiempo, y me
morias particulares , de que 
hoy puedo hablar con mas 
informe que antes , por te
ner noticia del Tumbo As-
turicense : aunque esto en 
parte aumenta las perplegi-
dades , mientras no se vean 
las Escrituras originales, por 
lo que se dirá. Su Patria pare
ce fue dentro de esta Diócesi, 
en el Bierzo : porque halla
mos haver sido suya la Villa 
de Serrinas , según consta 
por el Privilegio de D. Ber
mudo II. en el año de ppo. 
que es el didado por el mis
mo Sampiro , y fue dona-
clon al Real Monasterio de 
Carracedo, a quien Sampiro 
dió la expresada Villa con 
todos sus limites , entradas, 
y salidas , para bien de su 
alma, y de sus Padres: Su^ 
ríp&i qux est Villa Sampiri Pres~ 
hyteriy & Ule contulit ipsam Vil* 
lam ad Menasterium de Carras 
cedo 7 pro remedio an'm<e 'éfi 
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.¿f •-parentmn suont-m -, mm sms 
terminis & , limitihs curnTis, 
cum exitu & recessu ah integro. 
Véase Yepes Tom.5. fol.448. 
b. Esta posesión junto a Car-
racedo prueba tener alli la 
hacienda de sus Padres, por 
lo que conjeturamos haver 
sido su patria , y que esto 
cooperase a llegar á la Se
de , como Presbítero de la 
misma Diócesi. 

70 La mención continua
da de Sampiro en quanto 
Obispo de Astorga 3 empie
za en las Escrituras por el 
tiempo en que acaba la de 
D. Pedro, esto es, en el año 
de 1035. en que una dona-
clon hecha a. la Iglesia de 
Lardeira por Osoiio Moniuz, 
dice presidia en Astorga 
Sampiro en 1. de Febrero 
de la Era MLXX1II. que es 
el año de 1035. y se con
firma por otra del año si
guiente , en que el Presbíte
ro Donnei hizo una dona
ción a la Santa Iglesia de 
Astorga, Canónigos, y Obis-

Eo Sampiro , en \6. de Fe-
rero de 103 ¡5. las quaies 

dos Escrituras se hallan jun
tas en el Tumbo y 
475. Del mismo año 103(5. 
hay otras tres Escrituras que 
declaran el mismo Obispo. 
Oei año 1037. no hallo nin-
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guna en el Tumbo: pero en 
el siguiente continúa su men
ción en donación hecha por 
los Presbíteros Avivando y 
Veila al Monasterio de San
ta Marta en 24. de Febrero 
de 1038. inumjg j,}. Lo mis
mo sucede en el año de 
103,9. de que hay tres Escri
turas , las dos en los mm. 
5 jo. y 604. donaciones he
chas ai Monasterio de S.Pe
dro de Zamudia, y á su Aba
desa Mansuara por Ero Sali-
diz, y su muger Velasquita 
con sus hijos, en 25. de Oc
tubre de 1035». reynando en 
León D. Fernando, y siendo 
Obispo de Astorga D. Sam
piro. La otra es trueque he
cho por el mismo Obispo 
Sampiro con Doña Flámula^ 
y su Colegio de Monjas y 
Monges de S. Didinio , , de 
una tierra propría del Obis
po, cerca de dicho Monas
terio, por otra sobre el río 
Gerga, acia Fuente-Encala
da : fecha en 20. de Setiem
bre de 1035?. (num.zó.y Pro
sigue su memoria en el 1040. 
en que Mumadona, viuda de 
Pelayo Danieliz , dio al Mo
nasterio de Santa Marta una 
heredad que compró a Veila 
Jennequez , y á su muger 
Xambila : fecha en 21. de 
Oótubre del io4o.(Era 1078.) 

rey-
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reynando D. Fernando , y Pedro i y lo que mas es, hay 
siendo Obispo Sampiro Qh. en el mismo año de 1044. 
P5.). En el 1041. no ocurrió tres Escrituras que expresan 
suceso que conste por el Obispo a D. Pedro: lo que 
Tumbo 5 pues no hallé Es- junto con las menciones 
entura de aquel año : v en de dos años precedentes, 
este acabó el Pontificatío de convencen ser yerro el apli-
Sampiro , ó muy cerca ; por- car -tal año a Sampiro j y 
que desde el año siguiente consiguientemente puso el 
empieza y prosigue con íir- copiante MLXXXÍI. por 
meza el sucesor desde el MLXXVII. que es el año 
1042, en adelante. de 5 .̂ 

71 Según esta série de 72 Otros semejantes yer-
documentos proprios de la ros es preciso reconocer en 
Iglesia de Astorga, no pasó las Esenturas 352. y « .̂piies 
Sampiro del año de i o 4 i . y aquella le dice Obispo en el 
aun en el 40. tenia ya aban- 99%. ésta en el 1020. y por 
zada edad, según prueba la lo referido consta quanto 
firma referida en ei princi- distó de aquellos años , y 
pió, que es del ppo. en que que estaban ocupados cier-
ya era Presbítero: y aunque tamente por otros. Sando-
no pasase de 30. años para ser val en el lugar citado refíe-
Notario del Rey , le resta- re en el §. XI. la Escritura 
ron 50. que en todos for- del 1018. en que Sampiro 
man 80. y por consiguiente solo era Notario , y firmó 
nació cerca del póo. San- diciendo : SanEtm Pirus fec-
doval sobre el Monasterio de cator notavit , & confirmavit: 
Sahagun §.34. dice, que He- y si no era entonces Obispo» 

fa la memoria de Sampiro menos lo seria 20. años an-
lasta la Era 1082. (que es tes , en que el yerro de la 

año 1044.). De esta Era hay data del <?<?8. ( ó acaso del 
en el Tumbo una Escritura nombre del Prelado) le hace 
en el num. 5̂ 5. que le refíe- Obispo. Que tampoco lo era 
re Obispo. Pero no reparó en el 1020. lo prueban las 
en que es preciso confesar Escrituras alegadas de Don 
yerro de números : porque Gimeno II. Sandoval parece 
dos años antes empiézame- conoció las dificultades que 
moría firme del sucesor D. a primera vista ocurren de 

ver 
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r Obispos introducidos en querido también aplicar a 

VCI vy^i^^- ««.^ 
Pontificados ágenos i y dijo 
en el §. 54- Sahagun : 

No hay que reparar̂  en 
que viviendo un Obispo 
3c una Iglesia , se halle 
otro de la mesma ; porque 
como los Santos Obispos 
de aquellos tiempos no 

la Sampíro que renunció 
Sede ; pero no hay prueba 
de ello, sino para lo contra
rio : pues en la ultima edad 
1c hallamos presidiendo en 
Astorga, como se ha visto : 
y si por las erratas de las fe
chas referidas, y menciones 

pretendían las Dignída- de Obispos intermedios quie-
des, antes los sacaban por res probar que renuació , y 
fuerza de sus Monaste- volvió a ocupar la Sede, se-
nos , obedeciendo á los 
Reyes , y Pueblo, que los 
elegían, aceptaban, y des
pués las renunciaban , y se 
retiraban a sus Monaste
rios : y si la necesidad lo 
pedia volvían otra vez á 
ellas. De esto ( dice) he 
visto muchos instrumen
tos , y tratando de S. Ge-

^ nadio se dijo algo de esto." 
Pero por mas que diga no 
hay que reparar , es repara
ble : y sin prueba urgente 
no se debe admitir, a lo me
nos quando haya cosa en 
contra: como sucede para lo 
primero, en S.Genadio (de 
quien consta la renuncia) 
y para lo segundo , en el 
sucesor Fortis , en quien 
consta ser falsa la renuncia 
que se le atribuye por yer
ros de Escrituras, o impru
dente unión de subscripcio
nes. En el caso presente han 

rá un Juego de niños muy 
ridiculo, porque en el 99%. 
le dirás Obispo , y que al 
punto lo dejó, para que en
trase D. Gimcno. Luego ha-
ri s que renuncie D. Gimeno 
IL para que vuelva Sampiro 
en ,el 1020. y al punto le 
retirarás segunda vez , para 
restituir a Gimeno. Tercera 
vez pnviarás a Sampiro al 
Monasterio , mientras pre
sida D, Pedro : y luego vol
verá Sampiro a la Sede en el 
1055, por cinco años; pero 
tendrá que retirarse , á fin 
de introducir a D. Pedro en 
el 1042. y a este le quitaras 
la vida, ó enviarás a su ca
sa , para que Sampiro ocupe 
últimamente la Sede en el 
1044. hasta donde dices l|e-
ga su memoria. Todas estas 
ridiculeces resultaban de las 
citadas fechas , entendidas 
como suenan en la copia, 

no 
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no solo en este lance, sino 
en otros; por lo que debe
mos atender h los años en 
•que hay serie continuada, 
para colocar alii al Prelado, 
y arreglar a estas Escritu
ras, las que se hallan erradas. 
Gil González tuvo tan des
graciada elección, que nom
brando un solo año en el 
Pontiücado de Sampiro, ex
presó el de pp%. en que no 
era Obispo , ni lo fue en 
muchos años después ; y 
omitió los ya citados , en 
quienes solos hay constan
cia. 

73 Si en el fin del siglo 
décimo huviera prue
bas de la Prelacia de Sampi
ro , yo distinguiera dos Pre
lados de este nombre : y lo 
que hoy decimos del presen
te , lo atribuida al primero: 
conviene a saber , que aquel 
fue el Notarlo, y el que es
cribió la historia. La razón 
es , porque del que diótaba 
las Escrituras Reales en el 
ppo. parece mucha distan
cia el año de 1035. para ha
cerle Obispo; pues media
ron 45. años , en quedebia 
hallarse muy anciano cerca 
de 80. años : y en aquel 
tiempo no cargaban el peso 
formidable a los Angeles, so
bre hombros muy cansados, 

sino en sugetos proporcio
nados para la solicitud PaS, 
toral. Pero sin otras prue
bas , debemos insistir en lo 
que resulta por los docu
mentos conocidos , y decir 
que entrarla muy mozo en el 
cargo de Notario , y que 
se proporcionó el ocupar 6 
aceptar la Dignidad Episco
pal hasta el tiempo expresa
do. Según esto le hizo Obis
po el Rey D. Bermudo til. y 
falleció al principio de D. 
Fernando I. 

74 La mayor fama de 
Sampiro provino por la his
toria que escribió de los Re
yes de León , empezando 
por donde acabó el hilo de 
la historia continuado por 
el Obispo Sebastian, que lo 
dejó en el Padre de D. Al
fonso el Magno : por lo q uc 
Sampiro empezó en éste , y 
continuó la historia por es
pacio de 116. años , desde 
Alfonso III. hasta Ramiro IIL 
incluido uno y otro. Esta 
historia la estampamos al 
fin del Tom. XIV. notando 
las interpolaciones que pue
den atribuirse al continua
dor , Obispo de Oviedo D. 
Pelayo. Véaselo alli expues
to sobre el Autor, y tiempo 
de la Obra :. pero en el de 
la Dignidad, antepondrás lo 

aquí 
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aqui exoresado: por quanto de León. Buena prueba de 
ahora , Y no entonces , lo- que en lances de duda no 
aramos la noticia de las Es- deciden los Tumbos : pero 
a-iruras de Astorga. aun encontrarás mayores 

De estas resulta otra pruebas, 
duda, de sí Sampiro se lla
mó también Servando : pues P E D R O 11. 
la del num. 304. que es del 
año 1036. dice reynaba en T>esde el año 10^1. al de lo^o. 
León D. Bermudo , y que 
era Obispo de Astorga Ser- 76 Sí no se huvieran 
vando JI Sampiro. Si ios nom- atravesado las referidas mcu
bres fueran de diversas per- clones de Sampiro , atribu-
sonas , debía decir Obispos, yeramos al presente D.Pedro 
y no Obispo (omitiendo el las memorias alegadas en el 
reparo de dos en una Igle- precedente, enlazándolas con 
sia). Pero Obispo , y dos las que se van á referir, por 
nombres , parece denotan la identidad del nombre, y 
haver convenido a uno. Sin mucha cercanía del tiempo, 
embargo lo reputo yerro del Pero el Pontificado diferente 
copiante j porque Servando de Sampiro interpuesto, obli-
no era Obispo de Astorga, ga a distinguir las personas 
sino de León, como sin re- de uno y otro Pedro. Por 
currir a otras pruebas con- otra parte descubro grave dí-
vence el mismo Tumbo en fícultad en que se digan di-
las Escrituras $9%. y 601. versos estos Pedros: porque; 
que son del año 1030. y di- en tal caso no sale quartô  
cen era Obispo en León D. sino quinto un D. Pedro An-
Servando. Otra Escritura de dres (que ocurrirá después) 
Astorga en el quaderno de a quien las Escrituras de sus 
Particulares num. 584. dice, días intitulan quarto. Esto 
que era Obispo de León Ser- solo parece se verifica , no 
vando en ex año de 1032. distinguiendo de D. Pedro 
Según lo qual debió nom- Gundulfiz al presente: por-
brar las dos Iglesias el que que restan dos Pedros Indu-
rehrio ios dos Obispos : y bitabics después de éste , y 
erro, guando en el n. 344. antes de D. Pedro Andrés : 
apüco a Astorga el que era pero siendo uno mismo el 

men-
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mencionado en el año 1031. Escrituras en Astorga: una 
y este del 104a. sale bien por Febrero {num. 47^.) otra 
qnarto el que tuvo este nu- en Agosto y otra 
jnero. ¿Mas como puede ser en Diciembre 572.) tô  
uno mismo el que sucedió das de la Era MLXXX. que 
a Gimeno, y a Sampiro? Si es el año de 1042. y dicen 
son diversos ( como prueba reynaba en Leon^D. Femara 
el Pontificado interpuesto ) do, y que era Obispo de As-
tenemos quatro Pedros \ an- torga D. Pedro. Lo mismo 
tes de aquel a quien llama- consta en el año 1043. por 
ron quarto: y no" parece per- la Escritura del • num. 208. 
suasible, que su misma Igle- que es donación a la Capilla 
sia ignorase a la entrada del de S. Acisclo y S. Román (si-
siglo XIII. los Pedros que la ta dentro de Astorga, arri-
havian regido. Yo hallo tan- mada a la Iglesia ? antiquisi-
tas perplegidades en el asun- ma de Santa María) hecha 
to , para aquietar de algún por Rapiñado Justíz, de una 
modo en estas dudas , que tierra fuera de Astorga, jun. 
no veo recurso menos aspe- to a los Molinos de S. Acis-
ro , que el decir dejaron de cío, y de otros bienes. En el 
contar al Pedro que fue de~ año de 1044. se hicieron tres 
puesto ( de quien se hablará Escrituras, que declaran ser 
después ) acaso porque el Rey Obispo D. Pedro. Una de 
le persiguió tan vivamente, ellas manifiesta haver vindi
que no contento con depo- cado sus derechos contra los 
nerle , hiciese le borrasen del vecinos de Valdeviejas, que 
Catalogo. De este modo sa- siendo vasallos de la casa de 
le bien quarto D. Pedro An- S. Cosme y S. Damián, In-
dres, y segundo el presente, clusos en la Santa Iglesia de 
En otra conformidad resulta- Astorga , querían servir a 
ban unos cortes tan san- otro dueño. EL Obispo D. 
grientos , que ni hay valor, Pedro los apresó por medio 
ni atmas para hacerlos. del Sayón • ó Alguacil del 

77 Empezó este D. Pe- Rey D. Femando : y recono-
dro reynandô  D. Fernando cíendo estos su obligación, 
I. pues la primera mención hicieron declaración autentí-
( después de Sampiro ) es en ca de su vasallage , obligan-
el año 1042. deque hay tres dose a ceder sus heredades, 

y 
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y 200. sueldos ele plata , en 
caso de pasarse a otro due
ño : fecha en 17. de Febre
ro de 1044. {num.67)\.'). En 
el año siguiente consta el 
mismo Obispo D.Pedro, por 
donación hecha a el y su 
Iglesia del Monasterio de 
Santa Lucia en el Bierzo, 
por Monio y Guter Alfonso, 
3. Idus Mar tij Era oca es dena 
& I1L post feracía millena 
[1083.] año de 1045. (num. 
620.) 

78 Del mismo modo con
tinúan sucesivamente los años 
siguientes, sin faltar en nin
guno la mención del Obispo 
U . Pedro. Del año 10^6.hay 
varias Escrituras , mm. 105. 
n i . 126. y otras dos que 
nos Instruyen de acciones 
particulares sobre recobrar 
lugares de su Diócesi. Uno 
fue la Villa de S. Lorenzo 
en el Valle ele Ibdonia , la 
qual havia sido propria de 
la Santa Iglesia , y algunos 
Infanzones la quisieron ha
cer Beneficiaría: pero reco
nocido el derecho del Obis
po D. Pedro , en presencia 
del Rey D. Fernando , y de 
Grandes y Prelados 9 quedó 
confirmado en él a 2. de Fe
brero del 104^. según ex
presa la Escritura del mm 
i l ' La del 20. refiere , que 

muerto el R.ey D. Alfonso 
V. varias y malvadas perso
nas se entrometieron en las 
Iglesias y sus bienes con es
cándalo : de lo que noticio
so el Rey D. Fernando h y 
su muger Doña Sancha, 
Reyna proprktaria , hicieron 
inquisición jurídica , depu
rando Jueces y Obispos c[ue 
gobernasen las tales Iglesias. 
Uno fue D. Pedro de Astor-
ga , quien halló cstrañadas 
muchas heredades de su Dió
cesi , una de las quales íue 
la Villa de Matanza. El Rey 
envió allá un Ministro suyo 
llamado Ber'mo, a quien ma
taron los de Matanza : de 
cuyo atroz delito hizo justi
cia el Rey, y confirmó a D. 
Pedro en el derecho de la 
Villa en 28. de junio del 
10^6. como testifica la Es
critura del mm. 20. 

jp Prosigue la mención 
del Obispo D. Pedro en los 
quatro años siguientes , sin 
faltar en ninguno. La Escri
tura 45>2. le nombra en el 
1047. La 177. y 377. en el 
1048. y esta es la donación 
que la Condesa Doña Tere
sa Muñoz, ó Munionlz, hizo 
del Monasterio de S. Pedro y 
S. Pablo de Oria al Obispo 
D. Pedro y á su Iglesia de 
Astorga : cuya Escritura está 

con-
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confirmada entre otros por do del Ilustrisimo Caballero 
un Abad llamado Samviro, Asur, dice havcr tenido dos 
que debes añadir á los cono- hijos llamados Pelayo y Pê  
cidos antes ; pues este es dro , los quales se criaron 
posterior al Obispo. La Es 
crltura 485, nombra a Don 
Pedro en el año 1045?. en 
que fabricaron Velasco Pres
bítero , Balthasar Zitlz, y su 
muger Quilio la Iglesia de 
S. Salvador y Santa Maria, 
sita en Castro de Verdenosa, 
con orden de D. Pedro 5 y 
éste la consagró con todos 
sus ornamentos y adheren
cias. Los fundadores referi
dos hicieron copiosa dota 

en el Monasterio de Saha-
gun por disposición de su 
Padre : y aHí mismo se hi
cieron Religiosos. Con el 
tiempo ( añade Sandoval so
bre la Casa de Sahagun §.7.) 
llegaron a. ser Obispos D. 
Pelayo de León, y D. Pedro 
de Astorga. Vivieron , dice, 
muchos años , rigiendo sus 
Iglesias santamente , como 
se hallan confirmando los 
Privilegios de los Reyes , y 

clon a esta Iglesia, y al Obis- después las dejaron por vol-
po D. Pedro en 20. de Fe- ver a su Monasterio. Si esto 
brcro de 104^. como en par- fue asi, debemos aplicarlo al 
ticular refiere la donación presente D. Pedro , con el 
del num. 54^. Finalmente 
persevera la memoria de 
nuestro Obispo en dos Es
crituras del año 1050. por 

apellido de Asurez , no al 
precedente, que le tenia de 
Gundulfiz : ni al siguiente, 
por hallarse fuera de tiem-

Enero en la 214, y por Mar- po; porque la Escritura men-
zo en la 8^. Poco después clonada del año p f ó . dice 
falleció, ó se retiró 5 porque estár ya nacidos los hijos del 
en el mismo año de 1050. Caballero Asur, y por con-
hay noticia autentica del su- siguiente no fue D. Pedro 
cesor. El presente dejó au- Asurez el Obispo que em-
tenticadas memorias de nue- pezó en el 1061. porque 
ve años continuos en su Pon- debía pasar de 84. años: y 
tlficado. > a sugeto de esta edad no se 

80 Díge ^ o se retirô  por 
que Sandoval menciona una 
Escritura de la Era 1014. 
(año de p j ó . ) en que hablan-

puede aplicar lo que refiere 
Sandoval de haver regido 
muchos años la Iglesia , y 
renunciado para volverse al 
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Monasterio. Solo pues en el siguiente le expresa ea el 
«rescate D. Pedro hay en- 1052. de cuyo ano quedaron 
trada de alguna proporción, muchas pruebas en las Es
para aplicarle la especie re- criruras 78. 84. 87. y 210. 
ferida , si ésta se calificare Menciónale en el 1053. la 
con buenos documentos. Escriiura p ó . y en el siguien

te la £>3. del qual año de 
D I E G O . 54. nos refiere la Escritura 

415?. que vindicó los dere-
Pesdá el ano de 1050. hasta el chos del Monasterio de San-

de 1061» ta Leocadia de Castañeda, 
contra las pretensiones que 

81 En el mismo año de algunos particulares tenían 
1050. fue consagrado el sobre la Villa de Toreno, 
Obispo D. Diego, y pronta- haciéndoles comparecer ante 
mente nos ofrece una solem- el Rey y Reyna , que esta
ñe memoria de su Pontiíi- ban en Coyanza, y los obii-
cado; porque el Rey y Rey- gó a desistir y declarar que 
na Doña Sancha , celosos de en ningún tiempo voiverian 
resarcir los daños introdu- a la reterida pretensión: fe-
cidos con las guerras ante- cha en 16. de Setiembre del 
cedentes , convocaron un año 1054. Prosigue su me-
Concilio en Coyanza ( oy moría en muchas Escrituras 
Valencia de D.Juan) y uno de los tres años siguientes: 
de los Obispos que concur- y en el de 57. fue ia dona-
rieron a él -,: fue el de As- cion arriba mencionada del 
torga D. Diego, año IOJO. Presbítero Floridío, qae do-
por lo que sabemos haverle nó a la Iglesia de Santa Ma-
nombrado Obispo el Rey D. ría, y su Obisoo D. Diego, 
Fernando I. ia de Santa Eulalia, en ter-

82 En su Pontificado ritorio de Cabrera , como 
ocurrieron particulares su- refiere la Escritura 407. La 
fesos , perpetuados en Es- 55c?, refiere la solicitud que 
enturas de Astorga, coníir- puso en recobrar los bienes 
me sucesión de años , sin enagenados de su Idesia, di-
laltar en mnguno desde el ciendo que el Rey D. Fer-
^051. en que le menciona la nando y SH muger Dona 

r ^ rLr niim' n% inspirados de Dios, 
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sobre la restauración de las 84 En Febrero del mis-
Iglesias perjudicadas en las mô  uño hay mención de un 
turbaciones precedentes, die- Obispo llamado Pedro en la 
ron facultad a D. Diego pa- Escritura 77. Pero tengo por 
ra inquirir las usurpaciones cierto, que no es de la Era 
que padecía la suya: y ha- 1 0 9 9 . [añoio¿íi.j sino ante-
ilando que Ero Salidrz y sus rlor ( en caso de no estar el 
hijos se apoderaron con vio- yerro en el nombre) porque 
lencia del Monasterio de S. después de la Era 1080 [año 
Pedro de Zamudia, los hizo 1042.] huyo un Pedro en 
comparecer en presencia del Astorga , a quien debemos 
Rey i obligándolos a confesar aplicar la citada Escritura, 
el exceso, y restituir el re- y no a otro del año IO5I. 
ferido Monasterio : fecha en en que no huvo tal nombre: 
8. de Julio del 1057. no solo porque en aquel año 

83 En el año siguiente vivía D. Diego , y a 4. de 
1058. recobró los bienes ena- Febrero del siguiente era 
genados desde la muerte del Obispo S. Ordoño , sino por-
ObispoD.Gimeno ídequeha- que el orden y numero de 
blamos sobre D. Pedro Gun- D. Pedro quarto , excluye al 
dulíiz) pues informado Don Pedro mencionado en esta 
Diego de la injusta posesión sola Escritura , sín tiempo 
que tenían los hijos de Flagi- para su Pontificado , y con 
no Edaz, citó ante el Rey a el argumento referido para 
la viuda de Flagino, llamada su exclusión ; pues D. Pedro 
Marina, a quien y a sus hijos Andrés no huviera sido quar-
convenció del fraude, y obli- to en el nombre (como fue) 
^ó a la restauración de los ble- si huviera precedido tal Pe
ñes usurpados, según consta dro del 10^1. como conven-
por la Escritura 545. de aquel cen los demás indubitables, 
año, en que se hicieron otras 
autorizadas con su nombre. O R D O Ñ O. 
Del año 1060. perseveran 
dos Escrituras con el nombre Desde 4. de Febrero del 1062* 
de p . Diego en los n. 355?. ¿123. de Febrero de lodj. 
y sig. y finalmente llega su 
memoria a 20.de Enero del 85 Mas feliz fue D.Or-
IO<ÍI« doño, no tamo en los años 

de 
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de Pontificado, y Escrituras muerto el marido y dos Iñ-
de sus días, quanto en la ve- jos que tuvieron , sê le dono 
nerabie memoria de sus me- Orvelhda a la Iglesia y su 
ritos, con que mereció ser Obispo D. Ordoño , en 2 j . 
tratado y tenido como San- de Marzo del 10^3. contó-
to. El tiempo de la Sede das sus pertenencias, como 
fue muy corto; pues se re- consta por el ttum.22^. 
dujo a tres años, y diez y 85 En este año ocurrió 
nueve días, según el Epita- el suceso mas memorable de 
fio , que añade haver muer- D. Ordoño ; porque hallan-
to en25.de Febrero: loque dose el Rey D. Fernando l . 
prueba haver entrado a pre- en la expedición de Merlda, 
sidir en 4. de Febrero. El en que le acompañaban los 
año fue el 10^2. y en este Obispos de León y Astorga, 
empieza ya a oírse el nom- deseo ennoblecer su Corte 
bre en la Escritura P4. de con el Cuerpo de la glorio-
Astorga, en donación hecha sa Mártir Santa Justa , que 
al Monasterio de Santa Mar- se hallaba en Sevilla, doinl-
ta por VImara CItonez , y nada entonces de los Moros, 
su muger Mascuara , con A este fia escogió por Em-
Belite Bermudez y Qrgota bajadores al Obispo de León 
su muger , de la hacienda D. Albito, y al presente de 
que tenían en Castro Pepe, Astorga. El suceso queda ya 
cerca del Rio Ezla : fecha referido al hablar de S. Isl-
en 25. de Junio del 1002. doro en el Tom. IX. por 
reynando en León D. Fer- quanto con soberana provi-
nando, y siendo Obispo de dencia quiso Dios conserrai: 
Astorga D. Ordoño. Del año en Sevilla á la gloriosa San-
1063. hay tres Escrituras ta ; pero honrar á León con 
que le nombran: una en el el Cuerpo del Santísimo Doc-
num. p j . otra en el 503. La tor S. Isidoro, que a este;fía 
tercera es donación a la San- se manifestó al Obispo de 
ta Iglesia y su Obispo Don León, anunc"ando'e que des-
Urdoño, por Orvelllda, na- pues de descubrir su cuerpo, 
tural de Berganza, viuda de fallecería allí, como se verl-
fcttav^a Nabzanez , que la fícó : y con esto quedó to, 
d 0<frVf Tas el Monasterl0 da ̂  acción sobre los h m t í 

Martin 4e Astorga j y bros de nuestro Obispo D. 
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Ordoño , que la desempeñó 
con tanta felicidad , que a él 
le atribuyó el Rey el buen 
suceso , elogiándole de que 
por el gozaba de tan sobe
rano tesoro, honra del Rey-
no, y gloria de la dodrina 
de toda Espasa : Propterea 
quod tu Pater Santfissme , Or-
doni Pr¿esul , nohis dignum ex-
h'ihmsli obsequium, dum te de 
exfeditione Civitatis Emérita 
éduximus ad Hispalim , vscata 
nuper Chitas Sicilia , cum 
Episcopo Alhito, uhi ipse mgra-
vit adVominum'. tu autem fe-
tisti nohis inde annuente Domi-
m deportari sanffissimum &• 
gloriosissimum cor pus Beati Doc-
toris nostri Isidori Archiepisco-
fi confessoris Christi, quem nos 
per manus tuas aliorumque Pr¿-
ítilum fecimus recondere in Ci-
vitate Legionensi , in Ecclesia 
'San&i Joannis, uhi per te ha-
i>etur nostri decus Ó' gloria doc
trina mius Uispania Doófor (Te. 
como verás en el Apéndice 
«n la Escritura en que el 
Rey le remuneró , conce
diéndole el Monasterio de 
Santa Marta de Tera. El 
Obispo D. Ordoño cuidó no 
solo del cuerpo del Santi-
simo Dodor , sino de su di
funto hermano Obispo de 
I^oa , que falleció con par
ticular opinión de santidad. 

por lo que llevó su cuerpo 
a León : y por sus mismas 
manos colocó en la iglesia 
de S. Juan ( acompañado de 
otros Obispos) el del Santi-
símo Doólor S. Isidoro, co
mo refiere el Rey en el Pri
vilegio mencionado , por eí 
qual le hizo concesión del 
Monasterio de Santa Marta 
de Tera , descoso de grati
ficar el buen servicio que de 
él havia recibido en esta ex
pedición, la qual estaba con
cluida a fin del año 1063. 
en el dia 21. de Diciembre, 
como se dijo en el Tom.IX. 
Hizo también el Rey una 
gran donación a la misma 
Iglesia de S. Isidro , confíri 
mada, entre otros, por nues
tro Obispo : Ordonius Astori~ 
censis, qui ipsum SanSium cine* 
rem de Sivilia adduxî  conf. (Te
pes Tom. 6. Escr. 17. ) 

87 Sandoval dice , que 
fue Monge de Sahagun, co
mo el Obispo de León Al
bito. Pero si no hay mas 
pruebas que para el de León, 
no puede adoptarse la sen
tencia ; porque el Obispo 
Albito, que trasladó el cuer
po de S. Isidoro, no era Mon
ge de Sahagun, sino de Sa
inos , como tengo averigua
do , y consta la diferencia 
entre el Abad de Sahagun̂  

y 
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v el Obispo de León ; por- D. Pedro , sino D. Diego : ni 
que aquel era Abad en la D. Ordono lo era en el IOÍÍO. 
Era IO<?I. y quatroaños des- sino el mismo D. Diego : y 
pues, según el mismo San- asi las Escrituras , como el 

me n dovaí: y el de Samos se ha 
Haba ya Obispo de León al
gunos años antes ; porque lo 
cía en el 1050. como prue
ba la Escritura p i . de Ber-
gartza. Ni convence que se 
halle el nombre de Ordoño 
entre los Monges de Saha-
gun , porque éste era mas 
común que el de Albito: y 
con todo eso no alcanza pa
ra el intento , mientras no 
se pruebe la identidad de las 
personas : no porque fuese 

Epitafio, convencen que D. 
Ordoño no exa Obispo en 
el 1060. 

88 El mas cumplido elo
gio de este Prelado , y la 
Santa memoria en que falle
ció , ha quedado perpetua
da en la Inscripción de su 
Sepulcro , donde celebrando 
su vida, manda que no llo
ren la muerte i pues aunque 
el cuerpo yace alli, la alma 
subió alegre á los Cielos. 
Asi ( dice ) lo mereció su íe: 

cstraño, ni irregular que el asi su virginidad: así la pie-
Monge de Sahagun aseen- dad del corazón 5 la benig-
diese á la Sede (pues lo co
mún era elegir por Obispos 
a los Monges ) sino porque 
la equivocación de losAlbl-
tos obliga a la cautela. 

En la Era iop8 . [año de 
io5o.] refiere Sandoval que 
halló a D. Ordoño hecho 
Obispo de Astorga, sucesor 
de Pedro , que lo era (dice) 
en el 1058. Para esto cita 
las Escrituras de Astorga en 
gene-ral. Pero yo no hillo 
tal cosa ( fuera de que D. 
Ordoño no sucedió a D.Pe
dio ) sino todo lo contrario 
en lo que mira a años 5 pues 
en el 1058. no era Obispo 

Tm.XVI , 

nidad de su mente, el can
dor con que jamas dañó a 
nadie por obra \ ni palabra. 
Fue (añade) s.ibio con sen-
cillez: sencillo con pruden
cia : piadoso en bondad : 
bueno con piedad : liberal 
con los pobres : tan famoso 
en la sabiclmia y eloquen-
cia , que excederla a Roma. 
Hasta en la figura corporal 
amable, por su placido ros
tro : y en suma, conservó su 
cuerpo tan limpio, que me
reció ver a Dios con el es
píritu. Asi lo testifica el 
Epitafio. 

Tolle 
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Tolle precor lacrimas, cessent suspiria ledor. 

Non jacet In túmulo res lacrimanda din. 
Hic raptus recubat felici sorte sacerdos, 

Qiiem Istum coelis intuiit alma fídes. 
Ordonius cui nomen erat, sed Episcopus, alta 

Doólrina pollens, virsltihate nitens : 
Corde pius , vultu placidus, & mente benignus, 

Prudenter simplex , simplicitate sapiens. 
Omnibus in studiis tantum celcbratus, ut illi 

Cederet eloquio Roma diserta suo. 
Non aliquem verbo, non faóto l̂ esit iniquo : 

Cum bonitate pius, cum pietate bonus. 
Non qui multiplices aurí congessit acervos. 

Sed dando miseris, largus ubique fuit. 
Ur breviter dicam tenuit sic corpore mundum, 

Ut corde atque animo cerneret ille Deum. 
IH Episcopatu degens vitam fere amos tres , & 
diehus XVIIIL ohiit hora tenia , Era 
centesima tertia post mi llena 5 die V i l . KaU 
Martij. Anima ejus requiescit in pace. 

Dice pues , demás de los pezaron á venerarle , como 
elogios referidos , que go- también mostraron con la 
bernó la Sede por espacio distinción del Sepulcro, que 
de tres años y diez y nueve no fue en la Cathedral, si-
dias (no 18.) y que falleció no en la Parroquia de Santa 
en 25. de Febrero Era 1103. Marta , en que acaso mandó 
(año de 1065.), Los Autores enterrarse por devoción par-
han estampado prima feria: ticular a la Santa Mártir, y 
pero el dia señalado de aquel ella parece premió su devo-
año no fue Domingo , sino cion , llevándole en su dia, 
Miércoles. Hoy no se cono- que es a 23. de Febrero, 
ee aquel espacio , por lo que 8<? Ambrosio de Morales 
le dejamos en blanco. Tam- en la Relación de su Viage 
poco acaba con el verbo m dice , al tratar de Astorga, 
qmescat, sino remiescit in pace: que cerca de la Iglesia Mayor, 
prueba de la fama de santi- en otra pequeña, tienen el cuer-
dadenque desde luego em- po del Obispo de alli Santo Ordo-
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taba entarimado. Los huí-
sos fueron colocados en una 
arca dorada, que exisw en el 
Oratorio déla referida Par-

g¿ , que juntamente con Santo 
Jlhito fue a Sevilla por el cuer
po de S. Isidoro , por mandado 
del Key D . Fernando L ': Esta 
lalcsia es la Parroquia de 
Santa Marta , filiación de la 
Cathedral, donde con moti
vo de obra nueva se descu
brió el Santo Cuerpo en 20. 
de Febrero del año 1740.7 
estaba en sepulcro de mar
mol bruñido. Conservaba 
toda la figura corporal; pe
ro con eltado se disolvie
ron las cenizas. La Mitra 
también mantenía su, tonfi-
guracion. El Báculo era de 
madera , pero no conocida. 
El dedo anular de la dere
cha tenia Anillo de oro de 
una onza de peso , con un 
camafeo en medio. La pie
dra que cubria el sepulcro 
es también de marmol , y 
en ella grabaron la Inscrip
ción ya referida. Colocaron-
la en el Altar Mayor en el 
sitio del frontal , donde se 
mantiene. Sobre el sepulcro 
havia dos arcos , uno de la
drillo , otro de cal y canto, 
con una reja de madera de
lante, la qual se abria y cer
raba antiguamente, pues tu
vo lampara, y demás de esto 
veneraban la capilla con el 
respeto de que nadie se en
terrase en ella. El suelo es-

roquia, según me han infor
mado de todo* La lampara 
y demás circunstancias pare
cen buena prueba del culto 
en que le tuvieron antigua
mente. Morales expresa en 
el lugar citado , que no rezan 
dlli de Santo Ordono , mas vene-
ranle por Santo. En otras Igle
sias del Rey no rezan de él. No 
dice quales eran 5 pero su ve
racidad obliga a reconocer, 
que asi lo p radicaban algu
nas en aquel tiempo. El 
Martirologio Benedidino de 
Menardo le pone sobre el 
día 23. de Febrero sin nin
guna limitación. Apud Astu
rias (lee Asturicam) SanSti Or-
donij Episcopi. 

P E D R O. 

Desde el IOÓ .̂ hasta el 1080. 
en que fue depuesto. 

90 En el mismo año en 
que falleció D. Ordoño, em
pieza la memoria del suce
sor D. Pedro, por medio de 
una sentencia jurídica dada 
en 10. de Noviembre del año 
10^5. á favor de la Iglesia 
de Astorga , y de su Obispo 

M 4 D. 
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D. Pedro, contra Martin Yc~ 
liitiz , que unos quince años 
antes se introdujo maliciosa
mente en la Villa de Brime-
da y sus heredades, las qua
les eran proprias de Santa 
María de' Astorga , como 
probó el Obispo , y antes 
havia justificado su antece
sor Indísclo , en el año de 
878. pero las turbaciones de 
los Rey na dos precedentes 110 
dejaron cosa segura. Existe 
la Sentencia mencionada en 
el num, 2 43. 

9 1 Dos Escrituras del 
año \o66. afirman rcynaba 
en León D. Alfonso [el VL] 
y que presidia en Astorga 
D. Pedro , según consta pol
los ¡ium. 76. y 247. Del áño 
siguiente no hallo noticia en 
el Tumbo ; pero prosigue la 
mención de D. Pedro en el 
IOÍ58. en que Martin y su 
madre Juliana dieron a este 
Obispo y su Iglesia el lugar 
de Columhñanos, como rene-
re la donación del 1111111.328. 
La ¿ i 1, es otra mas copiosa 
de bienes concedidos á la 
Santa Iglesia por Fernando, 
hijo de Flagino Edaz, y Ma
ña Eriz , reynando en León 
D. Alfonso [elVL] y siendo 
Obispo D. Pedro, como tes-
tífica la Escritura del mismo 
año : ésta en 5. de Julio ¿ 

T W . 5 6 . Cap. 6. 
aquella en 16. de Noviembre 

9 2 En el 1 0 6 9 , no solo 
consta la mención de D. 
dro en las Escrituras 108. y 
355. sino que la 258. nos re, 
fiere acción individual , cle 
haver consagrado el mismo 
Obispo la Santa Iglesia de 
Astorga en aquel año , Do
mingo después de la festivi
dad de N . Señora (que hoy 
decimos de la Expectación) 
á veinte de Diciembre i lo 
que sale puntual con los Ci
clos del año 1 0 6 p , cuya le
tra Dominical fue D. Él mo
tivo de esta Escritura fue una 
donación a la misma Santa 
Iglesia y su Obispo D. Pe
dro , firmada con la expre
sión de ser hecha en el día 
de la consagración de dicha 
Iglesia por su Obispo D.Pe
dro , Domingo después de 
la festividad de N . Señora, 
13. Kalendas Januarij Era 
MCVII. que corresponde al 
año y días expresados. 

93 Del 1070. y 71. dan 
también testimonio las Es
crituras , diciendo , que go
bernaba D. Pedro, y era Rey 
D. Sancho. Pero en el 1072. 
en que proseguía el mismo 
Obispo, dicen reynaba ya D. 
Alfonso [el VI.] y era así des
de Oólubre adelante. Del año 
1073. hay varias donaciones. 

con 
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con la misma ñora de rvey, 
y Obispo D. Pedro. Lo mis
mo sucede en los siete años 
siguientes hasta el 1080. de 
tocios los quales hay Escri
turas que le nombran : aun
que algunas tienen yerro en 
ios números ó nombre del 

al 80. por quince años segui
dos , sin mas tropiezo que 
el de interponer alguna vez 
otro nombre , pero sin fal
tar el de Pedro , como suce
de en el año de 1078. en 
que la Escritura 2p. nombra 
a Pelayo : la 62. a Asmundo: 

Prelado 5 pues mi copia nom- la precedente , y otras dos 3 
bra algunas veces a Pelayo, 
otras a Osmundo, y esto en 
años en que otras donacio
nes refieren a D. Pedro : y 
no podía haver tres Obispos 
a un tiempo. Consta pues 
haver yerro. Tal vez por el 
nombre 5 pues Pedro y Pela
yo convienen en la misma 

D. Pedro , todas de un mis
mo año; pero todas erradas, 
menos las de D. Pedro, que 
antes y después tienen fir
meza hasta el año de 1080. 
a que llegó D. Pedro , corno 
demás de las pruebas to
madas de las Escrituras, se 
convence por otra de S. Pc-

P. inicial, de que a veces usa- dro de Montes otorgada en 
ban solamente. Tal vez por el 1082. que dice haver si-
el numero del año ; como 
quando mencionan a Osmun
do en el 107^. antes y des
pués del qual presidia 1). Pe
dro. Desvanécese con esto 
el ridiculo pensamiento de 
introducir renuncias de la 
Sede , y nuevas vueltas al 
Obispado, por ver mencio
nes de Prelados a un tiem
po : porque esto no tiene 
mas misterio que el yerro de 
las copias , como sobre los 
egemplares ya alegados con-

do depuesto dos años antes 
el Obispo D. Pedro (como 
al punto expondremos ) y 
consiguientemente alcanzó 
su gobierno al 1080. en que 
a 8. de Mayo confirmó la 
Escritura p. del Tom. 3. de 
Yepes: y luego fue depues
to por el Rey D. Alfonso, 
según refiere el documento 
que se alegará, pero no di
ce el motivo. Es creíble fue
se igual al del Prelado de 
Braga D. Pedro, a quien de-

vence el caso presente, don- puso el mismo Rey por mo-
de las_ Escrituras nos ofrecen tivos displicentes a su go-
mencion continua del Obís- bienio , como se apuntó en 
Po D, Pedro desde el d Tom. 15. pag. rio. El ck 

As-
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Astorga se retiró por decre
to del Rey al Monasterio de 
S. Pedro de Montes en el 
Bierzo , donde perseveraba 
dos años después dê  la de
posición , como testifica el 
documento que se va a re
ferir : y parece que la perse
cución del Principe llegó has
ta hacer que borrasen su nom
bre del Catalogo , según lo 
prevenido sobre D. Pedro 11. 
en el año de 1042. num.7 .̂ 

BERNARDO intruso. 

Desde el 1080. al 1082. 

P4 Formidable es la túr
bidos en el gobierno délos 
superiores; porque no suele 
hacerse un mal, sin que re
salte otro. Depuesto por el 
Rey D. Alfonso el Obispo de 
Astorga, y cerrado éste en 
el Monasterio de S. Pedro 
de Montes , se siguió otro 
daño no menos escandaloso, 
de que el Rey pusiese en la 
Sede Asturicense al que te
nia la Iglesia de Palencia, 
y retenía las dos contra to
do derecho. Asi consta por 
una donación hecha al Mo
nasterio de Montes por un 
Presbítero Gimeno en el año 
de 1082. offavo Kd.Jun. que 
me comunicó el R. P. M. Fu. 

Trat. 5 6. Cap. 6. 
Martin Sarmiento , que la 
copió del Libro de Becerro 
fol. 91. y dice asi : EraCXX. 
post a¿ía M . regnante Adefin-
sus Rex in Legione ; Bernaldus 
quasi Episcopus in Astoricense 
Sedis. Pro id dic'mus quasi ̂ qu i a 
in cufiditate mala duas Sedes 
ahet , Astoricense & Pa'entiê  
prodicionis anime sue. Jam sunt 
dúo annis qui depositas est Pê  
trus Episcopus de ipsa Sede As
toricense ah ipso Principe , qui 
de sursum resonat , in cenobio 
Sanóío Petro : ubi munúsculo, 
parva ofero : familiaresque ihi~ 
dem sunt commoranúum suh nor
ma Regule PenediSti Abhatis. 

Podemos perdonar el mal 
latín, por el buen documen
to de lo que anualmente 
pasaba en Astorga en la Era 
1120. año de 1082. por Ma
yo. Entonces , dice , llevaba 
^a dos años de reclusión en 
S. Pedro de Montes el Obis
po D. Pedro y depuesto por 
el Rey D. Alfonso VI. Otros 
tantos años llevaba D. Ber
nardo , Obispo de Palencia, 
en la Sede de Astorga , re
teniendo ambiciosamente las 
dos Iglesias : In cupiditate ma
la duas Sedes ahtt. Consta 
pues que D. Pedro fue de
puesto en el año 1080. y en 
el mismo se introdujo en 
Astorga el Obispo de Pa-

len-
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lencia Don Bernardo. 
^5 Desde el año i o 5 i . 

hallamos otorgadas en As-
torga Escrituras con la ex
presión de que era Obispo 
allí D. Bernardo ; pues una 
del jfcw». 445. lo dice asi en 
la Era III<?. (año de 1081.) 
que es donación de Miguel 
Danieliz al Monasterio de 
Santa Leocadia. Otra del año 
siguiente 1082. declara la 
identidad de la persona en 
las dos Sedes de Falencia y 
Astorga , pues firma asi el 
Obispo : Sub Vei gratia Ber-
nalcim Episcopus de Sedis Pa-
lentine m Astorica. Es dona
ción de Fernando Flaginiz al 
Monasterio de Santiago de 
Peñalva en 14. de Julio de 
la Era 1120. que es el año 
expresado , num. 155. Del 
mismo año hay otra dona
ción al mismo Monasterio 
hecha por Zuar Amadles, y 
su muger Auria en 17. de 
Abril , reynando en León D. 
Alfonso , y siendo Obispo 
de Astorga Parnaldo (donde 
debe leerse Barnaldo, ó Ber-
naldo , según las otras Es
crituras alegadas) (K«W.I82..) 
Por ellas debe también cor
regirse Gil González , que 
después del Obispo D. Pe-
layo ( a quien confundió con 
otro de León , y le intro-

05. Bernardo. 187 
dujo antes de tiempo , di
ciendo que llegó su memo
ria hasta el 1072. quando no 
havia empezado) á este dice 
le sucedió D. Arnaldo ^ déme 
hay memoria en el año de 1082. 
El Obispo del 1082. no fue 
Arnaldo , sino Bernaldo, ó 
Bernardo. 

96 Pulgar en el Tom. 2. 
de Palencia pag. 115?. refiere 
un papel que vió , donde 
el Obispo de Palencia D. 
Bernardo se decía traslada
do a Astorga , probándolo 
con las mencionadas Escri
turas , y con la noticia de 
que en el io8<5. era Obispo 
de Palencia Raymundo,que 
sucedería al Bernardo trans
ferido a Astorga. Así el Au
tor del papel. Pero Pulgar 
no admite en aquel tiempo 
translaciones , y menos de 
Palencia a Astorga, y en un 
Obispo que intentó llamar
se Arzobispo ( esto no solo 
lo intentó , sino que se in
tituló tal en la Escritura ale
gada por Pulgar pag. m . ) 
A la firma responde , que 
solo prueba hallarse en As-
torga , pero no que havia 
dejado, antesera aólualmcn-
te Obispo de Palencia. Pero 
sabiéndose, que también lo 
era de Astorga , según los 
documentos alegados'., consta 

que 
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que no huvo traslación (co
mo juzgó el Autor del pa
pel mencionado ) ni D. Ber
nardo fue solo Obispo de 
Palencia (como creyó Pulgar) 
sino también de Astorga; 
Prelado de una y otra, co
mo dice la Escritura de S. 
Pedro de Montes ; y Obispo 
de Astorga, como expresan 
las citadas , y lo da a enten
der la firma referida, de que 
el Obispo de Palencia era 
Okispo en Astorga , por lo que 
no firma otro , proprio de 
esta Iglesia, pues no havia 
mas que Bernardo : y las Es-
ciiruras se autorizaban con 
el solo diciendo , que rey-
naba entonces Alfonso , y 
Bernardo era Obispo de As-
torga : lo que junto con el 
texto referido de haver sido 
depuesto D. Pedro , y en
trado en su lugar D. Ber
nardo sin dejar la Sede de 
Palencia; no permite duda 
en el asunto , ni admite que 
se diga trasladado, pues re
tenía la primera iglesia : ni 
era solo Obispo de Palencia, 
sino también de Astorga, 
aunque aquí quañ Efiscof us. 

í?7 Es creíble que el gozar 
de dos Esposas a un tiempo 
pulsase la conciencia del 
Hey por influjo de los Ecle
siásticos 5 y que en efecto 

D . Bernardo se apartase lue
go de Astorga , para que es
ta gozase de Pastor proprie-
tario. Lo cierto es , que en 
principios del 82. por Agos
to se hallaba ya ele cío el 
sucesor, como se va á decir. 

OSMUNDO. 

Desde el año de 1082. al de 
iop6. 

p8 De varios modos halla
mos escrito el nombre de este 
Prelado, Asmundus, Adsmun-
dus , Asmundus, y Osmundus : 
y todos denotan una perso
na , pues se hallan en diver
sas Escrituras de un mismo 
año. Gil González hizo dos 
Obispos de estos nombres: 
uno Osmundo en el 1085. 
otro Asimundo en el 1102. 
de que Sandoval hizo men
ción sobre aquel año en la 
descendencia de los Sando-
vales. Pero se equivocó jj por 
ser falso que presidiese Asi
mundo en Astorga en el 
1102. pues hay en su Tum
bo ocho Escrituraŝ , que di
cen era su Obispo en aquel 
año D. Peiayo. De este yerro 
en el tiempo, nació errar Gil 
González en la persona, ha
ciendo dos de un nombrc.,por 
escribirse de diversos modos. 

El 
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M . regnante Jdefonso m Le- so en descubrir y asegurar 
¿me , Ansemmdus eleófus in los bienes de su Iglesia, j>or gíone , 
Pontificalis ordo in Astorua, 
que es donación hecha al 
mismo Monasterio por el 
Clérigo Vivían, y persevera 
en el fol. 32. del Becernllo 
de la Casa , según me in
forma el R. P. M. Alonso, 

medio de una pesquisa é in
ventario de todos, que hizo 
con autoridad Real , come
tida á D. Pedro Vekzquez 
en el mismo año de 1084. 
Prosiguen en el siguiente sus 
menciones por medio de las 

a v / i i i i M . ~ * * • » ' » • • 7 r 

Cisterciense: y solo por este Escrituras de Astorga , hasta 
medio sabemos el principio el ropi. sin intermisión. En, 
de su Pontificado. En las Es- la 369. de las Particulares 
crituras de Astorga empieza consta que fabricó el puente 
a mencionarse por Abril del de Quintanilla (sobre el Sil 
año 1083. en que se otorgó en el Bierzo, camino de San-
la del num. 48^. y otras dos tiago ) que hoy es el de Pon-
del mismo año contestan era ferrada , por haverse íabri-
su Obispo D. Osmundo : lo cado esta Villa de resulta del 
que se confirma por algunas Puente. del siguiente 1084. y por la 
confirmación que hizo de 
una donación del Obispo D. 
Bernardo a su Iglesia de Pa-
iencia en 30. de Mayo, pu
blicada por Pulgar en el To
mo 2. pag. n i . En aquel 
año obtuvo del Rey un Pri
vilegio sobre que ningún 
Ministro Real entre en las 
Villas, Monasterios, o he
redades de la Iglesia 3 del 

100 Fuera de las Escri
turas de Astorga hay men
ciones notables de este Obis
po. Una es haver consagra
do la Iglesia de Comilón (lu
gar cerca de Villafranca) en 
cuya torre (que en el hueco 
de abajo es pórtico de la 
Iglesia) persevera la Inscrip
ción siguiente , con tres pun¿ 
tos donde ponemos dos: 

ÍN 
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IN NMH: DNI: ÑÍÍ: ÍHV: XPI : ET IN HONOR-E 
¿I : STEPHANI : SACRATVS : EST : LOCVS ISTE : AB EpJ 
ASTOMCESE: ÑTUE1 OSMVNDO : IM ERA: CENTIES : 
DENA:£T:BIS: o y i N o y A G E N A ; ATQVt : DVO : DFNA 
ET í i í f : QJ": XVII : ii INRII : PER MANVS DE PETRO: MONINCI: F.T P», 
cvrs : ORIGO: ERAT: POSTEA : AD ANNOS : vu : EIECIT: EAM: ET 
A FVNDAMENTO: CONSTRVXIT: ET IN ALIOS Vil: FVIT: PRFECTA 
El carader es como en otras 
de aquel tiempo , con algu
nos enlaces de letras : y aun
que he visto varias coplas, 
tengo esta por muy puntual, 
eomo hecha por mano del 
Cisterciense Alonso con es
mero. La Era fue la cíen ve
ces diez [ mi ] y das veces 
cinquenta [ciento] y dos veces 
diez p^'^] y cjuatro [1124] 
que fue el año 108^. en que 
presidia Osmundo en Astor
ga, y su tiempo obliga a en
tender la Era , como se ha 
expuesto , porque de otro 
modo no correspondía la ac
ción a su Pontificado. El 
mismo Pedro Moniuz, que 
fundería Iglesia, se la dono 

de no se intitula Fresbyterr 
sino servas & famulus Deit 
audiens dicere ia Evangelio &c. 
cuya voz audiens es mas pro-
pna de lego que de Pres bi-
tero. Y asi las letras PR de 
la Inscripción , después de 
per manus de petro moninci. ET 
PR. mas parece denotan, ¿r 
patris, que & Presh/teri'-> pues 
era superfina la copulativa en 
tal sentido. El Padre parece 
era originario de aquel lugar, 
según la expresión cujus ori~ 
go erat ( CVíS por CVIVS). 

101 En el mismo año de 
io%6. consagró Osmundo la 
Iglesia de S. Martin de Pie-
ros , entre Villafranca y Ca-
cabelos , en cuya pared de 

a la Cathedral, yasuObis- la Sacristía, por la parte de 
po Alón en el año 1124. se- a fuera , persevera esta Ins-
gun muestra la Escritura del crlpcion ( con tres puntos 
Tumbo blanco fol. 105. don- donde señalamos dos): 

)í( ECCE: DOMUS: DOMINI: ET:P ORTE: CELI: ECCLESIA: DIFUSA: ET:NON; 
DIVISA: IN: HONOREM: SANCTI: MARTINI: EPISCOPI: ET: CONFESORIS: 
S ^ A L V A T O R I S ^ U M . - X I K A P O S T O L l S ^ T r S A N C T E ^ A R I E ^ I R G I N I S I i T A L I o a » 
PLURIMORUM:SANCTORUM:MARTIRUM: CONFESORUM: ATQUE:VIRGINÜM; 
ET: EDIFICAVIT: PETRUS: PRESBITER: IPSA: ECCLESIA: ET ALVARUS: 

« A R -
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GARSEA: ET: UXOR: SUA: ADOÍINDA: ET: RODERIGUS: 
PRESBITER: COMPLEVIT : EAM; ET: ORNAVIT: OMNIA: 
BONA: QUE: IBK EST: INTUS: ET: FORLS: IN DIEBUS: 
ADEFONSUS: REX: REGMANTE: IN: LEGIONE: ET:.IN: 
TOLETUM:ET: CONSECRAVIT: EAM:OSMUNDUS: EPISCOPUS: ASTORI 
CENSE: SEDIS: SUB: ERA: CXXIÍII:POST:M:QUOTUM:XIII:KAL: DECEMB. 

El principio de esta Inscrip- eon la precedente me fran-
clon se halla en otra mas queó el citado P. M. Alonso: 
antigua , una legua de alli, y por ser obra del Rey D. 
en Santa Marina de Valver- Bermudolí. la ponemos, 
de ( antesSanta María) que 

ĵ t ECCE DOMS DNI ET PORTE CAELI t AECLESIA 
DIFUSA. ET NON DIVISA GENETiUCIS DNI 
SCE MAR1E IN ONORE 1PSIÜS-DOMNUS V1RMUNDÜSREX 
m ERA XXVIIIIa PS. M. PIERi PRECEPiT. 

Yepes erró la Era, poniendo 
la 1027. en lugar de 1025?. 
año de ppi . (Tom.^.foí. 227. 
L ) . La Inscripción prece
dente (de Fieros) tiene la mis
ma Era 1124. que la prime
ra : y por ellas sabemos eme 
Osmundo consagró dos Igle
sias en eí Bierzo en el año de 
io8<5. una por Noviembre: 
otra en el mes siguiente. 

102 En el Tumbo de Sa-
mos , Escritura 184, hay otra 
memoria del Obispo , por 
medio de una concordia efec
tuada en el año de loSy.con 
Fromarico, Abad de Sámos, 
jumándose en Villela del 
Bierzo , presente el Mayori-
no Ero Eriz, y otras perso

nas principales, que a satis
facción de las partes arre
glaron lo que pertenecía a 
cada una en los confínes de 
su jurrsdicion , según refiere 
el documento, que me fran
queó el R. P. M. Fr. Do
mingo Ibarreta, Abad de S. 
Martin de Madrid: Ego 0s~ 
mundus Ecclesie S. Marie Asto-
ricensis Sedis Eps. & Frcman-
cus JhhaCenobii S.Juliam &c. 
Sámanos. Conjtmfti sunt in ter
ritorio Bergedense in Villa vo-
cahulo Villela ad aulam S. Petri 
ipe'Eps. & ifse JUas^&om-
nes jílii henenatorum , concilio. 
Id sunt Ero Eriz , qui est Me-
rinus in illa térra de parte Re-
gis, AHas D. Amor ©%. Ahbas 

& 
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& Prepositus Petras Favlniz., 
qui est Vicar'ms ipsius Bpti Con-
versi sunt fn utrumque ad pris-
tinam amicitiam &c. Et inter 
Epum. & Ahhatem omnia in 

pan conversa &c. Faifa Scrip-
tura in Era CXXV. post M . & 
quotum VI. Kal. Sept. ( 27. de 
Agosto de loSy.) 

105 Del año sm. 10%%. 
hay documento publico en 
el Concilio de Husillos , 6 
Fuscllis , junto a Falencia, 
celebrado en aquel año para 
arreglar las Diócesis de Os-
ma y de Burgos. Uno de los 
Obispos concurrentes fue Os
mundo , como después de 
Loaysa imprimió Aguirre 
Tomo 2. pag. 307. pero al 
llegar al Tomo 5. pag. 317. 
se fatigó inútilmente sobre 
averiguar el año del Con
cilio : y finalmente le colocó 
cerca del año mil ciento y. qua~ 
tro : siendo asi que el mismo 
Concilio empieza declaran
do el año por estas palabras: 
Anno ah Incamatione Dni. mil-
le simo otíoiesimo o&avo , EyA 
MCXXVI. &c. donde , no solo 
consta la Era Española, si
no que la expone por el año 
dc Christo io§8. yasüoim-
primió el mismo Aguirre en 
el Tomo precedente. Alli 
pues concurrió nuestro Obis
po cu el expresado año , y 

TW.56. Cap. 6. 
firmó lo que se ha vía adhiado. 

104 Frosiguen en mucho 
numero las Escrituras de 
Astorga, publicando el nom, 
bre de su Obispo D. Osmun, 
do hasta el iop6. en que 
consta el mismo Obispo por 
medio de dos Escrituras: y 
aquí acaba su memoria, au
torizada por espacio de cía-
torce años seguidos , sin in
termisión : de suerte, que en 
ninguno de ellos falta la me
moria de este Obispo , sino 
en uno, que es el de pi. del 
qual no conozco niaŝ  que 
una Escritura , y esa errada 
en la fecha ; porque nombra 
al Obispo D. Pclayo , que 
no lo era todavía : como 
convence la perpetua cons
tancia del Pontificado de Os
mundo por los catorce años 
referidos. Lo mismo se veri
fica en el año de 83. y algu
nos antecedentes, dónde sue
na el nombre de Pelayo, y 
tal vez el de Osmundo en 
el Pontificado de D. Pedro 
V. lo que pende de sobrar 
ó faltar algún X. en las co
pias : pues la serie continua 
de un Obispo , autorizada 
con perpetuos documentos» 
es ineluctable prueba del yer̂  
ro de otras datas. 

105 En uno de estos años 
r e í e í i ^ otHíí« HÍ» ilustre 
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Osmundo, mosioda de D 

por medio de una Carta que 
escribió & la Condesa de Bo-
loña , llamada Ida , muger 
del Conde Eustachio ̂ , la 
qual fundó en el territorio 
de Artois en la Galia Bélgi
ca, una Colegiata en Lens: 
y a este fin solicitó varias 
Reliquias. Supo las muchas 
de que gozaba Astorga , y 
que entre otras se ilustraba 
con muchos cabellos de la 
Virgen. Estrañó la Condesa 
el modo con que vinieron a 
este sitio : y deseando ase
gurarse , y conseguir algu
nos , escribió al Rey D. Al 
fonso : y éste dando parte al 
Obispo , hizo que compla
ciese á la Condesa. Débese 
esta noticia al Cl. Mabillon, 
que en sus Analedas publi
có la Carta con que el Obis
po Osmundo respondió á la 
Condesa en esta forma. 

•>, Osmundo por la gracia 
„dc Dios Obispo de Astor-
„ ga, desea salud en Christo 
„a Ida noble Condesa de 
„Boloña. Por quanto vues-
9)tra suma prudencia desea 
„ averiguar el modo con que 
j , la Ciudad de Astorga lo-
55gró tantos cabellos de la 
35 Madre de Dios Santa Ma-
>. na; tenemos por bien cor-
b responder á vuestra santa 
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Osmundo. 19$ 
petición y deseo , mani
festando brevemente la 
que consta por nuestros 
libros. En ellos hallamos, 
que persiguiendo a Jeru-
salen los Gentiles , siete 
Discípulos , Torquato y 
Iscio con otros cinco, na
vegaron á España, trayen
do estas y otras muchas 
Reliquias , que vinieron a 
parar á Toledo. La Corte 
y todo el Pueblo las reci
bieron y tuvieron , como 
correspondía , en grande 
veneración. Sobreviniendo 
la gente Saracenica contra 
España , los Obispos , y 
todas las personas reli
giosas , se refugiaron 3 
nuestros Alpes , llamados 
Astoricenses por la Ciu
dad de Astorga : y todo lo 
precioso que traían con
sigo lo depositaron en ella 
y en Oviedo. De este mo
do las tenemos por ellos : 
y condescendiendo al man
dato de nuestro Rey A l 
fonso , os enviamos gran 
parte de las mejores y mas 
dignas Reliquias , supli
cándoos que os acordéis de 
la Iglesia de Astorga. Dios 
os guarde. Yo el Rey A l 
fonso vi y leí esta Carta, 
y todo lo que en ella está 
perito lo confirmé con mi 

N pro-
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„ propria mano. Véase en el 
Apéndice. 

El mismo que la publi
có , advierte haverse escrito 
cerca del año 105^. en c|ue 
la referida Condesa fundo el 
citado Templo. Mas por lo 
dicho consta distar mucho 
de aquel año : pues no an
tecedió al año de 1082. en 
que Osmundo empezó a ser 
Obispo. 

La materia de la Carta 
confirma lo que hemos di
cho en otra parte sobre los 
Varones Apostólicos S. Tor
quato , y sus Compañeros, 
y la traslación de las Reli
quias desde Toledo a Astu
rias , de que poco después 
habló con mas individuali
dad el Obispo de Oviedo. 
Pero en lo que mira a las 
de Astorga^ tendría mucho 
influjo Santo Toribio. Omi
tióle en su respuesta Osmun
do i porque según declara 
queria responder con breve
dad , y por eso no refirió to
do lo que pudiera. 

De él hay varias memo
rias en confirmaciones de Pri < 
vilegios impresos 5 pero las 
mencionadas bastan para ase
gurar el tiempo de su Pon
tificado. 

PELAYO I. 

Desde el lopy. al de 1121. 

106 Tarde te parecerá 
que empieza el nombre d 
Pelayo , si has visto a quien 
lleva ya dos Obispos de este 
nombre en cl año de 10^7. 
en que nosotros colocamos 
al primero. Pero aquello pro
vino de una mala explica
ción de Sandoval , y de no 
haverle leído en otra parte, 
donde hablando de los hijos 
del Conde Asur, D. Pelayo 
y D. Pedro, dice que el pri
mero fue Obispo de León, 
el segundo de Astorga. Asi 
en el Monasterio de Saha-
gun fol. 50. Gil González 
permutó las Sedes, dándola 
presente a D. Pelayo : y con 
esto introdujo aquiun Pela
yo , que nunca huvo. Peor 
es, que alargando su memo
ria al año de 1072. refiere 
un trueque que hizo con la 
Reyna Doña Urraca : siendo 
asi, que ni reynaba en aquel 
tiempo Doña Urraca, ni ha-
via nacido algunos años des
pués de aquel adonde dice 
llegó la memoria del tal 
Obispo. De esto hay tanto 
en aquella obra , que por no 
malograr cl tiempo , no es 

ra-



Catalogo de Obispos. Pelayó I. 1^5 

rtzon detenemos a mencio- nombre, sin oírse mas el*de 
^ j - l ^ Osmundo. Los dos añoŝ  si-

107 El Pontificado prc- guientes no tienen Escritu-
scnte empieza al punto que ras: pero desde el 1100.son 
acaba el de Osmundo , en el muchisimas las que por es-
afío de 10^7. en que a 18. pació de veinte años le re
de Abril hizo una donación íieren. Tal vez hay el nom-
al Monasterio de Santa Mar- bre de Placidius, como en el 
ta la Sierva del Señor Auro año de 1107. en que se jun-
Didaz , y dice reynaba en ta con Pelagius de Oviedo. 
León D. Alfonso con su Es- Pero parece errata , en vista 
posa Doña Isabel, y que era de la constancia con que an-
Obispo de Astorga D. Pe- tes y después de aquel año 
layo, num. 71. Esto es cor- se halla el nombre de Pela-
respondiente a las memorias yo , y determinadamente en 
de su predecesor , que lie- el mismo año de 7. hay mu
ñan constantemente los años chas Escrituras en que antes 
precedentes, por lo que em- y después del 14. de Abril 
pezamos las de D. Pelayo (en que suena la voz Placidius) 
desde este año de 97. des- consta el nombre de Pelagio. 
preciando algunas que ocur- Por estas Escrituras sabemos 
ren antes , no solo por no haver desfrutado la Sede 
permitirlas el continuo Pon- mas de 21. años. También 
tlfícado de Osmundo , sino consta lo mucho que la Dig-
porque algunas manifiestan nidad le debe en promover 
el yerro de los números en sus bienes: porque demás de 
que se omitió un decenario, las donaciones que en sus 

a veces el valor de XL. en 
a X. con virgula, como se 
convence por añadir , que 
reynaba en Toledo D. A l -

dias hicieron los Fieles á la 
Iglesia y Prelado 
varias posesiones 
que eran mas convenientes. 

, cange© 
en otras 

ronso (lo que no fue antes y compró muchas viñas y 
del 1085.) ó que tenia por tierras , de que hace rela-
muger a Doña Beatriz (lo cion la Escritura 514. Dotó 
que no fue en todo el siglo con varias heredades el A l -
Al.). Por tanto no podemos tar de Santa Cruz de la Ca-
mtroducir a D. Pelayo hasta thedral en el año de 1115. 
Cl io?7- en que ocurre su para remedio de su alma, y 

N 2 tam-
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también de la Reyna Doña 
Urraca, que firmó la dota-
clon [num. 222.]. Dos años 
después aplicó a la fabrica 
que se hacía de la Santa 
Iglesia de Astorga copiosos 
bienes , referidos en la Escri
tura del Apéndice. En el 
i u p . consagró la Iglesia de 
S. Martin de Llamas, según 
denota la donación ^48. La 
Reyna Doña Urraca le dió 
en el año siguiente un suelo 
junto á la Cathcdral (que se 
juzgaba Templo antiguo de 
los Paganos ) y restituyó to
dos los Monasterios y here
dades que injustamente havia 
perdido la Iglesia. Por esta 
donación recibió de la Igle
sia Doña Urraca unos vasos 

de plata y de oro , aprecia
dos en 2083. sueldos, según 
expresa el instrumento del 
num.10. que era una cantidad 
muy notable en aquel tiempo. 

108 A este Prelado del 
bemos aplicar la consagra
ción de la Iglesia de Santia
go de Peñalva , hecha en el 
año de 1105^ según, consta 
por Inscripción conservada 
en dicha Iglesia, pero hasta 
hoy no conocida ; a causa de 
que blanqueando la Iglesia 
por adentro, se descuidó el 
Albañü en cubrir las letras: 
pero descubiertas en nuestro* 
dias , recogió , y me comu
nicó la copia el Alonso, 
la qual reducida a caraóicrcs 
modernos dice asi: 

I N E R A CxfMlI . Ps M L E E T VIL ID8 
M R C C O N S E C R A T A EST H E C ÉCLA 
I N H O N O R e SCI IACOBI APLI E T 
D1V P L M O R 

Esto es : /« Era centesima qud-
drages'rma tertiapost milesimam^ 
& VIL Idus Marcij censícrgta 
est hxc Fjcclesia in honor em 
Sm&ijacohi Apstoli, & divo-
rum flur'morum. Y aunque 
no expresa al Obispo , el 
año (que fue el 1105.) cor-
sespondeal presente. 

109 Alcanzó D. Pelayo 
las funestas guerras que afli
gieron aquella tierra por par
te del Rey de Aragón D. 
Alfonso, marido que fue de 
la Reyna de León Doña Ur
raca. Los Prelados procura
ron la paz, y ya que no lo
grasen en todo sus deseos, 

tu-
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fuvieron un Concilio enPa- fuerunt omnes Áhhatcŝ  & Cíe-
Jencia , para resarcir lo que rici Astomenses privan Pastore*. 
pudiesen. Asistieron los Obís- mper enim Pastor eorum per-
pos de Galicia (menos el de 
Santiago) y entre estos fue 
uno D. Pelayo, año de 1114. 
Al año siguiente tuvieron 
otra junta en Oviedo , fir
mada entre otros Obispos 
por el de Astorga. Del mis 

solverat jura natura. Esto ase
gura la Chronologia en el 
lance mas obscuro y preciso: 
obscuro, por faltar Escritu
ras : preciso, por atravesarse 
el fin de un Prelado, y prin
cipio del sucesor. Sabemos 

mo hay varias menciones en pues por la Historia Com-
íirmas de Privilegios publi- postelana , que el Obispo* 
cados. Las Escrituras de As- navia ya fallecido en prin-
torga le suponen vivo -en el cipios del 1122. y por el 
1120. en que logró de la Catalogo se ilustra aquella' 
Reyna Doña Urraca el Pri- Historia, expresando el nom-
viiegio mencionado. Del año bre del Prelado (alli omití-' 
siguiente no veo Escritura 
alguna : y parece havia ya 
fallecido D. Pelayo en el 
1122. antes del dia 2. de Se
tiembre, en que se hizo do
nación al Monasterio de San
ta Marta, con firmas de al
gunos Obispos , pero sin el 
de Astorga 5 lo que indica 
estar vacante [imm. 58.]. En 
el siguiente ocurre el sucesor: 
y esto puede confirmar el 
pensamiento. Pero lo mas 

do ) que fue D. Pelayo. 
Después de escrito est(i 

hallé un convencimiento de 
que murió en el 1121. antes 
del 22. de Noviembre : por
que una Escritura de aquel 
dia y año expresa : Migravit 
Episcopm Pelagius in Astorica^ 
como veo en un quaderno 
de Escrituras de Astorga, con 
titulo de Comunes, nim. 504. 
Según lo qual vacó la Sede 
algunos meses (por las tur-

urgente es el Concilio Com- baciones civiles } pues en 8. 
'oostelano del año 1122. en de Marzo del 1122. no se ha

de Marzo, donde concur
rieron Abades y Clérigos de 
Astorga , sin Obispo , por 
quanto havia fallecido poco 
ant«, como expresa la His
toria Compostelana : Inter~ 

X e m . X V L 

via provisto : y según la Es
critura referida , ni en Se
tiembre. 

N 5 ALON 
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en 2. de Setiembre del si, 
A L O N . guíente no suena Obispo de 

Astorga en la Escritura arri. 
Desdi el 1122. al de 1151. ba mencionada ( c[ue tiene 

firmas de otros) introduci-
110 Quien lea incauta- mos a Alón, después del re

mente , podrá pronunciar ferido dia , pero dentro de 
Alonso , viendo las dos pri- acjuel año de 1122. por no 
meras silabas del nombre en diferir demasiado la vacante: 
uso vulgar, que antiguamen- y porque al principio del 
te siempre se dijo Alfonso. 1123. nallamos que firmó el 
Pero este Alón era en latin paito de la Reyna Doña Ur-
Ale , y Alonis en el segundo raca a favor del Arzobispo 
caso,como Ñero &c. a. quienes de Santiago ; declarando que 
en Castellano añadimos la n. si la Reyna faltase a lo pac-
Yepes estampó Alus en la Es- tado , la excomulgaria, co-
critura 54. del Tom. 7. y el mo refiere el libro 2. de la 
mismo veo en otra que ten- Historia Compostelana. Eps-
go del Becerro grande de copus Alo Astortcensis afirmo. 
Carracedo , que es del año Su memoria en Escrituras 
1125. pero Alus dista igual- empieza por el año de 1123. 
mente de la voz Alfonso, en que se otorgaron dos, 
Fuera de la Chronologia señaladas coñ su Ponrifica-
eonsta haver sucedido á D. do, y existen en los mm. 
Pelayo, por decirlo expresa- 336. y 653. Prosigue su cx-
mente la Escritura 215. don- presión por nueve años con
de vemos haverse reintegra- tínuos, sin faltar en ningu-
do este Obispo de unos bie- no, desde el 1123. al 1151. 
nes perdidos en tiempo de en su principio , cerca del 
su antecesor D. Pelayo, re- qual falleció, 
cobrando la diligencia del 111 Viviendo este Pre-
presente , la incuria del pa- lado huvo la gran novedad 
sado. En la fecha de una co- de trasladar a Santiago de 
pia que pone el año de 1140. Galicia la Metrópoli antigua 
sobra un decenario 5 pues no de Lusitania, que havia es-
vivia entonces, ni aun el su- tado en Mérida , dando al 
cesor. En vista de que D.Pe- Compostelano los Suf raga-
layo murió en el 1121. y que neos'que pertenecieron al 

Eme-
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Emeritense. Desde entonces 
se fueron echando los fun
damentos para la nuera disr-
tribucion de Iglesias : pues 
empezando luego Portugal 
a ser Reyno distinto de León 
y Galicia ? fue preciso arre
glar las jurisdiciones Ecle
siásticas , según la novedad 
de las Civiles. El negocio 
tomó tan diferente aspedo, 
que del todo apareció nuevo 
theatro. Algunas Sedes pro-
prias del Metropolitano Eme-
ritense pasaron al de Braga, 
como Lamego y Viseo. Otras 
que havian siempre seguido 
al Bracarensc se agregaron 
al Compostelano, como Iria 
y Astorga: pero esto fue mas 
adelante. Por ahora empezó 
Astorga a concurrir a San
tiago : pero esto no fue co
mo a propria Metrópoli, si
no como á Iglesia de un V i 
cario Pontificio, qual hizo al 
Prelado Compostelano el 
Papa Calisto Segundo, dán
dole sus veces sobre la Pro
vincia de Mérida y de Bra^a : 
en cuya virtud convoco a 
Santiago su Arzobispo ato-
dos los Prelados de las Pro
vincias : y entre los que asis
tieron al Concilio fue el pre
sente J l v n , aunque la Histo
ria Compostelana no expre
sa el nombre: pero el tiem

po ( que fue a. mediado de 
Quaresma del año 1124.) 
prueba que el Asturicensc 
Fue el presente. El mismo 
volvió con otros a Santiago 
a otro Concilio , que se ce
lebró en el Domingo segun
do después de Pascua , inti
tulado Misericordia Domini, 
que fue en aquel año dia 
20. de Abril , y con los 
Obispos de Mondoñedo y 
Porto consagró al Obispo de 
Burgos D. Simón , por or
den del Cardenal Legado 
Deusdedit , que entre otras 
cosas vino a remediar los 
trabajos que padecía la San
ta Iglesia de Burgos , que 
llevaba ya cinco años sin 
Pastor. 

112 Adquirió la Iglesia 
muchos bienes en el Ponti
ficado de Alón , por dona
ciones que los fíeles hicie
ron , y por solicitud del 
Obispo. Asi sucedió en la 
restauración del Monasterio 
de S. Pedro de Zamudia, en 
que con todas sus hereda
des , y una Vil la, se havian 
introducido sin derecho Ber-
mudo y Martin Petri: a los 
cjue el Prelado convenció en 
juicio , y recobró lo que era 
proprio de su Iglesia en 28. 
de Mayo de 1124. como de
clara la Escritura del num, 

N 4 55<?. 
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559. Resarció también a los so segundo en el año de ii^r¿ 
Canónigos varios perjuicios ( ultimo de Alón) quando to
que havian padecido por un davia no ha llegado ningún 
•predecesor, y por el mismo Alfonso. Esta equivocación 
Alón , adjudicaudoles equi- nació de la vecindad de los 
valentes, y añadiendo la mi- nombres : la primera de fal
tad de todas las heredades tar en algunas Escrituras la 
compradas, ó adquiridas por C. cuya omisión^ hace 1028. 
el Prelado, según consta por al n28. pues hasta ahora 
el instrumento del nuw.632. no hay lugar en el Catalo-
otorgado en el 1150. a 10. §0 para el nombre de AL 
de Abril. En este mismo año íonso. 
concurrió al Concilio que se 114 Llega últimamente 
tuvo en S. Zoil de Carrion á la memoria de Alón a 23. 
4. de Febrero del año 1130. de Marzo del año ti311 en 
donde fueron depuestos tres que el Rey D. Alfonso VIL 
Obispos : y en aquel Conci- con su muger Doña Beren-
lio firmó la Escritura publi- guela , donó a la Santa ígle-
cada por Colmenares en la sia , al Obispo Alón , y Ca-
Historia de Scgovia [p.nd'.]] nonigos el Villar , territorio 
In Concilio Carrione habito Era de Astorga , con todas sus 

MCLXVIIL [año de 1130. ] tierras, viñas, prados, moli-
Alo Jsturicensi. Acompañó nos, pesquerías, confórmelo 
también al Rey en la entra- tuvieron sus mayores {_mm. 
da que hizo en aquel año 13.3 A 31. del mismo mes 
contra Calatrava, según re- acaba la mención de este 
fiere Sandoval: pero erró el Prelado en una donación he-
Bombre del Obispo, ponien- cha á él, y a su Iglesia , con 
do <MfhM de Astorga en lugar aprobación del Monarca , co-
de Alón. mo declara la Escritura del 

113 En el Indice del num. 236. Poco después de 
Tumbo negro de Astorga esta data falleció el Oblspoj 
hay algunas Escrituras con porque en el mismo año 
nombre del Obispo D. Al - consta ya el sucesor, y pro-
fonso en el siglo undécimo, sigue con firmeza su nombre. 

.Gil González engañado con . 115 Según la Chronolo-
• el nombre de Alonso en el gía referida, es también pro-
,de Alón, introdujo un A.; *, rub ds este T • 
.tj'?̂  |v H se 
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se apuntó al hablar de la &c. Y como en el año 1524. 
Jalesía de Zamora en el tiem- en que estuvo Deusdedit en 
: fo que se puso allí el Obis- España, era Alón el Obispo 
JO que lo havia sido de Va- de Astorga, resulta que la A. 
encía. Contra esto reclamó inicial del nombre , y el cla-

miestro Obispo , alegando ro que se halla en la Carta 
ser proprio de su Diócesi el de Inocencio III. debe enten-
territorio de Zamora y Toro, derse de J/on. Los funda-
y que por tanto se le per- mentos que tuvo fueron tan 
judicaba. Hallábase a la sa- eficaces , que obligaron al 
zon en España el Cardenal Legado a sentenciar en su 
Legado Pontificio Deusdedit, favor, en la conformidad re
enviado por el Papa Calisto ferida , de que después de 
II. en el año 1124. ultimo faltar el adual Prelado, vol-
de su Pontificado , según viesen Zamora y Toro a la 
consta por la Historia Com- jurisdicion de Astorga. A l -
postclana. Compareció ante go de su derecho hallamos 
él nuestro Prelado, quejan- perpetuado en la Escritura 
dose del perjuicio: y la sen- del Apéndice del año ^74. 
tencia fue, que el nuevamen- pues aplicando a Astorga las 
te colocado en Zamora go- Iglesias del Campo de Toro , ex-
2ase por su vida de aquella presa corresponder a lo que 
Iglesia : pero después de antiguamente fue proprio de 
muerto , ó en caso de aseen- esta Sede : JLcdesias de Campo 
der a otra Sede vacante, de Tauro*, per terminum de Au~ 
volviese Zamora, y el Cam- tero & Fumus (Tordehumos) 
po de Toro á la Sede de usque quo vadit. ad Astorga-
Astorga, según consta por nos , & deinde per Morarelia 
las palabras del Papa Ino- (Moreruela) secundmn quod 
cencio III. estampadas en el aniiquitus ah ejusdem Sedis 
Tomo 14. pag. 352. y por la Episcopis cunBa fuermt fossessa. 
Carta 8i. de Eugenio III. El efeáro no correspondió á 
Concordia , qnam 'ínter B. ante- la Sentencia ; porque cre-
cesorem twm , & A. Astori- ciendo Zamora en excelen-
censem Episcopnm in presentía cia , logró permanecer coa 
Dormnusdedn Preshyteri Car- su Pastor. 
dmalis pro tempore Apostólica 
Seáis Leoati ,y faciam astruii 

RO-
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R O B E R T O . 

Vesde d ano de i i ^ l * alde 
1138. 

l i ó El Rey D . Alfonso 
VII. hijo de Doña Urraca, 
eligió a D. Roberto en el 
mismo año en que acaba la 
memoria del antecesor j 
pues en el 1131. siiena su 
nombre en Privilegio con
cedido a su Iglesia por el 
Rey a 3. de Diciembre , que 
se conserva en el num. 5. del 
Libro del Becerro. En el si
guiente 1132. se havia yá 
singularizado tanto eiWiacer 
bien a los vecinos de Br'me-
da , que por tanto vinieron 
a ser vasallos de su Iglesia, 
confesando el yerro que ha-
vian cometido en buscar 
otros Señores , como refiere 
el instrumento del ««»7.250. 
Del año 1133. hay otras Es
crituras con su nombre : y 
en el siguiente de 1134. 
consta haver donado a la 
Santa Iglesia una heredad 
que fue de su hermana Do
ña Mayor, y una Casa que 
tenia en Astorga el dicho 
Obispo : permitiendo lo des
frutase un sobrino ( que en
tonces era niño ) con tal que 
siguiese la Iglesia , pero sin 

poder enagenar cosa alguna 
\jmm.aí6ú(.~} Del mismo año 
de 1134. hay otras Escritu
ras , como también del 35, 
7 3 ^ . en que el Emperador 
D. Alfonso le confirmó las 
Villas y posesiones que ex
presa el Privilegio del num.p, 
dado en Burgos , celebran
do allí Concilio el Legado 
Pontificio Guido , en el año 
segundo en que dicho Em
perador se coronó como tal 
en León 
del año 
los dos 
cion de 

a 2. de Odubre 
113^. Prosigue en 
siguientes la men-
D. Roberto en las 

Escrituras de Astorga , y 
acaba en el de 1138. en que 
le menciona el instrumento 
del«.435». en 13. de Enero.El 
nombre del sucesor empieza 
en el 113P. según lo qual 
acabó D. Roberto en el con
fín. Y aunque la Escritura 
468. le nombra en el año de 
1141. consta sobrar un de
cenario , pues aquel y los 
precedentes se hallan firme
mente ocupados por el su-
cesor.Yo me inclino a que D. 
Roberto falleció después del 
13. de Enero , y antes de 26. 
de Febrero del año 1138. 
pues una Escritura de este 
ultimo dia (que es la 511. 
entre las Particulares) dice en 
el sitio donde debía nombrar 

al 
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al Obispo, que tenían la Igle
sia de Santa María de As-
torcra , los Arcedianos D. 
Gimeno y D. Pelayo: prue
ba de que vacaba la Sede: 
y en esta suposición falleció 
D.Roberto en el 1158. an
tes de 2(5. de Febrero. 

D . GIMENO IH. 

Desde el n^p. d de 1141. 

117 La Escritura que nos 
significó la Sede vacante de 
D. Roberto, dá también a 
entender, que el sucesor fue 
tomado de la misma Igle
sia , eligiendo al Arcediano 
D. Gimeno , cuyo nombre y 
dignidad declara la citada 
Escritura , y en el año si
guiente 1139. vemos a D. 
Gimeno en la Sede, autori-
2ado su nombre por dos Es
crituras de aquel año , que 
son la 2(%. y 440. del Tum
bo. Esta ultima nos descu
bre el nombre de su madre, 
llamada Doña Maña Giménez^ 
en cuya presencia , y del 
Obispo su hijo , otorgaron 
Escritura de sus bienes a 
favor del Monasterio de San
ta Leocadia , Monio Zidiz, 
y Colomba Alvarez su mu-
ger. La Escritura siguiente 
declara , que Ja expresada 

Doña María Giménez, ma
dre del Obispo , era Admi^ 
nistradora del referido Mo
nasterio. 

118 En el año de 1140. 
se otorgaron muchas Escri
turas en nombre de D. Gi 
meno , y algunas expresan 
haver hecho, con asenso de 
los Clérigos , permutas de 
heredades , como declaran 
las del m m . q é p . j ' 553. Pro
sigue en el de 1141. por 
Abríl , en que se otorgaron 
dos Escrituras, y aquí acaba 
la memoria de su Pontifica
do, empezando en el mismo 
año la del sucesor : según 
lo qual fue muy corto su 
tiempo, pero mucha la vir
tud , según lo que escribió 
Sandovai en la Chronica del 
Emperador D. Alfonso VIL 
pag.5)4. en que vá hablando 
del año 1140. y dice asi: 
„ Florecía en este tiempo en 
„ ej Obispado y Santa Igle-
„ sia de Astorga el Obispo 
„ D. Gimeno, Monge de S. 
„ Benito , y Abad del Mo-
„ nasterio de Compludo, de 
^ donde salió por Obispo 
„ de Astorga. Fue un Pre-
„ lado señalado de mucha 
„ virtud y conocida santi-
„ dad." No alega prueba al
guna , y asi el Monacato y 
conocida santidad estrivan 

en 
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en su dicho. El dia de su pida sacada de la Iglesia de 
muerte fue el consagrado a Santa Marta, y existente en 
S. Miguel, según el Epitafio casa de p ; Pedro Argucllos, 
que se conserva en una la- calle de ia ilua , la qual dice: 

? R € 5 U L 0 C E M € N U S 
J)ROB!SATIS LVCE SSREHVS 
5LVI IACE£ l^OC ^VMVLO 
&máki emv* POPVLO 
CONSSAHS h l S C K E Z V S 
l ñ á C \ f S j/íVvS m% FACESVI 
CLA^VS|ÍK06EíE 

LVCBñZ INCEÜS 
}ík€CjR>VSSCÍ m i 0 ^ 0 : 1 5 
CVIVS L V C E iíVI'S 

Presa! Xemenus probitatis luce linea del medio ( en cuya 
serenus 0 qui jacet hoc túmulo^ conformidad tiene también 
gratus erat populo , constanŝ  aquella letra la Inscripción 
discretas , largus, phis , atque de Santa Marina de Vaíver-
ftcstus. Ciarus progeniê  presi- de , que citamos sobre el 
dium patrie. Lticeat in Celis pre- Obispo Osmundo). Entrelos 
cihus SanBi Michaellis , cujus demás elogios de este Pre-
luce ruit , arvaque de ser m. lado aplaude ia nobleza de 
Penémosla en su proprio ca- su origen. El día fue el se-
rader , por algunas partlcu- ñalado de S. Miguel. El año 
laridades. La V. todas son el de 1141. pues aunque no 
como A. acia arriba con la lo expresa, consta hablar del 

pre-
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presente, por no haver des
pués otro del nombre Í y no 
quadrar a los precedentes la 
Inscripción , pues no havia 
en aquel tiempo versos Leo-

"ninos. 
11 p Por la Escritura 325. 

del Tumbo de Astorga sa
bemos , que dejó a la Santa 
Iglesia todos los bienes que 
tenia en el lugar de Ozuelâ  
los quales con todos sus 
muebles se le adjudicaron 
en el año de 1142. a 8. de 
Marzo 5 por sentencia de 
hombres sabios , en el liti
gio movido entre el sucesor, 
y los herederos de Doña 
María Giménez. Según lo 
cual se confirma la muerte 
de D. Gimeno en el 1141. 
y sabemos que la madre ha
via también fallecido antes 
de la sentencia referida. 

A M A D E O . 

t>ctde el ano 1141. p r todo el 
de 1143. 

120 En el mismo año en 

2ue acabó el Pontificado de 
K Gimeno, suena D. Ama

deo , que prosigue en los 
inmediatos, calificando el or
den que llevamos. Su me
moria empieza por un foro 
^ue le hicieron Pedro Or-

doniz , y Maria Julianiz su 
muger, sobre las casas que 
tenían debajo del muro de 
Astorga, pagando cada año 
dos sueldos, y declarándose 
ellos y sus sucesores vasallos 
del Obispo. Fecha en 13.de 
Noviembre del año 1141. 
con otras individualidades 
declaradas en el instrumen
to del nnrri. 235. En el año 
siguiente de 1142. ocurren 
muchas menciones en Escri
turas , sabiéndose por la ya 
mencionada, que litigó con 
los herederos de Doña Ma
ria Giménez, madre del pre
decesor , sobre los bienes de 
su hijo, y logró adjudicar a 
la Iglesia quanto el difunto 
poseía en Ozuela \_num. 323.3 
La Infanta Doña Elvira , hi
ja de Alfonso VI. concedió 
al mismo Obispo y a su Igle
sia el Monasterio de S. Pe
dro de Forcellas, que injus
tamente se hallaba enagena-
do de la Dignidad, y aña
dió Doña Elvira la Villa, 
llamada S. Alejandro , con 
todas sus pertenencias {num. 
399'^ Sabemos también (por 
una Escritura del num. 629.) 
que consagró la Iglesia del 
camino de Santiago , en el 
sitio llamado Espinoso , la 
qual Iglesia ̂  fundó Miguel 
Juan 5 Presbiteío ? y junto 

coa 
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con el Hospital del Ganso la 
donó a los Canónigos de 
Astorga. Esta consagración 
fue cerca del año de que ha
blamos. En el siguiente 1143. 
persevera la memoria de D. 
Amadeo en donaciones de 
varios bienes que los fíeles 
hicieron en sus dias a la Igle
sia , y la ultima noticia llega 
a 4. de Diciembre del 1143. 
en donación de la Infanta 
Doña Sancha a la Albergue-
ría de Foncebadon, donde se 
cita Obispo de Astorga D. 
Amadeo , V que tenía esta 
Ciudad el Rey de Portugal 
por gracia del nuestro 5 aña
diendo , que la gobernaba, 
en nombre del Portugués, 
Fernando Captivo , y que 
eran sus Tenientes Peíayo 
Captivo , y Juan Ranna. La 
cercanía del 4. de Diciem
bre a Enero del 1144. Per-
mite que alcanzase este año: 
y aun asi fiie corto el Pon
tificado 5 pues empieza luego 
el sucesor, llamado 

A R N A L D O . 

Desde el 1144. al de 1152. 
A:>b fii^í^ií ,QÍ OiSíisnoD DIO 

121 En 15. de Abril del 
1144. nos refiere ya presi
diendo en Astorga a D. Ar-
naldo la Escritura 66. entre 

las Particulares. Yepes ofrece 
otra de ultimo de Junio del 
mismo año , confirmada por 
el presente , como verás ea 
el Tom. 7. Escritura 35. £} 
Tumbo negro tiene en el 
nunt. 452. la memoria de que 
Pelayo Diez, y Pedro Lulla, 
por consejo y con autoridad 
delObispoD. Arnaldo querían 
fabricar un Puente sobre el 
Sil , en el lugar de Paramo: 
y por quanto el sitio era 
proprio de la Santa Iglesia, 
declararon cedería en su fa
vor quanto allí se aumenta
se en casas, plantíos, ó rom
pimiento de montes &c. Fe
cha en la Era 1183. (que es 
el año 1145.). Desde enton
ces prosiguen las Escrituras 
mencionando a D. Arnaldo, 
hasta el año de 1152. sin 
faltar en ninguno , y en el 
1150. hállo mas de once, 
algunas de las quales son no
tables : pues la del num.^i. 
expresa , que consagró la 
Iglesia de Robledo, sujetán
dola a pagar cada año la ter
cera parte de sus Diezmos, 
y un carnero. La del numS. 
refiere una composición de 
limites entre el Obispo de 
Orense , y el de Astorga, 
hecha por el Arzobispo de 
Toledo de orden del Papa 
Eugenio III. con asistencia 

de 
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¿e los Obispos de Salaman
ca, Zamora', y Oviedo ? so
bre las Iglesias de Tnbes, 
Caldelas, y Robleda , en que 
se aplicaron al de Orense 
las de Caldelas , menos la 
de S. Juan de Camba , S. 
Pedro de Caldelas, y S. Pe
dro de Naviola , las anales, 
con las de Tribes y Roble
da, se adjudicaron para siem-

207 
primeros para alentar a los 
demás, singularizándose con
tra los enemigos de la Fé. 
Entre todos sobresalió D. 
Arnaldo, tan intrépido, va
liente , y esforzado en aque
lla sagrada expedición, que 
le nombró e] Emperador por 
Legado para enardecer al 
Conde de Barcelona , y al 
de Monte-Pcsulano , en la 

pre al de Astorga: fecha en guerra sagrada de Almería, 
ip. de Enero del 1150. Del moviéndolos a que uniesen 
mismo año hay una dona- su armada con los Genove-
cion del Emperador D. A l - ses , y estuviesen allí para 
fonso a este Obispo y Cano- 1. de Agosto, según refiere 
nigos , por el servicio que la Chronica latina del Era
le hicieron en la guerra con- perador : Mtsit Imperator Le
tra, los Saracenos : fecha en gatum Arnaldum Asturiensem 
Zamora á 11. de Enero de 
ia Era 1188. que dice ser 
año tercero de la toma de 
Baeza y Almería : y corres 

Epscofum ad Barcinonensem 
Consulem^ & ad Vtllelmum Mon-
tii Pesulani Dominum , ut fr» 
suarum ammarum redempt. lone 

ponde el computo a la con- ad prafatum pyratamm nidum 
quista hecha en Oóhibre del diruendum omnes pariter A u -
1147. pues su ano tercero 
corría por Enero del 1150. 

122 La toma de estas 
Ciudades se hizo E,poca, 
f)or la suma importancia de 
c-

gtisti Calendis adessent. Nues
tro Prelado se esmeró tanto 
en esta sagrada expedición, 
ue el Escritor de la toma 
e Almena, en metro latino. 

os smos. Por lo mismo fue no hizo mención expresa de 
grande el aparato de la guer- ninguno de los varios Obis-
ra , y la concurrencia de los pos que alli se hallaron, si~ 
neies. Los Prelados eran los no del nuestro. 

Inter Pontífices prasentes Astoricensis 
Hoe cernens Prasul y cujus micat inclytus ensis, 
Pfasquam consortes, confortans voce cohortes y 

Alió-
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'Alloquitur gentem jam prorsus deficientem, 
Vocibus & dextrít, sunt magn* silencia fatfan 
Psallat in excelsis coelorum gloria dixity 
Pax sit in terris genti Domino famulanti, 
Nunc epus ut quisque hene confiteatur & aquk̂  
Et dulces portas Paradisi noscat apertast 
Credite quaso Deo , Deus est profeSio Deorum, 
Necnon cunBorum Dominus manet ble dotninoruf»^ 
Qui fecit latus nobis miracula solus. 

113 De suerte que D. 
Arnaldo se hizo memorable 

singuen paz y en guerra, 
lar izándose en promoverlos 
bienes de su Iglesia , y en 
combatir á los enemigos de 
la Fé. Alentaba las tropas, 
no solo con palabras de exor-
tacion , sino con obras en 
lance de la mayor necesi
dad , pues al desfallecer el 
Soldado, le infundía espíritu 
el Obispo con su egemplo : 
Alloquitur gentem jam prorsus 
deficientem , vocihus & dextrL 
Al Prelado siguieron tam
bién muchos Cononigos : y a 
todos , por lo bien que lo 
hicieron, premió el Empe
rador , cediéndoles el Rea
lengo que tenia en Sumoza 
de Astoma, como individua
liza la donación menciona
da, que es del nnm. 16. año 
de 1150. En 11. de Febrero 
del 1152. dio a D. Arnaldo y 
a su Iglesia el Infantazgo de 

Valdespm , por los buenos 
servicios que le hizo en las 
guerras , como refiere el Pri
vilegio del »«^.3 3. entre log 
Reales. 

Vuelto D. Arnaldo a su 
Iglesia continuó en adelantar 
los bienes, recobrando algu
nos enagenados , y aumen
tando otros , por donacio
nes de los fíeles. Estos do
cumentos alargan su memo
ria por los años de 1151. y 
52. de cuyo día 10. de Mar
zo es la ultima mención en 
la Escritura 125. sin haver 
ninguna mas en este año. 
Parece que murió en él D. 
Arnaldo, pues la mención del 
sucesor empieza a principia 
del siguiente. 

124 En tiempo de este 
Prelado fiorecló el Santo 
Monge Florencio , Abad de 
Santa Marina de Valverdc, 
y de Carracedo, a quien la 
Infanta Daña Elvira enco-

men-
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mendó la fabrica de r ^ / ^ nque refiere su transito ea 
Ccerca de Valderas) dejan- el año 115^. diciendo se ce
do sujeto aquel Monasterio lebra en el 10. de Diciem-
al Abad de Carracedo Fio- bre, y que se ignora el lu-
rencio. A este honró tam- gar del sepulcro. Pero la dL 
bien el Emperador Alfonso lígencia del dodo Qster-
VII. Henriquez le pone en- cíense Alonso, ha descubier-
tre los Santos sobre el dia to el sepulcro en Carrace-
10. de Diciembre: Carraceti do , en un nicho del Capi-
in Hispama heatus Florentius... tulo bajo, a la izquierda deí 
mtWf* prudentiá & pietatis vir^ que entra : en cuya lapida 
qui egregns sanéfitatis titulis de- grabaron la Cruz y Báculo 
toratuŝ  ex hacvita feliciter emi- Abacial, con Inscripción por 
gravita tnagnoque honorein'hmc la parte de la cabeza, y al 
usque diem ihidem ejus memo- brazo Izquierdo de la Cruz 
ria recolitur. Asi en el Me- de arriba abajo , formando 
nologlo Cisterciense, donde tres Inscripciones: una sobre 
cita varios Autores que le la cabeza de la Cruz , que 
ponen entre los Santos. Man- dice: 

ERA M.C. NONAGESIMA. VIII. 
KLS. IANVARII. OBIIT FLORENCIVS ABBAS 
Q y i REXIT ECCLESIAM ANNIS XIV 

SIguense vestiglos de tres l i - En el espacio de la ca
neas con algunas letras, que beza de la Cruz al brazo iz-
no forman sentido por la ma- quierdo, corre de arriba aba-. 
h. conservación. jo lo siguiente : 

FLORVIT HIC DIGNVS FLOREN 
CIVS ABBA BENIGNVS 
: : : : : : : : FLORVIT 

Prosiguen cinco renglones, do de la Cruz abajo, pro-
cuyas letras no se perciben, sigue en quatro renglones lo 

Desde el brazo izquier- siguiente. 

http://10
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CLAYDITVR. IN XPO. T V M V L O FLORENCIVS ISTO.AEBAS PRECLARV? 

VOPYLISQV̂E PER OMNIA.CARVS. CARME MANFNS FRAGILI DNI. 

PRELATVS OVILI. FLORE PVDIC1TIE V E R E Q V E V A L O R E SAPIENClE. 

ELORENS FLOREBAT DICTIS FACTISQ^ V A L E B A T . MORIBVS VIX1T. 

VERISSIMVS... . QVASI SPIRITVALIS. . . . SANCTVS. . . .HVNC INFINITE 

PERDVCAT AD A T R I A V I T E . A M . 

Según esto no llegó al año 
en- que Manrique refiere su 
transito 5 pues la Era MCL 
XXXX. fue el año 1*152. Ni 
el dia fue el 10. de Diciem
bre , sino el 25. £WÍM Ka!. 
Januarij'} 

PEDRO CHRISTIANO.IV. 

.Desde principo del 1153. 
de 1150. 

al 

125 Aunque en Astorga 
no Veo documentos del año 
1153. se resárcela falta por 
Escritura publicada en Ye-
pes (Tom. 7. n. 8.} donde a 
15, de Odiubre de 1153. ve
mos que presidia ya en As-
torga D. Pedro. De otras Es
crituras de S. Martin de Cas
tañeda se Infiere que anti
cipadamente era Obispo3por-
que nombran Abad a Don 
Martin a fin de Abril de 
1x53- Y como este sucedió 
a. D. Pedro: en la Abadía, 
suponen Obispo a D, Pedro 
en aquel tiempo, estoes des
de el fin del 1152. 6 muy 

al principio del siguientes 
En efecto , después de escri
to esto , hallo en pliego del 
Sabio Cisterciense Alonso 
mención de una Escritura de 
S. Pedro de Montes , en que 
se dice : VIH. Kal. Fehruarii. 
Era C. L. XXXX.I. fojl M . irn* 
per ante Adefonso Imper atore cum 
Regina Riqueza in Legione &. 
Toleto. In Astorica Petrus Chris-i 
tianm eleéíus: y este año de 
1155. en el dia 25. de Ene
ro, nos aseguran de que em
pezó con el año referido. 
Las Escrituras de Astorga 
le mencionan en la entrada 
del 1154. en cj112 el Empe-. 
rador con su muger Doña 
Rica ( que se expresa hija del 
Duque de Polonia ) le hicie-. 
ron donación de las Tercias 
de Lampreaña, y Villafaíila, 
estando en Salamanca, a 6. 
Enero del 1154. a fin de cu
yo año le nombra otro Pri
vilegio del mismo Empera-. 
dor, a favor del Monasterio 
de Po'malo , como consta por 
los numé 19.y 2"]6. del Tum
bo negro: y aunque no hay 
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del Escritura 

Z I I 

en Astórga „ 
ari0 1155. la hallo en Man
rique ( sobre el año 1142.de 
sus Anales, cap. I5.}qilees 
¿c 27. de Diciembre de la 
JEra í i 9 3 - â 0 ê 115 5 • con-
firmada por D. Pedro, y en
tre los Reales de Astorga 
veo otra mención de D. Pe
dro en el mm. 166, que es 
del año siguiente 1156'. en 

de O&ubrd 
126 Esta Chronologia se 

ha antepuesto , no tanto por 
ocurrir á quien desordenada
mente colocó a este Prela
do antes de tiempo , sino a 
£11 de asegurar por los años 
la persona 5 pues éste es aquel 
R1™ Prelado de Astorga de 
quien habla Gaufrido , dis
cípulo de S. Bernardo, en su 
.vida llb.4. cap.̂ . n . ^ . don-

el año de 1150. p̂ara que 
restaurase la observancia ms* 
tigua. Sobresalían a la sazón 
en Carracedo dos Monges: 
uno llamado /Wr0(apellidado 
Christiano ) otro Martin.Qon. 
el primero habla el Empe
rador en el Privilegio men
cionado, diciendo, que coil̂ -
cedia el Monasterio de S. 
Martin de Castañeda : A v&s 
D. Pedro Christiano , y a todos 
los que alli quisieren habitar, y: 
& vuestros sucesores &c. Salió 
pues de Carracedo D. Pe
dro acompañado de D.Mar-
tin , y otros Varones esco-

f ídos , como primeras pie-
ras para la gran fabrica, 

que por la santidad preten
dían llegase hasta los Cielos: 
y ésta es una de las mayo
res recomendaciones que 

de nos da noticias partícula- pueden referirse de nuestro 
res de este Obispo. Dice que Prelado: porque si sobr esa
era noble por nacimiento lia en el Líbano de Carra-
( como después calificaré- cedo , donde havia tantos 
mos ) Monge de profesión, maravillosos Cedros 5 ¿quail-
en la piedad devoto, y Abad ta seria su grandeza ? Cons-
«n cierto Monasterio , que tltuido Abad de S. Martín 
no expresa , pero sabemos 
fue el de S. Martín de Cas
tañeda. Su profesión la hizo 
en el insigne de Carracedo, 
al qual por su grande ob
servancia concedió el Em
perador D. Alfonso VII. el 
mencionado de S. Martín en 

estableció en aquella nueva 
Colonia tocia la observancia 
de la Matriz, no tanto por 
Constituciones escritas en 
pieles muertas , quanto por 
vivislmo egemplo de sus ope
raciones : primero en todo, 
para que no fuese a ninguno 

Oz se-
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segundo. Desempeñó con tal 1^8 Gozoso el1 Abad 
acierto la elección del Em- Christiano con la seguridad 
perador en aquella reforma- de que el Santo condescen-
clon, y despidió tantas luces día a su ruego , y dando 
«n su observancia, eme va- por seguro el remedio,pro-
cando el Obispado de As- testó primero la reverencia 
torga a fin del 1152. ó en- que tenia a la santidad del 
irada del siguiente, fue elec- Medico , confesándose , y 
to para llenar la Sede. revistiéndose de Estola Sa-

127 Poco antes de la cerdotal , para poner con re
elección le habilitó Dios pa- verenda en su cabeza , 10 
ra el peso, librándole de una que primero havia estado en 
estraña molestia , que le fa- la del Santísimo ^Bernardo, 
ligaba en dolores continuos Lo mismo fue aplicar la me-
«le cabeza, tan vehementes, dicina , que recibir la sani-
ĉ ue no le permitían obser- dad 5̂  con tan maravillosa 
var su Regla en las cosas prontitud, que el mismopa-
corporales, con el rigor que cíente se pasmó , y no cesó 
su espíritu deseaba. Vivía a en su vida de publicar las 
la sazón el dedo, ó brazo de maravillas del Señor, en cii-
Dios , el glorioso Padre S. yo reconocimiento vivía, 
Bernardo : y como el mun- quando Gaufrido historiaba 
«lo estaba lleno de la fama el suceso. Era D.Pedro Abad 
y maravillas con que el Cíe- (de S. Martín de Castañeda) 
10 engrandecía a su fiel sier- quando recibió el regalo del 
vo 5 deseoso nuestro Abad Santo: y al tiempo de hacer
le cumplir con todo rigor le Obispo no quiso defrau-
sus leyes , envió allá un dar al Monasterio de tan 
Monge , suplicándole se sir- grande reliquia , ni carecer 
viese interceder cosí Dios de su consuelo, por lo que 
para que le librase de aquel escogió partir el Gorro, de-
molestísimo accidente. El jando allí la mitad, y llevan-
Santo condescendió , según dose la otra con suma re
ía benignidad que le era na- verend-a. Véanse las palabras 
tural^quitándose el Gorro de Gaufrido : Etquiasemeld 
que tenía en la cabeza (que Híspamas vertimus stilum^Hlud 
era de lana } se le envió, ase- quoque quod contigit de viro Dñ 
-gurandole que Dios le sana- reverendissimo Paro Jsturienñ 
nz* Epis-
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tpiscopo, prosequamur. Is qm- deponens; nec locum sahcet un-
dem l'etms nohilis genere r wo- de vocatuŝ  nec %mm mu Wm 
nachus professione , pietate de- Utus est ^ volens tama benedic-
votuŝ  in Ccrnohio quodam̂  quod tione fraudari. Ubi supra. ; • 
eo tempere ipse regebat̂ tatn ve- n p Después de elegirle 
hementi dolore capitis laborahat. Obispo , le sucedió en la;> 
ut nec Regulam observare jeju- Abadía de Castañeda sit 
j»/5 nec sine pelliceis posset piléis compañero Martín , como1 
stare. Audiens autem celeherri- expresa la Escritura publl̂ -
mam virtutum famam qu¿ per cada en Manrique año 1205. 
Dei homimm efficiebantur y . pzr cap. S. donde verás también 
quendam fratrem , legationem el Privilegio mencionado del1 
mittit siú stipplicatiomsy & opem Emperador D. Alfonso del 
flagitat su¿ intercessionis. Ctii año 1150. (tercero después 
vir santtus laneum , quo ipse de la toma de Almería ) cu-5 
utehatur , pileum misit, & pro- yo tiempo prueba que Don 
wisit 4gro capiti de Vominivir- Pedro tuvo la Abadía por" 
tute remedium. Suscepit Ule mis-
sam sihi benediélionem máxima 
cum reverentia & devotione. 
Conjítens enim quam solicite po~ 
tuit deliSta sua , & s tolla sese 
indueus sacerdotali , ita demum 
velut Chrijii fimbriam tangenŝ  
servi Christi pileum sumpsit̂  & 
imposuit capiti suo. Nec tarda-
vit fideifruSius , & b ene di ¿Ti 0-
nis effeStus: sed miratas & ip
se est, celerem protinus sentiens 

menos de tres años. La Silla 
Pontificia fue poco mas, se-̂  
gun lo ̂  referido. Entró en 
ella al tiempo en que subió 
al Cielo el glorioso Padre 
S. Bernardo , año de n 55. 
según lo qual se equivoca
ron mucho los Padres An-; 
tuerpienses, que en las notas 
al cap. 4. de la vida de S.' 
Bernardo , confundieron a; 
este Obispo con el Abad 

medicinamy& extuncusqtie hodie del Monasterio de Sobrado, 
ab hujusmodi languore sanas & llamado también Pedro , pe-
incolumis annuntiat ómnibus quam ro muy diverso del presente: 
experiri meruerh ipse virtutem. Obispó;pues aquel'fueMon-
Nam & Episcopm. fa^us xenia 
illa divisit, partem mediam suis 
secum in scriniis honorificentis-
sime ferens , mediam in Mo-
wasteño suh eadem venerañone 

ge de Gíaraval , y falleció; 
en el año de 1151. como no- • 
tan los referidos Padres con 
Manrique : y el del milagro-
aqui refeúdo de S. Bernar^v 

O 3 vi-
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vivía aíhialmente quando es
cribía Gaufrido: ni empezó 
a ser Obispo hasta cosa de 
dos años después de fallecer 
el Abad de Sobrado. Con
tinuó en la Dignidad hasta 
el de i J 5 í . en que falleció, 
con tanta fama de santidad, 
que le colocó entre los San
tos de su Menologio Henri-
quez , citado de Manrique 
en el lugar referido. En la 
Parroquia de S. Jorge de Ri~ 
mor ( cerca de S. Pedro de 
Montes ¡) tiene imagen con 
culto , y es tradición haver 
nacido alli. De sus Padres 
me informa el Cisterciense 
Alonso , que tenían hacien
da en aquel lugar, según 
consta por Escrituras: pero 
otras declaran, que también 
h. tenían en varios Pueblos 
del Bierzo, en Valdeorres, y 
Galicia, y León, como unos 
de los Magnates del Reyno, 
parientes del Conde D. Pon-
ce Cabrera, Mayordomo Ma
yor del Emperador D. A l 
fonso VII. El Padre de nues
tro Obispo era Gutier Eriz: 
por lo que sus hiios usaban 
«el patronímico Gutiérrez 5 
pero el presente tomó el de 
Christiano , con el qual per
severa en un quadro de Car
iacedo, rotulado al pie : Saft 
Pedro ekistiam 5 Obispo de As-

torga , natural de K'mor : cu
ya inscripción dice Contre-
ras ( en la Historia de N . S. 
de las Hermitas) que el le
yó: y es prueba de la fama 
de santidad en que hasta 
hoy persevera. 

FERNANDO I. 

Desde el año 11^6. hasta el 
de 1172. 

130 A l punto que acaba 
la mención del precedente, 
empieza la de Fernando por 
el año de 115^. en 19. de 
Diciembre (y a fin de Odu-
bre en Escritura de Mondo-
ñedo ) y prosigue sin inter
rupción en los 16. años si
guientes , sin faltar mas que 
en el de 11^1. en que no 
ocurren Escrituras : de suer
te , que por espacio de 16. 
años no se oye en Astorga 
mas Obispo que D. Fernan
do. Por estos documentos 
vemos los bienes que Ja igle
sia acrecentó en sus días. 
Vemos la piedad de las per
sonas superiores, Reyes, In
fantas , y casi toda suerte de 
personas, que como a com
petencia se empeñaban en 
ofrecer a Santa María de As-
torga , al Obispo , y Canó
nigos, los bienes temporales, 

para 
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Obispo D. Fernando ediííc» 
el Conde D. Poncc una Igle
sia en Granucillo , por lo que 
donó a la Santa Iglesia y su 

para erangear por ellos los 
eternos, t i mismo Obispo 
adelantó sus rentas , com
prando a los Presbíteros 
MiCTuel y Juan Giménez, y Obispo las Tercias de todos 
su iicrmana llamada Loha, los diezmos de aquel lugar, 
la herencia, ó hacienda que 
tenian en Salas , territorio 
del Bierzo, y era una Corte 
cerrada ( esto eŝ , Cortijo, 
Quinta, ó Granja) con ca
sas, huerto, pozo, lagar, ar
boles, viñas, yderrás perte
nencias , en ochenta sueldos 
Merguiienses, como expresa 
la Escritura 31P. El Rey D. 

y" de Moratones , en ei año 
de 60. 

131 Domingo Salvadores 
y Justa Pérez su muger, 
concedieron a este Prelado 
y sucesores la hacienda que 
tenian en el lugar de Oterô  
territorio de Astorga, en 10. 
de Marzo del 62. [ ^ ^217.] 
En el siguiente confirmó D. 

Fernando II. hizo a la ígle- Fernando varios Privilegios; 
sia, y al Obispo dos dona- en el de ¿4. le donó la 
clones en los años de 5̂ . y 
60. Una de la hacienda que 
tenia en Villaübre de Somoza, 
y otra en Morales y Mol-
clueques (en el Valle de Val-
verde ) según refieren las 
Escrituras ^50. y ^52. La 
Infanta Doña Sancha , inti-

Condesa Doña Sancha , y 
Fernando Ponci { hijo dei 
Conde Ponce, y de la Con
desa Doña María) la Villa 
de Ribas con su Iglesia, de
dicada a Santa Eulalia , ea 
la rivera de Ornia, territo
rio de Astorga [/'áfrí/V. 15 .̂3 

tulada Reyna , donó lo que El Rey D. Fernando ÍI. y su 
tenia en Valcavado del Para- Esposa Doña Urraca le hi-
mo , cerca del rio Orbigo, cieron una gran donación cu 
con todas sus tierras , pra- 24. de Odubre del ̂ 5. de las 
dos , casas , viñas , pastos. Iglesias pertenecientes al De
aguas, molinos, .y dem is per- recho Real en la jurlsdicioa 
tenencias, por remedio de su de Cabrera , S. Pedro de 
alma , y. la de su hermano 
el Emperador, año de 1158. 
según la Escritura 217. en
tre las Particulares. La 75. 
refiere , que de orden del 

Odollo, Santa María de Ho
gar , S. Martin de Robledo, 
S. Pedro de Otero, S. Mar
tin de Val lio, Santa Colom -̂
ba de Truchas s Santa María 

O4 de 
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de Quintanilla , Valdavido, 
S. Estevan de Villar , Santia
go de Manzaneda, y S.Cos-

i me de Pozos , coníii mando 
las Tercias de los diezmos 
del Valle de VaMuerna, 

. Quintana de Jamur, y de Pa
lacios, concedidas por la In-

. fanta Doña Sancha, pero ex-
i ceptuando el Rey la Tercia 
i de S. Salvador de Distriana 
{Reales 40.3 Asi prosigue la 
noticia íirme de D. Fernan
do hasta incluir el año de 

i 72. sin faltar en ningún año, 
y en el de 1170. le hizo do
nación a él , y a su Iglesia 
Fernán Ponce del lugar de 
~Roperuelos del Paramo [Tumbo 
i/anco /o/.pj.'] 

132 Todo esto ha sido 
necesario individualizar por 
Interponer aquí algunos mo
dernos al Obispo D. Pedro 
Fernandez , desde antes del 

r í i$6. hasta el de 11^5. en 
i que se coloca su muerte. 
Pero lo prevenido no per
mite introducir aquí mas 
Obispo que D. Fernando, 
porque, cemo se ha visto, 
estaba ocupada la Sede des
de el 5¿. al ép y mucho 
después, por un mismo Pre
lado ^ que mi se llamó Pe
dro, sino Fernando. Ei po
ner ahora a D. Pedro Fer
nandez provino del grave 

yerro de cien años en 'fel 
Epitafio , donde se puso año 
de 116$. en lugar de 1255. 
como diremos al llegar a 
este tiempo en el Obispo D. 
Pedro Fernandez , que fue 
el quinto de este nombre. 
También hay en Astorga 
copia de una Escritura que 
en la Era 1200. (año 1 IÍ^Í) 
introduce un Obispo llama
do Pedro : pero en llegando 
al año de 1215. en ei Obis
po D. Pedro Andrés, descu
briremos la falta de números 
en la Copia, con evidencia 
de hecho y de derecho. 

Presidió en Astorga D. 
Fernando hasta 10. de Se
tiembre del 1172. en que ha
llamos su ultima memoria en 
la Escritura 57. entre las Par-
ticularesj y hay muchas de los 
meses precedentes. Falleció 
poco después 5 porque a me
diado del año siguiente cons
ta ya el sucesor D. Aniaído: 
y aunque este vivió poco, 
y entró otro D. Fernando, 
consta.ser diverso del pre
sente 1 porque una memoria 
del 74. le supone ya difunto. 
En este ultimo año hizo un 
piadoso estatuto , de que al 
fallecer algún Canónigo, o 
Porcionista Clérigo , cele
bren por su alma dos Mi
sas todos los Sacerdotes, y 

los 
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vlos qne nó lo sean , las man
den decir , ó recen dos Psal-

• terios: ciando de comer a un 
pobre en el Refeólorio, por 

itodo el día, en el Aniversa-
. rio. Por este beneficio, y por 
haverlcs dado 1̂ Obispo las 
lalesias y heredades de Re
delga, los diezmos de hierro 
de Aneares, y la Tercia de 
Sal de Lampreana, prometie
ron dichos Clérigos, Porcio-
tiistas , y Canónigos , que 
después de su faliecimiento, 
demás del Aniversario acos
tumbrado , harían dos me
morias solemnes por su al
ma en Vísperas, Maytincs, y 
Misa, dos dias en el año, a 
4,. y 17. de Febrero: y epe en 
el dia de su Aniversario da-
..rian de comer a un pobre 
:cñ el Refedorio, según ha-
vía estabkcido ea los Ani
versarios de los demás. Así 
consta por la Escritura 133. 
de las ?articulares , fecha en 
¿.de Marzo del 1172. y prue
ba la piedad , unión, y zelo 
con cue vivían acordes en 
caridad. . 

ARNALDO II. 

Desde el 1173. al q6. 
-?•:> tT.va}gc ¿.j ,5ínytíi ii:i! 

133 Otro Arnaldo nos 
•frecen las Escrituras en el 
3Í> , ' 

217 
año de 1173. de que hay 
tres documentos: dos entre 
las Particulares , num. 515.^. 

y otro en el Tumbo, n. 
155. en que la Condesa Do
ña Elvira Osoriz dio a D. 
Arnaldo y a su Iglesia la mi
tad de la Iglesia y Villa de 
Molina Seca en 12. de Julio 
del 73. En el siguiente le doi-
nó el Rey D. Fernando II. 
la Villa de Santa Marina del 
Reji, confirmando quanto ha-
vía dado al Obispo D. Fer
nando de buena memoria ( por 
lo que inferimos que hayiá 
fallecido el antecesor D.Fer
nando} según expresa el Pri
vilegio ̂ Í». de los Reales.Keú-
zó mas el Rey su liberal pie
dad , dando a D. Arnaldo y 
a su Iglesia el Burgo del Puen
te de Boeza , lo que firmó en 
Zamora por Mayo del 1174; 
Del siguiente hay también 
Escritura con nombre del 
mismo Obispo, m m . i ^ . en
tre las Particulares j y con-
c-uye diciendo ? que el Rey 
de Aragón tenia a Astorga, 
y Fernando Gascón. El bil
iario de Santisgo ofrece otra 
del i i - jó . por Febrero, con
firmada por Arnaldo Obispo de 
Astorga : de suerte que hay 
imiy contestes documentos 
en prueba de que gobernó 
esta Sede en los quatro años 

del 
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del 73. ai 76. y por ellos de
ben corregirse otras Escri
turas erradas 5 una que pone 
a D. Fernando en el 1175. 
como vemos en la primera 
del Biliario de Alcántara, 
sabiéndose por las alegadas, 
que entonces, y antes y des
pués presidia Arnaldo. Aca
so leyeron mal este nombre, 
como erraron (en la misma 
copia) el de Sancho , por 
quien Imprimieron Francis
co : y luego, en el año de 
1185. volvieron a confundir 
el nombre del Obispo , po
niendo Arnardo y Fernando 
en dos Escrituras de un mis
mo año, en que gobernaba 
Fernando. La de Manrique 
Tom.2. pag.143. tiene aper
nando en Junio del 76. men
cionando al Rey D. Fernan-

ro. Piído fallecer luego, y 
estar ya consagrado D. Fer
nando por Junio : pero n0 
lo prueba la citada Escritu
ra de Manrique en vista del 
vicio prevenido. Diremos 
pues que D. Arnaldo alcan
zó el año de 1176. pero no 
hemos descubierto Escritu
ra que fije el tiempo de la 
muerte. 

Noticia del Santo Anacoreu 
Domingo. 

134 Por este tiempo flo
recía el insigne Monge de 
Carracedo Domingo , cuyas 
maravillosas virtudes no ge 
hallan conocidas de los nues
tros. Escribiólas otro her
mano suyo Herberto , que 
llegó a ser Arzobispo de 

do con la Reyna Doña Urra- Torres en Cerdeña, y las día 
ca; y esto supone yerro en a luz el Jesuíta Chíflet, e« 
el año h porque el Rey esta- la Diatriba de Divi Bernatdige* 
ba ya apartado de Doña Ur- nere illustri , libr. 2. de Mira 
raca por Junio del 75. como 
probamos en la Obra de las 
Reynas. El doób Cistercíen-
se Alonso me informa que 
el original dice : E r a M . CC. 
X. dr VIIH. Kal. Juln: y esto 
sale bien con Fernando ti y 
Reyna Doña Urraca , ea 
aquel año de 1172. pero no 
en el 76. en que sabemos 
vivía D. Arnaldo por Febre-

, cap. i-, conforme verás 
en el Apéndice. Herberto 
escribió, cómo el mismo di
ce, en el año de 25. después 
del transito de S. Bernardo, 
( esto es, en el de 1178. ) y 
entonces supone vivo a Do
mingo , a quien trató fami
liarmente. La palestra detes
te Anacoreta fue el Bler-
zo > en una cueba 3 no lejos 

de 
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¿e Corullon , que mira acia 
Poniente ( según me informa 
el Maestro Alonso Cister-
ciense, a quien debo la noti
cia) Es muy de alabar a 
Dios J a abundancia de gra
cias con que dotó a su sier
vo , en tan rara abstracción 
de ios mortales , tanta abs
tinencia de alimento y de 
palabras , tanta multitud de 
adoraciones, tantos comba
tes del demonio, tanta fre-
quencia de celestiales espi-
ritus, tanta previsión de lo 
oculto, y tanta conversación 
en el Cielo , que de alli le 
bajaba la ración diaria , lle
vando ya tres años continuos 
de este favor, quando lo supo 
el mismo que lo escribe. 
Véase en el Apéndice des
pués de las Obras de S. Va
lerio. 

FERNANDO II. 

Vivía en el de i x j j . J I en el 
de 

135 Bn el año de 1177. 
por Junio hallamos ya pre
sidiendo en Astorga a D.Fer
nando , que por la interposi
ción de Arnaldo, y por la 
noticia de haver fallecido el 
antecesor Fernando, le deci
mos segundo. Consta su Pon

tificado por un foro que dio 
en Finolledo de Moreda , con, 
carga annual de 18. dineros, 
tres panes , una gallina , y 
una emina de cebada &c. en 
14. de Junio del 1177. 
tic. «.370.3 A l año siguiente 
le nombra la Escritura 4̂ 1. 
que dice tenia aquella Ciu
dad la Rey na de Aragón , y 
Fernando Gascón: en cuya 
noticia persiste otra Escritu
ra [no.] del año siguiente 
117,9. que es foro hecho por 
el Obispo D. Fernando, con 
acuerdo de sus Canónigos, 
de un suelo y casa en Quin-
taniila de Salas en el Bierzo. 
Otra del año 1180. fue con
firmada por D. Fernando, y 
en elja se dice, que el Rey 
venció en aquel año a D.San
cho Rey de Portugal en ba
talla campa!. [Reales 1^3.] 

En el 1.181. le donó el 
Rey las Cabreras y Losada, 
en recompensa de mil mara
vedís que el Obispo le dió por 
el Castillo de Cabrera [_Real, 
2^.3 y antes le concedió den
tro del mismo año la blen-
fetria de Valcavado, con todo 
lo perteneciente al Derecho 
Real, cantando el limar, esto 
es , dando inmunidad a su 
jurisdicion, para que ningu
no entre alli con violencia : y 
esto a petición de los del Real 

Con-
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Consejo, por los obsequios, 
y buenos servicios del Obis
po [ RM!. 218- ] Prosigue su 
memoria hasta darnos tres 
en el ii2p. sin faltar en nin
gún año de los precedentes. 

136 Consagró D. Fer
nando el Altar é Iglesia del 

Monasterio de Sahaouiv. 
acompañado de los Obispos 
de Ciudad-Rodrigo , y de 
Orense, en 13. de Abril def 
83. según la piedra de la con-, 
sagracion, que dice asi: (y 
luego veras otra de la Igle
sia} -

HUTUS ALTARIS CONSECRATIO FACTA EST 
A DNO FERDINANDO ÍSOÑ̂ E MEMORIVE 
ASTUR1CENSI EPISCOPO ; IN HONOREM SAÑCTI 
BENEDICTI , PRFFSENTIBUS EFISCOPIS PETRO CIVITATENSI 
ET ADEPHONSO AURIENSI • INFRA QPOD SUNT 
RELIQUIA DE SEPULCRO SANCTÍE MARI^ ET SANCTORUM 
MARTYRUM FACUNDI ET VICTORICI, ET SANCTI 
PRUDENTIT. ADEPHONSO REGE CATHOLICO REGNAN-
TE TOLETO^ ET TOANNE ABBATE ECCLESIAM SANCTI 
FACUNDI ET PRIMITIYI GUBERNANTE. ANNO 
DOMINI MCLXXXIIL IDIBUS APRILIS. 

Asi lo ofrece Argaiz Tomo 
3. pag. 54?. y según esto se 
puso después de muerto el 
Obispo ( pues le trata de 
buena memoria) y acaso mu
cho después , porque no tie
ne Era. 

137 A este Obispo pare
ce ser también a quien el 
Papa Alejandro mandó con
sagrar la Iglesia de Villa/a-
fila , perteneciente a los, 
Monges de S. Claudio. La 
ocasión fue, que en tiempo 
del difunto D. Arnaldo apa

reció un herege, que se fbj 
gió Obispo, y con asistencia 
de los Arcedianos, y orden 
del Prelado , consagró la 
referida Iglesia. Descubiertí 
la ficción, pidieron los Mon-

f es al sucesor de D. Arnal-
o que la consagrase , ofre

ciendo darle las Tercias, pe
ro no convino, y ios Mon
ges acudieron al Papa, quien 
le mandó , que dentro de 
20. días consagrase dicha 
Iglesia ( sin recibir nada por , 
la consagración } y que si, 

no, 
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no prohibía celebrar en ella mó la consagración referida, 
todo Oficio Divino, menos El mismo D. Fernando 
el Bautismo de los parvulos;) obtuvo Bula de Urbano III. 
y penitencia de los moribun- (en Diciembre del 118^.) pa-
dos. Todo esto relaciona el ra fundar una Iglesia nueva 
jBreve (n. 100. entre los^/w- en proprío suelo, cerca de 
tofím de Astorga) sin mas Villafranca, pero sin perjui-
data que Tusculi 8, Id.Manij^ cío de las Iglesias vecinas, 
ni el nombre del Pontífice [Apoji. num.?*.^ 
tiene mas contracción que 138 Hállase reconocido 
Jlexander. Pero le contrae- por Monge de Sahagun, cu
inos al III. ( que alcanzó yas pruebas no veo : pero 
desde el 115?. al de 81.) por se hace muy verosímil, por 
caer dentro de este tiempo una circunstancia de otra 
Arnaldo II. y no correspon- Inscripción conservada en 
der el I. a ningún Alejan- aquella Santa Casa, la qual 
dro. Fue pues este D. Fer- refiere lo siguiente en San-
nando II. el sucesor de Ar- doval fbl.74. del mismo Mo-
naldo, a quien el Papa inti- nasterio : 

C U B E R N A N T E DOMNO JOAKNE H A N C ABBATIAM 

SANCTORUM F A C U N D I , E T PRIMITIVI, CONSECRATA 

TUIT ECCLESIA HU7US COEKOBI1 A DOMNO F E R D I -

K A N D O BONJE MEMORIA ASTURIEKSI EPISCOPO. 

CUIViS CORPUS 1N E A D E M ECCLESIA S E P U L T U M EST. 

Esta consagración puede jun- en 20. de Setiembre del 
tarse con la del Atar (ya re- 1185». en que confirmó el Real 
ferida ) en quanto al año de Privilegio del mm.204. con-
1185. pero ahora se alega, cedido al Cabildo de 'la 
por la circunstancia de que Santa Iglesia ; y no consta sí 
su cuerpo yace en la Iglesia alcanzó al año siguiente, 
de Sahagun : y esto puede porque no encuentro en él 
apoyar lo prevenido, de que Escritura entre mas de dos 
huyiese sido Monge de aquel mil que manejo de Astorga. 
insigne Monasterio, por lo Sábese que de allí no pasó,-
que deseó descansar entre pues empieza entonces la 
ios suyos. Su memoria acaba memoria del sucesor. IXFer-

nan-



2 2 2.. Es pana Sagra da. 
nando ocupó la Sede por do
ce anos. 

L O P E. 

Des Je el n^o. al de 1205. 

ijp En 8. de Enem del 
1. hallamos ya presidien

do en Astorga a D. Lope en 
la Escritura 69^. que es un 
foro hecho por el Cabildo 
de la Cathedral a los veci
nos de Arganoso, con la car
ga perpetua de diez marave
dís de buen oro , cuerpo , y 
peso ( cuya expresión mues
tra la diversidad de los ma
ravedises antiguos) y hallan
do al Obispo ü . Lope presi
diendo en ocho de Enero, 
suponemos fue consagrado 
en el año precedente upo . 

140 Concluyó este Pre
lado la competencia que la 
Condesa Doña María Ponce 
teñía con la Iglesia sóbrela 
mitad de Molina seca*, cedién
dola, y recibiendo del Obis
po hermandad espiritual, co
mo uno de los Canónigos, 
y trecientos sueldos cada año 
por Ja vida de la Condesa. 
HIzose esta concordia por 
raedío del Obispo de Ovie
do D. Juan, y D. Juan Abad 
de Sandoval , en 1. de Se
tiembre del 11.92. [ Partic. 

Trat.^S. Cap, 6. 
num.^oo.li.En el año sígulcti* 
te concurrió D. Lope a Mo
lina con Doña Teresa, Aba* 
desa de Carrizo , Señora de 
la otra mitad de la Villa : y 
a petición, y con beneplacL 
to del Concejo hicieron las 
Ordenanzas y Estatutos que 
se debían guardar en aque
lla Villa , perpetuados en el 
instrumento 694.. que es del 
año 1193. Prosiguen las me
morias del Prelado en el si-
guíente por medio de varias 
Escrituras: y en el de p5. lo
gró que el Rey le confírma
se el Infantazgo de Valdes-
píno , conforme su Abuelo 
el Emperador le havia con* 
cedido á la Iglesia , y lo re
fiere el Privilegio 34. entre 
los Reales. En 12. de Marzo 
del mismo año consagró la 
Iglesia de Flechares, con ti
tulo de S. Pedro , obligán
dose luego los Patronos, Pe
dro Juan , y María Fernan
dez su muger, a pagar a la 
Santa Iglesia de Astorga la 
tercera parte de los Diezmos 
de pan, lino, mijo, y legum
bres, según la Escritura 7Í 8-
A l mismo tiempo logró Bula 
del Papa Celestino III. para 
poder instituir en su Iglesia 
los Canónigos que faltasen 
hasta el numero de 70. f que 
era el establecido por dicha 

Igle-
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íaksia) prohibiendo que en 
adelante se ocupasen Pre
bendas en personas legas, 
como antes se havia acos
tumbrado. Apostólicos 77.53. 

141 En el mismo año de 
11^5. tenemos una dulce me
moria del esclarecido Mártir 
S.Thomas Cantuariense, que 
quando se hallaba casi ca
liente su sangré , tenia ya en 
nuestra Iglesia , no solamen
te culto , sino solemnidad. 
Fue el caso que uno de los 
que tuvieron la fortuna de 
ser sus familiares, entró des
pués Canónigo de Astorga. 
Llamábase V. Pedro Franco : y 
gozoso de la gloria del San
to Amo, hizo una fundación 
}),ara su fiesta , en que desde 
as vísperas del dia 28. de 
Diciembre, fuese el oficio so
lemne , con procesión en el 
dia \ como se cumple hasta 
hoy, por la particular provi
dencia de que los efedos 
señalados para la dotación, 
€t> lugar de descaecer ( como 
sucede comunmente ) van en 
aumento. Esta memoria con 
el año de 11^5. y nombre 
del Dotador \ consta por fir
mes documentos que he re
cibido de Astorga , por me
dio del Canónigo D. Joseph 
Antonio Molina, Archivero 
y- Notario. Apostólico 5 a 

quien la Santa Iglesia me se
ñaló para la correspondencia. 

142 Volviendo a nuestro 
Obispo, logró en el año si
guiente 1 1 9 6 . que el Rey 
D., Alfonso IX. confirmase 
los Privilegios concedidos, 
por su Padre y Abuelo a la-
Santa iglesia, en que escu-
saron de todo pecho y fa
ce ndaria a los <it Toreno , y 
Torenillo, mandando acudir 
con ellos a dicha Santa Igle
sia. (Partíc. num. 11,9.) Prosi
gue la memoria del Prelado 
en los años de py. y con 
firmeza; y en el siguiente tu
vo fin la competencia que 
havia entre el Concejo de 
Bemvente, y la Santa Igle--
sia de Astorga, sobre el lu
gar de Genestaáo , reducién
dose a concordia en 24. de 
Enero del pp, en la confor
midad que expresa el instru
mento ¿07. Entonces hizo 
el Rey donación a D. Lope 
y sus sucesores de la Iglesia 
de S. Pedro de Bemhibre, y 
las demás de aquella Villa^ 
con prohibición de que nin
guno edifícase allí Iglesia, 
sino el Obispo. (Reales n. i j j i 
Dos años después eximió el 
Rey a los vasallos del Prela
do é Iglesia , moradores eti 
las Somozas-̂  de que concur-

, ran al Jamar los Reye«5 
quan-



z 24 España Sagrada, Trat, 5 6. Cap. 6. 
quando pasen por allí: y a 
los moradores en Robleda., 
Tribes, Caldelas, yQuíroga 
ios libró de toda exacción, 
por remedio de su alma, y 
de sus Padres y Abuebs , y 
por los buenos servicios que 
le hizo el expresado Obispo. 
Dado en Astorga a ip. de 
Mayo del 1201. y conserva
do en el numero 170. de los 
Reales. 

145 En el siguiente se 
hallaba D. Lope en Benaven-
te con el Rey, y confirmó el 
Privilegio publicado en el 
Bularlo de Alcántara, sobre 
el año 1202. Lupo Astoricensi 
Episcopo. Luego confirmó otro 
de la Reyna Doña Berengue-
la en León por Julio de 1203. 
según muestra el mismo Bil
iario : y como adivo y aman
te de aclarar derechos, y su
primir competencias y logró 
decidir la questton suscitada 
por los Comendadores de los 
Hospitalarios, en orden a la 
Iglesia de S. Martin de Mon
tes , sobre que convinieron 
en que la Santa Iglesia per
cibiese la quarta parte de 
quanto pertenecía a la de S. 
Martin ^exceptuando la mis
ma Iglesia de S. Martín, mo
linos , y prados a ella conti
guos : que la Cathedral per
cibiese umbiea la tercera 

parte de la Iglesia de S. Ro
mán , y la de Cubillos , si 
ésta pasase en algún tiempo 
a la Religión de los Hospíta-, 
latios. Cedió también la Re
ligión a la Cathedral la pre
tensión de la quarta parte del 
Puente de Orbigo , y lo quc 
tenia en la Iglesia de PohU-* 
dura. , en Clarisa , Cesuraŝ  
^uintanillay Villagaton ̂  XJcedô  
Santa Maña de Castñllo, Vegt 
de Magaz , Vanidades ^ Veldedô  
Reyolfos , / Azebes, La Santa 
Iglesia cedió á favor de di
cha Religión, a Soto,, Congos* 
ta, Santa Marta de Sobranellos% 
Villameca, Culebroŝ  Requejo , S. 
Esteban de Valbuena , Iglesia de: 
la Siha^ Menesteriolo , Turien-
zo , S, Pedro de Columhrianoŝ  
Congosto, Cubillos, Fenolledo, Sa
las, Vinales, Rozuelo, Felgosinô  
Alvarinos , Ruy de Villar, S, 
Esteban de Brimeda, Santa Leo
cadia de Cómbanos, Valde-Igle-
sia, Orguellina, y ciertas tier
ras en Villoría, y en Huel
ga cerca del rio Orbigo, 
firmado todo en 50. de Di
ciembre del 1204. como re
fiere la Escritura éqp. En el 
mismo año le confirmó el 
Rey la donación del Casti
llo y tierra de Cabrera f 
Losada , expresando entre 
otros motivos, que lo hacia 
por los buenos servicios que 

re-
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144 Vivía D.Lope en el 
año siguiente de 1205. en 
que logró Privilegio del mis
mo Rey D. Alfonso IX. so
bre las Iglesias de S. Martin 
de las Torres, como escribe 
Sandoval en la Iglesia de 
Tuy fol. 140. y consta por 
el Tumbo blanco , fol. 110. 
A 1.9. de Agosto de aquel 
año 1c donó el Rey las Igle
sias que se edificasen en Via-, 
na , población del Rey, que 
se estaba haciendo en Ro
bleda. [Reales num. 155,] En 
aquel año de 1205. falleció 
D. Lope: porque a fin del 
mismo estaba ya eledo el 
sucesor: y esta Chronologla 
prueba haver sido D. Lope 
uno de los Prelados que si
guieron el parecer de la Cor
te , sobre el casamiento del 
Rey D. Alfonso IX. con Do
ña Berenguela, Madre de S. 
Fernando : en cuyo asunto 
fue D. Lope uno de los 
Obispos excomulgados por 
el Nuncio , y uno de los 
mandados absolver si obe
decían , según consta en la 
Carta 91 . del libro 1. de Ino
cencio III. dada en el año 
de 11^8. por lo que siif du
da pertenecen las cosas de . 
aquel ruidoso caso al tkin-

po de este Obispo. Wssc 
nuestra Obra de las Rcynas 
en Doña Berenguela la Gran
de. También puede aplicarse 
á este Prelado la Decretal 
del mismo Papa dirigida al 
Obispo de Astorga , y ai 
Abad de S. Isidro de Leon^ 
lib.2.Decret.tít.27.c.i7.A es
te Prelado correspondía tam
bién lo que Esteban Sam-
payo escribió en la vida de 
S. Pedro González ( estam
pada en Papebroquío sobre 
el 14. de Abril ) de haver 
sido Tío del expresado San
to, á quien hace natural de 
Astorga , y que llegó á ser 
Canónigo y Dean de esta 
Santa Iglesia. Pero Pulgac 
vindica su partido, aplican
do todo aquello con la per
suasión común a la Sant* 
Iglesia de Palencia. 

D.PEDRO ANDRES. IV. 

Desde fin del am itO}, hast$ 
el de 1226. 

145 Aunque no huviera 
mas prueba de lo mucho 
que nos defraudan las Igle
sias en no revolver sus Es
crituras; bastaba el caso pre
sente , donde no hay publi
cado nada de lo particular 
4? Prelado.:. y un Autoc 

t 3& 



i i 6 Éspínci Ságrada. Trat.$6. Cap.6, 
que habló de él, erró en lo 
poquísimo que dijo.̂  Solo 
puede tenerse noticia indivi
dual por medio de las Es
crituras , según ías Rúales 
sabemos que fue hijo de 
Andrés Pelagí ( ó Pelaez ) y 
de su muger, Uamanda Jzen-
da, por lo que no le damos 
el apellido de Fernandez, sino 
de Andrés ; pues fuera de 
corresponder este patroní
mico al estilo de aquel tiem
po, consta haverse praótíca-
do asi en sus días , por la 
Escritura 711. en que Pedro 
Doneth hizo a este Obispo 
y a su Cabildo una dona
ción en Febrero de 1217. y 
expresa presidia en Astorga 
el Obispo D. Pedro Andrés. Ni 
correspondía otra cosa al 
nombre ele su Padre , por 
quien se apellidaban los hi
jos. La filiación referida cons
ta por la Escritura 723. que 
es el testamento del mismo 
Obispo, donde no solo nom
bra los Padres , sino que 
también declara haver sido 
Tesorero y Dean de Astorga. 
Por la Escritura ¿3. entre 
las Particulares sabemos, que 
siendo Dean D. Pedro An
drés en el año de 1202.com
pró en 9. de Junio una he
redad á Pelayo Martin. Otras 
Escrituras califican el mismo 

apellido y dignidad : y nada 
de esto se conocía antes en 
el público. 

14^ Otra individualidad 
es, que quando le nombraron 
Obispo no era todavía Sa
cerdote (acaso por humil
dad ). Así lo infiero por la 
Escritura del Tumbo blanco, 
fol. 3S. en que leemos haver 
dicho la primera Misa en el 
día de la Purificación de la 
Virgen 2. de Febrero del 
año i 2 o 5 . y como en el pre
cedente vivía su antecesor 
D. Lope , resulta haver di
cho su primera Misa des
pués de eledo Obispo. Asi 
consta también por intitular
le Ohup el Rey en el Privi
legio que le concedió de la 
primera Misa.Pero otra prue
ba nos ofrece el mismo Obis
po en su Testamento, don
de demás de expresar que 
dijo la primera Misa en el 
dia 2. de Febrero , añade, 
que fue consagrado en la fes
tividad de Santa Maria de Di-
ciemhre. Esto lo entiendo del 
año antes en que díjo la pri-
mera Misa, esto es, de Di
ciembre del 1205. C0!110 ûe 
Domingo) porque después 
de eleéto Obispo, y celebra
da Misa en 2. de Febrero 
del 1206'. no havía de estar 

sin consa
grar-casi once meses 
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grarse : ni el Rey le nombra- cada en suelo proprio de la 
na Obispo absolutamente Santa iglesia [num. ^54.] La 
antes de la consagración, si- otra donación fue de las 
no con el adito de elefto. Iglesias que se construyesen 
Viendo pues que sin limita- en tierra de Viana, en Ro
ción le trata como Obispo, bleda, Ponferrada , y Lagu-
debemos suponer , que es- na del Paramo , en recom-
raba ordenado y consagrado pensa de los graves daños 
desde el Diciembre prece- que resultaron a la Santa 
dente 1205. pero aunque ya Iglesia por las poblaciones 
tenia el orden de Presbítero, que el Rey hizo en las ex-
con el complemento Epis- presadas tierras, defraudan-
copal , reservó la primera dola de Iglesias, y de hom-
Misa para el expresado dia bres que eran suyos. Dada 
de la Virgen. en León por Agosto del 

Entonces manifestó el 1206. 
Monarca (Padre de S. Fer- 147 Al punto que Don 
nando) lo acepto que le era Pedro se estableció en la 
el nuevo Sacerdote , pues Sede , procuró vindicar sus 
concedió al Obispo , y á su derechos contra el Arzobis-
Iglesia todo el Realengo de po de Braga, cjue poseía las 
Astorga , y el lugar de Ci~ Iglesias de Aliste y de Bra-
garrosa , y Puente de Petin* ganza, proprias de Astorga, 
en 4. de Febrero del i20(5'. según antiguos limites. Para 
en que refiere la primera esto acudió al Papa Inocen-
Misa. Y no aquietándose la cío III. quien despachó sus 
Real piedad con esta Dona- Letras en 29. de Marzo de 
cion , le hizo otras dos en su año nono {1206.) dand® 
acjuel año: una en 8. de Ju- comisión al Dean y otros 
nio, del Castillo de Fresnedelo Capitulares de la Iglesia de 
con todo su Alfoz, dere- Santiago , para que cono-
chos, y pertenencias, sito en ciesen en la causa , según 
el Bierzo , junto al coto de consta en el num. 8j. de los 
Espinareda , corriente del Instrumentos Apostólicos de 
Cua j y la Iglesia de Santa Astorga. En el año siguien-
8 u-n ^ F i n M o •> î rnto a te obtuvo del mismo Papa 
Cubulos en el Bierzo , por otras Letras , en que dió or-
constarle al Rey estar edifí- den á dos Arcedianos y 

P 2 Chan-



i l i Éspcina Sdgrada. Trat. 5 6. Cap. 6. 
Chantre de León 5 para que población y Castillo de S. 
compeliesen al Abad de Chrlstoval de Cepeda, con-
Moreruela a que desistiese firmando el derecho antece
de las decimas de Sal de la dente de la Sede a toda la 
Lamprcana, en que se hayia tierra de Cepeda. [ReaLizi,] 
introducido , y pertenecían 148 Liega la mención de 
a la Santa Iglesia, como tam- D. Pedro hasta el año 1225, 
bien el Hospital de Sancho en cuyo espacio le nombran 
Ordoño, según declara el ins- muchas _ Escrituras , ya de 
truniento ^p. En el mismo Privilegios Reales, ya de do-
año de 1207. cedieron a la naciones , ya de convenios 
Cathcdral Fernando Pelaez ajustados con los Templa-
y su muger Orfresa, la ha- rios : uno sobre las Iglesias 
cienda que tenian en Villa- de Tmara en el 1213. ( cu-
mediana , para que ambos yo iustrumento persevera en 
reciban sepultura en la San- el num. 691. del Tumbo) 
ta Iglesia : y Palaez mandó Otro sobre cobranza de tri-
al Obispo su acémila y co- butos en el Valle de Salaŝ  
pa : al Cabildo la cama con arreglado en presencia del 
•todas sus alhajas : fecha en Rey en Astorga á 7. de Mar-
10. de Febrero del 1207. zo del 1222. (y se mantiene 
Compró también entonces el en el mm.ji i . ) 
Prelado al Monasterio de S. 14^ Pero lo mas notable 
Pedro de Eslonza el lugar es ha ver pasado a Roma a la 
de Rodegatos, como expresan celebración del Concilio La-
las Escrituras 188. y \%9. teranense IV. tenido en el 
del Tumbo : ya este modo 1215. cuya asistencia indi-
prosigue firme la memoria vidual de este Prelado no 
del Obispo en los años si- fuera conocida sino por bc-
guientes , constando que en nefício de la Escritura 425. 
el de 9. le donó el Rey, pa- entre las Particulares , que 
ra si y los sucesores, las Igle- es foro hecho por D. Pedro 
sias de Friera, cerca de Aguí- en favor de D. Bibiano , ce
lar de Lastra ; y de Caro- diendole una plazuela pro
cedo, cerca del lago de Bor- pria del Obispo de Astorga, 
renes 5 y la decima del por- con la pensión de pagar a la 
tazgo de Ponferrada. [ Reales Dignidad cada año por S. 
15.J En el 1210. le dió la Martin, dos sueldos, según 

y. 
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lo havia acordado el Obispo a Domingo Mi-
V como iu u«.V'«» r , > * 
el Obispo antes de pasar a guel y a su muger Moro Do-
Roma ai Concilio General: mimci, por los días de ŝu 
V esto convence que fue y vida, una heredad en Frie-
volvió del referido Concilio, ra, perteneciente a S. Pedro 

JJO Antes de la convo- de Zamudía, con la obliga-
cacion hizo el Rey nueva clon de hacer allí casas , y 
Donación al Obispo y su cultivar dicha hacienda, pa-
Icrlesia de la de Bsndollo , en gando la mitad de sus diez-
tferra de Quiroga , que era mos a S. Pedro de Zamudia, 
propria del Rey , y dice ha- como refiere la Escritura 
cerlo por remedio de su al- 422. entre las Particulares: y 
ma, y de sus Padres, y jun- esto prueba el zelo que te-
tamente por el buen serví- nía de aumentar los bienes 
cío y grato obsequio que de su Diócesi, 
muchas veces le havia he- 152 Después de concor
cho el referido Obispo, co- dar el Rey de León con su 
mo verás en el Apéndice so- hijo el Rey de Castilla S. 
bre el año 1215. en 23. de Fernando , para ensangren-
Marzo. Y adviértase que hay tarse en los enemigos de la 
copia de este Privilegio con Fe, pasó a la Estremadura 
la Era MCC. que daba el D. Alfonso. Nuestro Obispo 
año 11 ¿2. y conspiraba a O. Pedro deseando tener 
aquel D. Pedro que se dice parte en aquella gloriosa ex-
muerto en el 116 pero pedición, concurrió con Tro-
consta faltar los num. LUI. pa a la campaña, asistiendo 
que existen en el original, a la recuperación de Cace-
y dan el año 1215. según res, ya otra conquista que 
manifiesta el num. 122. de se siguió después. Este vo-
Particulares. Y sin esto era luntario servicio parece que 
evidente faltar números en fue mal entendido por algu-
la copia : porque el Rey D. nos , pretendiendo que ce-
Alfonso IX. de León (cuyo diese en perjuicio , lo que 
es el Privilegio ) no havia debía celebrarse como obse-
nacido en aquel año de 11 ̂ 2. quio.Corrió voz que el Obis-
V lo mismo se convencía por po , ó su Iglesia , estaban 
los confirmadores. obligados a contribuir con 

151 En el 1223. donó aquel contingente de Sóida-
lom.Xvl , dos: 



250 España Sagrada. 
dos: y como esto , sobre el 
gravamen de adelante , qui
taba la gloria de lo pasado, 
se presentó el Prelado ante 
el Monarca, y éste hizo so
lemne declaración por escri
to , de que las Tropas auxi
liares con que D. Pedro quar-
to le sirvió en las expedicio
nes mencionadas, no provi
nieron de obligación alguna 
que para ello tuviese el Obis
po, ó su Iglesia de Astorga, 
sino por mera gracia, libre
mente , y por alcanzar per-
don de sus pecados , como 
verás en el Apéndice. Halla
se aquel documento copia
do en el Tumbo blanco con 
la Era de 1205. (año 11(55.) 
en que sin duda faltan nú
meros ; porque es del Rey 
D. Alfonso IX. y este no 
havia nacido en aquel tiem
po. Convéncese la verdad, 
y consta el año por la mis
ma Oirta original, que reco
nocida entre las Reales num. 
16o. dice: VI.Kal. Decemhris 
EraMCCLXIII. a 2(5. de No
viembre del año 1225. 

153 En el año siguiente 
volvió el Rey de León a 
otra nueva expedición con
tra los Moros : volvió tam
bién nuestro Prelado a la 
campaña , acompañando al 
Rey 5 y antes de la partida 

Trat. s6.Ca¡) . 6. 
dispuso de sus bienes , ha
ciendo Testamento en Abril 
del año I22íí. en que expre
sa hallarse para marchar al 
Egercito contra Moros con 
el Rey de León 5 v reparte 
sus posesiones en obras pias 
entre el Cabildo de la Santa 
Iglesia, Hospital de Astorga 
Santa Maria de Ponferrada' 
Santiago de Peñalva , y fa_ 
brica déla Cathedral. Men
ciona alli ( como se ha dicho) 
los nombres de su Padre y 
su Madre : las casas en que 
su Padre solía vivir en Be-
navente, y compró el hijo: 
el Deanato que obtuvo , y 
Dignidad de Tesorero: el día 
de su consagración , y la 
primera Misa: el nombre del 
Obispo D. Lope, por cuya 
alma deja sufragios, y otras 
muchas Individualidades que 
expresa el num.713. del Tum
bo , y 52. entre los Testa
mentos. En efe do sirvió lue
go aquella disposición; por
que falleció el Obispo D. 
Pedro en este mismo año, 
como convence la memoria 
del sucesor. 

154 Este Prelado se In
titulaba quarto entre los Pe
dros , como declara la men
cionada Cédula del Rey , y 
otras Escrituras T v.g. l a i ^ -
entre las Particulares ) según 

h 
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dro ascendió del Deanato a 
la Sede , éste la ocupó des
de el Arcedíanato ; porque 
las Escrituras particulares de 
Astorga num. 174. y 526, 
nos refieren Arcediano a D». 

lo qual no le precedieron 
mas que tres de aqiud nom
bre : y como la practica de 
su misma Iglesia es el docu--
mentó mas seguro 5 por aquí 
debemos arreglar el numero 
U.^L>^íi^J M " » - . ^ » * » 

de los Pedros que presidie- Ñuño en los años de 25. y 
ron en Astorga. Véase lo 25. y el nombre, dignidad, y 
prevenido sobre D.PedroII. tiempo favorecen al que en 
en este asunto. En los ante- el año siguiente vemos elec-
cesores no hallamos estila- to Obispo. Fue consagrado 
do el numero de segundo, luego : y en 8. de Enero dei 
ni tercero : mas por ahora siguiente firma sin titulo de 
parece usaron de aquella e\td:o: Nunnone AstorkensiEp. 
distinción j pues el Arzobis- como asegura el citado Bu-
po de Santiago D. Pedro lario. firmaba declarándose quarto-, 
el de Zamora se decía D. 
Martin segundo: y a este mo
do el Rey , y otros, dieron 
a nuestro D. Pedro el titulo 
de quarto. 

Véase otra mención su
ya sobre D. Pedro V. 

Ñ U Ñ O h 

1^6 Las Escrituras de 
Astorga dan noticia de él 
como Prelado desde el mis
mo año 1227. en 18. 44iJifc 
hi'CYo[)ium.6p6.'] y en 15.de 
Julio [^w.724.] por dos ha
ciendas que compró a Pe
dro Natal, y a Fernando de 
Osiego , en la Villa llamada 
Gallegos , entre Pobladura y 
S. Adrián , en el Paramo. 

Desde el 1126. hasta fin del Evacuó al año siguiente las 
1241. 

155 A diez de Odubre 
del año 12 2 <5. estaba ya elec-
tQ Ñuño , que confirmó un 
Privilegió de aquel año y 
dia, diciendo : Ñuño eleffo As~ 
torlcensi, según el Bularlo de 
Alcántara pag. 25. Tengo 
por cierto que como D. Pe-

competencias entre su Igle
sia , y la Metropolitana de 
Santiago , sobre la jurisdi-
cíon y derechos en el rie
go , jardín , y hospital de 
Sancho Ordoniz, Iglesia de 
Cacabelos , y de Santia
go de Senabria : de que 
se hizo concordia a i . de 
Oólubre del 1228. con las 

P 4 m-
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'2 ̂  2 Esparta Sagrada. Trat. 5 6. Cap. 6, 
individualidades del mim.jzq. 
A cinco del mismo mes des
lindó el Obispo los térmi
nos de la heredad de Sann-
bañcz del Monte , que tenia 
Doña Azenda , nombrando 
quatro hombres de Jntoñan, 
juramentados sobre los Evan
gelios ; y quedó declarado Jo 
que pertenecía a la Iglesia. 
[num.ji'i.'} 

157 En este mismo año 
de 1228. llegó a Astorga el 
Nuncio Apostólico D. Juan 
Obispo Sabinense : y arregló 
las Iglesias y Señoríos perte
necientes a la Mesa Episco
pal de esta Diócesi ( que es
taban sin ordenación confun
didas con los bienes del Ca
bildo) lo que seria por in
flujo de D.Nuño, que pre
sidia a la sazón. Refiere este 
suceso el instrumento del 
num. 15»2. y entre los Apos
tólicos el 101. que contrae 
dicha visita y ordenación de 
Legado al mes de Setiembre 
dd expresado año , conven
ciéndose por ello el yerro 
de quien reduce el suceso a 
-tiempo del antecesor, como 
también una Decretal de 
Gregorio IX. que no alcan
zó a D. Pedro, sino al pre
sente D. Ñuño 5 porque Gre
gorio IX. no empezó a ser 
Papa hasta el 1227. La De

cretal es la del cap, 18. del 
lib. 5. tit. 6. de Judiéis & Sa~ 
racenis. 

158 A este tiempo suele 
reducirse el principio de las 
raciones diarias de pan y 
vino , que hasta hoy reci
ben los Canónigos de As-
torga , que antes comían de 
común en Reíeítorio : pero 
hecha separación de las ren
tas , fueron algunas aplicadas 
con la carga de que la Dig
nidad posesora diese las ra
ciones de un mes , y estas 
nombramos Dignidades Me~ 
seras , que son doce. En el 
año de 1275. supone ya una 
Escritura costumbre antigua 
de las mencionadas porcio
nes en cada, mes: Vnus Epis~ 
capus teneat unum. rmnsem cum 
fertinentiis sais antiquiŝ  & cum 
eis qua ad mensem dari censue-
verunñ Y en vista de ale
garse entonces costumbre, 
no se halla mejor origen que 
la separación de bienes arre
glada en tiempo de este Obis
po. 

15P Tenia la Religión de 
Santiago algunas diferencias 
con la Iglesia de Astorga, 
sobre derechos espirituales, 
en las Iglesias de Distriana: 
y deseoso nuestro Obispo 
de disolver competencias, se 
ajustaron amigablemente en 
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ip. de Marzo del I22<?. en 
la conformidad que expresa 
la Escritura -725. En aquel 
mismo año hizo el Obispo, 
con acuerdo del Cabildo, 
una donación ad vitam , a 
Gonzalo Fernandez , de 
quanto D. Ñuño tenia a la 
sazón en la Villa de Moral 
(cerca del Puente de Oibigo) 
en el Toral ( cerca de Pala
cios de la Valduerna) y en 
S. Juan de la Isla : recibien
do el Obispo por gratifica
ción mil maravedís de mo
neda de León, para empleo 
y aumento de la Mesa Epis
copal , según declara la Es
critura 7 2 ^ . 

1 6 0 Prosigue su memo
ria en los años de 1230. y 31. 
en Privilegios del Bulano de 
Alcántara, y en Escrituras de 
Astorga. Pero una muy prin
cipal es , que en falleciendo 
el Rey de León D. Alfonso 
IX. Padre de S. Fernando, 
al punto escogió el partido 
del hijo, contra la pretensión 
de las hermanas , siguiendo 
con su Iglesia y Ciudadanos 
la voz del Santo Rey , a cu
yo fin se unió con otros Pre
lados , y todos contribuye
ron a la paz, como escribe 
el Arzobispo D. Rodrigo 
(M.p.c.iq. ) Esto fue en el 
año de 12jo, y luego apun-

tarémos lo reconocido que 
se mostró el Santo Rey a tan 
oportuno servicio. Las Es
crituras refieren ( eritre otras 
cosas) los aumentos que hizo 
en sus dias por medio de va
rías compras. Una de la Vi 
lla de Esptm, entre Boeza y 
Omaña ( que le vendió D. 
Juan de Salaman en quatro-
clentos maravedís ) otra de 
la hacienda de Valouro en 
termino del lugar de Vllelaj 
só campanas de Santa Marta, 
entre limites de Canes, Val-
tuille y Orta, en 250. mara
vedís , con todos sus mon
tes, fuentes, pastos, y demás 
pertenencias , como expre
san los instrumentos 725». y 
702. que son del año 1231. 
En el mismo año donó el 
Rey S. Fernando a la Iglesia 
y Obispo D. Ñuño la Villa 
de Santa Marina del i?^, por 
el grande y laudable servi
cio que dice le hizo al prin
cipio de su reynado, expo
niendo (añade) su persona é 
Iglesia á todo peligro: Prop-
ter magnum & laudandum ser-
vi áum , quod mihi in principo 
Regni mei exhihiústis multifli-
citer̂  personam^ vestramque Ec-
clesiam exponendo periculo, co
mo refiere el num.^. dé los 
Reales , fecho en Zamora a 
1. de Enero del 1231. 

Pro-. 



lííi Prosigue la memo
ria de D. Ñuño en varias 
Escrituras del 1232. 33. y 
34. en cuyo año logró Bre
ve de Gregorio IX. dado en 
15. de Junio de su año oc
tavo, en Reate, para que dis
pusiese de los bienes- adqui
ridos , y que adquiriese des
pués , en favor de su Iglesia, 
con acuerdo del Cabildo 
[num.6. de los Apostólicos.] Es
to lo dispuso tan plausible
mente , que el Diácono de 
León , su coetáneo, consi
derando las muchas cosas 
buenas que engrandecían a 
D. Ñuño , tuvo por mas vi
sible lo que fabricó : y escri
bió lo siguiente. El noble 
Ñuño , Obispo de Astorga, 
entre otras cosas que hizo 
prudentemente, se aplicó a 
reparar los muros de la Ciu
dad de Astorga, la Casa del 
Obispo, y el Claustro de la 
Cathedral, todo con forta
leza y hermosura : Nobilis 
Nunnus Astoricensis Épiscopus^ 
inter alia qu¿e prudenter gessit. 
Muros Astoricensis urhis , Epis-
copium , & Ecclesix Claustrum • 

fortiter , & pulchre ftuduit re
parare [pac;. 113.] Logró des
pués (en el año de 123 >.) que 
Fernando Petrlz, Clérigo de 
Vecares , le hiciese dona
ción a él y al Cabildo de la 

parte que tenia en la Igl esla 
de su lugar , estando para 
ir a tierra Santa, como ex
presa la Escritura 703. La 
554. entre las Particulares 
nos asegura que sucedió \ 
D. Pedro , refiriendo , qUe 
en tiempo de aquel se havia 
controvertido con los veci
nos de Villa/afila sobre los 
Diezmos y Primicias de la 
Sal , mediando el Rey D. 
Alfonso [Nono] pero que río 
se hizo Escritura : y ahora 
D. Ñuño , con acuerdo de su 
Cabildo , ajustó la contro
versia, firmándo la composi
ción en Villafafila día deS. 
Martin del 1235. Prosigue 
su mención en los años de 
1238. 3Í). y 41. de que hay 
firma en el Bularlo de Al-
cantara : y en el mismo año 
obtuvo D. Ñuño del Rey S. 
Fernando confirmación de 
todo el derecho Real que el 
Rey D. Femando II. conce
dió a su Iglesia en el de 
1170.de la Iglesia de Santa 
Leocadia , y en Torenillo, 
Nuvelan, Berclego, Mallo, 
Villa-Martín , Vilarino , y 
Langre [Reales num. 11^.] La 
fecha de esta confirmación 
fue en Valladolid á 2. de No
viembre del 1241. en que 
sabemos vivía D¿ Ñuño 5 pe
ro falleció poco después: 

por-
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porque en Setiembre del si- y no solo le expresa con 
auienre era ya Obispo el aquel nombre y apellido, 
sucesor. Sabemos pues que intitulándole Arcediano, si-
tuvo un Pontificado de quin- no Capellán del Rey. Otra 
ce años , y que mereció ser de dos años después ( que 
elogiado por S. Fernando, y es la 236.) le dice ya Dean, 
por los escritores de su y Capellán del Rey, vivien-
tiempo. do todavía D. Ñuño , pero 

162 A este vemos apli- en su ultimo año : y por 
cado el Sepulcro, cuya Ins- ellas infiero ser este el que 
cripcion propusimos al ha- al año siguiente suena ya 
blar de S. Didinio pag. B5. Obispo , dándole varias Es-
Pero el nombre de Nonnus, crituras el mismo nombre 
que propone la piedra , no y apellido de D. Pedro Fer
ie hallamos jamas entre los nandez j y asi este egemplar, 
documentos de este Obispo como los ya alegados, prue-
D. Ñuño. Véase el lugar ale- ban que elegían para Obis-
gado. pos a los sugetos mas con

decorados del Cabildo, co-
PEDRO FERNANDEZ. V. mo quienes ¡ podían tener 

mayor conocimiento de las 
Desde principios del 124.2. hasta cosas particulares de lalgle-

de Junio del 126^. sia. Viendo pues Dean a D. 
Pedro Fernandez en el ulti-

163 Ya llegó el nombre mo año de D. Ñuño, con
que con tanta impaciencia decorado con el titulo de 
refieren anticipadamente los Capellán del Rey , hay gra-
que ponen a D. Pedro Fernán- ve fundamento para decir ser 
dez en el siglo precedente, este el que al otro año se 
Pero yo no Rallo tal sugeto halla colocado en la Sede 
entre los Prelados de Astor- con el mismo nombre y ape
ga hasta después de D. Nu- llido : porque le favorece el 
ño: en cuyo Pontificado veo honor de Dean, el conoci-
que el Arcediano se llamaba miento que eí Rey tendría 
D. Pedro Fernandez, según de sus prendas , como su 
varias Escrituras , en espe- Capellán , y la ley antigua 
cial la 5<?i. entre las Partí- de los Cañones , sobre ele-

quees del año 123^. gir al que estaba deputado 
al 
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al servicio de aquella misma 
Iglesia. 

154 Empieza su mención 
por Setiembre del ^1242. 
pues aunque hay copia que 
fe nombra en 5. de Mayo de 
aquel año, tiene yerro indu
bitable , por ser data de S. 
Fernando en Sevilla, la qual 
Ciudad no se havia conquis
tado todavía. El año de 
aquella Escritura fue el de 
1250. como expresa el num. 
173. entre las Reales. Otro 
Privilegio del Santo Rey 
concede a D. Pedro la Igle
sia de Manzaneda, la de San
ta María de Tnbis , y la de 
Pausata, con todas sus per
tenencias, nombrando el Rey 
al Obispo su amado Capellán : 
dile¿ío Capellano meo: y aña
diendo que hacia esta dona-
clon por los servicios que 
de él navia recibido , espe
cialmente en el sitio de Se
villa, en cuyo campo firmó 
c| Privilegio á 15. de Mayo: 
y por consiguiente hay yer
ro en la copia, que pone la 
Era 1280. pues en aquel año 
4c 1242. no havia empeza
do la expedición contra Se
villa , ni se emprendió has
ta después de conquistar a 
Jaén en el i24<5. de suerte, 
que toda firma hecha en el 
cerco de Sevilla , 9 en el 

I W . 5 6 . Cap. 6. 
Egerclto junto a Sevilla, ha 
de ser posterior a Mayo del 
1246. La Escritura de que 
hablamos , se pone en 
el Apéndice ( después del 
1245. } y alli verás otras 
pruebas del yerro de la Era 
por los confirmadores : y. m 
firma J. Arzobispo de Tole
do : y en el 1242. no era 
alli Prelado D. Juan ( deno
tado por la inicial J. ) sino 
D. Rodrigo , como es indu
bitable : y asi de otros. 

165 La Escritura 219. 
de las Realeŝ  nombra Obis
po a D. Pedro en 18. de Se
tiembre del 1242. y otras 
lo confirman. Desde este 
año hasta el de 12^5. pro
sigue su mención en perpe
tuos documentos , que k 
nombran, expresando algu
nas veces el apellido de F¿T-
nandez. Constan varias com
pras que hizo , heredades 
que dió a foro , y pobla
ción para aumento de los 
bienes de su Iglesia. Com-
mutó con el Cabildo el Por
tazgo de Ponferrada por 
otras posesiones que eran 
del Dean y Canónigos , en 
el año de 1248. como dice 
la Escritura 180. entre las 
Particulares. Logró Cédula 
del Santo Rey D. Fernando 
en el 1250. en la demanda 

qus 
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con su Iglesia tenia con- midad el Arcedian© D.Eer-

mudo , que hizo el suyo en tra el Conctjo de Astorga, 
sobre las Bienfetrias de Ce
peda , según consta entre los 
Privilegios Reales mm. xj^. 
En el mismo año recibió el 
Santo Rey bajo su Real pro
tección quanro era proprio 
de la Iglesia, Obispo, y Ca
bildo de Astorga en todos 
sus dominios , por los mu
chos servicios que dice ha-
vía recibido del Obispo y 
Cabildo [K€Ales, n.\o.'\ Su hi
jo D. Alfonso X. confirmo 
todos los cotos y posesio
nes que el Obispo y Canó
nigos y Clérigos havian ad
quirido por Donaciones Rea
les , 6 qualquicra otro titu
lo , concediéndoles que pu
diesen aumentarlas por com
pra , ó donaciones. [ Reales 
«. 7. ] Añadió otro orden a 
ios cogedores de pechos y 
tributos en la tierra de León, 
para que no los pidan ni 
cobren de los vasallos del 
Obispo de Astorga : [ Reales 
nmn. 157.] y ambas Cédulas 
son dei 1254. 

x66 Havia costumbre en 
la Santa Iglesia de Astorga, 
de que hiciesen alguna man
da ai Señor Obispo todos 
ios Eclesiásticos distingui
dos , quando formaban Tes-
tamentp: y en esta confoi-

el año de 124^.. legó al ubis-, 
po D. Pedro cien maravedís, 
su copa de plata, y la me
jor cabal!cria con sus apa
rejos , como refiere el num. 
48. de los Testamentos. Ei 
mismo Obispo D. Pedro 
dispuso también su Testa
mentos pues le cita en una 
memoria. Aquel no parece : 
ésta persevera en el «//»2,414. 
de las Particulares : y en ella 
perdona al Monasterio de 
S. Andrés de JLspnareda el 
pan que le debía, mandando 
volverle las Cruces , Cáli
ces, y ornamentos que por 
esta deuda tenia empeñados. 
Revoca al mismo tiempo 
qualquier legado hecho en 
su Testamento al expresado 
Monasterio, en c^.o que el 
Abad tuviese por mas favo
rable ia remisión de esta 
deuda. Hizo también varías 
mandas a sus familiares en 
la referida memoria , firma
da en 4. de Junio de la Era 
MCCCÍÍI. (año de 1255.) 
en la Villa de Espíe', estan
do enfermo. Esta dolencia 
fue mortal ; porque el Epi
tafio dice, que falleció el día 
7. de aquel mes y año en 
A bala , junto a Benquercn-
cla, volviendo de la guerra 

de 
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de Granada, y que a los do- Junio. Su Inscripciones co-, 
ce dias después fue sepulta- mo se sigue, 
do [en Astorga} dia 18. de 

HIC REOyiESClT FAMVLVS DEI PETRYS 
FERNANDl ASTORICENSIS EPISCOPUS 
QVI ECCLESIAM ISTAM CONSVMMAVIT 
E t CONSECRAVIT. QV! ETIAM REDIENS 
DE EXERCITV DE GRANATA OBIIT APVD 
ALEALA PROPE BENQVERENTIAM. VIL 
IDVS IVNII. ET SEPVLTVS FVIT XIV. KAL. 
1YLII. ANNO D. M.CC.LXV. 

ORATE PRO EO 
P, N . A / M . (*) 

Asi se halla copiado en un do Gil González el año 11 ^ j , 
libro manuscrito de la Santa y apoyándolo otros sin pun-
Iglesia de Astorga, que lia- tual examen, contra la Chro-
man el 57. según me infor- nologia autorizada por tan-
ma el Canónigo que cuida tos documentos, que prue-
del Archivo, D. Joseph Anto- ban presidia entonces en As-
nio_ Molina^ que dice estar al torga D. Fernando I. 
foí. 25?. y otro libro nis. i 6 j Algún recelo tengo 
que me remitió, segunda par- de que hay copia en Astor-
t$ de la Nueva Planta de la ga con el año de 1161). 
Iglesiay por Antonio de JPuiro- (omitido un centenar) pero 
¿4 y Losada , dice de este esto parece ser muy poste-
Obispo en el num.513. que rior [del año 15^ . ] en que 
su Epitafio propone expre- derribada la antigua fabrica, 
sámente el año 12^5. y que se hizo otra , y por embará-
Gil González erró no menos zar el sepulcro mencionado 
que cien anos. Asi lo preven!- que estaba en la Capilla de 
mos , por el sumo desorden los Obispos ( llamada de i", 
ocasionado en los Fastos de Josefh desde el año 1699. tvi 
esta Santa Iglesia, estampan- que se puso alli el retablo 

del 
(*} Esto es: Pmx Nmer. Ave Mam, 
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¿el Santo ) le pasaron a otro 
sitio ( en la pared de la puer
ta que mira al patio de San
ta Marta , bajo una Cruz 
pintada allí de quando con
sagró la Iglesia ) según otra 
memoria que tengo ms. y 
dice asi: Hic requiescit corf tts 
venerandi Petri Ferdinandi As~ 
toricensis Episcopi, qui Eccle-
siam tstam consecravh , & con-
¡umavlt , multisque donis eam 
smflidvU : & rediens de exer-
cita de Gránala ohiit apud A l -
hala prope Benqnerentiam VIL 
Idus Junü : & sepiátus fuit súh 
firnice hiijus San fía Ecclesi* die 
XVIII. ejusdem mensis anno 
MCLXV. ( lcase MCCLXV. ) 
& antiquo ddijtéio deleto, nevo 
creólo, mandato captuli huc 
translatum die XXVIIII. 0$o~ 
hris AÍDLX1X. Aqui añade 
el titulo de Venerable , y que 
demás- de consumar y con
sagrar la Iglesia, la aumen
tó con muchos dones : que 
fue sepultado bajo un arco 
de aquella Santa Iglesia. Es
te parece ser un Panteón en 
la Cabilla que llamaban de 
los Obispos ( hoy de S. jo-
seph ) donde perseveran ni
chos con efigies de medio 
cuerpo de algunos Obispos : 
pero en 29. de Odubre del 
MfP- se trasladó al sitio re-
xerido. ( Lo que ponemos 

I S 9 
con diferente letra en la me -
moria alegada, falta en la co
pia que yo tengo.) 

16% Convienen unas y 
otras en que acabó y consa
gró la Santa Iglesia , que se
gún esto ha sido renovada 
varias veces ^ pues en el año 
de 1069. nos consta haver 
sido consagrada por el Obis
po D. Pedro : y la Iglesia ac
tual es diversa de la acaba
da por el presente , como 
después veremos. Lo mas re
comendable no es la consa
gración , sino el haver aca
bado la obra 5 Npiies esto 
prueba lo que contribuyó a 
los gastos : demás de los 
quales dice el referido docu
mento , que la amplió con 
muchos dones. El mencio
nado Quiroga dice, que este 
D. Pedro ( a quien hace nono 
del nombre ) consagró la 
Cathedral que havia comen
zado D. Pedro quarto , suce
sor de S. Ordoño. Pero en 
ello manifestó el Autor su 
poco esmero ( aunque tiene 
muchos mayores yerros) pues 
el mismo confiesa, que aquel 
D. Pedro consagró la Ca
thedral : y a aquel de quien 
solo consta el haver consa
grado la Iglesia, no se le 
puede atribuir el principio 
de la consagrada después, 

por-
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porque la consagración cor
responde a obra concluida, 
y no es propria del princi
pio. Lo mismo muestra el 
tiempo 5 porque de aquel 
Prelado a este huvo cien 
años de- distancia: y no era 
<ie tanto peso la fabrica, que 
tardase cien años. Este he
cho de haver acabado y con-
sagraclo D. Pedro Fernandez 
la obra de la iglesia , solo 
le hállo en la Inscripción re
ferida. Y si tocara a este Pre
lado lo que le aplica Gil 
González ( mencionándole 
sobre el año de 1162.) ha
via una insigne memoria de 
las ventajas que en sus dias 
consiguió la Iglesia, asi por 
lo que recobró de lo cnage-
nado , como por fabricas y 
compras, como expresa una 
Bula Pontificia, donde se di
ce : Considerantes qmt b$nâ  
quot commoda per industriam & 
solicitudinem domini Petri E¡>is~ 
cepi As toricensis, , Ecclesid pro-
vg-nermt ( quorum summa , in 
Astoricensi Capitulo faéía dili-
genter & inquisita^ reperta ŝi 
excederé valor¿m novem milliim 
aureorum) tum in jure Eccle-
siarum qux injuste vexahantur 
redimendo , tu-n possessionihus 
emendís, tum in domihus de no
vo ¿edificandis &c. y concluye 
(dice) coa un gran elogio 

I W . 5 6 . Ca^.é. 
del Obispo : Potius patrimo¿ 
nium j e s u Christi \ quam suun 
voluit ampliare. Si esto ( vuel, 
vo 3 decir) tocara a este 
Prelado , era notable aplauso 
y prueba de los bienes con 
que amplió la Iglesia. Pero 
atribuyendo esta Bula a Ho
norio III. ( sin poner año de 
la data ) consta que no pue
de hablar de este Obispo: 
porque Honorio III. murió 
muchos años antes de em
pezar a ser Prelado el pre
sente : ni éste concurrió con 
Papa llamado Honorio : y asi 
es elogio correspondiente a 
D. Pedro IV. que convivió 
con Honorio ÍIL y murió an
tes que el Papa. 

1 6 9 Y para que no haya 
duda en pertenecer a este 
D. Pedro Fernandez la Ins
cripción referida, de que él 
fue quien acabó y consagró 
la Iglesia , basta ( fuera de lo 
dicho ) reflexionar en lo que 
añade , de haver muerto al 
volver de la guerra de Gra
nada. Esto de ningún modo 
corresponde al año de 116'). 
en que rcynaba en Astorga 
D. Fernando II. Rey de León, 
el qual no tuvo guerra en la 
Vega de Granada , que no 
pertenecía a los confines de 
su, Rey no , sino al de Casti
lla; y ni este Rey se hallaba 

por 
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poi' entonces en disposición 
de salir contra los Sarace-
nos. Pero cien años después 
(en el 1205.} reynaba en 
Astorga y en Jaén un mismo 
Rey D. Alfonso X. el qual 
tuvo guerra con el Rey de 
Granada en aquel año de 
12(55. como dice su Chro-
nica, refiriendo que se ajus
taron luego : y por tanto 
pudo el Obispo D. Pedro 

H E R M A N O . 

Desde fi» del 1266. hasU fia 
del 72. 

171 Algo tardó en nom
brarse sucesor de D. Pedro: 
porque en Mayo, y Agosta 
del izó6. vacaba Astorga.̂  
según las Escrituras de Cás
cales fol. 44. y 45. Entre las 

retirarse del Égercito a fin de Astorga no hallo ningu-
de Mayo, y estar ya enfer- na de aquel año : pero en 
mo en su regreso día 4. de Privilegio del Rey D. Alfon-
Junio, falleciendo en el día so X. expedido en Sevilla si 
7. A este pues quadra la favor de la Santa Iglesia de 
materia referida: no al de Cartagena en 11. de Dlcieni-
cien anos antes. 

170 El sitio donde falle
ció no fue Alcalá, como se 
ha publicado, sino AlbaU^ ó 
Albalad, en la Estremadura, 
no lejos de Montancheŝ  y Ca-
cereŝ  entre los quales y La 
Zarza, está Benquerencía, di
verso de otro del mismo 

bre de la Era 1304. ( año de 
1266. ) firma el Obispo de 
Astorga , que en mi copla 
ms. se nombra D. GermaHy 
pero las Escrituras de As-
torga le llaman Uermanus eil 
latin, y esto debemos adop
tar , mejor que el Germán 
citado, y el Hernande Impre-

nombre junto á Zalamea. Los so por Pulgar Tom. 2. en 
Clérigos y familiares que Escritura del año 1270. E! 
acompañaban al Obispo, Privilegio mencionado es 
condugeron su cuerpo á la muy estimable , por asegu-
Santa Iglesia de Astorga , y 
alli le sepultaron , como se 
ha dicho. 

Tom.Xvrt 

rarn(3S de que en Diciembre 
del 1 2 6 6 . estaba ya consa
grado D. Hermano, Las Es
crituras de Astorga le ex
presan en el año siguiente 
12^7. y desde entonces pro
sigue su mención hasta el 
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año de 1272. sin faltar en 
ninguno : pero también sin 
suceso memorable. ^ Sábese 
que compró una hacienda en 
Santa María de Zotes , y en 
Moscas, la qual fue de Juan 
Piez , Canónigo de León : 
y el Obispo se la dejó a su 
Cabildo de Astorga , como 
expresa la Escritura 557. de 
las Particulares. Sábese que 
tenia en Falencia casas , y 
otras posesiones, que dió al 
Cabildo de aquella Cathe-
dral por un Aniversario, de 
que hay clausula en svi Tes
tamento- Al de Astorga le 
dió una heredad en Guerga 
de Garavalles con dos mil 
maravedís , para emplearlos 
en posesiones: y de su pró-
duóto fundó Aniversario por 
su alma , disponiendo que 
seis veces en el año ( en los 
días que eligiese el Cabildo) 
se hiciese memoria por su 
alma. Mandóse enterrar en 
la Capilla de la Magdalena 
de la Santa Iglesia : en cu
yo altar fundó una'Capella
nía, con las individualidades 
que expresa el Testamento 
otorgado en Astorga á 10. 
de Noviembre del año 1272. 
y conservado en el num. 58. 
dê  los Testamentos. Esta Es
critura se hizo con motivo 
de peligro de vida 5 porque 

•qiiatro meses después se hâ  
liaba ya elcóto ci sucesor jjfc, 
mado D. Mclcndo : y esta 
grande inmediación no per
mite al Obispo D.Juan, qlr€ 
algunos introducen después 
de D. Hermano, porque no 
hay lugar para otro. Y de
más de esto hay documento 
que declara a D. Melendo 
sucesor de Hermano ( no de 
D. Juan } y es una Bula de 
Honorio IV. la qual relacio
na , que en tiempo de Don 
Hermano havia hecho el 
Cabildo juramento de no au
mentar el numero de Canó
nigos , Prebendados, y Ra
cioneros, lo que fue confir
mado por la Sede Apostó
lica. Desde D. Lope vimos 
que se trató de aumentar 
aquel numero : ahora se pror» 
curó fijar : mas D. Melendo 
sucesor de D.Hermano,obtu-
vo absolución de dicho ju
ramento del Papa Inocencio 
[Quinto] con quien convi
vió : y en virtud de aquel 
Indulto aumentó algún nu
mero de sugetos. Esto oca
sionó escrúpulo en algún05 
Capitulares : y el Papa Ho
norio IV. en 13. de Enero de 
su año segundo ( que fue el 
1287. por ha ver sido ú t & o 
en 1. de Abril del 85.) vol
vió á dar facultad al Obispo 
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f Cabildo para hacer dicho 
aumento , según las faculta
des de la Iglesia, sin embar-
<JO de lo referido. Era en
tonces Obispo D. Martin; 
pero lo epilogamos aquí por 
el contexto. [ Apostólicos num. 
54.] Sabemos pues el suceso 
de los dias de D. H :rmano, 
y que le sucedió D. Melen-
do su Arcediano 5 como se 
va a decir. Tuvo la Sede 
por seis años; pues acabó a 
fin del 72. ó principio del si
guiente , en que estaba ya 
eleólo el sucesor. 

MELENDO PEREZ. 

Desde principio del 1273. hasta 
el de 84. 

172 Mas noticia ha que
dado de D. Melendo, cuyo 
nombre suena desde el año 
1161, en el Arcediano que 
entonces lo era de la Santa 
Iglesia, como declara la Es
critura 532. de las Particu
lares. Lo mismo consta en el 
año de 1269. por el Privile
gio Real del num. J\6. donde 
el Arcediano se nombra D. 
Melendo Pérez : y hallando 
luego el mismo nombre (que 
es raro) en el Obispo, se ha
ce muy verosimil I que as
cendió el Arcediano a ser 

Prelado.Por Marzo del 1273. 
Ic intitula Obispo eleéh de 
Astorga la Escritura i8<?. de 
las Particulares: y en el mis
mo año por Oótubre consta 
ya otro Arcediano Pedro 
Rodriguez , el qual mandó 
en su Testamento al Obispo 
D. Melendo una caldera (que 
le havia dado el Obispo D. 
Pedro Fernandez) y su muía 
ensillada, con el mejor vaso 
de plata, como refiere el Tes
tamento del num. 7. otorga
do en p, de Oótubre del 
1275. • : 

173 Andaba por enton
ces nuestro Rey muy desve
lado en poseer la Dignidad 
de Emperador ( en que sé 
hallaba eledo ) pero impedí-* 
do por mil contradicciones, 
solicitaba vencerlas por el 
Papa. Envió a Roma a nues-¿ 
tro Obispo D. Melendo, que 
en Julio del 1274. estaba 
ya restituido a España, según 
relaciona el documento 50. 
entre los Privilegios Realeŝ  
que es confirmación de la 
sentencia sobre las Benefac
torías de Zepeda ( citada en 
el Pontificado de D. Pedro 
Fernandez } la qual confir
mación fue hecha por D. 
Alfonso X. en Zamora á 22. 
de Julio del 1274, a petición 
ác D , Melendo , crue alli se 

Q.2 di-
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dice havcr vuelto de Roma, D . Martin presidia ya en 
donde el Rey le havia en- Astorga en el 1225. y estc 
viado. No declara el motivo fue el de lâ  Embajada, co-
del viage : pero la constitu- mo luego dirémos. 
clon en que se hallaban los 175 ̂  En el 127S. mandó 
negocios politices , y el ver al Obispo D. Melendo el 
que el Rey salló en aquel Arcediano de Carballeda D. 
mismo año de España con Sancho Alfonso, Canónigo 
el importuno intento del Im- de Lcon y Salamanca , un 
per'o, de que el Papa le di- vaso de plata, y una muía, 
suadió, saliendole al cncuen- en el Testamento que otor-
tro ; permiten la congctura gomante Juan Pelayo , No-
de que fuese este uno de ios tario de la Iglesia de Astor-
motivos de encaminara Ita- ga , a 1. de^Mayo: y como 
lia a D. Melendo. En remu- le hizo aqui , se atemperó 
neracion de aquel servicio en este kgado^a la costum-
le coníiimó todos los Privi- bre de la Iglesia, pues aña-
legios y gracias concedidos de :, SicMt morís ést legare per-* 
por los Reyes antecesores a sonas suo Episcop in Ecdesia 
su Iglesia , como expresa el Jstorkensi. Num.i. de Testa* 
del num. 127. declarándolo mentos. Esta costumbre ve-
que le havia servido en el nia a lo menos desde el año 
viage^a Roma , de que no 1087. en que el Rey D. Al-
tendríamos noticia, si no fue- fonso Sexto dispuso que los 
ra por estas Escrituras. Clérigos de algún grande 

174 Al mismo D. Melen- honor de la Iglesia de As-
do hallamos atribuida otra torga , mandasen al Obispo 
Embajada a Francia en el en su Testamento el caba-
año de 1288. Pero este es Ho, macho , ó muía , ó la 
uno de los yerros íntroduci- copa de plata, como verás en 
dos por hombres sin cultu- el Apéndice, 
ra, que escriben el tercer ren- 176 Hizo el Obispo un 
gion, sin reflexión de loque gran aumento de hacienda, 
dígeron en el primero. D. comprando en cinco mil qui-
Melendo estaba ya en el nientos y sesenta maravedís 
otro mundo, años antes del (notable cantidad en aquel 
gue le ponen caminando a tiempo) la de unos Caba-
Francia : porque el sucesor Ileros en los lugares de La-
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írareios , y Rio de Conejos, da en Castro Pódame pof 
oue se componía de tierras, mil maravedís de la inone-
casas, prados, linares, moli- da blanca de los Altonsines, 
nos &c. lo que se concluyó que mandó hacer el Rey en 
en el año de 1278. según el la primera guerra de Grana-
instrumento 137. de los/'¿ir- da, y era cada uno a ocho 
ticulares. Y en el mismo año 
defendió el Obispo a sus va
sallos de Valdespino, Val de 
S. Lorenzo , Curillas, Ma
tanza, y Monfrontino y con
tra algunas injurias que les 
hacía el Concejo y Enco
mienda de Distriana. [Num. 
245. de Partic. ] 

177 Martin Fernandez de 
Castro Vodame donó al Obis
po y a su Iglesia, todos los 
bienes raices que tenia. El 
Prelado agradecido, prome
tió darle cada, año un Zúle
me de Picote , una saya y 
calcetas de estanforte, y dos 
pares de zapatos: fecha en 
25. de Enero del mismo año 
{_mm. 5^0.3 Después hizo 
concordia con el Convento 
de S.Francisco (que se fun
dó por entonces j sobre ma
teria de entierros, como ex
presa el Tumbo blanco num. 
l o é . fil.jo. Escritura del año 
1280. A este modo, por con
venio , donación, compra, ó 
arrendamiento , aumentó d 
Obispo los bienes de su Dig
nidad, hasta el año 1282. 
en que compró otra hacien-

en sueldo , como expresan 
las Escrituras del mm. 188, 
y sig. de las Particulares. Es
ta ultima compra se hizo en 
10. de Agosto del 1282. en 
que acaba la memoria del 
Obispo : pues ni en este , ni 
en el siguiente no encuentro 
expresión de Prelado. En el 
84. no hállo Escritura de es
ta Iglesia. Si D. Melendo lc 
alcanzó, falleció en él j por
que unas del Bularlo de A l -
cantara de 18. de Odubrey 
y sig. del 1284. dicen, que 
vacaba la Iglesia de Astor-
ga : y asi por entonces ha-
vía ya muerto D. Melendo. 
Dejó fundada la hora de MdJ 
nâ  atribuida a D.Juan, por 
quien le quiere introducir en 
este , tiempo.: Pero el Testa
mento 24. ( que es del Canó
nigo García Gómez , año de 
1524.) expresa ser la-Nona 
de D. Mcnendo. 

Q j MAR-



3.46 España Sagrada. Trat .^6. Cap.6. 

MARTIN GONZALEZ. 

Desde el 1285. hasta Prima
vera del 1301. 

178 Ya digimos que por 
Oítubre del 1284. vacaba 
nuestra Iglesia. En el siguien
te hállo ya presidiendo en 
ella a D. Martin : pero en 
Escritura de Diciembre [248. 
Partic. 3 pues faltan docu
mentos de los meses prece
dentes. También hallo Es
crituras del 128^. en que se 
dice vacante nuestra Iglesia. 
En estas , 6 en aquella pa
rece haver yerro, si no mu
rió luego el recién consa
grado en el 85. Pero no 
siendo regular, ni vacante de 
tantos años, ni muerte tan 
repentina 3 parece debe an
teponerse el recurso de so
brar , ó faltar alguna unidad 
en el remate de la Era : es
pecialmente viendo que en 
el 85. y siguientes es el nom
bre del Prelado uno mismo, 
siempre Martin. Este mismo 
consta en el Dean de la San
ta Iglesia en el año de 1280. 
según el Testamento del n. 
^4^ y hallando luego en el 
Obispo el mismo nombre, 
con la prádica referida de 
tomar por Obispos a los in

dividuos de la misma Igle_ 
sia , parece que ascendió de 
Dean a la Sede. Su apellido 
fue González con que le noin, 
bra el Testamento 6p. de un 
Clérigo que mandó 5. rnrs 
por la alma del Obispo D*. 
Martin González. Por otro 
Testamento ( que es del n.p. 
año de 1350. ) parece haver 
sido casado, y que tuvo dos 
hijos, llamados Juan y Tere
sa , ambos con el apellido 
de Martínez, como les cor
respondía en aquel tiempo 
por el nombre del Padre j 
pues el referido Testamento 
es de Juan Martínez, Arce
diano de RIvas del Sil , que 
se mandó enterrar en la Ca
pilla de Santa Marina , me 
edifico su Padre el Señor Obis
po D. Martin : y esta expre
sión de llamarle su Padre, 
con el patronímico de Mar
tínez, prueba que fue casado. 

17P A l entrar en este 
Obispado D. Martín hizo ju* 
ramento de ir a Roma a vi
sitar los Templos de los 
Apostóles cada biennio, se-

f un parece tenia por costum-
re. Mas estando ya gober

nando la Iglesia , sacó abso
lución del Papa Honorio IV. 
que expidió Breve para ab
solverle de aquel juramento, 
en 13. de Enero de su año 2, 

(que 
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íaue fue eí de 1287. pues pero se convence no haver 
empezó en 1. de Abril del sido asi, por una Escritura 
ge ) y como el juramento de Astorga, fecha en Burgos 
obligaba al Obispo al fin de en 11. de Mayo del 87. en 
los ^os años 5 puede esto que el Infante D. Juan (hijo 
calificar que empezó en el de D. Alfonso X.) con su 
85. y por tanto' solicitó la Esposa Doña María, dio al 
absolución al fin del 8^. y Obispo D. Martin , y a su 
Ja obtuvo al empezar el 87. Iglesia de Astorga, la Iglesia 
[Apostólicos num.no.'} El Pa- cíe Santa María del Toral, 
pa dio en aquel mismo día en oferta del dia de su Misa 
la Bula para aumentar Ca- nueva [Reales num.̂ o.~} y es-
nonigos , Prebendados , y to prueba , que al modo de 
Racioneros, de que hablamos D. Pedro Andrés, fue eledo 
en D. Hermano. Asegurados D. Martin antes de ser Pres-
los Capitulares de Astorga bitero 5 y consiguientemente 
en sus escrúpulos con la Bu- no havia sido antes Obispo 
la del Papa , se juntaron a de otra Iglesia. Confirmase 
deliberar sobre el numero de la misma especie por dona-
Ministros, y formaron ( en el don que el Rey D. Sancho 
mismo año de 1287.) el Es- le hizo en el dia de su Mi-
fatuto de que no huviesc sa nueva en la Santa Iglesia 
mas de quarentay seis Cano- de Astorga , como expresa 
nigos , quairo Racioneros, y el mismo Obispo en su Tes-
diez medios Racioneros: los tamento: y asi tenemos du-
quales Racioneros y medio pilcadas pruebas de que no 
Racioneros no entren, ni ten- era Sacerdote quando Je 
gan voto en Cabildo. El nombraron Obispo. 
Obispo D. Martin concurrió 181 El Rey D. Sancho 
á formar el Estatuto. [ Par- IV. hizo particular aprecio 
tic. km.%f\ de D. Martín : pues le dio 

180 Un moderno manus- el cargo de Notario del Rey-
críto de Astorga dice , que no de León, en que se ha-
D. Martin paso del Obispa- liaba ya en el año de 1287. 
do de Calahorra al presente, según la mencionada Escri-
Esto solo puede estrivar en tura 5 y otra del mismo año 
alguna equivocación por la en que el Rey le concedió 
Mironica de D. Sancho IV. Jas Iglesias de S. Andrés de 
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Benvihre l S. Lorenzo de Tri-
bes , Santa María de Castri-
Uo, Santa Olalla de Zigarro-
sa, Santa María del RavanaL, 
y S. Esteban de Valdeorres, 
que eran del Realengo, y las 
donó con todos sus dere
chos, como expresa el Tum
bo blanco, fol. 44. 

1B2 Fióle también una 
Embajada al Rey ¿ t Francia 
(sobre las pretensiones de los 
Cerdas) en el año de 88. en 
que refiere el suceso la Chro-
nica del mismo Rey , cap, y 
errando el nombre del Obis
po , a quien llama Mermo, 
en lugar, no dcMelcndo (co
mo juzgan los que aplican la 
Embajada a D. Melendo) si
no de Martina : y de él afir
ma , que llegó a León de 
Francia , donde halló a los 
Plenipotenciarios Franceses, 
y un Cardenal enviado por 
el Papa, para mediar en Jas 
competencias. El Prelado se 
porto en la negociación con 
lal destreza , <jue presto dió 
¿LI Monarca un gran placer, 
avisándole como havia con
cluido los Tratados, ajustan-
do , que diese heredamiento 
en el Reyno de Murcia a D. 
Alfonso, hijo del Infante D. 
Fernando de la Cerda , con 
Caballeros determinados , y 
^ue D. Alfonso fuese vasallo 

Trat. 5 6. Cdi \6 . 
del Rcy ,̂ sm usar de Armas 
de Castillos, y Leones acuar
telados : y que si no convi
niese en esto, le desampara
ría el Rey de Francia , sin 
hacer nacía por él. Quando 
D. Sancho recibió este avi, 
so del Obispo , se alegró 
muy de corazón, por la se
guridad que daba a su Co
rona el remover aquel com
petidor. Los Reyes se halla
ban en Vitoriâ , quando volvió 
D. Martín con la suya ; y di
ce la Chronica : Llege/ d el 
Obispo de Astorga con el pleito 
Jel Rey de Francia : y pingóle 
mucho al Rey de como librara 
muy bien , y mucho a su pro. 
Hizole el Rey en aquel año 
varias mercedes ; pues de
claró libres del Jfantaf a los 
lugares de Valcavado y Rope-
ruelos y vasallos de la Iglesia 
[_Tumbo blanco fol. 96.'} yáló 
al Obispo la plaza de San 
Martin, de Astorga , donde 
huviese Carnicería con seis 
bancos de carne , y dos de 
pescado [ fo l .n j . 3 Quatro 
años después le donó la Pue
bla de Ríva de Sil., que di
cho Rey havia mandado ha
cer [Reales num.i2p.^ y en el 
12^3. declaró pertenecer a 
D. Martin, y sus sucesores 
la provisión de la Iglesia de 
S. Esteban de Gorullón ̂  como 

cons-
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consta por su Cédula Real y finalmente mandó entcr-
X x8o. donde hay otra no- rarse en ella , como expresa 
S de que el Obispo D. el Testamento, donde cons-
Martin acompañó al Rey en tan los muchos bienes que 
el víase a Francia , y que en tenia por patrimonio y com-
dkha ausencia se apodera- pras , los quales mando al 
ron de la referida Iglesia los Cabildo, y Mesa Episcopal, 
que el Rey declaró luego no fuera de lo que aplicó a su 
tener derecho alguno. Pro- Capilla: y ai Rey D. Per
sigue firme su mención por nando IV. legó cien marcos 
todo el siglo : y por tanto de plata; a su Madre la Rey-
erró el nombre la copia del na Doña María cinquenra. 
Privilegio que Pulgar pone Otorgó este Testamento en 
al fin del Tomo 2. desuhis- 27.de Enero del 1301. ( y 
toria de Palencia pag. 329. es el del num. ultimo en la 
que es del año u p ó . y" se- colección de Testamentos) 
ñala por Obispo de Astor- Vivía en 2. de Febrero en 
ga a D. Ñuño : siendo indu- que firmó el ordenamiento 
bitable , que entonces , y citado de su Capilla j pero 
antes, y después, presidia en falleció poco después : por-
Astorga D. Martín. . que hay Cédula de la Rey-

182 Fundó este Ilustri- na Doña Maria la Grande, 
simo Prelado la insigne Ca- en que a 15. de Julio del 
pilla de Santa Malina , en mismo año le supone difun-
los claustros de la Santa to, y ya con sucesor, decla-
Iglesia , cuya obra estaba rando no haverse entremetí-
concluída en el año de 1299. ¿0 en cosa alguna en tiern-
en que Gil Reynaldez, Te- po de su gobierno, ni en el 
sorero de la Santa Iglesia, de su hijo, en los bienes del 
mandó enterrarse en ella. Obispo, y que no se proce-
nombrandola Capilla de su dará contra sus herederos 
Señor el Obispo D. Martin [Reales num. 163.'} Estas pre-
¡ J ^ . 57-3 El Prelado dejó cauciones se tomaban por 
bien ordenado lo pertene- haver percibido el Obispo 
cíente al culto ̂ Capellanes, las Rentas Reales de orden 
y rentas de Ja Capilla (de del Rey: y el Prelado le hi-
que hay copia autentica en- zo expedir una Cédula en el 

las Particulares mm. 192.) 1291. en que declaró S. M. 
que 

http://27.de
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que havia satisfecho inte
gramente los caudales [ num. 
20PO La misma Reyna Do
ña Maria dio otra Cédula en 
el 12^8. confesando haYer.'a 
prestado D. Martin quatro 
mil y ochocientos Torneses 
gruesos de peso y que se 
los pagaría para Santa Ma
lla de Agosto en buena fé. 
[Reales num. 152.3 A este mo
do ios herederos procuraron 
asegurarse , para que ningu
no moviese en adelante al
guna injusta pretensión con 
motivo de los caudales que 
manejó el Obispo : y por la 
mencionada declaración de 
la Reyna sabemos , que en 
15. de Julio presidia ya en 
Astorga el sucesor̂  a quien 
fue dirigida , llamado 

A L F O N S O . 

Desde el 1301. ai de 1314. 

185 Prontamente recibió 
Prelado la Santa Iglesia, 
nombrando por su Obispo a 
D. Alfonso, el qual se halla
ba-consagrado por Julio del 
1501. en que obtuvo de la 
Reyna Doña María (estando 
en Zamora ) la mencionada 
Cédula de resguardo en lo 
que pertenecía a la heren
cia de D. Martia. Lo mismo 

hizo declarar al Infante D 
Henrique (hijo de S. FernanI 
do) Tutor del Rey , y jjjj 
refiere , que ̂ el Rey havia 
tenido por bien de servirse 
de un quento de maravedi
ses de los bienes del difun
to Obispo. [Reales num.12^^ 
Por Codícilo de Martin Pe-
lalz, Clérigo de esta Cathe-
dral , otorgado en el ijoj. 
sabemos que el presente 
Obispo havia sido alli Maes
tre Escuela : pues el otorgan
te declara, que el Obispo 1c 
debía 22. mrs. de la ración 
que no havia dado en el mes 
de Abril, quando era Maes
tre Escuela [ num. 69. de los 
Testamentos.] Al punto que 
D. Alfonso ocupó la Sede, 
procuró que el Rey D. Fer
nando IV. confirmase los 
Privilegios de su Iglesia, co
mo lo hizo en las Cortes de 
Medina, a 20. de Junio del 
del 1302. [n.i9%.'\ Fue tam
bién Notario Mayor del Rey-
no de León, como el antece
sor , cuyo titulo expresa una 
Cédula del Rey del año de 
1303. en que confiesa de
berle quatrodentas doblas de 
oro, que prestó a su Almo
jarife Samuel [mm. 1 ó j J ] J 
en el mismo año hicieroíi 
Carta de Hermandad las 
Cathedrales de Astorga y 

Oren-
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Orense, previniendô  que en 
llegando a una el Capitular 
déla otra, se le dé la por
ción de distribuciones coti
dianas que a los demás in
dividuos, {fartic. «. ¿0.3 

184 Por este tiempo dio 
el Rey D. Fernando a D. 
Alfonso ( hijo del Infante D. 
Juan, hijo del Rey D. A l 
fonso el Sabio) las Enco
miendas y Bienfetrias del 
Bierzo y de Buyeza: y co
mo estas pertenecían a la 
Santa Iglesia de Astorga, 
acudió su Obispo D. Alfon
so al Monarca, representán
dole la posesión en que se 
hallaba. El Rey consideran
do lo mucho que esta Santa 
Iglesia y sus Obispos havian 
servido al Rey su Padre, y 
3 él 1 tuvo por bien conceder 
a D.i Alfonso la continua
ción de dichas Encomiendas 
en Noviembre del 1304. 
{Reales n. pó^} 

185 El Rey D . Sancho 
hávia publicado un Decreto, 
a instancia 4e Prelados Ecle
siásticos , contra los que no 
obedecen a las censuras de 
la Ig'esia. Nuestro Obispo 
movió al Rey D. Fernando á 
que confirmase aĉ uel Decre-
tro, y lê  indujo a mandar a 
sus justicias, que de los que 
pesseverasen excomulgados 

mi Alie onso. •25 1 
mas de treinta dias , exigie
sen sesenta sueldos por cada 
dia : y si entrasen en la Igle
sia , pagasen por cada vez 
setenta mrs. y si diírasen en 
la rebeldía un año , fuesen 
presos, tomándoles los bie
nes , cuya mitad fuese para 
el Juez Eclesiástico, y la otra 
mitad para redención de 
Cautivos. Dada en Medina 
del Campo a 23. de Abril 
del 1305. [Reales num. 177.3 
Asi pusieron terror a los que 
desprecian a la Iglesia. 

i%6 El Infante D. Juan, 
hijo de D. Alfonso X. resol
vió enterrarse en la Cathe-
dral de Astorga : y a este fin 
dio al Obispo v Cabildo las 
Martiniegas del Bierzo, y el 
derecho sobre la Iglesia de 
Toral, conviniendo el Prec
iado y Canónigos en dar!e 
sepultura entre el Coro y 
Altar mayor, poniendo tres 
Capellanes que diariamente 
canten Misa por él y sus 
Padres, con las demás indi
vidualidades que allí expre
san [R^/w 6.ji 21.3 Esto fue 
en el año de 1310. En el si
guiente concedió el Obispo 
al Monasterio de S. Pedro 
de Montes varias Idesias, 
con acuerdo del Cabildo, en 
vista de las necesidades que 
padecía g a fin que miembro 

tan 
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tan sobresaliente y laudable 
de su jurisdicion Episcopal, 
no se destruyese , como re
fiere la Escritura 6p. de las 
Particulares. 

187 Por este tiempo hu-
vo Concilios Provinciales 
de orden del Papa Clemen
te V. acerca de ios Templa
rios. El Arzobispo de San
tiago congregó el suyo en 
Salamanca, donde entre otros 
concurrió nuestro Obispo 
D. Alfonso: convenciéndo
se, asi por el tiempo del Pa-

f>a, como por este Prelado, 
a suma incuria del que re

dujo el mencionado Conci
lio al año 128^. Convienen 
nuestros Escritores en que 
el Concilio no halló que 
condenar en los Caballeros 
del Templo. Pero luego fue
ron extinguidos por Decre
to del Concilio Víenense en 
el 1311. Tuvieron en nues
tro Obispado a Ponferrada, 
y muchas Iglesias, y dere
chos en el Valle de Tavara, 
y en el de Salas. 

188 En el mismo año de 
1311. concedió el Rey al 
Obispo y Cabildo la Aljama 
de los Judíos de Astorga, de 
suerte que percibiesen los 
tributos que pagaban , en 
recompensa de la gran can
tidad que el Rey "tomó de 

los bienes del Obispo Don 
Martin, y por dos mil do
blas de oro con que D. Al
fonso le socorrió para la Ar
mada de Algecira. [ReaLi^^ 
Prosiguiendo la penuria de 
caudales en el Rey , conti
nuó D. Alfonso en socorrer
le con nueva cantidad de 
tres mil y cien doblas de 
oro : y el Rey remuneró el 
servicio concediéndole los 
tributos de Salas en el Bier
zo, incluido el de la mone
da forera , que era de siete 
en siete años [Reales 103 .] y 
los que pagaban los vecinos 
de los Barrios [Reales ijp.'} 
en el año de 1311. a 30. de 
Abril en Palencia. Todavía 
vivia D. Alfonso en el año 
de 1314. en que le mencio
na la Escritura 258. entre 
las Particulares : y viendo 
série continua desde el 1301. 
no se pueden adoptar los 
nombres de otros Obispos, 
que suelen introducirse en 
este espacio , todo proprio 
de un mismo Prelado. 

ti J U A N L 

Desde el x 31$ . hasta Fr 'maveri 
del 1326. 1 

18^ Segundo de este 
nombre hacen al .presente 

ios 
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los que introducen otro D. ña Alda. Otorgóse en 27. 
juaa en el tiempo ocupado de Abril del año 1326 
por D. Hermano. Nosotros IPartk. 5 8 1 . ] y falleció po
no le hallamos hasta des- co después, como prueba la 

de D. Alfonso , en que memoria del sucesor. Sino pues 
por Setiembre del 1315. le 
supone presidiendo en As-
torga la Escritura 100. entre 
ias Reales, donde consta ha-
ver sacado confirmación de 

hay yerro en el Privilegio 
de Pulgar (al fin del Tomo 
2. de Palencia piig.335.) vi
vía en 15?. de juño del 132^. 
en que confirmó el Privile-

sus Privilegios, hecha por el gio ecelo si fue Junio: y aun 
Rey D. Alfonso XI. y por asi hay que andar de prisa, 
otros varios instrumentos va 
íiguíendo la memoria de D. 
Juan hasta el año 1320. en 
que donó a la Santa Iglesia 
la mitad de la Iglesia de To

para tener consagrado el su
cesor a los 3p. días , según 
lo que se va a decir. 

BARTOLOME. 
ral, que el Infante D. Juan 
havia concedido al Obispo Vesde el 132^. hasta el 1330. 
D. Martin en el día de su 
Misa nueva [Partk. num.n.'} ipo En 2%. de Julio del 
y en el año siguiente unió 132^. se hallaba ya censa-
el préstamo de S. Félix de grado el Obispo D. Barto-
Salas a las Dignidades Mese- lomé, que como tal coníir-
ras de la Santa Iglesia para mó un Privilegio daclo por 
su mejor cumplimiento [Par- el Rey D. Alfonso XI. en 
tic. 2^3.3 Continúa su men- Cortes de Medina en aquel 
clon por medio de algunos dia , a favor de todo el Es
prestamos y y particulares tado Eclesiástico, que se con-
Escrituras hasta el año de serva en el »«»7.25. entre los 
132ÉÍ. en que tenia hecho Reales. En el año de 1310. 
Testamento , según refiere consta ser Dean D. Bartolo-
en donación a favor de sus me Martínez en el instrumen-
sucesores, del Castro de Ma- te 123. de los Particu ares : 
gaz , con todas sus perte- y según el tiempo y pradi-
nencias, que havia compra- ca mencionada ( de tomar 
00 de Gil Fernandez de la para la Sede alguna Digni-
^arrera, y de su muger Do- dad de la misma Iglesia) 

po-
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podemos aplicar al Obispo 
el Deanato , y apellido de 
Martínez. Hay mención de 
este Prelado hasta el año de 
1330. en que hallo su ulti
ma noticia, faltando expre
sión de Obispo en los años 
próximos : pero consta que 
havia fallecido en Junio del 
33. en que una Escritura 
{Partic. 267. J le supone di
funto. Argote de Molina 
propone una Escritura (Hl?. 
2. ¿3.) del año 1331. en 
22. de Enero en que se dice 
vacaba Asrorga : según lo 
qual falleció D. Bartolomé a 
fin del 30. ó muy a princi
pio del siguiente. Sábese que 
puso entredicho en los luga
res de los Barrios , por ha-
verle negado el vasallage, 
según consta por el instru
mento que se va a referir. 

D. FERNANDO III. 

Vivia en el 1332. ^ frineip 10 
del siguiente. 

i p i Poco conocido ha 
sido este Prelado , omitido 
en algunos : pero es preciso 
reconocerle , en virtud del 
instrumento que refiere ha-
ver puesto entredicho : en 
los Barrios el Obispo Don 
Bartolomé, y que le alzó su 

inmediato sucesor D. Fer
nando , por cuya muerte em
pezó D.Pedro, c|ue renovó 
el entredicho. Consta pues 
haver presidido D. Fernán-
do entre D. Bartolomé yl), 
Pedro: y añade el instru
mento la noticia de que fue 
Abad de Toro. Hallase en el 
num. 288. de los Particular 
res. Argaiz cita un Privile
gio del 1332. a 27. de Mayo 
en que se dice eleffo de As-
torga D. Fernando [ Tom. 3. 
/ . 5 5 0 . ] en cuya suposición 
fue muy larga la vacante de 
D. Bartholome ,,y muy coito 
el Pontificado de D.Fernan
do: porque luego hay me
moria del sucesor. Pero en 
18.de Febrero del 33. toda
vía no havia fallecido D. 
Fernando , que confirmó, el 
Privilegio concedido enton
ces a favor de PalenciaV y 
publicado en su Historia To
mo 2. lib. 3. pag. 2p. 

PEDRO ALFONSO. 

Desde el 1333. hasta á 1343. 

192 Por Setiembre del, 
1333.1105 publica el Bulaiio" 
de Alcántara Obispo ya de 
Astorga a D. Pecfro , que 
confirma un Privilegio del 
Rey D. Alfonso XI. con su 

mu-
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¡fcugcr Doña María, tiado en 
22.&de aquel mes en la Ciu
dad de Sevilla : y lo mismo 
ofrece otro del día siguiente: 
pero en el Privilegio imme-
Ííiato( que es del año 1337.) 
se estampó el yerro de D. Pe
dro , Obispo de Cartagena, en
tre el de Oviedo , y Salaman
ca , donde solo firman Obis
pos del Reyno de León , a 
que no pertenece Cartage
na , sino Astorga, cuyo Obis
po es el alli incluido , de 
quien hablamos : y el de Car
tagena havia ya firmado en
tre los de Castilla. Pero an
tes de pasar a otras cosas, 
conviene no omitir la prime
ra noticia que ofrece la Es
critura mencionada en el an
tecesor , para encadenar los 
sucesos : y es , que D. Fer
nando levantó el entredicho 
fulminado por D . Bartholo-
me contra los vecinos de los 
Barrios : pero entrando en la 
Sede D. Pedro , por muerte 
de D.Fernando, y continuan
do los de los Barrios en ne
garle el vasallage, volvió a 
imponerles la misma pena del 
entredicho. Asi la citada Es
critura , que es informe del 
hecho referido : y aunque no 
tiene fecha, debe colocarse 
cerca del 1333. en que sa
bemos presidia en Astorga 

D. Pedro, cerca de cuya en
trada se conoceria la inobe
diencia de los Barrios , cau
sa del entredicho. 

15)3 Gil González omi
tiendo a este Prelado, intro
dujo aqui a D. Rodrigo (que 
entrará después ) equivocan
do datas, en que expresado 
el año de 1333. por confir
mación de un Privilegio , se 
nombra a D. Rodrigo , pero 
con fecha posterior del 13 51. 
por nueva confirmación del 
mismo Privilegio. Con estó 
no conoce el público a este 
Ilustre Prelado, Portugués de 
Nación , ilustrisimo por la 
sangre, en tanto grado , que 
el mismo declara, que ex
ceptuando los Reyes, toda la 
Grandeza de Portugal y de 
Castilla , eran parientes su
yos : Hodie exceptis Kegalibusy 
majares & meliores 5 potentio-
res in Regno Portugali¿e , sunt 
de genere suo : & majores de 
Kegno Castell¿e, exceptis Regali-
bus, de genere suo descenduní:-, 
como refiere un ms. de folio 
en pergamino , que usó en 
Porto su Obispo U. Rodrigo 
de Acuña, y cita en el Cata
logo de los Obispos de aque
lla Ciudad ( donde paso el 
nuestro) parte 2. cap. 1^. El 
mencionado Acuña le decla
ra pariente de los Duques de 

Me-, 
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Mcdina-SIdonia , V Condes 
de Lemos : lo que basta ̂ pa
ra conocer su grandeza. Con
fiesa que no expresó el nom
bre de sus Padres en aquel 
libro. Pero en el Nobiliario 
del Conde D . Pedro tit. 34. 
§. 1. le veo publicado hijo de 
Alonso Roix de Espino, y de 
Doña Mayor González , cu
yo quarto hijo es alli D . Pe
dro Alonso , Ohispo de Astorva^ 
y corresponde este apellido 
con el que le da el Señor Acu
ña , que es el mismo.̂  

1^4 Fue Canónigo de 
Lisboa: y viniendo por Rey-
na de Castilla en el 1328.1a 
Infanta de Portugal D. Ma
ría , muger del Rey D. A l 
fonso XI. la vino acompa
ñando el Canónigo D. Pe
dro , que perseveró al lado 
de la Reyna : y así por su al
to nacimiento, como por la 
literatura y - prudencia que.le 
condecoraban para el bien de 
la iglesia, fue eledo Obispo 
de Astorga , en que estaba ya-
consagrado (como se ha di
cho) por Setiembre del 1333. 
Por entonces se hallaba ya el 
Rey distraído a los amores de 
una Dama, que por ilícitos 
no debían hallar favor en 
ninguno 5 mas por el sumo 
valimiento de la Dama con 
el Rey 3 le gozaba general-

1W. 56. Cap. 6. 
mente en todos.La licencia de 
aquella libre edad, 6 el hado 
de ios amores declarados de 
un Rey , arrastraron de tal 
suerte la astucia de losYasa^ 
líos para servir á la Dama 
que hasta los Obispos bas
tardearon en seguir su par-, 
tido , dejando abandonado 
el de la Reyna. Solo D. Pe, 
dro ( y otro que no nom
bra) perseveró constante en 
honrar a su Soberana, y ea 
no proteger la Injuria escan
dalosa contra Dios, de suer
te , que ni quiso hablar, ni 
aun mirar a la Dama , en las 
muchas veces que se encon
traba con ella, ya en Pala
cio , ya en otros sitios pú
blicos. La generalidad con 
que el Reyno, y los Estran-
geros la obsequiaban, hacía 
mas sobresaliente el desvio de 
el Obispo de Astorga, que por 
la Dignidad, y por la pri
mera nobleza de su sangre, 
llevaba las primeras atencio
nes. Tenia a su favor otra 
mayor autoridad que le daba 
la Ley de Dios, cuyo honor 
debía ser vindicado por el Sa
cerdocio : y ésta buena cau
sa daba mas peso a solo uno 
( u dos ) que a todos los del 
Reyno y del mundo. Procu
raron los muchos traer a si a 
los mefios 3 para que ya que 

m 
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loqui , nec solummodo resficere 
fer totum Regum CasíelU. Plu-
ries etiam prxdiffus Episcoput 
rogavit ac requisivit pr^dióium 
D. Regem CastelU , & quod est 

D. Leonor ( este era el nom- plus vituperavit, ut omnino de-
bre de la amiga ) si no que- m'meret diótam Eleonorant'. prop-
ria poner riesgo en la vida, ter qu* & alia plura ( q/u pr*-. 
Pero el Venerable Prelado, diótus Episcopus declarabit , si 
muy lejos de ladearse, ma- fuerrí requisitus ) plañes stetit 
nifestó la constancia Sacer- in puntto decapitationis. Asi el 

no lograse autoridad fuese 
mis impune la licencia. El 
mismo Rey, y aun ía Reyna 
D. Maria, previnieron a nues
tro Obispo , que hablase a 

dotal , vituperando al Rey 
sus amores ilícitos, y persua
diéndole que apartase de sí 
a la enemiga : cosa que el 
mismo declara haver puesto 
su cabeza en peligro : Cum 
esset Asturicens'is Episcopus , & 
D. Eleonor viveret, nullus Epis
copus mansit in toto Regno, qui se
que re tur Domnam Reginam pr¿e-
ditfam, ni si ipse solus, & alius 
Episcopus, qui mortuus est, om-
nes alii /ere sequehantur D. 
Eleonoram : & mmquam pr<e-
di&us Episcopus Uquutus fuit el: 
& ohviavit illi pluries in carre-
riis , & in locis puhlicis , & in 
Palacio Regis, & numquam so
lummodo volehat eam respice-
re,.. Dmno Rege CastelU & 
Domna Regina , & D. Joanne 
Alfonso , Episcopo pradiffo man-
áantihus ut cidem loqueretur̂  
aliter quod esset in periculo: pr¿e-
di¿Ío Episcopo semper recusan
te... Ita quod omnes reputahant 
eum fatuum , 0- nolehmi sihi 

Tom, XVJ, 

mismo Obispo en el libro ya 
citado de Coimbra , en las 
respuestas que dio a los car
gos que Portugal le hizo an
te el Papa , y alegó el ya ci
tado Acuña. El mundo (dice) 
le tenia por tonto. Ojala tu
viera la Iglesia muchos de 
aquellos tontosl 

Sin embargo de no apro
bar la conduóta del Rey en 
lo que no era licito , prote
gía su causa , quando la pu
blica utilidad necesitaba la 
influencia del Prelado. Asi se 
vio en las guerras que tenia 
Castilla con Portugal: pues 
disponiendo nuestro Rey 
contra aquel una grande ex
pedición , se interpuso el 
Obispo de Astorga, ofrecien
do que moverla al Portugués 
a que le diese satisfacción del 
motivo que ocasionó la ex
pedición , aunque fue sin 
efedo. Pero ni por eso de
sistió nuestro Prelado de sus 

R buê  
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buenos oficios : pues ya que 
no logró ahora concordar a 
los Reyes , lo consiguió des
pués para que hiciesen guer
ra a ios Moros, como el 
misino declara en el citado 
Libro : Procuravit Ephcopusy 
quod illa guerra non esset con
tra Regem & Regnum , sed con
tra Saracenos : & ka fattum 
est. 

iP5 En la Vitoria de 
Benatnarin conseguida junto 
al Rio Salado en el 1340. tu
vo tan gran parte nuestro 
Obispo, que el mismo justi
fica , que acaso, si no fuera 
por el, no se huvicra logra
do : pues el pasó con la Rey
na a Portugal, para empeñar 
al Rey en concurrir a la 
guerra con sus fuerzas ( co
mo lo consiguió ) y fue el 
principal en el consejo de 
que se diese la batalla : Fer
ie pr¿di£fus Episcopus fuit prin-
(ipalis in conjílie ^ quod fieret: 
& forte si ipse non fuissef, 
numquam faEtum fuisset hellum 
fr<edi£tum. El Triunfo fue tan 
glorioso , que acaso no le 
•vió España mayor : y si le 
debemos á la dirección y 
consejo de D. Pedro 5 mu
cho debe la Christiandad a 
este Prelado. Debele también 
mucho la Santa Iglesia de 
Astorga en particular 5 pues 

el mismo declara, que HtJ_ 
gó mucho por ella con el 
Rey y otros Señores de Cas-
tilla : Iste Episcopus litigaverat 
diu pro Ecclesia Asturicensi cum 
Rege , & alus plurihus in Regno 
CastelU. fol. p6. del mencio
nado ms. 3 No individualiza 
los hechos, ni en las Escri
turas de Astorga se descu
bre ,rnas que haver obteni
do confirmación de algunos 
Privilegios en los años de 35. 
36. y 40. [ Reales n. 83. n. 
jo .} 137. 3 'os guales se di
cen expedidos a Instancia del 
Obispo D. Pedro. En el año 
de 133P. le rindieron vasa-
Uage , y besaron la mano co
mo a Señor , los tres Barrios 
de Salas, por Decreto Real, 
que fue a poner en practica 
el Adelantado de León, co
mo expresa la Escritura 77. 
.de las Particulares. Entonces 
otorgó el Obispo otra Escri
tura , de guardar á dichos lu
gares sus franquezas, liber
tades , y buenos usos, según 
declara la 8p. 

15^ Aquí acaban las me
morias de D. Pedro en las 
Escrituras de Astorga que 
manejo, y son pocas las de 
los años siguientes 5 encías 
quales desde el 40. (ultimo 
de la mención de D. Pedroj 
no hay expresión de otro, 

has-
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hasta el de 47. no porque pos de España resolvieron 
no huvíese Obispo , sino por mantenerle , mientras durase 
no haver ocurrido motivo de aquella turbación. Serenóse 
nombrarle en las que ten^o. algo por mediación dei 1 apa, 
Pero en un Privilegio roda- y D. Pedro volvió a Porto: 
do de mi Convento de Due- mas presto volvió a salir, re-
ñas consta perseveraba en la fuglandose a Salamanca , f 
Sede Asturícense en 27. de tornando a Aviñon, de que 
Enero del 43. en que confir- finalmente vino a Porto, sen-
mS el Privilegio : D. Pedro, tenciadas las competencias 
Obispo de Astorga , conf. Muy por Jueces arbitros en 28. de 
poco después "dejó el Obis- Odubre del 1354. Sobrevi-
pado, y se pasó á Portugal, vió algunos años : pero des-
doade prontamente le dieron de el 5 7. no se halla mas 
el de Porto, en que se halla- memoria, 
ba ya en 24. de Junio del 
mismo año de 43. como re- N U N O 11. 
fiere Acuña. No pudo aquel 
Autor averiguar el motivo Desde cerca del 1343. hasta 
de salir de Castilla: pero sos- cerca del 350. 
pecha seria por persecución 
de Doña Leonor; que como 197 No sé de donde sa-
senda tanto la oposición de có Argaiz la mención de D. 
este Prelado, no descansa- Ñuño desde el año de 1343» 
ría hasta echarle del Reyno. hasta después del 47. Acaso 
Lo cierto es , que dejó el vió en el Catalogo de Por-
Obispado de Astorga, y se to á D. Pedro en el 43. y 
proveyó en otro. Lo cierto desde entonces señaló el prin-
es también , que padeció mas cipio del que le sucedió en 
en Portugal por defender los Astorga. Pero ( como se ha 
derechos de su Iglesia de prevenido ) no hallamos en 
Porto , de donde tuvo que Astorga expresión de Obispo 
ausentarse , pasando a Tuy, desde el año de 40. hasta el 
y despues a verse con el Pa- 47. en que ya suena D. Nu-
Pa en Aviñon , donde esta- ño. No es creíble que desde 
ba en el año de 1344, como el 43. perseverase la Sede sin 
rehere Bzovio. Sequestrole Prelado , hasta el 47. Por 
Pi í̂ cy las rentas: y los Obis- tímto la falta de noticia de 
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aquel tiempo deberá reducir- D.Nuno, que empezó, quaru 
seadefedode instrumentos, do nos falta el de Astorga, 
no a que no huviese Obispo, en el 134^. El gran juicio 

i £ 5 En el año de 1347. y diligencia de Ortiz de Zu-
logró D. Ñuño que el Rey ñiga confiesa sobre el mismo 
le confirmase las Aljamas de ano , que no descubrió no~ 
los Judios de Astorga en Pri- ticia alguna de D. Ñuño has-
vilegio dado enSegovia a 3. ta hallarle Arzobispo. Asi 
de Mayo, como expresa el correspondía , si ascendió 
del n. 200. Sábese también, desde Astorga: pues ni po_ 
que D. Ñuño era Notarlo Ma- dia hallarse entre los Capi-
yor de la Andalucía, con cuyo tiüares de la Santa Iglesia de 
titulo confirma el Privilegio Sevilla, ni debía constar alli 
otorgado por el Rey en Va- la Consagración , como en 
lladolid a 2. de Julio del otros que no gobernaron an-
1348. en favor de los con- tes otía Iglesia. Lo cierto es, 
cedidos al Monasterio de que el nombre de D. Ñuño 
Santa Marta de Tera f Reales es tan raro en Sevilla , que 
». 212.3 En \6. de Agosto es único el del presente Obis-
de aquel año se hallaba el po. Lo cierto es, que este 
Rey en Cuellar: y alli favo- empieza a sonar allí en el 

• reció a D. Ñuño, declaran- mismo año en que falta en 
do y confirmando el dere- Astorga. Lo cierto es , que 
cho y posesión en que Obis- para aquella ilustrisíma Me-
poy Cabildo estaban de po- tropoli solían escoger Prela-
ner en Astorga Escribanos dos condecorados ya con otra 
públicos [ Reales n. 2. | Falta Mitra : y si juntas las refe-
¿esde aquí mención de Obis- ridas circunstancias , puede 
po, hasta Julio del 50. en ser formen una nomal fun-
que ya presidia el sucesor, dada conjetura de que el D. 
dejándonos de repente D. Ñuño único de Sevilla es el 
Ñuño, como sin despedirse, segundo de Astorga, Quede 
y ausentándose , quando pa- a lo menos apuntada la sos-
rece que empezaba. Yo no pecha, por si con ella se des-
sé , si falleció , ó ascendió a cubren otras pruebas, 
©tra Iglesia. Acaso subió a 
Sevilla : pues por este mis-
iíio tiempo vemos alli un 

RO-
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en que ya havia otro. Suple 
algo de esta falta el Privi
legio publicado por Argote 
de Molina iib. 2. cap. 104. 
que es del año 135^. y 1c 
confirma D. Rodrigo Obispo de 
Astorga: según lo qual vivía 
por entonces. Mas ignora
mos lo que sobrevivió, sa
biendo únicamente que tenia 
sucesor en el año de 62, 

R O D R I G O . 

Vhla en el i t fo. y en el 58. 

xpp Por mala inteligen
cia de algunas Escrituras se 
halla muy antepuesto en el 
Catalogo D. Rodrigo >, que 
no consta hasta el año de 
1550. en que por Julio le 
supone ya presidiendo en 
Astorga la Escritura 174. 
entre las Reales , que es eras-
lado autentico de un Privi
legio confirmatorio de otros, 
cuya copia mandó dar el 
Juez Real a petición del que 
representaba al Obispo D. Ro
drigo en 1^. de Julio del año 
1350. Fue pues sucesor de D. 
Ñuño : y prosigue su me
moria en los años inmedia
tos ; pues en el siguiente de 
1351. logró que el Rey D. 
Pedro confírmase en las Cor
tes de Valladolid diez Privi
legios obtenidos por sus an
tecesores j expresando en las 
confirmaciones la petición 
del Obispo D. Rodrigo. En 
cl 52' y 55-le supone presi
diendo h Escritura 47. de 
las Particulares : pero desde 
aqui no mencionan Obispo 
jos pocos instrumentos de 
los años siguientes en As-
torga j hasta el año de ¿2. 

Tiw. xv r. 

FERNANDO IV. • 

Vivía en el 1362.J/ cerca del jo, 

200 A 3. de Marzo del 
1362. nos publica la Escri
tura 348. de las Particulares 
a D. Fernando como Obispo 
de Astorga ( no conocido de 
otros) y aunque hay pocos 
documentos de los años in
mediatos , sabemos que en 
el 6$. confirmó el Privile
gio publicado en la Histo
ria de Segó vía pag. 285. En 
el año siguiente estaba decla
rado D. Henrique IL contra 
su hermano el Rey D. Pe
dro. Nuestro Obispo siguió 
el partido del primero: y 
hallándose D. Henrique en 
las Cortes de Burgos á prin
cipio del 1307. le hizo con
firmación de 3¿. Cédulas 
Reales , expedidas por los 
Reyes antecesores a favor de 

E i la 
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la Iglesia de Astorga , de escrito en los Anales de S 
sus Obispos, Cabildo, Cíe- Francisco por Wadingo, en 
rigos, y Monasterios, a 13. orden á la mención de estos 
de Marzo del referido año dos Obispos : pues asi éste 

105. entre los Reales.̂  como aquellas, refieren a D' 
Argote en el libro 2. c. 112. Alfonso después de D. Fer-
pone otro Privilegio confir- nando. Muerto éste , dice 
mado por nuestro Obispo Wadingo que le sucedió en 
en el 13^7. en las Cortes de 1. de Junio del 1370. un Re-
Burgos. Pero Argaiz aluci- ligioso de su Orden llama-
nandose sobre la Era ( que do D.Alfonso de Tauro,que 
es la 1405.) puso el año de en el año de 1363. haviasi-
1375. (en lugar del 13^7.) do hecho por Urbano V. 
y de un Obispo hizo dos , Obispo Firmarlo en Italia, se-
poniendo un Fernando en el gun el citado dice sobre 
1370. otro en el 1375. con aquel año num. XIX. En es
otros dos Obispos diferen- te de 70. refiere , que por 
tes en el corto espacio in- muerte de D. Fernando en-
termedio. Perdió en el mis- tró Obispo de Astorga, sin 
mo año D. Henrique la ba- mencionar las circunstancias, 
talla que presentó a su her- ó motivos de trasladarle 3 
mano : y revueltas las cosas España : Astoricensis (Episco-
del Estado, faltan memorias pus creatus anno 1370.) Fra-
de nuestro Obispo en los ter Alphonsus de Tauro, E/w-
años siguientes, en que ca- copus Firmanus, mi alias dixi-
recemos de Escrituras. Sa- mus ^ per obitum Fernandî Kal. 
bese que en el 1370. por Junij. No individualiza mas 
Junio , ya havia fallecido 5 noticias: pero concuerda con 
pues entonces recibió su- el tiempo y nombre la Es-
cesor. critura de Astorga 215. en

tre las Reales , que es del 
Fr. ALFONSO DE TORO, año 1371. en 25. de Setiem

bre en que dice presidia allí 
Desde el 13jo. ha¡ta después D. Fr. Alfonso: todo lo ĉ ual 

del iSJp. corresponde alo prevenido: 
el tiempo , el nombre, y ja 

201 Concuerdan las Es- expresión de Fray , propria 
erkuras de Astorga con lo de los Religiosos ; por k 

qual 
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qual se califica la noticia de 15^0. no lo podemos adop-
Wadíngo 5 y la de este expo- tar , por lo que se va a decir. 
nc la Religión en que havía 
florecido d Prelado , que no JUAN DE MAYORGA. 
manifiesta la Escritura. Se
gún esto parece estar errada Desde antes del 1583. hasta j r . 
fa firma de D. Martin Obispo 
de Astorga, c[ue Argote pu
blicó en Privilegio de las 
Cortes de Toro a 22. de Se
tiembre del 1371. pues en
tonces era Obispo D. Alfon
so. Lo cierto es , que en la 
Era añadió sesenta años {_ fol. 
249. ] V también pudo errar 
el nombre referido, confun
diendo el de un Obispo con suyo llamado Alvaro Alíbn-
otro , pues se hallan inme- so, cuyo titulo existe en el 

de Marzo del ijpo. 

202 No tenemos Escri
turas en Astorga en los con
fínes de estos dos Prela
dos : pero el nombre de IX 
Juan consta en Escritura de 
p. de Febrero del 1383. ea 
ue dió titulo de Escriban» 
e los Barrios a un sobrina 

diatos Alfonsos y Martines. 
No quiero mencionar la mul
titud de nombres , que por 
proprla autoridad introducen 
algunos por este tiempo. 

num. 196. de las Escrituras 
Particulares: y nos asegura 
de que anticipadamente pre
sidia D. Juan en esta Sede. 

En tiempo de este Obis-
dc porque no le perdamos. Sa- PO se abrogó el computo de 

bese que el nombre de A l - la Era Española , introdu-
fonso persevera en Astorga ciendo el de los años de 
hasta Agosto del 137P. en Christo , como se hizo ea, 
que confirmó el Privilegio las Cortes de Segovia del 
publicado por Berganza To- año 13^$. y asi de aqui ade
mo 2. pag. 508. y otro que lantc cesa en las Escrituras 
veo citado de Valpuesta.Asi el nombre de la E r a : y cons-
consta que vmo en esta Se
de unos diez años : pero no 
sabemos el puntual de la 
muerte , sino que fue algo 
antes del 83. stgun la me
moria del sucesor. Y aunque 
Wadingo la alarga hasta el 

ta VIVÍ a entonces nuestro 
Obispo D. Juan, porque en 
el año siguiente le nombra 
la Escritura 112. de las Par
ticulares, que fue Sentencia 
dada contra los vecinos de 
los Barrios de Salas 5 en ma-

R 4 te-



teria del vasallage que debían 
reconocer y tributar a dicho 
Scñoi Obispo : y asi lo cum
plieron en 2 i . de Oólubrc del 
año i3&£- Aqui cesa la men
ción de Obispo en estas Es
crituras por algunos años; 
pero en el Protocolo 24. fol. 
71. se halla un titulo de 
Canonicato hecho por el 
Obispo D. Juan de Mayorga 
en el En el año siguien
te falleció; pues el Protoco
lo 11. fol. 32. dice , que Juc
hes de la Cena del año 13^0. 
(dia 31.de Marzo) amane
ció muerto el Obispo Don 
Juan de Mayorga. Aqui ves 
el año y dia de la muerte 
(que no consta por otra par
te) con el apellido de Ma
yorga en ambos instrumen
tos. Vemos también la nece
sidad de reconocer Archi
vos , si ha de tenerse noti
cia de lo que nos falta. 

Excluyese Fr. FERNANDO 
de Astorga. 

203 Por Noviembre del 
13,90. introduce Wadingo a 
D . Fernando de Astorga, co
mo sucesor de D. Fr. Alfon
so , ambos Franciscanos : Ad 
Astoricensem m Hispmia , suh 
Arch. Compostellano, Frater Fer-
dinmdus ak eadem nrbe cogno-

minatus > per ohitum AlphcKsi 
etiam Mmortíx , 5. iJMS 
vemhris (anni 1390.) Si esto 
quiere denotar sucesión in
mediata de uno por muerte 
de otro , se falsifica por los 
documentos , que ponen al 
referido D. Juan entre los 
dos. Yo no hjllo mención de 
tal Obispo: ni puede com
ponerse aquel nombre con lo 
que se va a decir. 

PEDRO MARTINEZ. 

MtSk en 4. de Abril del 13^0; 

204 El Protocolo que re
fiere la muerte del Obispo 
D. Juan de Mayorga en la 
noche del Juebes Santo del 
13^0. añade inmediatamente 
que en el Lunes siguiente 4. 
de Abril , fue eledo por 
Obispo en concordia de to
dos, per viam Spiritus Santti ne-
mine discrepantê V.Pedro Marti-
nez de Teza , Dean de la Santa 
Iglesia. Según esto no es po
sible reconocer otro entre 
D.Juan y D. Pedro: yeste 
fue elcífo en 4. de Abril del 
13po. Pero por Oóhibre no 
havian venido todavía los 
Despachos del Papa , según 
consta por el instrumento 
87. de los Apostólicos ̂  el qual 
relaciona? que muerto el Rey. 
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D. luán ( en fti de Odubre 
del 1390.) puso Astorga en 
la Sede á D. Pedro , sm Bu
las del Pontífice , dándole 
posesión por miedo ̂ de que 
muerto el Rey ; no invadie
sen los enemigos los bienes 
tle la Iglesia , viéndola sin 
Pastor. Incurrieron en cen
suras : pero acudieron á Cle
mente VIL que en cisma se 
intitulaba Papa, y residía en 
Aviñón, Este envió la abso
lución para todos , dada en 
Aviñón a 16. de Enero del 
año del Nacimiento 13^1. se
gún todo consta en el men
cionado documento. Resulta 
pues , que en Odubre del 
1390. dio el Cabildo pose
sión del Obispado al elc<Sto, 
sin esperar las Bulas. El Pre
lado se llamaba Pedro , como 
refieren el documento, y el 
libro de Protocolo : y todo 
esto se necesita,para poner en 
el Catalogo a D. Pedro Mar
tínez , según las variedades 
que hallamos , y en vista 
de constar immediatamente 
otro , llamado D. Pascual: lo 
que obliga a decir, que fa
llecería luego D. Pedro. Este 
nombre de Pedro no se pue
de dudar en vista de los do
cumentos alegados. En el 
1396. nombra también Pe
dro ai Obispo de Astorga el 

rpts. Pedro. 2^5 
Privilegio publicado en Ar
got e fol. 269. Viendo yo 
otros Privilegios , que entre 
el po. y 96, le llaman Pascual̂  
recelé , si escrita en los ori
ginales la P. sola ( común 3 
ios dos nombres ) leyeron 
unos Pedro , y otros Pascual: 
pero estoy asegurado en que 
huvo Obispo que se llamó 
Pascual , y que vivía en el 
13^1. según lo qual acabó 
D. Pedro , quando empeza
ba. El ms. de Quiroga dice, 
que fundó la Misa, llamada 
del Dean. 

P A S C U A L . 

Desde el 1391. hasta 4. de 
Marzo del 93. 

205 Muy fuera de este 
lugar hallamos mencionado 

D. Pascual , en tiempo 
ciertamente correspondiente 
a D. Rodrigo. Argaiz dice 
vio dos Privilegios del 1391. 
Y P 2 . confirmados por D. 
Pascual. Bcrganza propone 
uno del 92. confirmado por 
el mismo. El primer Autor 
dice , que D. Pascual se ha
lló en las Cortes de Madrid 
(celebradas en el 1391. con 
motivo del nuevo Rey D. 
Henriquc III.} sin duda, por
que en Privilegio otorgado 

en 
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cu aquellas Cortes, vería el 
nombre de nuestro Obispo. 
Sábese por el Protocolo 11. 
fol. 58. que en el año de^i. 
sirvió el Cabildo a su Obis
po D. Pascual con cien car
gas de Pan. Y ĉ ue el Prela
do anejó al Cabildo y Digni
dades meseras algunos pres
tamos , para ayuda de cum
plir las mesadas. En el i3í?2. 
arrendó , junto con el Ca
bildo , la Abadía de Com-
pludo , que tenia un Carde
nal j según el Protocolo 24. 
f. 7. el qual nos instruye tam
bién sobre la muerte , que 
dice fue en Astorga día 4. 
de Marzo del 1393. a la Mi
sa de Tercia , como consta 
en el fol. 26. Sus bienes fue
ron embargados por el Rey 
D. Henrique III. según el 
fol. 57. • 

ALFONSO RODRIGUEZ. 

Desde el 13P3. hasta después 
del 1412. 

20^ La falta de Escritu
ras por este tiempo, se re
sarce en algún modo por el 
Protocolo mencionado, que 
al fol. 28. dice, que en 7. de 
Abril del 13P3. fueeleóto por 
Obispo D. Alfonso Rodrí
guez , Arcediano del Pára

mo , cosa que no constabt 
por otro medio, pues hasta 
el 135»5. no leemos a D. Al-
for/jo. Entonces y después 
va prosiguiendo : por lo que 
es preciso confesar que el 
Privilegio de Argote ( men-
cíonado,sobr.e D. Pedro Mar
tínez) yerra en poner el nom, 
bre de D. Pedro en el Obis
po de Astorga año de^p^. 
(asi como salió allí errado 
el sitio, entre los Obispos de 
Castilla , donde no corres
ponde el de Astorga.) En el 
13P5. hizo el Obispo D. Al
fonso , junto con el Cabildo, 
anexión de varios Beneficios, 
Curados y Simples a las Dig
nidades meseras , cuyo ins
trumento se Inserta en otro 
de aprobación de aquel aóto 

Eor Bula de D. Pedro de 
una , nmn. 55. entre log 

Apostólicos. En 29. de Enero 
del 140^. era su Provisor D. 
Pedro Martínez de Tera, se
gún clausula del Testamen
to 81. El Abad de Peñalya 
( D. Juan Martínez ) acudió 
a nuestro Obispo en el 140^. 
representando la cortedad de 
sus rentas : y el Prelado 1c 
agregó, con aprobación del 
Cabildo, el Préstamo de S. 
Andrés de Montes , y la Cis
terna. Procuró el Abad re
validar esta anexión por el 

Pon-
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pontífice : y acudió al que 
se decía Benedíólo XIII. ( O. 

267 
de Luna , trajo entre otros 
daños , el de conceder Igle
sias a personas ausentes, que 
andaban en seguimiento del 
Pontífice. Una de estas fue 
la de D. Pedro de Fonseca, 
Portugués de Nación , que 
con su Padre vino a vivir a 

Pedro de Luna ) el qual apro
bó en Peñiscola lo efedua-
do por el Obispo y Cabil
do, como consta por el nu
mero 7. de los Apostólicos. 

Perseveraba D. Alfonso 
en la Sede a 21. xle Mayo Castilla en tiempo delaRey-
del 1412. en que hizo otra na Doña Beatriz , segunda 
anexión del lugar de Quin- muger del Rey D. Juan I. 
tana del Marco, y de la Par- Era su familia muy ilustre: 
roquial de Santa María de y educándole el Padre en 11-
Secos, a la misma Dignidad teratura , logró por sangre y 
de Santiago de Peñalva, pa- doétrina que Benedido XIII. 
ra que pudiese cumplir me- tenido por Papa , le hiciese 
jor sus cargos, como refiere Cardenal en el año de 140^. 
el num. 355. de las Particu- con titulo de S. Angel. Pre-
lares. En el num. 603. hay valeciendo el partido contra 
otra memoria del mismo año Benediólo por el Papa Mar-
de a . en que el Obispo D. 
Alfonso dió a un Clérigo de 
su familia el titulo de las 
Iglesias de S. Esteban y S. 
Miguel de Comilón. Cesa 
aquí la expresión del Obis
po en las Escrituras , por lo 
que ignoramos el fin de D. 
Alfonso. 

D. PEDRO DE FONSECA. 
Cardenal. 

Gobernaba en el 1^16. y dos 
siguientes. 

207 Aquel miserable es
tado del cisma de D. Pedro 

tinV, eleóto en el Concilio 
Constanciense , resolvieron 
algunos Cardenales desam
parar a D. Pedro de Luna, 
cuya tenacidad era ya detes
table, y pasaron a reconocer 
el verdadero Papa Martin V. 
Estos eran Españoles: y uno 
de ellos fue nuestro D. Pe
dro Fonseca, a quien Bene-
dido XIII. havla dado el 
Obispado de Astorga en ad
ministración. El Papa Martin 
V. declaró por verdadero 
Cardenal a D. Pedro Fonse
ca , con el mismo titulo de 
S. Angel que tenia : y asi 
desde entonces ( que fue el 

año 
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año de 1415?. ) quedó um
versalmente reconocido por 
tal. Antonio de Macedo en 
su Lusitania Purpurata antici
pa un año estos sucesos, sin 
mencionar la Iglesia de As-
torga , que tuvo el Purpu
rado con titulo de Adminis
trador perpetuo , bajo el qual 
empieza a nombrarse en los 
documentos de esta Iglesia 
desde el año 141^. en c[ue 
Sancho Alfonso , Canónigo 
de Astorga , era Provisor del 
R.mo Señor D . Pedro Fonseca^ 
Cardenal de la Santa Iglesia de 
Roma del titulo de S. Angelo^ 
Administrador perpetuo de este 
Obispada ; y dió una senten
cia sobre Diezmos en el lu
gar de Negrillos , de suso y 
de yuso, en 5. de Noviem
bre del 1̂ .16. la qual senten
cia persevera en el 11.3 51.de 
Particulares. 

En el año siguiente era 
Juez y Oficial del mismo 
Cardenal , Administrador 
perpetuo de este Obispado, 
Rui González , el qual dió 
otra Sentencia sobre pastos 
y cortes de madera .en los 
lugares de Prado Rey, Bra
zuelo , y Bonillos, en el año 
de 1417. según relaciona la 

Escritura 10. [Part ic . '} y la 
11. determina el dia , refi_ 
riendo haver sido el 14. ^ 
Setiembre. 

20S ^ Sábese que en el año 
1418. a 4. de Noviembre 
perseveraba el mismo Car
denal con el titulo de Ad
ministrador perpetuo del 
Obispado de Astorga , por 
un Instrumento que otorga
ron entonces los Canónigos 
Provisores del referido Car
denal , según consta por el 
num. 54p. Después que el 
Cardenal dejó el partido del 
Antipapa Luna, y besó el pie 
á Martin V. parece que cesó 
el titulo de Administrador 
de esta Iglesia , y entró Pre
lado distinto , con titulo de 
Obispo : pues en el año de 
19- hallamos Intitulado Obis
po a D. Gonzalo , viviendo 
todavía el Cardenal Fonse
ca, que no murió hasta 20.de 
Agosto del 22. en Vicovaro 
(lugar del Estado Pontificio) 
en que falleció de caída de 
una escalera , en que faltan
do el paso, recibió una con
tusión que le acabó. Su ca
dáver fue llevado a Roma, y 
sepultado en el Vaticano. Pu
siéronle este Epitafio: 

Ortus in Hesperiis Prasul dignissimus cris 
Fonseca de prole Petrus, fax, gloria magni 

San* 
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Sanguinis, & patrii superexaltator honoris 
Hic jacet: d Sacro titulum Micbaele recepit 
Cardineum: cujus sa-pientia claruit altas 
Jn laudes: sensati anirni mirahilis iste 
DoBor erat, Divina cokns, & amatar honestiy 
Mente pius, ríSfi prudens, moderator & aquí. 
Venit amara dies, quo dirá syncoga mortis 
Heu ! Patrem hunc rapuit, Domiríi labentibus annis 
Mille quadringentis bis denis atque duobus, 
Dum vicena dies Augusti panderet astra. 
Spirttus in Ccelo tecum , Sacer Angele, vivat. 

No menciona el Obispado de llegó a ser Obispo de Car-
Astorga, porque no íue Obis- tagena ( por lo que sus hijos 
po ea realidad consagrado á suelen nombrarse por algu-
su titulo : y acaso el que nos con el apellido de Car-
compuso el referido elogio, tagena) después lo fue de 
ignoró que fue Administra- Burgos , cuya Dignidad re
dor de nuestra Iglesia. No signo en su hijo segundo D. 
veo indicio de que huviese Alfonso , miando le hicieron 
residido en Astorga. Patriarca de Aquileya. Su 

hijo mayor era el presente 5 
GONZALO DE SANTA llamado D. Gonzalo. Este 

Maria. (como escribe Zurita lib. 12. 
c.45.) fue Arcediano deBri-

Desde el 141?. hast* el 1426, viesca en la Santa Iglesia de 
Burgos, y Auditor de las 

109 Poco conocido de Causas del Palacio Apostó
los que han tratado de esta lico,porla fama de Letrado 
Iglesia se halla el Obispo D. en que sobresalia.Por lo mis-
Gonzalo. Fue hijo legitimo mo le nombró el Papa Bene-
de D. Pablo, que persuadí- dido XIII. en el año 1414. 
do a que descendía del lina- por Juez (entre otros) contra 
ge de Maria Santísima , se los Judíos, en la Pragmática 
apellidó ; de Santa Maria. publicada contra ellos, como 
Gonvertido de la supersti- refiere Zurita en el lugar ci-

Judaica a nuestra Viy tado : y añade en el cap. ^5. 
ha-
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haver sido uno de ioŝ  Em-
'bajadorcs que en el año de 
141 tf. envió el Rey de Ara
gón al Concilio de Constan-
cía , y que dos años después 
lo fue también en la Curia 
Romana por el mismo Rey, 
quien pidió al Papa Martin 
V. le hiciese Obispo de Sí-
gusnza (como dice en el cap. 
69.') aunque esto no se con
siguió por entonces. Nóm
brale siempre Zurita, Gonzalo 
García de S. M a ñ a , hijo de D . 
Pablo Obispo de Burgos , lo que . 
le supone con primero y se
gundo nombre. Pero solo 
menciona que fue después 
Obispo de Plasencia. Este 
Obispado le tuvo : pero pri
mero el de Astorga , en que 
le nombra la Chronica del 
Rey D. Juan II. año 21. cap. 
14. donde refiere que el Rey 
envió a Tordesllias á la Rey-
na , mandando a D. Gonzalo 
de Cartagena, Obispe de Astor
g a , que fuese con ella. Era es
to en el año de 1421. pero 
D. Gonzalo tenia ya esta Se
de dos añoí antes , desde el 
1 4 ^ , en que después de so
nar D. Pedro Fonseca como 
Administrador t\\ el 18. em
pieza a oírse Obispo de As-
torga en el 19. cuyo nom
bre publica un instrumento 
del año sigiiiente,serGonzalo. 

Trat .^6. Cap.6. 
210 Asi consta por dos 

Bulas de Martin V. dadas en 
Florencia , la primera en 19, 
de Julio de su año segundo, 
la segunda en ). de Marzo 
del año tercero de su Ponti
ficado , que corresponden al 
año de 19. y al de 20. como 
quien empezó en Noviem
bre del 17. cuyo año prime
ro corría hasta Noviembre 
del 18. y el segundo hasta el 
19. por Noviembre. En este 
pues de 19. por Julio (en que 
corría año 2. del Papa ) tenia 
ya Obispo proprío Astor
ga 5 pues le da facultad 
para que asegurado de la 
cortedad de rentas en las 
Prebendas , y siendo cierta 
la relación hecha al Papa, 
pueda el Obispo disminuir el 
numero , agregando a favor 
de las demás, las que fuesen 
vacando 5 pero con la cau
ción de que el numero no 
baje de quarenta. Esta prime
ra Bula se halla en el num. 
5:7. de los instrumentos Apos
tólicos en Astorga : la segun
da en el 41. y se dice allí 
expedida a petición de Don 
Gonzalo , Obispo de Astor
ga. Dase por ella comisión 
al Obispo de León, para que 
justificando necesidad y uti
lidad, dé licencia para ven
tas, permutas, censos &c. de 

lo 
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jo eme sca conveniente a la seras de Chantre, Abad de 
píanidad Episcopal, y mesa Foncebadon , Arcediano de 
Caoitukr de Astorga , nom
brando depositario de los 
eícdos, hasta que llegue el 
tiempo de empleo conve
niente. Demás de nombrar 
al Obispo D. Gonzalo , le 

Robleda , y Maestrescuela, 
para que pudiesen cumplir 
con sus cargas , y que en va
cando quinto Canonicato, 
diesen ración entera de pan 
y vino al Maestro de Gra-

dice alli el Papa su Refren- marica nombrado por el Ca-
dario : especie no conocida bildo. Firmó esta reducción 
en otros, y que supone al en i p . de Enero del año 
Prelado en la Corte delPa- 1422. en S. Pablo de Valla-
pa , acaso desde que tenia dolid, como consta en el 
allí el carácter de Embajador num. 58. de ios Apostólicos. 
por Aragón. Hecho uego Obispo de nuesrra Iglesia , le 
señalana el PontíHce porlle-
fixndaiio : y el ver que se 
dirigió la Bula al de León, 
partee califica la ausencia de 
nuestro D. Gonzalo. 

211 En el año 1421. sa
bemos que se hallaba en 
Castilla , pues acompañó a 

212 Prosigue su mención 
en el 1423. en que tenia por 
Vicario General del Obispa
do al Canónigo D. Diego 
Alfonso : pues como tal man
dó sacar el traslado auten
tico que se mantiene en el 
num. n p . Particulares ~} en 
Noviembre del 1423. en que 
se nos acaba la luz de las 

la Reyna a Tordesillas , co- Escrituras. Persuadome a que 
mo se ha prevenido. A prin- presidió en Astorga hasta el 
cipios del siguiente residía año de I42<5. en que falle 
en el Convento de S.Pablo 
de Valladolld , donde estan
do ya informado de ser le
gitima la relación hecha al 
Papa sobre la reducción de 
Prebendas, y en virtud de 
la facultad concedida por la 
primera Bula , redujo los 
Canonicatos y Prebendas a 
quarenta^ agregando las va
cantes a las Dignidades Me

ció el Obispo de Plasencia 
D.Fr. Diego de Badán, Fran
ciscano , y por su muerte 
ascendió a Plasencia nuestro 
Obispo, que consta en aque
lla Iglesia a 25». de Enero 
del 27. como refiere su His
toria , aunque su Autor ig
noró , como otros, que D. 
Gonzalo de Santa María, hi
jo de D. Pablo , havia teni

do 
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do primero el Obispado de 
Astorga. Pero en vista de 
que el Señor Badán vivió 
hasta el año de 1 6 . es pre
ciso confesar , que hasta en
tonces presidió en Astorga 
D . Gonzalo , y al punto pa
só a Plasencia , pues consta 
alli a principio del 27. por 
Enero. Por tanto en la Chro-
nica de D. Juan el II. después 
de leer a D. Gonzalo de Car
tagena-Obispo dê  Astorga 
( como arriba se dijo ) veras 
que en el cap. 174. del año 
30. expresa a D. Gonzalo de 
Cartagena Obispo de Placen-
cia(y tal vez por errata, de 
Palencia ) pues el mismo que 
havia presidido en Astorga, 
es el trasladado a- Plasencia, 
y de alli a Siguenza, donde 
murió a los dos años. Pero 
desde el 1 4 2 6 . en que salió 
de Astorga , ya no pertenece 
a este lugar: y asi pasamos 
al sucesor. 

SANCHO DE ROJAS. 

Desde el 1427. hasta cerca 
del 40. 

213 Después de D. Gon
zalo entró D. Sancho de Ro
jas : y aunque no tenemos 
Escrituras en Astorga de sus 
primeros años , la hay en 

Sandoval ( pag. 225. de la 
Descendencia de esta Casa) 
en que por Marzo del 142 3> 
presidia ya en Astorga D*. 
Sancho : sin duda desde ei 
año antecedente 5 pues D. 
Gonzalo salió a fin del 25. 
La Chronica de D. Juan di." 
ce en el año de 29. cap. 151. 
que el Rey envió al Obispó 
de Astorga D. Sancho de 
Rojas con otros dos a dar 
respuesta a los Reyes de Ara
gón y Navarra sobre otra 
Embajada que le havian en* 
víado. Alli mismo declara, 
que era hijo del Mariscal 
Diego Fernandez, Señor de 
Baena, lo que nos servirá pa
ra después. 

214 Vuelto el Obispo de 
la Embajada en el 1430. fue 
a dar cuenta al Rey, á quien 
encontró en Astudiilo, ca
mino de Burgos: y satisfe
cho el Monarca de la buena 
conduela del Prelado, le es
cogió segunda vez para otra 
embajada a Inglaterra en el 
mismo año de 30. sobre alian
za que el Ingles havia envia
do a pedir al de Castilla 5 de 
que volvió felizmente en el 
año de 31. Al siguiente ha
llamos ya su mención en Es
critura de Astorga por me
dio de sentencias dadas por 
D.Alfonso Martínez de Fuen-

pu-
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pudía , su Provisor , Cano- sidente , que a. nuestro Obís-
nioo de Astorga y de Tole- po, segundo en ei Catalogo 
¿0°, de que tratan los num. de aquel supremo empleo: 
199' Y 3 5 l - ê Particulares, al qual vemos presldien-
que son del año 1432. A do en el año 31. según la 
principio del año siguiente Chronica del Rey cap. 206. 
consagró el Altar mayor de 215 Pero desde aqui ha
la Santa Iglesia, en 12. de llamos una lamentable con-
Enero del 1433. según cons- fusión de personas y cargos 
ta en el Protocolo 12. fol.3^. por semejanza de nombres, y 
y en el mismo año sabemos, por abandono de la Chro-
que a 25. de Agosto se ha- noiogia , y de algunos otros 
liaba en Illescas con el Rey : principios de la Critica. Gil 
pues allí aprobó la anexión González traslada a nuestro 
que el mencionado Provisor Obispo a Paíencia y a Tole-
havia hecho del Beneficio cu- do , haciendo una persona 
rado de S. Julián de Congosto de las que sus mismos libros 
al Arcedianato de Rivas de convencen ser distintas: pues 
Sil, Dignidad mesera de la escribiendo de Astorga, dice 
Santa Iglesia, para que pu- que era hijo de Juan Marti-
diese cumplir con la mesa- nez de Rojas, y de Doña 
da de Setiembre , y demás Mencia de Ley va. En Palen-
cargos de aquella Digni- cía le da por padre al Ma-
daa, en atención ala tenui- riscal Diego Fernandez : y 
dad de sus rentas, como ex- todo fue al revés , como por 
presa la misma Confirmación lo que mira al Obispo de 
del Obispo i que persevera Astorga, empezamos a no-
cn el num. 282. de las Par- tar con la citada Chronica, 
ticulares. Aqui cesa la men- que le hace hijo del Maris-
clon de Obispo en nuestros cal Diego Fernandez. Y si 
documentos : mas por otros el de Astorga y Palencia fue-
sabemos que después del Ar- ra una misma persona , ha-
zobispo de Sevilla D.Diego vía de tener un mismo Pa-
Anaya , primer Presidente dre. Pero sin pasar de libro 
del Real Consejo de Casti- a libro, en este de la Iglesia 
Ha , no halló el Rey otro su- de Astorga, hallarás en Gil 
gcto de su mayor satisfacción González tales cosas , que 
para aquel empleo de Prc- te descubrirán la calidad 
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( por no decir otra cosa ) de 
semejante obra. Reconócele 
Obispo de Astorga en el año 
de 1425». pásale á Palencia, 
y luego a Toledo, señalan
do su muerte en el 1422. de 
suerte , que era Obispo de 
Astorga, siete años después 
de haver muerto. No toca
ra tales cosas, si no fuera por 
lo que han cundido , hacienf 
do errar a otros , que aumen
taron los yerros, m D . San
cho , Obispo de Palencia , 
presidia alii 24. años antes 
de empezar el de Astorga. 
Aquel pasó a Toledo, y mu
rió en Odubre ( no en Di
ciembre ) del 1422. Cinco 
años después empezó a ser 
Obispo nuestro D. Sancho. 
Poca luz se necesita, para 
tener patente la diferencia. 
Argaiz dice, que llegó nues
tro Obispo al 1442. y puso 
en d 13^7. otro Sancho de 
Rojas , que no conocemos. 
Pero el presente no alcanzó 
ni aun el año de 41. porque 
en Setiembre del 40. se ha
llaba dedo d sucesor, co-
mô  diremos. Por tanto con
cluimos su noticia en aquel 
año, 6 cerca. 

T ra t . ^ó . Ccp.6. 
ALVARO OSORIO I. 

-DIOT ób v 'jh o'4n 
, Desde el 1440. hasta-después 

del .63. 

116 En tiempo del Rey 
D. Henrique III. ñoreció ei 
muy ilustre Señor D. Juan 
Alvarez Osorio, Señor de 
.Villalobos y Castroverde 
abuelo del primer Marques 
de Astorga | y Padre de nues
tro Obispo D. Alvaro, te
nido en su legitima muger 
Doña Aldonza de Guzman, 
como escribe Sandoval en la 
Casa de los Osónos, p. 267. 
Criáronle en estudios , y 
aprovechó tanto en ellos, 
que llegó a ser Cathedratico 
de Prima de Theologia en la 
Universidad de Salamanca 
por, los años de y de 
allí ascendió a esta Mitra en 
el año de 1440. y no en el 
de 42. (como se dice)pues 
en el Protocolo 5. aifol. 38. 
consta se hallaba ya eledo 
en 2p. de Setiembre del 1440, 
Y añade el mismo libro al 
fol. 51. que en el año de 41. 
se hizo un arrendamiento en 
nombre de este Obispo. En 
el 1444. le hallo menciona
do como Obispo de Astor
ga en la Escritura 55. délas 
Particulares , que expresa era 
yicario General suyo en to

do. 



Ccitdogo de Obispos. k\\rzxo. 1 7 $ 
el Obispado, Gonzalo Proceso en 20. de Dlcicnu do 

Alfonso de Villamañan. bn 
el 1448. sabemos, por la Es
critura 205. que era su Pro
visor el Canónigo D. A l 
fonso Garcia de Grijota : el 
qual perseveraba en el mis
mo cargo en el año siguien
te 144.9. según la Escrkura 
557. Pero luego mudó am
bos oficios : porque en el 
1450. era Vicario General 
del Obispo D. Alvaro Oso-
rio , D. Rodrigo López [_Apos~ 
tolk. y en 6^1453. era 
su Provisor D. Rui López de 
Lugo, Abad de Santa Mar̂  
ta de. Tera [ A p 2. ] La men-i 

del Vicario se hizo cíon del Vicario se nizo en 
el 1450. por motivo deane- por el Papa {_ A p 
xiqn de unos Prestamos, Be- sigue la mención 
nefícios simples , á favor de 
la Mesa Capitular , que el 
Obispo D. Alvaro la agregó 
en atención a la cortedad de 
sus rentas. El Dean y Ca
bildo acudieron al Papa Ni 
colao V. para que confírma
se la expresada anexión : y 
dando el Papa comisión al 
Abad de S. Andrés de Es-
pinareda, para que lo cum
pliese , si hallaba cierta la 
relación , lo hizo asi , por 
ver que todo era verdad. 
La comisión del Papa se fír-
mo en 3. de Diciembre del 
50. El Abad concluyó su 

bre del 51. En el año si
guiente nombró por su Obis
po de Anillo á Fr. Lope de 
Canseco , consintiendo el Ca
bildo en pensión de docien-
tos ducados, que á este fin 
se impusieron sobre el Obis
pado, como refiere el Pro
tocolo JÍ6, foi. iBjfc á 20. de 
Marzo del 1452. En el 54. 
tenia por su Provisor á D. 
Gonzalo Alfonso de Villa-
manan § Arcediano de Ri-
vas de; Sil , el qual unió 
algunos Prestamos á la Me
sa Capitular en virtud, de 
lo decretado por el Obis
po D. Alvaro , y aprobado 

. 35. ] Pro^ 
del Prela

do en el 145^. en que D. 
Pedro Alfonso de ' León, 
Juez de la tierra del Obis
po , dió la sentencia inclui-i 
da en el num.̂  1. ¡r Pankul. ] 
sobre pastos y rozos en los 
lugares de Prado de Rey y 
Bonillos: y el mismo Obis
po D. Alvaro expidió, su 
Cédula , en que insertando 
esta sentencia , manda a sus 
vasallos de Prado áei Rey, 
la cumplan: fecha eii 1. de 
Setiembre del 58. [; Partw. 
204. 3 

217 Por este tiempo em
pezó una grave competencia 

S 2 del 
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del Prelado con el Conde 
de Benavente , sobre el Se
ñorío de los Barrios de Salas, 
en que el Conde se intro
ducía : y no bastando la au
toridad del Obispo, recurrió 
a Roma, de donde vino co
misión a los Abades de S. 
Isidro , S. Claudio , y Arce
diano de Saldaña, de León, 
para que excomulgasen al 
Coi de , y sus agentes ̂ si no 
desistía de la referida intru
sión : fecha en Roma a 15. 
de Noviembre del i ^ o . Si
guióse la causa en la Sacra 
Rota , donde condenaron al 
Conde : y el Obispo obtuvo 
Egecutoria de la Rota en 
23. de Mayo del ^5. quinto 
del Papa Pió IL [Jpost.n.n.'j 
En el año antes (iq.62.) día 
6. de Junio, entró con gente 
armada en la Cámara del 
Obispo, su sobrino el Con
de D. Alvaro Osorio, para 
forzarle a que renunciase el 
Obispado. El Prelado sirvió 
a la hora ; pero luego revo
có ante el Notario Fernán 
Alfonso lo que hizo por fuer
za. Acabó en el 14^4. y 
consta: que en el siguiente 
disponían los Testamentarios 
de sus bienes. 

Trat. 56. Cap.6. 

GARCIA A L V A R E Z 
de i oléelo. 

Desde el 14^4. lasta funjo 
del U . 

21B El Señor de Valde-
corneja D. Garcia Alvarez 
de Toledo , tuvo en su mu-
ger Doña Constanza Sar
miento a D. Hernando y D. 
Garcia. El primero siguió la 
Casa, y fue Conde de Alva, 
Padre del que obtuvo titulo 
de Duque. El segundo fue 
por la Iglesia, y llegó a go
bernar la presente, llamado 
(como el Padre) D. García 
Alvarez de Toledo.Fue elec
to en el 1464. en cuyo mes 
de Junio día p. presentó al 
Cabildo el Bachiller Fernán 
Sánchez de Calahorra Poder 
del Señor D. Garcia, eledo 
Obispo de Astorga , .para 
egercer el Oficio de Provi
sor : y el Cabildo le recibió 
por tal, como dice el Proto* 
coló 2. fol.102. Las Escritu
ras le suponen presidiendo 
en el año de 6 j . en que sa
bemos por la 366. de las 
Particulares, que visitó por 
el Prelado su Obispado D. 
Fr. Lope de Canseco , Obis
po de Lidia (que era el Obis
po de Anillo del antecesor}. 

Dos, 
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pos años después unió el 
Papa a la Abadía de Fonce-
badon un Canonicato y Pre
benda , para que cumpliese 
mejor con las raciones de 
pan y vino que en el mes 
cié Marzo debía dar á las 
Dignidades , Canónigos , y 
demás Ministros ( que com
ponían cinqucnta raciones) 
y que dichas raciones fuesen 
duplicadas en cada día de 
aquel mes , según consta 
por la Bula del num.p .̂ En 
sus días empezó el Marque
sado de Astorga en D. A l 
var Pérez Osorío , por ios 
grandes servicios que hizo 
al Rey D. Henrique IV. Y 
nuestro Obispo consiguió 
también que el Conde de 
Benavente desistiese de la 
competencia sobre el Seño
río de los Barrios : en vista 
de cuyo allanamiento fue el 
Conde y los vecinos de los 
Barrios absueltos de la ex
comunión en que havian in
currido por la resistencia a 
los mandatos Apostólicos, 
expidiendo a este fin el Pa
pa sus Letras de absolución 
en el 1471. cometidas al 
Nuncio D. Líanor de Liano-
tis j el ĉ ual estando en Se-
govía dio copia a nuestro 
Obispo en 7. de Setiembre 
del 72. como se vé en el n. 

Tm. Xvi, 

2,77 
4 5. de los Apostólicos. El Pre-
lado concluyó su concordia 
con el Conde en aquel año: 
y en el siguiente de 75. to
mó posesión Jurídica de 
aquellos lugares D. Alonso 
Ponce de Madrigal , Canó
nigo y Provisor de nuestra 
Obispo, con expreso consen
timiento del Conde D. Ro
drigo Pímentel, cuyo .testi
monio persevera en el num. 
582. de los Particulares. 

Continuó en aplicar a la. 
Mesa Capitular algunos Be
neficios. Al Deanato unió la 
Parroquial de S. Coiomba 
de la Valduerna. El Priora
to fue erigido en Dignidad. 
Sixto IV. dió comisión al 
Provisor para suprimir un 
Canonicato y Prebenda , 6 
Porción, para que el Cabil
do tuviese un Maestro Can
tor que enseñase el canto 3 
los Clérigos y demás perso
nas de Coro {_Apost.mim.26.~\ 
Desfrutó nuestro Obispo la 
Sede 22. años 5 pues falleció 
en el de 14S8. según escribe 
sobre aquel año Garívay. 
Pero el mes no fue Mayo, 
sino Junio en su ultimo clia; 
porque el Protocolo 3. dice, 
fot. 134. que en p. de Julio 
del 1488. se dió parte al Ca
bildo de que 9. días antes ha-
via fallecido este Sr.Obispo. 

S j En 
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En tiempo de este Prela

do se dió principio a la Igle
sia adual año 1471. 

B E R N A R D I N O D E 
Caravajal. 

Desde el ano de 1488. d %9-

n p Poco desfrutó D. 
Bernardino esta Iglesia : pues 
al año siguiente de la elec
ción i pasó I otra. Fue ( dice 
Gil Gonzale-z ) natural de 
Caceres •> de la ilustre fami
lia de los Carvajales. Gra
duóse de Maestro en la Uni
versidad de Salamanca el año 
de 1480. Leyó Theologia en 
ella, y fue su Reótor el año 
siguiente. Por la excelencia 
de su prudencia y letras fue 
estimado y amado de los Re
yes Catholicos. Enviáronle 
por su Embajador a Roma: 
y estando alli le dieron el 
Obispado de Astorga en 
1488. de que tomó posesión 
en 5. de Noviembre. Pero íe 
mantuvo tan poco , que al 
año siguiente tue trasladado 
® Badajoz, donde havia ya 
tomado posesión en 5. de 
Noviembre del 148^. se
gún refiere en la Historia de 
Badajoz ms. el Canónigo So
lano de Fígueroa. Desde aquí 
pertenece á otras Iglesias, 

pues no perseveró en Bada
joz , promovido a otras, y 
honrado con el Capelo , pe{ 
ro no esempto de mbulado, 
nes , hasta que en el 1523 
acabó la muerte con todo lo 
que es perecedero. 

JUAN RUIZ DE MEDINA. 

Desde ¿/148,9. hasta el 1493. 

220 Ya que nos faltan 
Escrituras, tenemos Escrito
res , qüe refieren particulari
dades de este insigne Prela
do , y sabemos haver nacido 
en Medina del Campo , y 
que estudió Cañones en Sa
lamanca , donde tomó Beca 
en el insigne de S. Barto
lomé año de 1467. Graduó
se de Dodor estando en el 
Colegio : y salió varón tan 
sobresaliente en literatura, 
prudencia, y política , que 

- mereció las primeras atencio-
-nes de los Reyes. No havia 
honor de que íio le juzgasen 
benemérito. Fue Arccaiano 
de Al mazan en la Santa Igle
sia de SiVuenza. Primer Prior 
en la creación de la Cok-

de gial de su Patria , ano 
1480. y después el segundo 
Abad. Tuvo la Carhtdra de 
Prima de Valladolid : y íue 
de los primeros Consejeros 
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de h ' Incuísicion : Prior y 
Canónigo de la Santa Igiesia 
de Sevüia. Los Reyes ie rn-
cícL'on su Consejero;,, Harn 
¿ole repetidas Embajadas a, 
Franciay altaíía. A estc ^ran 
varón escogieron para Obis
po de nuestra Iglesia, y to
rnó posesión en 7. de Abril 
del año 148Í?. según Inái-r 
vidualiza el Protocolo ter
cero foi. 153. Mas deseando 
que honrase a otras, le tras
ladaron a la de Badajoz : de 
alli a Murcia en el 145?(5. y 
finalmente a Scgovia,en cuyo 
cargo le dieron la Presidencia 
de la Chancilleria de Valla-
doiid, como refieren los Au
tores, que pueden verse ci
tados en la Vida del Ilustri-
sirno D. Diego de Anaya, y 
consta por otros de sitios 
respetivos y generales. 

221 En los documentos 
de Astorga le hallamos men
cionado en 7. de Julio del 
148^. en que era su Provi-1 
sor el Doétor Pedro de V i -
Uada, y como tal dio una 
sentencia a favor del lugar 
de Bonillos sobre cortar y ro
zar en los montes y térmi
nos del lugar de Brazuelo 5 co
mo se contiene en la Escri
tura lo. de las Particulares. 
Faltan desde aquí las memo- . 
tus de Obispos hasta ei 1.5.05, 

JS. Juan Ruiz. 2 7 ? 
por lo que no podemos ase
gurar las dudas que ocurren 
en este espacio. Gil Gonzá
lez j y Argaiz dicen , que 
presidia en Astorga por ios 
anos d.e si*1 expresar el 
principio, ni el fin. El pri
mero dice sobre la Iglesia de 
Badajoz, que le trasladaron 
allí en el i4>»4. Pero en ra^ 
zon que tengo de una Bula 
de Alejandro Ví. dada en 
Roma año 14^3. se dice el 
Obispo D. Juan mudado á 
Badajoz : en cuya suposición 
no pertenece a nuestra Igle--
sia des.de aquel año de 93, 
Añade la citada razón de 
aquella Bula, que el Papa 
enviaba por Obispo de As-
torga , sucesor de D. Juan, 
a D. Diego , que lo fue an
tes de Salamanca : Olim S a l -
tnantin. Esta es cosa no co
nocida en lo público : pues 
los Autores no señalan por 
sucesor de D. Juan á D. Dic-- ' 
go,sino á otro D.Juan : y 
el D. Diego que ponen des- , 
pues, muy lejos de haver pre
sidido antes en Salamanca, 
dicen pasó a ella después de 
Astorga.,/ .:: „ • : • 

Este encuentro se vence 
introduciendo a otro D. Die^ 
go, antes no conocido, que 
tuvo ;4, apellido de Melcn-' 

S 4 o í s -
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de Yaldes. 

Vivía en el 14^3-> siguiente, 

222 No mencionan los 
Autos este Prelado , havicn-
¿ o tenido esta y otras Igle
sias. La Bula referida de Ale
jandro VI. dice , que trasla
dado a Badajoz el Obispo D. 
Juan , havia nombrado por 
sucesor en Astorga a D.Die
go , que lo fue antes de Sa
lamanca, mandando que obe
dezcan a este. Dada en Ro
ma en el año de 14P3. según 
consta en Astorga, Mazo 8. 
del Cajón ti n. 5. En el año 
siguiente dice el mismo Pa
pa, que D. Diego , Obispo 
de Astorga , havia sido tras
ladado a Zamora , como 
consta por la Bula del num.ó-. 
del mismo Mazo. En esta 
Iglesia de Zamora menciona 
Gil González a D. Diego 
Meiendez de Valdes, dicien
do que fue Administrador 
de la Iglesia de Salamanca, 
«lefto Obispo de Zamora en 
d 1500. lo que consta no 
ser asi, por la Bula citada, 
que en el 14^4. dice estaba 
ya clefto de Zainora. Pre
viene el referido Autor, que 
D. Diego estaba en Roma, 
y que alli le nombró el Papa 

Alejandro VI. Mayordomo 
ó Maestro del Palacio. En
tonces le confirió también 
este Obispado , y luego el 
de Zamora : pero no vino a 
residir , ni tampoco llevó los 
frutos , mandando repartir
los en beneficio de sus ove
jas. Murió en Roma : y yace 
alli en la Cabilla de S. Ilde
fonso , c|iie hizo en la Iglesia 
de Santiago de los Españo
les. El corto espacio en que 
tuvo la Sede Asturicense fue 
causa de no dejar memorias. 
Desde el 14P4. no pertene
ce a nuestra Iglesia, sino á la 
de Zamora. 

JUAN DE MEDINA. 

En el 14^4. 

223 Trasladado a Zamo
ra D. Diego, le sucedió en 
Astorga D. Juan de Medina 
en el año de 1494. según 
expresa la mencionada Bula 
del num. 6, en que Alejan
dro VI. refiere que havien-
do pasado a Zamora D. Die
go , estaba ekdlo en la de 
Astorga D. Juan de Medina, 
y manda a la Iglesia de As-
torga , que le reciba por tal. 
Dada en Roma en el 14̂ 4* 
Según lo qual, este D. Juan 
fue el que otros llaman de 

€át~ 



Castilla i ó duró muy poco 
en Astorga ; pues Juego sue
na en ella el mencionado D. 
Juan de Castilla. 

Catalugo Áe Obispos. Juan. i S i 
chas cosas de oro y plata 
para casar doncellas pobres, 
y asi £n estas como en Se
villa * dotó las fiestas de S. 

JUAN DE CASTILLA. 

Desde el 14^4. AI í'S. 

0.24 D. Sancho de Cas
tilla , viznieto del Rey D. 
Pedro , tuvo entre otros hi
jos a D. Juan, natural de Fa
lencia, donde su Padre resi
día. Envióle a estudiar a Sa
lamanca : y aprovechó tan
to, que fue Cathedratico de 
Cañones , y tuvo Canongia 
en Palencla, según escribe 
Gil González sobre la Igle
sia de Salamanca, pag. 132. 
donde añade , que fue Dean 
de Sevilla , y Oydor del Real 
Consejo. Dicronle ios Re
yes Carbólicos el Obispado 
de Astorga : con cuyo carác
ter pasó a Roma a tratar con 
el Papa negocios Importan
tes a la Corona. Su entrada 
en esta Sede fue después del 

Agustín , S. Ildefonso , S. 
Martín , y Santa Catalina, 
de quienes era muy devo
to , como testifica Gil Gon
zález. Fundó Aniversario en 
Astorga : y mandó que los 
Fieles se enterrasen dentro 
dé la Iglesia, no obstante el 
uso contrario. [Protocolo p . f i i . 
84 . / 92.] 

D I E G O R A M I R E Z 
de Villacscusa. 

Desde el 14^8. al 500. 

225 Este gran Prelado 
fue natural de Villacscusa 
de Haro, en el Obispado de 
Cuenca, y por su grandeza 
mereció que los Historiado
res notasen hasta las indivi
dualidades del día en que 
nació ( 7. de Diciembre, 
Viernes por la mañana del 
Hí^* ) y los Padres , que 

14^4. si es diverso del pre- fueron D.Pedro Ramírez, y 
cédeme : y en 13. de Agos- D. Maria Fernandez ( natural 
to del Í>S. vacó esta Sede, del Corral de Almaguer en 
según el Protocolo 22. fol. la Mancha) de tan califica-
27. y desde entonces empie- do origen, que por Ramírez 
2a a oertenecer a Salaman- descendía de la Casa í^al 
ca , donde fue trasladado, de la Piscina de Navarra. 
En ambas Iglesias dejó mu- Estudió latinidad en Garci-

Mu-
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Muñoz h Theologia y Dere
chos en Salamanca, donde 
tuvo la Cathedra de Reto
rica, y la de Diirando, gra-
duanciose alii de Licenciado 
en Theologia. Fue Colegial 
mayor de S. Bartolomé désb 
de el 1480. y llegando poj 
entonces a Salamanca los Re
yes Catholicos, defendió en 
su presencia unas Conclu
siones de Thcoiogia , y de 
todas las Artes, con asom
bro ds los circunstantes. 
Uno de ellos , que era eí 
Obispo de Avila , le dió el 
Arcedianato de Olmedo. E l 
de Burgos, la Thesorería de 
su Iglesia , que permutó por 
un Cauonicato de Salaman
ca. Salió del Colegio . por 
Magistral de Jaén , donde 
dijo la primera Misa : y lue
go fue Dean de Granada. 
Pasó a Flandes acompañan
do a la Princesa Doña Juana, 
que le hizo ,su Capellán ma
yor y Consejero, obtenién
dole el Deanato de Sevilla, 
y luego el Obispado de A s -
torga, de que tomó posesión 
en 28. de Noviembre del 
año í?8. ( correspondiente a 
la vacante de su antecesor.) 
En el mismo año nombró 
por su Provisor a Rodrigo 
de León , Canónigo de As-
torga , según Escritura que. 

. Trat.^6. Cap. 6. 
tengo de la referida eleccioiv 
en que el Prelado se ciice, 
elé&us. conjirmatus Asturkenslsx 
y aunque el Notario le nom
bra^ en la cabecera jacohus^ 
la íinna es una D . inicial de 
Didacus, que en España sig* 
nlíican. un mismo nombre : y 
el tiempo obliga a contraer 
esto al presente D . Diego.. 

Felicitó a la Princesa Do
ña Juana, muger de D.Phe-
Upe I. por el parto de Doña 
Leonor : y se halló en el 
Bautismo de Carlos V. » 
quien bautizó , según escri
be Zurita , y convencen los 
instrumentos del Colegio 
mayor que fundó en Sala
manca, como testifica Rulz 
de . Versara en la vida de D. 
Diego Anaya pag. 13 8. Vuel
to a España le trasladaron ai 
Obispado de Malaga, de que 
tenia ya Bulas por Abri l del 
año 1500. como refiere Roa 
en su Malaga fol. 6j. y asi 
desde aqui no • pertenece a 

• este sitio el transito a la Se
de de Cuenca, la Presiden
cia de la Chancilleria de Va-
lladolid en tiempo de las O-
r/iunidades , ni la fundaclou 
del Colegio mayor de Sa-, 
lamanca , llamado vulgar
mente de Cuenca, porque es
to , y otras cosas notables, 
le suponian ya fuera de As

ter-
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$ é ¿ ¿ . Escribió varios libros, 
dtífi se referirán ca h ukinva 
Iglesia de las que tuvo. 

SANCHO DE ACEBES. 

Desde el 1^01. al 21. de Abril 
del 1515. 

226 Trasladado a Malaga 
el precedente, le sucedió D. 
Sancho de Acebes, natural 
de Valtanás en el Obispado 
de Palencia , hijo de D. San
cho Pérez de Mata, y de 
Doña Maria Rodriguez de 

Entonces parece vino a resi
dir en su Iglesia 5 pues a 1. 
de Julio de aquel año hizo 
ia jura que se acostumbra 
hacer al tiempo de entrar los 
Prelados en su Iglesia. Sale 
para esto el Cabildo proce-
sionalmente a una Ermita 
fuera de Ja Ciudad , donde 
recibe al Obispo revestido 
de medio Pontifical, y le trae 
en Procesión al Atrio de la 
Iglesia , en que hay prepa
rado un Dosel, Silla , Mesa, 
y el Libro de los Evange
lios , y el Prelado jura por 

A.cebes, cuyo apellido tomó ellos guardar las leyes , y 
el hijo. Fue Arcipreste de costumbres de la Iglesia , ju-
Rojas, y Arcediano de Tala- risdicion del Cabildo , sus 
vera , Doílor en Decretos, 
y Presidente de la Chanci-
lleria de Granada , en cuyo 
empleo fue eledo Obispo de 
Astorga en el 1501. y eii-
tonces hizo en Granada in
ventario de quanto tenia an
te el Nuncio de su Santidad, 
en ultimo dia de Abril del 
expresado año. Las Escritu
ras de Astorga le mencionan 
en el 1505. con motivo de 
una Sentencia dada por el 
Juez epe tenia puesto en Ma-
gaz de suso. Partic. n. 96. La 
74. entre los Apostólicos refie
re como su Vicario General 
al Canónigo D. Pedro de 
Meneses ?ÜFebrero del 15 iz. 

secretos , é inmunidad de 
personas y casas , conforme 
lo observaron sus predece
sores : y firmado , entra en 
la Iglesia. Hizolo asi D. San
cho en 1. de Julio del 1512. 
por lo que digimos no haver 
entrado antes en Astorga. 
Fundó en Molina seca un 
Hospital: y en la Cathedral 
de Astorga dos Misas so
lemnes de Réquiem annuales, 
con vísperas, que se cum
plen con otras Misas reza
das. También dotó su se
pultura. Hizo en su Testa
mento algunas mandas a los 
Monasterios de Guadalupe, 
Lupiana , y ios de Astorga, 

de-
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dejando por heredera deto- Abril del 1515. y el Codi, 
do lo demás a la Fabrica de cjlo el dia 21. en que muí 
su Santa Iglesia. Falleció en rió : según testifica su Ep;I 
Valladoiid; pues alli otorgó tafío en Astorga , que dice 
s 11 Testamento Martes 17.de asi: 

AQUI YACE EL ILUSTiUSíMO SEnOR. 
D. SANCHO DE ACE VES, OBISPO DE ASTOR.GA, 
PRESIDEN T E DE GRANADA. DEXO A LA FABRICA 
DE ESTA IGLESIA POR HEREDERA DE LO QUE TENÍA. 
FALLECIO A z i . DE ABRIL. 1515. 

Quiroga en su ms. dice , que Señor Fufante de Castilla (el 
hermoseó la Iglesia con el qual Infante se llamaba Fer-
precioso Coro de que. goza : nando , hermano de Carlos 
por lo que el Cabildo le en- V. como refiere Garibay lib. 
cerró en el mismo Coro, po- 20. c.21.} Para el buen go-
niendo alli su efigie de ala- bíerno de su Diócesi juntó 
bastro : pero después le co- Sínodo en el 15:18. cuyas 
locó en el arco sobre la puer- Constituciones sirvieron has
ta del Coro , a causa de lo ta el año 1544. Opúsose a¡ 
que embarazaba dentro. la erección de la Colegial 

de Viilafranca, sin permitir 
Fr.ALVARO OSORIO II. uso de la Bula , dada en el 

X53S' % petición del Mar-
Desúle el 1515. hasta 10. de qués D. Pedro de Toledo, 

Abril del 153^- Vi~Rey de Ñapóles. Hecha 
después una concordia, pro 

227 Fue D. Alvaro de la siguieron los Obispos de As-
Casa de los Osorios , hijo torga en egercicio de la ju-
de D. Pedro Osorio , y de risdicion de Viilafranca, has-
Doña Urraca de Moscoso. ta el año de i(?52. en que 
Entró Religioso Dominico el Marqués pretendió des-
en S. Esteban de Salamanca, membrar de la Santa Iglesia 
En el titulo que dió de Pro- 3 Viilafranca , y lugares de 
visor de este Obispado en el su partido. El Obispo y Ca-
año de 151^. se intitula bildo salieron a defender su 
Maestro y Capellán delll.rao derecho: y aunque los Mar

que-
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queses y el Abad procura
ron entablar su pretensión^ 
parece que ni Roma ni As-
torga reconocen al Abad por 
Señor Territorial. 

En tiempo de este Pre
lado se trasladó a Ponferra-
da el Convento de mi Or
den , que antes se hallaba a 
la parte de acá del Rio Bue-
za, medio quarto de legua de 
la Villa, con nombre de N . 
Señora de Pondebueza, don
de persevera una Ermita con 
titulo de S. Blas. En el año 
1525?. estaba ya el Conven
to en Pon ferrada : por lo 
que reducimos su traslación 
al tiempo de este Prelado. 
Envióle nuestra Corte a la 
de Roma a ciertas dependen
cias: y falleció alli a 10. de 

D.Alfonso Osorio en el 155^. 
y según esto fue primero que 
Almeyda : y desfrutó la Sede 
pocos días 5 porque en 1,9.de 
Setiembre del mismo año de 
39. tomó posesión D. Este
ban de Almeyda, que tam
bién duró pocos años , por 
haver sido promovido a 
León en Julio del 42. según 
el Protocolo 18. íbl. 138. 

DIEGO D E A L A B A Y 
Esquivel. 

Desde el 1543. hasta el de 48. 
por Junio. 

228 Por Junio del 1543. 
estaba ya eledo D. Diego de 
Alaba: pues en 22. de aquel 
mes nombró el Cabildo Di -

de Agosto de aquel a 
de Vitoria , y 

Abril del 15 39. haviendo go- putados para ir a visitarle, 
bernado su Obispado por según el Protocolo 1 9 . fol. 
24. años. 18. Tomó la posesión en 

ALFONSO OSORIO , Y 
Esteban de Almeyda. 

rJquel en el 1539. este desde el 
mismo al de 1542. 

Gil González pone aíSr. 
Almeyda inmediato sucesor 
del precedente , y luego 

Fue natural 
Colegial en el mayor de 
Oviedo. Regentó en aquella 
Universidad de Salamanca 
Cathedra de Cañones : y sa
lió por Oidor de la Chan
cille ria de Granada, de que 
después fue Presidente. Pne-
lipe II. le nombró ( siendo 

D.Alfonso, que dice murió Gobernador de España) por 
en su primer año de 1542. Obispo de Astorga: mas no 
el Protocolo 16, dice murió hizo alli su entrada y jura-

men-
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mentó hasta 19. de Abril del 
1544. Al punto se aplicó al 
buen gobierno de su Iglesia : 
a cuyo fin hizo Constitucio
nes Sinodales en el mismo 
año de 44, las quales se man
tienen en el Protocolo 40. 

Al año siguiente pasó a 
Italia para asistir al Concilio 
de Trento , en que estuvo 
desde su abertura en 15. de 
Diciembre del 1545. hasta 
la Sesión nona , celebrada en 
Bolonia en 21. de Abril de 
1547. cuyos decretos firma
dos por nuestro Obispo han 
hecho memorable su nom
bre. Desde la convocación 
del Concilio ideó escribir en 
el asunto : y en efedo com
puso un Tomo en folio de 
Concilios ^ en que perpetuó su 
fama y literatura , y se han ' 
repetido impresiones después 
de la primera en Granada, 
año de 15 5 2.( de que yo uso) 
y por ella corrijo el yerro de 
D. Nicolás Antonio , que 
estampó el 1582. Aunque 
luego fue promovido á otras 
Iglesias , referimos aquí la 
Obra, por haverla compues
to siendo Obispo de Astor
ga , como dice Vergara y 
Alaba (en el principio de 
la Edición de Concilios que 
repitió en Madrid en el 
i 6 j i . ) y asi consta por la 

Trat. 5 ¿. Cap. 6. 
Dedicatoria del Obispo 
Principe D. Phelipe. 

Luego que falleció el 
Obispo de Avila D. Rodri
go Mercado en Enero de 48. 
íue eledo para aquella ]gle, 
sla nuestro : Prelado; y vacó 
la presente en 8. de Junio 
de aquel año. Promovieron, 
le finalmente a Córdoba, 
donde falleció en el 62. Su 
cuerpo fue llevado a Vito
ria su Patria; y allí descan
sa en la Iglesia Parroquial 
de S. Pedro. 

P E D R O DE ACUÑA Y, 
Avellaneda. 

Desde el 1548. hasta el 1554. 

2 2p Nació D. Pedro de 
Acuña en Aranda de D uero, 
hijo de D. Martín Vázquez 
de Acuña, y Doña Isabel de 
Avellaneda. Tomó Beca en 
el mayor de S. Bartolomé, 
donde se graduó de Licen
ciado en Leyes , y obtuvo 
Cathedra de Instltuta. Salió 

or Oidor a Valladolid, y 
lego a ser Consejero de Or
denes, y de la Suprema In
quisición, i Tomó posesión de 
este Obispado en 11. de Ju
lio del año 1548. y entró ej 
día 3. de Setiembre. Saco 
letras del Papa para sujetar 
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- visita a las Cofradías: fe- el 1554. pero antes de tomar 
cha'en Roma a 28. de Marzo posesión falleció en su Pa-
del 155o- seglin consta por tria Aranda en 24. de Se-
el n.^í1' ^ los apostólicos. tiembre del mismo año , de-

Renovado el Concilio de jando alli fundado un Cole-
Trento , pasó allá D. Pedro, gio para utilidad de sus pay-
y se halló en la Sesión 13. sanos. Yace alli en el Con-
del SS. Sacramento del A l - vento de S. Francisco, 
tar, tenida en 11. de Odu-
bre del 1551. y enla Sesion DIEGO S A R M I E N T O 
14. de 25. de Noviembre de Sotomayor. 
del mismo año; como tam
bién en la siguiente de 25. Desde *?/ 1555. hasta el t$j%l 
de Enero del 1552. Suspen
dido el Concilio por las 230 La Casa de este Pre
guerras , volvieron los Pre- lado fue la de los Condes de 
lados a sus Iglesias. El núes- Gondomar. La Provincia, 
tro tuvo luego un Sínodo Galicia. Entró Colegial en 
Diocesano, publicado en 20. Salamanca en el mayor de 
de Julio del 1553. donde S. Salvador, que llaman de 
formaron nuevas Constitu- Oviedo. Salió por Inquisidor 
ciones Sinodales , que esta- de Barcelona, y fue Comi-
ban ya impresas en Valia- sario General de todo el 
dolld á 22. de Diciembre Reyno. Nombróle el Empe-
del mismo año, en un Tomo rador para Obispo de Astor-
de folio. Excitóse al mismo ga : y tomó posesión en el 
tiempo alguna disensión con año 1555. a 21. de Setiem-
el Cabildo: pues en 28. de bre. Concurrió al Concilio 
Noviembre del 1553. Gxpi- Tridentino , por lo que lee-
dió - Letras de inhibición el rás su nombre en el Cata-
Auditor de la Sacra Rota logo de ios que asistieron a 
Juan Bautista Guidobono, a él, entre los Obispos de Pau-
instancia del Dean y Cabil- lo IV. num. 2. Trató este 
do, como se"contiene en el Prelado con el Cabildo en 
num. 69. de los Apostólicos, el año de 1558. de que los 
D. Pedro no perseveró en Maytines se mudasen de la 
Astorga , trasladándole el media noche a la prima no-
t-mperador a Salamanca en che ? y en efeílo se hizo 

re-
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recurso a Roma sobre lo 
mismo. 

De resulta del Concilio 
Tridentino celebraron las 
Provincias otros para refor
mación particular. El Arzo
bispo de Santiago congregó 
el suyo en Salamanca a 8. de 
Setiembre del 15^5. convo
cando a sus Comprovincia-
les , uno de los quales fue 
nuestro D. Diego, que de
cretó y firmó lo alli esta
blecido , como ver is en la 
colección de los Concilios, 
En su tiempo , y determina
damente en el año de 155$'. 
presentó el Cabildo en An
tonio Ortiz una Beca en el 
insigne Colegio de Bolonia, 
correspondiendo á lo man
dado por el Cardenal A l -
bornóz {_ Protocolo 25./?/. 55.] 
Nuestro Obispo sobrevivió 
hasta el año de 1571. en que 
falleció: y fusron sus huesos 
trasladados al Panteón que 
tienen los Condes de Gon
domar en la Parroquia de S. 
Benito el viejo de Vallado-
lid, donde descansan en un 
nicho decente, como expre
sa Quíroaa y Losada , que 
fue allí Capellán. A l tiempo 
de la traslación dió su Tío 
el Conde de Gondomar D. 
Diego Sarmiento de Acuña 
a la fabrica de la Cathedral 

limosna para hacer un Ter-, 
no. Vaco la Silla tres años. 

FRANCISCO SARMIEK-
to de Mendoza. 

Desde 2. de Setiembre del 1 5 ^ 
hasta el de 1580. 

251 Nació este insigne 
Prelado en Burgos a 10. de 
Junio de 1525. Fue hijo de 
D. Luis Sarmiento de Men
doza , Embajador de Portu
gal, y de Doña Juana Pes
quera y Castillo. Estudió en 
Salamanca, y llegó a ser Ca-
thedratico de Cañones. Fue 
Cura de la Puebla de Moru-
talban, y Auditor de la Sa
cra Rota. Nombróle Obispo 
el Rey D. Phelipe II. en el 
1574. y mientras llegaban las 
Bulas , le mandó visitar la 
Real Chancüleria de Valla-
dolid. Tomó posesión del 
Obispado en 2. de Setiem
bre : y entró en 5. de 06hi-
bre del 74. Empezó a darse 
al estudio de la Theoiogia, 
hallando tanto deleyte en 
sus materias , que algunas 
veces confesaba sentir el no 
haverla aprendido desde el 
principio. La Sagrada Escri
tura , y los Santos Padres 
eran su continuo egercicio. 
Con esto predicaba muy a 

me-
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menudo al Pueblo. Un so- tierno dolor de todos , que 
brino lo^ro siete Tomos de no quisieran privarse de tan 
Sermones suyos. Para los dulce Prelado. Tomó en fin 
pobres fue Padre tan libe- posesión de aquella Iglesia 
ral, que consta haver dado en 27. de Mayo del 1580. 
de limosna mas de trecien- como expresa el Epitafio, 
tos mil ducados. No vistió Allí dará materia para mu-
nunca de seda , ni paño fi- chos elogios , por obras , pa
ño. Dormía ordinariamente labras , y por escritos, 
en tablas con una estera. La 
familia correspondía á la mo-* 
deracion y egemplar vida del 
Prelado. Su zelo era univer
sal para todos. Tuvo Sínodo 
Diocesano, y refundió en la 
Mesa Capitular varías Pre-

ALFONSO DELGADO. 

Desde el 15B0. hasta 21. de 
Agosto ¿¿»85. 

25a Promovido el pre
bendas. Gil González dice, cedente a Jaén , ocupó nues-
que siendo Obispo de As- tra Sede D. Alfonso Delga-
torga se halló en el Concilio do , honra de su Patria Ca
de Trento, y en el Compos- sarrubios , Dodor en Cano-
telano de Salamanca : en lo nes, Maestrescuela de la San-
que manifestó su incuria 3 ta Iglesia de Toledo, m uy 
pues uno y otro Concilio amante de la Verdad, Justi-
cstaban concluidos años an- cia , Castidad, y RjeiiMotÜ 
tes de ser Obispo D. Fran- como testifica el Epitafio, 

como convence la Entró en Astorga á 24. de 
ogia. Oófcubre del 1580. y zeloso 

La ejemplar vida de del Culto Divino hizo for-
cisco 
Chronologia. 

nuestro Prelado le hacía tan mar decreto, para que nín~ 
sobresaliente, que deseando gun Canónigo , y mucho 
el Rey aprovechase al Obís- menos Racioneros ni Cape-
pado de Jaén , le trasladó , llancs , hablasen uno con 
alia en el 15 7<?.Llególe la no- otro en el Coro , sino que 
ticía al acabar de predicar se guardase religioso silen-
en su Iglesia, Domingo 20. cío , como se cumple con 
de Diciembre del 75». y se grande edificación de todos, 
despidió del Cabildo en 25. Pero, el poco tiempo que 
üe^Abril del siguiente coa desfrutó Ja Sede cortó las 
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grandes esperanzas de, sus publica la Inscripción si-
frutos, pues falleció en 21. guíente del Sepulcro, 
de Agosto del 1583. como 

D. O. M . 

ILDEFONSUS DELGADO ASTORICENSIS EPISCOPUS, 
3V)RIS PONTIFICH DOCTOR DIGNISSIMUS, GhNERE. 
C L A R U S , PATRIAE CASARRUBIOS DECÜS, EENIGNISSI-
MUS FAUTOR VERITATIS, JUSTICIAE, CASTITATIS, ET 
CHRISTIANAE RELIGIOMIS ASSERTOR ACERRIMUS. 
OBIIT ASTORICAE ANNO DOMINI I 583. DIE I I . A U G . 

ANTONIO DE TORRES. eínpíéóL dice Gil Gonza'ez 
que asistió al Concilio de 

Desde el 1584. a 14. de Fe- Trento. Eligióle el Rey Obis-
hrero del 88i po de Astorga en el mismo 

año en que falleció D. Al-
233 En Víllavaquerin de fonso: y al siguiente se con-

Campos nació el sucesor D. sagró en la misma Magistral 
Antonio de Torres. Estudió de Alcalá Domingo de Ĵ ua-
cn Alcalá de Henares, don- s'modo, que fue dia 8.de Abril, 
de obtuvo Cathedra de Phi- Entró en su Iglesia dia ¿.de 
losophía, se graduó de Doc- Mayo del 1584. Pero tam-
tor, y fue Colegial mayor de bien desfrutó poco tiempo 
S. Ildefonsocomo también la Dignidad falleciendo en 
Abad de la Magistral de S. 14. de'Febrero del 88. según 
Justo y Pastor , y Cancelario atestigua el Epitafio, 
de la Universidad, en cuyo 

AQUÍ DESCANSA EL DOCTOR DON ANTONIO 
DE TORRES, DE BUENA MEMORIA, ABAD M A Y O R 
DF. ALCALÁ DE HENARES, N A T U R A L DE VÍLLAVAQUERIN. 
FALLECIÓ A 14. DE FEBRERO DE 1588. ORATE PRO EO. 

~mm t . " ^ Fr. 



Catah'io de OhispQS. Fr. Alberto, % f i 
immutandose en el conjiui-

FRAY A L B E R T O DE to , por tener su principal 
Aguayo. atención en lo que no se aca

ba. Falleció en Odubre del 
Murió eleffo en el año de 1 5 8 5 » . en su Convento de S. 

1585». Pablo de Córdoba , donde 
yace. Véase el Obispo de 

254 Mas breve fue la vi- Monopoli en la Historia de 
da del sucesor , pues no lie- Santo Domingo ^.p. C.4B. 
eró a consagrarse. Era del Sa
grado Orden de Predicado- JUAN DE ZUAZOLA. 
res, natural de Córdoba, hi
jo de aquel Convento, y de Murió en I. de Noviembre del 
la noble íamllia de los Agua- 15^0. 
yos. Cursó en S. Esteban de 
Salamanca , y en S. Grego- 255 Desgraciada la Sede 
rio de Valladolid. Leyó en en no gozar de sus Prelados, 
Córdoba y Sevilla. Fue Ca- recibió otro , qul falleció 
iifícador del Santo Oficio: y dentro del primer año. Lla-
sirvió á la Inquisición de mabase D. Juan de Zuazola, 
Llerena contra el delirio de Caballero de Alcántara, O l 
ios Alumbrados. Visitó de 01- dor del Consejo Real, Señor 
den del Rey las Provincias de la Casa de Izar. Entró 
de Castilla , y Portugal: y en Astorga día 2. deSetiem-
luego le presentó S. M-pa- bre del 158^. A l punto em-
ra el Obispado de Astorga, pezó a visitar sus ovejas i y 
que no llegó a ocupar : pues estando en S. Marta de Tcra, 
rogando a Dios lo estorva- se juntó el fin con el prin-
se , si no era para servicio cipio ^falleciendo allí , día 
suyo, le díó lá ultima enízx- de Todos Santos del i5í?o. 
medad , en que recibió las Fue llevado á la Cathedral, 
Bulas del Obispado al reci- donde le pusieron este EpU 
bir la Extremaunción , no tafío. 
-48fi aiífi '¿ú no i v .-;>c «¿hbiM ais zowwti 
AQIJIYAZE DON JUAN DE ZUAZOLA, OBISPO 
DE ASTORGA , CABALLERO DE ALCANTARA, OYDOR 
DEL CONSEJO R E A L , SEñOR DE LA CASA DE IZAR. 

FALLECIO DIA DE TODOS SANTOS. Año 15^0. 
T i Fr. 
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Fr. P E D R O D E ROJAS. 

Desde el 1591. hasta fin del p^. 

236 En Valladolid nadó 
este Prelado , hijo legitimo 
de D . Sancho de Rojas , y 
de Doña Francisca Henri-
quex , Marqueses de Poza. 
Estudió en Salamanca : y 
enamorado de la observan
cia que siempre ha floreci-

sigmo de recolección , y t\ 
Rey D.Phelipe II. le presentó 
por Obispo de Astorga.Con
sagróse en Valladolid a 27. 
de Mayo del i f p i . y en 30'. 
del mismo tomó posesión* 
La entrada en Astorga , y 
el juramento acostumbrado 
en aquel lance , fue día 2. 
de Agosto: y tn el mismo 
año de p i . anejó a la Mesa 
Capitular el Préstamo de No
ceda. La condición, el trato, 

do en el Convento de San y dulce modo de proceder en 
Agustín de aquella Ciudad, todo, decía quien era, cor-
renunció el mundo, y esco- respondiendo a la nobleza 
gió seguir aquel instituto, de su origen, 
afirmándose en él con uue- Visitó personalmente to
va prueba de su verdadera do su Obispado , sin dejar 
vocación : pues estando No- rincón alguno que no reco-
viclo le llegó la noticia de nociese, administrando con 
que havia heredado el Es- gran fatiga y trabajo todos 
tado de su Padre j y deseoso los Sacramentos : y havien-
de gozar la herencia de los do encontrado por este In-
bienes eternos , por renun- forme personal varias cosas 
cía y desprendimiento de ios que pedían reforma , asi en 
temporales, se afianzó en la lo Eclesiástico, como en lo 
elección del nuevo estado Secular , no le permitió su 

reco-eccion 

Religioso, profesando en 25, 
de Mayo del 1555. Aprobe-
chó en los estudios, liegan-

zelo abandonar el remecjio, 
a cuyo fin juntó Sínodo, y 
compuso las Constituciones 

do a -ser Ledor de Theolo- Sinodales, que se publicaron 

f iá, y después Prior de los en el Cabildo a 15. de Abril 
Conventos de Madrid, Se- del 15^2. y son lasque per

ri l la , y Córdoba , con los se verán hasta hoy. 
empleos de Visitador , D i - Duróla poco a nuestra 
finidor , y Provincial , en Iglesia el zeloso Prelado j 
cuyo cargo favoreció ú de- pue5 queriendo ú Rey que 
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también aprovechase li otra, 
le nombró para la de^Os-
ina, de que tomó posesiona 
principio del i^pp. desde el 
quai no pertenece a Astorga. 

Fr. A N T O N I O D E 
Caceres. 

Desde J. de Febrero del i^pd. 
hasta 28. de Julio del 61 

237 Fue D. Fr. Antonio 
hijo del Convento de S.Es
teban de Salamanca, Orden 
de Predicadores, y Prior, con 
otros varios empléos, entre 
los quales fue Procurador 
general en Roma, donde le 
conoció Gil González ; y le 
oyó predicar algunas veces. 
Era originario de Cacereŝ  

{'ero nació en Granada. Dió-
e Phelipe II. titulo de Con

fesor de su hijo Phelipe III. 
y el presente Obispado , de 
que tomó posesión a i . de 
Febrero del 1^96. Fue muy 
instruido en las Sagradas Le
tras , y dodrina de los San
tos Padres : con cuyas luces 
compuso algunos libros 5 uno 
de Sermones, desde la Do
minica 1. de Adviento has
ta Pentecostés, y de los San
tos que ocurren en este tiem
po. Otro de explicación de 
los Psalmos. Este se imprí-. 

Fr. Antótdo. 293 
mió en Lisboa con tirulo de 
Paraphrasis de los Psalmoŝ  año 
de \6i6. fol. La segunda 
parte de los Sermoneŝ  en 
Valencia 1 ^ 1 1 . también fol. . 

Hallábase el Cabildo en 
posesión inmemorial de per
cibir del Obispo las racio
nes del mes de Noviembre 
en pan cocido y vino , co
mo de las demás Dignida
des meseras en meses res
petivos. Este Prelado quê  
riendo evitar menudencias-
ó escusar gastos , redujo las. 
mencionadas raciones a que 
se diesen en especie de tri
go y dinero , señalando a 
cada Prebendado dos fane
gas y media de trigo, y qua-
renta y quatro Julios cada 
mes. A l mismo tiempo al
gunas Dignidades meseras SÍ* 
escusaban de cumplir con su 
mes, pretextando poca con
grua. El Cabildo, viendo el 
perjuicio que ie resultaba, 
acudió a Roma , y obtuvo 
varias Letras citatorias é in
hibitorias contra el Obispo 
y Dignidades meseras, según 
consta en los instrumentos 
num. 24. 4p. y sig. que son 
del año 1606. y 1 (5i 5. , 

r El Rey D. Pheline III. le 
dió los Obispados de Bada-, 
józ y Murcia , que no quiso 
acetar: por lo que perseveró 
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en compañía de esta su Es
posa hasta la muerte , la 
qual le cogió visitando su 
Diócesi en Quintana del 
Marco a í&i de Julio del 
año 1^15. Mandóse enterrar 
en el Religioso Monasterio 
de Nogales , Orden de S. 
Bernardo, y allí descansa. 

A L F O N S O M E S I A 
y Tovar. 

J>eíde Mayo del 1616. al 13. 
de Julio del 36. 

23S En este Prelado aca
bó su historia Gil González, 
suponiéndole vivo, y dice era 
natural de Villacastin , en el 
Obispado de Astorga , hijo 
de D. Pedro Mesia de To
var , y de Doña Catalina 
Mesia. Estudió en Alcalá 
y Salamanca las Artes y 
Theoiogia. Fue Abad de Vi-
llafranca del Bierzo , Cape
llán mayor de las Descalzas 
Reales de Madrid , y Obis
po de Mondoñedo desde el 
año 1^13. Consagróse en 
Madrid : y luego le trasladó 
el Rey a nuestra Iglesia , de 
que tomó posesión en 16. 
de Mayo del í 6 i 6 . hacien
do la entrada en 21. del mis
mo mes. 

Empezó cuidando del 

TYat.^6. Cap.6. 
mayor asco de la Esposa 
haciendo y clorando el Ke! 
tablo de N , Señora de la 
Magestad , con quien toda 
esta Iglesia tiene particular 
devoción. Lo mismo practi
có en el Retablo del cruce
ro , al lado del Evangelio, 
donde puso una Imagen muy 
singular de N . Señora de la 
Concepción. Para la reja del 
Coro dió una gran limosna. 
Y como en sus dias llegase 
la Canonización de la Santa 
Madre Teresa de Jesús (3 
quien havia tenido el con
suelo de tratar en vida ) des
ahogó su devoción, erigien
do Altar con su efigie , y 
haciendo unas particulares 
fiestas. Demás de los tres 
Retablos referidos hizo Lam
paras de plata , que luciesen 
delante de ellos: y para sur
tirlas de aceyte dejó a la Fa
brica la Nevera que fabricó 
a su costa. A esta devoción 
con lo sagrado se siguió un 
particular favor, de María 
Santísima. Hallábase el Pre
lado visitando sus ovejas en 
el año de 1^24. Sobrecq-

f iole en S. Miguel de Vi-
ueyra una eníermedad en 

que no havia esperanzas de 
vida : y viéndose a las puer
tas de la muerte , imploró 
con toda la eficacia posible 

el 
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de la Virgen 

que cerca de aquel sitio se 
venera (junto a la Villa del 
Bollo) en otro llamado las 
Ermitas , y cada día obra 
particulares maravillas. La 
soberana Reyna oyó las ora
ciones de su siervo , y apa-
reciendosele, bastó su sere
nísima vista para darle una 
sanidad repentina. El efeófo 
fue tan patente, que ni pudo 
ocultarse, ni lo pretendió el 
favorecido. Manifestada la 
medicina , y alabando todos 
a Dios , fue a darle gracias 
en la misma Ermita, donde 
ai punto conoció ha ver sido 
aquella Santa Imagen la fi
gura en que se le apareció 
su bienechora. Dejó la Er
mita de serlo: porque lue
go el Prelado la nizo un iier-
moso Templo , poniendo en 
un quadro la memoria de su 
milagrosa curación , y aña
diendo dos fabricas , una 
para hospedage de los Obis
pos y personas de distinción; 
otra para gentes de menor 
esfera , que en copioso nu
mero concurre con frequen-
cla a implorar el patrocinio 
de la Virgen, 

239 A este tiempo tenia 
ya compuestos nuestro Obis
po dos libros, que sin faltar 
a las obligaciones de su car-

w escribió en horas que 
otros dan al sueño , como el 
mismo asegura : £ quiete y 
sdmnoq-ie suhlatas horas , tthi 
impenderé decrevi. El uno le 
intituló : Di vera & falsa glo
ria. El otro : De psrfiófo Con-
áonators, ambos en quarto : 
impresos en Astorga en el 
año K524. En el primero 
confiesa , quan ageno estaba 
de pensar en honor de Pre
lacia , quando se la dieron. 
En el segundo manifiesta que 
desde su iníancia havia to
mado por Patrona a la In
maculada Virgen Madre : y 
asi era en él como nativa 
su devoción , que ahora 1c 
quiso premiar con el men
cionado favor, y después 1c 
remuneraría con otro supe
rior , quando llegó la ultima 
enfermedad , que fue a los 
veinte años de presidencia 
en esta Iglesia en 15. de Ju
lio del i6$6i. Don Nicolás 
Antonio menciona en su Bi~ 
bliotheca nueva el nombre de 
este Escritor , confesando 
nescio quís , y refiriendo como 
una las dos obras citadas: 
De gloria^ & perfeciione comió-
notoria. SI la huvicra visto, 
supiera quien fue el Autor.. 
Pero se le debe la noticia 
de otra Obra , intitulada: 
Compendio de las Uistoriat y 

T 4 Rtf-
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Reyes de España desde V. Pela-

jo hasta el Emperador CariosV. 
manuscrita , que existia con 
nombre de D. Alfonso^ Me-
sia de Tovar en la Biblio-
theca del Conde Duque de 

• Olivares, 
Parece dispuso le enter

rasen en las Franciscas de su 
Patria Villacastín : mas toda
vía persevera en su Iglesia, 
como díce Quiroga en sums. 
En su tiempo entraron las 
Agustinas Recoletas en V i -
llalranca, dándolas posesioa 
este Prelado. 

L U I S G A R C I A 
Rodríguez. 

Pesde el l ó ^ j . hasta 18. 
Jhril de 

de 

240 Fue este venerable 
Prelado natural de la Villa 
de Carrizo, distante quatro 
leguas de Astorga , hijo de 
D. Juan García , y Doña 
María Rodríguez Ponce. Es
tudió en León y en Salaman
ca , y fue Dodoral de Ovie

do l y Cathcaratico de Oi-
nones en aquella Universi
dad. Pasó por Doóioral de 
Avila : y sobresaliendo en 
fama de letras y virtud, le 
trajo el Real Convento de la 
Encarnación, de llelíaiosas 
Agustinas Recoletas de Ma
drid , por su Confesor. El 
Rey D. Phellpe IV. le sacó 
de alli al Obispado de Oren
se, de que tomó posesión en 
21. de Mayo del i j m y a 
los tres siguientes le trasla
dó a nuestra Iglesia, de que 
tomó posesión en 31. de Ma
yo del 1637. y entró en 4. 
de Junio del mismo año. Al 
punto se aplicó a visitar y 
reconocer su Iglesia , dando 
grandes indicios de zelo y de 
virtudes , que le hacían muy 
amable. Pero esto solo sir
vió para acrecentar el dolor 
al tiempo de perderle , que 
fue al año siguiente en 18. 
de Abril del 38. como ex
presa el Epitafio , que tiene 
en el Crucero, donde le en
terraron, y dice; 

AQUÍ YACE EL DOCTOR D. LUIS GARCIA 
RODRIGUEZ, OBISPO QUE FUE DE ORENSE, Y DE 
ESTA S.ÍGLESIA. PRELADO DE GRAN GOBIERNO 
Y EXEMPLAR VIDA, Y EL CABILDO AFECTO A 
SÜ RARA VIRTUD DISPUSO ESTA LAPIDA. 

FALLESCIO A 18. DE ABRIL DEL 1638. 
Man-
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Mandó a !a Fabrica 500. du-
caáos, y 200 . al Cabildo por 
el entierro. En el 19. de 
Abril de cada año tiene Ani
versario , dotado por su so
brino D. Lorenzo Rubio, Ra
cionero de Abila ; y es de 
ganancia inter fr^fentes. 

D I E G O S A L C E D O 
de Beanzos. 

Desde el 1^40. al de 44. 

241 En el mismo año de 
la muerte de D. Luis , nom
bra ya elido a D. Diego el 
Protocolo 45. fol. 232. Era 
Arcediano de Cuenca : y tar
dando en venir las Bulas, 
pasó a Astorga , queriendo 
empezar á gobernar desde 
luego en virtud de la Cédu
la del Rey. El Cabildo no 
quiso permitirlo : y estando 
en aquella contienda , llega
ron los Despachos de Roma. 
Como residía en Astorga, 
tomó personalmente posesión 
en ip. de Agosto del 1^40. 
según el Protocolo ¿\6. fol. 
2p. Fue natural de Huete : y 
hallándose allí a gozar los 
ayres nativos, acabó de vi
vir en el año de 1644. con 
lo que no dejó nodda de su> 
c?sos. 

B E R N A R D O 
Atayde. 

2-97 

D E 

Desde 1^45. hasta el de 54. 

242 Fue D. Bernardo na
tural de Guimaracns , hijo 
de D. Antonio de Atayde, 
(Capitán General de la Mari
na de Indias en el Reyno de 
Portugal , primer Conde de 
Castro Dayro) y de la Con
desa Doña Ana de Lima Pe-
rey ra. Graduóse de Dodor 
en la Universidad de Coim-
bra , y fue Diputado en la 
Inquisición de Lisboa , Ca
nónigo en aquella Santa Igle
sia , y en las de Elvas , y 
Leyria. Nombróle el Rey D. 
Phelipe IV. por Prior de 
Guimaraens , de que tomó 
posesión en 15. de Junio del 
1^2^. según el Catalogo que 
de aquellos Priores imprimió 
Francisco de Serra. En el 
1 ̂ 40. fue eledo Obispo de 
Portalegre : pero no tomó 
posesión , porque suscitán
dose entonces la rebelión de 
los Portugueses, desamparó 
D. Bernardo su Patria por 
guardar fidelidad al Rey , y 
este le correspondió , nom
brándole Obispo de Astor
ga , de que tomó posesión 
en Febrero del 1^45. y en

tró 
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tro en su iglesia en 25. de 
Marzo del mismo año. Tu
vo luego Sínodo Diocesano; 
y fue muy limosnero. Dio 
a la Sanca Iglesia una Cruz 
muy rica de piar?. Fabricó 
las puertas de la Cathedral, 
que miran ácia la Parroquia 
de Santa Marta : y mantuvo 
al Cabildo con mucha paz 
en sus posesiones. Fue dili
gente en visitar , y confir
mar a los Fieles de su Obis
pado. Pero no se mantuvo 
en él mas que nueve años, 
promoviéndole el Rey a Abi
ta , y logrando aquel titulo 
desde 5. de Oclubre del 1654. 
A l año siguiente imprimió 
en Madrid una Carta Pasto
ral para sus Ovejas, con fin 
de utilizar a todas : y tam
poco fue este el ultimo ho
nor que tuvo , pues fue elec
to Arzobispo de Burgos , de 
que tomó posesión , falle
ciendo en el 16y 6. como es
cribe Caetano de Sonsa en 
el Catalogo de los Portu
gueses , que tuvieron Digni-
cíades fuera de Portusal-, pas. 
124. 

Trat.56. CaiK6. 

Fr. N I C O L A S DE M ¿ 
drid. 

Desde Marzo del 1 6 ^ . hasta 
el de 6 0 . 

245 En 20. de Marzo del 
lüfjj. tomó posesión de este 
Obispado D. Fr. Nicolás de 
Madrid , natural de esta co
ronada Villa, hijo de la Real 
Casa del Escorial, y su Pre
lado ( después de muchos 
empleos) eí cpal por singu
lar genio , é inteligencia en 
la Arquitedura , dió trazas 
para el Real Pantheon, y ^ 
él se le debe el vencimiento 
de las dificultades que impe
dían la fabrica , dando luz, 
entrada, y salida a todo quan-
to retardaba a los Artífices. 
Su genio fue muy dulce. 
Amaba, y estimaba mucho a 
los Prebendados de su Igle
sia , y todos le amaban con 
caridad reciproca , que los 
mantuvo en una concordia 
muy envidiable. Procuró pro
mover en toda su Clerecía 
las prendas de literatura, y 
virtud, dando los Beneficios 
a los que mas sobresalían en 
ellas , sin flaquear por los 
respetos de los hombres. A 
la Cathedral la hermoseó coa 
un Altar dorado, y estofado 

en 
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en el Colateral de la Epísto
la , donde puso la efigie del 
glorioso Padre San Geroni-

244 Era muy devoto de 
María Santísima , y teniendo 
en su Diócesi la milagrosa 
Imagen de las Ermitas, ( en la 
tierra del Bollo , montañas 
del rio Bibey , a la entrada 
de Galicia ) quiíb manifestar 
allí su piedad , engrandecien
do el culto , por medio de 
ensanchar la Capilla mayor, 
adornándola con el hermoso 
retablo , y camarín con que 
hoy se ilustra. Impedía un 
peñasco la idea de ensanchar 
la Capilla. El Prelado resol
vió cortar la dificultad con 
beneficio de la pólvora : y 
estando a la ventana de la 
hospedería que mira a aque
lla parte , saltaron de la pe
ña unos fragmentos, que hi
rieron al Prelado en el ros
tro , especialmente junto a 
la vista, de suerte que faltó 
poco para saltar un ojo. Hi
rióle^ con una mano la que 
quería sanarle con la suya. 
Vinieron Médicos , y Ciru
janos de Monforte , y de 
Orense : pero no quiso Dios 
que acertasen con la cura, 
reservada para la mano de 
su Madre. El devoto Prela
do movido de particular im-
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pulso , hizo le tragesen acey-
tc de la lampara , que ardia 
ante la milagrosa Imagen ; y 
como él ardía también en 
devoción y fe , al punto 
que aplicó el medicamento, 
quedó sano repentinamente, 
con pasmo de todos los que 
merecieron ser testigos de 
aquella maravilla , realzada 
con otra circunstancia , de 
que no solo se desvanecie
ron todas las cicatrices del 
rostro , sino que quedó mas 
hermoso que antes , como 
afirma Quiroga y Losada, 
que ie conoció. 

Alentado con este nuevo 
beneficio, continuó la fabri
ca tan acertadamente , que 
siendo añadida la Capilla 
mayor a la Nave antigua, 
no se conoce diversidad de 
ideas , pareciendo todo em
peño de la primera planta. 
Añadió un hermoso Atrio, 
que ocupando toda la facha
da del Templo , corre a lo 
largo de la Iglesia , hasta el 
peñasco que está a espaldas 
de la Capilla mayor , con 
las Individualidades que re
fiere la Historia de la Virgen 
de las Ermitas. ^ La misma 
Reyna parece quiso remune
rar la devoción que tuvo con 
su Casa , haciendo que le 
sirviese de Panthcon lá mis

ma 



2 o o Mí'JxkHa Sagra da. 
ma Capilla que la fabricó, 
pues dispuso quedase allí en
terrado ( quando no lo pen
saba } para que nunca se apar
tase de su lado. 

245 Fue el caso, que pa
sando a mejor vida el Vene
rable D . Juan dcPalafox y 
Mendoza , ( cuya causa de 
Beatificación tiene ya adelan
tado el paso de los Escritos, 
y se esfuerza por el sobera
no patrocinia de N . Carbó
lico Monarca D. Carlos III. 
que Dios guarde) nombró 
el Rey a nuestro Obispo de 
Astorga por sucesor de^aquel 
Siervo de Dios en la Santa 
Iglesia de Osmi , la que des
pués de la Puebla de los A n 
geles , ocuoó desde el 1055. 
haSÉá 1. de Oclnbre del $91 
Hecha la acetacion , recibí-
das las Bulas, y despachada 
la recamara , no quiso el de
voto Prelado retirarse , sin 
bajar primero a tornar la ben
dición de su amada Reyna 
de los Angeles en el mismo 
Santuario de las Ermitas. La 
Reyna no permitió que se 
aparrase de ella : y dándole 
allí la ultima enfermedad, 
quedó su cuerpo acompa
ñando a k sagrada Imagen: 
el alma subiría a gozar la 
presencia de la misma Vir
gen. Fue esto en el año de 

Trat.!$6.Cap.6. 
1 6 d o . después del 21. de Ju 
nio , en que se le hizo ¿ 
gracia del Obispado de Osma. 

JUAN V A L L E J O . 

De/ds el 1 6 6 1 . al 6 t . 

246 Sucedióle D. Juan 
Vallejo , Canónigo Arcedia
no de Lara en la Santa Igle
sia de Burgos , y Inquisidor 
en Cuenca. Pero desfrutó la 
Sede tan poco, que se redu
jo a poco mas de ocho me
ses , haviendo tomado pose
sión en 31. de Enero del éi. 
y falleciendo en 8. de Odu-
bre del mismo. Dejó a esta 
su Esposa un rico Pontifical, 
y yace en el crucero. 

N I C O L A S RODRIGUEZ 
Hcrmosino. 

Desde 2. de Agosto dd 1661. 
hasta el 1 6 6 9 . a 23. 

de Enero. 

247 Este á o d o Prelado 
fue natural de la Mota deTo* 
ro : Colegial en el de San 
Míilán de Salamanca : Doc
toral de nueftra Iglesia : Pe
nitenciario en la de Vallado^ 
lid : Fiscal en aquella Inqui
sición , y luego Inquisidor, 
de donde paso á la Suprema. 

Aquí 
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^qui fue ekao Obispo de ció. Lugd. apud Horat. Bois-
Astorga : y tomó posesión sat, S¿ Greg. Kemens 1663. 
en 2. de Agosto del 62. Ma- m fol. 
nifestó desde luego mucho De Ofjícüs & Sacris Eccle-
zelo en defender los dere- s ¡ ¿ , a tit. de pstulaticne F>\e-
chos de su Dignidad Epis- iatonm ufque ad tit. de Officio 
copal, especialíTiente contra Vkarii : ex eadem Officina 

duabus partibus. las1 pretensiones del Mar- \662. fol. 
qués , y del Abad de Villa- seu tomis. 
franca sobre la jurisdicion Ve Prohationihiis duobus to-
ordinaria del Obispo en aefue- mis. Lugd. 1662. fol. 
Ha Villa , y Lugares de su 
Partido. 

Perpetuó su literatura en 
muchos libros con que sir
vió a los Letrados en mate
ria de Cañones , y acerca 
del Oficio de la Santa Inqui
sición : impresos unos antes 

De Legihus Ecclejiafticis. 
Lugd. 1662. fol. 

De Fotestate Capituli sede 
vacante , & sede plena. Ibidem 
1666. infol. 

Gobernó esta Iglesia has
ta 25. de Enero del 1669. 
en que falleció , y yace a las 

de ser Preíado , otros des- gradas del Altar mayor, 
pues , los quales refiere D. 
Nicolás Antonio en su Bi-
blíotheca nueva en esta for
ma. 

Super secmdum lihrum De
ere taüum volmnina III. 1. j44 
titulum de Judiciis. Lugduni 
apud Philippum Borde & So-

MATHIAS S A N T O S 
Moratinos. 

Besde %%, de Oüuhre del 6p, 
hafia el 16J2.. 

248 Este Prelado fue na-
cios lé'yó. infol. //. Adtitu- tural de Villada en Campos, 
lum de Foro competenti. Ibidem hijo de D. Andrés de Mo-
eodem anno. III. Ad reliquos ratlnos , y de Doña Juana 
títulos jjujdem lihri Traftatus Estevanez. Estudió Artes, y 
Zr.Ibidem 1^57. infolio. Theologia en San Gregorio 

Allegationes Fifcaleŝ  seu de de Valíadolid , y en Tríanos, 
mfiseatim honorum i» S. O/fi- Casas del Orden de Predi-
(io Inquifitionis : duabus parti- cadores. Tuvo Beca en el 
bus : & tertiam aliam par- Colegio de San Antonio de 
tem, ^Hatdonum fro St Offi- Siguenza , y luego en el Ma

yor 
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yor del Arzobispo en Sala
manca , donde regentó Ca-
thcdra de Artes. Pasó por 
Magistral de Siguenza : y de 
allí salió para Obispo de Lu
go en el i66ar hasta que por 
muerte del Señor Hermosino 
le sucedió en esta Sede , to
mando posesión en 21. de 
Oílubre del 1669. 

Visitó personalmente lo 
mas del Obispado, en espe
cial lo mas áspero , donde 
podía haver mayor necesi
dad. Propagó la devoción del 
Rosario , cíe que era devotí
simo. Repartía Rosarios , y 
daba de limosna libritos de 
Doctrina , y ofrecim'ento de 
los Misterios del Santo Rosa
rio , que hizo imprimir para 
este fin. DI6 á la Cathedral 
mil ducados, para mantener 
con sus réditos la cera que 

, se gasta mientras el Rosario, 
que delante de la imagen de 
N . S. de la Magestad rezan 
los Prebendados , y Minis
tros de la Santa Iglesia con 
mucha devoción desde tiem
pos antiguos. Añadió cien 
cargas de pan , para ayuda 
de alimentar los Niños ex
pósitos : y ni aun viviendo 
en la Iglesia de Segovia ( a 
que fue trasladado ) se olvi
do de la presente : pues la 
envió mil ducados para ayu-

T)\<t. 56. Ca¡).6. 
da de la Torre , que se esta, 
ba levantando : y doce mi] 
reales al Santuario de N. Se~ 
ñora de las Ermitas , p?ra 
concluir el Atrio , y Torres 
que le adornan. 

Repartía por si mismo el 
pan de la Dodlrina , predi
cando a los Fieles , y conclu
yendo siempre con la devo
ción del S. Rosario. Pare-
cicndole poco lo que por si 
podía repartir entre tantos, 
escogió otros insignes Predi
cadores , que labrasen como 
diligentes Operarios la tier
ra de su jurisdicion, y estos 
fueron el M. Vargas , de mi 
Sagrada Religión , y el P. 
Caravantes , Capuchino, con 
el que refiere lo expuesto, 
D. Antonio de Quiroga y 
Losada. En Junio del 1^72. 
promovió el Rey a nuestro 
Obispo á que propagase su 
beneficencia por el Obispa
do de Segovia : y no por eso 
se olvidó de su primera Es
posa : pues en el 1^80. la 
envió mil ducados de limos
na para la obra de la Igle
sia. 
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1^74. a 22. de Oítubre : y 
RODRIGO D E MANDIA yace en el Convento del Es-

y Parga. pirita Santo de Astorg^i, 
Franciscanas , donde fundó 

Desde el i ¿ 7 3 ' hasta 22, de algunas Memorias. 
Ottuhre del 74. 

Fr. D I E G O DE S I L V A 
34í> Nació en el Ferrol, y Pacheco, 

y fue Colegial en S. Clemen
te de Santiago, y en el ma- Desde 20. de Julio del 1^75. a 
yor de Cuenca de Salaman- 22. de Marzo del 77. 
ca. Sirvió de Provisor en 
Mondoñedo, Osma, Siguen- 250 Este Ilustrislmo Fre
za, Cuenca, Jaén , y Santia- lado fue hijo de los Señores 
go. Tuvo en Madrid el em- Condes de Cifutntts , y des
pico de Vicario : y en Sala- pues entrando en Religión, 
manca el de Cancelario y lo fue del Monasterio Bene~ 
Maestre-Escuela de la Uni- diólino de S. Juan de Bufa 
versidad. De allí salió para gos. Corrió con lucimiento 
Obispo de Almería en el sus estudios, leyendo Theo-
Kídj. y trasladado a Segovia logia en Hirache , y Sala-
el Sr. Moratinos, fue ele¿lo manca. Fue Abad de su Ca
para Astorga D. Rodrigo en sa de Burgos, y de Madrid, 
el 11572. Tomó posesión en Hizole su Congregación Ge-
6. de Marzo del 73. Fue de neral en el año de 16^9. El 
gran literatura , que mani- Rey le presentó para el Obis-
íestó en los muchos papeles pado de Guadix en el 166j . 
que sacó á luz , y son esti- por Diciembre, y finalmen-
mados de los Abogados.Des- te fue trasladado a nuestra 
pachaba por sí mismo sin Iglesia en el 1^75. de que 
Provisor , teniendo mucha tomó posesión en 20. de Ju-
atención en evitar gastos, lío del mismo año, havien-
Fue gran defensor de la im- dose publicado el dia antes 
munidad Eclesiástica. Con en Guadix la Sede vacante, 
el Cabildo parece tuvo al- Fue muy afable , zeloso de 
gimas disensiones sobre ks la paz , y del aprovecha-
raciones, en que prevaleció miento espiritual de sus ove-
la pra&ica. Falleció en el jas : a cuyo fin traía por su 

Dio-
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Diócesi varios [ Operarios 
Evangélicos predicando Mi
siones. Deseando aprovechar 
a muchos en las Ciencias, se 
dedicó a la pluma, y dio al 
piiblico seis Tomos en folio: 
los cinco de Theologia Es
colástica , y el otro sobre el 
Génesis. Publicó también en 
quarto la Historia dĉ  Val-
vanera : y dejó escrito un 
Curso Philosophico en folio, 
y dos Tomos de otras mate
rias de Theologia, fuera de 
las impresas. Acabó >su car
rera en 22. de Marzo del 
1677- y recibió sepultura en 
el crucero. 

FRANCISCO AGUADO. 

Desde el 1677. hasta 14. de 
Febrero del 88. 

251 Nació D. Francisco 
en Velilla, del Obispado de 
León, quatro leguas de As-
torga. Cursó en Valladolid 
con tanto aprovechamiento, 
que llegó a ser Cathedratí-
xo de Prima de Theologia. 
Opúsose a la Magistral de 
aquella Santa Iglesia , y la 
obtuvo por notoriedad , no 
solo de su literatura , sino 
de quantas prendas hacen re
comendable a un Eclesiásti
co. Diólc D. Phclipe IV. m 

Obispado en Indias , que re, 
nunció. Pero eligiéndole U*" 
Carlos II. para gobernar esta 
Sede , tomó posesión de ella 
en 22. de Noviembre del año 
1577.^ 

Dió a su Iglesia para ser
vicio del Coro, un rico Fa
cistol , cubierto de bronces 
sobredorados de primorosa 
hechura. Reincorporó en la 
Dignidad el Señorío de Bco-
te , que un antecesor havia 
desmembrado y dado a foro 
a unos parientes suyos. Per
donó a los de Santa Marta 
de Tera la mitad de sus ren
tas en los años de 83. y 84. 
que fueron muy estériles : y 
a este modo sobresalió en l i 
mosnas ; subiendo a recibir 
el premio en 14. de Febre
ro del 16%%. Yace en el Cru
cero de su Iglesia. 

252 Es voz pública en 
Astorga , que sus Padres erail 
poco acomodados en bienes 
de fortuna. El hijo guardaba 
el ganado : mas no pudo evi
tar que el lobo le llevase una 
oveja. El miedo del castigo 
le obligó á huir ••> y para ha
cerlo con menos embarazo 
soltó las Galochas ( voz de 
los zapatos de palo en los 

obres de aquella tierra ) y 
as metió en el huecô  de un 
árbol. Púsose a servir con 

qukn 
I 
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tíi-kn le permitió estudiar, versidad la Cathedra de Vis-
Aprovechó tanto, como mos- peras de Jurisprudencia , y 
tr5 el efecto : pero lo mas salió Canónigo de Toledo, 
es lo que adelantó en la hu- de donde vino por Obispo 
mildad; pues andando en vi- de Astorga en el i¿88. Si 
sita, y llegando junto al ar- en el Colegio , en medio de 
bol donde metió las Galo- mu juventud lozana, mostró 
chas , envió un familiar á firmeza en la virtud, no es-
ver si perseveraban alli , y trañarás la grande edifica-
encontradas , se complació cion con que brillaba pues-
en gran manera , declarando to en el candelero de la Igle-
el suceso, que obliga a glo- sia. Visitó su Obispado con 
rifícar a Dios por su humil- gran zelo de las almas, pre-
dad. dicando por si, y por medio 

de otros Operarios que traía 
ANTONIO DE BRIZUELA a su lado. Anduvo todo lo 

y Salamanca. mas áspero de la Diócesi, 
no saliendo de ningún pue-

Desde el 16%%. hasta el de 9$. blo, hasta que todos los fie
les se huviesen confesado. 

255 Contemporáneo del Cuidó también de las cosas 
precedente fue éste en Va- temporales. Hizose por su 
Iladolid, como quien al mis- solicitud puente de piedra en 
mo tiempo era Colegial ma- el Rio Bibey , para subir 3 
yor en el de Santa Cruz, N . Señora de las Ermitas 1 
honrado con el Abito de pues siendo antes de madera. 
Alcántara. Fue hijo de D. causaba perjuicio a los perc-
Christoval de Brlzuela, y de grinos que acudían a visitar 
Doña María de Salamanca, el Santuario. También cuidó 
Señores de S. Martin de las de formar un Trono de plata 
Ollas , vecinos de Reynosa. para la Virgen, que por ser 
En el̂  Colegio fue muy rara muy costoso cooperaron los 
su edificación, por sobresalir devotos a sus gastos. A la 
en retiro , modestia , humil- Santa Iglesia aplicó mil du
dad , y penitencia , como cados de limosna para ayuda 
testifica quien le conoció de levantar las Torres, 
con la Beca ( Quiroga y Lo- Llegó \ noticia del Rê s 
sada }. Tuvo en aquella Uui- la cgemplar vida del Prela-
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¿ o • y vacando la Iglesia de 
jaén, que por larga cnfer-
niedad de su Obispo nece
sitaba de Pastor zeloso que 
resarciese la falta i nombró 
a nuestro D. Antonio en Ju
nio del 1692. El Prelado-'no 
quería apartarse de su Espo
sa : mas precisado con la ins-
tíinda, salió a fin de Mayo 
del ^3. a evangelizar a otros 
pueblos. En Astorga celebró 
Sinodo, que no se ha dado 
a luz. 

Fr. A N T O N I O DE 
S. Jurjo. 

Vesde el 1693- hasta el 1707. 

254 D-Fr. Antonio de S. 
Jurjo , del Orden de Predi
cadores, íue hijo de S. Pablo 
de Valladolid. Leyó Artes en 
S. Gregorio : Tneologia en 
Falencia, y en su Casa de S. 
Pablo, donde le hicieron dos 
veces Prior , y la Provincia 
ie eligió y tuvo también por 
su Prelado. 

Empezó a gobernar la 
Santa Iglesia de Astorga en 
el mismo año que pasó a 
Jaén su antecesor, en el 1693, 
y promovió (como él) la 
devoción del Santuario de 
las Ermitas: pues impidien
do a los devotos jde la parte 

de León y Castilla el rio de 
Puerto Morisco la entrada en el 
Santuario , dispuso fabricar 
el puente de piedra que hoy 
la facilita : y alü hizo una 
Capilla con quadro de la Vir
gen , para que los perejil 
nos empiecen a desaogar su 
devoción , anticipándoles el 
gozo de adorarla. Hizo casi 
de nuevo en la Ciudad la 
Carecí Eclesiástica : y en el 
Palacio Episcopal, elquarto 
principal en que residen los 
Señores Obispos. 

En el Convento de S. 
Diótinio (que es de su Orden) 
hizo de planta la suntuosa 
Capilla de N . Señora del Ro
sario , adornándola con Re
tablos , y una reja grande de 
hierro. Aquella misma le sir
vió para el descanso , donde 
yace su cuerpo desde el año 
1708. 

J O S E P H A P A R I C I O 
y Nabarro. 

Desde-el 1708. hasta 30. de 
Enero del 1723. 

255 Fue D. Joseph natu
ral de Brias ( entre Ber-
langa y Gormaz ) Colegial 
en S. Antonio de Slguenza, 
de donde pasó al mayor de 
S. Ildefonso de Alcalá. Salió 
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„1 Arcedianato de Saldaña 
¿ lfSanta Iglesia de Leoui Fr. CHRISOSTOMO D E 
y de allí a la Mitra de As- . Bargas, 
torga en el 1708. Gobernó 
esta Iglesia con aplauso, cui- Desde el 1723. hasta 14. de 
dando mucho de examinar Maye del 28. 
las prendas de los sugetos a 
quienes havia de conferir los 25^ Sucedióle Don Fr. 
cargos, aunque fuesen de su Chrisostomo de Bargas, del 
familia. A las Religiosas del Orden de S. Bernardo , na-
Espíritu Santo de Astorga tural de Valladolid, hijo del 
(filiación de los Prelados) Monte Sion de Toledo, Ge-
las favoreció notablemente neral que llegó a ser de su 
con limosnas , reedificando Orden. Empezó a gobernar 
y reparando la casa , que esta Santa Iglesia en el 172^. 
por pequeña y vieja necesi- y manifestó tan laudable pro
taba como hacerse de nuevo, pensión á la limosna , que 
Al Santuario de nuestra Se- tirándole a contener un fa-
ñora de las Ermitas le hizo miliar , con motivo de los 
gruesas limosnas. Concluyó empeños, dijo: Si no quieren 
la Torre de la Iglesia de su que dé limosna , que no se me 
lugar, que havia labrado su pongan f obres for delante. La 
Tío el Obispo de León , na_- familia parecía toda de Re-
tural del mismo lugar. Y ligiosos , según el recogi-
porque de estas obras no re- miento y modestia con que 
sultase perjuicio a los aeree- vivia. Praóbicaban los eger-
dores , reformó los gastos de ciclos de la Escuela de Christô  
su casa , quedándose con la y el mismo Prelado era el 
precisa familia que no podia primero en ellos. Visitó per-
escusar. Gobernó su Diócesi sonalmente lo mas de su 
por espacio de 14. años : y Obispado: J para lograrlo 
mandó le sepultasen en el con la prontitud que desea-
menaonado Convento del ba , envió por varios lados 
¿•spintu Santo, donde yace, quatro Prebendados de ofi-

muerte fue en 30. de Ene- cío para visitar , siguiendo-
fo de 1723. los su Ilustrisima para la con

firmación. Consagró en As-
1 torga al Señor Obispo de 

Y 2 Orí-
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Orihuela D. Joseph Flores, 
acompañado de los Señores 
Obispos de León y Lugo. 
No defraudó al Pueblo del 
consuelo de su dodrina: 
predicaba algunas veces en 
la Cathedral. La ultima fue 
en ocasión de haver allí Mi
siones : el Prelado quiso te
ner parte en tan Santo Mi
nisterio ; predicó un Sermón 
con tanta fuerza y espíritu. 

que hallándose débil cniina 
convalecencia, parece le des 
templó las pocas fuerzas qu¡ 
tenia ; pueŝ  luego le sobre-
vino la ultima enfermedad 
de que falleció dia 14. (¿ 
Mayo del 1728. haviendo 
gobernado por cinco años su 
Iglesia. Yace en el crucero 
de la Cathedral con el Epi
tafio siguiente: 

AQUI YACE EL ILLmo. SEñOR D. CHRISOSTOMO 
DE VARGAS, OBISPO QUE FUE DE ESTA S.IGLESIA. 
MURIÓ A 14. DE MAYO, AñO DEL SEñOR 1728. 

ORATE PRO EO. 
ZELUS DOMUS T V J E COMEDIT ME. 

JOSEPH B E R M U D E Z 
Mandiá. 

Besde 24. de Enero del lJ2p. 
hasta 3. de Marzv del 3 6. 

257 D. Joseph Francis
co Bei mudez Mandia , fué 
natural del Ferrol , hijo del 
ilustre Señor D. Beinando 
Bermudez, y de Doña A n 
tonia Mandiá. Cursó en San
tiago •, y en Salamanca 9 so
bresaliendo en Theologia, y 
en Cañones. Tomó Beca en 
el Mayor de Santa Cruz de 
Valladolid, y fue Canónigo 
de la Coruña, Magistral de 
Mondoñedo 5 y Lc&oral de 

la Santa Iglesia de Santiago, 
de donde salió a. gobernar 
nuestra Iglesia , eleólo en el 
1728. y puesto en posesión 
desde 24. de Enero del 29. 
Fue muy versado en las len
guas Francesa , Italiana, La
tina , y Portuguesa, fuera de 
la nativa. Predicaba con es
píritu y eloquencia. La Ca
sa del Obispo parecía un 
Convento : ninguno estaba 
ocioso: todos muy recogi
dos. Sallan juntos al campo; 
pero sin permitir entrada ea 
casa alguna. En las visitas 
dd Obispado, para no ser de 
gravamen , no llevaba n̂ s 
íamilia que Ja inevitable: 

sin 
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de sin permitir acompaparmen 

tos, ní gastos en Ja comida, 
fuera del puchero y un pla
to. Procuraba despachar 
quanto antes, sin llevar de
rechos por firmas, sellos , ni 
Testamentos. Este desinte
rés proprío se alargó a la 
Secreta ria,que rebajó á la mi
tad de los derechos acostum
brados. La justicia iba tem
plada con la misericordia. A 
su Iglesia la regaló quaren-
ta y ocho Capas de Coro 
guarnecidas de galones de 
oro uniformes, para la festi
vidad del Corpus : y siete ta
buretes cubiertos de tercio
pelo carmesí, con clavazón 
dorada, para los Caperos de 
las solemnidades. Dio una 
rica Urna de plata para la 
cabeza del Patrono S. Gc-
nadio. A la fabrica dedicó 
quarenta mil reales. Ofre<nó 
cinquenta mil a la Parroquia 
de Santa Marta : socorrien
do cfqóUvamente a los Con-

- v entos 
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su filiación de 
Religiosas ; el de Astorga 
del tspiritu Santo, y el de 
Villoría , con limosnas co
piosas para sus fabricas. Los 
pobres mendigos y vergon
zantes eran sus principales 
acreedores , poniendo por 
tantô  en ellos su principal 
atención, y repartiendo ca
da año mas de mil y docien-
tas fanegas de pan, fuera de 
las limosnas publicas en di
nero , y otras no menores eiti 
secreto. Con esto era sumá-
mente amado de todos: mas 
por lo mismo fue muy sen
sible el día en que perdieron 
tal Padre, que cayó en 3. de 
Marzo del 173^. Escribió 
la Historia deí Apóstol San
tiago, que no llegó a publi
car : y en su Testamento la 
dejó mandada á la Santa 
Iglesia de Santiago. Yace 
delante del Coro , y la pie
dra de marmol que le ciibre^ 
dice asi: 

D. O. M. 
ILLUSTRISSIMUS D.DJOSFPH FRANCISCUS BERMUDEZ-

DE M A N D i r A A , Ep iSCOPUS ASTURICENSIS , HIC SILEX. 

Y l X I T AD DESIDtRIUM P O P U L l P A R U M : AD RES GESTAS 

SATIS: AD MEMORIAM H O M I N U M SEMPER. SIC ENIM. 

PLUS VIRTUTIBUS C U M U L A T U S , Q U A M ANNIS, DIE 3. 

M A R T . ANNI 1756. IM DOMINO PIE C R E D I T U R OBDORMISSE. 

Tardo algo en recibir suce- huvo entonces enere nuestra 
sor, por las disensiones quq Corte ¿ y la de Roma. 
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D. PEDRO DE CACERES. 

Marzo del 1738. 
1$ . de Abril del 47. 

258 Nació este Ilustrlsi-
mo Prelado en la Ciudad de 
Segovia, de la ilustre fami
lia de los Caceres , que es 
una de las mas antiguas de 
k Ciudad. Sus padres fueron 
D. Gregorio de Caceres, y 
Doña Catalina Casado de 
Medina , que criaron al hijo 
como correspondía a sus obli
gaciones. Enderezó D. Pe
dro sus estudios al servicio 
de Dios en el estado Ecle
siástico : y logró tan bue
nos progresos , que llegó a 
ser Capellán de Honor de 
los Reyes, su Predicador , y 
Penitenciario en la insigne 
Colegiata del Real Sitio de 
San Ildefonso. Por medio de 
estos empleos se hacían ca
da día mas visibles las pren
das de literatura, prudencia, 
y virtudes, que le ennoble
cían. Los Reyes , que las co
nocían , le miraban con mu
cha benevolencia : y tenien
do por bien remunerarlas, 
1c honraron cen esta Mitra. 
La nominación fue por Agos
to del 173 hallándose el 
Rey D.PhdipcV. y iaRey-

Trat..£>6. Cap. 6. 
na N . S. Doña Isabel Farnc-
sio , en aquel Real Sitio de 
San Ildefonso : pero se diiâ  
tó la posesión , a causa de las 
competencias que ocurrieron 
entre las dos Cortes de Ro_ 
ma , y de Madrid. Acabá
ronse en Odubre del 1737. 
y nuestro eleóto tomó po, 
sesión de esta Iglesia en Mar
zo del 38. 

255? Al punto se aplicó 
ai bien de su Obispado, vi
sitando hasta lo mas áspero 
que le pertenece dentro de 
Galicia. Esta solicitud pas
toral se hallaba acrecentada 
con las dos prendas Sacerdo
tales de misericordia con los 
pobres, y amor a la conser
vación de la paz , en que 
íue^ tan esmerado , que me
reció su Pontificado el dul
ce renombre de la Paz. Con 
esto queda dicho quanto ílo-
recia en sus entrañas la ma
yor virtud de todas, que es 
la caridad con Dios , y con 
los progimos. Dió sobre ello 
muy particulares testimo
nios. Y como esta virtud ha
ce amable para Dios, y pa
ra los hombres el pecho 
donde reyna 5 fue muy sen
tido el día en que Astorga 
perdió á su dulce Prelado, 
pues acabó , quando teman 
mas pruebas de su bondad. 

r Des-
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Desahogaron su pena , cor- tiene entre el Coro , y 
respondiendo agradecidos Capilk mayor en medio de 
con el testimonio de perpe- la baila , donde grabaron en 
tuar sus excelencias en el lapida de jaspe la siguiente 
epitsiio del sepulcro , que memoria: 

AQUI Y A C E E L ILL.rao Sr. D. PEDRO 
DE Cx^CERES , OBISPO DE ESTA CIUDAD 
Y OBISPADO : E N C U Y O CORAZON VI
VIERON DE ASIENTO LA MISERICORDIA, 
L A JUSTICIA , Y L A PAZ: E N E L L A DESCANSE. 
FALLECIO A 16. D E SETIEMBRE D E 1,747. 

h 

D. MATHIAS ESCALZO. 

Verde el i jqt . hasta 11. de 
Noviemhre del qp. 

160 En el año de 1690. 
nació de padres nobles D. 
Matliias Escalzo y Azedo en 
la Villa de Sesma , Obispa
do de Pamplona , en el dia 
9. de Junio. Madrugaron tan
to en él las luces de la ra
zón , que a los once años 
de edad fue a estudiar Phi-
losophia a la Universidad de 
Irache , por hallarse ya ins
truido en la lengua Latina. 
En Valladolid sobresalió en 
los estudios de Junspruden-
eia , y Cañones , llegando á 
scr en ellos tan distinguido, 
BHB quando estaba en esta 
Corte de Madrid , era elo
giado por uno de los mayo
res Letrados, y Canonistas. 

2 ¿ i Fue Abad de Zenar-
ruza , Colegiata del Obispa
do de Calahorra , en el Se
ñorío de Vizcaya : y como 
desde luego empezó a des
collar sobre otros en litera
tura y prudencia , fue nom
brado Fiscal de la Inquisi
ción de Mallorca en el año 
de 1715. en que solo conta
ba 25. de edad : y cinco años 
después entró en plaza de 
Inquisidor : honrándole S. M. 
con el cargo de Canciller 
mayor de aquel Reyno , y 
Juez de Competencias , cu
yos empleos desempeñó con 
general aceptación y aplau
so , como testifica hoy el 
Ilustrisimo Señor Marqués D. 
Francisco del Rallo Calde
rón , del Consejo , y Cáma
ra de Caftilla , que le trató 
familiarmente | siendo Regen
te de aquella Real Audiencia. 

V 4 En 
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262 En el 172^. fue nom

brado Inquisidor de Córdo
ba , haciéndose tan visible 
por su fama , que la Cáma
ra de Castilla le consultó 
por Regente de Sevilla , sin
gularizándole en esta propo
sición por la falta de prac
tica en los de su carrera. En 
Córdoba le encomendó S. M. 
k visita de la insigne Cole
gial de San Hipólito, que es 
del Real Patronato : distin
guiéndole también en esta 
confianza , que antes se co
metía a los Señores Obispos. 
Vino en fin por Inquisidor 
de Corte en el año de 1742. 
y a los tres años fue promo
vido a la> Fiscalía del Con
cejo de la Santa Inquisición, 
cuyo empleo egerció hasta 
37. de Mayo del 4<í. en que 
pbtuvo plaza de Inquisidor 
en la Suprema. Al año si
guiente le encomendó S. M, 
la visita de la Real Capilla 
de San Isidro de Madrid : y 

. asi en esta como en otras 
particulares confianzas, des
empeñó con tal acierto lo 
que se le fiaba , que fue pre
ciso colocarle sobre el Can-
dclero de la Iglesia, para que 
alumbrase a muchos. En 22. 
de Diciembre del 1747. le 
encomendó el Rey D. Fer
nando Sexto b, de Astorga: 

y las Bulas se despacharon 
en Roma a 4. de Marzo del 
1748. 
^ 263 Tomó luego pose

sión de su Obispado , aumen-. 
tando a la fama de sus pren
das la de singular amor con 
los pobres, a quienes ya mi, 
raba como Padre. Escribió 
é imprimió una Carta Pasto
ral muy edificativa, para uti
lizar a todas las Ovejas , a 
quienes en las visitas no pu, 
olese instruir. La dulzura y 
agrado de su humanidad era 
tan atradiva , que nadie se 
retiraba de su trato sin amar
le. Acomodábase a todos, 
para ser un todo a cada uno. 
Emprendió con gran zelo la 
visita de sus Ovejas, sin em
bargo de hallarse quebranta
da ja salud , a causa de lo 
que debilita un continuado 
estudio. Recorrió lo mas as-
pero de Galicia en el Vera
no del 174,9. pero no pu-
diendo la flaqueza de la car
ne competir con los vigores 
del espíritu , cedió a la vio
lencia de una enfermedad, 
que de resulta de la santa 
visita le asaltó , y no le de
jó pasar de la Villa de Co-
lumbrianos en el Bierzo, 
donde se le llevó Dios, quan
do los fieles mas le desea
ban. Su transito fue en 

de 
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de Noviembre del 1745?. sepulcro en su Santa Iglesia 
cuando no havia cumplido de Astorga delante del Co-
sesenta años de edad , ni ro , donde tiene el epitafio 
dos del Obispado. Recibió siguiente: 

AQUI YACE EL ILL.mo S. D. MATHIAS 
ESCALZO Y AZEDO, NATURAL DE LA VILLA 
DE SESMA , REYNO DE NAVARRA , DEL CON
SEJO DE S. M. INQUISIDOR DE LOS TRI
BUNALES DE MALLORCA, CORDOVA , Y 
DE LA SURUEMA Y GENERAL INQUISICION. 
OBISPO DE ESTA CIUDAD Y OBISPADO. 
MURIO EN 11. DE NOVIEMBRE DE 1749. 

RUEGUEN A DIOS POR EL. 

D. F R A N CIS CO SAN- Diciembre del 1725. en que 
chez Cabezón. sobresalió tan distinguida

mente , que el Rey D . Fer-
Desde el i-j-yo. hasta hoy. nando VI. le confirió en el 

1750. el Obispado de Astor-
2^4 La patria de este ga , que hoy gobierna con 

ílustrisimo Prelado es Tix- general aplauso, por las ama-
guajantes en el Señorío de bles prendas de afable , pa
los Cameros , Obispado de cifíco 5 zeloso , desinteresa-
Calahorra. Cursó cnla Uiji- do , y sobre todo caritativo 
versidad de Alcalá con Beca con los pobres , no desean-
en eL Colegio de la Madre do tener , sino para dar. A 
de Dios, que llaman de los su Esposa la Cathedral (en 
Theologos , y después en la que consagró al Ilustrisimo 
de Valladolid , obteniendo Obispo de León ) dió para 
Beca en el Mayor de Santa mayor culto Divino quatro 
Cruz día 7. de Noviembre Acheros grandes de plata, 
del 171^. siendo -de edad de Los dos Conventos de Reli-
33. años. A los dos siguicn- glosas de su filiación , el del 
tes logró Cathedra de Ar- bspíritu Santo en la Ciudad, 
tes: y luego la Prebenda de ( donde consagró á los ac-
Leótoral en Abila a 11. de males Prelados de Ciudad-

Ro-
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Rodrigo , y Gerona ) y el de nuevo a sus expensas 5 y 
de San Norberto en Villoria, concediéndole Dios el gozo 
experimentan cada dia su l i - de ver concluida su bella ar-
beralidad. En el de Villoria qk&e&úra , y que en este 
ha fabricado Celdas, y otras año de é i . se hayan coló-
obras precisas. Pero sobre cado allí los pobres , para 
todo en el Hospital de San cuyo mayor beneíício prosi-
Juan ministró Dios una co- gue haciendo Casa , y Botü 
piosa materia a su ardiente ca , de que antes carecía. La 
caridad , permitiendo que en acción es tan grandiosa, que 
el año de $6. se redugese a nos exime de recomendarla, 
cenizas, sin saberse la causa pues ella en si vincula la 
del incendio ¡ pero hacien- mayor alabanza. Concédale 
dose notorio el generoso ani- vida ^ larga para bien de la 
mo del Prelado, cuyo amor Iglesia ^ el que después 5e-
a los pobres ardió en la repa- ra premio de sus misericoiv 
ración , mandando fabricarle dias. 

C A P I T U L O V I L 

(DE A L G ü m S C0KCIL10S (DE J S T O ^ G J . 

1 T7Steban Baluzio en su dala fuerza de Baluzio eŝ  
nueva Colección de triva en que las palabras ges-

Concilios , propone en la ta Episcspalia ( de que usa 
coluna 9^0. el titulo de Con- Idacio, al referir este caso) 
eiliM&i Asturicmse hahitum anuo denotan Sinodo j y asi es lo 
CCCCXLVI. Su materia se re- regular : pero en el caso pre-
duce a lo expuesto en el senté, dudo que se verifique: 
Catalogo , hablando de San- pues todo lo aduado por 
to Toribio , sobre que éste Obispos en Sinodo se dice 
y el Obispo Idacio descu- gesta Efiscopalia , mas no es 
bríeron < algunos Heregcs Sinodo todo lo procesado 
Priscilianistas ocultos en As- por Obispos : porque dos 
torga^, y haviendolos oído, Prelados pueden aduar una 
remitieron las Adas al Me- cosa , sin que esto se diga 
tropolkano de Merida. To- verdadero Concillo. La ra

zón 
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•zones, porque el Concilio pi
de que haya convocación de 
varios miembros, y concur
rencia de convocados , pre
sididos por legitimo Gefe. 
Aqui no consta convocación 
previa, ni la podemos supo
ner : porque S. Tcribio no 
tenia autoridad sobre Idacio, 
para convocarle a su Iglesia; 
ni Idacio ( aunque era mas 
antiguo que el Santo ) la te
nia sobre Astorga , no sien
do Metropolitano , pues to
davía no le havia dado el 
Papa la autoridad que dos 
años después le concedió 
acerca de tener Sinodo en 
Galicia. Fue pues casual la 
residencia de Idacio en As-
torga en el año de 445. y 
nuestro Obispo , juntándose 
con él caritativamente , oyó 
y aduó en el descubrimien
to de los Hereges. Estomas 
parece Proceso Episcopal en 
causa particular, que Concilio: 
pues ni puede decirse Pro
vincial , por falta dt Metro
politano y Sufragáneos ; ni 
Diocesano , por no haver 
convocación de los Partidos. 

2 En Escrituras de As-
torga hallamos mencionsda 
la voz de Concilios varias ve
ces. Una refiere el tiempo 
del Rey D. Ramiro I. ( que 
empezó en el año de 842. 

hasta el 50. ) y dice havers-c 
juntado delante del Rey un 
Concilio compuesto de Obis-

Eos, de Religiosos, y de hom-
res bien nacidos , para tra

tar de los limites de la San
ta Iglesia de Astorga , en 
que a la sazón presidia el 
Obispo Novidio. ta asisten
cia de los Señores no te de
be embarazar para el con
cepto de Sincdo : pues se
gún digimos en el Tomo VI. 
pag. 37. concurrianno como 
Jueces, sino para proteger y 
sostener las determinaciones 
de los Padres. Congregados 
pues en presencia del Rey, 
expuso el Prelado de Astor
ga su jurisdicion Diocesana 
sobre tierra de Zamora, Por
tugal, y Galicia, manifestan
do ios perjuicios y alteracio
nes causadas por la entrada 
y guerras de los Moros, ios, 
documentos del derecho de 
la Iglesia de Astorga fueron 
tales , que todos aprobaren 
y sentenciaron , que se la 
diesen las Iglesias de Bra-
ganza, desde el Rio Tuella 
hasta el Duero contra Za
mora, Aliste, Senabria, T i -
bres, Caldelas, Cauricl, Qui-
roga, y Vaideorres por en
tero. Véase la Escritura del 
año ,974. y lo dicho en el 
Catalogo sobre los Obispos 

N Q -
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Novidio, y Diego. 

5 Sobrevino la novedad 
de que el Rey D. Ordoño I. 
hijo de D. Ramiro, colocase 
Obispo en Simancas , apli
cándole lo que havia perte
necido a León y Astorga. 
Duró esto solo por sus dias, 
en que huvo dos Obispos, 
el primero Bilderedo, y el se
gundo Teodisclo* Falleciendo 
éste, se juntaron en presen
cia del Rey D. Ramiro [IIL] 
y de su Tia Doña Elvira, 
consagrada a Dios, los Obis
pos Rosendo Dumiense , Er-
megildo de Lugo , Diego de 
Orense , Theodemiro Du
miense , Gonzalo de Astor
ga , y Sísenando de León, 
juntamente con ios Magna
tes del Palacio : y conside
rando que Simancas nunca 
fue Silla. Episcopal , ni era 
sitio conveniente , resolvie
ron extinguirla , restituyén
dola a León con la parte de 
su jurisdicion , y reduciendo 
a Astorga lo que fue suyo, 
conviene a saber, las Iglesias 
del Campo de Toro por los 
términos y lugares antiguos, 
esto es, por Tordehumos has
ta los Astorganos, y desde 
allí por Moreruela , confor
me lo havia poseído anti
guamente Astorga. Esto fue 
presidiendo aqui el Obispo 

Trat.^6. Cap.j. 
D. Gonzalo: sobre lo qua] 
tenemos dos Escrituras: una 
mas extensa que otra i la 
primera ymasextensa .es de 
1 6 . de las Calendas de Fe_ 
brero: la segunda de 4. 
las Calendas de Agosto, de 
la Era 1012. ( año de 274. ) 
firmadas ambas por el Rey 
D. Ramiro, por su Tia Doña 
Elvira , y los _ Obispos refe
ridos ; pero didadas por di
versos Notarios : de suerte, 
que hecha la Escritura del 
Concilio en quanto a la ex
tinción del Obispado de Si
mancas , y reducción de su 
Diócesi a los Obispados.res-
pcdlvos , parece que luego 
se formó otra mas particu
lar , donde expresaron los 
nombres de los Obispos que 
tuvo aquella Villa , y como 
fue reducida a su ser primi
tivo. Todo esto fue en tiem
po de D. Ramiro III. año de 
P74. siendo Obispo de As-
torga D. Gonzalo : y por 
tanto sabemos los limites de 
Astorga 5 restaurados presi
diendo Novidio ; confirma
dos en el Pontificado de D. 
Diego , y nuevamente ase
gurados en el de D. Gon
zalo : lo que mencionamos 
junto, por ser de una misma 
materia , aunque en diversos 
tiempos. . . . 

• Rey-
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Concilio del Monte Irago. 31-7 
4 Reynando D. Ramiro María de Tabladillo, debajo 

II. le pidió el Obispo de As- del Monte Irago , en la en-
torga Salomón que mandase trada del Bierzo ( entre Fon-
congregar un Concilio de cebadon yPonferrada) jun-
todos los Abades, Présbite- to al lugar llamado Acebo, 
ros •> y Diáconos de su Dio- Entre este y Manjarin per-
cesi y confines. El Rey lo severa S. Juan de Irago : y 
tuvo por bien : y no solo aqui puede reducirse el Con-
fueron convocados para el cilio, en vista de que se dice 
Monte Irago ( hoy del Ra- tenido en el Monte Irago: 
banal) sino que el mismo yípud montem Iracensem , sin 
Rey se dignó concurrir, co- contracción de otro sitio, 
mo el mismo declara. Asis- Vtase la Escritura del año 
tió el Obispo Salomón con de 9^6. 
los Abades 1 Martin , de S. 
Andrés ; Fortis , de Santia- S I N O D A L E S , 
go 5 Antonio, de S. Martina; 
Animio , de S. Leocadia; 5 De los Sínodos DIo-
Gutinio, de S. Andrés s An- cesanos que fueron publica-
dres , de S. Cosme y S. Da- dos , tratamos en el Catalo-
mian ; Oveco, de S. Facun- go. D. Alvaro de Osorio for-
do; Finiólo , de S. Maitin; mó las Constituciones Sino-
Joan, de S.Pedro-; Anderi- dales, que empezaron aser-
co, de S. Justo; Pompeyano, vir en el año 1518. D.Die-
de S. Lucia i y Vinctmalo, go de .̂laba hizo otras en 
de Santa María de Tabladi- el 1544. A los nueve años 
lio. El día fue el primero siguientes imprimió D. Pe
dê  Setiembre : año el 946. dro de Acuña el Sínodo y 
sitio el Monte Irago : moti- Constituciones formadas en 
vo el mas importante, esto el 1555. que se estamparon 
es , el de la Santa Religión, en Valladolid en aquel año. 
ŷ comun utilidad de la Igle- Duraron hasta 15.de Abril 
sia: A esto se reduce laño- del 15^2. en que D. Fr.Pe-
ticia 5 por no conservarse dro de Rojas publicó las su-
Adas , sino mención inser- yas : y estas son las ultimas 
ta en un Privilegio conce- que rigen hasta hoy. 
dido entonces por el Rey a 
yinceinalo 5 Abad de Santa 

CA-
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C A P I T U L O VIII. 

ÍDE LOS SAHTOS <DE L A I G L E S I A (DE 
Astorga. 

LAS Coronas de Gloria 
con que el Cielo en

grandeció a diversos Prela-
cfos de esta Iglesia, quedan 
ya declaradas en el Catalo
go: aqui solo pertenecen las 
citas. Pero en lugar de au
mentar en este sitio las Lau
reolas de los Santos de esta 
Diócesi, tenemos que quitar 
lo mal puesto por los que 
engañados de una falsa , ó 
crédula piedad , introduge-
ron en la Santa Iglesia de 
Astorga lo que pretendían no 
íaltas en ninguna. 

EXCLUYESE S.EFREN., 

1 Aquella plaga de fal
sos Chronicones que apare
ció en el principio del siglo 
precedente, no quiso perdo
nar a ninguna de las Iglesias 
mas antiguas : y como una 
de ellas es Astorga , la al
canzó parte , atribuyéndola 
un pbis,>o del tiempo de 
Santiago Apóstol , llamado 
Efren , que en el año 37. de 
Christo menciona el que to

mó nombre de Flavio Dex-
tro, diciendo que fue Obis
po de Astorga. 

2 Ya hemos prevenido 
en otras partes, que no gas
táramos tiempo en semejantes 
imaginaciones , a no hallar
las adoptadas por algunas 
Cathedrales : y como Astor
ga reza modernamente de S. 
Efren , nos obliga a citarle, 
no para darle plaza entre los 
Santos de España , sino para 
confesar , que no hay mas 
fundamento para contraerlc 
a Astorga , que el antojo del 
que tomS nombre de Flavio 
Dextro al fin del siglo XVI. 
y en principio del siguiente 
salió a luz con aquel fingi
do nombre. 

3 Que este es el único 
motivo para, la novedad, lo 
hallarás confesado en sus 
mismos scílarios, que dán 
gracias a Dios de que Dex
tro lo descubriese , pues no 
consta en otro documento : 
y constando ya la ficción de 
aquel escrito , no se necesi
tan mas pruebas , para re

sol-
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solver que la contracción de Esto no es asi , como con-
S. Efren a Astorga ( y lo vencen los hechos referidos: 
niísmo de otros compañeros) y digeron bien los Antuer-
no ritné mas fundamento pienses en su Jffa SS. dia 7. 
que la ficción moderna. de Marzo , que la tradición 

4 Esto mismo resulta por se debia prooar con algún 
evidencia de hecho, acerca testimonio anterior 1 la ima-
de que la Santa Iglesia de ginacíon del Chronicon de 
Astorga no tuvo noticia de Dextro: pero ni la prueba el 
tal Santo como Obispo SÉP que se atrevió a proferirla, 
yo, hasta que salió a luz el ni la permiten los monu-
imaginado Dextro. Asi lo mentos referidos en Misales, 
prueban los Breviarios y MI- Breviarios , Kalendarios , y 
sales antiguos, donde no hay Libros particulares de Astor-
memoria de tal Santo. Asi ga , donde correspondía no
el Ka'endario de Lis Fiestas ticia de tai Santo , si la hu-
proprias de Astorga, impre- viera antes del 1 6 1 1 . Y io 
so en el año de 1578. don- que mas es , convence la 
de vemos a S. DIólinio , a misma falta de noticia , la 
S. Torlbio, á S. Genadio, pe- confesión de que solo Dex-
ro sin memoria del Efren, tro manifestó las Sedes de 
que todavía no se havia íma- este y los demás compañe-
ginado. Asi los libros que ros. 
esta Santa Iglesia tiene para 5 El caso fue , que mu-
el gobierno de sus Proce- chos Martirologios refieren 
slones y Festividades , he- el martirio de S. Efren, y de 
chos en el i ^ i i . en que ro- otros varios Obispos en ef 
davia no se havia publicado Chersoneso: y como en Espa-
el falso Dextro , y por tan- ña nombra Strabon sobre Sa
to no hay mención de S. gunto, una Ciudad de aquel 
Efren. Habló pues con i i- nombre (que en latín es Pu
bertad Bivar , quando sobre ninsula , y se reduce z Penis-
su Dextro dijo en la pag.72. cola ) quiso el formador dt 
que la Iglesiâ  de Astorga Dextro trasladar acá el Cher-
tenia por tradición recibica soneso Táurico de la Grecia, 
de sus mayores , que S.Efrer, por la manía ridicula de atri-
djscipulo de Santiago , ha- buir a España quantos San-
vw sido su primer Obispo, tos hallaba , sin, expresión 

de 
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de lugar , b con alguno de 
que tuviésemos vestigio. Pe
ro friera de los convenci
mientos de su impostura, 
que tenemos hechos en otras 
partes , se ve io mismo aqui, 
en fuerza de los documen
tos de los Griegos , donde 
consta la voluntaria ficción 
de reducir al tiempo del 
Apóstol Santiago los que flo
recieron en el de Dioclecia-
110 , y poner en Astorga al 
que fue enviado por Her-
mon, Obispo de Jerusalen, 
a la Scythia, como verás en 
las Adas de S. Efren ( y los 
demás que Dextro aplica a 
Peñiscola ) en Papebroquio 
sobre el dia 7. de Marzo: 
pues aun el dia 4. de aquel 
mes , en que anda S. Efren, 
cstriva en yerro , como mues
tran allí los • Antuerpienses: 
y asi no debemos perder mas 
tiempo en ello. 

DE SANTA M A R T A , 
Virgen y Mártir. 

23. de Febren. 

6 Antiguo , y sobresa
liente es en este Obispado el 
culto de la Virgen y Mártir 
Santa Marta. En el siglo X. 
hallamos ya mencionado el 
insigne Monasteiio, que con 

su invocación huvo junto al 
rio Tera, como diglmos al 
hablar de Santa Marta deTe~ 
ra , pag. 62. La Ciudad de 
Astorga fue también ilus, 
trada con una Iglesia Parro
quial de su nombre , qUe. 
persevera hasta hoy , y es 
tan antigua , que ignoramos 
su origen. El Santo Obispo 
D. Ordoño fue sepultado alli. 
Los votos memorables de 
los fíeles quedaron perpetua
dos en la Iglesia . de Tera, 
donde fueron trasladadas sus 
Reliquias, y por tanto con-
currian alli los necesitados, 
brindando el buen despacho 
de unos a la concurrencia 
de otros. El Rey D. Alfonso 
VIL Emperador de España, 
asegura en Privilegio del año 
i i2 í? . que allí recibían vista 
los ciegos , oído los sordos, 
pies los cojos , manos los 
mancos , sanidad los enfer
mos , limpieza los leprosos, 
y que por invocación de "la 
Santa sallan los Demonios 
de los cuerpos; y los presos; 
se libraban de sus prisiones 
en qualquiera parte donde 
estaban : Judiens magna mra~ 
cula , & multas virtutes quas 
Dsus jfecit , necnon & facit per 
Virginem & Martyrem fuam 
beatiss'mam Martham , quod i)t 
Ecchsia fuá reddit Vomms <m 
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cls vifum, suYdls auditum 5 clatt-
dicantibus gressum , mancos cu-
rat , infirmas sanat , leprosos 
mttdat , dimanes ab oppresis 
corporihs fugat , & etiam lí
galos a vinculis ferréis uhkun-
que fuerint ligad liberat &c. 
Por tanto confirma quanto 
concedió al Monasterio de 
!a Santa su Bisabuelo el Rey 
D. Fernando I. como verás 
en el Apéndice , bajo el año 
112?. 

7 El Breviario antiguo 
de Astorga , manuscrito en 
vitela , que puede atribuirse 
al siglo XIII. incluye también 
el culto de la Santa en el día 
25. de Febrero , en que se 
celebra hasta hoy , y en el 
mismo le introdujo Baronio 
en su Martirologio , después 
de la primera edición : In Ci-
vitate Asturicensi S. Marth¿ V. 
& M . suh Dedo Imperatore , & 
Paterno Proconfule. La prueba 
se reduce a las Tablas de 
Astorga , y Adas compen
diadas en el Thefauro concio-
natorum. Pero TrugUlo allí, 
solo dice , que Astorga ce
lebra la fiesta de la Santa, 
sin expresar que padeciese en 
Astorga. Y lo que mas es, 
el Breviario antiguo mencio
nado de Astorga , declara 
que padeció en la Asia en 
?3- m Febrero debajo del 
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Procónsul Paterno , que des
pués de quitar la vida en 
Africa a San Cipriano , pasó 
a la Asia , y allí martirizó a 
Santa Marta. Las Lecciones 
son estas : Pafsio Sanfte ac bea-
tissime Marthe : que fassa est 
in Asia sub paterno Proconfule 
die séptimo Kls. Martij. In die-
bus illis , dum post corporeum 
Salvatoris adventurn , post cru-
cis suspensionem y & ad inferes 
descensionem , necnon & in celos 
ascensionem , Evangélica erudi* 
tione sensim atq. gradatim Xpia-
na Pides elarefeeret , facrilega 
gentilium delubra in omni tér
ra , tam per villas , quam per 
vicos fumabant , opida vero &, 
Castella cultura idolorum plena, 
Paterms itaq. Procónsul ad Car-
thaginem venit. Iht ante cons-
peófum ejus duSíus quídam Epis-
copus nomine Cyprianus , quem 
statim jussit Proconful decollar}* 
Deinde veniens in Asiam, cepit 
per contare quis ibi esset Xristia-
ñus. Erat autem ibi puella Vir
go Deum timens , nomine Mar-* 
tha, que non die, nec noSíe ak 
oratiene cessabat, pulcra corpo-
re , fed ptdcrior fide : centies 
orabat in die , & centies iu 
noSíe. Cum autem ad aures ofi-
cij Ix. pervenisset , statim inti-
matum est Proconjuli : tum pa-
ternus Procónsul jussit eam suo 
conspeCÍui prefentari: cui & di-
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xit : que vocaris ? C/<? respn-
dit. Manha. Esta es la rela
ción , repartida en sus Lec
ciones , con la orto^raphia 
de que usa, entre mil abre
viaturas 5 pero aunque no 
acaba de referir la historia, 
consta , que las Adas de 
donde la tomaron, suponian 
Asiática a la Santa , y que 
allá , no en España, fue su 
martirio. Trugíllo vio docu
mento mas extenso : pues re
fiere , que despreciando la 
Santa la adoración de los 
Idolos , mandó Paterno po
nerla en el Equleo , y gol
pearla alii con varas llenas 
<le nudos , metiéndola des
pués en la Cárcel. Vuelta a 
su presencia la tentó con 
promesas , ofreciendo casar
ía con su hijo : pero la fir
me confesora de Dios res
pondió , que havia escogido 
por Esposo á Jesu Christo, 
y no queria conocer mas Es
poso. Viendo el Procónsul, 
que ni las promesas, ni las 
amenazas, ni el castigo , la 
movian , mandó degollarla, 
y arrojar su cadáver en un 
lugar inmundo ; pero le sacó 
de alli una Matrona , y le 
dió honorífica sepultura. Asi 
el expresado Autor , que sin 
duda vió documento mas pu
ro ? que el que vendió Ta

ñí ayo con otras sus merca
durías. Padilla en su Histol 
ria Eclesiástica de España" 
centuria 3. c. 6. refirió con 
pureza en lengua vulgar lo 
que Trugillo dió en latín 
pero sin saber que era texto 
de aquel Autor , citando so
lo a Villegas , y Marieta, 
donde halló lo que dejamos 
dicho , pero con la expre-
sion de que n̂o declaraban 
su Patria , ni el lugar del 
martirio. Por la fiesta, y no
ticia de esta Santa en Astor
ga , y en su Obispado , in
fiere que seria de aqui , y 
que aquí debió de ser su 
martirio , y sepultura. Esta 
congetura no alcanza : pues 
la noticia,y fiesta pudo igual
mente salvarse con motivo 
de haver llegado alli el cuer
po, ó reliquia insigne de la 
Santa , por medio de los que 
pasaban al Oriente : y obran
do Dios muchas maravillas 
por su Sierva , pudo propa
garse la noticia. Yo no ten
go dociimgnto firme para de
cir que padeció en España. 
La misma Iglesia de Astor
ga es la que me declara que 
padeció en la Asia : y n0 
tengo que oponer contra ello. 
Lo que no tiene duda es el 
culto antiquísimo con que la 
vemos celebrada en esta D10-

cc-



ccsi , y los particulares be
neficios con que Dios ha de
clarado que es "su Protedo-
ra. Hoy tiene Rezo con rito 
doble en todo el Obispado a 
2 j . de Febrero , pero sin ofi
cio proprio. El antiguo es 
verosimil que cesase desde 
que S. Pió V. mandó supri
mir los Breviarios propríos 
de las Iglesias. 

S. DICTINIO, O B I S P O . 

2. de Junio, 

8 De este glorioso Pre
lado tratamos en el Catalo
go , como Obispo que fue 
de Astorga, desde el fin del 
siglo quarto en adelante. El 
Breviario antiguo manuscri
to le celebra en el dia 2. cU 
Junio , poniendo por Leccio
nes el Sermón de S. Máxi
mo , que hoy tenemos en el 
Común : Ad Sanffi, ¿kc. aca
bando en las palabras : Ad 
gaudium transiit Angelorum. La 
Oración es esta: Omnipotenŝ  
tí^ misericors Deus , qui hodier-
nani festivitatem in homre hea-
ti Diéfini , confesoris tui atque 
Pontlficis, nobis celebrare conce-
dis, presta quxfumus , ut ejus 
glonssis meritis , assiduisque in~ 
tenessionihus ad ¿eterna v iu 
gaudia te ducente pervenire me-

Santos de Astorga. ¿ 2 $ 
reamur. Per &c. Hoy se cele
bra con rito de doble mayor 
en el mismo dia , pero sin 
oficio proprio. 

S. TORIBIO , OBISPO. 

16. de Abril. 
P También tratamos de 

este Prelado en el Catalo
go al medio del siglo V. To
da España le celebra en 16. 
de Abril. Mas por quanto 
aquel dia suele estar ocupa
do con misterios de nuestro 
Redentor i le festeja su Igle
sia en el Lunes después de 
J^uasimodo, con oótava, y ri
to de primera clase , como 
principal Patrono , pero sin 
mas oficio , ó lecciones pro-
prias, que las incluidas en el 
Breviario de España. 

S. FRUCTUOSO, OBISPO. 

10 No reza Astorga de 
este Santo , que llegó a ser 
Arzobispo de Braga-.pero flo
reció en su Diócesi como uno 
de los Santos Monges princi
pales del Bierzo , donde eri
gió los Monasterios de que 
hablamos arriba, y por tanto 
corresponde a los santos pro-
prios de este Obispado. Véa
se su vida en el Tomo pre
cedente, 
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C A P I T U L O IX. 

r W A £>E S. V A L E R I O , A B J T ) . 

1 A Wn<lue son ^chos 
X X los Autores , cpe 

han hablado de S. Valerio; 
podemos afirmar , que no 
hay mas que uno , pero fi
dedigno y original , que es 
el mismo de quien vamos a 
hablar : pues quanto sabe
mos de su vida , estriva en 
lo que el Santo escribió de 
si mismo. De allí tomó Am
brosio de Morales lo que de 
él pub.icó: de aqui Sando-
val: y de este varios moder
nos , que no vieron lo escri
to por el mas antiguo 5 ó si 
lo vieron, omitieron la cita. 
El teiito per donde Morales 
se guió, fue un Manuscrito 
de las Obras de S. Valerio, 
conservado en el insigne 
Monasterio de Carracedo, á 
cuyo escrito da nombre de 
criginal latamente , esto eSj 
contraponiéndole a lo impre
so i pero no tomándole en 
rigor de osiginal ( en quanto 
denota obra escrita por ma
no del Autor, ó copia puesta 
en limpio por su orden , y 
con su aprobación ) pues el 
ms. de Carracedo no es ori

ginal ( como luego diremos) 
ni hay en él lo que existe 
en Toledo, hasta noy no co
nocido por los que hablaron 
en público del Santo i lo 
que será causa de ofrecer 
aqui mas copiosa noticia. 
Aun lo conservado en Car
racedo no ha visto la luz pú
blica, con que todos pudie
sen asegurarse de lo referi
do , y valerse de las cosas 
del Santo para diversos usos. 
Asi por esto, como porque 
(como se ha dicho) la noticia 
de la vida pende de sus es
critos ; los publicamos aqui, 
remitiendo a los números 
con que se reparten , las 
pruebas de quanto referi' 
mos. 

2 Convienen los Autores 
en reconocerle natural de la 
tierra de Astorga: lo que fue 
asi 5 pues el mismo Santo lo 
dice en el num.2p. Aémtcms 
sis Provincia indígena. Pero co
mo esta expresión abraza 
mucho territorio, no alcan
za mas que para determinar 
el Obispado. Sábese que tu
vo un hermano ? llamado 
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Montano? y este un hijo, que era asperísimo por la altura, 
vino a ser discípulo del San- por las rocas , por la estcri-
to, como dirémos en el num. lidad, vientos , tempestades, 
2 .̂ y el Santo lo refiere en nieves. En aquella maccesi-
ef/o. ble altura puso ( como el 

^ En su primera edad sir- Aguila ) su nido. Sufría con 
vio al mundo : pero pagan- paciencia las durezas , te
jóle mal, como acostumbra, niendo por delante otras ma
se cobró como pudo. Vol- yores. Toleraba los hielos, 
viole las espaldas: trocó el que afligían el cuerpo, para 
bullicio por la soledad : los aumentar el fuego de su es-
gustos por mortificaciones : piritu. El enemigo envidio-
el comercio terreno por el so de lo que Valerio atheso-
del Cielo: y conociendo por raba para el Cielo, viendo-
luz Divina, las sombras del le tan remoto de la tierra j 
tempestuoso mar en que ñau- empezó a batir este Castillo, 
fragaba, se encaminó al puer- ó Ciudad puesta sobre el 
to de Religión , escogiendo monte. Sugería quanto su 
el Santo Monasterio de Com- infernal astucia le didaba 
ludo, donde fue a pedir el por medio de memorias an~ 
abito : pero destinándole tiguas, para derribarle de la 

Dios a una vida de mayo- altura ai suelo. Pero el ani-
res luchas , no le concedió moso soldado , conociendo 
aquel descanso. (Nunt.ip.) que no ha de mirar atrás el 

4 Duraba en su corazón que echa mano al arado, se 
el impulso que le llamó al armaba con mas brío, quan-
desierto : y sin resfriarse con to era mayor la altura a que 
aquella repulsa , buscó otra aspiraba. (Num.ip.) 
soledad aun mas remota del 5 En esta durísima mili-
trato de los hombres. Halló cía perseveró algunos años 
entre la Ciudad de Astorga amontonando laureles: pero 
y el Castre Petrense , ó Pe- como estaba sobre el monte, 
dioso , una roca eminente, no se pudo esconder auste-
donde vió un sitio consagra- ridad tan alta. Empezaron á 
do á Dios , que por ser to- concurrir los Fieles de uno 
do de piedra, dice corres- y otro sexo , ambiciosos de 
pondi^ a la dureza de su em- alcanzar la bendición del 
pedcrmdo corazón. El lugar Skrvo del Señor, y empeña-

Tom, XVI, X i dos 
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dos en ministrarle quanto seaba 5 porque hasta allí ic 
podían i de suerte , que la fue a perseguir Flaino, rife 
suma penuria y necesidad se quitó con grave injuria unos 
convirtió en abundancia , y libros que êl Santo havia es-
el que solo era conocido de crito para instrucción y ceñ
ios riscos , llegó a ser muy suelo de su peregrinación' 
venerado de los racionales, los quales trataban de la Ley 
Esta edificación no gustaba M Señor , y Iñunfis de los 
al enemigo del bien: y para Santos. Por esto vemos que 
turbar la paz del que le ha- no solo empleaba en la so-
cía tanta guerra , se valió ledad. el tiempo en medita-
de un Presbítero , llamado clones ¿ t lo eterno , sino 
Flaino? que tenia a su cargo en utilizar â otros por me-
aquella Ig'esla. Su natural dio de los libros que escri-
cra áspero, ligero, y envidio- biâ  de materias muy útiles. 
$0: y viendo el mucho apre- Quitóle hasta este consuelo 
cío que la comarca hacia el enemigo por medio de 
del Santo Anacoreta , y las aquel mal Sacerdote : y no 
limosnas con que le socor- contento con las instigacio-
ria , empezó á perseguirle, nes de Flaino , movió con
concurriendo a aquel sitio tra el Santo a unos ladro-
frequentemente, no por ca- nes, que le maltrataban inu
ndad , ó edificación , sino chas veces, dejándole exte-
para exasperar al Santo con nuado en el ultimo espiritu, 
malos tratamientos. Estos sin perdonar al discípulo 
crecieron tanto , que el ve- Juan , de que hablarémos 
ncrable Ermitaño resolvió en el num. 23. 
quitar la ocasión de aquella 7 Noticiosos de esto los 
envidia, y retirarse a sitio fieles devotos que le vene-
mas escondido , donde apar- raban junto a Castro Pedro-
tado de todo comercio hu- so, le fueron a sacar de aque-
maiio, se emplease en ganan- líos riesgos , y trageron a un 
cías celestiales. (Num.30.) sitio llamado Ehronauto , en 

6 En efedo penetró a lo que le pusieron en una Igle-
mas áspero de las montanas sia. Allí fatigaban al Santo 
del Bierzo , y allí vivió al- los antiguos deseos de vida 
gun tiempo solitario ; pero solitaria : pero resolvió vivir 
no consiguió la paz que de- recogido junto aquel Altar, 

la-
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labrando allí una celdilla, 6 gros: y el mismo S. Valerio 
nro;>riamente cárcel, que le declara, que quanto los ava-
sírviese de Nave entre las ricntos anelan por guardar 
olas de la inconstancia tem- sus riquezas , tanto sienten 
poral. El enemigo viéndole los siervos del Señor perder 
vencedor en poblados y en la seguridad de su pobreza: 
desiertos, empezó a pertur- porque conocen bien que e$ 
b:irle con horrores noóUir- mejor vivir con libertad sin 
nos , dando por las noches prisiones, que buscar ahora 
unas voces terribles , y ater- grillos para librarse luego de 
randole con ruidos espanto- ellos. La abundancia es pri-
sos. Pero no alcanzando sion de cosas temporales: 
aquellas baterías para mover su desprecio es corte de ca-
al que edificó su casa sobre denas. Queriendo pues el 
la firme piedra de la fe ; le enemigo prender al libre, 
asestó otras mayores, persi- movió a un ilustre Señor, 
guiendole visiblemente con llamado Kicmiro ( que era 
rabia mas adiva por espacio dueño del sitio ) a que derri-
de un año, ó algo mas. Fue vase la celdilla del Santo, 
tanta la tolerancia del vete- levantando allí un Templo, 
rano Soldado , que no pu- en que sirviese de Presbite-
diendo sufrir el enemigo su ro el mismo S. Valerio, do-
constancia , ó precisado por tado de grandes rentas. Asi 
el brazo Omnipotente, de- pretendía el enemigo engol-
sistió' de aquellas artes de Farle en el mundo : pero an-
batirle. Num.^x. . tes de acabarse la Iglesia, 

i 8 ^ Como era tanta su ra- murió Ricimiro de repente, 
bia, inventó nuevo modo de Transformóse el teatro : per̂  
apartarle , de aquel rigor de dió Valerio su Celda : mudó 
vida. Ya tenia experiencia el enemigo sus ideas. Ya no 
que la dureza y extrema ne- gustaba que el Santo gober-
cesidadde cosas temporales, nase la Iglesia. Hizo que 
no hacían împresión en el contra su voluntad pusiesen 
que solo militaba por rique- allí a un indignísimo , no 
zas del Cielo : ahora resol- solo del Orden Sagrado, sl-
vió derribarle por medio de no del nombre que tenia de 
la abundancia , conociendo Justo : pequeño de cuerpo, 
que en ella hay mas peli- grande en maldades : negro 
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llegó a propasar a poner las 

Y aun a 
como la pez en lo exterior, 
mas que el cuervo en el al
ma : chocarrero,disoluto, sin 
mas mérito que el de saber 
tocar un instrumento , con 
que de casa en casa , con 
chistes , gestos, y cantinelas 
impuras , se hizo celebre en 
loque no debía. Num.^S-

9 A este nombraron Cu
ra los herederos de Ricimi
ro : y al cargo indignamen
te obtenido , añadió nuevo 
vicio de hipocresía, fingien
do santidad en lo público, 
y haciendo abominaciones 
en secreto. Empeñóse tam
bién como malo en perse
guir al bueno. S. Valerio ha-
vía quedado tan solo des
pués de morir Ricimiro, que 
no tenia donde recogerse. 
Movió Dios a un Diácono 
de aquella Iglesia { que en el 
nembre y sencillez era Sm-

jlrno I a que hospedase al 
Santo. Amábanse caritativa
mente, y los dos servían ca
da día en la Iglesia. Vivían 
de un modo Inculpable, mas 
por lo mismo odioso al ene
migo. Conmovió contra ellos 
(y en especial contra el San
to _) al Cura referido , que 
ni de día ni de noche cesaba 
de fatigarle con oprobios, 
cargado no de razón , sino 
de vino? y como borracho se 

manos en el Santo 
quererle matar en el Altar 
sino fuera por interponerse 
el compañero. Sosegóse tn 
fin aquella tempcítad , por 
entregarse el perseguidor a 
las cosas prefaníis. Num.^q. 

10 Pero sobrevino nueva 
tribulación : porque de or
den del Rey fueron presos 
los herederos de Ricimiro, y 
arruinada la rica fabrica, con 
la que el Santo quedó desti
tuido del estipendio , con 
que pasaba la vida, sin con
suelo , sin compañía, en su
ma necesidad , quando mas 
necesitaba el alivio , pues ya 
le faltaba la robustéz corpo
ral , quebrantadas las fuer
zas con veinte años conti
nuos de las asperezas referi
das. Num. 35. Sin embíirgo 
como su vocación era a la so
ledad , le encaminó el Divi
no Espíritu al desierto, para 
que íuese nuevamente tenta
do del diablo , y acabase la 
carrera de sus luchas entre 
montes del Bíerzo , donde la 
soberana providencia formó 
un sitio oportunísimo para: 
ios espirituales Athletas, cer
cado de eminencias , pero 
sin obscuridad : montuoso, 
pero ameno , y fruótifero: 
apartado del tráfago del mun-

do. 
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¿0 « y por lo mismo dispues
to para atender ; al i Cielo. 
Aquí condujo Dios a nues
tro Anacoreta como ultima 
niansloa para ganar la eter-
vm nombre al sitio un 
Castillo , llamado Rupiana , y 
escrito algunas veces Ruffia-
nense , por Rupianense ( 'd 
mfí '•> sino ĉ ue influyese el 
nombre del fundador, por la 

m 3 1 9 
voz Rufo , 6 cosa semejante ) 
Lo cierto es 3 que el Casti
llo , y la roca eran muy alu
sivos a la fortaleza que el 
Cielo levantó alli contra las 
potestades infernales. Esta 
empezó a ser labrada por el 
insigne Padre S. Genadio, co
mo ( fuera de otras prue
bas ) refiere la inscripción si
guiente: 

INSIGNE MERITIS BE/vTUS FRÜCTÜOSUS 
P O S T Q U A M C O M P L U T E N S E CONDID1T C O E -
N O B I U M , N O M I N E SANCTI P E T R I 
BREV1 O P E R E IN H O C L O C O F E C l T O R A T O R l U M . 
POST Q U E M N O N IMPAR M E R I T l S VALER1ÜS 
SANCTUS O P E R E ECLESIJB D I L A T A V I T , & c . 

Véase toda la inscripción en 
la pag. 132. ahora solo toma
mos 10 que mira a S. Vale
rio. Existe el documento en 
el Monasterio de Pedro de 
Montes : y con esto declaro 
que el Rupianense es hoy el 
referido. El mismo S. Vále-
rio dice ser fundado por S. 
Fruduoso , no solamente en 
la vida que escribió del San
to , sino aqui, num. 36. don-
dê  añade , que se cerró en la 
misma Celda , labrada, y ha
bitada por el Santo. 

11 Como el enemigo veía 
la inculpable vida de Vale
rio , y que ahora én la sole
dad se armaba nuevamente 

a conquistar los Cielos ; afi
ló también sus armas para 
combatirle de nuevo. En ge
neral dice el Samo, que fue
ron muchas , incesantes , y 
pésimas sus tentaciones. 
Quando oraba , h se echaba 
á descansar 5 tomaba la ca-
bezera el enemigo , y de lo 
mas intimo de sus podridas 
entrañas arrojaba un hedor 
pestilentísimo, intolerable, y 
horrible. El sufrimiento del 
Siervo del Señor era para el 
Cielo un suavísimo incien
so : y convirtiéndose en ma
yor rabia del enemigo su 
constante oración, acrecen
taba las iras , manifestando-

las 
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las en ruidos espantosos m 
la Celda , truenos y brami
dos en el ayre , temblores 
en la tierra, y tal conmoción 
en los peñascos , que unos 
los deshacía como sal, otros 
los arrojaba lejos como are
na. El silencio de la noche 
acrecentaba el pavor : la so
ledad privaba de consuelo : 
temblaban los cimientos de 
la celda : ya parece que caía 
lo de encima: todo era so
bresalto i todo horror : pero 
el veterano soldado , armán
dose de fe, clamó intrépido 
contra el motor de las nos-
tiiidades , y lleno de con
fianza en el que nos da la 
visoria , dijo : Apártate mal
vado : ¿ como intentas arruinar 
mi casilla \ La fe de este man
dato le obligó a una vergon
zosa retirada. Num.36. 

12 Pero como ni vence
dor , ni vencido descansa, 
mudó armas. Vallóse del 
Obispo de Astorga , llama- ; 
do a la sazón Isidoro , de-
quien .el Santo había como 
de hombre malo. A este le 
sugerió que sacase de aquel 
desierto á Valerio, con pre
texto de llevarle a Toledo 
en su compañía a un Con
cillo nacional ( que era el 
Xíl. ) Pero no quiso Dios 
que llegase a efecto la ten-

'at. $ 6. Cap.y, 

tacion de vanagloria y reti
ro del desierto, pues murió 
el Obispo : y con esto per
severó en su quietud Vale
rio. Num. 36. Esta relación 
del Obispo Isidoro falta en 
el Códice Gorhico de Tolê  
do. Hallase en el de Car ra
ce do. Acaso la omitió el co
piante de aquel Códice, por 
no vulnerar la fama del Pre
lado : ó si no la puso en el 
original S. Valerio, la añadió 
otro ; pero también antiguo, 
como prueba el Gothico de 
Carracedo. El estilo no des
dice de lo demás del Santo. 

OTROS S U C E S O S HASTA 
hoy no publicados. 

15 Como el manuscrito 
de Carracedo acaba aqui, y 
los Autores no conocieron 
mas, cerraron en ello las pla
nas de la vida del Santo. Pe
ro el Códice Gothico de 
Toledo prosigue refiriendo, 
que después se valió el ene
migo de unos falsos Mon-
ges , abrasando su corazón 
con llamas de envidia y abor
recimiento ; en tanto grado, 
que cerrando al. Siervo de 
Dios en una cárcel, le deja
ron desamparado de todo 
alivio. Después el enemigo 
arruinó su habitación, y de-

tal 
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taI suerte endureció el co
razón cié los falsos herma-
nos , que por tres años le 
tuvieron sin darle con que 
cubrirse. Valerio venciéndo
se a sí mismo en estas tri
bulaciones , como escalas con 
que asaltaba el Cielo, irrita
ba con su heroyca pacien
cia al enemigo: y éste ciego 
en nuevas porfiadas flechas, 
ministraba leña al fuego en 
que el sufrido ardía. Llenó 
su celda de una intolerable 
pestilencia de puigas , que 
bebiendole la sangre , deja
ban muy extenuado el cuer 
po. Con estas calamidades 
llegó el Santo a las antesalas 
de la muerte : pero se acer
caba a las del Cielo. Com
padeciéndose en fin el Padre 
de misericordias de tantas 
angustias y necesidades, en
vió serenidad después de tan 
furiosas tempestades , como 
luego dirémos. Antes ofrece 
el Santo algunos egcmplares 
de la fraudulenta envidia, y 
del amor con que Dios mira 
por los suyos. Num^ j . 

14 El primero es , que 
entre varias limosnas con que 
le socorrieron los fíeles , un 
nobilísimo Señor , llamado 
Basiliano , le franqueó dos 
Caballos sucesivamente. Re
cibió el primero un disclpu-

Astotgá. ^ 3 1 

lo del Santo, que se llama
ba Juan, y era Diacono.Aqui 
le supone ya nombrado, pues 
dice el sobredicho (fráfatus ) : 
pero según tenemos el ma
nuscrito , no precede men
ción : y asi parece que nos 
falta algo , donde antes le 
nombrase. 

15 Haviendo pues reci
bido este discípulo el primer 
Caballo para valerse de él 
en sus necesidades , el Pre
lado del Monasterio envi
dioso y avariento , avisó a 
casa de sus Padres que vi
niesen á hurtarle. Asi lo 
egecutaron; pero estando ya 
muy apartados del Conven
to, el Caballo ( á quien lle
vaban delante ) se volvió 
atrás , sin que pudiesen de
tenerle , y por justo juicio 
de Dios llegó a su dueño. 
Castigó Dios la Injusta vo
luntad con el hecho, no so
lo de que volviesen vacíos 
a su casa , sino de que ha
llasen apedreados sus fru
tos : y como volviesen a la
brar la hacienda para resar
cir los daños, vinieron unos 
ladrones que les robáronlos 
bueyes. Asi quedaron pri
vados de bienes proprios los 
que apetecían los agenô , gi-
mienao en desnudé? , ham
bre , y miserias. Ñm¿.0 . 

Des-
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16 Después dio otro Ca

ballo a S. Valerio el referi
do Caballero : y estando los 
dos con trabas paciendo, 
otro anciano que fue ele&o 
Superior del Monasterio, 
mandó precipitarlos en un 
despeñadero junto al Con
vento, tan profundo que da 
horror el mirarle desde arri
ba. Esto nacía únicamente 
de envidiosa sugestión del 
enemigo : y en eíeólo dispo
niendo secretamente el Pre
lado que asi maniatados los 
despeñasen en aquel predr 
picio ; dispuso Dios , que 
quando , según la eminencia 
y fragosidad, correspondía 
no llegasen al fondo enteros 
ni aun los huesos ; de tal 
suerte los preservó la Divi
na providencia , que no se 
halló en ellos lesión algu
na. Asi manifestó Dios que 
era de su agrado el servicio 
que recibía Valerio de aque
llos brutos , frustrando la 
intención malvada de los 
hombres. Num^p. 

Creció tanto aquella per
versa emulación , que loeró 
el Diablo rendirlos a una 
maldad mayor , disponien
do que uno de su parciali
dad degollase al sobredicho 
Diácono Juan , como lo egc-
cutó. Num.^o. 

Trat .^6. Cap. 9. 

17 Todo esto lo escribe 
el Santo , no por vanaolorî  
suya , sino para que se vea 
a quanto puede llegar la en
vidia del enemigo, y las vic
torias que Dios concede 3 
los que perseveren en su 
culto , sin fastidiarse por la 
duración de los combates, 
esforzandose cada día con la 
memoria del Juicio y espe
ranza de la Gloria eterna, 
que se adquiere por tribu
laciones momentáneas. El 
egemplar de lo que el Santo 
practicó, es otro vivo alien
to ; pues demás de los vein
te años arriba referidos en 
el num.io. llevaba aquí vein
te y dos años de luchas con
tinuadas, quando escribía es
to : y sin embargo pedia a 
Dios incesantemente que 1c 
mantuviese en este sitio has
ta Ja muerte ( dándole vic
toria del enemigo , y apa
gando el fuego de todas las 
envidias y malicias ) porque 
realmente el sitio es muy 
acomodado para triunfar del 
mundo , y escalar el Cielo. 
Nu ?n. 41. 

18 Añade otros egem-
plos para mover á deseo de 
la vida espiritual, por medio 
de dos revelaciones. La una 
fue con el mismo. Hallábase 
en el monte con mucha ne-

cc-
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cesidad , sin tener compa
ñero que despachase las obras 
de sus manos , y le minis
trase alimento. A este tiem
po llegó un Clérigo joven 
y robusto , pidiendo le ad
mitiese por su discípulo. El 
Santo viéndole ágil V expe
dito , le recibió y dio el cui
dado de sus labores. Tenien
do ya recogidas legumbres, 
y enviando cierto día a su 
hospicio otro hermano , se 
le olvidó un recado, de que 
se acordó al bajar el mozo 
del monte , y llamándole 
desde lo alto , dijo : di ai 
Discípulo, que dé un cele
mín de alimentos al ciego su 
vecino , y medio a otro po
bre. Por la noche estando 
ya dormido , sintió que dos 
varones armados de espadas 
cstendian su cuerpo , y le 
herian cruelmente con gol
pes. El dolor le hizo desper
tar : pero volviéndose a. dor-
rnir, volvió a sentir el cas
tigo. Estando ya totalmente 
despierto , clamó al Señor, 
pidiéndole por su misericor
dia le revelase el motivo de 
aquellas iras: y luego oyó 
una voz, que le decía: ¿ No 
has oído en el Evangelio, 
sea tu limosna en lo oculto , y 
tu la haces desde el monte 
a voces? A l punto, libre de 

la prisión, dio gracias al Se
ñor, porque se dignó corre
gir su necedad, para que se 
enmendase.Quemaronse den
tro de pocos dias aquellos 
frutos : y atemorizado el San
to con aquellos avisos , no 
solo apartó de sí el cuidado 
de semejantes socorros , sino 
el ministro destinado á los 
frutos. Num. 44. 

ip Hallándose en el mis
mo lugar de su habitación, 
crió un joven , llamado Bo~ 
noso , y para su particular 
instrucción escribió un l i 
bro. Los padres de Eonoso 
tuvieron esto por singular 
favor, y queriendo remune
rar el trabajo , dijo el San
to a la madre del mucha
cho , que se llamaba Thec-
dora , no le diese otra cosa 
que una capa de chamelote, 
ó pelos de cabra, que reba
tiese el agua. Prometiólo asi 
Theodora: pero no lo cum
plió en mas de dos años por 
olvido. Llegó el tiempo de 
vendimia : y estando para 
caminar a la granja , cayó 
mala. Por la noche durmien
do tuvo una revelación , en 
que la parecía que iba a la 
Iglesia de í1. Vellx con su ma
rido y familia a pedir la sa
lud. Debajo del monte don
de estaba la Iglesia de S.Felíx 

iba 
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iba el camino real, y entran- te de la muger, la dijo : 
do en el encontraron varios ningún modo te remediaré , ¿ 
hombres que llevaban mu- no me juras primero , que harás 
chos bueyes , y entre ellos la capa prometida al señor Va-
un feroz toro de un cuerno, leño. Ella le pregunto quien 
que acometiendo a Theodo- era. Y respondiendo sa- fa-, 
ra, la hirió por el costado, miliar de S. Félix, exclamó 
penetrando hasta las entra- la afligida , levancando las 
ñas , y dejando alli clavado manos acia la Iglesia del 
el cuerno, sin que ninguno Santo: ?or el mismo Señor 
de los muchos que la acom- Velix te juro, que si me sanaŝ  
pañaban, pudiese sacarle, de al punto empiezo a hacerla. Di-
suerte, que ya la teníanme- cho esto cogió el mancebo 
dio muerta. A este tiempo con dos dedos el hasta que 
se les apareció un gallardi- tenia clavada en las entra-
simo mancebo , que venía ñas , arrojándola lejos , y 
por el desierto enfrente de poniendo su mano encima 
la Iglesia de S. Félix , con de la herida , dijo: Ta esth 
rostro resplandeciente como sana: y si hicieres lo prometido, 
el Sol , y los vestidos mas irás bien al Cierzo ̂ y volveres 
blancos que la nieve. Al lie- bien de alli. De paso inferi-
gar a ellos les preguntó (co- rás que Theodora era del 
mo si no supiera lo aconte- Bierzo : y que esta voz se 
cido ) ¿ que tenéis ? Qual es toma ahora por el lugar asi 
la causa de vuestro llanto ? En- llamado , no por el territo-
tonces le mostraron la des- rio provincial de su jurís-
gracía , refiriendo que se diclon : porque la Señora 
moría la afligida muger, sin era del lugar de donde so-
ĉ uc la pudiesen socorrer. El ñaba haver salido, y donde 
joven replicó : ¿ Pues que y havía de volver : y todo 
siendo tantos no podias reme- esto era dentro del Bier-
diarla ? 'ü&m me daréis si yo /¿* zo , en quanto territorio; 
.M/W? Todos digeron : sí que- pues alli vivía S. Valerio: 
reís hacer: la merced , sin allí estaba la Iglesia de S. 
duda podéis 5 porque es tan Félix ( como digimos sobre 
glorioso vuestro resplandor, el Monasterio Visuniense ) alli 
que nada os será imposible, la casa de Theodora; y por 
Entonces poniéndose delan- tanto el dicho de ir al Bierzo 

de-
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¿ebe entenderse del Pueblo 
capital Bergidum , que dió al 
territorio el nombre. Lo 
mismo prueba el éxito i pues 
al punto quedó Theodora 
sin dolor : y despertando, 
llamó al amanecer a sus hi
jas y criadas , y empezó á 
hacer la capa con tanta di
ligencia , que al tercer día 
estaba concluida la hechura, 
curada la tela, y la misma 
Señora se la ofreció a S. Va
lerio con mucho rendimien
to, refiriéndole quanto la ha-
vía pasado. Num.A^. y 46. 

20 Después de estas re
velaciones prosigue el Santo 
contando los trabajos con 
que Vivió en el monte , su
friendo incomodidades y mi
serias , especialmente en los 
Inviernos; pues por el tiem
po sereno venían muchos jo-
venes a que los instruyese: 
ero al llegar los rigores de 
as nieves , todos se retira
ban , dejándole padeciendo 
no solo inclemencias de la 
estación , sino el desamparo 
de la soledad. Compade
ciéndose un pobre Religioso 
de la necesidad del Santo 

no pudiendo resistir la as
pereza de nieves y de vien
tos, murió , dejando al San
to en duplicada aflicción de 
tener junto a sí el cuerpo 
muerto , y verse él en vis-
peras de lo mismo , por la 
suma necesidad y dureza del 
tiempo. NMW. 47. 

21 El enemigo viendo 
tal firmeza en semejante pe
nitencia , anadia aflicción al 
afligido. Commovia horro
res en lo interior : y no al
canzando lo de adentro pa
ra sacarle fuera, se le apa
reció visiblemente. . Cierto 
día, después de Concluir el 
Santo los Maytines antes de 
amanecer, quiso salir de la 
Iglesia a una necesidad. El 
enemigo para horrorizarle se 
le opuso a la puerta en fi
gura formidable de un ne
gro tan agigantado , que lle
gaba su estatura hasta las nu
bes. No pudo menos de sen
tir gran pavor la alma liga
da al cuerpo : pero conside
rando, que si cedía, tomaría 
mas audacia el enemigo , la 
buscó el Santo en el auxilio 
de Dios: y diciendo: Bien sé 

anciano , resolvió hacerle que eres Satanás , hizo en la 
compañía , y sufrir con él 
los rigores: pero fue mayor 
la devoción del esplrítu,que 
la fuerza del cuerpo : pues 

frente la señal de la Cruz, 
pronunciando : Mira aqui la 
Cruz de mi Señor Jesu-Chris-
to, que es mi fuer ta y visoria: 

aho-
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áhsra veremos quien huye , si 
yo, o si tu. Y echando el pie 
fuera, exclamó : Efc nombre 
del Padre , del Hijo , }' del 
Espíritu Santo. Esta fé heroy-
ca mereció que encogiéndo
se la agigantada figura , se 
abatió hasta el suelo , des
vaneciéndose del todo al lle
gar el Santo al lugar donde 
estaba, Num. 45?. 

z i Terco el obstinado, 
y rabioso con tal repulsa, 
acometió por otro medio. 
Tenia el Santo a su ̂  cargo 
un pupilo para instruirle en 
letras. Este era de tan feliz 
memoria , que en medio año 
aprendió todo el Psalterio 
con los Cánticos. Un día a 
la hora de Sexta , mientras 
el Santo trabajaba en sus la
bores de manos , y el man
cebo leía delante de él, em
pezó a decir : JPue es esto que 
veo ? Dijole el Santo: Ĵ hie 
ves <? El joven respondió: 
Veo un Angel de Dios, cu
yo rostro es como el Sol, 
los vestidos como la nieve, 
el qual me dice : Dios me en~ 
via por t i , para que te lleve a 
su presenciâ  y recibas el premio 
de tus obras. Respondióle el 
Santo : No le creas, que ese es 
el Demonio. Llamó S. Valerio 
al chico junto a si, y pregun
tóle , si le veia todavía i £1 

Joven dijo : Mira donde está 
delante de nosotros. Enton
ces el Maestro le señaló unos 
Psalmos que rezase ; aña
diendo , que si era Angel de 
Dios , perseveraría i si malo 
huiría. Asi se vió : pues reí 
zando el Discípulo los Psal
mos en voz clara , y acom
pañándole el Maestro Inte
riormente, dijo: Ta retiran-
dose se desapareció', 

23 ^ Después de esto com-* 
padeciéndose Dios del des
amparo en cjue vivía su Sier
vo , le envió otro gallardo 
joven, llamado Juan , que k 
hiciese compañía, y aprove
chase con su egemplo y 
doóhina. La vocación de es
te mancebo fue tan notable, 
que al ir los Padres a casar
le , resolvió dejar todos los 
alagos del mundo ( que brin
dando gustos, dan llantos) 
y escoger las espirituales bo
das ( donde empezando por 
llanto, se llega al gozo eter
no ). Llamado pues Juan al 
desierto por el Divino Espí
ritu , fue a buscar a Vale-
río. La compunción del jo
ven , el temor de Dios , y 
la caridad en las obras le 
encadenaron tanto con ; el 
Santo, que en todas las in
comodidades y tribulaciones 
le halló dulce y perseverante 

com-
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compañero. La envidia de pero coiisolando Dios ai mas 
la Serpiente no gustaba de flaco, le envió le lejas det
este lazo de caridad entre ras un mozo bien dispuesto, 
los dos, y tirando a cortar- llamado Saturnina , que era 
le, envió allá unos ladrones, hábil para todo, y le acom-
que los maltrataron grave- paño fielmente en los egcr-
mente. El Discípulo Juan cicios espirituales de ayu-; 
tuvo que volverse á su lu- nos:, vigilias, oraciones, Psaí-
gar muy extenuado y heri- mos de dia y dé noche , y 
do. Al Santo le llevaron los obras de manos , con tanta 
fíeles comarcanos a Ebronau- edificación de los comarca- • 
VÍÍJ, como arriba se dijo : y nos , que volvieron a fre,--/ 
aunque el Discípulo , reeu- quentar el sitio los que an-
perada la salud , deseó vol- tes acudieron ( viviendo aili 
ver al lado de su Maestro 5 S. Valerio } y los ministraban 
fue tal la astucia del enemí- quanto necesitaban para lW 
go , que no lo consiguió', vida humána. Asi pasaron 
Tampoco pudo el Discipu- algunos años , en cuyo es-
io volver al monte donde pació amonestó Dios varias 
havia vivido : porque con el veces a Saturnino por revé- , 
estiércol de las caballerías lacíon, que fuese a buscar 
de las gentes que havian y acompañar a Valerio.Obe-
concurrido a venerar al San- deció al Celestial mandato:, 
to Anacoreta, nació heno; y el Santo viejo, recibiendo 
y prendido fuego en el de- con alegría al joven , di6 
sierro, pasó por aquel heno, mil gracias a Dios de que 
V quemó la habitación con le enviase báculo de su ve
ía Iglesia. Entonces Juan la- gez, y consuelo para su sa-. 
bró en la falda del monte Ind. Num.$2. j i 
un Monasterio: y el Obispo 15 Estando allí Saturní-
de A storga le ordenó allí no vio debajo del Monastê -
Presbitero, aunque el lo re- rio de S. Pedro de Montes 
sistia. Num.'yo. la,Roca donde solía orar S. 

24 ^ Ya estaba el Santo, Fruduoso, señalada con una 
en la Celda de S. Fruduoso Cruz: y deseando labrar aili 
junto a Rupiana. Dolíanse un Oratorio, comunicó este 
mutuamente el Maestro y pensamiento con S. Valerio." 
Discípulo de la ausciicw: El Santo ño le aprobó , asi' 

1m,Xvix ' x por-
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porque el sitio párecia in
comodo , como porque no 
tenia medios para la obra. 
A la noche siguiente le re
veló Dios en sueños , que 
era su voluntad se labrase : 
y obedeciendo a la voz , lo
gró con auxilio de muchos 
buenos christianos romper 
la cima del risco para que 
huvlese mas planicie , y fa
bricó un Templo pequeño 
«n el buque , pero grande 
en la virtud, al c[ual consa
gró luego el Obispo Aure
lio ( como diglmos en su lu
gar) y ordenó allí Presbíte
ro al mismo Saturnino. El 
titulo de la Iglesia fue de 
Safíta Cruz •> j S. Pmtaleon , y 
¿emas Mártires , cuyas Re
liquias colocarían allí. [ Y 
según el titulo de Sí Cruz, 
y el sitio cercano a S. Pedro 
en una roca , parece ser :ú 
mismo que en el año de ^05. 
-hallamos con titulo de Santa 
Cruz m aquel sitio , como 
digimos hablando de S. Ge-
»adio : pues como havian 
pasadô  desde S. Valerio mas 
de cloclentos años, no podría 
resistir la fabrica , y sería 
necesario erigirla de nuevo/] 

26 En aquella Iglesia de 
S.̂  Cruz Ofrecía Saturnino a 
PÍOS díafk» sacíifioios, con 

tanta té y devoción ' j qae 
mereció recibir del Cielo 
algunas muestras de que le 
eran aceptos. De ellas re
fiere algunas S. Valerio , di
ciendo , que estando v.n día 
cortando piedras de la roca 
superior, cayó una, y le hi
rió en el pie con tanta fuer
za, que le cortó las venas y 
los nervios. Temíase perder 
la vida^ b el movimiento de 
los pasos : y no pudiendo 
contenerse echado, después 
que se le restañó la sangre, 
resolvió decir Misa, aunque 
con sumo trabajo. Lo mis*, 
mo fue acabar el Sacrificio, 
que sentirse tan sano , co
mo si no huviera recibido 
alguna herida* 

27 Iba por la mañana a 
celebrar los Oficios , y halló 
tan cerrada la entrada, que 
no pudo abrir. Llegóse a la 
ventana del Altar, y dijo: 
Bueno es esto , Santos de Dios, 
que venga yo ü celebrar vuestro 
Oficio , * no me dejéis entrar! 
Dicho esto llegó á la ptier-
ta, y se oyó que el pestillo 
de la cerradura se recogió, 
y dejó franca la entrada, 
con admiración de todos los 
circunstantes, que pasmados 
exclamaron en bendecir a 
Dios. Jüum. 55. 

aS Tenia sembradas unaá 



legumbres * que crecieron 
con abundanck por favor 
cjel Señor.: y viendo que ya 
llegaban a sazón , temió si 
algunos malévolos las arran
carían: y a este fin bendijo 
en el Altar un pequeño ve
lo, poniéndole por señal del 
dueño en la misma heredad, 
con lo que nadie se atrevió 
a llegar allí , sino un necio, 
que sirviendo a su gula, ex
perimentó el castigo, mor-: 
diendole una culebra, y ca
yendo sin sentido en el sue
lo, con el estraño efedo de 
arrojar por arriba y por aba-r 
jo mas de lo que havia co
mido , y con la singularidad 
de que jamás se halló otro 
en aquellos montes herido 
de culebra. Nuw.yó. 

glar, llamado Basilio, con la 
pena de ha vérsele secado el 
brazo y mano derecha : y 
Saturnino movido de mise-

Santos de Jstorgu. • ' 3 3 £ 
vanagloria. Parecióle que 
retirándose de.| Maestro, se
ría toda la fama del̂  Discí
pulo , y que a él, viviendo 

Llegó también un se-

solo , le tributaría el vulgo 
mas aplauso. No estrañes ya 
la. ruina, si faltó el cimien
to de la humildad. Gerrosg 
con este fin en un sitio muy 
estrecho junto a la Iglesia 
que hayia hecho debajo dei 
Monasterio , sin salir de 
aquella cárcel, ma? que pa
ra los OEcios Divinos | del 
día y de la noche, y muchas 
veces para decir Misa. Esta 
separación del lado de Va
lerio la dispuso el enemigo, 
para que como en oveja apar
tada del pastor, pudiese ha
cer presa mas segura, como 
en efe&o sucedió : pues es
tando allí algún tiempo, le 
acometió con tal furor de 
angustias, que ni de día, ni 
de noche le permitía un 
breve espacio de quietud. 

.ricordia, le untó con aeeyte yendo y volviendo del Coa-
c[ue bendijo: y al punto que- vento sin parar. Vencido en 

fin malamente, cogió de no
che un burro que servia a 
la Comunidad para usos pre
cisos en aquel desierto , y 
cargándole con unos libros 

sion de la sobervia humana, que S. Valerio hávia escrito. 
Permitió Dios que este Ce- y otras cosas que dló a la 
5 ? ^3«^ ? royéndole la Iglesih, se fue . donde el ene-
íaiz el espíritu de envidia y migo quiso, sin que sepamos 

dó sano. Num.'y'j. 
30 Asistía también al 

Monasterio de S. Pedro de 
Montes, acompañando a S. 
Valerio. Mas para confu-
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el fin , pues el Santo ^ solo tados dé las, solicitudes de la 
dice , que le llevó cautivo el tierra. Quando el Santo es-
enemigo. Nww.58. 1 cribia esto, se hallaba Juan 

31 A esta pena se le jun- perficíonando sus labores 
tó otra a S. Valerio : pues con deseo de perseverar has-
aefuel 3^n su Discípulo 
(que fue primer Maestro de 
Saturnino) estando orando 
delante del Altar de su Mo
nasterio, fue cruelmente de-

ta el fin en su retiro. N.60. 
33 Llevaba ya S. Valerio 

quarenta y dos años de vida 
solitaria y monacal, en que 
padeció mil penurias, de ne-

gollado por un rustico, ins- cesidades, desamparos, trans-
tigado del enemigo. N. migraciones , y persecución 

32 Pero la Divina Pie
dad, que nunca se olvida de 
los suyos, proveyó de nuevo 
consuelo al Santo , envian-
¿ole desde el lugar donde 
snació , un sobrino llamado 
jfuan Í, hijo de su hermano 
Montano. El sobrino servia 
al Rey. Tenia muger, y hi
jos : pero dejándolo todo 
por amor del que es sobre 
todo , resolvió irse al de
sierto con el tío , siguién
dole un criado, que se lla
maba JLvagrio. Dedicóse to
talmente al servicio de Dios, 
y llegó a ser Ministro del 
Altar. Empleábase en tra-

nes 3 pero como perseveró 
en la tempestad , le envió 
Dios serenidad y consola
ción, moviendo el corazón 
del Rey , de los Obispos, y 
otros Fieles, a socorrerle con 
largas limosnas, por las qua-
les rogó a Dios les diese pre
mio eterno. Num.62, 

34 Hallábase ya presi
diendo en S. Pedro de Mon
tes, y viendo que al sitio le 
faltaba algún llano, consi
guió formarle. Hizo un her
moso atrio. Por todos lados 
se veían olivas, tejos, lau
releŝ  pinos, cipreses, tama
rices , arbustos, y emparra-

bajo corporal, y con la ayu- dos, que con su sombra, y 
da de Dios plantó viñas en el rio con su mormullo, las 
aquel desierto,hizo una huer
ta de verduras , planto, va-

íabró 
y de 

lies,: arboles frutales 
sitios de habitadon 
este modo surtía de lo ne 

orillas con sus lirios , rosas, 
y hiervas floridas , hacían 
todo el sitio un Paraíso , a 
que el Santo llama Daphm 
(escrito allí Daphines) p^ e| 

eesario a los que vivían apar- verdor perpetuo y amenidad 
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florida, donde los que des
preciaban el mundo podian 
gozar inocentes delicias del 
sentido, ^ de la razón, que 
por lo visible quiera hacer 
escala a lo invisible. AT. 5̂. 
Añadió el Santo junto al 
atrio un pequeño huerto lle
no de arboles : y como la 
nave después de las borras
cas entra gozosa en el puer
to ; asi el Santo viejo, vién
dose ya en quietud al fin de 
su carrera, no cesaba de dar 
gracias a Dios de que le hu-
viese concedido la tranqui
lidad que deseaba. Num. 64. 
Sin embargo sobrevinieron 
luego algunas contradiccio
nes por un tal Firmmo, co
mo puede verse en el num, 
66. en que el Códice se ha
lla con bastantes defeófos.. 

M U E R T E •> T SANTIDAD 
de Valerio, 

35 Aquí acaba la noti
cia que tenemos de esta vi
da, bien notable por los ri
gores , asperezas , soledad, 
contradicciones ••> pero mas 
por la constancia en sufrir 
por espacio de quarenta y 
dos años con una Fé muy 
acendrada , Esperanza fir
me , y Caridad ardiente ; 
fundada en humildad y amor 
del sufrimiento, con lo que 
atesoró heroycos mereci
mientos de la Gloria. Su 
transito anda anejado al año 
69=). en el día 25.de Febre
ro , por la Inscripción se
pulcral que publico Tamayo 
en aquel dia de su Martiro
logio , la qual dice asi: 

IN HOC COF.METERII IACET LOCO INSIGNE VALERI 
CORPUS HUMO D A T U M : SED A N I M A AD ASTRA V O L A T U M 
ADSUMPSIT SABÍCTA. N A M SUFFICIT GLORIA T A N T A 
MOSTRO HOC R U P I A N O COENOBIO P E T R I - M O N T A N O . 
IMPLEVIT SEPULCRI CAVAS VENERABILIS ABBAS. 
ERA SEPTINGENTENA TRIBUS ADDITIS A D TRICEMNA, 
MENSE FEERUARIO, P IE QUOMINUS IN KALENDARIO 
SI BENE PERPENDAS N U M E R A T U R QUINTO KALENDAS 
SEQPENTIS MENSISb ANNO OCTAVO EGICANENSIS, 

Ni Morales , ni Sandoval 
mencionan tal Inscripción. 
Hoy tampoco se conoce exis-

Tm,XVL 

tente. El mismo Tamayo la 
pone como que se dice ha
llada en el sepulcro. Si la 

http://25.de


España Sagrada. Trat. 5 6. Cap, 9, ^42, 
huvo, no fue puesta al tiem
po de la muerte en el fin 
del siglo séptimo, en que no 
se usaban versos Leoninos. 
Tampoco se trasluce motivo 
de ficción moderna. El com
puto de la Era 733. y el año 
octavo del Rey Egica salen 
bien: porque Egica empezó 
en 24. de Noviembre de la 
Era 725. año de ^87. como 
mostramos en el Tomo 2. y 
por tanto corria su año pri
mero en 25.de Febrero del 
<í88. SI prosigues contando, 
hallarás su año offave en 25. 
de Febrero del 6p$. (Era 
735.) en que señala la muer
te de S. Valerio el Epitafio. 
Por entonces vivía el Obispo 
de Astorga Aurelio , mencio
nado por el Santo en su ul
tima edad : y asi el tiempo 
no desdice de la historia : y 
como anda ya adoptado , le 
dejamos del mismo modo. 

36 El sitio dice fue en el 
cementerio , porque la pri
mera sepultura correspondía 
al lugar donde se la diesen 
a los demás Monges. Des
pués continuando la fama de 
santidad, y obrando Dios al
gunos milagros , que atesti
guasen haver muerto en su 
gracia , le colocaron en me-
)or lugar , según prueba la 
persuasión de que su cuerpo 

es uno de los que están en 
las Urnas , junto al Altar 
mayor de S. Pedro de Mon
tes ( donde el Santo pidió a 
Dios le conservase hasta la 
muerte , como dice en el 
num. 41.) y en efedo Sando
val le coloca en la primera 
Urna ( fol .^z.k) aunque ni 
ésta, ni otras tienen rótulo i 
porque ( como expresa en el 
fo!. i p . j los Santos Monges 
que allí huvo , no sacarían 
de la tierra los cuerpos, po
niéndolos junto al Altar ma
yor, en Arcas doradas y guar
necidas de seda (como están) 
si no fueran de personas de 
conocida santidad , y que 
Dios hizo por ellos señala
dos milagros. 

37 La Inscripción men
cionada prueba también que 
el Santo murió, y yacía alli: 
preciándose tanto de su cuer
po , que dice bastarle esta 
gloria al Monasterio. D.Ni
colás Antonio en su Biblio-
theca antigua ¡ib. 5. cap. 7. 
num. 378. dice que no está 
alli, sino en la Iglesia de S. 
Miguel, que dista quatro mi
llas, donde (añade) le reve
rencian con frequentes ro
merías , y que Astorga le 
hace fiesta solemne en 16. 
de Abril. Sin duda tuvo al
gún mal informe > pues el 

16. 
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^«ÍOÍ l¿ Aftorga. 
j ^ . de Abril es el señalado pero resuelve que con fluí-
para Santo Toribio , y ni en da mentó se le puede reco-
este, ni en otro celebra As- nocer entre los Santos. Para 
tor̂ a á S. Valerio, ni se sa- esto ofrece dos pruebas : la 
be que le haya celebrado, primera tomada del Testa-
Los Padres de S. Pedro de mentó de S. Genadio : la se-
Montes tampoco han tenido guiida del libro Concordia re~ 
motivo para ceder el cuerpo gularum , en que S. Benito 
después que Sandoval escri- Aniancnse propone un capi-
bio hallarse en una de sus tulo con el titulo: D'Ma S. 
arcas : ni en aquella tierra Valerii , como verás aqui en 
hay memoria de las mencio- el num. 26. de las Obras del 
nadas romerías a venerar su Santo : y ( según notó bien 
cuerpo en S. Miguel. Por Menardo p. ^7.) las palabras 
tanto solo pudo escribirse allí incluidas : /« ¡sta ultim* 
aquello por algún mal ínfor- extremitatis occidua pañis con~ 
rae: y siendo cosa tan nota- prueban bien , que este 
ble el defraudar al Monas- San Valerio es el presente , a 
terio de aquel consuelo, no quien como residente en la 
hallarás prueba alguna para Provincia de Galicia ( cuya 
ello. parte era el Bierzo ) corres-

58 Lo mas notable es lo ponde la parte extrema del 
que mira a la santidad de Occidente: y el mismo San 
Valerio: pues Bolando, so- Valerio uso de esta expre-
bre el 25. de Febrero le men- sion en la vida de Santa 
ciona entre los fretermis&ŝ  Echería: Hujus occidua plaga, 
esperando mas ciertos docu- Demás de esto consta ser 
mentos de que haya sido te- de nuestro Santo aquel cá
nido por Santo; pues ñoco- pitillo (donde es intitula-
noció mas que los testimo- do Santo ) porque se remite 
nios de Sandoval, Yepes, allí a lo dicho antes (/^/W-
Mireo , y Tamayo, expre- dum superiorem seriern ) y su 
sando ? que no intenta en es- materia la hallarás en el nim. 
ta omisión defraudar su san- 10. precedente de sus obras, 
tidad. Mabillon en el Tomo S. Benito Anianense floreció 
J* ^eAft-as de los Santos mas de cien años después de 
cencdiaiiíós , aplaude este nuestro S. Valerio ( pues mu-
contenimiento de Bolando: rió en el 821.} y ha viéndole 

Y 4 in-



España Sagrada. Trat. $6.Cap.9. 344 
intitulado Santo , consta la 
fama de su santidad propa
gada a Francia, donde estaba 
el Monasterio Anianense. 

3P La otra prueba de Ma
billon dice ser tomada del 
Testamento de S. Genadio: 
en lo que se equivocó : pues 
la que alega no es clausu'a 
del Testamento , sino la Ins
cripción que citaremos des
pués. Fuera de elk hay la 
excelente prueba de S. Ge
nadio en la Escritura intitu
lada Testamento, donde ha
blando de S. Pedro de Mon-

40 Aun mas viva es la 
expresión de la piedra pues
ta en el mm. 10. de esta vi
da : pues reconoce a Valerio 
no solo con titulo de Santô  
sino como igual a S. Fruc
tuoso en los merecimientos s 
Post quem non impar mer'nis VA~ 
LEKIVS JANCTVS. Este es 
un elogio de alta recomen
dación: y Juntos todos cali
fican el titulo de santidad 
desde el tiempo mas cercano 
a su vida hasta hoy : porque 
todavía persevera con la mis
ma fama y veneración con 

tes dice: JPui loculus positus que le tratan como tal núes-, 
a Beato Fruffuoso est institutus 
Fost quem SANCtVS VJLE-
RIVS eum ohtinuit. guanta au-
tem vita san&itata fuerint, (T 
quanta virtutum genera , & mi-
raculorum emolumenta enitue-
rmt , historia & vita eorum 
scripta declarant. Este es un 

tros escritores. Morales lih. 
12. c. 51. Marieta en la vida 
de S.Fructuoso'. Sandoval,Ye
pes, Tamayo, Gándara «2 ¿¡w 
Palmas de Galicia , tom.2. pag. 
293. Nicolás Antonio UkV. 
de su Bihliotheca antigua cap. f. 
y otros, como también en-

documento perentorio : pues tre los Éstrangeros Amoldo 
el Santo Obispo nombra ab-. Wion lih. 2. de Ligno vita cap. 
solutamente iW(?a Valerio, jp. Auberto Mireô  en el 
apoyando la santidad y mi- Chronicon BenedI¿Hno , y 
lagros con lo publicado en Menardo en su Martyrolo-. 
la vida, del modo que suce- gio5 Apéndice 2, 
de en S. Fructuoso. Conven-
cese pues la fama de su vir
tud heroica en el año de 
9*9. ( que es el de la Escritu
ra) del modo que cien años 
antes en tiempo de S.IJeni-
%o Anianense. -
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PE LOS E s c R i r o s m i 
Santoj y Códices de que usa

rnos para la publicación de 
sus Obras. 

41 Como S. Valerio em
pleaba bien el tiempo en 
oración y lección de la Sa
grada Escritura, y vidas de 
los Santos , adquirió parti
cular erudición : y obligán
dole la caridad a no vivir 
solo para s í , sirvió a les de
más con diversos escritos, 
en que exortó a la virtud 
por medio de cgemplares 
prádicos , y dodnnas de las 
Sagradas Letras. Pero (como 
otros ) ha padecido el des-
ayre de no haver salido al 
público mas que tal qual tra
tado) y aun estos con algu
na incertidumbre , porque 
faltando lo mas, no nan po
dido los doólos formar jui
cio cabal, como se ha visto 
en la vida de S. Fruófuoso, y 
el fragmento de genere Mo-
mchorum ( de quienes Mabi-
llon dudó si eran de un mis
mo Autor) como en el tra
tado , ó Carta de ínstitutione 
nova v i u , atribuida por Ta-
mayo a nuestro Santo. Visto 
ahora lo que tenemos, cons
tará ser lo primero suyo, 
excluyendo lo segundo: por-

345 
que quanto aquello tiene de 
uniformidad , tanto es pa
tente la diferente mano de 
la carta publicada por T a 
ma yo, que en su mismo ms. 
tenia por Autor a S. Isidoro 
de Sevilla, y al margen a S. 
Valerio : pero con tan poca 
razón como conocerán cuan
tos lean aquello , y las obras 
que ahora publicamos. 

42 Ya queda puesta en 
el Tomo precedente la vida 
de S. FruBuoso , Arzobispo de 
Braga. Aqui damos lo iné
dito , con el fragmento pu
blicado en el libro Concordia 
Regularum , para que no falte 
lo que conocemos. Morales 
fue el primero que habló de 
estos escritos conforme los 
vió en un Códice Gothico 
de Carracedo. Yo tengo co
pia del mismo libro, sacada 
con puntualidad por e lR .P . 
M . Tr. Ambrosio Alonso , Mon-
gc de aquel insigne Monas
terio : por lo que puedo ha
blar con mas informe , que 
otros que solo miraron el 
escrito de Morales, no pun
tual en todo : pues refiere ha-
ver escrito el Santo Una bre
ve historia del Abad Donadeo : 
lo que no es asi , debiéndose 
leer al Abad Donadeo ; por
que a este dirigió S. Valerio 
lo que escribió, pero no for

mó " 
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mo historia del Abad. Co
mo no se ha publicado , no 
pudieron otros Autores cor
regir el yerro , y por tanto 
le adoptaron Tamayo, y D. 
Nicolás Antonio : añadiendo 
aquel otro verro de ser anó
nimo el artífice de que se va
lió S. Fruduoso: lo que no 
es asi, pues se llamó Balda-
rio , como veras en el num. 
2^. de las Obras : pero como 
ni le nombró Morales , ni 
Tamayo vió el ms. no cono
ció el nombre que tenia. 

4^ El primer tratado es 
una Carta del Santo á los 
Monges del Bierzo, en que 
refiere los pasos di la Bien
aventurada Echeria^ de que ha
blamos en el Tomo prece
dente. 

44 El 2. De vana tketú 
sapientia. Este se halla en el 
Códice de Carracedo pos
puesto al que aqui es tercerô  
y lo mismo en e Gothico de 
Toledo. Pero otro de S. M i -
llan de la Cogolla le antepo
ne, como aqui le damos. La 
razón de anteponerle es, por
que el gratado sígnente, D/V-
ta B. Valerii, empieza : Et ut 
de his retrihutionihus s£pe di£iis\ 
lo que no puede colocarse 
inmediato á la Carta de S. 
Echerla, porque allí no habló 
de retribuciones: y como las 

Urat. 5 6. Cap. 9. 
expresa en este de vana s¿culi 
sapientia, resulta que aquel 
debe posponerse y colocarse 
antes el presente. Dirigió, 
le con todos los • demás al 
Santo Abad Donadeo, á quien 
debes entender quando leas 
en el Proemio Mmífice Paten 
porque el Códice Gothico 
de Toledo ( que es el mas 
completo ) pone antes de es
te Tratado el Acróstico que 
en las primeras letras dice 
PATRI DONADEO,y en las 
ultimas MISER VALERIVS. 
El Códice de Carracedo no 
tiene aquel Acróstico; pero 
se halla en los derms. Por él 
vemos que Donadeo le man
dó escribir: y el Santo tomó 
la pluma para instruir a los 
hermanos iliteratos: por lo 
que las materias son de edi
ficación. Los copiantes repi
tieron en los títulos siguien
tes la inscripción de Dona
deo, a quien Iban dirigidos. 
No tenemos de él mas noti
cia , que la de estos títulos, 
en que le verás Intitulado 
beato, Almifico, y Padre nuestrt. 
Sin duda era Abad de mu
cha reputación, en alguno de 
los muchos Monasterios de 
aquel contorno. El mismo S. 
Valerio hablando ( en el n. 
25. ) del discípulo de S.Fnic-
tuoso Baldarlo, dice , que el 

Abad 
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AbacHe conocía mejor, pues 
todavía vivía en avanzada 
edad. 

45 El 3- Item dióía B . V a -
¡er¡i ad Beatum Donadeum. Re
dúcese a tres revelaciones 
hechas al Mongc M a x i m - ¡ z 
jionelo 5 y a B a U a r i o : las que 
el Santo publica para edifi
cación de los demás. El Có
dice de Carracedo pone ím-
medlatamente otro capítulo 
de Monachorum pcemtentia^-quc 
falta en el de Toledo. Noso
tros añadimos aquí el capi
tulo de genere Monachorum r c -
cogido por S. Benito de Ania-
na en la Concordia de las Re
glas , por ser materia de Mon-
ges, y para que se tenga jun
to lo del Santo. Tamayo es
tampó este capítulo , sin te
ner noticia del publicado 
antes por Menardo. Y como 
en este se empieza hablando 
del séptimo genero de Mon-
ges , consta faltarnos los seis 
precedentes : lo que nos pue
de lisongear de nuevos Có
dices mas completos del 
Santo 5 pues demás de esto 
sabemos haver escrito otras 
Obras que no tenemos , co
mo se dirá luego. Véase el 
num.38. de esta vida, donde 
notamos citarse el Santo a 
lo precedente : lo que prue
ba ser bueno el methodo que 
llevamos. 

H 7 
^6 El 4. Tratado es Ordo 

querimome , donde S. Valerio 
escribe los trabajos que pa
só , según queda referido en 
su vida. Hasta hoy no se 
conocía mas que una por
ción del principio : ahora 
publicamos todo lo siguiente 
que faltaba , por hallarlo en 
el Códice Gothico de To
ledo. 

47 El mismo Santo dice 
haver escrito otras Obras de 
Lege Domini ^ y de SanBorum 
triumphis , como leerás en el 
num. 50. Menciona también 
otras en el num. 66. pero no 
sabemos donde se ocultan. 

48 Morales en el Santo 
v iage , hablando de los libros 
de Oviedo, nombra uno en 
que dice havia un Prologo 
del Abad S. Valerio sobre los 
Psalmos. Y otro que reco
mienda por varios títulos, y 
señaladamente -por tener una 
grande Ohra en prosa y en ve r 
so del A b a d S. Valerio. Hoy 
no existe este , ni el otro 
Códice ; ni conocemos v e r 
sos compuestos por el Santo. 
Acaso entendió por esto el 
Epitameron, ó Acróstico re
ferido. Nombra también Mo
rales m libro de quarto que tie
ne algunas vidas de Santos xy 
a l principio confusamente parece 
haverlo escrito b poseido Valerio^ 

que 
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que parece el Santo , de quien 
a t rás se ha dicho. Y según es
to podemos esperar se des
cubran otros Códices mas 
completos. 

45» Los que hoy conoce
mos son, demás del ya ci
tado de Carracedo, un Go
thico de la Santa Iglesia de 
Toledo, colocado en el cajón 
15. n. 5. y escrito en el año 
de 902. reynando Alfonso 
el Magno, por Armentario, 
que al fin de las Obras que 
aqui damos , dice : Explicit 
Uber in E r a D C C C C X L . regnan-
te Vomno Adefonsum Princeps. 
Armentarius indignas & grave 
oms peccatorum depressus scrip-
sit. Hora pro me. Sic invernad 
réquiem anima tua. Amen. Es
cribióse este Códice para el 
Abad Trasamimdo : porque 
á la vuelta de esta oja ulti
ma tiene un laberinto, que 
desde el centro á los extre
mos dice siempre : TRASA-
M'JNDO ABTI. {Ahh.ati) Es
ta antigüedad de 855?. años 
hace recomendable el ms. 
pero mas el que nos dé obras, 
que no teníamos. Comuni
cóme su copia el R. P. An
drés Burriel, Jesuíta , que le 
manejó originalmente, y sin 
envidia quiso sirviese al pu
blico. Empieza por las Vidas 
de los Padres de S. Geroni-

TVrfí. 5 6. Cap.y, 

mo : y el num.31. insértala 
de S. Fmótuoso escrita por 
nuestro S. Valerio. Interpo
ne otras vidas hasta el num. 
38 . que es la vida de Santj 
Egeria ( asi nombrada ) y los 
tres números siguientes in
cluyen las tres revelaciones 
que aqui damos. Prosigue 
con otras vidas , y pone el 
tratado de vana sxcufi sapien* 
tia^ en que acaba todo el Có
dice , como aqui le damos 
desde el num. 29. en ade
lante. 

50 Otra copia existe en 
la misma Bibliotheca de To
ledo cajón 15. n. 5. de letra 
Francesa del siglo XII. Pero 
no llega mas que al principio 
de vana sxculi sapientia : pues
tas antes ( como en el prece
dente ) las vidas de S. Fruc
tuoso , S. Echeria, y lastres 
revelaciones. Este es el que 
decimos Toletanus alter. 

51 Tiene también Tole
do otras copias hechas en el 
siglo XVI. por diligencia del 
Cl . D. Juan Bautista Pérez, 
asi dei Gothico citado, co
mo de Carracedo. 

52 El insigne Monasterio 
de S. Millan de la Cogolla 
tiene también un Códice Go-. 
thico, en que está el tratado 
de vana saculi sapientia, hasta 
cl n, 1̂ . de nuestra edición: 

y 
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y la primera revelación (des-
¿e el num. 17. al 20. cxcl.) 
con el Acróstico, en que aca
ba. Franqueóme copia muy 
esmerada el R. P. M. Fr.DIe-
go Mecolaeta: y a todos tres 
bienechores les tributo mil 
gracias. 

J5 En la Real Bibliothe-
ca de Madrid hay también 
iin Códice Gothico con la 
primera revelación hecha a 
Máximo, y el Acróstico : pe
ro falta todo lo demás, 

54 De estos manuscri
tos nos hemos aprovechado 
para la presente edición : pe
ro no alcanzan para aquietar 
al le¿lor en todos lances; 
porque los copiantes pervir
tieron la latinidad , como 

?49 
prueba lâ  data barbara de 
Armentario. En tiempo dd 
Santo no havia tales solecis
mos : y es creíble que escri
biendo con muchas abrevia
turas , mezclaron su igno
rancia los copiantes al disol
verlas. El uso frequente de 
la conjunción autem, y otras 
partículas semejantes , suele 
tal vez perturbar el sentido 
de la clausula 5 por lo que 
las recogemos entre corche
tes : pero los yerros de gé
neros y casos , con otras co
sas en que convienen las co
pias (aunque tal vez se no
tan } quedan como los halla
mos, para que sirvan al ca
rácter de los tiempos. 

C A P I T U L O X . 

NOTICIA (D E OT<%pS S A N T O S . 

S. GENADIO OBISPO. 
15 . de Mayo, 

l T 3 Eferimos su vida en 
X v el Catalogo al fin 

del siglo nono , y principio 
del X. No encuentro su ofi
cio en el Breviario antiguo 
manuscrito del siglo XIIL ó 
siguiente. Pero el Calendario 
^ l 157^» k menciona en 25. 

de Mayo. En el mismo dia 
persevera su culto , cele
brándole hoy Astorgacomo 
Patrono, con rito de segun
da clase, pero sin oficio pro*-
prio. El Breviario aólual Be-
nedidino tiene lecciones 
proprias , donde refiere lo 
que dejamos explicado en su 
vida. 

DEL 
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D E L S A N T O OBISPO 

Ordoño, y otros. • 

- 3 También suele darse 
tratamiento de Santos a los 
Obispos Fort'u y Salomón'•> so
bre fo qual hablamos ya en 
el Catalogo después de S. 
Genadio : como también del 
Santo Obispo Ordoño en el 
año de 10^2. y de S. Pedro 
Christiane sobre el año 115^. 

S. ADRIAN 5 CONFESOR. 

3 En el cap. 8. del lib. 
3. refiere Gil González un 
Santo llamado Adrián, cuyo 
cuerpo dice duerme en ben
dición en una Ermita, que 
está dentro de Astorga. A l 
sepulcro de este Santo acu
den muchos enfermos, á pe
dir misericordia. Son oidos, 
y sanan de sus dolencias. No 
es este (prosigue) S. Adrián 
el Mártir de Nicomedia , si
no algún Santo Ermitaño, 
que acabó santamente en es
ta tierra. En el año 1580. se 
abrió su sepultura, y se ha
lló su cuerpo entero. Asi, y 
no mas aquel Autor. 

S. FLORENCIO , Y EL 
solitario Domingo. 

4 De S. Florencio Abad 
de Carracedo hablamos so

bre el año 1152. comotam 
bien del Santo Anacoreta 
Domingo , que santificaba el 
Bierzo después del medio del 
siglo XII. Apuntamos su n0, 
ticia en la pag. 218. y des-
pues de las Obras de S. Val 
lerio veris lo que escrliió 
de el Herberto , Monge tam
bién de Carracedo, antes de 
pasar a Claraval , sobresa
liente en virtud. 

O T R A S P E R S O N A S 
Venerables. 

5 ^No quisiera apartarme 
del Bierzo, sin referir algu
nas otras bendiciones cen 
que el Cielo le ha distingui
do hasta el presente siglo. 
Pero son tan copiosas, que 
no caben aquí. Necesitan, y 
aun gozan, de varios libros. 
Por tanto harémos Indice, 
no de sucesos, sino de per
sonas , verdaderamente Vc-
neíables por notable virtifd, 
que acaso brillarán algún 
dia en el firmamento de la 
Iglesia. 

6 Fr. Andrés de las Llagas, 
Imprimió su vida el Chro 
nista Franciscano Fr. Juan 
de S. Antonio, en Salaman
ca , año de 1741. Fue natu
ral de F'molledo, entre el Sil 
y el Cua. Sirvió con edifi

ca-
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ciclón en mi Convento de 
ponferrada • y jasando a Sa
lamanca , se hizo Religioso 
l^ao en el Santo Convento 
¿ef Calvario , donde vivió 
aclamado Santo, y como tal 
pasó a mejor vida en 10. de 
Noviembre del 1703. Véase 
la citada vida. 

y También tiene impre
sa 5 y reimpresa su vida la 
Ven. Mzávc Jngela de la Cruz^ 
natural de Cubillos , hija de 
D. Juan de Losada y Quiro-
ga. Señor del mismo lugar, 
y de Doña Josepha Florez 
OsoriOi Entró Religiosa Ber
narda en Otero de las Due-
aas. Salió de alli por orden 
de la Inquisición, que la de-

{)ositó en Santa Ana de V a -
ladolid : y después de mas 

de tres años la dió por libre, 
en 10. de Julio del 1696, 
La Venerable mas acrisola
da con esto , y enamorada 
«Je la singular observancia 

r<5? 
de aquélla Santa Casa , se 
quedó a l l i , no sin dolor de 
la primera. Las virtudes en 
que sobresalió piden el libro 
a que nos remitimos. Falle
ció en \6. de Julio del 1710. 

8 También está escrita, 
aunque no impresa, la vida 
del Ven. D. Jdomhqp Garda, 
Presbítero , natural de Caba-
nasy cerca de Cubil les y H -
nolledo. Fue muy egemplar, 
especialmente en una Apos
tólica observancia de pobre
za evangélica. Falleció en 
30. de Odubre del 1^48. y 
el Cabildo ( que no entierra 
en la Santa Iglesia mas que 
al Obispo, Dignidades , C a 
nónigos , y Racioneros ) re
cogió en su gremio a. este 
Evangélico Varón , enamo
rado del candor de sus vir
tudes. Púsole en frente del 
Altar de S. Joseph , con la 
Inscripción siguiente:. 

©id D O M I N I C O G A R C I A ASTORICENSI 
PRESBYTERO V E N E R A B I L I . E V A N G E L I C E 
V I N D I C I PAÜPERTATIS. A S T U R I C t N S E 
ALIVLE ECCLESI^E C A P I T U L U M T A N T I V I R I 
S P L E N D O R E V I R T U T U M 1 L L E C T U M . D O R -
M I E N T I I N D O M I N O III. K A L E N D . N O 
VEME. A N N O M . D C X L V I I I . 

I N T E G E R R I M ^ M O N U M E N T U M 
VITiE A C T A C A P I T U L I T E S T A N T U R 

DIE 15. JULLII 1^52. 
La 
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[ P La Ven. Madre Ana 
María Gavilanes , natural de 
Bembibre en el Bierzo, Re
ligiosa en Sanci Spíritus de 
Astorga , fue prevenida en 
bendiciones de dulzura des
de su niñez. Escribió por 
orden de sus Direólores las 
maravillas que Dios obró 
con ella: mas no se han da
do al publico. Falleció con 
fama de santidad en el año 
de 1753. 

S. GIL DE CASAYO. 

10 A poco mas que a la 
mención del nombre , se re
duce la noticia de este San
to en algunos Autores. Los 
Cisterdenses son los princi
pales , por haverse criado y 
florecido entre ellos. Henri-
quez le colocó en el Meno-
logio: Cisterciense sobre el 
día 1. de Setiembre con es
te elogio : In Hispania beatus 
yEgidius Monachus Cisterciensis, 
& primus Abbas Monasterii S. 
M a r t i n i de Castañeda , qui ea 
dignitate post aliquot anuos de-
poska^ anachoreticam vitam ele-
git , & plenus dierum , ferax 
meritoYum , ac omnium v i r tu -
tum ornamentis coruscans , v i -
vendi finem f e c i t , & ad 'cÉes-
tem patriam evolavit. A l pie 
cita á Mireo, que en el lib. 

5. de los Orígenes Monásti
cos cap. 15. le coloca < g g 
los Beatos , remitiéndose 4 
Yepes. Este en el tom. ^ je 
da expreso tratamiento * de 
^«í^^contandole tercer Abad 
de S. Martin , bajo el Insti-, 
tuto Cisterciense ( después 
de Pedro Christiano, y 
tin ) por estas palabras: ^ 
„ Martino sucedió en la Aba-
„ dia S. G i l , el qualpor ha-
„ cer vida de Anacoreta , se 
„ recogió a la soledad a una 

Ermita. No he visto la vi-
,, da de este Santo escrita: 
j , así la remito a que la 
„ cuente el P. Villalpando « 
fol. P3: b. Este Padre fue 
Chronista general del Orden 
de S. Bernardo , Monge de 
Nogales , que por orden de 
sus Prelados reconoció mu
chos archivos de España, 
Francia, y otros Reynos, pa
ra formar Anales de su or
den. Llamóse Fr. Bernard» 
Cardillo Villalpando , que flo
recía , quando le nombro 
Yepes, esto es , en el año de 
1^14. No parece que llegó 
a publicar sus trabajos: pe
ro escribió un libro , intitu
lado : Lignum v i t a . , que se 
conserva manuscrito en su 
Colegio de Salamanca, y 
alli habla de S. G i l , según 
me informa el R.P.M. Alonso, 

de 
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de quien tomarémos su con- obra por este Santo hasta en 
texto. Manrique en el Tomo nuestros días. (*) Corrige 
3. de sus Anales ( escrito luego a Henriquez, en qu? 
28. años después del referi- le huviese dicho primer Abad 
do) mencionó sobre el año de S. Martin 5 pues consta 
1203. a S. Gil de Casayo, por documentos del mismo 
diciendo en el cap. 8. que Monasterio, que le precedíc-
florecieron en S. Martin de ron Pedro y Martin , como 
Castañeda dos Varones, en- allí se dijo. A esto se redu-
tre otros, uno llamado Egi- ce lo mas notable , que se 
dio , ( que es S. Gil ) y otro halla publicado del Santo: 
cuyo nombre no se conser- de suerte , que lo respeti
va : ambos insignes en vír- vo al culto estriva princí-
tud , los quales después de pálmente en esta rdacion de 
egercitarse en la vida Mo- Manrique, según los conti-
nastica, pasaron a la Anaco- nuadores de Solando sobre 
retica , donde perseveraron el dia 1. de Setiembre, por 
hasta el fin. Del uno (dice) no haver otro documento eife 
ha quedado poca memoria; lo publico. Los mencionados 
pero es celebre la de Egí- Padres solicitaron noticia de 
dio , haviendose levantado los milagros que Manrique 
Templo a Dios en memoria dice hallarse probados j pe-* 
del Santo en el lugar de Ca~ ro ni ellos , ni yo , hemos 
t4M 5 donde concurre multi- logrado efeóto acerca del 
tud de enfermos , especial- Proceso. Sin duda aludió k 
mente los que pierden el un escrito que al fin del si-
oído j |íara recibir la salud : glo 16. formó el Cura de 
y se tienen probados mu- Casayo, de que hallamos no-
chos milagros , que Dios ticia, pero no existencia. La 

Tom.XVI. Z no-

, (*) In "dem Monasterio Santfi Mctrtim florwsse ferttntur dito alij ^ 
r^JEgidntsi alterque , cujus mmen interiit, insigms sanfiltatls > primu'ra 
Monachiy tmx jarn adulti in vita ccenob'ttka, in eremo.degenles, ubi am~ 

o usque ad rnortem perseverarunt : (y soctj quidem memoria parva ex. 
/Egldij celebris, ereíio in honorem ejus Sacello ad oppidum Casaium, 

mu!tiS ll¡ít<: infirmis concurrentibus , pracipus autem surdis sanitatern. 
r a t l ú T nCe,'tUrts- E x t a n t , ¡ervanturque a u í i e n t i d prohata plurlrm mim 

a , qu* Deus per hunc Santfum operatur mstris adbuc temporibus*' 
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neticía persevera en el ms. tiró después con dicho su 
del P. Cardillo Vilialpando s hermano a lo mas inculto y 
y siendo la mas individual, oculto de las sierras vecinas 
conviene darla a l público, fijando finalmente su resi! 
conforme me la participa dencia en una vega muy esl 
el mencionado Cisterciense trecha del Valle de Casayo. 
Alonso , que trabajó sobre A1U en dos no muy distantes' 
todos en el asunto. Ermitas vivieron los dos her-

Dice pues el P. Cardillo, manos mucho tiempo en vi-
que ignorándose la Patria y da Anacorética , esmerando-
Padres de S . G i l de Casayo, se muchisimo S. G i l en el 
se sabe sin embargo , que retiro, meditación, yauste-
«ntró y recibió el Santo na- ridad de vida. Haviendo 
bito de Monge en el M o - muerto el Santo antes que 
nasterio de S. Martin de el hermano, este le sepultó 
Castañeda en tiempo^ del en su Ermita, y dejó colga-
segundo Abad Cisterciense da en la pared correspon
de aquella Casa , llamado diente a la sepultura una ta-
D . Mart in; y que siendo ya bla, y en ella escrito un epi-
Sacerdote , fue inmediato tome de su vida. Conservó-
sucesor en la Prelacia (' tan se esta tabla mucho tiempo, 
sobresaliente era su mérito), y tanto que el mismo P.Car-
A poco tiempo , no acornó- dillo alcanzó y trató no po
dándose su humildad con el eos hombres que le asegu-
empléo, ni su fervor con la raron haverla visto en la 
tibieza de los subditos, re- Ermita del Santo. Pasando 
nunció la Prelacia , y se re- en fin personalmente a Ca-
tiró acompañado de un her- sayo el P. Cardillo, leinfor-
mano suyo (llamado Pedro mó el adual Cura, llamado 
Fresme, Monge también del Bernardino de Alvares ( que 
mismo Monasterio ) a su todavía vivia el año 1̂ 15« 
Priorato de Santa Cruz de quando dicho P. Cardillo es-
Casayo, donde se ocupó al- cribia ) con los mas ancianos 
gunos años en el ministerio de aquel lugar , de como en 
de Párroco de aquella Feli- tiempo del Cura su ínme-
gi c ia , y en el esmero de diato antecesor ciertos Pas-
todas las virtudes. Deseoso torcillos, hallándose con sus 
de darse todo a Dios, se re- ganados cerca de la Ermita 

& del 
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¿cl Santo, entraron en ella, 
y con poco respeto , ü tal 
vez con ningún conocimien
to, abrieron la sepultura, y 
¿cscubrieron el santo cada-
ver, de que separaron la ca
beza ¡j que estaba entera con 
sus dientes y cabello, y con 
corona , como nosotros la 
traemos ( voces son del P.. 
Cardillo, que añade haverlo 
oído asi á algunos de los Pas
tores del caso, que todavía 
vivían, quando él estuvo en 
Casayo). Turbóse el Cielo, 
antes muy sereno , y se fra
guó una terrible tempestad 
extraordinaria, que con true
nos y rayos espantó la tierra 
de aquella comarca por tres 
días; pero ha viendo los Pas-
torclllos contado en sus res-
pedlvas casas lo que havlan 
hecho y visto en la Ermita, 
noticioso el Cura pasó allá 
con procesión , y recogidas 
con respeto las Santas Reli
quias , volvió el Cielo á 
su serenidad. Con este su
ceso se hizo celebre en todo 
el Pais el nombre del Santo. 
Y añade , que nada dejó de 
hacer dicho Cura antecesor 
en asunto de renovar la me
moria , y promover su culto: 
que a este fin deshizo la E r 
mita , y en su lugar fabricó 
un Templo con tres Altares, 

As torga. 3 5 5 
dejando en él ocultas las Re
liquias , recelándose de otra 
semejante Irreverencia, ó de 
que las hurtasen, por están 
como esta el Templo e« de
sierto , y muy distante de 
poblado : que los menciona
dos Bernardlno de Alvares, 
y ancianos de Casayo, dige-
ron al P. Cardillo , que la 
Ermita deshecha por el Cura 
antecesor , era tenida por la 
misma en que el Santo ha vía 
vivido , la qual seria como 
de veinte pies en quadro, y 
que en ella havla un Altar 
pequeño con Imagen de un 
Religioso de habito blanco, 
y corona de Monge BernaB-
do: que no sabían en que 
día huvlese muerto el Santo, 
pero que le celebraban anual
mente con solemne fiesta en 
el día primero de Setiembrê  
concurriendo a ella de cerca 
y de lejos Innumerables per
sonas de ambos sexos, y de 
todos estados : que también 
por entre año concurrían mu
chos a Implorar el favor del 
Santo en sus necesidades, 6 
darle gracias por los benefi
cios recibidos : que se havla 
manifestado muy milagrero 
y benéfico en todo genero 
de males, pero con especia
lidad en sorderas y mal 4e 
oídos 3 y que algunos milg-

Z 2 gros 
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gros eran tan patentes , que 
los havia dejado escritos di
cho Cura. Uno solo referiré 
( continúa el P. Cardillo) por 
ser fresco, y porque de él 
resultó la erección de otro 
Templo en honor del Santo. 
El caso fue que juan Sastre, 
hijo de Juan Sastre , vecinos 
ambos de Galende, lugar de 
Sanabria , padeciendo una 
inveterada y completa sor
dera , noticioso de los mila
gros de S. Gil de Casayo, 
íue allá en romería , y vol
vió con oído perfeóto. Pasa
do algún tiempo, una noche 
acostado ya este Juan Sas
tre , oyó c ue le llamaban a 
la puerta de su casa % y sa
liendo a ella , se halló con 
un joven en habito de Mon
ge Bernardo , que le dijo: 
Sábete J u a n que yo soy G i l de 
Casayo ^ y te declaro ser l a vo
luntad de jD/tf/, que en recono-
e'miento del beneficio que por 
m i te ha hecho su Magestad^ 
me fabriques una Caf i l i a junto 
4I Fuente , donde llaman los 
Trados del Molino. Y dicho 
esto desapareció. Juan, que 
no se hallaba sobrado de 
medjos, y que fuera de eso 
temió no ser creído , se fue 
quedando asi, ni dando cum-
plirniento á lo mandado, ni 
dejando de querer cumplir

lo. Pasado tiempo vuelven ^ 
llamarle otra noche a la puer
ta de su casa , y saliendo 4 
ver quien le llamaba, se ha
lló con el mismo joven Re> 
ligloso, que le reprehendió 
severo la omísiorv-e Ingrati
tud 5 y queriendo él discul
parse , no le dio lugar a ello 
sino que tomándole de la 
mano se le llevó al sitio ya 
señalado , y le dijo : Aquiy 
aquiha de estar la Capilla^ y 
desapareció. El bueno de 
Juan Sastre advertido de es
te modo entró en cuidado 
y temeroso de otra tercera 
visita se confesó con su Cu
ra , y le declaró lo que pa
saba. El Cura que por otra 
parte le conocía hombre 
sencillo, hecho cargo de to
do le animó a la obra, man
dándole que la emprendiese 
desde luego, y Juan lo hizo 
asi. Lo primero fue mandar 
hacer de talla una Imagen 
del Santo : y hecha, como 
la obra de la Capilla camí
nase despacio por falta de 
medios, fue colocada mien
tras tanto en una Capilla 
de les Santos Martyres Fa
bián y Sebastian, dentro del 
lugar , cerca de la casa del 
mismo Juan Sastre. Este ha
cía frequentes visitas y ora
ciones a su S. Gil en esta 
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Capilla de dichos Santos 
Ivíartyres. Una noche, a ho
ra no intempestiva, .hallan-
¿ose el devoto Juan en este 
santo egercicio , se oyeron 
de la vecindad algunas vo
ces en la Capilla , y acu
diendo a ella los vecinos, 
hallaron á Juan abrazado con 
su Imagen de S. Gil , todo 
azorado y sudado, como lu
chando , y en fuerte porfía 
con la misma Imagen : y 
preguntado por el Cura (que 
también acudió al ruido) 
declaró que el Santo le ha-
via hablado , mandándole 
que llevase la Imagen a su 
nueva Capilla ; y que como 
él le huviese respondido que 
no podía ser , por estar to
davía la obra muy a los prin
cipios; vió.quc la Imagen se 
salla del Altar y se le iba. 
Abrazóse entonces con ella, 
para detenerla , diciendole 
sus razones en el asunto, pê . 
ro sin saber lo que se hacia. 
El Cura en virtud de esto, 
al punto formó procesión, y 
conduciendo la Imagen , la 
dejó colocada, bien que mal, 
en la Capilla empezada.Con 
este suceso se procuró ade
lantar y acabar lo mas pres
to que ser pudo. El P. Car
dillo concluye su relación 
asegurando haver sabido xM 
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do esto del Cura de dicho 
lugar de Calende, el misma 
en cuyo tiempo, y por cu
ya dirección se hizo esta 
Capilla , y que todavía vivia 
en dicho año 1^15. 

Las circunstancias dees-
te Chronista, su veracidad, 
erudición, crédito, y reputa
ción , pide que se le crea en 
los informes referidos , co
mo cosa averiguada con tes
tigos de vista , ó los mas in
mediatos a los hechos. Los 
milagros que dice tenía es
critos el Cura de Casayo, 
parecen ser los citados por 
Manrique , que acaso fue el 
que recogió el ms. de Car
dillo, llevándole a Salaman
ca, donde aquel floreció, y 
estese conserva. Hoy no co
nocemos el escrito del Cu
ra, sino solo el de Cardillo. 
Su relación en orden a otraa 
cosas mas antiguas, no tienen 
igual certeza, por no constat 
si S. Gil fue hijo de S. Mar
tin de Castañeda, ü de Car-
racedo , de quien pasaron 
Monees a S. Martin en el 
año de 1150. El primer Abad 
de estos fue D. Pedro Chrís-
tiano : el segundo D. Mar
tín, cuya mención empieza 
a fin de Abril del 1153. y 
prosigue hasta 20. de Agosto 
oql 1180. A estos dos reco-

no-
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noce pasados de Carracedo, 
y sus primeros Abades , el 
mismo Monasterio de S. Mar
tin , en el testimonio que dio 
en el año de 1245.. de suje
tarse a la observancia Cis-
terciense , según florecía en 
su matriz Carracedo , como 
verás en Manrique sobre el 
año 1205. c. 8. Con estos 
Monges pasarían otros de 
Carracedo a S. Martin , y 
uno pudo ser nuestro S. Gil. 
Pudo también este entrar en 
S. Martín en tiempo del se
gundo Abad D. Martin,que 
desfrutó la Prelacia por mas 
de 26. años. La determina
ción pide que se descubran 
pruebas por una casa , mas 
que por otra. Pero que el 
tercer Abad fue S. Gil , no 
es como lo propone Cardi
llo : porque acabando la me
moria de D. Martin en 20. 
de Agosto del 1180» se halla 
ia de otro Abad , llamado 
D. Pedro, en 28. de Marzo 
del siguiente , según tiene 
observado el Maestro Alon
so : y es muy pequeño espa
cio para introducir Abad di
verso. El nombre de D. Pe
dro (tercer Abad) prosigue 
hasta el 1208. en que acaba 
a 4. de Setiembre: y no hay 
mención de otro nasta el 
año de 1211.cn que empíe-

JTW. 56. G | M O . 

za la del Abad llamado;.!) 
Gárcia. En este espacio in' 
termedio pudo ser Abad de 
S. Martin S. G i l , y después 
retirarse a la soledad , esco
giendo la mejor parte de en
tregarse todo p, Dios , abs
traído de lo temporal, para 
darse con toda el alma á lo 
eterno. Havia ya militado 
como soldado veterano en el 
egercicio del trato con los 
hombres. Estos son los que 
pueden presentarse en el de
sierto a lidiar brazo á brazo 
contra el común enemigo: y 
no hay duda, que conocida 
por los Prelados la destreza 
de S. Gi l , le darían con gus
to su bendición para salir 
al campo, como expresa Bu-
celino en su Menologio Be-
nediótlno. Ni este , ni otros, 
no mencionan el compañero 
que llevó. Cardillo le nom
bra hermano ( acaso por solo 
el instituto) con el nombre 
de Piedra Fresme, Manrique 
confiesa que se Ignoraba el 
nombre de aquel socio. La 
expresión de Cardillo se fun
da en la voz conservada en
tre los ancianos de Casayo, 
que fácilmente se podía aes-
nguraren esta linea , como 
promete el apellido de Fres-
m e , no conocido, ni oído. 
Retirados en fin los venera

ble 
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bles solitarios a la vega de 
Casaju -( que explicamos arri
ba, y dio apellido al Santo ) 
logró S. G i l tales triumphos, 
que mereció ser coronado 
por ellos en el Cielo. Su 
abstracción y vida solitaria, 
parece que no solo miró a 
ocultar sus acciones mien
tras estaba en carne , sino 
después de disolverse : pues 
por aquel retiro quedaron 
desconocidas de los hom
bres sus particulares virtu
des. La tabla que sobre el 
sepulcro puso el Monge su 
compañero , dicen las conta
ba en compendio. A l l i po
día constar , que fue Abad 
de S. Martin de Castañeda: 
que renunciando el empleo, 
abrazó la vida anacorética: 
que empleándose en perpe
tuos ayunos , mortificacio
nes, y meditación de lo eter
no , perseveró hasta el fin, 
teniendo muerte preciosa de
lante del que le apartó del 
trato de los hombres. Todo 
esto podia conservarse en 
memoria y tradición de los 
circunvecinos: y aunque no 
supiesen mas, era el princi
pal Predicador de sus virtu
des d Altísimo , que las 
atestiguaba por medio de las 
maravillas con que o k las 
suplicas de los que en sus 
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necesidades Imploraban U 
intercesión del Santo. 

La prueba principal es el 
culto con que noy le venera 
aquella tierra desde tiempo 
inmemorial. La Ermita en 
que murió se convirtió en 
Capil la , por medio del pro
digio referido después del 
desacato de los Pastores. La 
que tiene en Galende (deSa-
nabria) le costó al Santo los 
pasos ya contados. Demás 
de la Iglesia en que vivió 
{ en la vega de Casayo ) y 
tucra de la Ermita de Calen
de ( que es de advocación 
del Santo ) tiene culto en la 
Parroquia del lugar de C a 
sayo , donde se estableció 
Cofradía con titulo de San 
G i l , aprobada, y ennoble
cida por el Papa Benediííio» 
X I V . concediéndola que su 
Altar fuese privilegiado pa
ra los Cofrades en la Oaa -
va de Animas , y Lunes de 
cada semana, por siete años^ 
con la expresión de nombrar 
absolutamente Santo al titu^-
lar: Volens iptur Zcclesiam Pd-r 
rochialem loci de Casayo^ Asto-
ricemis Vi ee ce sis , & in ea situm 
altare confraternitatis S A N C T I 
¿EGIDII... hoc speciali dono ilus
trare &c . Datis Komd.., die X I . 
Mart i i M . D C C X L V I . Pontifica-
l m nojlri amo VI. Aumentó 

Z 4 luc-
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luego otras gracias el nrs:no día en S. Martin de Casta 
Sumo Pontífice para acre- ñeda (según lo ya notado) 
centar la devoción del San- hasta después del 1208. /\ 
to, dejando asi engrandecí- qual debes añadir todos los 
do su culto , y la santidad que viviese en el desierto de 
calificada. Casayo. Lo mismo deben re-

El día particular de la conocer los que le publican 
fiesta en los sitios referidos Cisterciense , cuyo instituto 
es el primero de Setiembre, no se havia introducido en 
no por saberse el de la muer- S. Martin ̂ or aquel tiempo, 
te del Santo, como confiesa ni le admitió Carracedo haŝ  
Cardillo, sino por hallaren ta el año de 1 2 0 ^ Desde 
aquel día la memoria de S. entonces ^pretendió introdu-
Gil Abad, por cuyo nombre cir las mismas leyes en San 
escogieron el día : y es muy Martin , pero se resistió 
creíble , que de alli naciese aquella filiación hasta el 
también aplicar a nuestro 1245. en que las admitió 
Santo los paysanos de aquel solemnementê , como deja-
territorio la especie de la mos dicho. Si S. Gil obser-. 
Cierva, que leemos en la vi- vó el Instituto Cisterciense, 
da de S.Gil , la qual pare- floreció después del 1205. 
ee acomodan también al de y debe reconocerle para ello 
Casayo en unas Loas con hijo de Carracedo , no de 
que suelen festejarle. S. Martin, sino que le colo-

El tiempo a que le ha-, ques después del 1245. Pe-
llamos reducido es a la en- ro no se necesita mucho ri-
trada del siglo XIII. Manrî - gor cñ esto : por quanto 

3ue le menciona en el año desde que la Madre abrazó 
e 1205. Cerca de este po- al Cister , podia reputarse 

ne su transito Sigismundo Cisterciense la hija en algún 
Alberto, seguido por los Pa- modo , según el derecho de 
dres Antuerpienses en el dia la Matriz. Omitido también 
1. de Setiembre. Pero aquel el rigor del año en que pa
ño puede señalarse por año só a mejor vida (por igno-
del fallecimienso, ni aun del rarse ) le dejaremos colaca-
retiro a ta vida anacorética : do después del principio ¿e* 
porque todavía no se halla siglo XIII. 
enerada para probar su Aba- Lo principal c indubita

ble 
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ble es la santidad , y los 
prodigios con que por su in
tercesión publican los de 
aquella tierra y comarcas de 
Casayo hallarse favorecidos 
del santo. Lo mismo suce
de en Calende de Sanabria 
hasta en nuestros dias : pues 
en el año de 1744. dio una 
Certificación D. Pedro San
tos de Prada , Cura de Ca
lende , Notarlo Apostólico, 
en que con otros dos Nota
rios certifica la publica voz 
y fama del País , sobre los 
muchos beneficios que reci
ben de Dios los enfermos 
que concurren a la Capilla 

de Calende a im plorar la 
protección de S. Gil , en 
especial los terciananos y 
sordos. De si mismo testifi
ca el expresado Cura haver 
experimentado por tres ve
ces conocidamente su favor 
en tercianas malignas. De 
un feligrés suyo 5 llamado 
Domingo Conzalez , certi
fica , que haviendo perdido, 
el oído , y haciendo unas 
Novenas al Santo en su Ca
pilla , le recobró antes de 
concluirlas. Sea pues Dios 
glorificado en su Siervo , y 
aprovéchense todos de su 
poderosa intercesión. 

APEN-
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A P E N D I C E S . 
S. TURIBII , ASTURICENSIS EPISCOPI. 

Vita, t 

r 

E x tieteri Legendario Asturkensi edita a Tamayo) 
<jr Henschenio. 

' N Sarn î , ac l)eatissimi virí Turibii Episcopí, Fra-
tres carissimi, (*} natalkio dle, universa nobiscum 

l^tctur Ecclesla Christi 5 quam per omnem mundum & 
cadestis pr^dicatio Apostolici sermonis instruxit, & mu
ñere salutífera dodrina? decoravit. Fuit cnim in hoc sanc-
tissímo viro , cujus diem veneramur , 8¿: contra errores 
diaboli spiritualis sapientias plenitudo, 8¿ máxime adver-
sus Priscillianos heréticos , qui pestífera lepra falsi dog-
matis sordidabant Christiani pe&oris infatigatam constan-
tiam. Hodie Fratres carissimi, B. Turibii Confessoris Chris
ti annuum festum debitis officiis honoremus , Sí Christum 
Regem devotis animis collaudemus, qui illum in presentí 
sseculo suscitavit, excellentia & Sacerdotii dignitate deco
ravit, & in caslis hodie ínter Angélicos choros , eterna 
beatitudínis gandío sublimavir. Hodie B. Turibius Ponti-
fex migravit feliciter a sáculo, & a superna patrise civi-
bus honorabiiiter receptus est, atque a Domino Jesu Chris-
to , Rege Cadorum , clarissimam siderca regionis mansio-
nem cuín ineffabiii gaudio rccipere meruit. telix vita ejus, 
felicem promenút habere transitum. Transivit enim de 
inorte ad vitam , de mundo ad regnum , de labore ad ré
quiem , de h-ujus exilii peregrinatione ad Patriam, de pre
sentís vitas miseria ad asternam beatitudinem. 

Fuit 
(*) jtic Prolcgus optime visui est fíenschents ex quinqué Antlphonis t* 

Veíperzs recitari solisis cvnjlatus ; non enim oratio continua est. 
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Fuít icritur hic beatlssimus vir , slcut eompertum ve-
raciter habemus , natione Hispanus , G ú l x ó x regionis i n -
diaena, Asturicensis civiratis Episcopus, cultor verus t)ei , 
contemptor sui , religionis amator , Catholica? veritatis 
asscrtor , idololatria? subvcrsor , & errorum valídus expug-
nator : pr¿ecípue Priscillianorum detcstabilem hasresim 
(quae tune temporis in Hispania 3 velut pestifer morbus 
serpendo, non solum diversarum urbium populos pestífe
ra lepra maculaverat, verum etiam quod magis dolendum 
cst, quorumdam Sacerdotum , qui Ecclesíam Del regere 
vídebantur., corda invaserat, per quos aliorum error tolien-
das erat , non sequendus ) nísu quo valuit condcmnavlt. 
Sí audoritate Leonis Papae, qui eodem rempore Romanse 
Ecckslas przeerat totis viribus expugnare curavit. Cum 
itaque praefatus Leo Papa pastorali sui rcgiminis cura, ad 
diversarum Provínciarum Episcopos epistolarum suarum 
dlrigeret scripta , ínter cereros hule beatlssimo viro T u -
ribio, tune temporis Asturícensi Episcopo, quamdam Epis-
tolam, universos errores Priscilliamstarum scxdecim capi-
tuiis continentem destinare curavit, In qua sic eum ailo-
qultur: 

Leo Episcopus- Turihia Jsturícensi Epscofo salutem.. J^uam 
laudahiliter .pro Catholica Fidei veritate movearis , O" quam se-
licite Dominico gregi devoti&nem officii pastoralis impendas &c* 

Qua Epístola accepta , protínus Romani Pontlficis man-
data ad dtbitum execurionis fastigium perducere destina-
vit i ex quo aliqua Concilla in totius Hispanise fínibus in
dica , sacrilega Prlsciliianistarum dogmata condemnarunt, 
& Beatissimi Leonis doólrinam ut Gatholicam, & ab uni-
versalis Ecclcsi$ capite dimanatam , totis visceribus am-
plexi sunt. Quo evenir, ut per aliquam temporis interca-
pedincm flagitíosa haereticorum perfidia delitescerct. 

Cum vero ad Episcopatus apicem , post S. Diólinii obi-
tum, fuerat assumctus, ipso adhuc renuente , Asturicen-
sem Cathcdram adscendit, quídam ipsius EcclesiíE D i a -
conus , Rogatus nomine , per varias humana conditlonls 
cautelas^, infulam tant^ dignitatis ambierat. Sed disposi-
tione diyina Turibius iiUus Diaconi machínamenta con

fie-



EspámiScígyAíLi. Apéndices. 

frcgit j ex quo taliter in sandi viri odium debacchabatuf 
Rogatus j ut quocumque tempore se ofterebat occasio 
illico iníidum animi inyolucrum propalaret. Sed obstina' 
tíone deviólus, & Invidix ii-ritamcnto protracftus , ad majo, 
ra- scelerum pervenit conamina : jdeoque sandissimum 
Episcopum falso de grasa crimine t irreverenter aecusavit. 
Qui ut crimen diluerct, suamque innocentiam publíce de-! 
monstraret, in Deum ocubs convertens, & Exurge DotnL 
n e , & disjipentur inimici clamitans, carbonem ignis propriij 
manibus apprehendens \ & In rocheto involvens , sic pec 
Eccíesix ambkumtotum ilium Dayidicum Psalmum into-
nans, perlustravit , nec In rocheti albedine aliquod non 
solum ixsionis, imo nec maculas signum est inventumig, 
nis ardentis, Tanto miraculo omnes confusi, Rogatus im, 
posturam confessus, protínus, ut alter Judas , crepuit me-
dius. Turibius agens gratias Deo in posterum ad opera 
caritatis anlmura convertir , sperans donce ejus appareret 
cxpcdlatlo. 

i Denlquc bonis operibus Insudando , obiit XVI. Kal. 
Maji, exultantibus Angelis,. térra Ingente, caslo gauden-
te. Ejus sacrum corpus post ejus obitum divina feclt, 
Chrlsto operante, miracula. Non solum in vita signorum 
gloria Inclytus extitit., sed etiam post mortem, vlrtutibus 
maximls éá miraculís glorióse refulget. Precamur igitur 
te, Pater venerande , rogamus Pnesul inclyte, obsecranibs 
Confessor egregie , Beatissime Turlbl, quatenus nobls pec-
catoribus famuiís tuis , adhuc. in exilii peregriaatione la-
borantibus , . semper subvenías , preces nostras seinper 
exaudías , afliólloncm vldeas , pericula tollas , postulata 
concedas , animas nostras salves , & post transitum nos-
trum cum Rege eterno Jesu Christo , Salvatore nostro 
asternaliter regnare facías; concedente eodem Domino nos-
tro Jesu Christo , qui cum Patre & Spiritu Sando viviq 
8c regnat, in saecula sseculorum. Amen. 

EX 
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E X V E T E R I B R E V I A R I O ASTÜRICENSI. 
framenta h jBivario edita in Commentúnu ad Chran. MnMaximi 

Ex GalIaecíaHispaniae Provincia oriundus Turibius pa-
ternís opibus In pauperes erogatis , Hiercsolymam pro-
feáus, a Patríarcna HIerosolymorum , relíquiarum custo-
¿hm per quinquenníum tenuít. Adnion' tus a b Angelo brc-
vi fore 5 ut civitas ab infídelibus caperetur , ac proinde 
sacra quasque posset secum in patriam asportaret, ad por-
tum quemdam ínter Gallsecos, & Astures prospera navi-
gatione delatus, apud sacrum montem construdo sacello, 
quod nunc S. María de Monte-Sacro appellatur , parreni 
reliquiáriim , quas attulerat, collocavit. Evocatus. ab Hís
panla: Rege in Civitate Ovetensi, (*) regíam domum in 
templum S. Salvatoris mutavít , in quo , quae supererant, 
reliquias condidit. Creatus a Lcone Episcopus Asturicen-
sis Priscillianistas heréticos validissímé coníüravit... M i s s a 

facit Bivarius qu<£ hic de Palentiná nrbis suhversione narrantnr^ 
ut pote ad Tunhium alterum speffantia. 

Persccutionem quoque passus est a quodam Asturi-
censi Archidiácono , qui falsum illi adukerii crimen im-
pegerat. Verum ipse facile innocentiam suam ostendit ig-
mtis carboníbus , sine ullo nocumento, in linea veste us-
cue ad templum asportatís. Archidiácono ob eam rem5& 
quia baciilum ejus in contumeilam obscoené foedaverat, 
repentina morte interempto. Relído autem Episcopatu, ut 
pravorum invidiam declinaret, secessit in solitudinem Lie-
banam ^ ubi obiit in pace anuo 480. XVI. Kal. Maji: cor-
pus vero ejus sepulíum est in Ecclesia quam ipse con-
diderat. 

n ^^.103. 
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S. V A L E R U ABBATIS p P U S C U L A 
anécdota. 

Ex Codícibus Canacedemi , duohus Toktanis , & alten 
/Emilianensi. 

Incipit Epístola de Beatlssimse Echerk ( i ) laude^ conscrip, 
ta fratrum Bergídensium Monachorum á Valerio conlata. 

x j r~xU«so ut intento corde pensetís Sanítí & Deo 
1 / placiti fratres , quanta sít exercitatío operum 
•olfrt diversorum priBinia adipiscendi regni cíelorum. 

Dum fortisslmoruin virorum Sandorumque antendimus 
ada , femine» fragilitatis magis constantissima admíratut 
virtutís efficatia, sicut beatissínue Echeriae cunótorum sas-
cularium fortlor virorum eximia narrar Historia. Itaquc 
dum olim almifíca fídei catholicae crepundía , lucífluaque 
sacriE religionls immensa clarltas hujus occlduce plagas se
ra procesione tándem refulsisset extremitas ; eadem bea-
tissima sandiraonialis Echería flamma deslderii gratis di
vinas succensa , majestatis Domini opitulante virtute, totis 
nisibus , intrépido corde immensum totius orbis arrípuít 
iter. Sicque paulisper duce Domino gradiendo pervenitad 
sacratissima &; desiderabília loca , nativitatis, passionis, & 
resurreólionis Domini , atque innumerabilium Sandorum 
per diversas provincias vel civitates corpora martyrum 
orationis gratia sedificatlonisque peritia. Quanto plus sanc-
to dogmate indepta , tanto amplius Inexplicabilis asstua-
bat in corde ejus sanóll desiderü flamma. Cunda igitur 
veteris ac noví testamenti omni indagatíone percurrens 
volumina; & quascumque Sandorum mirablliorum loca l» 
dlversis mundi partí bus, Provinciis , Civitatibus , monti-
bus , ceterisque desertis repcrit esse conscripta , solicita 

cx-
(i) I t a V Mora la nominaf H b . i t , cap. ¿ i . Tamajut vero Euchcriam 

ad ciiem z^.Fibr-.Cod.Qah.Telet. EgeciíB. Can-azadea í i f Echcdx,VEchoclx* 
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cxpeditione licet per multa annorum spatia peregrinando 
proficiscens, tamen cunfta cum Del juvamine perlustrans; 
tándem parte Orientis ingressa Sandorum summo cum De
siderio ThebíEorum viskans Monachorum gloriosissima 
congregationum Coenobia , similiter & sanóla Anachore-
tarum ergastula. Unde benedidionlbus Sandorum plerun-
que munita , & dulci alimonía claritatis (1) referta , ad 
cuncftas iEgypti convertir provincias , 6¿ omnes antiquse 
peregrinationis Israelitici populi summa intcntione perqui-
rens habitationes : singularumque provinciarum magnitu-
dines ubérrimas, fértiles, arque perspicuas, urbiumque mu-
nitiones , & varias pulcritudines per singula dcscribens 
cunólarum venustissimam laudem. 

2 Post hasc sacratissimi montis Domini gratia oratio-
í i is , desiderio denique inflammata egressionis fíiiorum Is
rael ex iEgypto sequens vestigia , ingressa est vastas soli-
rudines , & diversa eremi deserta qtiaé ad singula Exodi 
Jibri decorar historia. Ubi Israeiiticus populus triduo s i -
tiens ambulans slne aqua , arque ubi lilis murmurantibus 
ex durissíma perra eduxit Dominus per Mcyfcm ina-sti-
mabllem aquam , & eorum fides permansit ingrata , ibi in 
corde istius Deum sitientís influir íons aquíe vivse , sa-
Jientis m vitam t̂ernam. Et ubi multitudo illa esuriens 
ex dispensatione Divina sandum de cíelo Aliente percepit 
manna , insuper fastlditns ytgypti execranda qu^sivir ali
menta , ibi ista cibo verbi Dei refeóta infarigabiliter agens 
gratias Deo , carpebat iter inrrepida. l i l i autem crebro vo -
ctm Domini audientcs gratiam ejus die noóhique in co
lumna nubis atque ignis praccedere cernebant , insuper 
ambigui retro rediré cogitabant i hasc evangélica vece se-
mel indepta ad montem Domini proculdubio gaudens (i-) 
properabat milla h^situt'one deienta. l i l i quadraginta die-
rum spario Moyscm cum lege Domini non sustinentes, 
ido'a sibi pro Deo fabiicaverunt sculptile: ha?c autem ad-
ventum Domini post íínem ssculi expeélans velut praesen-
íem adtendens , ad montem sandum Syna unde eum 

spe-
(') Cí^Ts/er. Charltatls. (2) Q m á h n s jcrifturrt in Cod.Canaced. 
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speramps in nubibus cxll suo tcmpore advenire j femínea 
fragilitate oblita hujus montis ardua proceritate cujus ca, 
cumen ( i) usque ad nubium altitudinem contiguum emil 
nec, infatígabili gressu dextera divina sublcvata pervolat" 
Sic ope divinas pietatis evehente ad ejus saxei montis sane* 
tam pervenit summítatcm , ubi ipsa Divina Majestas oni, 
nipotens Deus, dum beato Moysi Sandam prasberet legem' 
dignatus est habitaré. Ub i cum omni exultationis ketítia 
ínter crebra orationum príEconia salutares Deo obtulit hos. 
tías, & infinitas gloriosas majestad ejus referens gratias, ad 
visenda ulteriora procesit. Denique super quod üniversí 
pene orbis terrarum lustravit confinia , etiam & aliorum 
similiter curavit ingentissimorum conscendere cacumina 
montium, id est prascelsum montem Nabau , saspe dicti 
Synx similcm, de cujus summitatis vértice beatus Moyses 
terram Repromissionis est intuitus, [ & in eodem loco de-
cidens dicitur ab Angelis fuisse sepultus ] (2). Alium su-
pereminentem Farám vaide procerrimum, in cujus summí-
tatc eredis brachiis oravit Moyses pugnante populo, do
ñee viótoria fieret. Necnon & immanissimi montis Tabor 
SLipercllium , ubi Dominus cum Moyse & Elia disdpulis 
glorificatus apparuit. Atque alium ejusdem comparem, vai
de ingentem, qiú vocatur Ermon, in quo se Dominus cum 
Discípulls [_ süiis refícere consuevic: aliumque valde excel-
sum, in quo Dominus Discípulos 3 (3) beatitudines docuir, 
qui Eremus appellatur. Et alium similiter altum nimis, 
qui dicitur mons E l ' x , in quo habitavit Elias Propheta, 
& centum Prophetae absconsi sunr. Item horum similem 
super Jerico immínentem , similiter a Domino consecra-
tum. QLIOS cundos pari prasdesrinatione (4) conscendens, 
& quia per singula eadem loca singula Sandarum Eccle-
síarum constructa sunt altarla, ubique cum gaudii exul-
tatíone & gratiarum adione, sua Omnipotenti Deo obtu
lit vota. Igitur palam datur intelligi , quia dum alritudi-

nem 
(i) Carracedertsh Codex. Montis quo usque & c . ( i ) Dcsunt in utroqui 

Tolctam. (3) Ita Táletan'r. Desuttt in Carraademi. (4) F . pedcsdnaclon^. 
fra firegrmat'iom p í d a t r t . 
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nem Regni Oelorum, consortiúmque Saiifílaruin VIrginum 
jn paradiso dclidarum 9 & premia graiiarum , ardenti ani-
nlo , & totis visccribus , summóĉ uc dcsiderb impe-trare 
quícsivit, tot montium infatigabiliter incessabiiibus saltim 
Mílata vertkibus, opitulantc Domino tam ingentis fastigit 
penuriam , ferventi animo leviter tulít. C îís pensare po-
terit quantus in corde ejus riguerit fucuri judícü tlmor? 
Quantus díleótionis summse charitatis fluduaverit amorí' 
Qüantúsquc exarserk spei divinas ac fidei ferventissímus 
ardor, quam totius mundi Iter non quasavk ? Márla pro-
ccllosa ac flumina ingentia non conclusit 3(1) montium 
íinmanitas, díraque asperitas non imminuit, gentium im-
piarum truculentissíma atrocitas non pertcrruit, nisi om-
nem desiderií sui devotionem juvante Domino usque in fí-
nem inrevocabili audacia proculdubio perpetravlt. 

5 Ideo fratres dileéfcissimi cur non erubcscímus qui ví-
ribas corporis &; integritate salutis consistimus, mulierem 
Patriarchse Abrahze sandum complesse exemplum , qua: 
femineum fragilem sexum propter vitx xternx pr^mium 
sempiternum in fortitudxne produxit ut ferrum. Quoniam 
dum ín pcnuriis contriótionum calcat hunc mundum , in 
réquiem &: gloríam exultationum adepta est paradísum. 
Qui extremo occidui maris Oceani líttore exorta, (2) Orien-
ti fada est cognita. Dum anímae snx quasreret remedium, 
multarum animarum sequendi Deum mirabiie prcebuit do-
cumentum.Hlc réquiem noluit habere,ut ad sempiternam ré
quiem (3) íiducialiter cum palma vidori^ perveniret. Hic 
terrenum corpus terreno honore (4) maceravit, ut cadesti do
mino caslicolam animam innocuam pteepararet. Hic se excr-
cuit ultrónea libértate peregrinam, ut in choro Sandarum 

Tom.XVL A a Vir-

(1) Pramonuimus jam Tomo XT. pag. 6o. plurali* neutri gencru nomina 
tttrbis singularh numeri, g r ¿ c o r u m morey ab scriptmbus nosíris (xf« transm 
criptoribus) sub jugo Saracenorum , copular'}, 

{i) D:scere iñncpote t , tndigenam fuisse Ecbtr'iam bujusi de qua ¡oquimur^ 
Vrovtttct*: hanc entm ocdduus alluit Oceanus: & Valerias ¡pse HUJUS occi-

«1 pixg* (in qua ipse degehat ) extremitatem nominat, cum de Bebería agii 
!« ortentem profertlme. Supra * u m . i , 

(3) Tokt% Gloriara. (4) Lego cntrt. 
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VIrginum cum gloriosa Cadi Re gina , Domim genítrlce 
Mar ía , jetlierea hereditaret Rcgna. Interdum dllectissimi 
qui ultro nos vovlmus ín religionis habitu fideliter Domi! 
no deserviré , ac si non pnevalemus hujus ineífabilis exem~ 
pli tanr̂ E íeminas meritis equiparando gratiam Domini 
promereri, tamen quia multas sunt \ n x meritorum qu^ad 
unam patriam pergunt Regni Celorum ; in quantum opi
tulantc Domino virtus subsisterit, in laboribus, in vlgi lM 
in jejuniis 5 crebrísque orationibus , atque diverso regulad 
officiosiratis excrcitio , sic nos dcbemus die^ nodéque infa> 
tigabiiiter preparare, ab omnibusque inlicms ̂ yoluptatibus, 
&: mundanis inlecebris, atque diversis flagítiis, abstinere: 
ne forte dum sub negligentia hoc exiguum temporis spa, 
tium expendimus; tune quando illa cum gand í s Virgini-
bus illic , ubi in hac vita^ pedibus peregrinavit , yenienti 
Domino clarifícae sanditatis oleo flagrante lampade , cum 
ceteris sandis in "medio aére cum omni gaudio oceurreritj 
nos [quippe] quod absit, januis clausis fuscatis lampadibus 
foras exclusi atque nequiter abjedi remaneamus, & frustra 
íntroitum vite poscamus, qui adventum Domini cum de
sidioso torpore segniter expedamus. Reminiscamur Domi
ni nostri verba dicentis : Amhulate dum lucem hahetis: ne te-
mhra. vos comprehendant. E t : J%hú perseveraverh usque in j ¡ -
nem, hic sahus erit. Quia qualis bine quis egreditur, talis 
ín judicio presentatur, utrecipiat unusquisque secundum 
opera sua. 

E P I T A M E R O N (*) C O N S U M M A T I O N I S LIBRIHVJVS. 

*T3to edificatione morum atque correftione animaru M 
í>d]uvante clementissima pietatis opiuilatione Omnípotentis Domini 
Huís beatissime Pater obediens confisus suscipiens preceptí S 
?CeligiosíE vita: Ignan's fratribus pándete desiderans tramit E 
•-tn quantú mea valult extremltas crebra percurres voiuraina coníidenteR 

Do-

1 (*). T61' V0ft Epltameron » i d . i t , id est consumatlonls. /» Carracederi' 
tt Códice bac non txtat aero ¡tic a m i c n V i m 
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Monee presentís llbridogmatum Patrum confuraarcm ins t índ V 
Kputut h:iic jubar dodriníE coruscans prasmícante luce preciar A 
t^am sicut ímminente dle tenebras nodtis cffugat oriens so L 
éceedens igkur h^c ¡ux iti tenebroso ignOrantiae corde símile se-

mínat clarítat H 
^ u m velut ubertím dulcís fluduans latix (i) In árente térradiffunditu R 
Mt multiplícitcr centumplicatur frudus telluris agr I 
QstenJitur crgo aniraarum segetem ex hujus gurgitís rigari flud Vi 

l/berrlmas afluentes & indeficientes paradisi perspicuas fecunda
re (2) delicia $ 

HIC U ) SEQVITVR NVPERRIMA EDITIO (4) 
DE V A N A S i E C V L I SAPIENTIA. 

4 QLIÍESO ut non falera ornamentorum , ñeque pompara 
cxcelsorum inquiras verborum , (5) ñeque implorum ad-
tendas per singulorum dlscedentium temporum ordinem 
rerutn , dum srupenda iniquorum hujus ssc i i l i dementía, 
quod stulti estimant esse prudentlam, tuam almifíce Pa-
ter {6} confisus simplicl sermone adloqui cuplo beatitu-
dinem. 

5 Cum autem In exordio mundí post ruínam angélica: 
prajvaricationls pr̂ parasset Deus inferni claustra cuín Im-
mensls atque innnitis atrOcissimís posnarum suplícils Día-
bolo & Angelis ejusj & inenarrabilem pulcrltudinis amoe-
nitatem paradisi cum ineíFabilibus atque ímmensis dell~ 
ciis prasparasset primo homini cum fillís suis 5 crudeli stl-
mulatus zelo atrocltatls sasvissimus inímicus, flamma in-
vidi^ magis magisque succensus, ne illa pars quíe per su-
perbiam ruerat Angelorum de hominibus reparetur , ita 
prestigio prasvaricationis sua; invidens obligavit genus h u -
manum , ut obliviscens derelinquerer Deum Creatorem 
suum 5 & adOrans excoleret Diabolum in sculptiiibus va-
ais & inanibus simulacris. 

Aaa Vi -
(iV Mrhili latríx. 7o/. latix* $cUictt { pri e. (látex) uti frtquenHr {ticut 

tproi) inCodlcibujgttbUh. (z) ^wj/ / . redundat delicias. 
(}) IiaCarraced. C. Toletanus Gotb. HInc : AlterI tem. {%) Infrd 

Vj*a*,iy.nQyii¡xdieiieditmcm, (5) Aír.vcrbíi, (6) i.cAbbai Domdeus* 
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6 Videns Igitur Omnipotens Deus ignorantiam excita 

lis atque stultitiam praevaricatlonis humana , misit unS" 
ftitum íilium suum ín hime mundum : qui dum tanquf^ 
Sol oriens prae fulgore claritatis suse universas mimdieffu* 
gavit tenebras, ita Salvaror noster primo incarnationls su^ 
adventu , sumptam humaníe natura ex Virgine inducens 
carnem , períturum , ignorantkque calígine tenebrosum 
sua praemicante claritate iniuminavk mundum : eiurcue 
velut parvulum liutrtx gremio gestans , pedagogía alimo-
nia: cnutricns, dodis Patrum exempjis fovendo mírabilio-
rumque prodigiis irmlcens virtutum , de jRuóluvagi i-paris 
uauíragio ereptum \ ad ceptum perdu>dt fidei portum : sa
cra vero Evangeliorum documenta quse ore protulit, cune-
ta opere complevit : suam vero Ecciesiam passlone rede-
mi t , pretío sanguinis comparavit, [crucis tropha:o muni-
vit, ] (ijmorte sua mortis interitum peremit, atque resur-
redione sua fiduciam humaníe resurredioms^ & spem VÍCK 
aste-rrié patefecit : inde venturum se ad judicium terribile 
evangélica voce praxiixit, 

7 Ante Ascensionem véro suam coetum Apostolorum 
Sanótorum Discipulorum suorum quos adtentius docuit, & 
perfeólius erudivit, adresiduas mundi ignorantiam (2) tene-
bras misit: qui Magistri & Domini sui sequentes exem-
pium, dividentes sibi cunótis ^vipartibus (3) egressi Spí-
ritu sánelo repleti, per atram saxmi c¿rcitatem velut lam-
pades accensx universum mundum inluminantes lustrave-
Tunt orbem terrarum : Verbum Dei predicantes docue-
runt omnes gentes, baptizantes eos in nomine Beatissima 
Trinitatis. Qui Ecclesiam Cathollcam multiplicantes in 
ordine honoris sui s Sandos consdtuentes Pontificas, cum 
martyrn pa]ma, triumphique vidorla, Domini ac Magistri 
sui sequentes vestigia, atque cum eodem in regno csléste 
eterna nunc exultant in gloria. 

8 Quorum immensa Martyrum agmina sequentes exera-

Í>la, a. sene usque ad infantcm , pueiuli , juvenes 8¿: lap-
escentes, virgines & vidusc, cetereque femin» virorum cô  

. . . -pula 
(1) Desv-nt i n T o l . Goth.W in j E m l l . •{%) ^ w i / . ignorantis : C a r r a l 

ígnorantias. {3) cywfrf.tse Zp/fr, páaperibüs. 



pula nubcnccs 5 ( 1 ) cundas mundi dlvitias rcépuentes, om-
ncHT-que carnalem parcatekm atque hercditatem ttemspmm 
fluasi stercora despícientes , non solum ex plebejo coem 
vulgalí conversacione degentes , sed S¿ Pontífices, Reges, 
Ducesj acque díversi sseculí potentes, ínter quos quantum 
nóstra nosse potu't íneptia, pauca de plurimis distingue-
rtiuS nomina. Idest, dé Pontiíicalis Secerdotn culmine im-
inensus est riumsrusi De i-egali vero fastigio , meminimus 
.Ca»sarem nopnínc Crispüm-j1 Régem Gothorum Ermenegil-
dum; Regemque Barbaroruiti Aucuia', Ypolítum Du:cm, 
Georgium Comitem, 6¿ Reginam nomine Alexandriam. 
Qui cum díversis supra prsefatis , deserentes tkesauros &: 
ppedfa , atque cunótam imnrensam bpulentíam, ceteiiaquc 
íalera, ac voluptuosam sxcirU pompam 5 persecuclonis atro-
eitatc acriter inruente , ultto se pcrseciutoríbus arque cap-
níficibus ofFcrentes , tradiderunr violenris corpora suator-
mentís , ignlbus, feris, ceuleis, ungulis, carceribus ,! catc-
nislapidibus , flageUis , & gladiis, ceterisque poenarum 
generibus. Quoniam propterea hic suis non miserti sunt 
membrís, sed hoc mortale atque corruptibile corpus 111 
interitu rrádiderunt , ut illud perpetuum immortaleque 
angélica: clarltatls compar corpus a Domino reciperent, 
ia gloria sempiterna perenniter permansuri 5 proinde exul
tantes tradiderunt animas suas in morte, ut cum triurripho 
viótorlíB, palma virtutis, ad Regnum ascendentes celes
te , a Domino coronas immarcescibiles atque splendifluaí 
clarltatls stolas vitá* xtemx perciperent. Propterea putredi-
ne divitiarum periturósque thesauros despexcrunt in . hoc 
inundo , ut immensum & infinitum thesaurum possiderent 
in Regno Cslortim. Propterea conjugia , &: Carnalem pa-
rcntelam , atque transitoriam' hereditatem terrenam exe
crantes despexerunt tanquam stercora v ut in illa inenarra-
biii vita; perpetua; gloria infinita, consortiuní perciperent 
Angeiorum , .cum quibus regrkmtes exulcabunt in s^cul» 
saCLilorum Amen. • ; V 

9 Post eorum vero triuraphi vidoriain Monachorum 6£ 
WmtXrr. Aa 5 puet-

{]) . ^ 0 , vírorum copulam nescientes i SUíiHt iHié'Mdit - Vtopikcñ 
Conjugm... dospexcrunt, ' < * - . ' ^ - . . . - f • 
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puellarum saníta construéta sunt Coenobia : ln qirb^ 
utroque sexu genere nobiles, & divitiarum facukatibus lo, 
cupletes despicientes sarculi lascivientis deleftamenta L at̂  
que illecelebrantem ( i ) mundanae deliciae opulentiam, quasi 
nihilum reputantes , quod mundi est 5 mundo derelinquen-
tes , nihil sibi proprium vendicantes, suis propriis famulis 
ac díversis vilibus compares (2) eífedi personis 5 sub leni 
Redemptorls jugo cervícem cordis edomantcs , seminudi 
cxj>editíque fidei ardore succensi 5 alacri nisu ferventes se 
Domini servitlo manciparunt. 

10 Álü similiter sarcularenv conversationem deserentes 
skut fecerunt Orientales Theb^i Patres , ad deserta vas-
tasque solitudines confugientes , parvíscjue & angustis tu-
guriis Inhaerentes, atque per antra & díversis térras caver-
fiis permanentes, hirsutis pellibus induentes, in solo pane 
fi£ aqua viventcs. A i i i autem Ita sasculi vanítatem dere-
linquentes, ad eremí deserta coníiigerunt, ut omnem oc-
cursionem atque submínlstrationem humanam omnino re-
fellerent: & nulla habitacula aut sedes proprías habentes, 
nisi per diversas solltudines Inter bestias atque diversa 
ferarum genera singillatlm solitarlíque divagantes , ubi 
unamquemque eorum nox oceupasset manebat, herbis 
herbarumque radicibus vescentes usque ad fínem vitas pra?-
sentis in ipsa necessitudinis penuria durantes permansc-
runt, Hic íllí, qui supra prafatl, In omni abstinentía de-
gentes , viglliis 5 jejuniis & oratK>nIbus sine intermisione 
atque diversae art!s operibus vacantes , cundlsque rcligio-
nis excrcitiis, & Psalmodias offíciis jugiter studentes, hu-
millantesquc se usque ad mortem , víam angustam arri-
pientes , arftam martyrii tenuerunt vitam, sicut scriptum 
est: qu*a dúo sunt martyrii genera: unuiíi In oceulto , al-
terum queque in publico, Martyrii meritum in oceulto 
cst^, cum vil tus ad passíonem promta flagrar in animo, 
Quique oceulti Iiostis insidias tolerantes, suosque in hoc 
mundo adversarios diligentes , cundís carnalibus deside-
wls resistentes, omnésque lascivientis szecuii inlecebras res-

puen-
(1), ^/«/y. mlecebiam» (a) J/<j comparantes» 
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puentes , atque in rigore abstinentlas degentcs, & cunda 
exercítii spiritualis studia exerccntes ó per hocquod se 
Omnipotenci Domino ta corde madaverunt, etiam pacis 
tempore martyres fuerunt, & simlies cum primis martynU 
bus visoria» palmas atque immaix^scibilcs coronas accé-
perunt, qui usque ad finem hujus vits in occulta mart^ 
rii contrkione pcrseveravcrunt. Hoc autem intcrdum mi -
ruin est , quod ilüs temporibus homines initio catholicse 
íidei immlnente, necdum perfeóle documcnris verltatis ins-
truóli , sed tantum credulicatis exordium índepti , ardore 
íidei ferventes perfede martyrli troph^o, diversóque con-
fesionis bravio agonizantes, & felicker triumphantes, V í c 
tores regna cselestia penetraverunt. 

11 Nostris vero temporibus homines veteris &: noví 
Testamenti peritia diligenter imbuti , 8¿: quotidte Domi-
num Evangélica voce audiunt ciamantem 8c dicentem: Ve-
nite ad me omnes qui lahoratiŝ  & merati estis: & ego reficiam 
vos. Tollite jû um meum super vos , & discite a me ^ qui a mitis 
sum & hítmim corde , & invenietis réquiem animahus vestris, 
Denique Regnum Qelorum, paradisum deliciarum, con-
sortium Angelorum, vitam aeternam, &: retributionem /us-
torum non ignorant: adventum autem Domini , 8¿ judi-
cium ejus proculdubio noverunt esse venturum: infernum 
enim pessimuni , tartarum tenebrosum s igncm azternum, 
vermem immortalem , tormenta non fínieiida ululatum, 
gemitum § 8¿ stridorem dentiunu Et ne forte ¡nfertii non 
crederentur atrocisslma esse incendia sacra teste fateor 
scripturá 5 quía prae ceterís locls in Siciliae terraí Insula per 
iilam horrendam , & pessimam Vulcaní ollam horribilis 
vorago de profundo abyssl super íilam terram saevissimaní 
cru¿fat flammam ( 1 ) ut qui inferni incendia non credunc 
audita , saltim pertimescant vel visa. 

C/« Toletano Gethico adest his titulus v De judicio & dex-
tris , qui in aliis desideratur. 3 

12 Crebro audivimus. Evangelium dicentem j quod hü. 
• A a 4 quí 1 

\i) Ita /Emil. aliL per illa , ( rn,deficic»tt ble in iequentibut) vora-
gmc... eruduabat flamraa. • ' . . " . s. 
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qui ad dexteram metuendíe Majcstatis Domini judicantls 
Él zá cjus terriblle tribunal (1) constituendi sunt justi in 
Angélica transforman specie, quorum vultus fulgcbit sicut 
oriens sol radiar in virtute sua , atque niveo vibranti can
dóte induti stolis in ^ conspedu Domini pramiicantes 
gloria luciflui candoris adstantes , audient illam suavcm 
Domini vocem, dicentls : Ven'ne: benedifti Patrís mei, percipi-
ie regnum-) quod. vohis prdparatum est a censtituticne mundi, & 
cetera. Hü autem qui ad sinistrapxonsistent, audient illam 
terribilem ac truculentam Domini vocem , dicentis: Rece-
dite a me malediéfi^ & ite in ignem atemum^ qui prtparatus est 
Diaholo & Angelis ejus. Tune prx magnitudine judicantis 
excindetur vallis illa lacrymarum, quze dicitur Josâ hat̂  & 
apparebit vorax ille pessimus lacus igne , pice , bitumine 
& sulphure ínter undaŝ  flamraarumque procellas ebulliens 
fervonbus glomeratis, inquictis & immortaiibus verniibus 
plenus, ad poenarum interitum prazparatus: ubi nuila mi
sericordia , nec tenuis refrigerii aura reperitur. In quo una 
cum Diabolo & Angelis ejus praecipitaountur omnes im-
pi i , & iniqui, seu peccatores , atque injusti. Tune jussu 
Dpmini desuper rcclaudetur térra, S¿: remanebunt infelices 
in illis exterioribus tenebris, &c diversis arque iniquis tor-
mentorum suppiiciis iníinitis. Et sic ardebunt usque in sem-
|)iternum, ut quanant atque desiderent finem mortis, & 
snvenire non possint. Quia; mors erit sine morte, 8c defec-
tus indefíciens, & finís infinitus. Post haec autem eritCse-
lum novum, & térra nova , príefuígens splendidior septies 
argento: &.lux spkndiflui atque immensi candoris radians 
claritate perpetua, absque aliquo noóiivago fuscante lubri
co permanebit In xternum. 

33 Tune illa inxstimabiíis Sanda patebit cíelestis Givi-
tas Jemsalem, gloriosa ex auro purissimo, immensas rnag-
«ítudinis murorum munitione construya, omnique lapide 
precioso perspicua pulchritüdine exornata. Per quadráé 
autem quatuor partes ternis firmata (2) claustris , & Pe.r 
singulas duodeno numero portas ex singulis construítís 

ii\ Ex Mmil, AUi; de ejus terribî i iribunaüí {%) /Ernil, formata. 
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corusco fnlgorc pramicantibus margaritis, cum summa las-
fjtia exultatioms dufréfc ingrcdientur Jerusalem Dei Ofnni-
potentis , atqne purissimis & innocuis gressíbus auro pu-
rissimo vibrantibus gradicntur plateis. Sicque eximia ve-
nuscate glorificatí adorabunt dominum Creatorcm suum in 
sux excellentissimíE Majestatis inenarrabiii claritate , thro-
no gloriae prseíulgentem. Sic ámmm singuli virtutum sua-
rum compares meritorum , egregüs ( i ) continuo conglo-
inerati chorls, singularum ílüc conlocabuntur gremüs si-
derearum mansionum, arque ínter inenarrabiles illas ncmo-
rum &í herbarum perspicuo virore & venustissima foecun-
ditate perpetuo flore vernantes, ambroseíque aromatis nec
tareo odore flagrantes exuberantes diversas paradisi de-
iiciarum amoenitates , cundaque immensa illa Rcgni Cxles-
tis pr^efulgurante gloria , quod humana non potest sestimar-
re fragüitas. In quibus omnes in prima juventutis vernan^ 
te cestatc, arque in Angelicse claritatis transformad «pede 
,pra?micantes ; exultubunt in sempiternas vitae perenni pro-
ceritate laudantes Dominum Creatorem omniura, cum quo 
sine fine regnabunt per infinita saecula sseculorum , Amen. 

14 Quaeso igitur ut unusquisque qui sanum sapit,ad-
tendat quanta sit stultitia ineo qui se gioriatur sasculi ha-
berc sapicntiam , aut quanta (2) est Infima mendiciras per 
incxplcbllem voraginis cupiditatem hujus mundi perituras 
adgregare divltias, cum omnes incunótanter noverint in reg-
no. cjeiorum immensi thesauri príemium justís esse reposi-
tum : Sc ^ternum pcenarum Interitum in profundum infer-
ni injustis esse pr£eparatum. Atque cum unicuique homi-
uum data sit proprii arbitrii libertas super terram, ut de 
his duabus parribus sursum ac deor sum , quam quisque ele-
gerit possídeat: similíter & duas viae constitutas siíit nobis, 
id est, aróta & augusta, qua? ducjt ad regna caslorum , & 
lata & spatiosa , quas ducit ad infanda suplida inferorumj 
«t quam quisque^ incederit, ambulct in ea. Iter an^ustum 
est, ut se homo in humiliationem corporis 5 & contritio-

nem 
(1) Carraced. & regüs. (i) Ita Mñiih, AHI: quantum eft. Dúo a-

> infiraa : altsr Tokt. infirma. 



3 7 8 España Sagrada. Jpenclices. 
nem cordis in omni abstinentla: n'gore coardans, omnlaq ü-
mala sunt respuat:&: qua?cumque sunt bona, Se Deo pia 
cita instanter peragat. Atque quodeumque in se non yuít 
íieri, ne cuiquam fociat : sied quod in se desiderat evetürd 
hoc in alio sine dolo desideiet. Lata vero & spatiosa via 
est voluptuosa & execrabilis carnis corruptio, atque lasci
v i a , temeratrixque probrosa fiagitiorum , criminum, fa^ 
norum, vel cunótorum peccatorum mortis obnoxia. Videa-
musnunc denique , atque diligentius corde pensemus, qua, 
lis est ista quas ab stultis s x ^ c laudatur mundi^ sapientia 
ut viam vitas seternas voluntarie relinquant, &: viam mortis 
perpetua gratanter íncedant. Aut qualis^est illa dementia, 
q u x in síeculo xstiraatur esse prudentia ^u t cognoscant 
eledosDei veram sapientiam veraciter possidentcs uníver-
sa mundi deledamenta tamquam stercora ^respuentes , viam 
an^ustam arripientes , prsvii pastoris Altiss'ími esse sequi-
pedas, cum quo nunc exultant in regno caílorum , & cum 
ipso regnabunt in saecula sarculórum, Amen. ^ 

15 H i (1) autem antiqui hostis versutissima indepti p eri-
tia , per insatiabilem &c execrandam saeculi cupiditatem, 
qiice ^/? radlx omnlum malorum, per cunftaque illecebrosa sx-
v i criminís atque immunditiaí facinora , ampia 8¿: spatiosa 
gradientes via 3 diabólica sequentes vestigia , álacres prope-
rant ad sempiterna incendia , ad diversaque Diabolo & an-
gelis ejus prasparata crudelissima inferorum genera tormen-
torum, cum quibus atrociter cruciabuntur per astenia sre
cula saeculorum. Qi.ia?so ne quis , hasc quasi cum editionc 
adtcndit nova % apocriphorum sestimet deliramenta: quia de 
ingenti Sanctarum Scripturarum flumine hasc exigua fideli-
ter derivantur Atienta. (2) 

1 6 Si iníirmitas nobis molesta fuerit, non contristemur, 
si tanqaam infirmitate & molestia corporis non possimus 

sta-

( i ) Ita JE.mll. A l ü ÎI'ÍC. (z) lite deslñtt codex M o n a s t e ñ i S.A^miliani, 
e?1 apographum Toietanum D . Joan. Bapt. P é r e z . Seqaentia forte alter'tM 
sunt operts fragmentum i idque ipfa indicat materia , quee non bene cum 
precedenti conligatur. Toletanus autem Gothicus codex post fluenta, 
Item díxit : SI infirmitás , & c . ut in Carraceden/i. 
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stare ad orandum & psalendum ad vocem. Hasc aurem om-
nia nobís proficiunt ad destruenda corporis desideria. Quo-
niam- jejunia & labores propter turpes deledariones nobís 
constituta sunt. Si enim aegritudo Ista redundet & super-
íkia: (1) de his observandis radio sit. Sícut enim magno 
& fom medicamine segritudoiita jEgritudine corporis vicia re-
ciduntur.Et hasc est magna virtus, quando infírmitatibus tole-
rantia fuerk , & gratiarum alione nitatur adDominum. Si 
amittimus oculos, non feramus graviter: extei iorem mlniste-
rium amisimus qiúdem , sed interioribus oculis gloriam Do-
rnini speculamus. Surdi faíti sumus, non cogitemus, quia 
amisimus auditüm vanum. Manus nostrae ex aiiqua passio-
ne debilitatíB sunt, sed interiores paratas habemus adver
sas Inimici tcntationes. Infírmitas totuir* corpus nostrum 
tenet , sed interiori homini nostro sanitas crescit. Deo 
gratias semper. (2) 

I T E M D I C T A B . V A L E R I I A D B E A T U N t 
Donadeum scripta. 

{De Máximo Monacho , ¡paf Valeria vifionem ftnmi&m retttlit de 
Paradisi amcenitate ^ & de ¡amentis haratriJ} 

M 7 E r u ^ de bis duabus retrlbutionlbus saepedidls 3 ma-
nifestius patcat , quod modo (3) nostris temporihus per 
divinap comperi dispensationem , tuas procuro Sandítudi-
ni intimare. Dum o!im adhuc adokscentulus a tetra nati-
vitatls mese fíamma desiderü sacrae reKgionis accenstis ad 
cadem (4) quietis loca feílinans fuissem cgresíus, cont.i-
g i t , ut in quadam magna; dispositionis Ecclesia , in qua 
crat plerumque congregatio Fratrum , aliquanto temporc 
commorassem. (5) Inter quos erat quickm frater nomine 
Maximtif ¡Whiomm Scriptor, Psalmodiae meditator , valde 

pru-

(1) Aliquld forte detfi y aut snperííuat legendum. \x) Tta tx¡>rtc'nTo¡»] Goib. H ¿ c tria vero verba , Dco gratias semper , in ceterit dejideranturi 
i o d l á b u , . (3) \ t z T o L ^ / / z , quomodo. (4) j £ m i l . cjufdem. ( j ) Carraud* 
conamorarcm. 
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prudens , &: in omnl sua adíonc composítus , ín ciiius 
príc ceterís eram charitatis amorc connexus. Provcnít ut 
codem teiiipore graví Invalescente zegritudíne , corporali 
molestia petcusus moreretur, & post multa horarum spa-
tia , • iteriim rcverteretur in corpore. Sic deníquc prlstinam 
recipíens salutem, mihi per ordinem teferebat : sta'tim ut 
cgressus sum é corporesusceptus sum ab Angelo lucís, cii^ 
Jus pulchritudinis comparationem non valeo enarrare : & 
pcrdudus' sum in amoenissimum locum, cujus venustissími 
decorís speciem , nulla hujus mundi pars ^ nec verno tem~ 
pbre potest habere simllem , nec ülia, cógitatio^ ejus com-
paratronem potest adhibere. Nam preclara lux inenarrabili 
splendiflul candoris ibidem príefulgurabat-elantate. ( i) Prse-
ccdens etiam ipsc, & ego subsequens per ejusdemparadi
si delicias, diversarum namque herbarum (2) totus illejo-. 
cundisslmus pagus varia immircescibilium florum specíc 
crat (5) pí&Liratus : rosarum rutilante rubore , liüorum práji 
mícantc. candóte, purpureo, croceo, diversoque indiscreto 
cofóré ;cün6lá prarfulgebant corusco radiante decore. Stu-
peas cernebam hinc iñdeque perspicuos argium (4) multi-
pliccs per totum dispositos nemorum saltus venustissimcE 
adiilirationis vigore (5) foecundos : vcrnahsquc ; mícábat 
imiversarum inefFabilis pulchritudo (6) eximiis príemican-
«¡bus rutilabat (7) ligustris , atque egregia redolens mul-
cebat timiama suavitatis, nedareoque flumine arOmatizans 
flagrabat ambroscus odor. Dum hxc cuneta ceteraque Ine-
narrabiiia, quéc nec os meum sufíicit ad loquendum , nec 
cor meum cogitatiombus queat comprehendere , insólito 
stupore miraremi perveriimus in médium ejusdem siderei pa-

(1) • / ^ . / C ^ i / , C j r ^ r ^ . Inenarrab'Icm . . i clarlcatcm. (z) Carraced, 
&. & ' n í l . h c x b z n i m . T o l . recíntior, ztbozum. (3) sEmil . add'tt erat. (4) tfií* 
perspicuo sargium. Ctrrae. perspicuo sargüi. A i m H . prsspícuo sagium 
multum praespicuum totum , & dispositos nemorum saltus. Corrupti 
omnss. Saltcit , ultintam ex vece perspicuos l i t íerarn , fr imam arg'utn 
fearunt, Sunt autttn Argcs spinosa virgulta , ut ipte ianúi t Valerius in 5. 
FniPuost vita » . 4.. Nudis , /«ÍMÍÍ , vcstigiís penctrabat'loca n^morosi 
argis deñsissíma. B i b k « . a'p, Argium deusitate detersum. (5) £ m i l » 
yuore. (6) I t i M m t i , Alii \ pulchra. (7Í T«U & /tm¡U radiabar. 
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ladlsí: ubi mir^ pulchrirudinls almlficus decurrebat rivus. 
Jn quo venustissiini candoris aqua super argéntea reluce-
bat arena. Et sic ait ad me Angelus : Gujla de hac aqua. Erat 
cním egregii 8¿ inenarrabilis saporis, & velut balsamum 
fragrans. Irerum dixit: BaUt térra tua talem actúan?. Et ego 
respondí: Terra illa níhii ín se bonum habet. Et deducens 
me1 per illa amoenissíma toca , pervenímus ad extreimim. 
Itaque dixit mih i : l'lacet tihi locus ist&. aut J i hahet térra tm 
talem amoenitatem , vel fi vis hic habitare. Ego vero osculans 
pedes ejus 5 respondi dicens : Voló Domine hic semper te-
cum permanere , quia térra mea execrabilis , & infunda est̂  
nihil in se bonum habens , nisi scandalum & perditionem. 

18 Post hice perducens me ad extremum deficiente 
terra,^) ostendit mihi horrendam atque terribilem abyssum. 
Erat autem excisa térra deorsum usque ad profundum i n -
ferni. Et dixit ad me : Inclina modo aurem tuam in hoc preci
picio. Et inclinans me ad illud horrendissimum profundum, 
nihíl poteram videro , quia nébula tenebrosa ascendebat 
indo in altum, ut pro muro videretur ejusdem paradisi. In-
tendens igitur deorsum ascultabam : & nihii aiiud audivi 
nisi ululatum , gemitum, lamentum, & ludum atque stri-
dorcm denrium ; & foetor qui ascendebat intolerabilis 8¿ 
horrendus. Nimio namque pavore perterritus exclámavt 
ad eum dicens: Domine teñe me 5ne cadam. A t iile dixit: 
Ne t'meas \ quia non cadis modo. Surge nunc. Cumque me erexís-
sem , tremens & pavens adsisterem \ dixit mihi : J^uid tihi 
wagis placet ex bis}. Illa amoenitas quam prius vidisii \ an iste 
infernaŝ  quem novissime intuitus est Et ego respondi : Hoc 
mihi placer, ut in ista amcenitate tecum permaneam \ qulá 
-d illuin pessimum infernum nec respicere posáim. Ule ig i 
tur dixit mih i : Bene. Vadens modo reverteré in domum tuam 
tr si hiñe egeris, heneque poenitueris , mox itermn [_cum'] reversus 
fueris h isto amoenitatis loco te suscipiam , & mecum permanehis 
usque in ¿ternurn. Si autem nequiter egeris \ & non poenitendo 
emenda-veris vitam tiiam \̂mox dum iterum reversus fueris'] (2) 

\ i ) _ Tol. ÍT Carraced. addunt , & Dttst ih / E m U . {i) Unas inclusa 
verba wCarracedcnsi , Toietam M s . d a i d t r a n m , E x t m in d m i U a t w i 
altero Tola ano, 1 
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ttatim in hujus pessimi inferni perpetuo pr¿ecip.italer¡s Inter't 
19 Ego vero h^c audíens grostravi me ad pedes ê * 

deprécaos 8¿: dicens: Domine tac in me misericordíani 
me ad terram iiiam iníquissimam non remittas , quia ^ 
tecum esse desidero. Sed nec possu n , nec scio ubi re'0 
deam. Ec iile dixit: iV non seis quo (i) revertaris ^ ego tihi 0^ 
tendo. Vides viam in monte M vade per ilíam. Et cum pe^ 
transieris ipsum montem, inventes tres viros 5 umm scrihentem 
alterum díííantem, tertium autem bacuhm tenentem. Cum autem 
perveneris ad eos, illum saluta qui baculum tenet, & ipse 0f̂  
tendet tihi viam^ per quam amhules. ( 2 ) Hasc audicns cum Jain 
contradicere non auderem, direxieadem via alacri velo-, 
citate: & perveniens ad filos tres viros quos audieram, sa
luta vi iilum quem jusserat : & ostendens mihi dixit : Has 
via perge. Dum autem veioclter carperem iter, súbito ape-
riens oculos , & ecce coileda vicinitas mea exibentes exe
quias , corpusculum raeum in medio positum flmeris ex 
more reddcbant officium. Qui statim ex infírmitate conva* 
lu í t : & aliquanto tempore in hoc sseculo vlxit. Agens de-
mum poenitentiam iterum migravké corpore, 

I T E M A L I A D E B O N E L L O M O N A C H O . 

fjOui revelatk inferni faSta eft se apud Legíonensem civhatm 
ad San&orum Martyrum corpora retrusit, ac tbidem dum hxc 

Valerius scriberet permanebat.'} 

20 H^c Igitur [tux] beatltudíní narrans, aiiud hujuscc-
modi simlle reminiscor. Quídam rellglosus, nomine Bonellus, 
ollm ad me veniens,'cum summl angorls moeroresque nunc 
tibí dldurus sum ante prlmi mel ergastuil fenestram , cune
ta enarravit^ad singula. DIccbat enlmrquomam cum pri-
dem essem In arótísslma retrusionis mancípatus claustra, Se 
cum ¿ summa diligentla judiclum Dominl pertimescens inc 
acérrima macerarem abstinentia, atque cunda devotíonis 
meas exercitla cum ingenti fungerem penuria j quadam vero 

dic 
(1) /E/m7, qua. (i) l u jEmih Álü : tibí ostendet quo ambulcs. 
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¿le in éxtasi raptas ab Angelo perdudas sum in amoeni-
simtini jocunditatis locum: iblque introduxít me in cellu-
lam ex auro purissimo, iapídibusque przeínicantibus, atque 
diversis coruscantibus gemmis, & margarltis constmólam: 
miro modo & ipsa species & in kteribus ejus hinc inde-
que in voiumlnibus zetulse extruól^, atque cameríE , cune-
taque prasrutilo auri fulgore, ac vario colore falera orna-
mentomm ex pretiosíssimis prsemicantibus lapidibus & mar-
garkis, jubar immensi luminis radiabat. Qiiid multa d i -
cam, aut quid cogitem ? Nam habitaculi hujus atque loel 
llllus pulcnritudo inxstímabilis & incomparabilis est: quo-
niam nec os hominis hoc, nec cogitatió laudibus compre-
hendere valct. Sic denique ait ad me Angelus ille : Si per-
severaveris usque in finem; in hac te hahitAlione suscipiam. 

21 Post IIÍEC igitur aliquanto tempere transado, acci-
di^ vagationis pessimo venementer infestante spiritu inu-
tiü levitate commotus , pristinum egrediens cksemi (1) 
habitaculum. Hinc (2) demum fadus in excessu men
tís , atque Iterum in éxtasi raptus ab Angelo maligno, 
& prsecipitatus sum in abyssum 5 in quo non erat pu
tei introitus, sed sicut pinnaculum, aut abscissa térra dcor-
sum. Et cum in primo ímpetu descendíssem , sicut lapis 
dimissus in profundum, per immensum spatium pede in
herente In modici gradus retinaculo ín ejusdem procérri
mo parietis lateribus restití. Et cum ibidem paululum re-
animarem, fada est vox dicentis: Vadat. Et iterum prasci-
pitatus dcscendi plus prollxiim spatium. Et restiti secun
do in ampliori aliquantulam grada. Ibl inveni quemdam 
pauperem, quem statim cognovi, quia dudum venerat ad 
prsedidam retrusionem meam infirmus atque mendicans* 
Et tenui eum apud me multis díebus. Et pro minístranti-
bus mihi serviens il l i de ipsa substantiola qux pro bonis 
hominibus pietas Domini ministrabat refeci animam cjus 
fame coalapsam, quousque ad pristinam rediret salutem. 
Ipse rogavit pro me iniquos & crudeles executores , qui 

me 
( 0 M s . deserens, pantclftum pro verbo , icu ns pro u i . 
(2) Carraced. C. N u n c 
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me ducebant , ut mihi vel modicum spatium ibidem Iar, 

girentur. 
2z Et dum me parumper animarem , Iterum audíta 

est vox clamantis : Vadat̂  vadat. Et tertio prxcipitatus des
cendí dupla proceritate altitudinis , quousque pervenirém 
in profundum infernl : &: sic perduxerunt me ante cons-
pectum impiissimi Diaboli. Erat autem terribiKs 8¿metuen-
díis, fortlssimis vindus catenis. Et in hujus capítis avís fér
rea in simllitudem corvi sedebat: in qua summkas Í1KUS 
catenarum h^rebat. De immensitate autem poenarura quan
tum valuero recordare, íntimabo ut llic dicebat. Ardebat 
autem immensus & ínenarrabilis ignis^velut pinguíssima 
ardens txda. Et super ignem illum vicinum^ erat de non 
satis altum tegimen in simílitudinem eramenti, in quo ex-
undans flamma ímpingebat. Ex illo namque igne , exibat 
inundans piceus maris, qui immensum oceupabat pagum. 
Qiiod ebulliens crudeli ac dirissimo fervore fiuduabat. 
Cum autem adstarem in conspedu illius atrocissimi judi-
cis, súbito advenerunt tres Angelí iniquissimi. Unus ex 
lilis erat immanlssimus Gigans. Ule secundus subminor, 
usque ad humeros ejus. Ule tertlus pusillus usque ad mé
dium, l i l i autem dúo obtulerunt duas animas peccatorum. 
lile vero exiguus nihil exhibuít , unde vehentissime íncre-
pavit eum , & pra'cepít illis qui illas animas adduxerant, 
ut eas in illo dirissimo ígne projicereat , 8¿ íta fecerunt. 
Post haec autem perduxerunt me inferíus juxta ilíud mare 
igneum , & ostenderunt mihi inferíorem puteum abyssi, 
qui est gravior atque crudelior omníum poenarum. Cum 
autem pavore perterritus non audercm intus inspicere, in-
surrexerunt multi arcistes, ( i ) & casperunt me sagittare. 
Saglttas vero eorum quasi guttas aqu« frígida? sentiebam. 
E t cum signáculo Crucis resísterem illis ín clrcuim, ve-
nit qui me absiajltde iniqua eorum dominatione, & huic 
supernx lucí reítituit. Postquam hsc cunda retulit, dice-
bat : Voló mihi talem faceré retrusionem , quae solían 
meum habeat statum amplitudínis utraque parte : quia 

val-
ÍO i . S a g k r a r í , 
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vaIde timeo ne ín tam pessima ruina ultra incidarn. Et 
e¿o díxí i i l i : Ipsum sume Initium , quem usque m fínern 
s§e despcrationís d/sciimine libere perducas ad perfedio-
ncm. Scriptum estenim: Potius cst bonum non inchoarc 
propositum , quam cum perducere ad detestabilcm termi-
num. Hic ergo perrexít ad Legionem Civitatem , retrusit-
que se iterumad corpora Sandomm Martyrum, & usque 
hodie ibidem perseverar. 

ITEM DE C^LESTI REVELATIONE. 

[Faffd Baldam, f«i S. Vruüum xn opere lapídeo deservleíát^ 
& adhuc m vivis erat. 3 

Cum olim Sanóbe memoríse beatissimus Fruduosus 
ín exordio SUÍE almificíe conversionis per hujus nostrse 
cohabitationis eremi recessus vastásque solitudines , per 
diversas rupes, speluncas atque alpium convalles (1) cre-
míticam perduceret vitam; ad instarque Orientalium Mo-
nachorum in omni abstinencia & sanótis exercitiis (2) dc-
gens, ita gioriosis virtutum prodigiis perfeótus emicuit, 
ut antíquis ThcbíEis Patribus se facile cocequaret. In iljiy 
vero temporibus habuit secum quendam puerulum lapl-
dum in strudura peritum nomine Baldari, qui iili per an-
tra qua; inaccessibilibus erant locii posita, viam ex lapidi-
bus construebat , quod eodem mihi ad singula referente 
cognovi, qiú«squc hodie jam in senile degit íEtate , quod 
ípse (j) melius nosti. Ante hos paucos dies hunc , quem 
tibi nunc loqui desidero , ípse tremens atque cum nimio 
stuporis fluótuante singulto mihi enarravit miraculum quod 
per cum pro nostra a?difícatione Omnipotens Dcus mo
do intra^ presentís anni jussit demonstrare curriculum (4). 

24 Ciímautem, inquit, grave eegritudine oppresus ja-
ccrcm exanimís prjetereunte nodis spatio exurgente lucís 
crepúsculo anima mea egressa c corpore suscepu est a 

Tom.XVL Bb tri^ 
lU ^ Af>'Per diversis rupibus spcluncis atque alpium convallibus. ( i ) Mu 
wnfta cxcrdtía. (3) Ipt ¡ titit Abbat Dwadtui. (+) curriculo. 
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tribus splcndidissimis columbis : ex quibus una supcr ca-
put crucis gestabat^ vexillum. Cumque qic rapuisent iñ 
omni veiocitate, altitudinern aéris penetravimus , partem 
Orientis occupantes. Primo diluculo super astra C s i i pcr_ 
venimus. Ibi scilicet induxerunt me in excelsum mira: 
pulchritudinis montem, qui innumerabilium candidatorum 
crat coopertus caterva seniorum. Inter quos dcducentes 
perduxerunt me ante conspedum majestatis^ Domini. Cum 
autcm stupens 6¿: admirans cernerem eum in throno glo
r i a sus prsesidentem, & innumerabile multitudine circums-
tante, interrogavi, quis est iste tam potens qui solus Ín
ter tanta agmina potestatum sedet ? Et dixerunt: i^e est 
Dominus noster Jesus-Christus. Dum autem insólito stupore 
mirarcm tantam inefFabiüs &: immensae pulchritudinis glo-
riam, cujus similitudinem nec possum cogitare, ncc valco 
enarrare, quia insestimabiiis est 5 post h x c igitur dixit Do
minus illis 'qui me exhibuerant: Keducite eum adcorpus suum̂  
quia nondum cornpletum est tempus ejus. Cum autem me redu-
cerent, ait illis Dominus : Sustinete modicum^ quia sol ascen
déis doñee pertranseat, ne eum radia Solis ex¿estuent. Dum au
tem sustíneremus, ecce ascendebat Sol ab Oriente sub nos 
summa veiocitate percurrens, ignífero fulgore rutilans, at
que coruscans immenso candore radiabat. Cujus imma-
nis gyri glomerata rotunditas incomparabilis erat. Ante 
ípsum autem pra?cedens ingenti magnitudine avis rufa, & 
oesuper posteriora ejus fusco colore fuscata , saepe revo
luto alarum remigio crepitanti fragore impulso aere tem-
perabat exa?stuantem ejusdem Solis ardorem. Quce alacri 
veiocitate properans (1} przeteriit: post cujus terribilis vi-
sionis abscessum coepimus remeare deorsum , atque teto 
mentís^ obtutu universum conspicere mundum mare, &: 
fluminibus (2) variatum , urbiumque moeniis , Ecclesüs, 
montium rupibus , atque diversis xdificiis summo decore 
faleratum,_hominibus, diversisque (3) nationibus refertum. 
Dum diutius adtenderem descendens súbito revertens in 

cor-
(1) I t a T o l t t a m . C a r r a c e á e n s h ^lrngttzxis, (z) Aff, María & flumlna. 
(3) Carraced, Uqiversisciue, 
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corporc aperui ociilos , & pnssentibus auferens luámn, 
adeptx suiit consolationis gaudium. 

I T E M D E M O N A C H O R U M P O E N I T E N T I A . (1) 

25 Dúo fratres impugnati a fornicationis spiritu ^abie-
runt, & acceperunt uxorcs : postea autem díxerunt síbi in-
vicem : quid lucratí sumus, quía^ dcseruimus Angelicum 
ordinem, & venimus in ímmunditia hac , &: post hsec in 
¡gncm & tormentis venturi sumus? Redeamus ice ruin ad 
cremum, & de hisquas príus fecimus , poenitentiam aga-
nuis. Et venientes ad eremum rogaverunt patres, ut acci-
perent eos poenkentcs , & confitentes ca quas gesserunt. 
Et clauserunt eos annum integrum , 8c ambobus sequaliter 
dabatur ad pensum pañis , & ad mensuram aqua. Erant 
autem visionc dissimilis , & dum Patres unum pallidum & 
tristem nimis , alterum robustum & clarum vídissent, 
inirati sunt , quoniam cibum Se ^omm^ sequaliter accepe-
rant. Et interrogaverunt eum qui tristis & afíllótus erat, 
dicentes : J^uid exercitabaris in cogitationibus tuis in celia tua í 
Et dixit : Pro malis m ¿ feci , qu'ia faenas in quibus venturus 
eram in animo revolvebam ^ & h timore adhásermt ossa carni 
me*. Interrogaverunt 8¿ alium, dicentes: Tu quid cogitabas 
in celia tuat Et ille respondít: Deo gratias agebam ̂ quiaeruit 
me de coinquinamentis mundî  & de futuri sxcuU pcenis, & re-
vocavit me ad hanc confesionem Angelicam. Et rentiniscens assi-
due misericordiam Dei mei Utabar. Et díxerunt senes: /Equalis 
€st amborum pcenitentia apud Deum, 

D I C T A S. V A L E R I I D E G E N E R E M O N A C H O R U M . ^ ) 

"¡.6 Hinc subsistit septimum genus Monachorum nuper 
adjedum pejus prioribus. Dum olim secundum superíorem 

Bb 2 se-
CO Deest boc caput inttgrum in Códice Gothico Toletano, 
{*) Concordia Regularum c<3/>.3. §.7. Cumque non integrum caput 

« genere Monachorum ( Mtnardo teste ) citetur ; locupletiores D'ivi Valerii 
Códices poisumus jperare • si enirn de séptimo bic agitur genere Aíonacimrum, 
f^uldubio tex aiia dtsiderantUr. 
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scríem (i) de primo exordio aedificationis Eccícsl» tantuj 
ínardesceret^ candor desiderii Regni Cadomm , arque ti-
mor Domini corda perterreret jJopulorum 5 ut non solürñ 
per coenobialium crebras atque juges congregationes innu> 
merus & infínltus exercitus multiplicaretur Monachorum 
verüm etiam diversa cremi deserta copiosíus conté geren! 
tur perfe¿torum crgastuiis Anachoretarum, 8¿ cum in ista 
ultimas extremitatis occiduae partís ccníinia rara vídelicet 
& exigua pullularent sacras religionis crepundia, a paucis 
eledis & perfedis virís ín desertis locís rara ope Domini 
construda sunt Monasteria : ex quibus multas animas re-
demptor expiaras fece peccaminum suscepit in regna cq~ 
lestia. Et qiúa discedente & ad fínem extremante mundi 
tempore refrî escit caritas 5 aderescit saevissima íniquitas, 
8¿; incxplebíhs voraxque exardescit mundana cupiditas, 
atque infestior ínvidens invalescit d̂ monum atrochas, ín 
tquibus] sacratissimís locís paucissimi tándem reperiuntur 
eledi virí, qui de toto corde convertantur ad Dominum. 
Et ne ipsa monasteria desolata desertaque remaneant, tol-
luntur ex familiis sibi pertínentíbus subuici, de diversisque 
gregibus dorseni, (2) atque de possessionibus parvuli,qui pro 
officio suppiendo inviti tondentur & nutriuntur per mo
nasteria , atque falso nomine monachí nuncupantur. Qui 
dum nec prioem foris in adiva vita mundanis studiis, sive 
servitiis vel operibus excodi eruditique patescunt a nec 
postea ín monasteriis cítra eledionem Domini non ultro-
nee, sed inviti sandae religioní sociati concipiunt in corde 
timoris Domini compundionem aut desideria regni cas-
lestis 5 non obcdíentiíE humUitate , aut sinceras caritatis 
diledione fundantur , sed crescunt typo superbias turgidi, 
fastu elationis inflad , cupiditati philargyriaeque fomiti in-
satiabiliter mersi | voracitati gastrímargias, ¿¿ temulentia» 
inexplebiliter dedití , atque atrocissimas invidias flamma 
succensi, ut si viderínt aiíquos toto corde convertentes, & 
Domino fideliter servientes, bonaque opera & Deo placi-
ta exercentes: cum de ipsis monasteriis origiiaales serví 

exis-
| i ) Suprá á num. 10. (a) iMV^toxcs.Mena/dus^ 
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cxistant juris sui ca debita & sibi peitinentia defeaderc 
contendentes , insurgant superbíentes mvidiíE atra obscu-
ritate coecati, & adversits opus assumunt juseum sxvissi-
mse crudelitatís odium^atque diversis pubiids & el andes-
tyais insidiis impediré nitentes. 

27 Considérate, obsecro, quantum hos puniturajsunt 
mala sua, quos etíam bona ^uniunt aliena^ Et quls ei po~ 
terit subvenire , qui se sibi exhíbet invidendo carnifi-
cem < Aut unde sibi parabit salutem , qui de salute bo-
norum eontrahit male utendo perniciem^ Cum autem 
in arcetn superbi^e atrociter sublimantur, interitum prima: 
perditionís incurrunt. Scriptum est enim: ^uomam quem 
dirus superhlá infecerit sp'mtus, s'milem eum effeát diaholo : & 
quem similem fecerit vitio, simili eum sine fine cruc'tandum tra~ 
det exitio. Insuper hypocrisi fals^ reiigionis ita captantur, 
ut in conspedantium obtutibus sascularium protendant 
faisum sacras reiigionis habitum: ut etiam ac si desperan
tes de bono mentó vel vacuum adipiscantur sanditatis 
vocabulum. Atque in supradidorum auditum multipli-
cant diversas crebrasque series officiorum , & in sublimi 
arte attollunt canentes melodia vocum, atque crebris ge-
nuflexionibus protrahentes copiam oratíonum, & cotidia-
nís diurni atque noólurnis temporibus torporem desldlo-
sum, otiumque implicant somnolcntum, ut scribkur: Ha-
lentes reiigionis signam, non reiigionis meritum: Hippoccntau-
ro símiles, nec equi, nec hominis facta discretio, utí suae-
rius didum est, adversus fídelissimos Dei servos dolosa & 
iniqua machinantur odia, atque impiissim^e atrocitatis per-
secutionem incutíunt: & quos noverint csse latrones, ho
micidas , maléficos, adúlteros, atque ectera diabólica in-
fanda crudelítatis opera exerecntes, eos surami amoris aí-
fedione ex totoque corde caritatis connexíone ampledim-
tur. Hinc proculdubio aperta ratio manifestat , quia des
pedo Deo, diabolo obedíunt, & serví fídeles existunt, cu
jas sateilitcs amant, ampleduntur & diligunt: & Domino 
cums fídíssimos servos persequuntur, & odiunt, inimlcí, 
refugae, odlbilcs , & exteri fíunt: qui dixit: Ĵ HOÍ fecistit 
uní ex his m'mimis meis 5 mihifecistis. Itci'um scriptum est: 

Z m . X V L Bb ? Jlli 
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lile Vomínum odit & contemnit, qui nen solum non timet Deum • 
sed gratis odit timentes Veum. 

26 Redores vero corum etsi se existiment se gravi-
ter ante Deum esse culpabiles, sed quia erga grcgem sibi 
creditur neglegentes , & mala non prohibentes existunt, 
non solum propter propria delida, sed pro subditorum fla-
gitiis dupliciter condemnabuntur. Hinc D a v i d , deprecans 
orat : Ah ocultis meis mundo, me ^ & dh alienis pane servo tuo. 
Quicumque ex senioribus causam delinquentis adornat, ma-
jorem ei insolentia: fomitem generar í ka ut cor cjus magís 
magísque indurari faciat,8¿ contumaciam delinquentis diífe-
rendo non discutit,nec humiiiari eum sinit,nec dissímulanter 
qua; permíttit de satisfacHone & venia cogitare, sed idem 
denuo iterare , quoniam scriptara nempe testatur : ^uod 
omne peccaíum quod remissus indisciplinatusque admiserit frater^ 
ad negligentem protinus revertatur séniorem 5 & propter se & pro 
illo duplam redditurus est rationem. Redé namque censttur, 
ut cum quo participat errorem , aetcrnam retributionis cum 
co sortiatur ultionem, quia : 

Jpse juhere nefas , ipse perhihetur amarê  
0M prohfhere valet, nec prohibere volet. 

Horum 8¿: simiiium prasvaricatricem clandestinas simula-
tionis pernitiem símul cum publica mundanse delinquentiae 
facinorum contagione dtbct fideiiter juxta sibi credítum 
supernas verítatls divíni imperii vicem & gloriosum terre
na potestatis principíum severitas justissimíe censuras & 
zizaniorum ac tiibulorum de agro cordium delínqucntlum 
pessimam suffocationem falcifcra emendationis succisione 
radicitus extirpare, atque vomere justitias 6¿ rastro verka-
tis excolcre : ut novaiem frudum fidei 8c sanditatis crea
ron suo yaleat procreare. Hasc exigua verba de execranda 
hypocrisis nequítia dixisse sufficiat. Nam de gravioribus 
fiagitiis^ dclidorum dísserere non est meum. Ulius semper 
sententiíB recordabor: Pesui ori meo custediam , dum consistit 
teccator adversum me, Ut non loquatur os meum opera hominum. 
Ule Justus judex , qui est mentium testis & oceultorum 
cognítor , ipse est, 8¿ erít bonis bonorum in sempiterna 
gloria retributor, & malorum secundum mcrita singulo-
rum veracissimus ukor. I T E M 
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I T E M V A L E R I NARRAT10NES. 

'Super'ms memorato Patri nostro Donadeif, 

ORDO Q U E R I M O N I E PREFATIO DISCRIMINIS. ^ 

2P Dum olim ego indignlssimus peccator Asturiensís 
Provincias indigena, intra adolescentise témpora mundíali-
bus illecebris occupatus, lucrisque terrenls inhians , vanis 
discipüais intentus,per ihfíims saeculi tcncbras curam (1) 
eorum ívxna laxarem , súbito gratise DIviníB desiderio co-
aftus pro adipiscenda sacrae retigtonis crepundia, toto nisu 
mundivasi sasculi fretum adgredíens , velut navigío vec-
tans ad Complutensis Coenobü Icetus properans transmca-
re (2) ímmensi desiderü arderé succensus , atque futuri 
judicii tlmore perterritus , confidens per conksslonis iter 
tándem ad lucem pertingere veritatis. Sed ideo mundani 
maris fluéilbus oppressus, atque ex diabólico sajpe infestante 
flabro dir^ tempestatis procellis expulsús , desiderátum non 
valui pertingere portum.Necessitate compulsus inter Asturi-
censis urbis & Castri Petrensis confinia , ad eremi deserta 
confugiens,juxta duritiam nequitiíB cordis mei reperi saxeum 
locum Deo sacratum eminente celsitudlnis in montis cacu-
mine situm , ab humana habitatione desertum : austeritate 
ímmensa? sterllitatis arentem , cunüse argis (5) denskatc 
detersum nulla^ nemoris amoenltate vernantcm, ñeque her-
barum foecunditate conspicuum, denique cunótorum undi-
que flabrorum diris imminentibiis procellis impulsum, sx~ 
peque tempestivis aquarum imbribus, atque nlvaü imma-

Bb 4 n i -

(*) Hunc frafert titulum Codex Goth, Tolttamt. Carractdtns'ts vero* 
Item Ordo querimonie prefari discrlmlnis. CUTH autern nullum sít pr*-

{\ d'SCrimm Pre&tio , at in Toletam , melias forsan legei. 
num I**** * CÜr*, ^ TransmeavI temuj ftstulat. (3) Arglutn 
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nitate infeílum, cundisque simul intoIerablUs algorTs ri 

f oribus occupatum. Cum^ue infclicltatis mese tot cl¿¿L 
us crebro cernerem experiri ( i ) miseriám, simulque cu¿c, 

tis intuens meum infaustum animum adfligi penurüs ^ at~ 
que inenarrabiíibus necessitatlbus coarólari , cunda Kcua-. 
nimiter tolerans animo sustinebam : metuens sciiicet ne 
coepta deserendo, ínfima repeterem , scriptiím est enim: 
quia nemo retrorsum noxia contempti vitans disciiininá 
mundi aspicicns, saivandus erit: ncc debet arator dignum 
opus exercens, vultum in sua terga verteré. Crebro igitur 
astutus inimicus ad decipiendum yariis cogitationibus bru-
tum pcótus exagitat : gnaviter enim (2) rcsistendum , at
que vitaliter repugnandum est , ne quem aut fals^ justi-
tise timbra decipiat, aut incerta mobilitas inutili ievitate 
compeílat semel coepta deserere. Máxime (5) quidcm la
bor est j cum ad fastigía celsa conténditiir , nec potest ad 
summum apicem perveniri , nisi totus in opere desudet 
agonizans dura quâ  delicatus animus nescit adpeterc. Nam 
prima est palma vídorise, se ipsum subjiciendo superare, 
is quem usque ad contemptum mortis fídei calor, &spei 
futuras infraótum robur armaverit. In quibus verius dixe-
r í m , ipse potius dimicavit & vicit. 

30 Cum hxc omnla prolixo jam tempore , opitulante 
Domino, tolerarem, post aliquantorum annorum intcrval-
!um , tándem christiana videiícet míseratio píctate com-
mota coepit se ibidcm diversa utriusque sexus (4) vulgi 
caterva confluens glomerare: mihi quoque infeiici adjuto-
rium praíbcre , obsequium impenderé , vel stipendia minis
trare. Cumque jam summa nccessitas suffra gante Domini 
pictate verteretur In voluntatem 5 ilüco insu rgens quídam 
vir b.irbarus , val de lubricus & cundís le vi tatibus occupa-
tus, Flainus, nomine , ejusdem basiliculae Presbyter , anti-
qui hostis stlmulis instigatus , invldlas fascibus magisque 
succensus, sicut mos pravorum est (5) invidcrc aliís, qiiod 
ipsi habere non adpetunt, ejusdem invidias tenebris exea-

tus, 
{i) Tol .Goth. expedíri. (2) Autem reponerem. (3) To/. Maxímus. 
1*1 M s ' utrumque sexu, (j) Tal. Pravorum; Carraced, Pijeroium1 
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tus insané S3evicns , ccepit adversus pusillitatem meam 
odia' machinare , arque crebra prastcndere impedimenta, 
SBpeque jaduram incutere. Cum vero quandoquidem ad 
eundem locum conveniebat cute teterrima (sicut scriptmn 
cst, frons picea nlgrore proprio depromitur) f 1) amiótu 
truciüentus veiut Scevissíma bestia frendens magis pro con
tumelia subversíonis meíe ad eundem locum accedebat, 
quam ut paccm chaiitatis aut misericordiíE pronederet pie-
tatis. Cum hxc ením diutius agerentur, ccepit cor meum 
moerore atque angustns fluduare , cogítans qualiter pos-
sim ipsíus semuli discordiam vitare 5 atque vuJgi inquietu-
dinem <kclinare, vel cunótas illecebras hujus Sceculi impol-
luto calle transiré. Post IIÍEC ítaque píetatis Domini con-
iSsus virtute m abditissíma antiquas solitudínis me contuli 
quam quserebam. Cumque ibidem aliquanto tempóre solí-
tarius permanerem, nec sic á mea persecurlone quievit ip-
5e jsim s^pediótus pseudo Sacerdos. Nam Libros quos de le-
ge Domini, & SanStorum triumphis pro consolatione peregri-
nationis mese, atque correptionis disciplinas, vel scicntia: 
industria ipse conscripseram 5 mihi priüs cum Ingenti con
tumelia abstulit: postmodum vero , si per ipsíus versutissl-
mam suplantatíonis savitiam , si autem per adoris saidia-
boli instigantis perítiam, ille novit cui nulla latent abscon-
sa. Nam crebro latronum atrocitate vastams 5 & usqüe ad 
mortem diversorum scandaiórum (2 ) injuriis humiliatus.jCiini 
pene extremo degerem spiritu. 

31 Comperientes hax íideiissimi Christiani moxadeur-
rentes licct invltum íinem mortis desiderantem ab hujus 
cladís me cripientes periculo, & in supra memorato Petren-
se Castro praedio quod nuncupatur Ebronauto, (5} ad aulani 
SamStorum usque perduxerunt. Post haec igitur prístina: so-
litudinis solitam quíetem dcsiderans ccepit anima mea rur-
sum anxletudinuin molestiis sestuare publica habicatione 
uorrens pavesccrem. (4) Hoc cum summa ambitione elegí, 

ut 
(1) Msst depromlc , sine parenthesi. (2) Videtur íupplendum sum, 
(3) Tol. Ebronanco. (4) Forte. & cum publicam habiutioncm hor-

icns pavescerera ; hoc cum summa ambitione elegí , &c . 
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ut erga Sanda altaría^ me ergastulo manciparem , ut Se 
quieti solitudine amplius non tgerem 5 & pes meus com-
motionem ultra foris (1) exiret, atque ut per hxc prsscnr 
te lautomia» (2) claustra ab eterno voraginis carcere me dex-
tera divina sustolleret. Dum post scepedidas atroces dis-
criminum penurias novissime huic habitáculo quievissem 
in eiusdem Basilicíe angaio angust'ús coartatus , velut ái 
pelago fretí navís natantís sub tegmine carinse in interio-
ribus sentina tenebis obligatus, mundanae cempestatis m. 
festantlbus flabris, procellaruin conlisionc adtritus , & ac 
si intermedlis ipse síeculi fludlbus non perfede, sed vel 
ex parte me aliquantulum recepísse retrusus congauderem, 
duclum adepta quiete, denique invldus inlmicus antlquis_ 
simus hostis, qui piis operibus ab angue livorís malitise sux 
permotus innumeris artlum pristirus indeslnenti confildu 
impediré conatur, coepit igitur prima congressíone certa-
minis In nodturnls tenebris sonitum dir^ vocís super me ju-
giter Ingentem strepitum clrcltare, ut me quasi pavore per-
territum irrite commoveret. Sed cum me cerneret in vir
tute Domini confídentem suo non posse terrore concute-
re ; Inslgni furoris denuo Insurgens atrocitate, adgregatis-
que satellitibus suls coepit visibliiter infatlgabill jugitatc 
me acrius Impugnare per unius fere annl spatium , seu am
plius , aliter summe fortiter agoaizans a mea subversionc 
penitus non recessit. 

5 2 Cum autem non per virtutem tolerantia* mese, sed po-
tius per omnipotentis Domini terríblii fortitudinls increpatlo-
ne tándem fugatus absceslsset 5 videns [enim] ssevlsslmus ad-
versarius perhdia; sux conatus frustra adhibitos, minime pro-
fecisse per supplantatlonem invlsibilem fraudulentas inclusio-
nis suse; adgrcssus est Illustrem virum nomine Kiccemirum^ (5) 
quem novit etiam ipsíus esse prsdii Dominum. Cumque ejus 
vicinum prsetiLisset Imminere obitum , ínstigavlt eum utip-
sum exiguum meum destrueret habltaculum, quod 8¿ pro-
tlnus fecit. Ipsum namque statlm diruens tugurlum , & 

me 
(1) Carraced. fores. (j) l ,zu.tomh , navis $ f e c U ¡ . (3) Te/. RiccI-

tnfrum. 
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pe simul ruentem quasi de cx\o ad inferna prolapsum, 
jn saeculi rursum projecit theatro. Et dum In eodem cvul-
sionís mese locum Eccieslas sacrum niteretur construerc al» 
tarlumj hoc Í[vidciicet3 caillda cogitatione elegít inlmici 
persequentís instlndu , ut me quasi ssccularibus illecebris 
captum multis opulentias stipendiis ditatum pro majoris 
ruiníe ínteritu ipsius ECCÍCSÍÍE ordínaret Presbyterum. Scrip-
tum est enim : sic qulppe servus Omnipotentis Domini me-
tuit paupertatis sux securkatem perderé ; sicut avari d i 
vites solent perituras divinas custodire. Ét iterum: Trií?u~ 
lationem & miseriam invocaho. U t quomodo elatus invocar 
Deum , sic Sanótus vir & beilator invidus ad exercendtim 
se & probandum , tribulationem & miseriam invtnire de-
si derat. Et rursum : exigua es ambítio , & parva requies, 
vel deledamcnta hujus mundi. Nec comparandum est fu-
turi conremplatione supplicii. Nolite per vitse príEsentis ma
ja, per oceupationem modicam ad futuri poenam perve-
nire judicii. Quia vita praesens vanitas est, & honor qui 
in ea suscipitur temporaiis ac brevis mundi istius commo-
ratio : cujus divitlas sicut aranea dissoK untur. Beatus au-
tem ille est cui Deus tribuir ut inculpabiiem animam is-
iwxt (1) fadori omnium Deo conservet5ut valeat sinceras 
ac innocens potentlae illius proximare, ut talem eamexhi-
beat immaeulatam , quaiis ab eo dum susciperetur inlata 
est. Nam miser ille vanus 8¿ vacuus homo qui vult mo
do laetari in saeculo , & postmodum gaudere cum Christo. 
Beatius est quippe líberum exire , quam post vincula l i 
bértate m quaercre. Meiius enim est laboriosam ducere v i -
tam, quam abstlnentiam trahere criminosam. Potius ple-
rumque est peregrinantes atque egentes de hoc sáculo mi -
grare, quam per divitias hujus mundi laqueum errorisin-
currere. Crtbra quidem pulluíat cupiditatis sxculi ingens 
insadata voracitas : sed magna 8¿ laudabllis est pietatis Do
mini misericordia , qui cunólos in se sperantes crebriori 
custodia; proteger cura , &: pauperes suos ab opressionis' 
s^vissima redimet penuria, quae potendum ab arce super-

0) Parte mel'mt ¡u. 
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b'ix dejccít ínsaniam. Et ut coepti sermonis ordinem per-
curramus , dura supra memoratus Reccimirus prsefatam 
perficere conarctur Ecclesiam, necdum perfeóta prsedestU 
natse construdionís fabrica^ repentino irruente intciitu hac 
presente crudeliter carult vita. Et infelicitatem meam in ia , 
sa ssepc revoluta reiiqult naufragia. 

33 Cum igitur incer ipsa fluclivagi sxculi procellarum 
freta demum angoris moeroribus crebrius maceratus líuo-
ris niterer adtingere portum; vetusrissimus denique emu> 
lus solitse malitise concitar odiuni, & novissimíK subver-
sionis consuetum preparar impedimentum. Ekgi t namque 
nequissimum virum folsae nuncupationis nomine Jmtum: 
forma exigua pusiiütatis tantíl lum, ac teterrimse visionis 
colore barbárica; nationis Ethiopum , exrrinsecus enim pi
cea cute furvo sordens obtutu , in cordis vero arcana ni-
grior existir pcnltus corvo. Corporc quidem exíguum, sed 
criminum faclnorlbus copiosura. Hunc contra voluntatem 
meam me pcmlcitcr resistente ordinaverunt Presbyterum. 
Quí pro nitlrlá alia eledíone ad hunc pervenit honorem, 
nisi quia per ipsum multlíaria; dementi^1 temeriratem prop-
ter joci hilar itatcm luxuri» petulantis di versara adsump-
slt scurriliratem, atque músicas comparationis lirse mulcen-
te perducitur arte. Per quam multar tira domorum (i) con
vivía voraci percurrente lascivia candilen¿e modulaminc 
plerumque psallcndi adeprus est celebritatis meiodiam. 
Post tantí honoris insana temeritate injuste adeptam ordi-
nationem , ausus est etiara per hypocresim slmulationis, 
sanélam temerare religíonera. Nam publice in oculls ho-
minum per slrnulatum habitum proferens sanditatem , ín 
oceultis vero diabolicam operabatur iníquitatem. 

34 Post novlssimura itaque subvcrslonis coramonitio 
nisque meas naufragium ab oinnlbus relidus sura solus : 5¿: 
a millo caplens consolatlonls auxillum , nisi unum tantum-
modo reperi Le vitara Domini Christianura fídelissimum, 
cujus raeritum vocabulura comitabatur suum, nomine Sim-
plicium , qui cum nimia diledione charitatis mese in siuun 

hu-
CO I t » t « l , C a r r a c t d . T > < t i x i o m m * 
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huTníliter suscípiens hospítlum, cumque cum summa obe-
dicntia famíliaritatís la me studeret ©bscquium , & nos 
taatum dúo in quotitiiano Ecclcslae permaneremus f oíñ~ 
cío, incítavit denique invidus diabolus ipsum saepcdiétum 
Sacerdotii opprobrium, ut etlam pras nimia invidiosíE ma-
\lxlx peste contra nos diu machinans odium, multis sup-
plantatíonibus íallacis amentias suas incutere niteretur im-
edímentum. Cum autem adjuvante Domino l^dendí 1 1 0 -

_iis nullum inveniret argumentum, flamma diabolicee atro-
citatis succcnsus in meam publice insililt contumeliam, & 
crebro corapi muitis mihi infandum conviciorum inroga-
vit scandalum. In tanta exarsít frenética insania dementia 
truculentus, atque inexplicabile cbrietatís temulentia inre-
titus, ut nec ctiam noóturnis temporibus me permiteret 
csse quietum. Nam dum vel noólurno silentio me ejus 
confíderem evadere pestem , petulanti importunitate im-
pudicus semper prorumpens , &: mendicitatis mese hospi-
tium hora refeílionis impudenter adiens, pro charitate con-
solationis mihi íuribundus intulit jurgium atiocitatis , & 
nobis in caritate convescentibus illc superbia vesania? sug 
atque ebrietate vexatus, velut canis invidens rabidus super 
neíanda convicia frendens stridore dentium spumansque 
ore iímphatico baccabundus, propriis me lacerare manibus 
nitebatur. In tanta exarsit odii excítate írustratus, atque 
ínvidiosíe nequitlíe flamma succensus , ut nec ante sacror 
sandlum peperecre aitarium. Ibíque me gravíssimis injuriis 
imite cenfussum , n'si fratris intercessione fuissem excep-
tus, ferro me in censpedu multorum rabiens juguiare co-
nabatur. Post tanti furoris insaniam tándem sedata , sic 
denique In amentia versus , injusta: susceptionis ordinem 
©bJitus, vulgali ritu in obscena theatric£eluxiiri<£ vertiginc 
rotabatur 5 dum circumdudis huc iilueque brachüs , alio in 
loco lascivos congiobans pedes , vestígiis ludibrcandbus 
circuens tripudio compositis, & tremuüs gressibus subsi-
üens nefaria cantilena mortifera* ballimaciís dirá carmina 
canens, diabólica? pestis exercebat luxuriam. Sic quippe 
exaestuans raersus vino , temulentia sepultos s ut ebrias 
patiebatur ( 1 ) sitim & esuríem vomens: qui somno dedí-

(0 Ju To/.c^rw.patiatur. tus 
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tus, desidiosoque torpore obvolutus non erat ínter crebro 
psallentibus hymnis Deí ducentíbus noótes. Nunquam ta
les pestes Christus habere digtiatus est servos. 

5 5 Interdum ad ínfaustum cordis mei crudele m&t&fie 
augmentum, dum ex eadem ^uam prxfatus sum opulen-
tíssíma domo ex qua sícut prídem destruólíonis perpessus 
fueram commotíonem , ira él solitam refedlonis stipem, 
atque caríratís consolationem s^pe percíperem súbito re
gia furoris s^víssima ínruen:e sententia , protinus memora-
ta domus ín atrocissima subversionis mittitur vastatione. 
Ejusque propríí heredes comprehensi procerrímíE captiví-
tatis diríssimis reiigantur exíliis. Ego vero mfelix non 
solum inedia? exiguitate indiguus, sed & subsidio conso-
latíonis destitutus rcmansi, accerrím» necessítatís tabicam 
ducens vítam. Dum etiam numero vigínti continuo anno-
rum immenso ( i ) spatio ín saepe prolatís^ dirlssimís vita: 
mece periculis virium robore defFessus, fatíscente jam cor-
pore, omnium contrítíone membrorum tenuitate confedus, 
anhelans degerem 5 tándem pietas divina , quae nunquam 
in se sperantes oblívíscltur , misererl super ignavia infe-
Hcitatls me^, respíciens , ac vídens exíguítatís me^ mise-
riam, ín coenoso s^culí gurgite suffocatum , prasdestínavit 
congruentissímum aditum ilie plus pastor, quí pro ovibus 
suis tradidit animam suam, non des^exit velut de naufra
gio profundíssimi nurís perdítam enpere ovem, & ad lit-
torís Síspe desiderátum perducere portum. 

36 In finibus^ enim (2) Bergidcnsís territorü ínter ce-
tera jMonasteria juxta quodam Castellum, cujus vetustus 
conditor (3) nomen edídít Rupiana, (4) est hoc Monaste-
rium ínter^ excelsorum Alpíum convalíía a sanétg memo-
tlx beatissímo Fruóluoso olim fundatum , ín quo me di
vina pictas conlocavit perenniter permansurum. Cumque 
in eclluiam quam sibi jam didus Sanótus pseparaverat 
Fruóhiosus , mê  denuó retrusissem 5 non cessavit invidus 
inímicus impediré proposítum voluntatis mese. Nam cuín 

in-
(1) Tol. Emcrso. (t) Deeit cnlm in Carracedertt't Cod. (̂ ) Ita To¡. 

Carrac. Vetustas conditotutn. (4) Tel. Getb. Rufiana : etteri , Rupiana» 
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;ncrentí furoris ingressus strepitu multas contra me tenta-
tíoiuun adhibuit artes pessimas Se incessantes. Dcnique 
oranti mihi, aut decumbenti, sedens ad caput, &: ex infi-
mis intraneis suis putidíssimum indesinenter calidumque 
naiibus meis insuflans foetorem intolerabiiem 8¿ borren-
dum. Et cum hasc diutius Se ceteromm diversorumque to-
lerarem prasstigia tentationum, ira furoris vesanias sux com-
niotus, tantum tonitruum & fremkum terroris & tremoris 
commovit; ut saxa ipsa quasi sal contereret, & longe dis-
pergeret, Et cum cernerem ipsum habitacuium a íimda-
mentls commoveri, Sí super me ruentem medio noótis so
lo Deo teste , pavore perterritus, confidens in Domino ex-̂  
clamavi dicens: Recede iniquíssíme, quid (1) destruís tu-
giirium meum ? A b hac voce pi otinus discesit. Et dum 
per base & hujus similia crebra innúmera & inenarrabilía 
temptamenta opitulante Domino me coramovere non va-
leret, demum adgressus pestilentissimum virum Isidorum 
Astoricensem Episcopum , supplantans eum , ut me quasí 
per fraudulentas (2) laudis instinótum , ad publicum Tole-
tana: urbís perduceret. Et dum sic veniret immissus ab 
inimico, ut me mitteret in commotionis interitum & alio-
rum fratrum pessímum (3) inrogaret scandalum, reóto vi-̂ -
delicet Omnipotentís Domini judíelo lacum quem nobis 
aperuit 5 ipse repente ingressus est in eo. Nos autem re-
liquit intaóíos , ülum \;eió perpetuus obsorbuít infernus. 
(4) 

37 Post hasc pravorum Ingressus intima pseudo mona-
chorum , ita ínflammavit corda eorum atrocissimi liborís ín-
vidia odiorum , ut me voluntario carcere mancipatum ab 
omne subsidií ($} fulcimento dimetterent dereliótum. Quinn 
ille adversarlus bonorum operum, supradidum meum me 
atrociter persequens detegens díssipasset tugurium, sic in-

du-
( i ) Tol . gui^ahsque interroganttt nota, Tol.Goth. Cur destrues edicu-

Jam habitatíonis mes ? Et ¡ t a t i m : Pose HÍEC pravorum ingressus & c . 
Scilicay tbi dejunt ¿¡uce ex Carracedensi Cod'tce ¡equumur u íqut absorbuit In
fernus. (2,) Tol . Fraüdulentum. (3) Idem , pesimorum. (4) Hucusque 
Carracedensij Codex. 4¡>u<e ie'quuntury ex Ced. transcripta Tul. ubi dtsunt im
pedíate d i ñ a de Lidor c. (j) M t . Subsidlum. 
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duratum est cor eorum ab ipso Inimico, zeloque invld'sa 
infiammatum , ut pro integro tricnii evoluto spatio, m\\o 

Í)ro remedio mihi adhiberent tegiminis cooperimentum. 
nsuper replevit furens ipsam cciiulam inimicus íntolcra-! 

bile Se Insigne atrociter voratnce pulicum peste 5 qux cbi-, 
bens cruorem, efficeret cqrpus meum pene totius exanguc> 
C u m his &c simllibus casibus infelix anima mea pervenisl 
set usque ad fínis occasum, tándem sicut finís hujus opus-
culi deciarat, intuens pietas divina tantam necessitudinls 
mese contritionem, quumque pro misericordia regia dispen-
satione , atque bonorum Christianorum subministratione 
tribuisset infclicltatis mex subsidií stipem, vel cunda quje 
nostram tuerentur mendickatem , interea propter hujus 
cremi laboriosam necessitatem vir illustrisslmus Basilianus 
submlnlstranti mihi duas^dedit evediones. (1) Et ut aperte 
patescat fraudulenta impietas ab hujus celias habitantes, 
atque ultlonis & misericordia; Domini pro defFensionc pau-
perum suorum virtus pietatis , aliquanta diabolicac invi-
dlx nequissima opera, quje novisslme gesta sunt, breviter 
¡ntimabo. 

38 Dum de supradidas evediones prsefatus (2) mlnis-
ter meus foannes Diaconus primum accepisset caballum, 
unus de senlorlbus qul erat hujus celias Prasposltus, cupi-
ditatls Invldiaeque facibus Inflammams jussit venire de do
mo natlvitatis suae qul ipsum Caballum furantes, ducerent 
in perditione. Quum eum adgredlentes ante se longe duxls-
senr, frustra cerrantes non potuissent eum comprehende-
re, justo Domini judíelo , caballus solutus reversus estad 
nos : i l l i vero furantes vacui revertentes invenerunt terram 
suam gravi persecutione grandinis vastatam. Quumque cce-
pissent elaborare unde «ubstantiae stipendia recuperarent, 
venerunt diversi jarrones, qui quantos habebant bobes fu-
raverunt: quos ultra Invenire non potucrunt: & sola lilis 
Dominis & servís fames & miseria mansit. 

Post 
(1) EvId:íones , Ms. lumltur ble cvectio fro eqm, «< ¡nfra , W i* ConciL 

VII. Tol.cap.^. Quinariutn ínquit nutncrum cvedionis non excedat. 
[z) Vide inifsiuj vita num, 14, 
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3^ Post ĥ c quum supradl£l:us vlr álium pro mercede 

caballum nobís dedísset, 8¿ allus sénior succedens huic 
Monasterio Prxpositus ordinatus fuisset, quumque presen
tís anni tempore mesís, dum calumnias eorum pro uicur-
síone sustinere non possent , ípsi Cabalü compedlei pas-
cerent. Et quia sub hoc Monasterio ingentis príedpitü pro
cérrima profunditas patet , quam pavor est homini desu-
períntueri; hic vero quem diximus sénior diabólica ínvi-
¿Iz zelo atrociter inflámatus praecepit oceulte ípsos Cabal
los sic compeditos in quem diximus discrimen prascipíta-
rc deorsum. Quis asstimare poterat 3 ut vel ossa eorum in 
valle integra pervenirent? Sed pia Dominl misericordia 
gubernante ita inventi sunt sani, ut nulla in eis invenirc-
tur macula, aut debilitatlo. Hic considerandum est quan
tum pietas divina has iniquisslmas animas in inferni per
petua prsecipitabit ruina 5 quí post tanta prsedpltil ruina 
brutas animalium incolomes propitius servavit animas. 

40 Post hsec instigante diabolo, ita eorum invida exar-
sit malitia, ut destinatus unus ex eorum Colegio praedic-
rum Joannem Diaconum jugulavit, S¿ mortuus est. 

41 Hsec cunda tantas necessitudinis meae penuria citra 
quod alibi vicenario annorum numero memoravi. Hic ita-
que alios viginti duobus annis infelix sustinet anima mea. 
De innúmera discriminum certamma pauca breviter com-
prehensa non me compulit temeritas vanajgloria* innotes-
cere prolata, sed ut cundis patesceret, qui desiderant In 
Sanóta Religlonc ad Dominum convertí, cuantasitiniml-
cl invidentis & persequentis perniciosa obstacula atque 
hominum perditorum Invidens dirá, diversaque perversi-
tas, & qualíter perseveranti certamine confligat, qui dede-
l|& palmiferam obtinere viótoriam: ut non prolixitas fas-
tidiosi agonis gignat desperationis torporiosam ambígui-
tatem, sed timor Domini & ejus judicium, atque spes vi
tó «terna?, strenuiter eum corroboret usque infínem. Un
ce infelicitas mea non cessat pium deprecarl Dominum, 
jW mlhi usque ad ultimum v l t x príesentis oceursum tri-
»uat perpetuum de sarvlssimô  hoste vidorise triumphum, 
wque cunaoriun malitias extinguat facinorum: & himc 

fie quem 
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quem mlhi pietas ejus novissime concessit, non permita 
usque ad mortem derelinquere locum. Quia tantus exist't 
congruentissimaí quietis adinstar Paradysi aptissimus locus 
ut etiam licét ( ut supra sum loquutus) sit emincntissimol 
rum montium munitione circumseptus, nullius tamen ínsl 
tat. .». umbrarum opacitate fuscatus , nisi luciflui splendoris 
venustissímo decore conspicuus, atque vernantissimi viro-
ris eximia amoenitate fecundus, procul a mundo remotas 
nullarum s^cularium adionum tumultibus^ , ñeque femina! 
rum occurslbus infestatus, ut cundís liquido patescat pro 
adipiscendo perfed^ sanditudinls culmine fidelibus a mun-
danis illecebris commertiisque '• recedentibus ad non esse 
príEparatus. Hsec intuens inlmicus , &: per hypocrisim sibi 
subjedis fideles Dei expeliere conatur. 

I T E M R E P L I C A T I O S E R M O M U M A PRIMA 
conversione. 

42 Primíe conversionis ordinem retexens prasfatae con-
tritlonis me^ subsequentem persequentis inimlci dispersionis 
dcsolationem atque clementissima opitulationis Domini 
consolationem per ordinem replicabo. 1 

Quumque in excelsi montis cacumine , stulta populi 
sacrilega cajcitatis dementia , profana dasmonum deiubra 
ímpie atque insipienter paganorum ritu excoleret , fíde-
lium Christianorum ope tándem probrosa obscoenitas des-
truitur. Hic vero locus licet ( nt supra declaratur) sit 
summ^ necessitudinis penuria oceupatus, sed ex fidei inte-
giitate^ poseentibus cita exauditio in orationibus impetra-
tur. Igitur ut religiosas conversationis possidendae rei inex-
plicabile adducam cupidiratem , dúo mystic^ revelationis 
atque misericordia breviter intimabo. 

45 Dum oüm ope humanse consolationis destltutus in 
supradido acre necessitudinis monte anhelans degerem, 
nullum habens providum , aut subslstcntem in ima neces-
sitate ministri , venit ad me quídam Clericus Juventuds 
fortitudine fretus, flagitans precabatur, ut me? esset dis
ciplina subjedus. Quem intuens expeditum , atque s^cula-

V . i . . . l'ír 
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rIbus exercitiis aptum , constituí eum opcrum manuum 
mearum prGdcmtorem,alimentique stipendíorum necessitu-
¿inis nestr^ esse ministrum. Qiiumque in quodam prasdio 
fruges,, cet.eráque allmentorum subsidia sufncienter in suo 
reposuisset hospit ío, quodam die, dum ad cum quemdam 
frateliura oblitus dirigerem, primo il l i mandare recordji-
tus, postmodum ei in devexo lateris descendenti de su-
percilío montis clamavi dicens: Dic U ü mnistranti^ut mum 
moáium de ciharia vicino illi caco det: & médium modium alii 
cttidam pauperi. 

44 Post haec adveniente nodc dum cubili proprio quí-
evissem, cumque membra corporis sopor adisset , coníes-
tim vidí me extensum fortíter ad yerbera, hinc inde laterc 
dúo viri cum gladiis stantes, corpus meum crudeiiter lu-
cebatque (1) comburebat latera mea. Et quum nimio do
leré cruciatus crebro expergerer , iterum sopore gravatus 
obdormiens in ipsa tormenta permanebam. Quum novis-
slme expergefaótus fuissem , deprecans d ix i : Domine pm 
misericordia pietatis tu¿ revela mihî  quid est ^ pro quo hoc pa-
tior : quia nescio pro quo reatu tantum ir¿ tu¿ incurri furorem, 
Post naec audivi vocem dicentem : Non audisti Evange-
lium loquentem, ut sit eleemosyna tua in ahscondito, 8¿: tu de 
monte ad vocem dispensas eleemosynam \ Statim solutus 
a vinculo egi gratias Domino , quia dignatus est stuiti-
dam meam pro emendatione corripere. Post paucos vero 
dies ^prxfata s^culi stipendia, propter quam haec tam ter-
ribllis exarserat i ra , igne cremata est. Hinc denique t i -
more perterritus non solum caducam mundanam substan-
tiam , sed etiam ipsum subministrantem , a me protinus 
repelli, & ut hinc postulationem cura miserationis 4omí-
nicf pateat, breviter intimabo. 

45 Cum in eodem neccessitudinis loco quemdam Bo~ 
nosum fílium cnutrirem , & il l i pro eruditione pracipuum 
conscripslssem libellum: quum autem patentes ejus mihi 
pretium daré nite'rentur , dixi ad ejus pueruli matrem, 
«tmibi cilicinum mandaret tantum faceré pallium. Etcum 

Ce z uuia$ 
(') /.laccrabant 9 atenúe* 
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txmus aut duorum annorum vel amplius translsset sna_ 
tium 5 &: oblita esset promissíonis sux implcre effedurn" 
quumque propinquante vindemias tempere , se ad vindel 
mía celebranda profielscere pnepararet , eadem matrona 
nomine Theodora, infírmata est. Quum autem per no&em 
^grotans dormiret, revelatum est ilii^ quod cum viro suo 
pucrulis & puellis suis ad supradidam ( i ) Ecclesiarn 
¿antti Felicis suffragium incokimitatis fiagltatura pergeret. 
Et quia sub illo monte publica discurreret strata , quum 
^autem] in ea ingressi fuissent, obviaverunt multitudinem 
hominum multa boum juga ducentium. Quumque inter 
jilos venissent , Unicornipeda bos furens eandem matro-
nam sub scapulam cornu percusit : sicque trueulentus in 
altum cxcutlens caput , radicitus subeisum cornu in ejus 
viscera reliquit infixum. Quum ómnibus suis & ceteris 
viantibus eveilere, (2) & nullatenus jJrasvalerent, cum jam 
seminecem cam tenerent, apparuit^ eis yir splendidissimus 
veniens é contra Ecclesiarn SanéH Felicis per desertum, 
cujus vultus fulgebat ut S o l , vestimenta ejus splendidio-
ra nive. Quum cnim propinquaret ad eos quasi ignorans, 
interrogavit dicens ? ^uid hahetis hom'mes ? aut qua est cau
sa lucítrum & tríhulationis vestr^t Tune ostenderuntipsam 

• plagam crudelitatis , dicentes : Vide Domine qualis casus 
perditionis evenít : occisa est mulier , 8¿: ci subvenire 
millo modo possumus. Et ille respondit; Vos ¡^aiitem] mul-
ii estis & subvenire non fotestist Jjhiid mhi dahitis si ego ^ ad~ 
mofa manû  subvenio ? Sicque omnes dixerunt: si jubés fa
ceré mercedem , potes: quia tanta inte est gloriosa cía-
ritas sanólitatis, ut nihil tibi impossibile sit faciendi. 

4<5 Tune ille peradplicuit se ante illam , & dixit eí : 
Jigo tibi nullo modo subveniam , nisi prius mihi juramentum 
dederis , ut ( * ) ante quam ad Bergidum vadas , cUicinm. 

illum 
^i ) Supra illam memoratam non inveni». ( i) Deest conarentur, aut quid simile. 
(*) Part í cu la ut mtlius fost vadas repenenda , ut ttnsus sit , jura

mentum dederis ante quarti ad Bergidum vadas , ut &c . juramintum quippt, nt» pallium, antt rêrtunm ad Btnidum fadendum f ut cxjw de. éiarat, "- "" • 
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¡HUM (1) wantum Nunm (2) Valerii, quem promiss'isti , facías, 
fit illa interrogans eum dixit: Domine tu quis es? Et ilíc 
respondk: Homo sum Domini Felicis. Tune illa correpta ti-
inore, coadtaaue dolore levans manus suas ad Ecclesíam 
Sanóti Felicis dixit: Per ipsum Domnum nostrum Fciicem, 
quia si me modo sanare jusseris , statim eum incipio fa
ceré. Post hxc iile ex duobus digitis abscraxit de corpo-
re ejus cornu bobis, quem habebat iníixum, & longe pro-
jecit, sicque ponens manum super plagam ejus dixk : Ecce 
salvdta es ^ & si feceris hoc quod promisisti, ad Bergidum 
ikjsi & êne Melé remeahis. Si autem faceré neglexeris , tíbi im-
futahis. HÍEC audicns sanissima faáa est ab omní dolore. 
ln his evigilans coepít nimia anxietudine fluduare , quod 
tarde manesceret. Quum ením primi galli insonuisset ca-
nor, stadm concitér de leólulo consurgrns clamavit filias, 
te anciilas, & ira prasdestinavit astucia, ut die tema spe-
cic faéta, t í curata, (f) mihi cum multo ofertionis obse
quio per semetipsam exhiberet: Se sic mihi cunda sicut 
passa fuerat, íntimavít. 

47 Qimm igitur ín saspe dido monte immensa neces-
situdinis penuria coardatus persisterem , veniebant quidem 
tranquillo tempore adolescentuli multi mcíe quoque se 
mancipantes dodrina?. Sed cum hiemalís proccllosa immi-
tiebat tempestas, omnes protinus abscedebant, &: ego tan-
tum inclussus, & usque ad mortcm penuria contritus per-
fnanebam, in tantum, ut dum quídam religiosus pauper 
me consolare desiderans , mecum permanere promirteret, 
& simul nos immanitas nivalis atque dirá flavorum oceu-
passetinclusos tempestas, pauper Ule gravissima urgente 
penuria defundus est. Ego vero juxta ejus cadáver exani
me aliquantis diebus mansi necessitate próxima: mortís 
aflidus. 

Tom. X V 1 . Ce 3 Post 
(0 A&. IHum illum mantum. Supra autem cílícinum pallium dicítur, 
(2) Nonni Valcrii fetius legerem: Nonnus quippe vox esr, qua alios 

tevtrtntU causa mminamus , ut Tomo X I . pag. 133. fr íemonuimut» 
(3) De capa , non de muliere ) inteUige, Curata , id ut , sordibus 

purgata. 
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48 Post multas crebras & mtolerabiles in codem loco 

antiqui hostis impugnationes majori me conatus est visi, 
biliter perturbare terroris pavore. Nam quodam die h j ^ ¿ 
nis ante lucem explicítis matutinis, dum ex adverso ejus-
dem Iksiiicas voluissem pro necessaría causa egredi per 
posticulum in deserto , reperi in ipso ostio stantem Diabo-
lum velut inormem teterrimum gigantcm procerrimse sta-
turje imminentem usque ad nubes. Qiiumque immenso 
pavore pertenitus intus obsisterem obstupcíactus , & ille 
cxtrinsecus egrcsionls aditum cbstrucret ^ coepi intra me 
cogitans dicerc : Si rttrursus abier©, ipse Inimicus fiducia-
liter invalescet, eo quod eum pavidans fugiam. Hinc vero 
ope Domini sumens audaciam, dixi ad eum : Sao quia Sata
nás es: & signans frontcm meam , TLcce inquio, Crucem Do
mini rnei Jesuchrisú, c¡ui est virtus & vifforia mea; nunc vide-
hitur si ego fugio , si tu. Et sic progrediens exclamavi : /« 
nomine Patris , Ó1 Filii, & Spiritus Sanffi. Et pervenicns ad 
locum ubi stabat , ille vero retrahendo & deííciendo hu-
miliatus usque ad terram, liquefadusque evanuit. Quum-
que me pro hoc , juvante Domino, non valuisset, [sed] 
pro alia me inlusionis fantasmate mutavit inrctirc. 

4P Qiium [autem^ paryulüm quemdam ^u^illum litc-
ris imbuerem, tantam dispensatío divina dedit illi memo
ria; capacitatem , ut intra médium annum peragrans cum 
cantícis universum memoria retinct Psalterium. Quum ve
ro quodam die hora sexta díei ad operam sederem , & 
ille coram me legeret, coepít clamare dkens: JíPuidesthoc, 
quod video ? Et ego dixi i l l i , quid vides t Ecce, inquít, video 
Angelum Domini, cujus vultusfulget sicut Sol, vestimenta illius su
per nive candidior est: qui dicit mihi, quia proptcr te vení di-
redus a Domino^, ut te ad prassentíam majestatís ejus 
perducam , qualíter tíbi pro operibus tuís mercedem re-
pendat. Ego namquc dixi i l l i : Non credas , quia non est 
Angelus Domini , sed Daempn Diaboli. Et sic cíamavi 
illum ad me j & ínterrogavi eum, si adhuc videret ? Et lile 
respondit: Ecce uU stat ante nos. Tune mandaví illi eledos 
Psalmos recitare, dicens: si Angelus Dei est stabit, si Da?-
monfugiet. Qimm auíem jUs ad yoewa ^ ego Intra me 
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Üiutiíis rccitaremus , dixk : Ecce jam se elongando liquefac-
tus evanuit, 

50 Videns autem Omnipotens Deus tantam cladis pe-
nuriam, atque tantse desolationis miseria iníiustam tabes-
cerc anlmam meam , excitavit ^uendam adulescentcm ju-
ventutis flore vcrnantem , nomine Joannem. Quum i l l i á 
parentíbus suis petcretur sponsa, iile £vero]| Spirltus Sanc-
ti flamma succensus, sanólsque rcligionis desíderío aflatus, 
elegir potius spiritualibus nuptiis copulan Deo ( í n quibus 
a ludo incipirur , sed ad gandía seterna pervenirur) quam 
carnalibus nuptiis subjici , quze a Isetitia semper incipiunt, 
& ad fínem cum ludu tendunt; confestim uníversam sa?-
culi inlecelebrantem lasciviam despexit, 8¿: ad consojatío-
nem exiguitatis meae omni cum festinatione pervenit: Se 
¡ta est in timorls Domine confesslone fundatus , ut sicut 
voluntaria charitatc , ita in cunóla necessitudinis tribu'a-
tione , & in ómnibus haberem participem. S^vissimus y -
tur inimicus graviter invidens charitati atque consolatíoni 
nostrae, sólita maiitia adhíbuit artes , qualiter societatem 
nostram fraudulenta supplantionc dispergeret. Qaumquc 
solus mihi in interioris cremi vasta solitudine socius ad-
hassisset , supposuit suse crudelitatis ministros latrones sae-
vissimos per quorum implissimam vastationem nos ef5ce-
ret utraque parte divisos. Ule autem crudeliter ca;sus , 8c 
pessime debditatus , ad pristinum readtraóhis est locum. 
Ego |[etenim] post harc iteratim vastatus , in alia parte a 
Christianis, ut superior declarat historia, (1) sum pioduc-
tus. Quumque iile post haec perditam recepisset salutem, 
Sí ad meum, sicut pridem, properaret obsequlum, ita zelo 
Diaboli indurara est corda pravorum hominum, ut nequá
quam eum permiterent, meum demum adire consortium. 
Et dum ego supradido ordíne ad (2) eadem loca , ducc 
Domino in cellula Beatissimi Fruduosi fuissem perdudus, 
& iile non fuisset permissus; & quia de ssepe dido monte 
me discedente, recessit, & adsiduus populi concursus, (5) 

C c 4 quum 
1 (1) Suprauum. 10, ittfine, (i) Ltgc ab codera loco. {4) Ail̂ íé tcesst videtur* 
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quum autem de stercore anímalium dudum occurrcntium 
hominum delltiosus in eodem loco excrevisset foenus, ve-
niens ígnis per descrtum per ídem foenum ingressus cune
ta habitacula cum ipsa concremavit Ecclesia. Post hxc prs, 
íatus Joannes ad radicem ejusdeni montis deorsum 3 sibi 
opitulante Domino novum construir Monastcrium, inquo 
<um Episcopus ordinavit contra voluntatem suam Pres-
byterum. 

51 Cum autem ibidem a me degeret desolatus, & ego 
de ejus desolatione manerem moerore confedus , adduxit 
Dominus per compundionem^cordis ex longinquitate ter-
rarum quemdam puerum nomine Saturninum, exercitiis ac
tiva; VIÍSB atque servitiis aptum , & in omni sua adionc 
compositum. Quem primuin iile^ suscipjens ^conversum, 
quumque in summa abstinentia, yigiiiis, jejuniis, orationi-
bus, psalmodias canoribus, diversisque operibus, artifidis, 
•vel ecteris regularibus excrcitiis , diebus ac nodibus ins-
tanter vacaret , coepit ad eos Christianorum pietas , qux 
olim me discedente , receserat , recurrere, & necessaria 
stipendia ministrare. 

52 Et quum aliquantorum annorum transado inter-
vallo, in prsedido permansissent regulan excrcitio, eidem 
religioso fratri Saturnino saspe per rcvelationem venit ad-
monitio, ut inde quantotius egrediens, ad infelicitatis mese 
festinaret consortium. Qui statim divino obedivit precep
to. Quem cum omni exultatione suscipitns bcnedixi Deum 
Creatorem omnium, quod veiut in extremo vitae meae ter
mino , daré dignatus est seneduti mex baculum , & saepe 
quaisitum salutis remedium. 

55 In quadam igitur rupe huic Monasterio subjacen-
te, qua beatissimus Fruduosus orare consuevit, & in eo
dem loco Crux lignca in titulo stabat fixa , hic [autem3 
frater Saturninus coepit dcsiderabiliter cogitare, ut ibidem 
secundum vires exiguitatis nosttse quantulusqumque titu-
!us Oratorli construeretur. Quum autem hoc cogitatum 
suum mihi narrasset , coepi contradicere iil i , eo quod 
iocus esset incongruus , & ad faciendum non subsisteret 
vktus. Protiuus eodem die quum mei sopor adisset, juáü 

di-
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divina pietas mihi aperte revelare , qualiter hoc fíeret^ 
sua csset voluntas : ©a quod celeriter vlrtus ejus hoc ad 
perfedlonem perduceret. íllíco volúntate Domíni comper-
ta, de opera manuum mearum , vcl unde mihi dispénsa-
tío divina jusit tribuere , pro munificcntia mercedis bo-
norum Christianorum, conaudi sunt & multi operarii sub
ministrantes. Cum quibus opitulante Domino , &c ejus 
vírtute , perfedum cst. Qiiumque in eodem loco, [quo] 
nulla pateret planicies , sed saxei inccntis pinnaculi dis
crimen prsecipitis immineret, candcm adgredientes leviter 
scinderunt rupem : & in eodem loco in nomine Sanéis 
Crucis , & Sandi Pantaleonis , ccterorúmque Sandorum 
Martyrum, licct brevis fabricse tantillum, sed virtutis cul
mine magmim , sacrum Domino construdum cst Tcm-
plum: quod a viro Dei Revercntissimo Aurelio Episcopo 
(1) est cum omni diligentia Domino consecratum : simúl-
que hujus sedís opificcm Saturninum , ope Doraini sacra-
yk Presbyterum. Qui dum quotidiana ibídem Domino im-
molaret sacriñcia, ailquaiita l i l i exauditionis patefada sunt 
signa. E x quibus aliquanta quas veniunt ad memoriambre-
viter insinuans , ediscram. 

54 Dum quadam die lapides desuper , immínente ru-

f>e5 abscinderet , súbito erupta desuper ingens acutissima 
apis precipitara deorsum , ejus percutiens pedem iliius 

usque ad ossa penctrans , ñervos , & venas incidir. Dum 
esset íormido , ne debiiís fadus gressum amiteret , aut 
morcem ii^curreret, mox siccato sanguine se decubans , in 
ledulo continere non potuit : sed sólita consuctud'ne se 
ad sacrificium Domino offer^ndum iicet debilis cum ni 
mio labore necessitatis semipes adtraxit: statimque ut sa
crificium coram Domino Immola-it , ita egressus est sa-
nus, ut̂  videretur i l l i nec spiníc aculeus eum vel leviter 
pupunxisse. 

55 pemum cum matutino tempore celebrandum ad-
fuisset officium , & claustra ingressus (2) ita essent prx-
pedita, utea reserare non posset, commotus animo,veniens 

ad 
(1) Aitur-ceniif ECÍICJ!*, ab amo (z) AT/, ¡ngressi. 
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ad fenestram altaris, clamavit dicens: Bcne hoc est̂  Dom* 
San¿íi, ut veniam ad offiáum vestrum, & ingredi me non per-
mittatis. Hec dicens quum ad ostíum fuisset regressíis 
confestim audita est sera , que intrinsecus ciausa obsera-! 
bat obstruya, procul abscedere , &; ingressum patefaccre : 
quod videntes ipse & qui cum eo erant, in obstupore ver-
sí admirantes, benedixerunt Dominum. 

5̂  Quum autem in eodem deserto aliquantula leguml-
na seminasset , & dono Domino uberrime fbecundans, 
¿ensissima screvisset, ( i ) quam cum maturescentem cer-
neret, cavens [namque3 ne a diversís vastaretur , parvu-
l u m super altarium bcncdixit veicllum: quem pro signo in 
eodem suspendit agro. Quumque omnes formidarent quid-
quam ex inde contigere j quidam stuitus , dum ausu im
probo ibidem fuisset ingressus, & coepisset guiar suae ex-
plcre voracitatem , protinus percusus cst a Serpente ; & 
mox decidens tandiu ibidem jacuit exanimis sine mente, 
quousque invenirent eum plus de ore & posteriore ster-
cora fundentcm, quam habuerat discerpere j dumper gra-
tiam Domini nullus alius fuisset inventus qui in his monti-
bus a Servente fuisset vulneratus. 

57 Alio quoque tempore quidam sarcularis , nomine 
Basilius, cum ingenti necessitudine coaótus debiiis ad eum 
venisset, quoniam dextera manus ejus, & brachíum con-
traólis nervis , arefáda turgens obríguerat 5 illico misera-
tionis pietate compulsus benedix't oleum , 8¿: ejus debilia 
membra orans perunxit: confestim ope Domini ejus pris-
tinse sanitatí restituta sunt membra. Et sic benedicens 
Deum incolumis cum omni exultatione ad propriam re
versas est domum. 

58 Quum igitur hule sanólo cum summa licencia de-
serviret altarlo , & infeliciratis me sólemniter in hoc su-
perioris Monasterii ministraret claustro , po-rt hsec spiritu 
vane gloria? eleyatus, sperans se ut a me segregatus, su
per me honorabiliorcm laudem nomlnis sui, [me de reli&o,] 
(2) amplioremque venerationem obtineret a sasculi vulgo, 

dis-
CO Pro cxcrevlssent. [%) Prepostere htc videntur locata, Melius Mit 

i«cuil vulgo, me deccliao, discedeas hínc Scc. 



Ohras de S. Valerio. 411 
¿iscedens hinc crga ipsum Sandum operis sui altarium ín 
tenuissimo & angusto se retmxit ergastulo , de quo pro 
solo tantum diurnum arque nodurnum cekbrandum pro-
cedebat officium , & saepe ofFcrendum domino sacriíicium. 
Quum autem ibidem tempore quievissct , rapacissimus 
vorax ille insatiabíiis lupus piesequutor animse nostr? 5 id 
circo festinavit eum é consortio unanimitatls meas segre
gare j ut velut ovem errantcm se eum faclle aptum face-
ret prasdas: cujus denique cordis Intima ita furens aggres-
sus cst , ut cum in tantis angustiarum molestiis íacerec 
attrocitate fluctuare, ut nec d ic , nec node ínter inde hic. 
Sí hinc illic discurrentem permitteret vel módico spatio 
tranquilice quietis persistere. Hinc nequiter deviólus , & 
facile superatus egrediens, per nodem carrigavit asinum, 
quem habebamus evedionem propter hujus eremi stipendio-
rum necessitate, de librorum volumina quos ipsi sando 
altano conscripseram, vel cetera quas ibidem de Dei dato 
contuleram, ti temeranter persuasus duótus est ab inimico 
captivus. 

5í> Post ha;c adhuc mecum doloris consuetaeque tribu-
lationis mese ille supradidus Joannes meus discipulus, illius 
quoque Magister primus , (1) a quodam iniquissimo rusti
co , ab ipso invido persequente Diabolo prsecipiter impul
so in prsedido suo Monasterio ante sandum altarium in 
oratione prostratum, est impiissime 8¿ crudeliter capite trun-
catus. 

60 Ipso quoque tempore Hcet providentia divina, quse 
semper pro pauperum siiorum miseria solicitan! adhíbeat 
curam, ne ego miserrimus ab omni consolationis presidio, 
relinquerer destitutus, de tetra nativitatis meas solicitavit 
ad timorem suum mihi proximum fratris mei Montani fi-
lium, nomine .Joannem 5 qui compundo corde veniens reli-
quit servitium Rcgis, atque uxoiem, 8¿ filíos, vel omnia 
quje habebat , convertens cum fámulo suo Uvaerio se 
toto corde Dominico manclpaylt servitio, qui nunc^usque 

quíe 
\ l ) Ule dt quo Jttpra n,$o- & ^ l . non aher d i qm n.^S.tT ^o. Ule quif-

fe Diaconm a í s í u d e m o M c b i s , hit fmhyter a ruuift eit «cehuí . 
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q u K utrisque cellulis nccessarla sunt fídeliter claborans ml-
nistrat. Nam adjutus a Domiao, qui eum sanóti altarii inl 
sius jusit esse ministrum, vineas in eodem deserto, hortui^ 
olerum, 5<: multas pomiferas dlvcrsi generis plantavit ar-
busculas , atque domiciiii fundavit habltacula , & cetera 
qusE hic vel i i i i nccessarla sunt, quotidle nitkur ope Deí 
perfícere, & ín his desiderat usque ad íinem vita? suae per-
manerc. 

61 Post crebras videlicet ínimico impedlente penuriae 
contritiones , atque amarlssímas & tristes dispersionis de-
solatlones, illa sempiterna pietas quee non vuk fadurse su^ 
perditioncm, tribuir infelicitati meas post quadraginta duo-
rum continuo annorum contritioneni aliquantulum quietis, 
cupitam consolationem 8¿; remedium. 

62 Insuper compunxit corda fídelíum suorum ad misc-
ricordise piccatem gloríosi Principis , Pondficum , cetero-
rumque Christianorum , qui iargiflua in mea egestate ope
rad sunt mercede, quam reciplant centumpiieiter a Domi
no ín hereditate celeste. Hinc etenlm scriptum est: Di 
vina ac sempiterna pietas post tempestatem dirissimam 
tranquillum facit: & post lacrymationem S¿ fletum jucun-
dkatem infundir. Et iterum : Gandía post InSíutn vemmt y post 
¡raudia luSíus. Ploratmn sequitur risus, & cántica plattáíus. Et 
ipsa veritas dicit: J^ui perseveraverit usque in finem hic sal
vas erit. 

6$ Interdum dum juxta Sandorum Apostolorum ego 
Indignus inconvulse demum prxsidens altarlo , quumque 
prcetenso latere montis nulius plañida; congruus pateretsi-
nus, nostra» fragilitatís paulisper opitulante manu Del, 
brevis hic, sed aptus atrluncull locus opificum labore ver-
sus est In planum. Cerne nunc septas undique oleas, taxeas, 
laureas , jnneas , ciprescas , rosceasque myrices, perenni 
fronde virentes , unde rite horuin omníum perpetuuin 
nemus p ^ / « w nuncupatur , diversarumque arbuscularum 

Erxtensis surculorum virgultis , hinc Indeque insurgenti-
us vkium contexta palmitibus, viroris amoenissima pro-

tegentc umbracula, sed monarcis opacitate venusta, foe-
cundansque invía, ita Solis ardoribus aístuante refrigerar 

mein-
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jnembra , ac si antra tegant , Sc saxea^ protcgat umbra, 
diun molli jwxta rivuli dccurrentis sonitu dcmulcet audi-
tus, atque rosarum, líliorum, ceterorumque herbarum flo-
reus nedareus aromatizans redoler olfarus , & vcnurissl-
jna nemoris anlmum lenir amoenitas, sobrie & non fida, 
sed fidelis perficiarur chantas. 

(Í4 Juxta hujus situm ope Domini parvulum adjeci-
miis hortulum, qucm arborum planrationís clausrra septum 
fecir esse munitum, ut quanrum plus poŝ : finís mci obi-
tum locifiuum rransierir sparlum, ranrum fortior illum gig-
nens arborcum observabit claustrum. Tanquam (1) naví
cula proceilosis fluótibus quasara, desiderátum tándem pe-
netrat portum; Ita ego Indignus velut de monumento se-
pulcroque suscitatus , aut ab infernali tenebroso carcere 
cjedus preclara post tcnebras pcrírucns luce 5 Omnipo-
tcnti Domino immensas non sino agerc grates , quod ad 
quietem ssepe cupitam, & crebro quaesitam tándem me mi 
jam fatiscente corpore pertingere locum. Et sic in eo con-
í ido , ut sicut me jussít aliquantulum de vorágine sasculi 
faceré alienum , ita de infesto & pessimo Inimico faciat 
palmiferum visorias obtincre triumphum , atque expiatum 
cundorum contagione peccaminum per satisfadr'onis lamen-
tum , cum his quos ad mcum jussit predestinare solatium, 
almum det poenitentiae fru<Stum , viteque xttrnx consor-
tium , qui periturum per Crucis tropheum destruxit im-
perium. 

J T E M JgUOD D E SUPERÍORIBUS J^VERIMONIÍS 
residuum sequkur. 

I ̂ 5 Dum olim juxta quod superioris querimonlíe brc-« 
viter ordo declarat, necessitate compulsus , utpote juxta 
s^culare convcntu(2) me in humili & augusto retrusissem er-
gastulo, in quo solus in tristibus teaebris, penurüs coar-
tatus, velut jam in sepulcro angustiis mancipatus; Qiium 
Cautem] hinc per supradifta serie fuissem produdus, intuens 

huic 
(i) U eit) quemadmodum, v:l sicut. (i) Mistre deprávala/ê . 
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huic Rufíanensls locum Monasterii a mundana conversa 
tione remotum, & velut Gallorum Alpíum procerrimce ak 
titudinis montium ita esse circumseptum , ut non indicre aj 
parietís trusionem. Penetrando autem advenientibus a coru 
tra habitabilem panem pra2dÍorum? tantuni una antiqultus 
manufaóla patet trames i quas excissis rupibus ita teíiuem 
& angustum redit aggeris lablrlntum, in quo non nisi sin-
gulatim homines in timore periculi gradiuntur , quo hinc 
m vicino Monasterii exemto m una procérrima rupe Sanc-
tissimi Fruótuosi patuit oratorium. Qua excisa ope Do
mini Sanctum ei construdum est Tepiplum : quod est po-
situm habitationis hujus Monasterii ^velut terminüm & 
claustrum de ejus constnrctíone ; 8c hic juxta altare Sanc-
torum Apostolorum opemtione , in superiore historia, pa
tet breviter comprehensura. 

66 Librorum vero volumina, tam quíB quotidiano ofíi-
c i o , quam pro Sandarum festivitatum pro ordine pcrti-
nct anniversario, vel etiam diversarum banólarum Scrip-
turarum quod ad xdificationis profedum atque industrise 
documentum profícit animarum , utraque altariorum Sane-
torum juvante Domino, plenarium adcelebravi compen-
dium. Pro quibus operibus &: bonorum hominum ocursio-
nem, atque sümaí charitatis diledlonem hujus loci Íncolas 
sufnpserunt atrocissimum zelí 8c invidlae laborem , atque 
publicas & clandestinas odibíles persecutiones, infandaque 
diabólica; artis adhíbuerunt apodixem, per quam príefati, 
atque eos quí publicc sunt interfedi , ceteri quí remane-
bant conversi , mutata mente, turbati per diversas sunt 
térras dispersi. Animalia namque quos de i l l i sanólo 
altano coemeram, funditus sunt exterminata , ac sicut ait 
Elias Propheta : Remansi ego solus. Et : Jfhíármt m m m 
meam, ut auferant eam. Ex quorum ímpiissima clancula: 
susurrationis militia unus brutobardus atque ineptice socor-
dis babigerus , nomine Firmms , qui est ipsius morbidi gre-

f is in núnx perditione prsepositus , nuperclme [ igkur] 
anentiaí vesanie frustratus, quod non habuit unde infeli-

citatí mese crimen objiccret, pro sola bonorum Christia-
norum susceptione, chán ta te , 8c diiedione, me conatus 

esc 
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cst publica obtrcólatione derogare, dícens , co quod an
te me fuissent dúo Presbyteri ín hac retrusione , qui vici-
Dos, notos, Cárnicos recipiebant íntus in cellul^ quo or-
ticellce , S¿ de longe venientes accipiebant per fenestram : 
quorum quasi meliorem conversatlonem mihi dolóse in-
videns pose vituperationis objedionem , ipsorum quippc 
retrusorum prímus diaboli persuasione , arque lascivientc 
voJuptate devi£tus, & nequiter superatus discedens , ad 
s^cult est vanitatem regressus: lile enim alius ita perman-
sit otiosus, ut nullum post mortem ímitabilern superstí-
tibus relinqueret opus. Hinc autem Jacobus Apostólas 
príedicat dicens: J^uia 'Pides sine operibus mortua est, Ego 
vero ínter hasc charitatis interius & exterius bifariam va~ 
rietatem Sanótí Apostoli Pauli semper observans , recor-
dabor sentenfiam dicentis : Omnibus omnia faftus snm , ut 
mnes lucrifacerm. A d hoc autem de dogma Patrum pauca 
breviter adjiciam, 

Í?7 Beatus [autem3 Arsenius a im ex genere clarlssimo 
fíobilis , & ex genti opulenda sublímatus dtgeret in glo
ria , timore' Domini correptus , derellquit universa. Pau-
per scmhiuclus Scytica? soiitudinis ingressus est deserta, 
ibique se in exigua & aróla reclusit claustra, in qua dum 
diutius permaneret , vir Dei Theophiius Alexanddnus 
Archiepiscopus desiderans eum videre, notuit i l l i dicens: 
Si venio ad te, aperies mihi, ut vídeam te l At iüe reno-
tuit: Si veneris (1) aperiam tibí. Nam si t i b i , & ómni
bus. Quumque híec prima ejus conversione iierent, post-
modum [ vero ] ita composuit vitas suas ordinem , ut ad 
Ecclesiam in congregationem cum multitudine aliorum 
Patrum sólita solemnitate procederet: & multos sibi ocur
rentes in chántate susciperet , in tantum ut una Religio
sa nobilis matrona ejus desiderio commota navigans de 
Roma , quum per internuntios suggereret , ut eum vide-
ret, & ille non adquiesceret, illa [vero3 confisa ait: Con-
fido in Deum , quia videbo eum. Et sic constanter per-

gens 
t í ) Dttit non : infra f a i t , Episcopum fuicipere fiistl-

dierat. 
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gers jusu Domini reperit eum extra cellam: & procidens 
prostravit.se ad pedes ejus, & tandiu jacuit, quousque illc 
elevaret eam, & ita fa&um est, ut qui ante Episcopum 
suscipere fastidierat, postea per Domini^ voluntatcm hdc-
lem feminam, licet^ noiens, susciperet in charitate. Qn0^ 
niam in futuro judíelo non locum clausum , aut apertum^ 
non Monasterium, non V i l l a , non V i c u m , non habitum" 
aut sexum , requiret Dominus , sed secundum propriuní 
opus singulis retribuet. 

F I N I S . 

V I T A 
D O M I N I C I C A R R A C E D E N S I S M O N A C H I . 

Ex Herherto , Ithrú 2. de Miraculis. 

IN reglonc Hiberiae, haud procul ab urbe Lcgioncnsi (*) 
constat esse solitarium quemdam, virum sanditatis ex-

cellentissima;, virum plañe Dom'mkmn non minüs re quam 
nomine, quí non fervore novitio ds mundí conversationc 
recenter e^rediens , ad pugnam eremitieam prodiit , sed 
de domo Carracede ( quar est famosum 5¿: magníe religio-
nis coenobium in illa regione ) ubi sanótlssimé fuerat a 
puero conversatus. Cum jam proveóbe aetatís & perfe^ 
virtutis existeret , annuente Pradato tanquam strenuus mi
les ad sin^ularc certamen egressus est, ut Golia prostrato, 
tándem de manibus AUophylorum pro centum praepiitüs 
quse promiserat, ducenta reportaret. Iste ergo vir frugj at-
que abstemius sub tanta parcitate vidum corporis redi^it, 
ut singulis diebus prseter Domlnicam omni tempore je)U-
nans, ad vesperum pane & aqua reficiatur. Quia vero den-
tes ei praí senio pene omnes clapsi, seu laxati sunt , U£ 

so-
(•) ln territorio Ber¿ideaii, ut fa¡, t i 9 . frxmouitum. 
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solidum aliquid masticare non valeat, aqua collda utitur, 
qua panem aridum iníundat. ínterdum tamen, iicet rariüs 
accidat, apponirur Ú pro pitantia magna, semlcrudi ole-
ris aut leguminis tantummodó sale condita succositas , in 
qua pañis ipsius duritiam molliens glutire pr^valeat. De 
cerero carncm, piscem, caseum, ovum, oleum, vinum,8¿: 
qusecumque hujusmodi nutrimenta, tanta sao corpori per
tinacia interdícit 5 ut homo debilis & grandasvus moduni 
discretionis in hoc excederé videatur j & propter toleran-
nx hujus rigldltatem, a plurlmís non carneus homo , sed 
quasilapideus, aut ligneus judicetur. Ci l ic i i quoque aspe-
ritate corporis poenitentlam aggravar, ne qua vidus sívc 
amiólus suavirate caro lasciviens insolcscat. 

Perro quietem soütudinis ob contemplationis studium 
adeo sectatur & diligit , ut omnium fere hominum , praí-
clpue sa?culanum , frequentationes & coiloquia magnopere 
fugiat, & mense aiiquotles integro, vel quantum amplius 
potest, a confabulatione mortaiium causa divinas collocu-
tionis abstineat. Quem si gravis necessitas tándem loqui 
cómpulerit , ab otiosis & non necessariis semper sollicire 
cavens, breviloquus esse contendit, saspiusque sermonem 
orditum prxcidere quam príetexere satagit. Moxque reclu
so caverna: in qua se vivum sepelívit, ostiolo, mundo ní-
hilominus oculos claudit, & ita protlnus In id ipsum ob-
dormit & requiescit. Mira namque & inenarrabiii jocun-
ditate ( sicut ab cjus ore audivi ) in illo silentio fruitur, 
te mens ejus semper in D e o , semper in Coelo cum A n -
gelis 8í Sanólls speculando deliciatur, & perennium bono-
rum quadam primitiali dulcedine ( quam paucissimi cre-
dunt, & multo pautiores in príesenti tempore sentíunt} 
velut ab libértate domus Dei , 8¿: torrente voluptatis Ine-
briatur. Jam vero centenaria & millenaria veniarum, qui-
bus supplicando & orando Deum , quotidie se affliárat, 
quis enarrare sufiieiat? PríBterca quoque In praetermissa, 
vigilandi, orandi, psailendique instantia, in qua se Ipsum 
tnartyrizando , hostiam viventemsandam , &: Deo pla-
centem quotidie exhibet , nec facile diel, nec facile credi 
potest. Nam pneter quotidianam divini ofíicü pensionem, 

Tom.XYL ^uam. 
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quam die noduque regularibus horis tripliciter redd't; ex 
quo ad vigilias sttr^t , psakerium integrum antelucano 
tempore devotione incredibiii decantare, vel potíus deplo^ 
rare consuevit. Quid enim aliud dicere possim , cum tota 
illius oratio, atque cantatio, vcl etiam confabulatio, ÍCT_ 
ne caritatis in altari cordis semper árdeme, sine lacrynSs 
& suspiriis esse vix possit ? Multos siquidem virtutum vi-
ros Deo donante cognovi, sed ( ut verum fatear ) in nuilb 
mortaiium talem & tantam compundionis gratiam vidisse 
me memini , sicut in isto homine Dei.^ 

Saspissime vero accidit, ut orando ^sive psallendo , ig, 
nltum vehementer eloquium Dei sentiens , repente totiís 
ignescat, & a fundo cordis ardentissiraa suspiria trahens, 
v i compundionis obstante cogatur intermittere quod dice-
bat, & vacare gemitibus inenarrabilibus , quibus anhelo 
spiritu vehementer cxsestuat. Tune yero crescente in ca
mino pedoris ejus , divini amoris cjus incendio , sanfta-
rum quoque virtutum ibidem desideria usquequaque fer-
vescunt, & quasi de cacabo bulliente inundantes lacryma; 
foras uberius erumpunt. Quemadmodum enim mater af-
feduosa, unicce proiis quam tenerrimé diligebat, occisum 
immoderato ludu & ejulatu plangerc solet 5 ita vir iste 
perfedus defedum ac steriiitatem animae sû e quam repu-
tat exilii quoque príesentis prolongationem , quam moles-
tissimé tolerar , necnon &; diuturnam a Christo separa-
tionem, quam ardentissimé amat, aegro animo ferens, mi-
serabili plandu atque rugitu lamentatur & defíet. Ha'c 
crgo tempestas commotionis magna' , quam turaultus in-
terioris quasi gemitus, & singukus cum diluvio aquarum 
multarum, exteriüs indicant, cum ita fuerint suscitata, vix 
per multum temporis spatium sedari potest. Et quod am-
p l i i ^ est mirandum , hoc non semel , aut secundo, sed 
multis vicibus in die simul & node, sive oranti, sive le-
genti, sive colioquenti, seu quidpiam aliud agenti con-
tingere solet. Quod cum ego saspiüs cernerem ( siquidem 
datum est mihi divínitus virum illum Dominicum vidisse 
frequenter, <k famiüariter cognovisse : ) cum ergo inspice-
sem talia5 veilem noliem totusin lamentum & flttum cum 

illo 
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[[lo resolvebar : nimirum obstupescens atque admirans su-
pra modum, quomodó senile ffáótüníque corpusculum tot 
g¿: tantis jejuniis, vigiiiís, ceterisque laboiibus exhaustiim; 
tantx cordis contritioni , tanta» lacrymarum eífusioni suf-
ficeret, prc-Esertim cüm ab ineunte conversione sua dica-
tur id ípsum fere semper egisse , quod vlx aliquis credi-
tur vel per modicuni tempus facete posse. Sed luce cla-
rius patet , quia virtutum omníum Deus qul tam mlrabí-
Jem compunaionis gratiam devotse aiiimaí contulit, ipse 
etíam corpori fesso ac dcfaícato, ut eidem dono suffidar, 
non minore miraculo , ídonei roboris valentiam índulsit. 
Transadla autem hora contritionis Se anxlae lamentatlonis, 
redit iterum serenitas cordis. Et faóhis in mentís excessu 
jocunda Deí presentía per contemplationem suavissimé 
fruitur. Sic ergo tamulus Christí , modo calamitatem pro-
priam intuens , modo divinam bonitatem insplciens , vía 
regia tutíssíme semper incedit, ut ñeque rentationum mo-
lestiis dejíciatur, nec virtutum successibus extolatur. 

Hís igitur de san£ti virl conversatione breviter insínua-
tís) videndum est c^uibus adversariis jugíter impugnetur, 
cuibiísque auxiliariis mirabiliter roboretur. Nam sicut ei-
cem pie in Christo viventi nunquam desunt tribulationes, 
ita & per Christum semper in eo superabundant consola-
dones. Quadam itaque noóle dum adhuc In monasterio 
habitaret, Surgens ad vigilias fratrum, sólito more venlt 
in Chorum. Et ecce Invenit Splritum immundum in stallo 
suo simllantem fratrí qui juxta se manebat In choro: quem 
cum esse putaret, Innuit el ut dato sibi loco, in ailud stal-
lum se se transfcrret. Quod cum diutiüs faceret , Se lile 
non moveretur , tándem substomachans tasdlo , protensa 
manu tetiglt cum, ut quasí non videntem ad se conver-
teret, &c abite faceret in locum suum. Et apprehendens 
cum per vestlmentum^, cüm aliquantulum traheret ad se 
Intuendum , protinus i l le malignus evanuit, & reddiit ad 
nihlium quod nihilante fult. 

Alio quoque tempore cuín esset in Itincre , oceurre-
runt ei tres spirltus nequam, quasí latrones gladlls acclnc-
tl t qui arcus etiam tk sagittas manibus gerentes 5 ad fe-

D d 2 r íen-
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riendum ac dinpiendum videbantur esse parati. VoIebanc 
ením ( ut arbitror ) Del hominem detcrrere , territumcme 
ín fugam convertere. Qyos cum ille vidisset , arbltratus 
esse sicarios, aliquantulum tiimik^, non tamen ab Itinere 
dcflexit, aut restitk. Et cum propiüs acccssísset, protinus 
ab oculls cjus phantastíci prxdones eyanuerunt. 

Innúmera sunt ejusmodi iudibría atque molimina 
quibus eum fallaces & erronei spiritus quotidie irritabant! 
Ssepe(cum esset in speluncasua) larvali efigie apparenl 
tes, aut etiam invissibiii modo^circa iilum grassantes, mo
do terrores incutiebant , modo verbera ̂ inícrcbant. Sa'pe 
nodurnis horis, d^monum globus acsi turba latronum, 
súbito irruentes , & velut eftradis foribus tumultuóse in
gredientes , cum furore ac strepitu grandi in cum effere-
bantur i sed signo crucis armato nocere non permitte-
bantur. 

Fadum est autem aliquando cum sederet in diverso-
río suo , ut eredls in coelum obturibus contra radium 
Soiis, ipsius jubar attente intueretur. Et ecce Leviatham 
ille tortuosus, in specie draconis ardentis apparens ac per 
cumdem Solis radium descendens , subitáneo lapsu irruit 
ín faciem ejus , tanquam vivum devoraturus. Qiiod cum 
ille cerneret rremefaótus in visu luridi anguis, totus inhor-
ruit, ac pene exanimatus , nomen Ghristi anheiis vocibus 
inclamitabat , & crucis Dominica; vexillum ferali bestise 
opponebat: qiice ccelcsti virtute repulsa, cum eum laedere 
non valcret , importune tamen circa illlus faciem volita-
bat, &: el tergiversanti undique acriter imminebat. Cum-
que vir Sanótus proterviam díemonis declinare non posset, 
claudebat oculos, & vultum vestibus operiebat, nec tamen 
aliquid Inde proficiebat. Quod ením clidu mirábale esc, 
larvalem iilam cífigiem ita palpebris obdudis, sicut aper-
tis oculls intuebatur , nec aiiquo vestimentorum óbice, 
natura illa subtLis ac penetrans arcebatur. Cum ergo vide-
ret quod as^eólum belluse tcnibílis non liceret effugere, 
tándem aperiens oculos , libere videre permisit quod aii
quo modo non poterat non videre. Ecce autem & alü at
que alü d^mones ? serpentibus , & variis animantlbus 
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símiles, catecvatim apparuernnt , totumque domiciKum a 
summo usque deorsum protinus impleverunt. Quorum 
omnium tanta erat ai quantitatc disparitas , in qualitatc 
diversitas, atque in forma deformitas, ut enarrari nullate-
nus queat. Igneus autem color multis eorum inesse pare-
bat. Tune ir mentes in homincm Del circumdederunt eum 
sicut apes , & exarserunt sicut ignis in spinis ; iracundis 
motibus impetentes , & verberibus multis afficientes. Sed 
quamvis ignei viderentur, vim tamen urendi habere mi-
nime ab eo sentiebantur. Cum enim circa íllum rotatu gi 
róvago , & mobilissimo discursu per aercm aberrantes, sx-
pissime capití & corpori ejus illuderent , atque In ipsam 
íaciem frequenter impingerent, multis quidem modis Dei 
famulum aífligebant, minime tamen ( ut diótum est) ustio-
ne aliqua cruciabant. Postea vero cum vir Sandus usque 
ad ostium foras procederet, ut ab eorum infestatione pau-
lulum respiraret, apparuernnt ei nihilominus infinitas dx~ 
monum multitudines, conglobatis turbinibus in aere per-
vagantes , & quaquaversum a térra usque ad coelum uni
versa repíentes. Erant autem & isti tanda insequalitate 
dlssimiles, tanta enormitate terribiles, tantaque deformi-
tate deformes , ut tot monstruorum manerias , tot furia-
rum larvas humanus omnímodo sensus ferré non posset, 
nisi eum virtus uránica defensaret. 

Dicebat vero prasdidus vir ( quod pmermittendum 
ripn est ) quia vldelicet spiritus immundi formas illas spí-
ritales,ín quibus ab eo semper in aere videbantur , pro 
signo Crucís non deponebant : eas autem in quibus se 

f hantastice transformabant, ad signum v i t x protinus exue-
ant. . A b jilo igitur die usque in hodiernum , ille Dei fa-

Tíiulus vlsionem hujusmodi quotidie , vel potius tota die 
videre vigilando non destitit, tam die quam node, tam in 
tcnebris quam in luce , tam clausis oculis quam aperas. 
Verumtamen terrores &: afflidiones quas ab eis In primor
dio egré sustinuk , j am per Del gratiam funditus evasít. 
Et quamvis in circuitu ejus semper ímpii ambulent , & 
tanquam apparitores improbi sese i l l i visibilircr atque im-
pudenter Ingerere non cessent, adeó tamen nunc eorum 
h>%gm.JCri. P d j • per^ 



4 i i España Sagrada, Jpendices, 

f ervícaccm ínstantiam vilipcndlt, ut multó piusa pulid-. 
us atque a muscls vólltamíbus metuat, quam ab iliis. 

Nam quia veraciter scriptum cst: Imm'met Angelus Do-
mini in circuitu t'mentium eum , & eripiet eos , ille magni con-
sílii Angelus, ille virtutumccelestium Dominus, cíimde-
votum sibi militem in tanta malignorum congressione ali-
quandiu probari permisis«ct 5 tándem misericordia motus 
delegavit de exercitu coeli auxilíanos fortes ^quorum bea
ta presentía roboratus, amodó stcurus in acie dimlcando 
persisteret. Igitur aperti sunt oculi ejus, & vidit innumc-
ram Angelorum atque Sandorum multitudincm juxta se 
astantem, atque immenso lumine coruscantem. Qiios ubi 
conspexit, exultavít in gandío magno, Sí gradas agens Deo 
ait intra se: Ven castra Dei sunt h¿c . Et mnc experimento di-
dici qui'a Dominusmecum est tanquam hellator fortis. Jam si di a-
holi castra consistant adversum mê  non timehit cor meum. Domi-
ms enim mihi adjutor, & ego desfuiam inimicos meas. Ab Ulo 
itaque tempore iidem non ccssant luciflui spiritus hmt 
Dei famulum dignantissimé visitare, & magnis consolatio-
nibus ínefFabiliter recreare. Modum vero ap^aritionis is-
t ius, in quibus videlicet corporibus aut íbrmis eos cons-
picere meretur, nunquam mihi voluit evidenter exprime-
re , etiaín obnixé rogatus. Valde namque suspedum jác-
tantiíE vitíum semper habebar , &; ob hoe etiam ista in 
tlmore & tremore cum multis lacrymis próférebat, ne 
subí Ipíente aliqua vanitate Deum oíftndcrct ^ & ipsius gra-
t i ^ detrimentum vel ex módica parte sentiret. Illud tamen 
aperté dicebat, quia jocumdam eorum visitationem atque 
prafsentlam ín magni luminis claritate frequenter ac pené 
jugiter «uscipiebat. Unde etiam in loco óbsCuriore solitus 
erat orare^ frequentiüs, eo quod Ista luce ( quasi indlífe-
renter^, sive clausis slve apertis oculis aspiciebat) copio-
«ius ibi perfunderetur. Hoc etiam mihi vír sandus inno-
tui t , quia ídem Del omnipotentis mirabile doríum quod 
jam per annos plurimos obtinuerat , nunquam aperte ali-
cui antea reyelarat. In quo etiam magna ipsius apparet 
humilitas , quí ad reprimendum cenodoxias morbum Ita 
diuturno sikntio pressit tam» %mm%nm domim. 
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Quid ergo dicamus, fratres? Quid putamus quantse sit 

áignitatis Se gratlse , hominem a-dhuc corruptlblli carne 
circumdatum, m prospedu suo bonorum & maiorum spi-
ntuum,pr^sentiam semper haberes ilios a dextris ne com-
moveatur, istos a slnistris ne forte extoliatur. A sinistiis 
esc vírga correélionis unde erudiatur, a dextris. est bacu-
lus susecntatíonis unde roboretur. m malis agnoscit quid 
¡jnprobandum sit &: quid fugiendum 5 in bonis inteliígk 
quid amandum sit & quid appetendum. 

Sciendum vero est quia vir iste ( sicut ab eo partlm 
accepimus, partim experimento cognovíimis ) hanc spirl'-
talem habet a Deo gratiam, ut prophetico spiritu multa 
prasvideat, & víx circa se prsecipuum aliquid agatur, quod 
non sibi antea divinitüs reveletur. Adeó namque jam per 
Spirítum Sandum serenata est conscientia ejus, Sí natura 
ipsius corporis defeca tau t etiam soporatus, aut partim 
aut nihil phantasmaticaí perturbationis atque illusionis sen-
tiat , Se vix quidquam aliquando somniet , quod d alir 
quid non portendat. PríBterea silendum non arbitror,qiiod 
ídem Dei famulus instar illius qui ait ; Secretum meum 
mih i , Secretum meum m i h i , avíditate meae verbumquod-
dam arcanum quasi ad odorandum aposuít , quod tamen 
ad gustandum exponere noluit. Siquídem innotuic mihi 
scire se hominem qui jam per trlennium integrum de cce-
lo acciplebat diebus singulis raj:Ionem. Cumque rogatus 
myiltüm , tándem se hominem illum esse farerctur^ perrexi 
etiam cujusmodi ratio erat illa quse sibi coelitus mitceba-
tur. Ipse vero respondit, sermonem hunc esse profundum 
Se clausum , nullique ab eo in prsesenti absque Dei nutu 
aperiendum. Hoc autem unum existere quod in donls spi-
ntualibus sibi collocatis primum Sí máximum reputabat. 
Se unde se Deo magis obnoxium judicabat. 

Hase de sandi viri conversatione mirabilí , prout m eo 
videre vel etiam ab ipso audire meruimus, simplici nar-
ratione perstrinximus. Nec dubium quin alia sint multa. 
Se multo forsitan mirabiliora magnalium ejus insignia,qu2e 
relatu memorabili dignissima forent, si aliquo modo sciri 
potuissent. Quis enim estimare suffíciat > quantis ¡lie quo-

PÍÍ4 ti^ic 
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tldie viítutem successibus provehatur j quantis ín anlma 
spléndoribus repleatur 5 1̂13111 denique nova atque admi
randa de die in diem visu & auditu percipiat , qui pr^^ 
sentís sseeuli aífeítu be usu pene deposito,jam invisibilis num--
¿i & alterius sacculi quodammodó capax atque inhabitator 
cfficitur; Ú cum incorporéis naturis quasi corporaliter con
versando, rerum invisiDiliiím certitudinem ocuiata jtak com-
prehendit, & sensu corporis expentur> Veré beatiomnes 
qui timent Deum. Veré felices qui in eo xonfiduit. Et 
tiunc in isto homine Dominico manifesté cognoscimus, 
quoniam gratia & misericordia Dei est in Santos^ & respeSftts 
in eleStos illius. 

S C R I P T U R ^ N U N C P R I M U M E D I T ^ 
ex Archivio Asturiccnsi. 

'Sententia ajudicibus lata Era p i ó . (an.KyZS) in qna Epscopus 
Indisclus, & Gatonj Comeŝ  nominantur. {*) 

IN nomine Domíni. Notum vobis facimus ómnibus Epis-
copis, Abbatibus , Comitibus imperantlbus , vel cune-

tls qui potestatem habetis judicia discútete. Ea in pre
sentía nostri Domini Dominissimi Adephonsi Piincipis, 
sive Mauri Bpiscopi, vel judicum Gatoni, & Hermiglidi re-
petunt Varoncelus & cujus neóta uxorem habet íste Va-
roncelus & filii de Cattelino per suum assertorem Ma-
theum, Dominum Indisclum Episcopum in Civitate As-
torica IIII.id.Novembris Ín Era D C C C C X V I . per Villa V i -
mineta ad befbreos asseru t̂ & dixit in voce il'orum ip-
sam Viilam ]3rendidit eam Cathelinus ¿c stirpe tempore 
Domni Ordoni quando Astorica popuíaverunt , & habuit 
cam dum vitam hac duxit absterso jure & potestate su-
pradiéii Domni Episcopi. Tum statuisse ille per suam as
sertorem responderé , sicut & fecit nomine argumentum 
notanum , qui respondit In judicum presentía , ipsa Villa 
yimineta ad befbreos omnes suos términos habet eam 

Dom-
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pomniis Episcopus de sua presa In scalkío jacente abs-
terso jure & potestatem Cathel iní , quando cam prendi-
dit tempore Domni Ordonii, quando populus de Bergido 
cum illorum comité Gaton exierunt pro Astorica popula
re, ctiam consignatur eam i l l i iste Comes , & feck ib i -
dem suas signas & cedificavit ibídem Casas, Cortes q ara-
vit, seminavit in ipsa Vi l l a & habuit ibidem sua pécora^ 
& quando prendidíteam Domnus Episcopus , Cathelinus 
in Bergido erat, tune solummodo in suo jure stante pren-
didit ipse Cathelinus ex parte ibidem térras quas aravit 
presuñtive, & per id repetuit eam Dmnus Episcopíis an
te Comité Gaton , Se agnovir se in veritate quod sua Vil la 
erat, & dimisit suas térras quas habuit Dominus Epis
copus ad omnia integritate usque hodie ad terminum de 
Arrogium qui dividet Vi l la de Gaton : post hxc ordina-
verit supradidi judices per Sajoncm Datnum filiumArbor-
ri placitum conscribere roborare &; fumare Matlini & 
Argimirum de quo supra scriptum est, de quod asseruerit 
dum Domnus noster in Legione venisset ex utrasque partes 
testimonia presentarent, ut petitio & responsio firmara fuisse 
sicut & presentavit Domnus Episcopus hic in Legione in pre
sentía nostri Domini odavo idus Junias,sive in judicium Ga~ 
ton Peiagií Gundemarii & Fortunioni testimonia numero 
L . q. inhunc judicatum roboratum , vel signa faótuín sit 
de Varoncelus, nec ipse nec per ipsum assertorem testi
monia minime presentavit , sed de judice dilatavit. Nos 
quidem judices sicut a nostró Domno ordinatum habui-
mus hanc causam providere & ordinare agnoscentes Dom-
num Episcopum per i d plenissimam habere veritatem, 
ordinavimus omnia conscribere 5 quod & manibus confir-
mamus, ut tam Domnus Episcopus, quam etiam per sua 
ürmissime & perpetuaiitate suam Villam ab omni integri
tate vindicent & possideant stante Se permanente hunc 
judicaturnin hoe robore & perpetua firmitate , quod facr 
tum est in supradida qiiQto VIH. idibus Junias E i ^ 
D C C C C X V I . A^rgimicus Notarius qui assertor fuit de 
parte Domni Indiscli EpiscopI manu sua scripsit. Fortu-
nio5 sdéndum quod fa* Concilio delibsíAUii» fm de mep 

dato 
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dato judíelo confírmat. Vcmdemarius sciendum quo¿ 'm 
Concilio deliberatum fuit de meo dato judicio confirmat 
Pelagius sciendum quod in Concillo deliberatum fuit dé 
meo dato judicio confírmat. Baton sciendum quod in Con
cilio deliberatum fuit de meo dato judicio confírmat. Hanc 
notam quod supter adnotat sicut derovorat vel signa &. 
cit, id est, Rccosindus Presbyter de qd. veritatem veriíicc 
confirmat. Santius Presbyter confirmat. Theodisclus Pixs-
byter confirmat. Sindinus Presbyter confirmat. A iu f Pres
byter confirmat. Abregon Presbyter confirmat. Odemun-
dus Presbyter confirmat. Dodoni Presbyter confirmar. 
Mantela Presbyter confirmat.. Mestalio Presbyter confír
mat. Bundicus Presbyter confirmat. Ataneus confirmat. 
Taref confírmat. Alef confírmat. Baton confirmat. Mutar-
rafc confirmat. Ababdella confírmat. Abderahana confír
mat. Taurel confirmat. Alualit confirmat. Paternus con
firmar. Maniocus conf. Aiza conf. Bindup conf. Alunus 
conf. Fufonus conf. Daniel conf. Bundesindus conf. Cres-
conius conf. Andulfus conf. Aruilfus conf. Teodemundus 
conf. Aresindus conf. Ricom conf. Adulfus conf. Justus 
conf. Fafiia onf . Pruentos conf. Danila conf. Atiraius 
conf. Iten Taurelus conf. Eruclus conf. Rasadus conf. Le
porinas conf. Taurelus conf. Bauriosus conf. Valerius conf. 
Huleima conf. Meridius conf. Miuregatus conf. Menda 
conf. Córese conf. Barbildus conf. 

-íúcua ^mujíífiiáio qnaíoQ í i u o n Á iu.)h ?.'yj\hu\ rriibiííp 
«y. Gennadit ^ Asturkensis Episcopi, donatid in gratlam Manas-

terri S. Leocadias in Castanearia. Era ^54. 
Anno p i ó . 

[ Sub Christi nomine Sí Sm&x Trinltatis , Patris ac 
Spiritus Sandi indivisa Majestas , cujus nutu xgo Janna-
dius Dei grada Episcopus quod corde credo, & ore pro-
prio profero Patrem ingenitura i Filium genitum; Spiritu 
Sanóto nec anterior nec posterior, sed ex ambobus pro-
cedens, nec antecelens genitor ab eo quem genuit , nec 
subsequens tanquam minor ídem qui ex utrisque procesit, 
sed Pater sdens v Eiiíus sciens, &5pintus Sandus unltas 
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utique cujus voluntare creaturíe fad^^ insupcr 8¿ re-
demptíe per sanguinem unigeníti Patris, qui etiam sccum 
assumpsit quos ante constitutionem mundi elegir , alios 
Aposrolos, Dolores, Pontiíices, 5¿ Coníessores, alios Mar-
tyres, & suí Regni participes fecit &: nobis honorare, ve
nerare , vel etiam loca sanóla instaurare mandavit , sícut 
& ego jam supradiílus Jannadius , Dei. gratia Episcopus, 
faceré curavi: multis nam raanet notum & Ecclc?ÍÍE cune
ta non cst celatum eo quod domus Dei in honore Sanftx 
leocadU Virginis in Castanearia super ripam fluminis SUe in 
adltum Vergidensis sita cst , in quo loco íuit a Sanótis Se 
eledis Patribus Valentino & Moysi Abbatibus Gosnobio 
construyo, a quibus & loca prius fuit cepta & vixerunt 
ibidem tandiu illis vita comes fuit , sicut decet Sandos, 
ardua nimis & Domino ^lacita vita , sicut 8¿ aLa loca 
qii£ ab eis excepta Sandí Cypriani ^ ubi dicunt Farum, 
ctiam & ibi reconditae sunt Sandas Marina Reliqulíe in 
Vugueza. Post fundionem itaque Sandorum Patrum cecidit 
eadem loca Sanda in divisione varia per fratrum negli-
gentiam. Tum aliqnanti ex íratribus per superbiam fura-
runt padum seu Testamentum 5 & tradiderunt illud Indis-
do Episcapo: at ille curam suam gerens, non priorum op-
timorum fratrum , nec Coenobii vitam sequens , ut po-
tuit cunda contraxir sibi i a Episcopio habens. Post mor-
tem tamen ejus R¿?««//«J- Episcopus subcedens inventum 
Testamentum quem ille suus decessor reliquerat ad ne-
gligentlam adduxit illud in saecularia causa , quod multis 
cst cognítum , vei inspedori omnium scitum. Sed oportec 
nostrum unicuique considerare terminum vitac, & ita prse-
parari, ut non solum eruamur ab ultricibus pcenis, sed 
coronari pro nostro a Judice pro operibus bonis fadis. 
Ob quod ego suprataxatus volui ut primiter restaurare si-» 
cuá a Sandi.s áindatoribus fuit , & feci ut ab hodierno 
die &: tem por é annó sk ipsum Monasterium suis cum V i U 
lis! proprio suo in. capite nihilominus restauratum, & con-
fessoribus perhenniter dedicatum , tibique Patri Donadei 
¿um tuis sociis , vel qui post té egerint vitam ibidem 
Monastkam , traditum. Sed ceite qui aliena tribuir veí 

res-
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restaurat gratia a Patre síbi'luminís equidem recompen 
sat , magis vero qui per" ipsa donat. Unde &: ego pr^ 
confirmatlone hujus reí do vel concedo ipsi loco pro re~ 
demptione anima! mese locum qui dicitur Genostoso de ter
mino de la jLearine usque in Arrogeo, & usque in Pando 
de Linares infra ípsos términos integrum concedimus vo-
bis cum terrk cultis &: incultis suis , cum ómnibus acce-
sis , si ve & Ecclesia vocabulo San¿í¿ Marina ad regendum. 
Similiter & alia Vi l la in Asittanos cum vineis , molino,' 
terris cultis & incultis jure perpetuo ut confessoribus1 
fiScii devotione deservlant, & ntilius laicorum Potentuum, 
Pontificum , ex inde in suo stipendio aut jure barbárico 
ulterius usurpare presumat. Ds cetero s i , quod absit, ali-
cujus potestaris hoc ad irrumpendum venerit rumpatur 
idem a cosen Sandorum cum judicatus fuerit, si quis con
tra hunc magnum testamentum perverse quod locutus 
fuit a lingua sua vermes diil « cum cibo sumpserit. Sit 
vita in pra»sens orbatus fílius , & suis luminibus Datham 
6¿ Abiron sint consolatores, vel suí socii: absorveat eum 
térra adhuc príesens in vita , quemadmodum fecit illorum 
corpora : sit ante Christum fiiius perditionis , socius & 
Juda traditoris in req. ultricibus perpetuis aeternis in 
•flammis. habeat & post mortcm a Christo confusslo 
dupla ^ quod est anathema. a benignlssima Sanda Dei 
Virgo Leocadia adelines expostulo , ut reciproca pro me 
sit á Domino nostro tua sacra oratio, ob quod in hono
re tuo hunc Monasterium restauravi , vel etiam aliquanta 
concesi cum ob meritorum suorum peccatores dedudi fue-
rint ad herebum. Per me vel eos qui me juvaverintla hoc 
opus non dedigneris suggerere setenio judid, cujus in gau^ 
dio cum Sandis Angelis l«taris,qiialiter erui mereant á si-
nistris , & locari in gloria temporlbus infinitis. Faóla do» 
nationis carta , vel Testamentum VI . íldus Januarii Era 
D . C C C C L I I I I . Sub Chtisti nomine Jannadius Dei gratia 
Episcopus in hoc Testamentum quem fíeri manu mea rbr: 
Sub Ghristi nomine Ati l la Dei gratia Episcopus. Sub Chris-
ti nomine Frunimlus Del gratia Episcopus. Martinus Abba 
pr^sehs fui. i Joannes jef: a Bodesteus cí: Martinus Presbyter» 
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Xaccharias Presbyter. Fortis Presbytcr. Tafíla Presbytcr. 
i\bze Presbyter. Vimara Presbyter.' Baltasar Presbytcr. 
Romanus Presbytcr, Lupus testis. Alvaros testis.^ Sisecutus 
cf. testis. Palmatlus testis. Petrus Presbyter testis. Podo-
sindus Diaconus testis. Domin. Diaconus testis. Jiilíanus 
Diaconus testis. Onexiidus Diaconus N T . ( notuit 5 pro 
wtavit). 

I I I . 

Wlla diffa Lactina a divo Gennadio concessa Eremitls in Ber-, 
gidensi monte degentihus ̂  sub era$>̂ %. anno p í o . 

Sub genitorís ac geniti, procedentisque Spiritus Sanc-
ú nomine incombulsa Majestas , 8¿ una vera & unica & 
sempiternas virtutis Deltas , vivens & regnans perpetuis 
eonis , ego Gennadius Christi servus acsi indígnus , ta-
men ejus nutu Episcopus , videlicet, dum Pastoraüs jugo^ 
& pro tutuationibus hujus maiigni ssecu i dcclinasserr^ 
contempiabam ditbus competentibus vitam agcns , dum 
degercm secreti montís silentio cum consideruta íiatrum 
anagoritarum ín ipso montis dcgcntium vita ob substenta-
tionem eorum, & laboriosam quam anhel^bant vitam, ac 
ut saspe memoriale meum in corum esset insrantia , 8á 
príEteritorum Patrum devotíone firmanda , vovens vov i , 
& confirmando degessi contcstari ómnibus ut díxi , Ere-
mitis loci pra:di¿lí , tradere atque firmare ilüs in loco 
competenti ipsam Villam quam dicusit Lacuna in commis-
so Molina territorio Asturicense , sicuti eam habuerunc 
mei antecessores , per términos %& adjacentías suas , vcl 
antiquos sígnales , quotquot infra concluduntur , cultis 
vcl incultis, fontibus , aqu ê dudis , pratis , silvis ex suis 
exitibus , ac cundís suis utilitatibus , ut habeanr eam 
concessam^ vcl traditam , id est , medietatem ejus VÍIIÍS 
sit Domini Sandi Jacob! quaeest Coenobiale conclavÍ5&: 
ceteris in gyro reclusionibus ob saiutem animarum , & 
collatione íratrum vel Monachorum competentibus die-
bus in unum convenire : dimidiam vero ceteris ómnibus 
Ercmitis jequanimitatcm divid^ntes quidquid inde adqui-

sie-
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s'erlnt ex operlbus frugum ig v ió l i i & siibstcntatlonc eo
rum: quippe hoc non temeré sed ut á collatione fratrum 
& concilio provisum est ac censitum a cundís & ordina-
tuin in postcris , ut nullus Episcopus qui post nostriu-n 
obkum subcescrit usque síecuh fínem, rapacltatis aut avari-. 
ci£ ardore inílammatus contra hoc fadum venire audcat,quod 
a nobis vcl a cundís fratribus ¿eque ordinatum est. Quoc} 
si quis fecerit aut temptareT conaverit, adjiciatur ípsl hoc 
decretum a cundis fratribus censitum, ne ultra l i l i ad irum-
pendum sit licitum. Notum die ipsas Calendas Odubris 
Era D C C C C L V I I L Gennadius Del gratia Episcopus hánc 
donationem a me fadam confirmo. Ordonius Princeps 
coníirmat. Gelvira Regina confirmat. Adefonsus Rex con
firmar. Frolla Rex confirmat. Fronimlus Dei gratia Epis
copus coníirmat. Dulcldíus Del gratia Episcopus confir
mat, Gundcsindus Dei gratia Episcopus confirmat. Sape-
rius Abbas hic testis. Recesvindus Abbas hic testis. Víc
tor Abbas testis. Joachinus Abbas testis. Sisivertus Abbas 
testis. Fortis Dei gratia Episcopus confirmat. Salomón 
Del gratia Episcopus confirmat. Jcrem'as Abbas testis. 
Maternus Abbas testis. Fredisclus conversus testis. Val-
demarus conversus confirmar. Hlton conversus testis. Da
niel conversus testis. Aspitius conversus testis. Recemirus 
conversus testis. Fafila Presbyter testis. Adjuvandus Pres
byter testis. Balthasar Presbyter testis. Romanus Presby
ter testis. Frolla Presbyter testis. Magnus Presbyter. Vis-
damirus Presbyter testis. Julianus Diaconus testis. Domi-
nicus Diaconus testis. Lucidius Diaconus testis. Sisibutus 
Presbyter testis. Salomón Diaconus testis. Adjuvandus Pres
byter testis. Ferro Presbyter. Atanagildus Presbyter scripsit, 

• . í IV.-: 
T>ona Écclesrá S. D'iStinn ah Jípiícopo Jstuncensi, Portls nominê  

coníata.j Era $>6̂ . amo pi1). 

Sandissímo, glor*osÍssImo,&: post Deum mlhl fortíssímo 
Patrono meo , Domno Didinlo Episcopo & Confessori 
Sacro j cujus venerabilis Ecclesia vetusto fundaminc sita 

est 



Escrituras de Jstorga, 4^1 

est juxta Astoiicensem moe-nium , ego pusillus famulus 
tuus Fortis íiuto divino Pontifícali gtilia comiratus , qui 
hanc tuam Ecclesiam scudui restaurare , inhabitarc & d i 
tare in tai amone tua perpetuali glorias dignitatc: cog-
noscimus Domine quia omne donum optimum ad autlo-
rem Domini nostri Jcsu-Christi referendum est , apud 
quem non est temporum transmutatio, sed preterirá, pra?-
senria, & futura quasi recentia sunt adnotatio 5 ideo nunc 
jn tempore de quo in mundo a Deo hi-c accepimus , ex 
hoc complaceré illi cmx oblationis instinólu procuramus: 
ipse enim Domínus ex opilio Prophetam fecit, ita urante 
immdi fabricam disposuit : ípse ídem quoque David, duin 
vota sua atque donaría Domino dedicaret , ajebat : Tua 
sunt enim omnia^ & quot de manu tua accepimus , dedimus t(U ; 
propterea igitur Domine peccata ut semper m 
veneratione tui mens ista permaneat. HIs 8¿: talibus per 
moniti Oraculis , ut mereamur cundorum nostrorum ab
solví peccaminum , de hís qu£B nobís dedistí , damus & 
ampüamustibi licct jam olim pernotaveramus^tamen nunc in 
melius transduci studemus quod conííimare neglcxeramus: 
ideo sollicita mente ín corde trabantes hanc donationis 
nostras pagcllam depingere jusimus , tcstíbusque pernorare 
juxta hoc per Jeremiam Dei preceptum ut secutiva sa?-
cula fírmís permaneat : iliud etenim etiam recolimus ín 
Genesi a Domino diótum : S i re í t e offeras, reseque non di~ 
•vidas, peccasti j rede namque oífert, quircóla S¿. plena in -
tentione amorem caelestis patrias concupiscit 5 sed rede 
non dividit , si per hoc quod bene & plene desiderat, ne
quáquam ipsüm pollicita cordis inteníione hic , dum v i -
v í t , fídelíter elaborar, & ut stabüem maneat, non studet: 
quamobrem hanc dotem , quas Sandas venerabili EccJesiíé 
vestras procuravimus faceré, in Convcntu totius Ecciesiíg 
tradimus Abbatí venerabili tuo Timara, ut pro hoc opere 
partem recipiamus in Rcgno , Deo & Parri nostro Jesu-
Christo. Damus igitur & confmnamus pro stipendio Vír-
ginum ac Contincntium , vel Confessorum ibidem deser-
vientium , in primum adicimus juvaminem ad locum ip-
sum Ecciesia in suburbio civitatis jam supertaxatas voca^ 

bulo" 
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bulo Saníti Martínt Episcopi & Confcssoris álmi , quem 
domínlsslíni Prlnclpís Adephonsi emir de Ensila Ducilaní, 
per omncs suos términos per locum ^diíicandi Monast erii 
íratrcs qui commodatum habuerinr obsequium Deo dicata-
rum Virginum atque Contincntium hanc domum degen-
tium : est quidem ípsum locum ubi vockant Parata & Ce
brada : concedimus etenim sub umbráculo Ecclesix ves-
trse Cortem domibus vel sediíiciis sais, terram aliam pro 
vinea copulara ad parte una in capuc de Senra nostra, 
qua? dicunt de Pinclla ad ostíum Ecciesia vestrse Qiiinlonc 
pro horto determinato de Carrale , qu^ discurrir ad C i v i -
tatem usque in Valladare deinde de pomarc nostro us-
que in pomare Donnico. Damus etiam Senram alíam in 
suburvio Civitatis ípsius , in locum quem dicunt V i l l a -
Sícca, quas fuit contcstata de Gomesíndi Commiti per 
partem Ecciesia sementem ferentem modios X X . oíícro 
denique ibidem, librum Psalmorum, vel Campanam fusi-
lem ^ream : omnia etenim quidquid commemoravimus ad 
plenum concedimus atque coníirmamus , ut per interce-
sum Virginum vel Contincntium & Confessorum ad lo
cum ípsum deservicntium , mereamur exuti esse ab omni 
sorde peccaminum. Ammonemus igitur quisquís posterior 
adfucrit Pontifex , vel sandimonialis , vel laícus, & ob-
testamur per Crucem Domini , & necessaríum fideí nostrse 
decus, & per veram Christianitatis Religionem , ut nullus 
vota nostra in aliquo irrumpí príESiimat, vel quoquo mo
do confrineendo immutare audeat. Sí quis sane teraera-
rius & audax ad inrumpendum veníre conaverit, prassen-
tl saículo non carear humana vel divina ultione 5 8¿ ín fu
turo píceam cum transgressoribus possideat poenam. Fac* 
tum textum dotis vel donationis XVÍII. Kalendas Madíi 
Era D C C C C L X I I L Sub Christí nomine Fortis Deí gratia 
Episcopus hunc testamentum dotis & donationis a nobis 
fadum. Faíila Varoncelli. Apelia Ibenzastc. Ero Valdiní 
confirmar. Hamdinolbcmferriolo confirmar. Didacus Fro-
lani confirmar. Ziuar Ibcnmascar confirmar. Del Ibenzalc 
confirmar. Ducilalbenade Castro confirmar. Abze Ibcnau-
mar confirmat. Ensila Ibengamar confirmat. Odoarlo Iben-. 
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gamaf -confímiat. Gundisalvus confírmat. Castellino Ibe-
nabdila confirmar. Ero Hab coníirmat. Zadiarias Pi-xposi-
tus A^egi Presbyter conficmat. Baithasar Presbytcr con-
firmat? Xptoforus Presbyter coníirmat. Sislvutus Presbyter* 
confirmar. Lupi Presbyter confírmat. Magnus Presbyter 
confírmat. Gaudentíus Presbyter coníirmat. Lucidus p í a -
conus coníirmat. Domlnicus Diaconus confírmat. JuÜanus 
Diaconus confírmat. Gundisalvus Diaconus coníirmat.Tra-
sicus Diaconus coiiíirmat. Odoarius Diaconus. Sarracinus 
scripsit. 

V. 

Monastem S. Petrl de Forcelas Dtnutio h K a n m i r s I L fa&é 
P r t s d i Gennadio Asturicensi ^ suh E r a p ' ] ^ . J n . p ^ ^ 

Domnis San<5tis gloriosis, mihíque post Christum Je-
sum fortissimis Patronis , Sanóte Marías sem^er Vir^inis, 
cujus Ecclesia sita cst Astoricensíe Sedis Civitas anuqua, 
ego Ranimirus Rex. Annuit namque spontane^ mea: Reg-
ni beatítudinis , ut facerem hujus series Testamenti D o 
mino Deo , S¿ Sanélse Marías semper Virglnls , & vobis 
Pater Gcnnadius Prassul ípsius pra;fat^ Sedes. Ofero & 
dono sacrosanto altarlo vestro Monastcrium quod nuncu-
pant Sanffi Petrl de Forcellas cum omni hcredltate sua qua; 
ad eum pertinet, ut caream trisritias hujus s^eculi , & me-
rear cum elcdls Regnum Deividere. Qí-da erat dcstrucla, 
traddo vobis eam cum cunclls sibi subjeelis , ut ibi fíat ha-
fcitatio Monachorum, & ín omni spcciaii exercitio semper 
intcnsissimus existat. Hü ipsi Monachi vel Abba ad regu-
farem jugum subjedi , Regulaiia jussa complcntcs , &: 
Sandum ípsum Monasterlum bonis testlmonüs ornent, § | 
nobls 8¿ sibi lucrum Kternas vitas providendo augmentent. 
Obsecro, & constexto per summas dívlnitaris co^qua^m, 
coxternam , & inseparabilem Trlnitatem , ut nullus ab 
hic á\c in subsequenti tempore conetur infringere , aut 
quolibet modo in deterlus immatare. SI quis ígkur dcln-
ceps & ín subsequentibus hujus mundl tempore tam de 
gente Regalí mea j quam etiam de aUena i evellere cona-
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verk 5 vel dísrumpere voluerit , cpicumqüe Ule fucnt síc 
anathema in conspeólu Dei Patris Omnipotentis, & s ' n c -
torum Angelorum ejus : sit condemnatus, & perpetua ul-
tione pcrcusus in conspeótu Dei nostri Jcsu-CIhristI & 
Sanélorum Angelorum ejus.^SIt etíam in conspcdlu Sanc-
ti Spiritus & Martyrum Christi repetirá anathema mare-
nata, id est, duplici perditione damnatus , & hunc fac-
tum meum sit stabilitum asvo perenni & ssecula cunda. 
Amen. Fada Cartula Testamenti die II. idus Decembris 
Era D C C C C L X X I 1 I . Ego Ranimirus Princeps confirmo. 
Loco signi ifc. Salomón Dei gratia Episcopus, conf. Odoa
rius Del gratia Episcopus, conf. Odericus Comes, conf. 
Bomesindus Comes, conf. Yaldemaro Comes, conf. Ve-
lasco Comes , conf. 3 Bondesindus Comes y conf. Joannes 
Notarius Regis ííotuit. 

VI. 
ConstruSfio & dos Monasterii de Peñalba ab Episcopo Salomone 

fefúWa : ubi plura de S. Gennadiô  & Forti ejus successore. 
Era p j ) . aun. p^ j . 

Sub nomine Sandae & individuas Trinitatls ego Salo
món non mérito Episcopus , sed omnium servorum Dei 
minimus. Dubium quidem non cst, sed plerisque cognitum 
manet, eo quod fuit Dominus & in Christo Pater meus 
beat̂ e memori«E Dominus Jcnnadius in gradum Sacerdotis 
constitutus in Sedem Asroriccnsem a Principe Domino 
nostro bonas memoria Dono Adefonso , & ín hac ordlne 
& eo loco multis manens temporibus construxir Monaste-
ria in locum nuncuparum Pinna alkt subtus mons Aquilia-
nas, ubi olim ante Episcopatum: ex quibus unum dimise-
rar asdificatum, ubi recóndita manent S. Petrí Apóstol! 
Reliquias, & postea asdificaylt omnes alios Ibi locos, tam 
Coenobios , quam Eremos , quantos nunc in tempore ma
nent construdos. Tune vero videns hos locos, secundum 
quod il l i piius fucrat in desíderio, repletus Spiritu Sanc-
to respuens terrena, & qiisercns ea qua? sunt caslestla , di-
inisit jpsam Sedem ^ & aprendít loca ipsa superius dída 
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habitaculum s ib i , slcut &c m ea permansk usque in ti~ 

,iem vitse sux tempus. Time in tempore diva^ memoria; 
Rcx Donnus Ordonius in Regno constitutus , videns cer-
taíri ejus in confesionc , & manentem Scdem ipsam abs-
que domínatore , ordinavit per consensum ipsiiis Domní 
•jennadii discipalum suum Domnum Fortls Episcopum. 
Ipse Domnus Fortis jam Episcopus manens advenit eí vo
luntas desiderii, ut aliam in nomine suo erga Maglstrum 
suum domum zediíicasset, qui in memoria illius sâ pe per-
tnansurus fuisset per remedium anima? su^. Ule vero Do-
mínus & Magíster suus audiens voiuntatem ejus , reple-
tus gandío magno santíificavit eí locum , quod dicunt 
Silentmm, ubi fecisset coenobium, quemadmodum t t l ad-
venerat In votum 5 sicut iile prarcepit, iste inchoavit: & 
antequam eo voto compievisset, advenir obitum suum, & 
reliquit iilum impericclum. Tune vero ego supetlus didus 
Salomón indlgnus talla portans ordinatus sum Episcopus in 
ca Sede a Principe Domino nostro Donno Ranimiro : & 
videns me in vicem Magisrri mei positum cogitavi memo-
rlam suam períicere , & pergens in volúntate hex agere, 
congregatis ómnibus, Abbates &: Confessores de ipsiusjo-
cis providertmt é parí consensu, ut commutassemus eo la
bore de silentium , quia non erat locus ipse pro Coeno
bium , & construximus illud paululum ab eo procul ín 
aliuai locum, qui ibi erat fundatum, & plus aptum Sanc-
ti Jacob! Apostoli vocabulum, &: ubi manet tumubtum ip
siiis Donni Jennadi corpus. Cum vidi omnes imam in hac 
re voiuntatem habentes, annui S^inmea-, ut quod omnes 
volebant, & ego fecissem. Inchoavimus. & expleyimus m 
to loco quantum pietas Dominí juslt s & mine aoparet. 
Postquam omniacexplevlmus 5 quod in stipendiiin/servo-
runi' Dciieratmecessarium i quoadunata est ibi cohorsf 
magna Confessorum./Cum, vidimus congregatio plurima, 
& .cognovimus ardükatem ip'sius loci, 8¿: pr^stationem ejus 
itíodicam , cogltavímus intra nos, ut testaremus ibi per 
ordinationem Regís unani ei Vil lam de supradidam Sc
dem Astorlcaj,: unde sxpe hac ioci pr^stationem habuerit. 
^ecimus illud notum ipsí Ordonó & Regi nostro, & il!c 
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motus misericordia scicns necessitatem eorum jussit nobis 
& testationcm faceré, & ob hoc in nomine & honorc Do-
mini Be Salvateris nostri vobis Sandissimis Patronis nos-
tris San¿H Jacobi Apostoli , & Sanéti Martini Episcopi, 
•quorum Reliquia renonditae nos scimus inancrc ascetcril 
supra memorati, ego jam didus servus servorum vestro-
rum Salomón Indlgnus Episcopus sub ordinatione püssimi 
Principis nostri supra memorad Domni Rancmiri, Be cum 
consensu omnlum Clericorum sociorum meorum in supra 
•diótam Scdem degentium vitara, sed 5¿de omnem magna-
torum laicorum urbem ipsam Astoncam contlnentium, 
offero vcl concedo aula: vestre & Monasterii ipsi Eccks'je 
vocabulum SanSt* Columba , qui est circa rivusculum Es-
camut In coníinio Casteli quam dicunt tres. Damus atque 
confirmamus cam cum ipsa Vil la ab Integrum per omnes 
suos antiquiores términos secundum illa obtinuerunt An-
listites nostri supra taxati, ut sit per remedium anima; 
nostrse pro parte Monasterii , ipsi jure perpetuo mansura 
án stlpendium servorum Dei , qui In eo loco in vitam 
»an$am perseveraverint, & unde ipsi pr^stent alimentum 
•pauperum hospltum ejus advenientium. Amonemus 
igittfr & obtestamus quisquís post obitum nostrum ad-
vencrit Princeps, vcl Episcopus, per Crucem Dominí & 
Kcdemptoris nostri , &: per veram chrístianltatis rcKgio-
ncm , ut nullus vota nostra In aliquo irruirperc audcat. 
Scilicct s i , quod absit, aliquis spiritu maligno rtplctus ta» 
lia dixerit aut faceré cogltavcrit, prius obmiitcscat os ta
l la promens, indurct & arescat cor talla cogitans 5 sitse-
gregatus a sacra cómunlonc , & cum dominí prodítore Ju
ca sit morte multatus , & igne cremandus, & insuper pec-
tet vocc Ecclesiíe Monasterii ipsius auri talcntum unum: 
ifl bfc seríes testamenti In omn! perpemo.plGnam obti-
ncat firmítatis roborem. Fada serles testamenti vcl con^r-
ntiationis sub dic quinto Idus FcbruariíEra D C C C C L X X V . 
Sub Christi nomine Salomón Dci gratla Ep.scopus hoc 
icstamentum dotis & donationis a nobls fadum roboro, 
•& confirmo. Sub Christi nomine Novidius Dci^ gratia 
Episcopus confirmat. Sub Christi íiomínc Fortis Dci gr.atia 
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EDÍSCOOUS conf. Sub Chrlsti nomine Odoarius Episcopus 
Peí grátiá conf. Sub Del gratia & nomine Todmun-
dus Epíscopus conf. De domo & Sede ípsa Astoric^ hi 
sunt qui conf. Ferrus Presbyter conf. Salomón Díaco-
nusconf. Abjubandiis Presbyter conf. Andreas Presbyter 
conf. Arlas Presbyter. Bimara Presbyter conf. Menendus 
Presbyter conf. Gundesindus Presbyter conf. Meridius 
Presbyter conf. Floridius Presbyter conf. Balthasar Pres
byter conf. Cyprianus Confessor, &: Paulus Diaconus conf. 
Vclascus Diaconus conf. Fulgentius Diaconus conf. Celerí 
Diaconus , cognomento Rom a ñus conf. Fortís Diaconus 
conf. Mamnuel Diaconus conf. Garsea Diaconus conf. 
Item Garsia Diaconus conf. Gamar Diaconus conf. Rcbellc 
Diaconus. Bamar Clero conf. Vitales Diaconus conf. Bau-
dius Diaconus conf. Vcllite Clero conf. Sub Christi no
mine Obecus Obetensis Sedis Episcopus conf. Sub Christi 
nomine Dulcidius Zamorensis Episcopus conf. Sub Chris
ti nomine Hermegildus íriensis Episcopus conf. Sub Chris
ti nomine Hermoígius Episcopus conf. Sub Christi nomi
ne Rudesindus Dumiense Sedis Episcopus conf. Sub Chris
ti nomine Obbezius Legíoncnsis Episcopus conf. Sub 
Christi nomine Visandus Episcopus conf. Sub Christi no
mine Vimara Tudensis Episcopus conf. Sub Christi nomi
ne Dulcidius Visensis Episcopus conf. Sub Christi nomine 
Jullianus HIspalensis Episcopus conf. Sub Christi nomine 
Gundesindus Conimbríensis Episcopus conf. Sub Chris
t i nomine Fronímius Episcopus cont. Sub Christi nomine 
Notarius Dei gratia Astoricensis Sedis Episcopus coníir-
mat. Ranemirus Princeps hanc eoncessioncm a nobis Jus-
sam & confírmatam. sss. Teodericus Lucidius confírmat. 
Fernandus Gundisalvis conf. Bomet Gundiáalvis conf. Os-
sérius Monioni conf. Assudi Fredenandi conf. Gsmmenus 
Didaci conf. Monnius Sandini conf. P.t. G.s. Gundisalví 
conf. Froila Gurerrit conf. Beremudus Nunait conf. Me
nendus Gundisalvi conf. Hermegildus Majordomus confír-
Biat. Didacus Ibenfroüa conf. Zuar Iben Mohaiscar conf. 
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Ferrus Suarit conf. Ensila Gamarit conf. Odoarius Garna, 
rit conf. Gundesalvus Adcgastrit conf. Addaulfus IbendavI 
conf. Ihaía Ibencechri conf. Fredcnandus Adecasui conf. 
Zuleimam Ibenapelia conf.̂  Ferreole Aibalit conf. Alza ¿¡I 
tauit conf. Aboamar Handínit conf.Diiciila Adcgastrit conf, 
Apze Ibenaumar conf. Habdela Ibtnaumar conf. Alvaro 
Ibenzalcm conf Ajuz Medumat conf. Mahaccr Zibalur 
conf. Vigillius conf. Item Vigilüus conf. Abozahace conf. 
Mahomin conf. Haleamus conf. Rapinatte conf. Sisulfiis 
conf. Gundemirus conf. Ordonius Regis filius conf. Sánelo 
proles Regis conf. filius conf. 

Ex Palatlnis officiis hi sunt Fortis cubicularius tcstis. 
Buter Escarici testis. Sisnadius Diaconus testis. Fredenan-
ú u s primi clerus testis. Pelagius Presbyter Ibenzaute testis, 
Recesvintus Abbas tcstis. Petrus Abbas testis. Velascus 
Abbas testis. Alvarus Abbas testis. Zanom Abbas testis. Se-
berius Abbas. Valdemarius Abbas testis. Martinus Abbas 
testis. Donnon Vimarani confírmat. Veremundus quasi con
fessor scripsit. 

V I L 

Concilium apud montem Irags suh Epscepo Salomone. Era 
anno p^6. 

. Sub ope Se imperio Sanfbe Tiinitatis , Se individua 
Trinitatis , Patrls videlícet ingeniti, ac Fi l i i unlgenlti, nec 
non Spiritus SanéH ab utroque procedentis paraclíti, qui 
trinus in personis , & in Deitate unus Deus , perenniter 
regnat in sécula. Amen. Ego Ranimirus nutu Dei Rex com-
monitione almí Antistitis nostri Doni Saíomcnis Astori
censis Ecclesi^ Episcopus cum ómnibus Abbatíbus, egre-

f Ts Del servís Presbyteris , vel Díachonibus, cunclis ha-
itantibus sub ditione sua, & adíinitatis ejus. D!e Ka:enda-

rum Septembrium in unum apud Aímtem Iracensem Conci
lium adplomerare prarcepi, & pariter cum cis devotas ad
ven! , ubi cum Dño inspirante de Sanóta Religione, & de 
communi volúntate Sanóte Ecclesise attentius tradaremus, 
Vinccmalo Abbas Monasterü Sanóte Márise 3 quod situm 

est 
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cst íuxta rivulum qucm vocant Tahlatello sub Monte Ira-
go, in confínio Vergidense, intei' cetcra suppliciter nos de-
m-ecavit , ut prasfatum Monasteiium San&se Maríse ab in-
cursíonibus oppresorum nostra clementia relevaret. Gujus 
suppHcatio cum ómnibus qui aderant justa atque digníssí-
macssc judícatur, omnesque ipsum unanimíter deprecarenta 
justse illorum petitioni dcvotus acquievi. Igitur ego jam 
prxfatus Rex Ranimirus ob honorem nominís Christí &: 
Sandissimse Genítricis ejusque semper Virglnis María?, 
necnon & Sandorum Martynim Cosmae 8¿: Damiani, quo
rum confído patrocinüs adjuvari pro remedio animas mea;, 
& parentum meorum, mando , & dono, concedo, & con
firmo ad ipsum Monasterium de Tablatelio supranomlna-
tum , & tibí Patri Sanétissime Vincemalo Abbati in opus 
Monachorum Anachoritarum , Ciericorum , pauperum, 
hospitum , & omnium ibidem Deo servientium, ipsos 
Montes & Valles ab integro , per términos de illo Espina
zo, quomodo descendit de Monte Irago ab ipsum rivulum 
qucm vocitant Tablatelio, & Inde ascendit per alium V a l -
lem usque ad terminum qui cxit ad vías de Turenzo, & 
inde tornat per Ipsam stratam de Penna Galcndi sicut dis-
currit per Folgoso ad illum Vallem qui est juxta ipsam 
Civitatem desuper Tablatelio, &: descendit per ipsum V a l 
lem ad ipsum rivulum de Tablatelio, & deinde ascendit 
per illum Vallem qui exít ad Castellum de Xano, & re
ducir ad ipsam stratam de Irago dcindc quomodo con-
cluslt ipsa strata ipsos montes quousque retornat de ipso 
Espinazo unde incepit. OfFerimus itaque damus, S¿ confír-
mamus ipsos Montes , &: ipsas Villas ab integro per tér
minos supranominatos 'ú 8¿ quidquid Infra concluditur, ita 
ut ab hodierno díe veí tempore sít abrasum de nostro ju
re & in ve-m-o Dominio sit traditum vobis jam dido V i n 
cemalo Abbati 8¿ successoribus vestris per partem de ipso 
suprataxato ̂ Monasterio de Sandae Marías de Tablatelio ju
re hereditario in perpetuum possidendum. Cautamus etiam 
jam supradidum Monasterium per términos supranomina
tos , ut nulíus potens, vel impotens pro nulla calumnia, 
pro parva sive pro magna, sit ausus deinceps ínfra ipsos 
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términos pignorare , vel aliquid violenrer faceré < ¿ y 0 pC . 
rcnni in saecala cunda. Amen. Adjicio etiam ut onmes 
deles lioc meum votum adimpleant S¿ confirment, si con! 
íírmati j?ermaneant in Regno Christi 8¿: Sandorum ejus" 
Si quis igitur deinceps &: in subsequentibus temporibus 
tam regia potestas , quam impotens , hoc meum Decre-
tum contempserit, vel quocumque temerario ausu & co-
natu alienare , immutare, irrumpere 5 ac violare praesump-
serit, quisquis iile fuerit, sit anathema in conspedu Dei 
Patris Omnipotentis , S¿; Sandorum Angelorum ejus: sit 
condemnatus & perpetua ultione percusus in conspedu 
Domini nostri Jesu-Christi & Sandorum Apostoiorum 
ejus : sit etiam in conspedu Sandi Spiritus , & Sanótse 
JVÍarlse, omniumejue Sandoruin Martyrum , Conícssoruin, 
Virginum Christi , sit repetirá anathema marenatha , id 
cst , duplici perditionc damnatus, ut de hoc sáculo sicut 
Datam 8¿ Abirom vivus terrse continuo absorveatur hia-
tus , S¿: tartáreas poenas cum Juda Christi proditorc pe-
renni perferat cruciatu : & insuper persolvat parti mese 
partique vestra ipsum Monasterium duplatum vel tripli-
catum, & hoc meum íaólum per omnia plenissimam ob-
tincat íirmitatem. Fada series Testamenti die III. Kon. 
Septembris sub Era D C C C C L X X X I I I I . Ego Raminirus Rex 
hanc scriem Testamenti quam fieri elegí manibus meis 
roboro &; confirmo, ifa Salomón Dei gratia Asrurícensis 
Episcopus : Martinus Abba S. Andref : Fortís Abba Sane-
ai Jacobi: Antonius Abba Sandas Martina;: Animius Abba 
S. Leocadise: Gutinlus Abba S. Andrea;: Andreas Abba 
S. Cosmas & Damiani: Ovecus Abba S. Facundi: Pimo-
!us Abba S. Mart ini : Joannes Abba S. Petri: Andericus 
Abba S. Justi: Pompejanus Abba S. Luciré : Carlus A b 
ba : (*) Fer... Prcsbyter : Ver mudo Ramiriz , Armiger Re-
gis : Sarracenus Ordoniz Comes: Romanas Comes: Oso-
río Froilaz Comes : Butre Alfonso Gomes : Alvaro tcstis: 
Monio testls : Juliano testis: Scemenus Notarius Regis 
notuit & conf. 

VIH. 
Itmtn Carlus rariuimt in vtttrihus «JwtrU icr'i¡>tmi* 



'BscYítm'üs de Jstorga. 441 
VIII . 

Regís Ordom't III. ntandatum , ut Ivíonachi de Rohoretâ  Tihres^ 
Caldelas, & Karioca 5 Tendemundo ohediant Episccpo. 

Era ppq. ann. 9^6. 

Ordonius Rex. Vobis Patri D . Tendemundo Episcopo 
tujus nostr^ prasceptionis serenissimam jussioncm damus 
iatque concedimus vobis ad imperandum mandationcm de 
floboreta, Tibres, Caldelas, Karioca, secundumillasob-
Itinuit D . Fortis E]-iscopus, ka ut ómnibus ipsis Monachis 
iad vestram concurrant ordinationem , & quidquid de vo-
t)is indiélum, vcl ordinatum jfuerit, omnia incxcusabiliter 
Impleant atque patrent ; neminem vero ordinamus 5 qui 
VODIS ibidem aiiquam infcrat disturbationem, nec ímmodice: 
liotum die XVII . Kalendas Jullias5Era D . C . C . C . C . L xf IIII. 

IX. 
fáonastern SS. Tetri & Pauli de Castanearia fer Epscopum, 

Odoarium restauratio. JLra p?%. an. póo. 

In nomine Sanéhe Se IndividuíE Trinltatls , Pater & FL-
líus &Spiiitus Sandi , sive ob honorem Sancíoriim Apos-
tolorum Pefri & Pauli, cujus venerabilem Ecclesia fúnda
la esse dignoscitur in territorio Bergidense, ego pusilus vir 
Odoarlus, Del gratia Episcopus, hanc dotem vobis ofe-
rimus perheniter , seu Ecclesias vestr» perheniter. Ideo 
plerisque manet notum eo quod antecessores nostri divas 
anemorias Donus Jennadius , Dei grada Episcopus , seu & 
Donus Fortis , Dei gratia Episcopus , conceserit locum 
suprataxatum ad ¿edificandum Monasterium 5 vel ad com-
morandum ibidem deservicntum congregatio fratrum , seu 
Attilani qui olim Ibidem fuit Abba , & est situm ípsum 
locum secundum quod jam taxavimus, in territorio Bergi-
dense , in loco praedido quem dicunt Castanearia , cum 
ómnibus suis adjacentiis vel praestationibus plurimis : pos
tea vero cum supra [dictus3 obdormivit in pace, his & t'a-
iibus nobis acc ŝsit voluatas 3 ?iye etiam cupimus restau

rare 



'44 2 España Sagrada. Jpendices, 
rare locum sacrum ípsum sicut antea fuit in suo aclstare Coe-
nobii : Se pcrelegimus vos fíiios nostros , Teudemundus 
conversi, sive & Petras Diaconus : damus atque concedi
mus vobis ipsum locum sicut prius verifice fuit pressum ab 
aviis vestris, modo nobis accessit voluntas ut vota nostra 
ipsorum Apostolorum intercessione Christus Dominus sus-
cipiat : coníirmamus atque contestamus vobis jam supra 
memoratus Teudemundus Confcssor, & Pctrus Diaconus 
ípsum Monasterium ab integro per suis terminis secun
dum quod illum obtinuit pridem memoratus Attilanus Ab
ba. Concedimus vobis ibidem cum ómnibus pr^statonibus 
suis, secundum quod deservierunt antea a pluribus Abbati-
bus per partem Ipsius Monasterii, juxta quod multa om
nia quicquid invenire potueritis de causa ipsius Monaste
r i i , Villas, vincas, arbústa fruóluosa vel infruduosa, sive 
libros, cálices, vel omnia quse ibidem fuit contestata. Si-
militer & nos modo ordinamus vel coníirmamus sive con-. 
testamus uade r deo Prsesule pervenit in Juri vestro 
revertatur , 8¿ possit parti vestr^ deserviré , ut per inter-
cessu forsitaa confessorum in eodem loco degentium, & 
pro lumlnaribus altaris, vidum atque vestitum pauperum 
advenientium, possimus nigrum evítate baratrum, ascen
deré polum, cum sandis ómnibus sidereum possidere Reg-
num. Amen. Et ut testatio testatoris secundum quod tes-
tatum est Ita valeat, ut nullus aliena vota disrumpat, id 
muñere obtamus. Siquis sane hunc votum nostrum in ali-
quo demutare aut infringere temptaverit , sit in primis 
excomunicatus a corporis & sanguinis Dñi nostri Christi, 
&: ab omni Ecclesia» Catholicas alienus , Ita ut nec post 
mortem corpus ejus terrarsuscipiat, sed cum Juda Domini 
prodltore sit ejus portione & perpetua dapnatione: insu-
cer dapna temporalia pariet auri talentum , libras V . 8¿ 
hunc series testamentum in srabile vigore & firmissimo 
permaneat robore. Fadum vel confírmatum series testa-
menti n . Kal. Odobr i sEraDCCCCL3(fVl I I . SubChrim 
nomine Gundisalvus Dei gratia Episcopus conf. SubChris-
t i nomine Odoarius Del gratia Episcopus conf. Salomón 
Dioconus conf. Martinas Abbas conf. Jochs Abbas conf. 

Bo-
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Ponesindus Abbas conf. Moysen Abbas conf. Alporze A b -
bas conf. Vistremirus Abbas conf. Novidius Dei grada 
Episcopus conf. Ferro Presbyter conf. Florídíus Presbyter 
conf. Baudíus Presbyter conf. Bundisalvus Presbyter conf. 
Garsia Presbyter conf. Dext. Dlaconus conf. Hesceme 
Presbyter conf. Ferroneo Diaconus conf. Apella Dlaconus 
conf. Eiza Diaconus conf. Danihel Diaccnus conf. Gudi-
nus Diaconus conf. In Christi virtute Dominicus Epíscopus 
conf. Notarius Episcop. Astoricense Sedis conf. Animius 
Presbyter notavit. 

X» 
| V principio (T fine JLplscofatus in Chítate Septímanca» , ubi 

Episcoporum Asturicensium Novidi i , Didaci, & Gundisalvi, 
4-H6 fitmentio. Era 1012. Jnn.pjA. 

Fafi.^i)fra ítuftrtímente m e/rtrncOp.jPpa/u üjPaj;- ^ J ^ ¿ -
^ln nomine Patris & F i l ü , videlicet Spiritus San¿tí , qui 

est immensus permanens in Trinitate Dcminator Sanótis-
simus, ipsi naraque honor 8¿ gloria in sécula sa:cuiorum, 
Temposc Serenlssimi Principis Domni Ranimiri , congre-
gato Concilio Episcoporum ac Religíosor um, ve! bene na-
torum ante ejuscícm Principis príestntiam , eJeótum arque 
laudatum est, ut carentur Astoríccnsi Scdi , & Eyiscopo 
Domno Novidio Ecclesise quas sunt in Bregantia per Llum 
rivulum qui dicítur Tuel la , 6¿; discurrk usque dumintrac 
in Dorio contra Zamora ad partem Oríentis, & intus A l i s -
t i , & Senabría, l ib res , Caldellas, Caurielle, & Carioga, 
8¿: Jurres ab omni intpgritate , propter alías suas Dicece-
sts , qua; ei ex ipso suo proprío & antiquo jure ablat^ 
fuerant temporibus , quibus ob barbaiorum tempestatem, 
&: ingruentem persecutionem plurimse Sedes destrudee 
sunt , & alia & omnium aiiarum afinium vcl vicinarum 
sedium possessionibus noviter instítutíE vel restauratse. Post 
hunc nihiiominus Ordonlus ejusdem prsefati Principis fí~ 
lius Regni culmen adeptus paternum donum scripturze fír-
rnitate cphfirmavit Domno Vidaco venerabilis mcmorircAn-
tistite pracdidíEurbls Cathedrae Prassidente ; suisque tem
poribus elegit Eplscopiun in Civitate Septímanca? , & 

am-
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amplíus non flút. Sed prolís ejus Catholici Regís Domni 
Ranimiri cognomenro Bássiíli , & omnes Póñüfices Re^ni 
vel atque omnium aliorum muitorum Religíosorum Ep!s-
coporum sive utriusque , atque videntes quod ipsa Sedes 
|am suprataxata S.e'ptimSnc¿ non erat conveniens, nec Ín
ter aliquas Sedes dinumerara , nec honore Pontifícali de-
corata , subjuagavit eam domui Sedis Legionensis , unde 
cáfri extraxerant, utsecundum quod antiquitus fuerant Sí 
dlcbus priorum suorum , sic fíerent deinceps : lioc Decre
ta tr¡ aCtum est in Legioncnsi Sede. Ideo ego famulus Chris
ti Ranimirus in Regno fultus jam superius nominatus una 
cum consensu amit̂ e mese almse Regins Domna Gcloira 
Deo dicata , seu & cum omnis Magnati Palatii mei , & 
volúntate Episcoporum , Domnus Rudesindus , Domnus 
Ermegildus , Domnus Didacus , & Domnus Theodemi-
rus , jubemus , atque-coñstituimus restitiicre Cmt-atem 
Septímanca? cum suís adjacentlis per partem Sedis Legio
nensis , & ad Pont'fícem Domnum Sisnandum , & omnes 
alias Decanías vel adjunóliones reintegrare mandamus be
ne & legitimé in propriis Scdibus unde ablatae fuerunt. 
Modo Dco annuente tornamüs ad Civitatem Astoricensem 
Ecciesias de Campo de Tauro, per terminum da Autero 
de fumus , usque quo vadit ad Astorganos , & inde per 
Morarelia , secundum quod antiquitus ab ejusdem Sedis 
Episcopis cunda fuerunt possessa, una cum Ecciesias jam 
supra nominaras de Bregantia , & Alísti, & Senabría, T i -
bres, & Caldelas , Caurelle , cum Carioga & Turres, si-
cu: eas obtinuistís quieté & pacifícé in diebus Domni Ra
nimiri Regís, 8¿ fílii sui Ordoníi. Q i o d si aliquis eas inde 
auferre voluerit , auferat Dominas memoriam eorum, 8¿ 
semen eorum de super terram, tara facíentibus quam con-
sentícntibus : vivens sais ambarum a fronte careat Ulcer
áis ? & cum Jada traditore lugeat poenas in asterna dam-
natione , & ha?c seriptura stabilís sit per ssecula cúnela. 
Amen. Notum die X V I . Kaiendas Februarii, discivrrentc 
EraXIL post millesimam. (*) Ranimirus Princeps confir-

mans; 
(*) Viii fag, i ío. sub Bfticopo GHHÍÍSSIVO, Et pag. 316. 
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tmnst Geloíra Dco dícata confirmat: Sub Christi nomine 
Rudeslndus Dei gratia Irícnsís Episcopíis confirmat: In 
Christi potcntia brmigildus Lucensís Épíscopus conf. l a 
nomine Trinitatis , 6¿ unionc Deiratís Didacus Auricnsis 
Epíscopus conf. Sub DominI misericordia Theodemirus 
Dumicnse Sedis Epíscopus conf. In Christi auxilio Gun-
¿isalvus Astoriccnsis Scdis Epíscopus conf, Sub imperio 
t í auxilíatoris excelsi Sisinandus Ecgioncnsis Epíscopus; 
conf. Fredinandus conf. Froila Millani conf. Rudericus Ve-
lasconí conf. Fredinandus Vcrcmundi conf. Gómez Didaz 
Conf. Nunus Sarraceni conf. Suarius Gundemari conf. Neop-
clanus Dídaz conf. Garsea Puncclii. Gundisalvus Vcre-
mudi. Froila Presbyter. Gundericus Dccanus & piimi ele-
rus. Ccmenus Presbyter & primiclerus. Suarius Diaconus 
& primi clcrus. Suníla Presbyter. Petrus Diaconus, qui Se 
Notarius major. Erifonsus Diaconus, cognomento Ronsi-
tius. Adephonsus, Diaconus, Heroni pignus. Honorius D i a 
conus notuit. 

XI. 

'Monasterium SS. Cosmsc 8¿: Damiani de Nestoso ¿ Ber¿~ 
mundo Rege 11. Scemeno Episcopo & ejus Ecdesix Jttu-

ricenn donatum. Era 1036. An, ppü. 

Sub opc 8c Imperio Sandar Trinitatis & Individua uní-
tatís Patns vídelicet unigeniti , necnon & Spiritus Sane-
t i ab utroque procedentis paraejiti, qui trinus inpersonís, 

in deitate unus Deus perenniter regnat in sécula. Amen, 
Ego Beremutus serenissímus Princeps una cum cenjuge 
mea Geloira Regina, tibí Patri & Domino Sampirus (*) 
Episcopus Asturicensis EcclesiíE San&E Manar, & Sanóla? 
Marthse, & quorum Reliquiíe in hac Civitatc esse yiden-
tur. Igitur in prasfato huius Ecclesiís Sanclíe María! & 
Sandorum Reliquia; qui ibidem sunt recóndita? 9 & ad ho-
norem nomínís Christi quorum coníidimus patrociniis ad-
juvari 3 pro remedio aniiníe nostras parentum nostrorm, 

da-
t*J Setmtnst*»t ¿ituric* prtüdtijt. 
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cbmus & confínnamus^ 8¿ ofíerimus Deo S£ Eeat» Marl^ 
semper Virgmit Astcricensis Ecckslae, & a tlbi Patri nos-
tro Sampiro Episcopo, vídelicet Monasterium nominatum 
Sandorum Cosm* & Damiani de Nuüuso , confirmamus illuni 
Monasterium cum adjunótionibus suis ad Beata; Sanda; 
Virginís María; cum omni sua íntegritate , & quidquid in-
fra concluditur , íta ut ab hodierno díe vel tempore sít 
abrasum de jure nostro in dominio Beata; María; , &: zá 
omnes Episcopos qui In hac Ecclesia fuerint, habeant pos-
sidendum in perpecuum.Amen. Cautamus etiam jpsum Mo
nasterium per suis terminis , & loca antiqua, ipsa incru-
dilata super Parata Valer; & ex inde egreditur super ipso 
Sautu de Nutoso , & deinde vadít ad illa Pinna de tila Tor
va , & exinde descendk ubi se conjungunt aqu<£ de Bur-
bia & de Vi l l a r , & exínde ascendit a Petra C e t o , & va
dít super R i o , quse dicunt Bono, &: concludít se a íbntc 
de Escalios. Mandamus & auólorizamus , ut nulius potens, 
vel impotens pro ñufla calumnia parva vel magna non sít 
ausus deinceps ínfra ípsos términos pignorare , vel aliquid 
violenter faceré , sevó perenní & sascula cunda Amen. 
Adjícímus etiam ut omnes fidelcs hoc nostrum votum ad-
impleant &¿: confirment, si confirmad permancant in Reg-
no Chríscí & Dei. Si quis igitur deinceps §¿ in subsequen-
tíbus temporibus, tam Regía potestas , quam populorum 
universítas, tam potens quam impotens, Hoc nostrum de-
cretum contempserit , vel quocumque temerario ausu 8¿ 
conatu alienare , irrumpere , ac violare pr^sumpserit, quis
quís ille fuerít, sít anathema in conspeclu Dei Patris Om-
nípotentis, & Sandorum Angelorum ejus : sil condtmpna-
tus & perpetua uitione percussus in conspedu Domini 
nostri^Jesu Christi , & bandorum Angelorum ejus i sít 
etiam in conspedu Sanóli Spiritus, & Sanda; Mar í ^ , om-
niumque Sandorum : sít repetita anathema marenata , id; 
cst duplíci perdiiionc damnatus , S¿ de hoc sxculo sít sí-' 
cut Datham & Abiron, vivus térra; absorveatur , & tarta-
reas pcenas cum Juda Christi proditore perenni perferat 
cruciatu. Amen. Et ínsuper solvat partí mea; , partique 
vestra; ipsura Monasterium cum adjuadionibus suis dupla-

tume 



Escrittiras dc jistdrffi 
tuin. Et ad partem cultores Ecclesise S m d x Mari» sexa-
eínta libras auri componat. P'ada Cartilla testamenti no-
tum dlc qu^ fuit nonas Septcmbris Era VI . arque terdena 
post millena. Beremutus serenissimus Princeps una cum 
conjuge mea Geloira Regina in hac cartilla testamenti quod 
fieri elegimus 6¿ religendo cognovimus manus nostrse ro-
fcoramus. Loco signi ̂ ( Sub Christi nomine Armentarius 
í)i:miensis Sedis Bpiscopus conf. Sub auxilio Christi Pe-
íagius Lucensis Sedís Episcopus conf. Sub imperio Chris
ti Froylani Legionensis Sedis Episcopus coní. Mamnali 
;Abba CcllíenoYensis Praetori conf. Pelagius prolix Rcgis 
Beremuti conf. Armentarius Gundisalviz conf. Gunda-
niarus Pinnoliz conf. Moneo Fernandiz conf. Pehgio Ro-
derici conf. Bcremuto Epilaz conf. Froila Xemeniz conf. 
Xemeno Xemeniz conf. Xemeno Xanxon conf. Fernando 
Ruderici conf. Froila Menendiz , qui est Armiger Regís 
conf. Pinnolus Trutiníz conf. Froila Gundisalviz conf. 
Rodericus Gutcrriz conf. Didacus Gundisalviz conf. Arias 
Fredínandiz conf. Nunnus Gatoniz conf. Nandaricus testis. 
Fagíldus testis. Mordago testis. Ascarius Presbyter & N o -
tanus Regis titiilavit. 

X I I . 
Xemenm Epsccpus duas Monasterio S. DiBiñi hereditates donat, 

'Era 105^. A n n . 1021. 

In nomine Sanche & individua Trinitatis, sive in ho-
norem Sandi Did in i Episcopi, 8¿ Sandi Juliani & Ease-
Jisas , & omnium Sanólorum Martyrum , qui ibidem suaé 
reconditae, cujus Aula fundata est sub Civitate Astori-
cense , 8¿: Domum Sanótíe Marías Virginis Monastcríum 
Virginum Deo dkatum , ín cujus nomine ego Xtmenus 
Episcopus parí consensu decrevimus dum paululum ímmi-
net nobis spatium hujus fragilis casu momentáneo , aliqua 
chigua quidquid valere pusiilitas nestra , Domino Deo 
Omnipotenti gratuita iitatione litemus: da Domine ín pr^-
coidiis nosiris ut ex hüc quod a te accepimus, & ex hoc 
compleamus pur« obiationls instindum ; unde Domine 

ta-
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tallbus satagcns opcríbus, ut dura vota atque donarla Is-
raeiiticus populus domino diceret: Tua sunt Domine omnit 
Ó" quje de mann tua. accefmus, dedimus tibi. Et Psaimista ait: 
Vsvete & reddite Womm* Uso veftro : bis 6¿: taiíbns prsevcn^ 
tus oraculis , pro id ut mereamur apud Dcum nostrum 
vivatum oraculum, & cundorum ncxu absolvamus piacu-
lo, tam pro remedio animge nostr» , quam etiam A y o -
rum & Parentum nostrorum, ítem pro frarribus, seu t< so-
rorlbus qui jam ab hac luce mígraverunt , ut careamus 
tristitia mansionls, & crumnis, & sinlstris locum, sed me
reamur cum benedííSlIs ad dexteram Dei clara voce audi-
re, & in gaudium introlre, ubi dicent: Venite henediEii^ur* 
cipite regnum quod vobis parata/n est , decrevimus & oíreri-
mus pro sustentationc Virginum Deo dicatarum , atque con-
tinentium , & rcligiosarum , & pro qui ibídem vitam sanc-
tam persevcraverint, concedimus ad ipso loco Vil la in Re-
queixo dc Alarico ab integro , díscurrcnte rivulo Urbi-
co, cum casas, térras, vincas, pomares, arborcs^fruduo-
sas , moíinarias , piscarías, exitus montíum , sautis , acce-
su, vel rcgresu, omnia ipsa Vi l la de Gundisalvo Vercmu-
diz , & fule mentitus a Rege Domno Vcremudo , & presit 
iile & omnes suas Villas , & dedit a Comités , & etiam alias 
multas a Regina Domna Gdvira uxor ejus, & dedit inde 
i i ia Regina ipsa V i l l a , qu^ superius resonat, ad illo Epis-
copo Donno Xemeno ad perhabendum: & dedit ille pro-
índe ad conñrmandum ipsa Vi l la in offertionc una Mala 
per colore Mauricella váleme solidos C . C . C . & dúos va
sos argénteos |n X X X . X X X . solidos. Et Idem adiclmi» 
ibidem alia Villa ín Vanieza, & díscurrcnte rivulo Orilla, 
quod filie de mea ganantía , cum casas, &; térras, & v i 
ncas, pomares , térras ruptas, vel irruotas, moünarlas, 
piscarias, santos, exitus montíum , accessu, vel regressu, 
omnes ipsas Villas concedo post partem Ecclesise vestía:, 
& a parte Donna; Matre (*) Abbatíss^, & qui ibidem v i 
tam sandam deduxerint fírmíter vindicent 5 & posideant 

per 
(*) Mt>*tm Mater ítfpáíktd , aligi S. DiStinU VUUt dedit m»f IOÍÍ» m-éM ícriftura, Num.̂ d, 
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per sécula cunóla : Se sit verbum nostrum audítum pro 
Vanieza , & teneat ea in mea vita , & post obituiu nos
trum tornet in Monasterium 5 cum quantum ibidem inve-
nerltis, vobes, vacas, equas, oves, aurum^argentum, lee
ros, Cathedras, mensas, cupas, quantum ibidem potueri-
tis íavenire, & omnía vindicent a parte vestra. Et cui hunc 
fydum nostrum venerit ad infrigendum , sit extraneus 3 
sacrosanda comunlone , Se habeat portionem cum Juda 
proditore in seterna damnatione, & sit anathematus ana-
thema marenata, Ü sit condemnatus sicut Datam & A b i -
ron, quod continuo absorbeatur hiatu , & pro damno tem-
porale reddcat Sanólo Altario vestro tantum & tali, quan
tum auferre conatum fuerit duplatum , & a parte regia, 
aut cuí lex dederit, auri libras binas, aut ternas , & hanc 
scriptio plenum obtineat fírmitatis roborem. FaÁa series 
testamenti die quod crit III. Nonas Junias Era L.VÍIII. post 
M. Sub Christi nomine Scemenus Dei gratia Episcopus 
in hanc series testamenti manu mea propria roborem i n -
jeci. Petro Pinnoliz confirmat. E d a Rapinatiz confirmat. 
Didacus Havivez conf. Mudarte Garsez conf. Garsea Gar-
sez conf. Quisandus Presbyter conf. Froyla Dominici conf. 
Ordonius conf. Romano conf. Froyla Dominici conf. Pu-
riccllo Presbyter conf. Petro Vímarez conf. Eita Presby
ter conf. Zití Presbyter conf. Romano Presbyter conf. Pe-
laglo Presbyter conf. Godinus Presbyter conf. Joannes 
Presbyter conf. C i t i Galliciano Presbyter conf. Eita Pres
byter conf. Fortis Presbyter conf. Petrus Presbyter conf. 
Joannes Gallecianó Presbyter conf. Vellite Presbyter conf. 
C i d Míroniz conf. Vizo Presbyter conf. Velliti Llainiz conf. 
Fagiidus notuit. 

X I I L 

VtlU , & dientes a d Jstorkensem Ecdesiam pertinentes nume* 
rantur Era 1065, ann. 1027. quo Adefonso V. juhentc, 

census est f a & u s . 

In Era M L X V . tempore Regís Domini Adefonsí pro-
üs Veremundí Regís Divino nutu residens Cathedrali or -

T m . XVI , f f 



4 £ o España Sagrah. AyenMces. 
diñe fundus Jrias Episcopus. H^c est testamenti vcl noti-
cía, quos idcm ipse^ praífatus Rex jusit fieri ad San£ta M ^ l 
ría Astorícense Sedis dê  omneŝ  Villas suas proprias , ve] 
homines, & ad ipse Episcopus Jam didus. Omnes has V i l 
las Episcopales qui sunt in Aloth de Astorica , vel ho
mines ad ipsum iocum deservientes. Id sunt in primis de 
Mataplana medictate de calzata ad suso. In Vanimila me-
dietate Valderegi ab integro. Matantia ab integro, Vil la-
redio, 8¿Eizineto ab integro, Cabannas ab integro,fo, 
ris Corte de Handin, Paretes ab integro , Foris rengakn-
go Sand^ Leocadia, 8¿ monte fortín ab integro , Abar
queros , & Penella ab integro , Corises duas partes , Pí-
nelles ab integro , foris de Distrania de Navarelios , & 
Sandi Jacobi medias , ambos Valles de Espino ab inte
gro, foris Reginatico Valesteros, & Sandas Eulaliaí ab in
tegro, Sandi Laurentii ab integro, Sandi Stephani ab in
tegro, Sandi Romani ab integro , foris Reginatico , Mi-
tandella ab integro, foris Reginatico, Xodanebebel ab in
tegro , foris Casa de Rex Petro ab integro, foris Regina-i 
tico Formiteto ab integro. Heirolo de Atala ab integro, 
foris Reginatico Murías ab integro , foris Reginatico Ta-
blatello , 6c Spinoso ab íntegro , foris Reginatico Sanda 
Columba ab ín tegro , Otcirolo, & Valdc mazanas ab in-
tegr©, Villar de Cervos ab integro , foris Reginatico Tur-
gencius ab íntegro, foris hereditate de Rodcrico Martínez. 
Ibdoníola de Visana ab Integro , Ibidoniola de Susana ab 
integro , foris Corte de Haviví Solidiz Villas de Sanda 
Marina ab ímegro , Rabanalles ab integro, foris Reginati
co Vi l labr i , &mata ab íntegro, foris comitato. Quinta-1 
«ella , & Kastro ab integro, foris comitatio homines cum 
suas hereditates, Salamiro, & Abel ia , & Rodericus Er-
tnlcrh cum suas Casaras , Felclleab integro , Villarelio, 
& muga ab integro , foris comitato Petras airas ab inte
gro , Plana ab integro, foris comitato, Ubicro ab Integro, 
joris Comitato Molina , & Turgencelo ab Integro , foris 
Comitato Orníola ab integro, & Bausas ab Integro, fo
ris de Destriana, Petra alba de Susana ab integró, foris 
Corte de Eita Rapinatiz , & de Vellite Haviviz , & de 

Ha-
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Havclro Havivlt. Petra alva de pesana ab mtegro , foris 
Corte de Secuto haverra. In valdc Ornia veiga ab integro, 
foris de Destrama. Valle juxta Castro de térra ab integro, 
foris Reo-alis, & Comitato Castrello ad integro , foris Re-
ginatico0, in Ruitorto Sanólo Justo, & de Calzata usque in 
petraleve ab integro , foris Regalis , Sauto ab mtegro, 
Ounibarros ab mtegro usque interra de Saníia Leocadia, 
Fatlniz ab Integro, Abzedo ab integro, Mazanar ab in
tegro , Curibus ab integro. In Magaz homines, & heredi-
tates, in Xamuz Otero ab Integro , foris Corte de Garsia 
Lusidiz, Galegos ab Integro , Tabulo ab integro, foris he~ 
reditate de Pelagio Fosiniz, & de Erraz. In San£tl Petri 
de Congosta de frater Celdon hereditatem , 8c heredíta-
tem de Tioda majore , 8c hereditatem de Tioda mino
re. In manu mello hereditatem de Abnazar, 8c heredka-
tes de Gaudio Dominiquiz. In Oteirolo hereditatem de ab 
amore. In moroa medietate torneos ab Integro. Quintana 
ab integro, Valde Odero ab Integro, & In Roboreto Gun-
disalvo meta cuín sua hereditate. In priaranza Dominico 
C i t i z , & Alvaro Mutarraz, cum suas hereditates. Iterum 
in Ruitorto Villas illo de Danla , & Sanób. María de V i -
Uaviridc, Lacusteto homines & hereditates Deavezo Gar
cía ab Integro : Iterum In Veiga elta andrias, 8c suos tér
minos cum suas hereditates , & In maternes homines , & 
hereditates : Iterum In ruitorto In Castro homines , & he
reditates , & mandavit Illos Gundisalvo Monacho , Pala-
tío mlr ab integro per suos términos antiquos. Bituleto ab 
Integro, Vimineta ab integro foris Reginatico. In Castre
llo de ataf homines & hereditates foris de Regalis Sando 
Salvatoris de Antomlane. 

X I V . 
E¿?¿ Kafmadiz Scriptaras EcclesU cremaf. Villas & hereditates 

invadunt filii x coguntur restituere. Era 1066. 
Anno 1028 . / r» / -yepu/ ^ ^ 

In nomine DominI Patris & Fi i i l videlicet & Spiritus 
Sandl, qui est trinus & unus cum Patre ^ p a i i t í H í i t o f i 
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tatc per nunquam finienda ssecula sseculorum. Amen. Du-" 
bium quidem non est, sed^multis manet in veritate coo~ 
nitum & scitum, eo quod m diebus Serenissimi Principis 
Domni Adefonsi fuit regente Xemems Episcopus Sedem 
vel Cathedram Sanótse Mari» Civit atis AstoricsE cum OITI~ 
nia sua ab integro per suis scripturis vetustls, ab antlquls 
temporibus fadís. Modo vero advenir ei ultio gravis un-
de fuit mlgratus ab hoc sasculo. Eodem nanque tempore 
surrexit E¿ta Rapinadiz & fiüis suis , & ejus stirpis sicut 
lupis super Sedem jam didam , & apprehendenmt omnes 
scripturas , & cremaverunt eas zelo diaboli diídus. Tune 
vero remansit hanc Sedem desertam , & desolatam , slne 
scripturis usque diem quo advenit Teirus Gmdulfiz Episco
pus in hoc loco jam dido qui 6c jpse ex térra Gaiicdíe 
í u i t , & ignarus de ista omnia quse in scripturis erant exa-
rata , semper fuit: atamen dum obtinente omnes egredien-
tes, vel Prassuiatum in hanc Sedem, id est ., Villa viridej 
qui est rivulo discurrente Oza : & Villas in Vidubagio.) 
<iuas 5 una de Monio Fredinandiz , qui fuit ab mtegro: 
alia de Mes Havive in Sandi Laurenti: in Salas V i 
ncas de Scxas ab integro, & alia Vi l la in rivulo Torto cum 
suos Molinos juxta murum Civitatis Astorica. Consilio 
diaboli armatus Flagino Edaz invasit se in has Villas 
jam dídas , & fecit se hereditarium de eas , cum causa, 
quibus non erat sua. Denique fecit se cum íile Episcopo, 

, Jam pra^fato quasi amico , & commutavit cum illo Epis
copo ístas hereditates jam didas, qui erant de Sanda Ma
ría proprias, pro alia Vi l la , quae & ipsa slmiliter erat de 
Sanda^ Mar ía , vocitata Vil la in Valle Sanóta María Villa 
de Episcopo , & alia Perale, discurrente rivulo Urbecis, 
super hanc fadum & Diaboli ingenium de ipse Flagino, 
& nesciente illo Episcopo de hanc fraude súbito advenir 
c i ultimum vitse suas diem tam lile , quam & ipsum Fla-
ginum invidum & disperatum de Deum. Tune praseledus 
& fundus in Sacerdotio Didacus Episcopus in tempore Se
renissimi Principis Domni Fredenandi , & ejus conjugís 
SanciíE Reginge perrexit cum querimonia una cum prio
res vel Domnis, qui Monasticam ducebant vitam in Sanda; 
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María» \ Se scientes erant de hanc fraude quos feccrat ip-
sum mimicum de Domnum Flagtnum , & perrexerunt ad 
ípsuin Imperatorem jam didum Fredenandum , &r recita-
verimr eí omnia in conspedu eorum, quae fuerát a¿ta : & 
perexquisíerunt ista omnía per veritate in Vil la quas dicí-
tur Morales , & invenerunt super Flagínum & uxore sua, 
8c tiliis siiis, omnia falacia qua; fecerant, & agaoverunt se 
in veritate, ipsa Marina, & íiliis suis cúm propria sualin-
gua In hoc Concilio , necnon & multorum filii bonorum-
que hominum ibidem stantlum, arque residentium & ac-
toriíicavlt Ule Rex , ut fuisset mericis de iilo Episcopo 
Domno Didaco, & qui cuín eo erant, & apprehendissent 
suas Villas , tam illas quam unde fraude fecerat , quam 
& illa Vil la de Episcopo qua; apud se obtlnebant , & in 
dimisit Ule Rex omnia calumnia de fallada quse fecerat 
ad Ecclcsia Sanóla María, & ut fecissent inde agnitionem,, 
vel conscrlptloncm veram de has Villas In sub uno ab In
tegro pro parte Ecclesias, ut in nullo tempore vel Regno 
magis subposita non sit faób. Igitur ego Marina & niils 
meis secundum leges Se Judices elegerunt m hoc concillo, 
& nos in veritate fuimus conscios, sic facimus Se firmiter 
namque corroboramus, ut in nullo tempore de hanc scrip-
tura vel Villas desuper exaratas , non per nos , non per 
propinquis, vel externís, pro qualibet íngenium fraudis 
tam per potentia^ quam superbia numquam erlmus ventu-
tu Sed quisquís Ule fuerit, qui talla omnia ausu temera
rio infringere connaverlt, tune parlet omnia quse in car
ta resonat in duplum, pro hanc Sedcm , vel qui voci ejus 
pulsaverlt. Et aliud tantum exolvat pro parte Regia. Et 
hunc fadum nostrum sit in cundís stabilltum In omnl ro
bore , perpetuaque fírmitate. Fada agnitlo vel confirma-
tío sub dk quod est 6. Calendas Deccmbrls Era L X V I . 
post perada millesima. Ego Marina una cum fíliis meis 
nominibus Fredenando, & allí in hac carta agnitionis vel 
confírmationis manus nostras signo roboravimus. Loco sig-
norum. >%<.>%<.>%<.>%<. Fernandus Serenissimus Princeps con
firmar^ Sánela Regina prolls AdefonsI Regís conf. Sub 
ChristI nomine Froilani Eplscopi Ovetensi Sedis conf. 

Tm.XVl, % f ñ Sulj 
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Sub Del auxilio Alojtus Episcopus Lcgionetisis Sedis conf 
MIrus Palentinae Sedis. Episcopus conf. Froilani Ep. conf 
Petrus Gundisalviz, Armiger Regís conf. Flagino Fredil 
nandiz conf. Moneo Pelagíz conf. Froila Ossoriz conf R0I 
derico Ossoriz conf. Rodcrico Romaniz conf. Corara testi, 
bus qui ibidem fuerunt. Qui c testis. Beremudus tesa 
tis. Benedido testís. Zit i testis. Sesnando testis. Ordonius 
D i d a z , qui notuit, 

X V . 
Getoyra , Beremundi 11. filia, Monasterio Sancí* Marth* de Tera 

Villam Pozólo diffam concedit* Era 1071. anaoj j . 

[Scriptura misere deformata. 3 

Domlnis gloríosíssiraís & post Deum mlhl fortissimls 
Patronis nostris 8¿ Sandis , id est, redemptio nostra Do-
mini Salvatoris, & Sanóte Marise semper Virginis y Sanc-
tl Michaelis Archangeli ^Sanóti Jacobi Apostoii , Sanóte 
Andrea Apostoii , Sandi Mathxi Apostoii , vel omníum 
Sandorum Apostolorum , Martyrum , Confessorum , & 
yirginum , quorum baseliica íundata esse noscitur sub du-
cense Astoricas Civitatis juxta discurrente rivulo Tera, 
Monasterio quod vocitant Sanüía Martha, in nomine Do-
mini nostri Jesu Christi amore , & vestras glorise perpe-
tuali honore ego exigua & ancilla vestra Gclvira Christi 
ancilla Vercmudo Regis filia, omnia efedu operis eadem 
ipsa nostra devotione procuravimus , ac si concedimus, 
dabimus & donavimus Ecclesise vestrse , vel Sacrosando 
Al t ano , & ad Sandimonialium, Monachorum, & fratrum, 
vel qui regularem agendo vitam cotidianis diebus deser
viré, id est y Vi l la quod vocitant Tozólo , qui est in terri
torio Vitriales, discurrente ílvulo Almuzara subtus monte 
Matamediana dabimus 8¿: concedimus vobis Illa per suis 
terminis 8c locis antiquis accessum vel decessum quantum 
ibidem ad pretium homlnis est, do & dono, atque con
cedo illa ad ipsum locum quod superius resonat, pro re-
irtedium anima? me^ > earum vero Villa, cum ómnibus 

apres-
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aprestatíonibus suis , terrís, hortis pomifens , pascuis, pa-
ludibus aquis aquarum, vel edudibus , ^dxficia , sessicas 
molinarum , arbores , sive de intus vasilia utensiLa , & 
omnia superius nominata ex hodierno dle cultores cellac 
vel Monasterii hujus habeant & possideant, & perpetuali 
jure vindícent: & ítiit ipsa Vi l la de meo pater Rex dom-
no Veremudo , & parlavlt illa V i l l a ad meo pater Mel -
zara & sua muiier Amalub pro fidiaturia de Hamite: con
cedo & dono hanc scripturá pro remedium animas mese, 
cujas acenta & possessa fuisset devotissime celebrare so-
lemnem sempiternam elcemosinis in sacrificüs, in oblatio-
nibus \jte] immemor sit Deus , sed porius ille annuente, 
animas mea: simul cum corpore in libro vita; inveniatur 
scríptse A m e n : forsitan cjuod abisse , quod de jurationc 
confirmo, per divini nominís Trinitatem & regnum C a -
tholicorum nostrorum , quia contra hanc nostram volun-
tatem numquam ero ventura, ñeque per me, ñeque per 
subposita persona mea 5 quod si quiscjuam Pontifícum, aut 
heredum nostrorum, vel cujuspíam assertionis aut gencris 
homo hanc nostram voluerit conveliere devotioné , aut 
hujus mei Decreti vel Testamenti , ínferni timorcm , sit 
anathematizatus in conspedu Deí Patris , Se Sandorum 
Angelorum ejus, & exolvat V . auri libras , insuper voce 
Eccíesise gratus canonice exolvat a cultoribus loci iilius, 
nulla tamen ratlonem hujus mea; scripturas formam in -
heruare valeat , in quam Kartula testamend prsesens prse-
sentibus stipulata sum , & spopondi, & testibus a me ro-
gitis pro fírmitatibus traddidi roborandam, Fada scriptu
rá testamenti sub dle quod erit 11. idus Augustas in Era 
L X X I . post M . & sic vobis exponimus pro ista Vi l la , quar 
in hac scripturá ponimus , ut non vendatis, nec donetis, 
nec in pra'stamo detis, sed ration'e inde habend? semper 
in diebus vitse fratrum vel Monachorum , & in vita Mo
nástica perseyeraverit ín isto Monasterio Sandse Marthíe, 
ut non deficiat inde racrnoria vel uierces nostra dum tem-
pus consumatúm fuerit. Geivka.Ghrisd ancilla, prolis Ve-
remudo Regís, qui hunc Tesramentum a me faókim ma-
nu propria confirmavi. Veiasquita Ordonii genita manu 
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mea. É Placídius Abba qui hunc Monasterium edocens 
confírmat. Ducila Presbvter confirmar. Nausti Prcsbyter 
cónf. Fredenandus Prcsbyter conf. Ordonius Presbvter 
conf. Addaulfus Presbyter conf. Hauive Presbyter conf. 
Aldias Presbyter conf. Eda Fcles Presbyter conf. Leen 
confesus conf. Osorius confesus conf. Pelaglus conf. Sua-
rius conf. Ambroce conf. Abal Salomoniz conf. Joanne 
Deaconus conf. Lupe Clericus conf. Hauive Clericus conf. 
Vellite Clericus conf. Hazan Clericus^ conf. Dominico 
tcstis. Romano testis. Dautitestis. Placidio testis. Zitites-
tis. Pctrus miserus notuit. 

X V I . 
^mmutatU mter Sampirum, Jsturkensem Epscopum^ & Fla. 

f mulam , Monasterii S. DiSíinii Abbaúsam. 
Era IOJJ. Jn. 105p. 

In nomine Domini. Sam^Irus Del gratia Episcopus, 
vobis Domna Flámula Christí ancilla 3 ín Domino Deo 
aíternam salutem Amen. Ideo placult mihi , atque con-
yenit nullius quoque gentis imperio , nec suadentis arti
culo, sed propria nobis accésit voluntas, cara & prona 
volúntate ut fació jam nominati Sampiro Episcopo cum;' 
collegio Monachorum vel Servos Del In Sanéhe Marise, 
vobis Domna Flámula & Collegium Sororum & Mona
chorum de Sanótí D id in i Episcopi facimus cartulá com-
mutationis de térra nostra propria , quae est In territorio 
Astorlcense, & est ad aula Sandi Diótinl Episcopi , unde 
ab antiquis diebus priores Ibidem obtlnucrunt pro termk 
nis &locIs de carrera antlqua usque in Penella, sicut in 
Tcstamentum lex ordinat. Damus & commutamus ea pro 
alia térra , quse est Ibidem in Astorlca fora Intus murum 
¿e subtus flumine Jerga usque In Fonte calada , aprehendí-
mus illa ad perhabendum , & vobis Illa simiíiter faclatis, 
Jfirmiter obtineatis posti partem Sandl DIdIni Episcopi 
jure quieto , tam vobis , vel qui Ibidem in vita Sanóla 
perseveraverint, obtineant ea. Ita de hodie dle Ipsa térra 
wnde commutatione facimus ad vobis Domna Flámula de 

jure 
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íurc nostro abrasa & in vestro dominio tradita vel con-
íirmata habeatis , teneatis , & vindicetis : & hanc scriptu-
ra plenam habeat stabilitatem , at tamcn quod si aliquis 
homo ad disrumpendum vcnerít, & tune fa&um nostrum, 
vel scripturam infringere connaverit , sit extraneus a re-
bus EcclesÍ£e, & a fide Catholica , sed_ tradditus post par
te diabólica. Fada Scriptura notum die 11. Kalcndas Oc-
tubris Era L X X V I I . super milksimam. Ego Sampirus Epis-
copus cum Coilegium vel majordomum Amor in hanc 
scripturam commutationis manu nostra reboravímus , ac 
vobis Domna Flámula & Coilegium Sandi Dióiini Epis-
copi coram multis testibus signum fecimus. Sub Christi 
auxilium Sampirus Episcopus manu confirmat. Amor M a -
jordomo conf. Bsindila Presbyter conf. Placentius Presby-
ter conf. Pctrus Presbyter conf. Eéfo tcstis. C i t i testis. 
V c l l k i testis. Acenar Presbyter notuit. 

X V I I . 
Villa Matancia dióía a Rege Ferdínando / . EcclesU Jsturicem 

donata. Era 10B4. ^«.104^. uhi flura notahilia. 

Sub divino czclesti auxilio Sanda & individua Tri-
nitas Patris & Fi l i i , videlicct atque Spiritus Sandi , e l i -
gens quod bonum cst, 8c quod malum est reprobans, qui 
in Trinitate vera & perfeda unus manens , & sine fine per-
sistens Dominus aeternus & immortalis, atque invisibilis 
per nunquam finienda sécula sarculorum. Amen. Sub ip-
síus imperio, & illius Genitricis Sanda; María; semper V i r -
ginis, Fredipandus gratia Dei Rex , una cum uxore mea 
Sancia^ Regina^ scire atque nosse faceré curavimus, fideli 
Concilio Regni nostri , ut presentes , Se qui postea ad 
Synodum posteritatis nostrae nascendo verturi sint, ut veré 
sciant & intelligant , atque certc agnoscant 5 eo quod in 
diebus Adefonsi Principis Soceri nostri , quanta & qualia 
bona fecit Regioni sua;, qui omni tempore vitse su^ gen-
tem Muzleimitarum detruncavit , & Ecclesias ampliavir 
& valde de ómnibus bonis suis ditavit 3 & omnes homines 
fiíleliter ad Synodum congregavit 3 atque unusquisque he-

re-
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rcditatem suam habere precepit, tam Ecclcslis, scu cunc-
tís magnis vel mínimis K.egni sui Provincüs. Post mortem 
vero ipslus div? mcmoiise gloriosissimi & serenissimi Re
gís , surrexerunt in Rcgrimn suum vlri pervcrsi , verita-
tem ignorantes , & extraneavcrunt atque vitiaverunt he-
reditares Ecclesise , & fideles Regni ipskis ad nihilum re
dad! sunt. Propter quod unusquisque ip sor uní, unus ínter 
alios gladío se trucidaverunt. Post pimimis namque tcm-
poribus divina procurante ciementia , & ejus misericordia 
protegente, dum Nos apicem Regni consccndimus , & tro-
num gioriíe de manu Domini , & ab universis fídelibiis 
accepimus, jussimus perquirere hercdítates Ecclesi^ , sicut 
ab antecessoribus nostris , & prioribus Regibus fada cog-
novimus , fecimus ordinare per illas Sedes Epíscopos ad 
restaurandum Ecclesias , & recreandum fidci Christianse, 
per nostram namque audoritatem illius Dioecesis , & he-
rcdltatibus fidcliter acquísisscnt, & sub potcstate Ecclesi^ 
íirmiter subjugasent. Ex quibus unum nomine Petrus fecimus 
ordinare Episcopum domui Sand^ Mari^ Sedis Astoricens^. 
Dum Pontificale culmen conscendit, invenir suas hereditares 
dissipatas, & valde extraneatas, quia jam plurimis annís 
erant quod ípsam Sedem hereditatem non nabuerit, sicut 
supcrlus dldum cst ex tempore Domini Adfonsi Principis. 
Dum Nos talia vidimus dcdimus ei ex Palatio nostro fideli-
simum Sajoncm nostrum , nomine Ber'tnum ad ínquirendum, 
&: reincegrandum suum debitum. Dum venir in imam vi -
llulam , qu^ propria debuerat esse hereditatem Sand^ Mari?, 
elcvaverunt se in superbia rustícani Vi l iu l^ ípsius habita-
tores cum aliis Viliulis sibi adjundls, non timentes, nec pa-
ventcspr^ceptum nostrum , atque Decretum ConcIIii nostri, 
& occidcrunt ipsum Vicarium nostrum supra scriptum. Nos 
vero zclutn veritatis cligentes, & horum talium superbiam 
prosternentes jussimus comprehendere ipsos homines, & 
in ergasi-ulís míttere, ut aliquid ex fado suo presentí in 
vira _rcc¡piaat, &: ceteris in hac oplnionc exemplo fíat. 
Elegimus etiam ex eis quidquid in Sanórisimum Cano-
nem , S¿: Gothlcam legem invenitur de rebeliionibus, vel 
contradidoribus Regís , sive de facuitadbus eorum , sicut 
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jn Libro secundo, & in ejus titulis constitutum vel exara-
tum a prioribus Sanáis Patribus scriptum csse decernitur. 

Ob Inde ego Frcdinandus Serenissimus Princeps , una 
cum conjuge mea Sancia Regina, vobis ^Patrone alumne 
Beat(£ Mari^ Virginis alm^, cujas, ílciiqm^ Ecclesi^ Asto-
ricense manent recondkg necnon , <k tibí Patri Domini 
Petrí hujus aul? Pontificis facímus Cartulam confirma-'-
tionis vel Testamentí de ipsa Vil la , mide superius dixí-
mus, quam nuncupant Matancia , in qua occisserunt ipsum 
nostrum Vicarium supra scriptum. Da mus ea , atque 
concedimus ab omnl integritate cum omnia bona sua 
quantum ad cam pertinent, & cum omnes homines habi
tantes in ea ,vel qui venerint ad habkandum, ad vestram 
concurrant ordinationem, 8¿: in cunólis vestram impleant 
jussionem, 8c iiii contradidores ubique ex eis potueritis 
invenire , liecntiam habeatis eos aprehenderé , & sub re-
gimine v estro fortiter subdere,. Se pro ra uso, homicidio, 
fossataria , unquam ibi non permittimus introire , sed fíxa, 
& intemerata permaneat per partem Ecclesi^ per sécula 
cunda. Si quis tamen, quod heri minime credimus, con
tra hunc tenorem vel concessionem nostram ad írrumpen-
dum venerit, propinquus, vel extraneus, subditus, vel Pr^-
latus, inferior vel qu^libct persona , & eam vel immodice 
irrumpi qu^sierit, in primis á. fronte propriis careat lucer-
nis , & non videat qu^ bona sunt in Jerusalem, nec pax 
in Israel, sed convertatur quasi lignum non faciens fruc-
tum, & pro temporall damno in quocumque juditio, & 
fidcli Conci l io , a judicibus vel potestatibus constridus, 
componat ad partem Eccksíc , & Episcopo omnia quod 
in Carta resonant in duplo, vel triplo, absque dilatione 
vel contradiólione , & ad partem Re gis, auri talentum ex-
olvat in fiseum , & hanc seriem firmam habeatur usque 
in perpetuum. Fa¿la Cartilla Testamenti vel concessionis 
IV. Kalendas Julii sub Era odies cena & IV. post per
ada M . Frcdinandus Serenissimus Princeps in hac Car
tulam concessionis, & iitationis quam üeri elegí, &; Dco 
annuente felicíter explevi, roborem injeci atque sígnavi 
Loco Signi ^t, Sancia Regina confiimat. Sub Christi no-
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mine Cyprlanus Lcgioncnsis Sedis Episcopus oonf. Sub 
Christi gratia Gómez Provine!^ Castell? Episcopus 
conf. kSub Del auxilio Mirus Palentina Sedis Episcopus 
conf. Eicta Abba de Dóminos Sanólos, conf. Petrus Abba 
conf. Ci t i Abba conf. Godesteus Presbyter conf. Ennecus 
Diaconus conf. Fernandus Flamiz , Comes, co nf. Petrus 
Flainix, Comes, conf. Fiaino Fernandiz, C o m es , conf. 
Moneo Adfonso, Comes, conf. Guter Adfonsus , Comes* 
conf. Ansur Didaz Comes, conf. Garsia Osso riz , conf! 
Fafila Petriz, conf. Pelagio Fernandiz , conf. Pelagio Mo-
neoz , conf. Domno Nuno Alvarez, conf. Naneo Gun-
disalvlz , conf. Gundisalvo Roderiquiz , conf.̂  DIdaco A l -
variz , conf. Moneo Haniz , conf. Hani Haniz, conf. DI
daco Gundisalvi, Guter Gundisalviz , conf. Pelagio testis, 
Gundisalvo testis. C i t i testis. Ordoníus Diaconus, qui notuit. 

X V I I I . 
Tarasla Cmhisa EccíesU donat Asturicensi Monaster'mmSS. Petrí̂  

& Paulide Orria. Era io%6. an. 1048. 

In nomine Sanél? , & individua Trinltatis , Patris, & 
Fi lü , videlicet, Se Spiritus Sandi , qui est in Trlnitate unus, 
8c verus Deus, & regnat per nunquam fínienda semper 
sécula s^culorum. Amen. Sub ipsius Imperio, & ob hono-
rcm Illius Gcnitricis Sand:^ Mari? semper Virginis , nec 
non , 8c Sand^ Marth^ vel ceteris Sandis, quorum Basc-
lica fundara esse dignoscitur in Civitate Astoricense in-
tus murum Episcopalcm Sedis: Ego exigua , & Christi 
fámula Tharasia Munloni filia in Domini nostri Jesu-Christi 
amore, 8c glori^ vestr^ perpetuo honore. Dubium quidem 
non est, sed plerisquc ómnibus cognitum patet, eoquod 
Cgo Tharasia supradida accepi in conjugio virum nobi -
lissimum, cui nomen erat Perro Froylaz, Comité In térra 
Bergldensium , 8¿ vixi cum eo plurlmis annis , unde 8c 
ex ambobus natus fuit filium nomine Pelagium, qui 8c 
ípse in diebus nostris migratus fuit de hac luce. Id circo 
úum talla vldimus, tímente mortc corpórea , 8c paventc 
ignis gehena, anuit nobis consilium salutaris, ut pro re

me-
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médium anímabus nostris % & íilíorüm nostronim^ m fe-
cissemus Monastemim in nostra hereditate, & Vi l la rios
tra propria, sicut 6¿ fecimus 5 & hodie patet'construdus 
super crepidinem alvei C u ^ , loco pr^dido Ofriá, voca-
buio Sanólorum Petri , & PauIL Dum ipsum Monasterium 
consecramus , & in t ímorepei illum fideliter confirmamus, 
sicut nos docét lex canónica, ditamus illum ex ómnibus 
bonis nostns , tam de hereditatibus simulque & de aliis 
facultatibus quantum yaluimus. Post onmía hec transada 
migravit de hoc sáculo ipse Comes, quem supra memo-
ravímus vir meus & Dominus , & relíquit in jure meo 
ipsum Monasterium , & omnes ipsas^ villas & heredkates, 
obtinuique eas more pacifico multis temporibus. Pose 
plurimo tempore advenít mihi consillum salutaris, ut pro 
remedlum anim^ me^, & animf viro meo super scripto, 
simul namque & de meas noster Pelagius, concesissemus 
ipsum Monasterium cum omnia sua bona, & cuín omnes 
suas villas, & hereditates sicut in testamentos illus reso-
nant ad Sand? Mari^ Astoricensis Sedis , & Episcopo dom-
no Petio5ita & feci. Ob inde Ego Tharasia Christi an-
cila prolis Munioni vobis Domine & invidissim^ Sandíe 
Mari^ Virginis alm^ , & Sand^ Marthse Virginís atque 
Martyr eled^ , ceterisque Sandis cujus Ecclesia in Astori-
cense Reliquif videntur esse reconditse, & vobis Domni 
Petri alumni Pontificis hujus aul? Antestis per hanc scrip-
turam firmitatis , concedo vobis ipsum Monasterium cum 
omnia bona sua , cum cundas suas villas , quíe hic a nobis 
modo videntur esse exaratas. In primis ipsa villa de Orrea, 
ubi iHum Monasterium est fundatus, cum cundís terminís' 
& adjacentiis suis, secundum ea obtinui cum viro J íneo 
Domnus Petrus , memori^ illius sit in benedidione;- A d -
ditio enim vobis in Ponte Aurea Vil la quam íuit de Ule 
Gomite Petro Froylaz , 8¿: mihi eam concessit. In V i l l a r / 
nostras hereditates, & nostras Ganantias. Berlanga ab i n í 
tegro. In ripa Silensium, Paramos ambos, sic de una partfr 
aqua § quomodo ex all ia , quam mihi concesit ex. parte vír 
rneus,& ex parte Domni ikremudi ab integro. In Huma-
ma illas Munas ab iníegro. In Vadapia aliaVillíi quam 
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sic simlliter vodtant Murías, ab íntegro. In Ipsas Villas 
quam dícunt Zcdes ab Integro. ín Antoniane villa quatn 
fuit de lile 'Comité domno Petro ab íntegro. In Hipa de 
Orbico, düas Villas , una quam dicunt Sauto, & alia quam 
dicunt Vi l la Major. In Sessamo in Villar in Ponte Aurea, 
sic illo quod mihi mcartavitílexDomnoBeremudo,quomodo 
& illas qu<£ mihi íncartavit ille Comité Petro Froylaz, 
concedo 8 í confirmo ad hunc locum Sandum, & vobis 
Domno Petro Episcopo, isto^Monasterio, 8c Istas Villas, 
quam supra retulimus , per suis termínis antiquls, vel cum 
omnia bona sua quantum ad eas pert ínet , id est , casas 
cum omnia íntrínsecus domorum. Montes, Fontes , Sena
ras , Vincas , Arbores fruduosas , ve! infruduosas, aquis 
aquarum cum aqu^dudibus carum, Moiinarias, Piscarías, 
Pradis, Pascuis, paludíbus, ^exltus^ montium , accesum, 
regresum, & habui illas de íste vir meus suprascriptus, 
per cartulas firmitatis, & de meas ganancias , simul & cora-
parationes, necnon & de incartationes , quam mcartavit 
mihi Rex meus Bercmudus, sicut ego eas obtinui, sic 
vobis concedo , ut habeatis firmiter ad perhabendum per 
sécula cunda. Et sí ex genere vestro fuerit v í r , slve mu-
l íer , qui in vita Sanda perseveraverít, liccntiam habeat 
possiderc i l lum, sicut & vos. Post dícessum vestrum, si 
non fuerit de genere vestro quas illum obt íneat , alü Epis-
copi , qui post vobis subecesserint, obtineant eum, sicut 
& vos; una re vero servata , ut semper ib! sit Monasterio 
& Congregatione Monachorum , et si acciderit ín pecca-
t i s , wt ego aut alíquis ex filiís meis , aut neptís, quí de 
útero meo nati sunt exitus fuerint de nostras hereditates 
«le Castella, 8¿ non potuerimus In eas habitare, Episco-
pus 3 qui tempore ípso fuerit in Sandíe Maride Astoncensc 
non nos abjiciat de ipsas hereditates , sed faciat nobís eas 
possiderc per sua benedldione. Qaod si alíquis fuerít tu-
midus, aut elatus, qui nos Inde abstrahere voiuerit, aut 
in contemptíone mlserít, quantum nobis abstraxcrit, aliud 
t̂ nmm duplet nobis absque aliqua dilatione. Per sgecula 
ounquára finiendam habeat fírmitatem istam scripturam, 8c 
non prsecermittit nulium homiucm, qui inmutilare , aut 
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jrmmpffe audeat hanc mcam devotionem. Sí quís vem 
de hinc & in subsequentibus temporibus ali^uis superbia* 
clatus contra hunc toum nostrum surrexerk propínquus 
vcl extraneus, subdims, vel Prídatus , inferior vel qu^-
Hbet persona, tam Regia potestas, quam populorum uní-
versítas, qui hunc faótum nostrum , vel scripturam istani 
¿irrumperit , aut irrumpere voluerít j in primis ambobus a 
fronte careat lucernis, & non sit ci matutina l u x , nec 
•videat quae bona sunt in jerusakm, nec pax in Israel, 
nec ambulet per viam vlnearum , sed co^iteratur quasi l ig-
num non faciens fruótum, 6¿ non audiat vocem illani bc-
nignam dicentem: Venite henedi&i Patris mei, fossidete para-
tum vohis Kegnum a constitutione mmdi. Et pro omnía saecu-
laria pariat aliud tantum quantum aufcrre voluerk in du
plo vel triplo. Et hanc concessionem ín cundís habeat 
roborcm & plenissimam firmitatem. Omncs has Villas cimi 
omnes habitantes In eas, vcl c^ui venerínt ad habltandiun 
ad vestram concurrant ordinationem, &: in cundís vcstram 
adimpleant jussionem, tam in illas Villas quas habuí, 
quam de meas Arras , &: coiuparatiiras, simuí 6¿ ganan-
tías , & in illo Monasterio de Orrea quomodó cst cxara-
tum per illos términos quos resonat in illa Carta de illas 
Arras quas feck ille Comité Domno Peno, sic contra 
LoricerO ;, quomodo ex alia parte qua usque ín illa vía 
qiiíe discurnt pro ad Pinaria, tam contra Sessamo, quo
modó contra Ponte Aurea. Fa&a Scríptura sub die quod 
crít ^quarto Idiis, Martii Era L X X X Y I . post M . í lharasia 
C^hristí, ancilla prolis MoAÍoní in hanc tenorcm eoncessio-
nís quam íieri e legí , & relegendo cognovi, roborcm inje-
c i , arque signavi. LocoSigni^í Muirma domna prolis Go-, 
desteus conf. Fredenalidus Seíenis§imus Princeps conf. San-
cía Regina conf. Sub Cl«isti noiriine. Pctrus Lucensis Prs-; 
5ul conf. Sub Dei timore.QBesconius vbApostolicus Irien-
s« Sedis Episcopus conf. Sub imperio opificis rerum C y -
prianus PontiíeX Legionensíum conf. Trudemirus Abba 
de Domnos Sandos conf. Félix Abba conf. Savaricus Abba 
conf. Anímlus Abba conf. Fernando Fiainiz Comes conf* 
Petro Bainiz;,Cernes, eoiifv MOÍX€Q Adefonso Comes conf. 



464 Escrituras de Jstorga. 
Guter Adefonso^ Comes conf. PIniolo Xemeníz Comes 
conf. Gómez Didaz Comes conf. Bermudo Ordoniz Co
mes conf. Garsia Ordoniz Armlger Regís conf. Roderic» 
Ossoriz conf. Moneo: Godestez conf. Adefonso Moneoz 
conf. Fernando Ordoniz conf. Ero Luzu conf. Bermudo 
Mcaendíz conf. Ampírus Abba conf. Alvaro Guntiniz conf. 
Pelagío Moníuz cont. Perro Didaz conf. Ero Salitíz con£ 
Enego Afíulfiz conf. Moneo Roderíquiz conf. Marcinó 
Roderiquiz conf. Bermudo Ordoniz conf. Plazencío Felí-
ziz conf. Fernando Andiscli^uíz conf. Garsia Venrcz conf. 
Andísclo Didaz conf. Pclagio Tauroniz testís. Plazentius; 
Presbyter testis. Ordoníus Didaz Diaconus qui notuít. 

X I X . 
Ferdlnandus Rex L Monasterium Sanda? Martha? de Tera, & ter< 

ram di¿fam Noceta, Ordonio tribuí^ Kfiscopo Asturicemi^ dum, 
S. Isidori corpus Hispali Legionem tramtulit. 

Era 1101. an. 1063. 

In nomine Patris y & F i l i i , videlicet i & Spiritus Sanc-
t l , una & individua Trínítas , quí nnus ín Trínitate, Se 
trínus in deitáte gloríatur, & fégnat Deus s sive in hono-
m m genitricis s u x almíe Virginís \ Sandse Maride, cujus 
Basílica fundata esse dignoscicur in Sedem Ciyítatis Asto-
rícensís,ubi Sandorum 'Reliquias manent recóndita; Sandse 
Marthx Vírginis, SS.Joannis Ápostoli, Sandí Cyprianí Epis
copio, vel omnium Sandomm- Dei innumerábilíum ,1« quo
rum laude, & honore nos exiguos & omnium . . ' . M . . . . . 

Ferdinandus gratia Dei Rex , & Sancia Regífta 'CUin 
peccatorum molle depressi , insuper fiducia i l iorum, ut 
per eos recondiíarí mereamur á Domino fida suplicátioae, 
vobis. ómnibus •im~pforamüs '/ &í¿i'deb> devotioni • nOstrse stitit 
ut de abundán t í^ - ' b 'd t to l l é t í f í ió í t tó rUtn coilcederemu^ in ipso 
loco Sedis. S a n ^ Mar i^ i, ;tibi Patrí Pontiliti nostro 
Domino Ordoneo, Monasfcrium 'Sdñftjí Marth¿ de Riba de Tera 
cum ómnibus heredltatibuS5 suís , vliiuiis atque Decaniis, & 
cum ómnibus . ibí habítantibus, vcl qui ad habitandum 
yenerint, Se siat; tibí essenti é sajonibus vtam de Regíbus, 

quam 
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quam de potestatlbus , ut non Intrent ibi pro homicidio, 
nec pro furto, nec pro rauso, ( i ) nec pro fostatarea, (2) nec 
pro manía, (3) nec ínqmetent i l lud pro alíqua calumnia per 
sécula cunda. Damus etiam terram quam dicunt Nocetâ Ŝc 
suum Casteilum eo nomine vocitatum , tam homines qui in 
ea sunt habitantes, vel eos qui venerint ad habitandum , ut 
sint intemeratos, ac liberos, mercedem nullam reddentes, non 
calumníam pertimescentes , ut nec Majorinus, nec nos-
tri super eos habeat licentiatnpro aliqua causa, vel calumnia, 
ingrediendi in ipsam predidám terram, nec in homines ter-
minus illius , non inquietent januas , nec debitum quod ré
dete solcbant ad Casteüum de Luna anuís singulis, id est^ 
metros X L . vetamus & monemus ut deinceps a modo noa 
exolvant i l l u d , nec quod inventum, vel ordinatum 
acceperint post partem Sedis Sand^ María; vestrorumque 
successorum pagant obsequium, & ad vestram concurrant 
ordinationem. Ncminem pr^termitímus qui vobis disturba-
tionem faciat in cis quicquam'in vestris utiütatibus peragant^ 
& Sedis jam fatae, tam ipsi qui modo sunt, quam filii,&: 
homines progenies eorum per sécula cunda. Pro eoquod 
tu Pater Sandissime Ordoni Prsesul nobis dignum exibuisti 
obsequium, dum te de expeditione Civitate Eméritas duxí-
mus ad Ispalim, vocata nuper Civitas Sibilia , cum Epis-
copo A l v i t o , ubi ipse migravit ad Dominum, tuautem fecistí 
nobis inde annuente Domino deportare Sandissimum & gló-
liosum corpusBeati Dodorís nostri Sandi Isidori Archiepis-
copi Confessorís Chr l s t i , quem nos per manus tuas, alio-
rumque Prsesulum, fecimus reconde re in C i vitare Legio-
nense in Ecclesia Sandi Joannis : ubi per te habetur nostri 
decías & gloria dodrinse, totius Hispanice Dodor : ideo 
annuit screnitati nosrra?, ut concederemus tibí jam diclo 
Patri Domino Episcopo prsedidum Monasterium Sanda: 
Marthjg de Riba de Tcia , & ipsam terram Noccra, quam 
tibi daré voiuimus In ordinatione Episcopatus t u i , quam 

G g tu-

(1) Rauso,'i , rapto. (2) Fossatarla legendum , qute ¡dem est ac 
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(3) Mancria , Ugendum ) 'pjg est manuoperatio homínis. 
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tu recipere noluisti penes ípsum debitum quod inde annis 
singláis dabant, per c[uod mihi^ suggestionem fecisticum 
Episcopis quí subter in hac scriptura notati sunt, atquc 
cum conjuge nostra Sánela Regina 5 per quam & cujus per 
consensum placuit voluntad nostra?, ut faceremus tibí 
hunc Textum Scripturíe Testamenti / «x^ quod supra taxa-
tum manet, ut ita permaneat cundís diebus h^vo perhenni 

sécula cunda. Oramus te Domine Jesu-Chrlste per in-
tercessionem genítricis tuse exccllentíssimse semper V . M . 
cui h^c dona exigua offerimus^ ac per omnium Sandormn 
tuorum, ac per ipsius tui Antístis Sandi Isidori, cujus no-
feis daré dígnatus est ossa, ut hsec dona parva , tuo nomi
ne dicata, sint tibi accepta ac placida: & qulcumque ex 
his coilatis quidquam abstulerit, vel qualibet fraude alie
nare praesumpserit, scíat se hic prívatum a Christi comu-
nione, & in futuro sseculo in seterna confussíone. Pro 
temporali vero damno compoioat-jmircrairyefítentia in du-

f)lo vel in triplo: & hoc fadum nostrum in cunda sa-cu-
a sit íirmum, & stabiiitum. Fada Scriptura Testamenti 

concessionis vel fírmatis die X . Kalendas januarij Era 
M . C. I. Ferdinandus gratia Dei Rex hoc Tcstamcntum a me 
fadum confirmo. Sandia divali ( i ) stirpeRegina confirmar. 
Sub Christi nomine Cresconius (2) Iriensis Sedis Episcopus 
&c Apostólica; Cathedra; Regens. Dextera Christi adjutus 
Suarius Menduniensis Episcopus. In Christi auxilio fretus 
Vistrarius Lucensis Episcopus. Dei umbráculo protedus 
BernardusPalentinse Sedis Episcopus.Mumadonia Mater ejus-
dem Regís, Regina. Escemena, germana illius, Regina: Pe-. 
trus Pelaiz Comes. Petras Gundetaluit: Ordoneus Pe-
laiz: Bermudo Erit : Item , Bermudo Gbeqult: Sandius ex-
ceílentissímus Regís filius: Adefonsus frater illius simílirer: 
Urraca similíter : Giloira ejusdem sor orí s : Nepotiano Eriz: 
Rapmato Zetaz: Ganclisalvus Abba de Dóminos Sandos: 
Froilan Abbas asziterio Sandi Pelagii Legionis : Petrus A b 

ba 

(1) bívall, id est, Regia, t?* suprema : s'tcut divales litterce , pro sanc'ticne 
Imperatoris. (i) Ferperam in excreto nesconlus. Searlus. Justlarius , 1"'« 
Cresconio. Suario. Vistrarxo. 
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ba Satina Martha : Repetlt Anna Jabelitít: Repetit vita G u 
tiérrez & testís: Joannes Presbytcr, &testis. Zamaiel equi-
nomicus Sedís Astoncensis Testis. Rudesindus Díaconus, 
Test. Benediótus Díaconus test. Azenar primiclerus, Test. 
Pelagio Titonít diacon. conf. Zemeno Velasquit Majorinus 
Oppido Lunae conf. Pelagio Cidlt Majorinus totlus Bercida 
conf. Arias Diez conf. Petro Gunsalvit Díaconus conf. Ade-
fonso Didat notult. 

X X . 4 

Villas & Monasteña Ecclesi* Asturicensis ahlata^ AlphonfuíVL 
restttüit, & singula nominat. 

Era 1123. ann. 1085. 

In nomine Patris, & Filü , & Spíritus Sandi , qui ese 
unus in Deítate , & trinus in personis Amen. Scímus qui-
dem omnes, & ita scíre debemus , Deum nostrum Jesum-
Christum Vcrbum Patris , be síbí co^qualem , atque substan-
tialem , causa nostrse restauratíonis de sinu Patris ad terram 
descendisse, & ex intemerato Virglnís María? útero carnem 
accepisse , mortem quoque spontaneam pro nobis in Cru
ce pertulísse, atque ad ima tartarí claustra penetrasse, íllos 
etíam Sanólos, quí tenebantur captiví, confraólis Ache-
rontis januis líberasse, & díe tertía a mortuís resurexísse, 
& in die quadragessímo ad Coelos cernentíbus Apostolís in 
palmís ascendisse , & ín díe Pentecostem Sandum Spírítum 
paracJítum Díscípulis suís in símíiítudínem ignis mísísse, 
illos etiam admonuísse Evangelíum suum omni crea-
tura per uníversum mundum prsedícare, quí Domini nos-
trí Jesu-Chrísti prseceptís obtemperantes per quatuor par
tes mundi perrexerunt, &: fidem Chrísti prsedícaverunt, 
sícut scriptum : quía in omnem terram exivit soms eorum , & ce
rera, qui vero prsecípue Hispanice occidentales partes petíe-
runt, atque Episcopales Sedes plurímas construxerunt ín
ter quas Ecclesíam Sandse Marías semper Vírginis, cujus 
Easelíca fundara esse dínoscítur ín Civítate Asturíca , ubi 
Sañdorum Eeiíquías manent recóndita, EpíscopalemSedem 
constituerunt 8¿ de omni prsestantía reruin vel heredítatum 
sive magnae Dioecesis compossuerunt: postea vero labentc 
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fnultorum annorum circulo, neoHgentia, & impotertia 
Pastorum vastatores Sanóbe Dei Eccíesi^ de rebus mm 
multis hereditatibus , vidclicet Viiiis & Monasterlis ei abs-
tulerunt. Ego^vcro Adefonsus Fredenandi íilius Dei grada 
totius Hispanise Rex & Imperator xmz cum uxore mea Re
gina Domna Constantia accésit nobis spontanea volúntate Se 
caroanimo pro animarum nostrarum salute, & pro spe salutis 
cxlestis patrias ipsa Monasteria de Villas, cjuas inde áblaije fue-
rant ad ipsam sedem reintegrare, & dioecesim quam ami-
serat volumus restitucre j nomina ^ vero heredítatum h^c 
sunt: In prímís in territorio Galléelas Monasterio qtíem vo-
cítant Sandi Joannís de Camba, cum suís adjunótícnibus • 
Símiliter Monasterium Sandi Veríssimi, cum suís adjundío-
níbus: Se allíud Monasterium quod vocitant Ecclesío'a, cum 
suís adjundíonibus: & Monasterium Sandi Cipria ni cum 
suís adjundíonibus: Sanda María de Cesuras , cum suís ad
jundíonibus : Sandi Sebastian! dePinneíro, cum suís adjun
díonibus : ín Jurres Sanda Martha de Comergo : ín territo
rio berícense Sanda Lucia , cum suís adjundiombus: alia 
Vi l la ín Sanda Eolalia de Repollatos : Sandi Jacobi de Peii-
nalba cum suís adjundíonibus : alio Monasterio Sandi An
tireas cum suís adjundíonibus : alia V i l l a Valle todiselodc 
Sussano de Sanda Crux : Toreno ab íntegro , forís índe una 
Corte de S. Andrea;: Sanda Leocadia rípa ilumine Sile cum 
suís adjundíonibus ; Roborcdo quí est ín Nozeta: Sandi 
Petrí de Montibus , cum suis adjundíonibus: Sandijusto de 
Compluto cum suís adjundíonibus : Sandi Martíni de Sa
las qui cst decanea de Sandi Justi de Compluto, Sanda Ma
rina de Montes cum sua heredítate : ín territorio Astoricen-
se juxta ilumine Ornías Vil la quas vocitant Sanda Marínay 
«Jilas est Decanea de Sandi Justi de Compluto : Auzedo ab 
integro : in Veldedo heredítate de Gíza & de Armentero: 
alia Vi l la in Palazíolo ;uxta ilumine Urbico : Monasterium 
Sanóti Dídíni cum suís adjundíonibus: Sandi Martíni ciun 
«uis adjundíonibus intus Asturíca : Sandi Martiní de Turrs 
Cum suís adjundíonibus: Valcabaco: Odanezes : in Valle Or-
Bia ^ Veiga, quas est Decanea de Sanda Leocadia : Sanda 
María antiqua cum sua heredítate : Sanda Eulalia de R ip -
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Sanétí Salvaforís de Vaniezaj Sandí Salvatoris de Zautes 
cum sua hereditate : Monasterio de Negrelios cum sua here-
dírate : Vi l la Episcopo juxta flumine Urbico : Sandi Thorn^ 
va Valle de Sanda Níaria : Villatoso cum sua hereditate: in 
Sandi Pelagii hereditate , qu^e fait de Gu i niara Gago, quac 
est de Sandí Thomze : Vi l la Ordonio de Sanda Cruce : V i l 
la Episcopo in Vidríales cum sua hereditate: Sanda Mar-
tha supcr flumine Tera cum suis adjiindlonlbus: Sanda M a 
ría de Camarzana cuín sua hereditate : in Bergido Pala
cios , quse est decania de Compluto , ab integro : Monaste
rio Sandi Petri de Zamuta cum suis adjimótlombus. Omnes 
has hereditates , sive Monastetia , & adhuc Sancti Juliani de 
ripa ilumine Ceia, confirmamus vobis propter animarum nos-
trarum , & vetamus, & monemus ut deinceps non intret ibi 
Rausum , ñeque homicidium, ñeque fosatada, nec pro mil
la calumnia pertimescentes, ut nec Majorinos , nec Scurro-
fici nostri supcr Villas de Sanda Maria non habeant licen-
tiam pro milla fada calumnia ingredíendi in sua hereditate 
nec in omnes términos ejus. Sane quod minime credo, qui
en mque ex his collatis quidquam abstulcrit, vel qualibet 
fraude alienare presumpserit, tam Nos quam fiiii nostri se
dear excomunicatus , & a corpore, & sanguine Jesu-Chris-
tí privatus, & cum Juda traditore lugeat pcenas in seterna 
damnatíone: pro cemporali vero damno componat judiciali 
sententia damna in quadriiplum;& hime fadum nostrum 
in cunda sécula sit finnum & stabiiitum. Fada Scriotura 
tcstamenti concessionis & firmitatis X I L Kalendas Martü 
Era M . C X X . I I I . Adefonsus Dc i Gratia Rex hunc Tes-
tamentum a ms fadum ka confirmo: Constantia Divali Stir-
pe Regina confírm. así Sub Christi nomine Didacus íricnsis 
Sedls Eolscopus confir. t : In Christi auxilio Justraríus L u -
censis Episcopus confir. Gundisaivus Menduniensis Epis.-
copus confí. Í=: Dei umbráculo protedus Pelagius Lcgio-
nensis Episcopus confi. í=: Raimundus Palentinas Sedis Epis
copus confir. tr: Gómez Burgalensis Sedis Episcopus coníir. 
i— Urraca proüx Fredenandi Filia coníir. != Geloira sóror 
ejus coníir. m Petrus AnsurizComes confir. Martinus Ade-
íbnsio Comes confu:. í=;Garcia Ordorúz Comes conf í=Perrus 
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Pelagü Comes conf. i=: Vela Ovequiz Comes conf. R0_ 
deríco Ovequiz Comes conf. fe Koderico Monuci Ccmes 
conf. ^ Roderico Didaz. Comes conf. t± Roderico Ordoníz 
Armiger Regís conf. £z Monio Moniz : Petro Ve]asquiz: 
Pelagio Vellitiz : Pelagio Dominlquez: Frtdinando Flamlz-
Annaia Pelaíz : Monío Er iz : Ero Guterriz conf. Ptfagíijs 
Archidiaconus : Bernardus Archidiaconus : Joannes Archi-
diaconus : Froilanus Archidiaconus conf. ja Gundisalvo tes-
t is : Sesguto testis: Perro testis : Sarracino Bermutiz no-
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tuir. 

XXI. 
Wpbonsus. VL frec'íhusOsmundi, Asturicemis Ep'iscop ^ pturd con-

cedit privilegia Clericis ejufdem Cathedralis. 
Era i i25 . . an, 1087. 

In nomine Dominí. Sub divino Imperio atque cones
tí auxilio Sanóla & individua Trinitatis, Parris & Fiiii vi-
delicet & Spirltus Sandti, eligens quod bonum, & quod 
malum est reprobans, qui in Trinitate perfeóla unus ma-
nens, & sine fine consistens, Deus aeternus & immorta-
lis per nunquam fínienda seraper sarculorum saecula. Amen. 

Sub divino Imperio, & illius genitricis D e i , semperque 
Virginis Marias, & omnium Sandorum, quorum Reliquííe 
recónditas manent in Ecclesia quas est fundara in Asturica 
Sedis anuquas. Ego exiguus famulus vesrer Princeps Ade-
phonsus torius Hispanice Imperaror, una cum conjuge mea 
Constanria Regina, & prece & oratione arque assidua in-
terpellarione, & quoridiano famularo Domini Osmundi, 
Prxsulis supradi¿t£E Ecclesias, consilio su o , & audoritate, 
necnon & consilio omnis Magnati nostri Palatii , ín Do
mini nostri Jesu-Chrisri amore & Eccksia' v est ra: perpe
tuo honore, erenim in ómnibus crearuris nihil durabile 
cernirur , nisi ranrum quod spiritu regirur, quippe nimi-
rum Reges & Principes quibus hic mundus fulrus d'ci as-
solet morris mole grabanrur j nam omnia morialia , mor-
tem necessario consequunrur; runc purior pars coelestium vir-
turum dona partkeps efficiuntur 3 nam nequáquam apud 
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